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El estudio de la propiedad de la tierra, inde
pendientemente del periodo y área que elijamos, cons 
tituye por sí mismo un elemento básico para el cono-̂  
cimiento cabal de la estructura agraria de una socÍ£ 
dad. El objetivo, al iniciar una investigación so-r 
bre la propiedad de la tierra y su dinámica evoluti
va en el País Valenciano en su época más reciente, - 
partía fundamentalmente de una primera constatación: 
en la actualidad, la propiedad del suelo se halla —  
muy repartida, predominando de forma abrumadora las 
propiedades menores de una hectárea. No obstante, - 
el hecho resultaba paradójico puesto que algunos es
tudios realizados, en especial los referidos a los - 
siglos XVIII y XIX, se preocupaban de destacar la iro 
portancia del régimen señorial en e&tas mismas tie—  
rras. En buena, lógica, las estructuras resultantes
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de la crisis del Antiguo Régimen debían responder a 

un esquema bastante similar al de los casos de Casti 
lia la Nueva o Andalucía, donde ya se sabía por algu 
nos trabajos que!, si bien el clero y los municipios
habían visto muy mermados sus respectivos patrimo--
nios a raíz de las leyes desamortizadoras, la noble
za consolidó como propiedad privada, los inmensos pâ

¡

trimonies que anteriormente habían constituido sus - 
respectivos señoríos. Sin embargo, algunos estudios 
previos de carácter monográfico que realicé sobre mu 
nicipios de las comarcas centrales valencianas reve
laron que la dinámica evolutiva había sido similar -•
en el realengo, pero el señorío se había comportado 
de modo muy distinto a los casos de Castilla o Anda
lucía • Aquí la nobleza había perdido sus considera
bles patrimonios ya en el último tercio del siglo —  
XIX, al tiempo q!ue la estructura de la propiedad apea 
recía muy fragmentada. El trabajo, inicial partía —  
por tanto de una idea básica ya constatada en algu—  
nos estudios preliminares: a) el hecho de que realen 
go y señorío hubieran registrado en el País Valencia^ 
no una dinámica evolutiva sustancialmente distinta a 
lo largo del siglo XIX, habría posibilitado el que a



0 0 0 0 3

fines de ese mismo siglo hubiera podido consolidarse 
- salvo excepciones-, un reparto social de la propÍ£ 
dad diferente en uno y otro caso* b) la extensión g£ 
neralizada en el señorío valenciano de la figura de 
la enfiteusis habria posibilitado una evolución dis
tinta a la de Castilla o Andalucía, siendo además el 
origen del actual estado de minifundismo del campo -

ivalenciano.
¿Existía alguna posibilidad de cuantificar es

tos fenómenos básicos para explicar la actual estru£ 
tura de la propiedad y de las explotaciones?. Para 
un ámbito como el País Valenciano, era especialmente 
significativo el periodo que abarca los siglos XIX y 
XX-y por cuanto el proceso de fragmentación, de la pr£ 
piedad, la extensión generalizada de estructuras de 
carácter minifundista, tenía sus raíces en el siglo 
pasado, para consolidarse en el actual. Básicamente 
puede afirmarse que en un periodo de cien años (1850 
-1950), se produjeron la casi totalidad de las trams 
formaciones que explican el reparto del suelo actual 
• Por ello, si el estudio de la evolución de la es
tructura de la propiedad durante todo el XIX, no ex
plica en su totalidad las claves para el conocimien-
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to del proceso de crisis de la vieja sociedad esta-i- 
mental y sus consecuencias sobre el dominio de la —  
tierra, no es menos cierto que durante este siglo he_ 
brían de producirse una serie de cambiojs de carácter 
estructural, que afectarían de manera profunda, tan
to a la estructura general de la propiedad, como a - 
la propia dinámica experimentada en el seno de la co

. i
munidad rural.

La existencia, en los primeros años del siglo 
XIX, de lugares, villas y aldeas de realengo o de se; 
ñorío, en el conjunto de las comarcas valencianas, - 
hizo pensar que por su propia extensión superficial^ 
constituía un espacio suficientemente representativo 
para abordar un estudio sobre la evolución de la es
tructura de la propiedad, susceptible incluso de a—  
puntar, en este aspecto, las lineas generales de ev£ 
lución en el conjunto del País Valencialio^-Q •

Pero el estudio de la propiedad territorial no 
podía atender exclusivamente a criterios cuantitati
vos. Es una tarea imprescindible y básica, pero puje 
de resultar un trabajo que deje escapar aspectos i—  
gualmente importantes que han de ser tenidos en cuen 
ta si se quiere obtener una visión lo más cercana a



la realidad. En este sentido, no bastaba con queda
se en el tema de la propiedad atendiendo a criterios 
jurídicos, sino que había que abordar el estudio de 
la distribución de la tierra entre 3-OS distintos gru 
pos o clases sociales. Ese análisis sistemático se
ría, como señala Bernal, T,el que nos podrá ir desve
lando la rica complejidad que la estructura y distri

/

bución de la propiedad de la tierra ha tenido con el
tiempo, y nos permitirá acercarnos a la vivacidad di
námica de los procesos transformadores del régimen -
de propiedad o plasmar o de plasmar de manera más e-̂
locuente el grado de inmovilidad y permanencia es— —•
tructural que ha afectado a ciertos tipos de propie
tarios y propiedades"^2^• '

Igualmente importante era el estudio de los r<3 
gimenes de tenencia. Con ello se obtendría informa
ción sobre los verdaderos cultivadores de la tierra 
y el régimen en que actuaban; es decir, podría esta
blecerse la estructura general de las explotaciones, 
verdaderas unidades económicas de la comunidad rural' 
, lo cual habría de permitir un mejor conocimiento - 
del espacio rural municipal, comarcal o regional. - 
De este modo habría una mayor aproximación a la vida



y la organización de la comunidad campesina, ofre— - 
ciendo toda su gran riqueza de contrastes sociales,
pudiendo además establecer un conocimiento muy a----
proximado sobre el proceso de diferienciación inter-» 
na que experimentarón las comunidades rurales valen
cianas a lo largo de estos dos siglos.

Propiedad y explotación pueden coincidir en al 
gunos casos, pero también aparecer como elementos di_ 
sociados. Puede ocurrir que sean los mismos propie
tarios quienes a su vez sean cultivadores de sus pr£ 
piedades, pero en otros casos un reducido número de 
individuos, vecinos o forasteros, pueden ser detent^ 
dores de la casi totalidad de la superficie de un —
término, y sin embargo ceder sus tierras para su --
puesta en cultivo, en régimen de arrendamiento, apar 
ceria u otro tipo de contrato, a la gran masa de cam 
pesinos residentes,5generalmente desposeídos o pro—  
pietarios de pequeñas estensiones. En este caso, el 
hecbo en sí mismo constituye de entrada un elemento 
de contraste importante, puesto que la gran masa de 
campesinos apenas si posee un reducido porcentaje de 
la superficie, cultiva en cambio la casi totalidad - 
de la tierra. Pero no sólo es importante por esta
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razón, sino que además podríamos contrastar, en mu
chos casos, los procesos de diferenciación experimen 
tados en el seno de las mismas comunidades rurales.

Dos ejemplos, previamente estudiados, sirvie^* 
ron para corroborar lo anteriormente expuesto y estja 
blecer el planteamiento general del problema. El a- 
nálisis del reparto de la propiedad y de las unida—  
des de explotación de los municipios de Alzira y Caj3 
telló de la Ribera en los primeros años del siglo —
S 1 ■l,
XIX y a fines del mismo';, me permitió conocer la evo
lución de la propiedad del suelo, pero también el mô

i

délo estructural de articulación de la comunidad ru-r 
ral, tanto en el Antiguo Régimen, como en la nueva - 
sociedad. Hacia los años' setenta, por encima de di
ferenciaciones de tipo jurídico derivadas del cará£ 
ter de poseedores o no de la tierra, aparece perfec
tamente estructurada una (pirámide, en cuyo vértice - 
encontramos un grupo detentador del poder local, he
terogéneo en cuanto a su origen, pero de comporta---
miento social y político muy parecido, mientras el - 
resto de la pirámide vendría constituido por el es—  
quema típico de cualquier comunidad rural del momen
to. En definitiva, una consolidación del proceso de
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diferenciación social interna: pequeños propietarios 
o arrendatarios que difícilmente pueden subsistir *—  
gracias a su propia autoexplotación y la de su fami
lia , que habían de hacer frente al aumento de la pri 
sión fiscal y otros gastos crecientes con un débil - 
volumen de producción y escasa composición de capita 
tal orgánico en sus explotaciones, teniendo por ellp 
que recurrir a veces a préstamos usurarios que no ha 
cían mas que aumentar su nivel de endeudamiento; jun

1 C.

to a ellos, los medianos propietarios autosuficiente1;!' '

tes que cultivan sus tierras con ayuda del trabajo s- 
familiar y de algún jornalero y llevan además tie— -«♦ 
rras en arrendamiento; finalmente, propietarios y/o

}arrendatarios locales acomodados, beneficiados por - 
la desamortización que a veces cultivan ellos mismos 
su tierra y la de los grandes hacendados forasteros, 
o en otros casos prefieren ceder sus tierras en pe—  
queñas parcelas y darlas mediante contratos a corto 
plazo a aquellos a quienes sus pequeñas o nulas pro
piedades no les permitía vivir sin recurrir al arren 
damiento de unas pequeñas parcelas. Por encima el - 
noble y el gran propietario de Valencia, cnn'susttie 
rras cedidas en arrendamiento, y por debajo, una ---
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gran masa de ¿jornaleros sin tierra, empobrecidos y - 
mal alimentados.

Desde una perspectiva geográfica era imprescin 
dible, por tanto, el estudio de la estructura de la 
propiedad, en su doble vértice ¿jurídica y social, pj3 
ro también el análisis de las unidades de explota-—  
cién.

A tenor de lo afirmado hasta ahora, era necesa 
rio que el intento por comprender y explicar el pre
sente, se abordara el estudio de todos aquellos he—  
chos fundamentales que contribuyeron a configurar la 
realidad actual. A través de las estructuras de prô  
piedad, de las explotaciones y del parélario, es por 
lo que el pasado se manifiesta de manera más especí
fica sobre el présente. Son precisamente estas es—  
tructuras las que nos aparecen en primer lugar en 
los paisa¿jes rurales, configurando en gran medida la 
organización actual del espacio rural.

De acuerdo con ello, se pensó que la base fun
damental de ía investigación debía partir del esru—  
dio del reparto de la propiedad de la tierra y de ' - 
los regímenes de tenencia en el periodo previo a la 
crisis del Antiguo Régimen. Resultaba esencial pri-
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manera directa al reparto del suelo?, ¿cómo, cuándo 
y en qué medida comienzan a desmoronarse los patrimc> 
nios nobiliarios?• Sería muy dificil responder a es_ 
tas interrogantes, sin una previa evaluación del re
parto del suelo en un periodo anterior.

Una vez establecidas las premisas, sería igual 
mente necesario intentar explicar algunas de las 
cuestiones, todavía no abordadas en parte, relaciona^ 
das con las transformaciones operadas a lo largo del 
XIX, que nos permitieran evaluar la incidencia de la 
legislación de la revolución burguesa o liberal. E- 
ra evidente que la abolición de los derechos señorija 
les, las leyes desvinculadoras, la legislación refe
rida a la redención de censos enfitéuticos tuvieron, 
como se apuntaba, una importancia decisiva para ex—  
plicar los cambios producidos en la estructura de la 
propiedad a fines del siglo XIX. Sin embargo, antes 
de establecer algún tipo de modelo teórico acerca de 
estas transformaciones estructurales se hacía necesa_ 
rio un análisis cuantitativo referido al último ter
cio del siglo pasado siglo o primeros años del ac-—  
tual, donde se abordaran cuestiones como la estructu 
ra de lá propiedad de la tierra, de las explotado—
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nes y del parcelario, así como" los cambios en los rj* 
gímenes de tenencia. De otro modo, resultaría muy - 
dificil hablar con precisión y dar respuestas satis
factorias a las interrogantes anteriormente plantea
das y a otras muchas: la identificación de comprado
res de tierras procedentes de la desamortización, pa 
peí de la burguesía en el proceso de compra, especi
ficando en que municipios pudieran registrar un ma—  
yor o menor grado de intensidad, importancia del ca
pital urbano, acceso a la plena propiedad por parte 
de antiguos enfiteutas, posibles diferiencias a esca 
la municipal o comarcal, etc. Cuestiones todas, cu-« 
ya respuesta-se intuía a veces, se sabía en otras o 
se desconocía en las más, pero en ningún caso eximía 
de su tratamiento numérico^)*

Un capitulo que merecía especial atención, de 
acuerdo con la importancia registrada en el País Va
lenciano, . era el relacionado con el proceso evoluti
vo experimentado por los patrimonios nobiliarios.
Se conocía, a través de las informaciones aportadas 
por algunos estudios, que a lo largo del pasado si—  
glo fue produciéndose, de forma paulatina, una des—  
composición gradual de sus posesiones, pero se pensó
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que sería interesante un intento de cuantificación - 
en algún momento suficientemente representativo, pa
ra poder calibrar el verdadero peso específico de la 
nobleza, tras los Acontecimientos revolucionarios 
del XIX).' Por ello era conveniente profundizar en -- 
torno a los años treinta del siglo actual, orientan
do fundamentalmente la línea de investigación, aun—

¡
que pudieran tratarse otros aspectos, a la comproba
ción numérica de la hipótesis, - en algún caso ya - 
constatada por informaciones- que apuntaba hacia la 
idea de pérdida csai absoluta de sus patrimonios.

Por último, un análisis del estado actual de -y 
la estructura de la propiedad y de las explotaciones 
sería elemento imprescindible para explicar la dináf 
mica evolutiva experimentada por esta en los dos úl
timos siglos. De este modo se podía registrar los - 
importantes cambios^ producidos básicamente a raíz - 
del inicio del proceso general de industrialización 
y de la crisis de la agricultura tradicional. En el 
caso valenciano, el acceso generalizado a la propie
dad de la tierra por parte de antiguos arrendatarios 
, los cambios en la estructura de las explotaciones 
y las modificaciones en los regímenes de tenencia, -
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serían los ejes básicos de la investigación para es- 
te periodo.

Con el estudio de estos fenómenos, unido al C£ 
nocimiento de otros aspectos, igualmente importantes 
y generales para todo el periodo (introducción de - 
nuevos cultivos, innovaciones técnicas, canales de - 
comercialización, análisis de costos), se pensaba po 
der realizar una aportación que sirviera al menos pa 
ra el mejor conocimiento de la génesis y situación t* 
actual de nuestras estructuras agrarias y, en definiN
tiva, de nuestro paisaje rural.

En el momento de comenzar la investigación pa-« 
recia posible hacerla extensiva el ámbito del País - 
Valenciano, pero a medida que se avanzaba en el aná
lisis y vaciado de la documentación, se impusieron - 
las grandes dificultades de orden material que entr^ 
ñaba el trabajo. El gran volumen del material inédjL 
to existente hubiera hecho necesario el esfuerzo de 
un equipo y de varios años para atacar de manera ex
haustiva este proyecto.

Por ello me vi obligado a circunscribir el cam 
po de investigación a un espacio, más reducido, refe-- 
rido a las comarcas centrales, coincidente con la ac



tual provincia de Valencia. Aún así, teniendo en - 
cuenta cuenta que la documentación básica utilizada : 
era de carácter municipal y requería un tratamiento 
cuantitativo sistemático, excluyendo toda posibili
dad de utilización de la técnica de muestreo, tampo
co hacía factible a priori abarcar la totalidad de = 
la superficie agraria provincial.

Desgraciadamente, el recorrido de los archivos 
municipales habría de depararnos la desagradable sor 
presa de la destrucción material de la documentación1; 
en más del ochenta por ciento de los municipios va*—  
lencianos. Sólo algo más de cincuenta contaban, en, 
el momento de iniciar la investigación, con archivo 
en el que se encontraran - en estado de mejor o peor 
conservación- las fuentes básicas para el desarrollo 
del trabajo.

A pesar de ello, se ha podido trabajar sobre -» 
un total de cuarenta y dos municipios que constituí
an, una muestra suficientemente representativa desde; 
el punto de vista geográfico (más de 260.000 hectá—  
reas), y que además ofrecían la posibilidad de abor
dar la gran diversidad de problemas y situaciones - 
que concurren en el ámbito valenciano durante los si
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glos XIX y XX.
La existencia de municipios pertenecientes al 

realengo y a distintos tipos de señorío, unido al he 
cho de que igualmente abarcaban la gradación existen 
te entre el secano interior y las yanuras litorales, 
eran factores que, de acuerdo con los planteamientos 
iniciales, animaban a iniciar el trabajo con garan—  
tías, contemplando incluso la posibilidad de poder - 
concluir con el planteamiento de un modelo suscepti
ble quizá de hacerse extensivo al conjunto del País 
Valenciano.

Otra idea, probablemente básica y ya menciona- 
da con anterioridad, animaba el proyecto inicial del 
trabajo. La importancia decisiva de las diferien^-n 
cias regionales en cuanto a la evolución de la es— ?- 
tructura de la propiedad, y la necesidad de abrodar 
el tema bajo esta perspectiva, a fin de fijar los 3- 
lementos de contraste necesarios y poder extraer con 
clusiones.

En el intento de dar una respuesta satisfacto
ria al hecho de que en las tierras valencianas, al - 
menos por lo que respecta a las zonas de señorío, se 
hubiera registrado tras la crisis del Antiguo Régi—
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men, una evolución diferente a la de los casos anda
luz y castellano, me llevó al estudio de una extensa 
comarca de La Plancha. Con idéntica metodología, se 
ha estudiado la evolución de las estructuras de pro
piedad de una comarca (Los Llanos de Albacete), ple
namente manchega, compuests por nueve municipios cu
ya superficie geográfica total asciende en la actua
lidad a 263.000 hectáreas.

Se seleccionó esta comarca por dos razones: a) 
por constituir un espacio con dimensiones práctica—  
mente idénticas a las de nuestro ámbito de investiga_ 
ción en el País Valenciano; b) porque dado que había 
municipios de realengo y de señorío, se podría estu
diar su evolución y contrastarla con la experimenta
da en realengos y señoríos valencianos. En el caso 
de La Mancha, dada la inexistencia de fuentes que —  
proporcionaran información sobre las primeras déca_- 
das del siglo XIX, se partió de la situación corres
pondiente a mediados del siglo XVIII.

Una vez determinado el espacio, se planteo el 
problema de seleccionar las fuentes documentales en 
que basar la investigación, especialmente las fuen—  
tes documentales en que basar la investigación, esp£
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cialmente las fuentes de carácter histórico.
Los valiosos trabajos de Cabo Alonso^^ y de - 

Lacomba^c^, pioneros en este campo, alucian a la —  
existencia dej una serie de fuentes imprescindibles - 
para el estudio de temas de geografía agraria en ge
neral e incluso reseñaban algunas relacionadas dire£ 
tamente con el estudio de las estructuras de propie
dad. Pero también de estos mismos trabajos podía ex 
traerse otra conclusión: la escasez de fuentes docu
mentales referentes al Antiguo Régimen, que permitid 
ran un análisis sistemático y exhaustivo, acorde con 
los planteamientos metodológicos expuestos.

«

Para estudiar el periodo anterior a la crisis 
del Antiguo Rpgimen, numerosos estudiosos, especial
mente franceses, habían venido utilizando tradicio-*- 
nalmente un tipo de documentación de carácter fiscal 
, de gran valj^r para el conocimiento de las estructu 
ras de propiedad y de explotación durante este perio^ 
do, así como en la etapa postrevolucionaria. Desde 
la modélica e insuperable obra de Lefebvre, publica
da en 1924 por vez primera^g^, pasando por los traba^ 
jos de .Soboul^j y la investigación más reciente de 
Baehrel^gy o de Vovelle^^, son muchos los investiga
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dores que han utilizado profusamente'la documneta---
ción de carácter fiscal para este tipo de estudios -

<10) -
' En España, a pesar de la escasez de trabajos - 

específicos sobre el tema, también era conocida la - 
existencia de un tipo de fuentes de similares carac
terísticas, que proporcionaban abundante información 
sobre estructuras de propiedad durante la época mo—  
derna.

En los territorios de la Corona de Castilla, - 
la existencia del Catastro del Marqués de la Ensena-

i

da permitía obtener una información completa y de ua 
valor extraordinario, para el conocimiento de las e£ 
trúcturas agrarias a mediados del siglo XVTII. Bas
te con citar los trabajos realizados por la cátedra 
del profesor Artola^-^, o los de Drain^-^)* López -
Ontiveros^-j^, Bernal^^, Cruz Villalón^^, u o--
tros, para darnos cuenta de la importancia de esta - ^
fuente, aunque desgraciadamente estos trabajos catass 
trales sólo afectaran a las tierras de Castilla^-^) •

En territorios de la Corona de Aragón, la exi£ 
tencia de otras fuentes, también de tipo fiscal, han 
posibilitado la realización de investigaciones sobre
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el tema. En Catalunya, a travós del Cadastre, vigen 
te desde 1 7 1 6 hasta 1845, se han podido llevar a ca
bo estudios locales o comarcales mas completos, si - 
kabe, que los referidos a Castilla, por cuanto se *h- 
pueden realizar distintos cortes en profundidad en - 
un periodo superior a los cien años (1 7 )»
. En Mallorca, Barceló Pons^g^ y Rossélló Verger
(19)’ se^al9n existencia de un catastro (Stims) e 
ejecutado en 1 5 7 8 y 1 6 8 5 , con vigencia hasta la refor 
ma de 1845. Otros trabajos catastrales, llevados a 
.cabo entre 1 7 8 5 y 1 7 9 9 , darían lugar al censo de - 
1 8 0 3 , discutido y de relativa fiabilidad, según seña_* 
lan los autores mencionados. En 1819 se realizó un - 
nuevo trabajo catastral, conocido como Apeo de Garay 
, de indudable valor para el conocimiento,de la es—
tructura de la propiedad mallorquina, a pesar de sus

!deficiencias. PlosscIIó Verger hace mención ademas - 
de la existencia de' numerosos Cadastres» confecciona 

; dos en fechas diversas, repartidos por distintos ar
chivos municipales.

En nuestro caso, para el ámbito de la Mancha, 
se disponía de la riqueza documental del Catastro de 
Ensenada, con la particularidad además de hallarse -
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toda ella centralizada en el Archivo Provincial de - 
Albacete. Solamente hay que lamentar la pérdida de 
los libros correspondientes al municipio de Albacete.

Las dificultades surguieron cuando al iniciar 
la investigación en tierras del País Valenciano, se 
buscaba un tipo de fuentes de contenido similar a —  
las mencionadas.

Dos trabajos, uno de Aracil y García Bonafé^o) 
y otro algo posterior de González Peréz (21)’ fueron 
clave para avanzar en el proyecto inicial, debido a 
la utilización que ambos hacían de una fuente desco
nocida hasta entonces y todavía escasamente utiliza-* 
da: los Libros Padrones de Riqueza, confeccionados - 
en el País Valenciano para hacer factible el cobro - 
del Equivalente.

Este nuevo sistema impositivo, instaurado por 
Felipe V a partir de 1715* con una filosofía similar 
a la del Cadastre catalán, iba orientado a hacer ex
tensivo a la Corona de Aragón el cobro de impuestos, 
tal y como venía realizándose en Castilla.

Como se ha dicho en otra parte, "el impuesto - 
del Equivalente era distribuido por la Intendencia - 
de Valencia, según la estimación que se hacía de la
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riqueza de cada municipio# Una vez asignada una can 
tidad, eran las autoridades locales las que debían - 
repartir dicha cantidad entre los vecinos, de acuer
do con sus propiedades y rentas (...). El sistema -i
de confección era simple aunque lento. En primer lu 
gar se formaba un simple vecindario para, posterior
mente, llamar a declarar, uno por uno, a los diferen 
tes vecinos que, bajo Juramento, daban cuenta de to
dos sus bienes y rentas, así como de las reducciones
a las que tenían derecho. Tras esto, y el nombra--
miento de peritos ad hoc, se procedía a la revisión 
de las declaraciones, se añadían las ocultaciones y

•
se valoraban los diversos bienes y rentas con crite
rios homogéneos# Finalmente se exponían al público 
los resultados y se solventaban Judicialmente las ve_ 
clamaciones. Ejecutado el padrón, este no se agota
ba con la utilización para el cobro del Equivalente. 
El sistema de repartimientos estaba lo suficientemen 
te extendido en el aparato fiscal del Antiguo Régi—  
men, que los municipios que habían realizado esta —  
costosa elaboración, utilizaban los datos del padrón
para repartir todo tipo de contribuciones y arbi-*---
trios, seleccionando los epígrafes de rentas que se
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querían cargar fiscalmente”(2 2 )* nos explica
Romeu Llorach, "mención aparte merecen los eclesiás
ticos, a los cuales se les debía incluir también en 
el libro por sus haciendas, casas, artefactos y de—  
más efectos productivos adquiridos desde primeros de 
174-4 en adelante con cualquier titulo que sea por —  
las Manos Muertas, que son el Estado Eclesiástico, - 
Secular,y Regular, Cpfradias, Hospitales, Administra^
ciones y Obras Pias« Se incluían también, por su---
puesto, en el Padrón a los señores y caballeros de - 
las Ordenes que tuviesen el Señorío directo de los - 
pueblos, tanto por sus productos como por las rega—  
lías que pudiesen disfrutar"^^)• *

El primer problema que tuvo que afrontarse fue
1

el de la dispersión de este tipo de fuentes# La pri_ 
mera tarea consistió en su mera localización, median 
te el recorrido de lj>s archivos municipales de la —  
provincia# Después hubo que proceder, en muchos ca
sos, a la búsqueda de estos Libros Padrones en medio 
de una desordenada maraña de documentación, para fi
nalmente proceder a su vaciado. De haber existido - 
un servicio de préstamo entre los distintos archivos 
municipales y un archivo central, nuestra labor y la
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de cualquier otra persona que haya trabajado con es
te tipo de fuentes, hubiera sido posiblemente menos 
gravosa, pues la inexistencia de medios me obligó a 
su transcripción manual completa. j

La fuente es de un valor geográfico excepcio--* 
nal, no sólo para el estudio, a escala municipal, de 
la estructura de la propiedad, sino incluso para ob
tener una visión global de la estructura socioeconó
mica de. cualquier municipio, durante el Antiguo Rógi 
men. En este sentido, su valor es equiparable (en - 
algún caso incluso superior) al de otras fuentes ca- 
tastrales coetáneas tanto del resto de España', como •
las referidas a la Francia prerevolucionaria a la —  
que antes se aludía en especial cadastres y compoix.

La utilidad de este tipo de fuente, para el —  
proyecto de investigación venía dada porque, al ser 
el Equivalente un impuesto sobre las rentas indivi—  
duales anuales, los Libros Padrones detallan el ori
gen de cada renta individualizada. Así, junto al —  
nombre y apellidos del cabeza de familia y algunas - 
veces la profesión, se nos detalla la propiedad urbâ  
na, su valor y renta real o teórica; la propiedad —  
rústica con su extensión, localización, cultivos, va
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lor y renta que producen y, en casos excepcionales,- 
el nombre de los cultivadores y el régimen de tenen
cia; el salario real o téorico que se le asigna por 
su trabajo personal anual; los rendimientOjS que le - 
producen sus actividades comerciales de todo tipo o 
de préstamo en dinero y, finalmente, en algunos ca—  
sos, las cargas que pesan sobre sus propiedades, cen 
sos, a quien los deben, indicando lo que ¿e debe re
ducir de su renta total. En definitiva, descrive el 
trabajo, la propiedad y la renta, es decir, los fac
tores básicos papa poder analizar social y económica
mente una determinada sociedad, para descubrir sus -

•desequilibrios coyunturales o estructurales, y lo —  
que es más importante, como se ha indicado», con la - 
posibilidad de la cuantif icación^zj.) •

A este esquema general responden la mayoría de 
los Padrones que se han trabajado. Pero njo todos a- 
parecen confeccionados siguiendo el mismo modelo, si 
no que existen diferiencias, a veces sustanciales, - 
en su realización.

En primer lugar, la misma fecha de confección. 
Dado que no todos se han conservado, lo habitual es 
encontrar Padrones elaborados en distintas fechas.
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En nuestro caso, todos los consultados fueron confe£ 
donados entre 1785 y 1829, siendo escasos los que - 
coinciden en la misma fecha. Este hecho, sin embargo 
, no ha constituido un obstáculo importante puesto - 
que la estructura de la propiedad y de las explota—  
ciones de una comunidad en el Antiguo Régimen, tiene 
de por sí, suficiente inercia como para permitir, en 
el espacio de tiempo anteriormente acotado, estable
cer comparaciones validas.

El nombre del contribuyente aparece en todos - 
los casos, así como el lugar de residencia. En cam
bio, raras veces indican la profesión, a no serrque

«

se tratara de maestros y oficiales, de todas las ar
tes y oficios, que si solían figurar, núcleos con -_ 
cierta importancia artesanal. En ocasiones aparecen 
también consignados los ¿jornaleros sin tierra^ deta
llando el Padrón en estos casos la renta obtenida C£ 
mo producto de su salario. Tampoco existía un crit£ 
rio único para ordenar la relación de contribuyentes 
• A veces se elaboraba por calles, en otras ocasio
nes se limitaba a hacer una relación según se iban - 
produciendo las declaraciones, sin distinción alguna 
, pero-por regla general suele'aparecer una división
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clara entre vecinos. residentes en la localidad, y - 
terratenientes forasteros.

El apartado de propiedad rústica merece se co
mentado igualmente. Para cada propietario aparece - 
una relación detallada de la totalidad de parcelas - 
poseídas en el término, su localización en el paraje 
o partida rural correspondiente, los linderos, de ma_ 
ñera excepcional el nombre del cultivador, en caso e 
de no ser el mismo propietario, y por último el va—  
lor y la:.renta* Muy raramente se consigna al margen 
si la parcela está cargada con algún censal, en cuyo 
caso se indica también el nombre del individuo o cor 
poración beneficiaria• Suele también registrarse -- 
cualquier tipo de alteración experimentada por la —  
propiedad,, indicando si es herencia, compra o venta, 
especificando la fecha y las personas afectadas.

Las posibilidades de explotación de la fuente, 
siguiendo el método clásico iniciado por Lefebvre, - 
son extraordinarias. Su vaciado completo, parcela - 
por parcela, propietario por propietario, permite e£ 
tablecer, tras la cuahtificación y ordenación corres 
pondiente, las bases fundamentales sobre las que se 
asientan la comunidad rural.
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1.- En primer lugar el comportamiento del repar
to del suelo, según los distintos tipos y naturaleza
de las propiedades. De esta manera se ha podido ---
cuantificar el número de propietarios y la superfi— : 
cié poseída por estos según los diferentes interva-í-e 
los.

2.- Se ha elaborado también el reparto social de 
la propiedad, atendiendo a los distintos grupos o ca 
tegorías del Antiguo Régimen.

En cuanto- a los estamentos privilegiado®, ape
nas si existe' dificultad puesto que la fuente especi 
fica qué propietarios pertenecen al clero y a la no
bleza titulada. *

El Clero
En el caso de la propiedad colectiva del clero 

, (los bienes patrimoniales no quedan recogidos en - 
este grupo, 'sino en el de clases urbanas) no hay nin 
gún problema en identificar sus bienes rústicos y ur 
baños. En todo caso conviene tener presente que los 
bienes adquiridos por monasterios por monasterios, - 
comunidades, cabildos, y administradores de obras —  
pías, antes de 17^» quedaban exentos. En este caso 
, los encargados de la confección del Padrón dieron.
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soluciones distintas: unas veces, aparecen estas ti£ 
rras del clero en relación separada de las tierras - 
adquiridas después del primero de enero de 174-4-, pe
ro indicando en ambas el mismo tipo de información; 
puede ocurrir también que las tierras adquiridas an
tes de la mencionada fecha, al estar exentas del pa
go del Equivalente, aparezcan en relación separada, 
pero indicando solamente extensión, cultivo y linde
ros, omitiendo los capítulos de capital y renta; fi
nalmente -y conviene resaltarlo para evitar que se - 
caiga en el argumento de las ocultaciones-, puede o- 
currir que no aparezcan relacionadas en el Padrón, - 
en cuyo caso habrá que indagar en otras fuentes pará 
subsanar la falta de información.

La Nobleza
El estamento nobiliario, aparentemente no pre

senta dificultad alguna. La fuente especifica ciaría 
mente el nombre y/o título nobiliario. Sin embargo, 
él aparato de la nobleza habrá de quedar forzosamen
te reducido al noble que obstenta el título, dada la 
imposibilidad-material (a falta de un estudio genea
lógico de familias nobles), de obtener información - 
sobre ramas menores, patrimonios familiares, etc. -
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En nuestra opinión, el peso de la nobleza queda de - 
este modo escesivamente constreñido, aunque metodoló^ 
gicamente no existiera otra posibilidad de elección.

Las Clases Urbanas
El primer problema es el de acotar el propio - 

término. Si el intento de definición de los concep
tos "burgués" y "burguesía", ha constituido tradici£ 
nalmente una tarea difícil, ésta se hace todavía más 
si nos referimos al Antiguo Régimen y especialmente 
al periodo de la transición.

Son ya muchós los autores que han intentado u- 
na definición satisfactoria de este grupo social y - 
todavía es tema objeto de discusión. Lefebvre^^)* ”
Soboul^k)* Labrousse^r?) ’ Baehrel^g)» Vovelle^^)?
y otros muchos, se han ocupado extensamente del tema 
. De igual modo ha contribuido a esta discusión el 
trabajo reciente de Ardit, Ruiz, Morant, García Mon£ 
rris^Q^. De todos ellos se desprende básicamente - 
una idea: la dificultad para definir el término de -r 
manera satisfactoria, dándole cada uno un sentido —  
más o menos amplio, según el criterio metodológico - 
empleado.

En un trabajo nuestro, referido a la Huerta de
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Velencia durante la etapa final del Antiguo Régimen, 
teniendo en cuenta que los distintos Padrones hacen 
la distinción entre vecinos y forasteros, señalando 
además con el calificativo de Don o Viuda de Don a - 
cierto número de propietarios, pensando que metodoló^ 
gicamente podía ser aceptable la utilización del tér 
mino propiedad ciudadana, En él aparecían engloba—  
dos, dentro de la misma categoría social, todos aqu^ 
líos propietarios foráneos, residentes en la ciudad 
de Valencia, que venían precedidos con el título de 
Don, Si en el'caso concreto de la Huerta, esta ele£ 
ción resultaba válida en nuestra opinión, debido a - 
la inexistencia de núcleos de población importantesJ 
excepción hecha de la ciudad, en los que pudiera en
contrarse este grupo social diferenciado de los est£ 
mentos privilegiados y del campesinado, salvo rarís¿ 
mas excepciones perfectamente identificables, pensa
mos en cambio que este criterio podía resultar insu
ficiente para definirlo, en otros ámbitos más leja—
nos a la ciudad de Valencia automáticamente queda--
rían excluidas ciertas capas de la propia comunidad 
y de los núcleos comarcales más importantes, qua de
berían, en nuestra opinión, quedar incluidas, por —
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ser parte integrante del mismo. Finalmente sé optó - 
por el término más tradicional de clases urbanas, en 
el que se han pretendido englobar las distintas "bur 
guesias" existentes en la última etapa del Antiguo - 
Régimen. Con todo, es un tema que no presenta una - 
fácil solución, con lo cual, toda elección metodoló
gica habrá de estar, lógicamente, sujeta a continua 
revisión.

El Campesinado
Por el( contrario, la fuente permite identifi—  

car con mayor precisión a los propietario^ pertene—  
cientes al campesinado. Si se especifica el régimen 
de tenencia y se señala el nombre del cultivador, a-
penas si puede haber duda al respecto. En otras oca_

/

siones, junto a la relación de tierras aparece anexa 
la modesta vivienda. Por último, lo exiguo de las - 
propiedades y’ Rentas, la residencia en la propia co
munidad y en otras vecinas y la ausencia del califi
cativo de Don, suele ser suficiente para identificar 
al campesinado poseedor de tierras. También quedan 
dibujados con bastante nitidez los campesinos acomo
dados. Los propietarios-jornaleros y los jornaleros 
.sin tierra, vienen muchas veces indicados de manera.
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explícita, lo cual facilitó enormemente el conoci— 
miento de la estratificación social en el seno de la 
propia comunidad rural•

En alguna ocasión fue imposible localizar el - 
Padrón correspondiente, como por ejemplo en LLombai, 
Catadau, Antella o Potries, pero ello no impidió un 
cierto conocimiento de la realidad de la estratifica^ 
cióp. social de la comunidad.. La existencia en los - 
mismos archivos municipales de cuadernos de liquida
ción del Equivalente, (una especie de resumen elabo
rado por los encargados del cobro del impuesto, en - 
el?que se recogía el nombre y lugar de residencia -- 
del contribuyente, así como su renta y la cantidad ▼ 
que debía pagar), ha sido de gran utilidad, ya que -

\

al menos se han podido establecer las coordenadas b£ 
sicas del conocimiento del municipio en cuestión, p£ 
niendo en relación estructura de la renta y grupos -

Jsociales.
3.- Muchas veces no basta con el estricto conoc^L ^  

miento de las superficies y su reparto entre los dis 
tintos grupos o categorías sociales. Puede ocurrir 
que, si únicamente se atendiera a las superficies, - 
comparásemos extensiones de valor muy diferente, fal

&
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seando con ello la realidad y difuminando además el 
peso específico de cada grupo social. Algún autor - 
como Baehrel, citado también con Soboul, ha llegado 
jincluso a renunciar a la utilización del concepto de 
superficie, preferiendo el de estimation fonciére^jj

• En nuestro caso, el venir consignado en los Padrjo
nes el valor y la renta de cada parcela, puede su— rr

) ■

perarse esta objeción posibilitando además estable—  
cer la relación entre grupos o categorías sociales y 
valor de las propiedades, según la renta.

4-.- Igualmente, el venir indicados los cultivos, 
aunque no las calidades, puede establecerse la rela
ción entre grupos sociales y naturaleza de las pro—  
'piedades, atendiendo al tipo de cultivos.

5.- Por último, én aquellos casos aislados en —  
que venía indicado en régimen de tenencia y el nom—  
Ibre del cultivador, pudo conocerse la'-.estructura de 
las explotaciones.. El trabajo, resultó amplio y eos 
toso, dado que hay que abrir un fichero por cultiva
dores y proceder al vaciado de la fuente, parcela —  
por parcela, pero los resultados, de un extraordina
rio valor geográfico, son tan.importantes como los - 
referentes a las estructuras de la propiedad.
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Toda fuente de carácter fiscal referida a una 
época histórica puede hacernos pensar, en principio, 
en la posibilidad de que pudiera existir algún tipo 
de ocultación. Evidentemente, el tema de la fiabili 
dad de la fuente es la primera cuestión a dilucidar, 
antes de proceder a su utilización, máxime si se tra_ 
ta de una fuente catastral.

En el caso de los Libros Padrones, quizá pueda 
resultar paradójico, -especialmente si lo comparamos 
con las fuentes catastrales actuales que disponen de 
gran cantidad de medios para su confección-, pero el 
grado de ocultaciones, tanto en el número de propie
tarios, como en la superficie, era generalmente muy» 
poco elevado. Una simple comprobación sobre la su—  
perficie total cultivada a escala municipal que af?o 
jan los Padrones comparada con la actual, basta para 
confirmar el hecho.

Los porcentajes de ocultación son realmente p£ 
co significativos, sobre todo si tenemos en cuenta - 
además que temás importantes como las bonificaciones 
y nuevas roturadiones* pudieron alterar en algún ca
so la superficie cultivada, sin que por ello debamos 
atribuirlo a las ocultaciones. El hecho de que, sal

-5
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vo raras excepciones, debió contribuir sin duda a 
que los agrimensores y peritos nombrados, pudieran - 
subsanar con mayor facilidad las posibles omisiones.

Como hemos apuntado en otra parte, "más que o- 
cultaciones de bienes, se produciría, por un sentid 
miento colectivo de protección, - al ser de conoci—  
miento de las autoridades superiores las cifras tota_ 
les municipales sobre las que harían la distribución 
-, una infravaloración de los mismos, es decir una - 
ocultación de renta, pero por el carácter público —  
del mismo, una ocultación homogénea. Por todo ello, 
opinamos, que si quizá no son fiables las cifras ab
solutas de las valoraciones, si lo son las relativa» 
por lo que, si bien no creemos útil la comparación, 
por ejemplo, del valor del suelo urbano o de los sa
larios entre dos poblaciones, si que son plenamente 
comprobables dentro del mismo núcleo de poblacióm”—

(32)*
En resumen nos hallamos ante una fuente que, - 

una vez contrastada su validez y dadas sus inmensas 
posibilidades de explotación, permitió alcanzar el - 
objetivo planteado inicialmente, es decir, una valo
ración cuantitativa y cualitativa del reparto de la



propiedad y renta entre los distintos grupos socia—  
les, durante la última etápa del Antiguo Régimen y, 
en la medida de lo posible, un conocimiento de la e£ 
tructura de las explotaciones, lo que en definitiva 
significaba la obtención de resultados precisos so
bre la vida y la estructura interna de la comunidad 
rural y la organización del espacio rural.

Socamente hay un aspecto que no aparece recogjL 
do en los Padrones y que conviene mencionar: la dis
tinción entre aquellos individuos que tenían una pr£ 
piedad plena o absoluta sobre la tierra y los enfi-r- 
teuta detentadores únicamente del dominio útil.

Esta deficiencia, con ser importante, no reprj^ 
senta ningún obstáculo insalvable, dado que no exis
te la menor posibilidad de que pudieran entremezclar 
se conceptos o categorías que no fueran homogéneas. 
Aquellos que confeccionaron los Padrones partieron - 
siempre de la base de considerar como propietarios a 
los enfiteutas. La deficiencia básica estriba por - 
tanto, en la dificultad material de poder discernir 
las tierras francas o alodiales de las tierras suje«r 
tas a censo enfitéutico. En cualquier caso, tenien
do en cuenta la pequeña barrera que separaba ya en -



0 0 0 4 4

este périodo a propietarios y enfiteutas, dada la —  
condición de quasi-propietarios o propietarios de he 
cho de estos últimos, no es un problema que haya â -V 
fectado para el conocimiento real del reparto del —  
suelo.

En aquellos casos de señoríos en que se sabía 
la inexistencia de tierras francas, todavía se sim—  
plificó más la cuestión, porque todos los contribu—
yentes relacionados en el documento deberían ser --
realmente considerados como enfiteutas, por lo que, 
en vez de hablar de estructura de la propiedad, se - 
ha convenido en hacerlo de estructura de dominio ú—  
til. *

En la idea de establecer la linea explicativa 
de la evolución experimentada por la estructura de - 
la propiedad, se consideró necesario realizar un nuje 
vo cobte en torno a 1860, especialmente para hacer - 
una primera evaluación del proceso desvinculador y - 
desamortizador y sus repercusiones en el reparto del 
suelo. Para ello se procedió al análisis de distin
tos Amillaramientos de municipios de los que ya se - 
había estudiado el Padrón.

Los Amillaramientos, confeccionados para toda
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España, a partir de 1860, son también documentos de 
carácter fiscal que responden a un esquema y objeti
vo similares al de los Padrones.

Incluyen nombre y residencia del contribuyente 
, con expresa mención de títulos nobiliarios y pose
siones del clero o de la nación; relación detallada 
de tierras en la que, parcela por parcela, se indica 
extensión (en la medida local), cultivo, calidades, 
paraje o partida, régimen de tenencia, valor de la - 
tierra y líquido imponible; aparece igualmente el nú 
mero de cabezas de ganado y los animales de labor —  
destinados a las tareas agrícolas. En algún caso, - 
localizamos también los llamados libros de colonos.« 
consistentes en una relación, segregada del libro a- 
millaramiento, de todos los arrendatarios con indica 
ción de las tierras cultivadas y el nombre del pro*- 
pietario.

Las posibilidades de explotación son similares 
a la de los Padrones por lo que, utilizando la misma 
metodología, se han alcanzado idénticos resultados: 
conocimiento a escala municipal del reparto general 
de la tierra según la superficie, según las distin—  
tas clases sociales y según la calidad y clase de —
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cultivos, así como el estudio en algún caso de la e-s 
tructura de las explotaciones* As'i pudieron eva--- 
luarse los primeros resultados de la desvinculación 
y desamortización eclesiástica y el acceso a la pro
piedad plena por parte de los enfiteutas. El vacia
do de la fuente fue nuevamente más costoso para los 
municipios valencianos, dada su dispersión, que para 
los manchegos, por hallárse aquí centralizada en el 
Archivo Histórico Provincial^^) •

En algunas ocasiones no se encontró el Amilla-■ K-v • . '
ramiento correspondiente, pero la existencia de unos 
Libros Padrones de Riqueza, llamados también Padro—  
nes de Contribuyentes, solucionó el pnblema, sirvien 
do igualmente para nuestro estudio. Estos libros Pa_ 
drones, confeccionados para toda España a raíz de la 
reforma fiscal de Alejandro Mon, tuvieron vigencia - 
desde 184$ hasta 1859* jLa normativa quedo establecí 
da por el B*D. de 23 de mayo de 1845 y fue completa
da por la instrucción de 6 de diciembre del mismo - 
a ñ o ^ ^ .  A pesar de su nombre, no deben .confundirse 
con los Padrones de Equivalente, referidos únicamen
te al País Valenciano y ya sin vigencia en estas fe
cha s,
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Más interesante para el estudio del proceso e- 
volutivo de la propiedad, al menos por lo que respe£ 
ta al País Valenciano, parecía detenerse en una fe—  
cha cercana a los últimos años del siglo XIX o prin
cipios del actual! Para entonces, ya podríamos dis
poner de un cuadro de la estructura de la propiedad, 
resultante de todas las transformaciones operadas a 
lo largo del pasápLo siglo y especialmente a partir - 
de los años cuarenta•

Un balance de las desamortizaciones, la pérdi-
‘ í\‘ •

da o conservación, según los casos, de los patrimo—
nios nobiliarios?y el acceso definitivo a la propie-

/

dad por parte de antiguos enfiteutas, entre otros a£ 
pectos, debían quedar reflejados en algún tipo de —

ifuentes de similares características a las anterior 
res.

En lo referido al ámbito del País Valenciano, 
localizamos en el Archivo del Reino de Valencia, las 
Refundiciones dé distintos amillaramientos. Otros - 
tantos hubo que localizarlos en el correspondiente - 
archivo municipal*

Estas Refundiciones, de las que tampoco tenía
mos noticia de que nadie las hubiera utilizado hasta
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ahora, constituyen, en nuestra opinión, la única --
fuente válida para reconstruir la estructura de la - 
propiedad en un periodo clave como el que correspon
de a los años finales del siglo XIX y primeros del - 
actual^c^. En el documento aparece el nombre y el 
domicilio de los propietarios, especificando en el - 
caso del clero y la nobleza titulada; relación de —  
tierras por parcela en la medida local y^sistema mé
trico, tipo de cultivo, calidad, valor,y líquido im
ponible • En ningún caso aparece el régimen de tenen- 
cia, deficiencia insalvable que impide ÍLa reconstruí 
ción de la estructura de las explotaciones. Esta in

i
formación solo puede encontrarse en los Amillaramien 
tos.'

iEn torno a la validez de los Amillaramientos y 
Refundiciones, diversos autores han venido manifes—  
tando reiteradamente su opinión negativa-,^ argumentan 
do que los elevados niveles de ocultación hacen a e£ 
tas fuentes prácticamente inutilizables.

Los resultados obtenidos en este caso, aconse
jan llegar, sin embargo, a la conclusión contraria. 
Su utilización no solo es imprescindible para el co
nocimiento de las cuestiones ya planteadas, sino que
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los porcentages de ocultación, por lo que respecta a 
número de propietarios y superficie, son perfectamen 
te asumibles.

No queremos decir con ello que jeste juicio puje
da hacerse extensivo a la totalidad del territorio -
nacional -ello no lo podremos saber mientras no se
proceda al vaciado sistemático y exhautivo, al menos
de una muestra representativa-, pero''sí, para nuesla-
tro ámbito de estudio. Es más, podría pensarse que
en el caso de los municipios valencianos, dadas sus
reducidas dimensiones en gran número, sería hasta —
cierto punto lógico que las ocultaciones de superfi-

•cié fueran menos importantes. Así es, en efecto, p£ 
ro las fuentes siguen teniendo validez para la zona 
de la Mancha, donde predomina la mediana y gran pro
piedad.

En conclusión, pensamos que las| reticencias de 
algunos historiadores acerca de la fiabilidad de es
tas fuentes, deben ser desechadas, a no ser que la - 
comprobación empírica demuestre que el grado de ocul
tación la haga, en algún caso concreto, prácticamen
te inutilizable. No solo porque estos documentos -- 
constituyen la única fuente dé'información, cuantita_



tiva, completa y fiable, 8unque con las lógicas pre
cauciones que en todo momento deben tenerse en cuen
ta, sino porque tras un sistemático vaciado de los - 
municipios estudiados, los resultados así lo aconse
jan.

Solo presentan una deficiencia importante: la 
información referida a cultivos y calidades, en cuyo 
caso no hay que fiarse de la información contenida, 
puesto que es fácilmente detectable la tendencia a - 
una infravaloración homogénea de las calidades de •—  
las tierras. En este capítulo hemos intentado bus—  
car fuentes alternativas, aunque no siempre con éxi- 
to.

Quizá en algunos casos, las reticencias apunta^ 
das por algún historiador vengan precisamente deriva_ 
das del manejo de ciertos resúmenes de superficies - 
ocupadas por distintos cultivos -que aparecen regu—  
larmente en la página final de cada Réfundición-, —  
que indudablemente están falseadas y que le ha podi
do conducir a desestimar estas fuentes, pero no el - 
análisis sistemático de las mismas. Al menos en es
tas críticas no aparecen resultados cuantitativos —  
que demuestren los niveles de ocultación a que se a
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lude en cuanto a superficie detentada por cada pro-*- 
pietario. Sea como fuere, lo que no puede seguir —  
manteniéndose es, como señala Berna1, la relación de 
"estudios y monografías, incluso recientes y realiza^ 
das con moderna metodología, en los que se.escamotea 
el estudio de la propiedad bajo la socorrida justif¿ 
cación de las insuficiencias y deficiencias cocumen-

tales(36)*
Lógicamente, Libros Padrones, Padrones de Con

tribuyentes « Amillaramientos y Refundiciones, son in 
suficientes para el conocimientos en su conjunto de 
toda la gran variedad de ricos matices que caracterj. 
za a la propiedad rústica•

En ocasiones, la propia inexistencia de alguno 
de estos documentos, hizo necesaria la utilización - 
de^los Padrones de las Comunidades de Regantes, da—  
dos a conocer y utilizados por primera vez en los —  
trabajos de Bunriel y Courtot^^)» Otras veces, en 
los mismos archivos municipales se ha hallado docu—  
mentación de interés, aunque de valor desigual, como 
cartillas evaluatorias, repartimientos de utilidades 
y sobre todo las Actas del Ayuntmiento, de un valor 
inestimable para establecer las relaciones entre po
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der económico y poder político.
Se ha utilizado igualmente, aunque no de modo 

sistemático, los protocolos notariales para distin
tas fechas del siglo XIX. 7.Y ello con un doble obje
tivo: por una parte acercarme, a través de los inven 
tarios de herencia, al conocimiento de las técnicas 
de cultivo y utillaje utilizado, lo cual podria dar 
una idea, siquiera superficial, del nivel alcanzado 
por la a g r i c u l t u r a , y por otra, conocer las fór
mulas y condiciones de los contratos de arrendamien- 
tp. También en alguna ocasión, gracias a los inven
tarios de herencia de ciertos grandes propietarios, 
se hicieron comprobaciones para contrastar la exten-» 
sión total de la tierra detallada en el protocolo,' - 
con la que aparecia en el documento fiscal. Es la - 
única forma válida, en nuestra opinión, para compro
bar el grado de fiabilidad de las fuentes catastra—  
les.

' Se ha recurrido también a la documentación pr¿ 
vada de dos señoríos eclesiásticos (^urjassot y la - 
Valldigna), para intentar, aun de furnia puntual y m£ 
diante el análisis de cabreves y libros de cuentas - 
un mayor acercamiento a la realidad de una economía
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de tipo señorial y la evolución experimentada por ess 
ta hasta la desamortización

Por último, a través de los archivos de la Di
putación Provincial, de la Sociedad económica de AimL 
gos del País y del Ministerio de Agricultura, pudie
ron obtenerse ciertas informaciones sobre estadísti^ 
ca de cultivos, introducción de nuevas técnicas, in- 
fromes sobre el estado de la agricultura, alternan-., 
cia de cultivos, etc, todas ellas de gran valor y re 
feridas básicamente a la segunda mitad del siglo XIX.

\
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Como se dijo anteriormente, los años treinta - 
del presente siglo han sido objeto de particular a—
tención en esta investigación. Cinstituyen una fe---
cha clave, tanto para el análisis de todo el amplio 
proceso de adquisición de tierras ligado a la expan
sión de la agricultura comercial, como para realizar • 
un balance general del peso de la propiedad nobilia
ria. Estos eran los objetivos b'asicos que se preten

•
dían estudiar; sin embargo, el manejo de una gran - 
fuente de información como es el Registro de la Pro- 
piedad Expropiablew:vha permitido profundizar mu —  
cho más en los problemas de la gran propiedad y el £ 
rigen social de los propietarios. El análisis espa—  
cial que permite la fuente, posibilitó además cono—  
cer la influencia de l8s estructuras de propiedad de 
la tierra en la organuzación del terrazgo.
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El Registro de la Propiedad Fxpropiable constji 
tuye 18 fuente de información más importante para co 
nocer la estructura de la propiedad rústics en Espa
ña en los años treinta* Fue elaborado en 1933 por el 
Instituto de la Reforma Agraria para dar cumplimien
to a 18 base séptima de la Ley de 15 de septiembre - 
de 1932 que establecía la relación de un inventario 
de fincas afectadas por la expropiación según la ba
se quinta de la misma ley*^^^

La información contenida en el Registro no se 
limita a especificar el apartado por el que las tie
rras eran susceptibles de expropiación, sino que pr£ 
porciona una gran cantidad de información de inesti* 
mable valor geográfico: número de orden de los pro
pietarios; nombre y apellido de los propietarios y 
titulo nobiliario si lo tuviera; naturaleza, pueblo 
y provincia, edad y estado civil; nombre de la fin
ca, lugar donde radica, aprovechamiento, extensión, 
linderos; fecha y causa de adquisición (herencia, - 
compra , donación o permuta); apartado de la base 
por el que esa finca es susceptible de expropiación;
catgas de tipo fiscal, hipotecas; otras condiciones 
de la propiedad y finalmente un apartado de observa
ciones*
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Y;, Estos datos corresponden al título general que 
en hoja aparte se intercala entre las hojas antes ci 
tadas al cambiar de municipio o fecha: "Estado que - 
sé remite al Instituto de Reforma Agraria, en cumplí^ 
miento de la base séptima de la ley en que constan - 
los asientos practicados hasta el día de la fecha, - 
según aparece en el libro inventario que se lleva en 
este Registro". Cierra los asientos la firma del Rje
gistrador de la propiedad del partido judicial co--
respondiente, certificando que los datos son exac—  
tos. «

En definitiva, el Registro contiene un maté--
rial de gran valor y fiabilidad, aspecto este de e—  
norme trascendencia si se tiene en cuenta que tradi
cionalmente y hasta la actualidad, ha existido una - 
ciJrta despreocupación por parte de los responsables 
del tema para garantizar la fiabilidad de los docu—  
mentos que contienen información referida a estructu 
ras de propiedad.

También se aprecian algunas deficiencias. IA o- 
pez Ontiveros y Mata Olmo ya las han -puesto delrelie-
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ve en un reciente trabajo referido a la provincia de 
Córdoba: "Cuando se conjugan varias causas de expro
piación, el amanuense de turno, a veces, solo consig 
na una de ellas. Y no se descarta la posibilidad de 
que algunos propietarios, presuntamente afectadas 
por la Ley, no hicieran la declaración, pese a las - 
sancines que preveía la Base 7- a causa de la escasa 
vigencia de aquella (derogada en 1935)* Por último 
en ciertos casos, la calificación de la expropiación 
es incorrecta"v • Hasta se aprecia en alguna, oca-* 
sióniy para determinados propietarios, un intéres e¿ 
pecial de algunos registradores por difuminar ql a—  
partado de la base 5- en el que se encuentra una ti£ 
rra. Con todo, el valor de la fuente no queda dismi 
nuido en modo alguno, aunque, desgraciadamente,'a,ex 
cepción del trabado pionero de Malefakis para seis - 
provincias andaluzas^^, los más recientes de P. —  
Sánchez López y A.L. Calsbuich centrados en la j>ro—  
vincia de Salamanca ^ ^ y  A. López Ontiveros y R.Ma-

, ( i\i\)ta Olmo para la provincia de Córdoba v J , la fuente 
todavía está sin explotar. Por lo que al País Valen 
ciano respecta, la investigación de Á# Gil Olcina s<> 
bre la propiedad nobiliaria en los años treinta y es
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t e  trabajo que abarca la provincia de Valencia, per
mitirán disponer de información valida para nuestro 
ámbito.

El vaciado del Registro ha constituido un tra
bajo extraordinariamente lento por cuanto la informa 
ción aparece por términos municipales, incluyéndose 
en cada uno de ellos la relación de todas las fincas 
, con sus linderos, que cada propietario posee. Ni 
siquiera los nombre de los propietarios siguen un or 
den determinado en cada uno de los municipios. Esta 
dispersión de datos ha obligado a una costosa labor 
de transcripción, propietario por propietario, finca 
por finca, municipio por municipio, para después ir* 
acumulando a cada propietario el total de la superfi 
cié expropiable en el conjunto de la provincia de Va_ 
lencia^^ •

Aunque puede resultar paradójico, es difícil - 
abordar el estudio de la estructuras de propiedad a- 
graria en la situación actual, al menos con la misma 
cantidad de información que proporcionaban las fuen
tes fiscales del Antiguo Régimen y la Restauración. 
No. obstante, a pesar de las diferiencias, el Catas—  
tro de Rústica sigue siendo la única fuente válida -
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para el estudio de la propiedad de la tierra en la - 
actualidad.

Con el fin de obtener una visión completa del 
proceso evolutivo de las estructuras de la propiedad 
agrarias, se procedió al vaciado completo del Catas
tro de los mismos municipios en los que se hizo para 
el siglo XIX. Ciertamente, la información contenida 
en el Catastro de Rústica impone limitaciones, insal 
vables en la actualidad^^l tiempo que adolece de -- 
falta de algunas informaciones fundamentales como pu 
diera ser el régimen de tenencia• La deficiencia —  
más importante probablemente, es la imposibilidad de 
conocer el domicilio de los propietarios. Existe -•« 
una fuente alternativa, los ficheros de propietarios 
de las Cámaras Locales Agrarias, pero la gran canti
dad de dificultades que suele acarrear su manejo y, 
en el mayor número de casos, la simple y llana prohj.
bición de acceso a los mismos, me han impedido cu--
brir de forma satisfactoria el capítulo de la resi—  
dencia de los propietarios en ls actualidad. La únji 
ca posibilidad que quedaba era la consulta, no siem
pre fácil, en la delegación provincial de Hacienda - 
de los ficheros de explotaciones sujetas a la cuota

\
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proporcional. Un reciente trabajo de V. Gozálvez^7  ̂
y un proyecto futuro más ambicioso sobre el tema, —  
del mismo autor, ha dejado prácticamente agotado el 
tema, al tiempo que ha facilitado la redacción de e- 
se aspecto.

Lógicamente, como ya se ha puesto repetidamen3- 
te de relieve por diversos autores, como por ejemplo
A. López Ontiveros, y por ello no vamos a insistir - 
en el tema^®^, el estudio de las estructuras de pro 
piedad agrarias actuales no podía quedar reducido a 
su aspecto estrictamente superficial. Por ello, y - 
pensando en la posibilidad de obtener una visión más 
completa del problema, se han manejado también los - 
líquidos imponibles, si bien no se ha limitado el e£ 
tudio a la muestra de pueblos de los que se tenía in 
formación de superficies, sino que se ha hecho exten 
sivo a la totalidad de municipios de la provincia.
Los resultados han sido positivos y reveladores, tal 
y como ya sucedió en el estudio de V. Gozálvez refe-

. ('ZlQ ̂rido a la provincia de Castellónv -•
Los Censos Agrarios y,,en especial, una gran - 

cantidad de material inédito y desgraciadamente poco 
utilizado, conservado en las Agencias de Extensión -



Agrariaw  , me han sido de gran utilidad para el ess 
tudio de la actual estructura de las explotaciones- y 
otros aspectos igualmente importantes (agricultura a 
tiempo parcial, inversiones de sociedades anónimas, 
población activa agraria...) para conocer algunos de 
los factores que, directamente relacionados con las 
estructuras de propiedad, se manifiestan en el marco 
rural. El complemento <jLel trabajo de campo, centra
do básicamente en la confección de estudios de renta_ 
bilidad de un número representativo de explotaciones' f.
, ha sido también de gran ayuda para la comprensión1 
de algunos de le® problemas a los que se enfrenta la 
agricultura valenciana. •

Soy consciente en todo momento de que este tra_ 
bajo no es sino un tímido intento de aproximación, - 
con una perspectiva geográfica, a unos de los probl^ 
mas básicos del País Va-
actuales estructuras de propiedad y los problemas 
que estas estructuras plantean en la actualidad. 0-
tros trabajos posteriores habrán de ir completando/
esta amplia parcela que es tarea de años y de un am^ 
plio equipo, siempre en la perspectiva de que en al
gún día pueda llevarse a cabo una síntesis de esta -

lenciano: la génesis de las -



parte de la geografía agraria, tan importante y, al 
tiempo, de gran complejidad en su evolución más re
ciente, tal y como intenta apuntarse en las páginas 
que siguen.
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«

En 1804-, I.V. Franco publicaba una detallada - 
relación de villas, lugares y aldeas, en las que se 
especificaba -salvo alguna imprecisión de escasa im
portancia-, los territorios de realengo, Ordenes Mi
litares, señoríos seculares y señoríos eclesiásticos
(i) •

a). 'Las tierras realengas, o de dominio del - 
monarca, aparecían distribuidas del siguiente modo:

- En el Rincón de Ademúz todos los lugares, a ex 
cepción de Vallanca.



- En la comarca de los Serranos: Aras de Alpuen- 
te, Titaguas, Alpuente y la Yesa.

- En el Camp de Morvedre, el extenso término de 
la villa de Sagunt.

- En Lñorta de Valencia: Valencia (incluyendo —  
sus arrabales de Russafa y Campanar), las aldeas de 
Vistabella, el Grau, Alboraia y Massarrojos y los lu 
gares de Foios, Heliana,y la Pobla de Farnals. En - 
la zona sur, la villa de Almussafes.

- En la Ribera del Xúquer existían poblaciones -
igualmente importantes, tales como las villas de Al-
zira, Carcaixent, Algemesí, Castelló.-de la Ribera, -
Guadassuar y Corbera, así como los lugares de Llaurí

«

, Fortaleny, Rióla y l^Enova.
- En la costera destaca la ciudad de Xátiva y el 

lugar de la Llosa.
- En el Valí d'Albaida, las villas de Benigamin,

Ontinyent, Bocairent y el lugar de Agullent.
- Por último, el extenso áealengo constituido _>e 

por Requena, Utiel, Venta del Moro, Fuenterrobles, - 
Camporrobles, Caudete y Villagordo de Cabriel, terri 
torio entonces perteneciente a la antigua Corona de 
Castilla antes de su incorporación definitiva a tie-
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rras valencianas en 1851•
En resumen, entre ciudades, villas y lugares, 

el relengo estaba constituido por 4-1 núcleos, lo que 
suponía un sexto del total* Aunque más que a la im
portancia numérica -escasa a primera vista-, quizá - I 
sea más representativo señalar que el realengo se ex 
tendia a lo largo de toda la franja litoral ocupando 
de este modo buena parte de las ricas tierras de la

i
huerta y regadio y, lo que es más importante, donde 
se localizaban los núcleos de población más importan

' r.tes y las densidades más elevadas (más de 75 hab./km ):
, aunque también existieran núcleos en tierras montan  ̂
ñosas (Rincón de Ademuz y los Serranos) o interiores 
(Requena-Utiel), donde las densidades no alcanzaban.

o (p')los 15 hab/km ' En conjunto, las tierras de rea_ ' 
lengo reunían un total de 167*716 habitantes, lo que 
suponía .un 4-3,4$ del total*

b)L Los territorios que habían pertenecido a I
las Ordenes Militares fueron incorporados a la corop 1
na en el siglo XVI. A diferiencia de las comarcas - ;
septentrionales, donde tenían gran importancia, su - 
peso era modesto en las centrales, aunque en general 
eran tierras de gran calidad. Monteada, Museros, Pá.
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canya, Silla, Carpesa, Borbotó, Sueca, Torrent y Va
llada, eran los territorios que abarcaban. Su núme
ro representaba el 3f9$ cLel total y reunía a más de 
18.000 habitantes (4,6$ del conjunto de la población 
).

No obstante su pertenencia al Real Patrimonio, 
existían como se verá, sustanciales diferiencias con 
respecto a las áreas que eran de realengo desde la - 
época de la reconquista, puesto que en la práctica, 
al menos en algunos casos y por lo que respecta al - 
condominio' sobre la tierra, seguían funcionando como 
un auténtico señorío que unicamenté se diferenciaba 
del resto en que el señor era el rey. Es por ello - 
por lo que, en nuestra opinión, deben ser considera
dos como señoríos y por tanto susceptibles de trata
miento diferenciado del realengo.

c). Los señoríos eclesiásticos» en los que —  
quedan incluidos abadengos, Mitra de Valencia y Ca—  
bildo Eclesiástico, afectaban a 19 lugares y una al
dea (6,8$) y suponía un total de población de 3 1 » 5 9 7  

habitantes (8,2$).
A la Mitra de Valencia pertenecían los lugares 

de Chulilla, Losa del Obispo y el Villar del Arzobiís



po, en la comarca de los Serranos, y Puqol y Albal - 
en l^Horta. El Cabildo era señor del lugar de Beni- 
maclet. Los abadengos presentan, en cambio, mayor - 
importancia: al monasterio de San Jerónimo pertene—  
cía el señorío del Lloc Nou; al de Poblet, los luga
res de Quart y Albaida; el Valí de Crist era señor - 
de los lugares de Alcublas y Vinalesa; de la misma - 
importancia era el monasterio de San Miguel de los - 
Reyes, señor de Benimámet y tavernes Blanques; fina¿ 
mente, los más importantes de los señoríos eclesiás
ticos eran el monasterio de la Valldigna, Rugat y la 
aldea de Barx y el Real Colegio del Corpus Chisti, - 
como señor de Alfara y Burjassot.

d). Sin embargo, el peso del señorío secular 
resultaba abrumador en comparación con todo lo ante
rior: 191 poblaciones (tres cuartas partes) y un to
tal de 169.4-55 habitantes (4-3,8$) quedaban bajo su - 
dominio, aunque distribuidos de un modo desigual en
tre numerosas casas nobiliarias tanto castellanas C£ 
mo valencianas.

• Diez casas nobiliarias abarcaban el 57$ he los 
lugares de señorío secular y más del 53$ he su pobla_ 
ción. Existían también buen número he señores con -
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un patrimonio más reducido, aunque todavía importan
te, y después, mas de 45 señores, casi'tades pertenje 
cientes a la nobleza regnícola, titulares de un solo 
señorío.

- Entre las grandes casas castellanas destaca 
la de Osuna, que a principios del siglo XIX había a-l
cumulado al estado de Gandia, el condado de Oliva, e 
el marquesado de Llombai, el valle de Cofrents, y —  
las baronías de Vilállonga y Pobla del Due. En to—  
tal 26 lugares y 3 1 * 0 9 5  habitantes.

- Seguía en importancia la casa de Villahermo- 
sa a la cual pertenecía el vizcondado de Chelva, Mi- 
llars^ Montserrat, Seal de Montroi y Catarrosa. En* 
conjunto, diez lugares y 12.378 habitantes.

- La casa ducal de Medinaceli no tenía en las 
comarcas centrales su peso más importante, dándose - 
este en las tierras del Marquesat de Dénia, ducado - 
de Concentaina y ducado de Sogorb. Con todo, en el - 
área estudiada poseía ocho señoríos y más de 9*000 - 
habitantes podían considerarse como sus vasallos.

- De menos importancia era la casa del Infanta^ 
do, a la que pertenecía Ayora, Alberic y Gabarda con 
una población de 6.098 habitantes, y la casa de Hí-c*



¿jar que solamente poséis el señorío de Sollana.
- Entre los grandes de la nobleza valenciana 

destaca en primer lugar el marqués de Dos Aguas, prî  
mero en la lista general de contribuyentes del momen 
to, y con señorios en la Valí d'Albaida y l'Horta a- 
demás del lugar de dos aguas, que suponían un total 
de doce lugares y más de 10.000 habitantes.

- Seguía en importancia el marqués de Bélgida 
, señor de diez lugares repartidos- en buen número de 
comarcas (Valí d'Albaida, L'Horta, Gamp de Morvedre, 
Canal de Navarrés) y con una población superior a —  
los 8^.200 habitantes.

- A continuación, la duquesa de Almodóvar (5 t 
lugares y 5*677 habitantes), el marqués de Albaida - 
(6 lugares y 5*263 almas) y el conde de Buñol (5 lu
gares y 4.500 habitantes) eran las casas nobiliarias 
con posesiones más extensas.

- Después, un gran número de cóndados, ducados 
y baronías, tanto castellanas como valencianas, con 
un peso específico mucho menor por parte de sus titu 
lares, tanto en el orden económico como en el políti^ 
co. Entre la interminable lista destacan en todo aa 
so el conde de Villanueva, conde de Carlet, conde de



Faura, marqués de Ariza, marques de Mirasol, conde ~
de Rótova, D. Pascual Juliá, conde de Parcent, conde
de Cervelló... La importancia de algunos de ellos, -
como el marqués de Ariza, el conde de Cervelló o el
conde de Parcent, no se corresponde en realidad con
la verdadera extensión de sus estados señoriales si
se contemplara el conjunto del País Valenciano, en -
cuyo caso su importancia se vería enormemente incre- 

(x\mentada w y ;
No obstante, el mapa jurisdiccional en las co

marcas centrales, n'o presenta alteraciones sustancia^ 
les con repecto al total del País Valenciano. Solo 
hay que registrar un mayor peso numérico de señorío^ 
seculares en detrimento de los señoríos eecLesáásti—  
eos y de Ordenes Militares; el realengo ofrece una - 
correspondencia casi total. Pero si se atiende al - 
número de habitantes, las diferiencias son algo más 
acusadas.

Distribución del mapa jurisdiccional en el —  
País Valenciano y en las comarcas dentrales



0 0 0 8 7

País Valenciano
núm. de lugares

Realengos 88
Ordenes 4-9
Señoríos eclesiásticos 4-7
Señoríos seculares 390

Total 574-

15,3
8,6
8,2

67,9
100

Habitantes % 

305.824- 38,9
57,596 7,3
4-1.295 5,3
381.710 4-8.5
786.4-25 100

Cbmarcas centrales

Realengos
Ordenes
Señoríos eclesiásticos 
Señoríos seculares

4-1
10
18

191
260

15,8
3,9
6,8

100

167.716 4-3,4-
18.04-7 4-,6
31.597 8,2

169.4-93 4-3.8
386.855 100

Puente: Para el conjunto del País Valenciano, BLESA 
CUÑAT,A., Op.cit., 189-196. Para las cornara 
cas centrales, elaboración propia a partir - 
'dé FRANCO,I.V.Op.cit. y CASTE3LL0 TRAVER,E. , 
Op.cit.'

De lo anteriormente expuesto, puede colegirse
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la extraordinaria importancia del régimen señorial 
en el ámbito de estudio, especialmente los señoríos 
seculares, entre los que se encontraban ademas los - 
msxiiftes representantes de las grandes casas castella^ 
ñas, ¿junto a exponentes de una nobleza valenciana y 
algún señorío eclesiástico, que en ciertos casos de
tentaban patrimonios verdaderamente considerables.
En conjunto, más del 84-$ de lugares y del 56$ se ha
llaban bajo la jurisdicción señorial. En la mayoria 
de los casos además la jurisdicción llebaba apareja
da el elemento solariego. El hecho pone de manifies_ 
to la gran fuerza política y económica ejercida por
los señores y el elvado número de vasallos que, deb¿

«

do al poder de coerción señorial, se hallaban someti^ 
dos a unos mecanismos-de extracción de rentas que en 
algunos casos llegarían a ser verdaderamente gravosa 
sos e incluso insoportables. Bien es cierto que la 
gran variedad de situaciones que presenta el señorío 
valenciano -circustancia esta que deriva de su dis^¿ 
tinta génesis y evolución en las épocas medieval y 
moderna-, obliga a su estudio pormenorizado si se —  
quiere llegar a conclusiones válidas en este sentido..

En conclusión, un régimen señorisl extraordina_
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mente importante, entre cuyas características más s£ 
bresalientes destacan la presencia de. grandes lina—  
jes castellanos, el peso igualmente importante de al.

(i±')gunas casas valencianas, su gran estabilidad^ ' y la 
gran importancia y generalización del eímento sola—  
riego hasta el extremo, en palabras de Gil Olcina, 11
de no admitir parangón posible con ninguna otra re—

* ( Sgión p e n i n s u l a r " •
} ■

Junto a ello, las tierras de dominio del monar 
ca, reducidas en extensión, pero importantes en su ~ 
calidad y por la gran cantidad de población que al—  
bergaban, donde la corona actuaba a veqes como un —  
verdadero señor feudal más, haciendo válida la afir
mación primum inter pares, aunque en la mayoría de - 
los casos tuviera que hacer verdaderos ésfuerzos pa
ra hacer efectivos sus derechos y controlar las ren
tas.
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NOTAS

(1) FRANCO,I.V., Noticia de la aótual poblaci6n.—  
del Reyno de Valencia: la de sus despo—  
blados desde la. conquista por el rey D. 
Jaime Primero; las leguas que dista de - 
la capital; los señoríos directos que la 
poseen; y las diócesis a que pertenecen 
Valencia, 1804-

<£■) CASTELLO TRAVER,J.E., El País Valenciano en el 
Censo de Floridablanca, ^instituto Alfon
so el Magnánimo, Diputación Provincial, 
Valencia, 1978

(3) BLESA CUÑAT,E., EE1 régim senyorial valencia - 
vespres de la seva dissolució", Estudis 
d^Historia Contemporánia del País Valen- 
ciá, Facultad de Geografía e Historia, - 
Departamento de Historia Contemporánea, 
núm. 1, pp., 167-198
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(4). PESET,M; GRAULLERA,V ., "Nobleza y señoríos du
rante el XVIII valenciano", Estudios de 
historia social. Valencia, 1981

(5)- GIL OLCINA,A., La propiedad señorial en tie---
rras valencianas, De¿ Cenia ial Segura, - 
1979» pag» 124, El , capítulo sexto de es_ 
ta obra presenta un extenso y bien traz£ 
do panorama de la génesis y evolución —  
del régimen señorial valenciano por lo - 
que hay que remitirse a él paba el cono- 
miento cabal del mapa ¿jurisdiccional.

\
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CAPITULO SEGUNDO 
(I)

PROPIEDAD DE LA TIERRA Y UNIDADES 
DE EXPLOTACION EN EL REALENGO

\
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ESTRUCTURA SOCIAL DE LA PROPIEDAD Y BEL PARCELARIO

!
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Para reconstruir las estructuras de propiedad 
de la tierra en el realengo, se ha podido disponer - 
de,fuentes documentales referidas a cinco núcleos —  
que estimamos plenamente representativos del variado , 
paisaje rural valenciano existente en los primeros - 
años del siglo XIX: Valencia y Alboraia, enclavados 
en la rica y extensa huerta regada por el Turia; Al- 
zira y Castelló de la Ribera, situados en la Ribera J 
del Xúquer y por ello representativos de los territ£ 
rios regados por este río, y donde además las tie*_r- 
rras del monarca suponían, como se ha visto, una ex-* 
tensión muy considerable; y finalmente el extenso — ’ ( 
realengo de la villa de Requena, aunque esta perten£ 
ciera todavía a la ¿ntigua Corona de Castilla y ha— /
bría que esperar hasta 1851 para su integración en _ 
los territorios del antiguo Reino de Valencia. En - 
total, se ha podido conocer la estructura general de' | 
la propiedad para una superficie aproximada de 25*841 
hectáreas, cuyo estudio abordaremos por conjuntos h£ , 
mogóneos para obtener una mejor comprensión de los - 
distintos factores que en cada caso tuvieron mayor - 
relevancia a la hora de configurar el reparto del —  
suelo.
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A).LA HUERTA

/



1. La propiedad del suelo
El realengo de la Huerta de Valencia presenta, 

en las primeras décadas del siglo XIX,junss estructu 
ras de propiedad muy definidas, en las que el peso 
de la ciudad es un factor determinante de primer or
den.

A través de los Libros Padrones de Valencia y
mde Alboraiav , confeccionados ambos en 1828, ¡se ha 

podido conocer el reparto del suelo del extenso rea
lengo constituido en ese momento por Valencia (ine-w 
cluidos sus arrabales de Russafa y Campanar):;y las - 
entonces aldeas de Vistabella y el Grau, mas ?el lu—

i

gar de Alboraia. Si bien el avanee ininterrumpido *- 
de la ciudad y la ubicación de industrias y servi---

icios ha hecho desaparecer buena parte del territorio 
destinado a usos agrícolas, en 1828 constituía una - 
extensión de huerta de mas de 4.800 hectáreas- j(57#600 
hanegadas)•

Por lo que respecta a Valencia, su extensa '/fe- 
huerta de 4.J65 hectáreas, se hallaba distribuida en 
tre 1.569 propietarios y repartida en 3*655 Ha. (33*4 
hanegadas). No obstante, esta distribución general 
de la propiedad no puede considerarse indicativa del 
reparto real de la misma.
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Los cuadros I y II, que muestran la estructura
real del reparto del suelo agricola en 1828, son --
fiel exponente de la existencia de su desigual dis—  
tribución e indicador a su vez de una estructura so-

icial muy polarizada. Del total de 1569 propietarios 
, 566 (el 36$) lo eran de menos de 0,5 Ha., sin em—  
bargo, la superficie detentada por estos no suponía 
mas que 128 Ha. (un 2,9$ del total). En el extremo 
opuesto, 99 propietarios (6,2$) poseían un total de 
2.24-2 Ha. cultivadas (51,3$)* El grupo de pequeños 
propietarios se ve incrementado de forma^considera-—  
ble (72,5/0 del total) si se hace extensivó hasta a—i

quellos que poseen dos hectáreas; en cambio, solo s^ 
guían poseyendo el 15*4-$ de la tierra. Del mismo moi
do, si el grupo de grandes propietarios se ampliara 
hasta el grupo de cinco hectáreas en adelante, resujL 
taría que entre 2 0 9 individuos (1 3 *5$)* decentaban P 
2.994- Ha., o lo que es lo mismo el 68,5$ del total. 
En el centro, un modesto grupo de propiedad media, - 
de dos a cinco hectáreas, que suponía el 14-,3# de —  
los propietarios y abarcaba al rededor.de 700 Ha. ( 
16%).
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CUADRO I* Estructura general de la propiedad en Valencia. 
1828
Grupos (en ha. Propietarios Superficie

Número % Total %

menos de 0,5 566 36,1 127,81 2,9
0,5-1 310 19,8 202,56 4,7
1-2 260 16,6 339,98 7,8
2-3 104- 6,7 24-8,54- 5,7
3-4- 71 4,5 236,85 5,4
4— 5 4-9 3,1 214-, 94 5,0
5-10 110 7,0 752,4-3 17,2

10-30 80 5,1 1.297,82 29,7
30-50, 12 0,7 4-58,97 10,5

má s de 5 0 7 0,4 4-85,04- 11,1
Total 1.569 ■ 100 4-.364,94- 100

»
FUENTE: A.M.V. Libro Padrón de Riqueza, 1828
Elaboración propia
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CUADRO II. Estructura general de la propiedad en Alboraia
1828
Grupos ( b t í  Ha.) Propietarios Superficie

Número % Total %

ínenóg de 0,5 117 33,8 28,6 5,6
0,5-1 79 24,1 52,5 10,3
1-2 34. 16,5 72,1 14,2
2-5 27 8,3 61 12,1
3-4 20 6,2 67,2 13,2
4-5 7 2,1 3 1 , 8 6,3
5-10 18 • 5,5 126,2 24,8

1 0 - 3 0 •3 1,5 69,1 !3,5
30-50 - - - -

má s de 5 0 - - - -

Total 327 100 508,5 100

FUENTE: A.M. Alboraia , Libro Padrón de Riqueza, 1828
Elaboración propia
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Este cuadro general de concentración de la pr£
piedad de la tierra en pocas manos, al tiempo que un
elevado número de individuos aparece como poseedor -
de pequeñas extensiones, vuelve a reproducirse en Al
boraia, aunque en este caso no existieran propiedae-
des superiores a las 30 Ha• y el peso de la nobleza
y clero fuera mucho menor, en favor de la burguesía
de Valencia.

La misma estructura polarizada se observa al -
estudiar la estructura general de la renta extraída
de la tierra, hasta el extremo de que, llevado a una
representación gráfica en curva de Lerenz, apenas si

«se observa diferiencia si no es para registrar un ma 
yoT grado de concentración en la rentad

\
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CUADRO III. Estructura general de la renta agraria en
Valencia. 1828
Grupos(en libras) Propietarios Supericie f-

:J : Número % Total %

nLenog de 3 104 6,6 173,3 0 , 1

3-6 184 11,7 765,2 0 , 5

6-15 383 24,4 3.538,1 2 , 6

15-35 298 18,7 6.778,1 4 , 9

35-75 231 14» 7 11.759,9 8 , 7

75-150 154 9,9 16.577 1 2 , 3

1 5 0 - 3 0 0 119 7,6 24.910,2 18,4
300-500 4 7 3,0 18.674,2 13,7
5 0 0 - 1 0 0 0 37 2,4 25.525,9 18,8

má s de 1000 17 1 , 0 27.003,4 20,0
Total 1.569 100 -135.685,5 100

FUENTE: A.M.V., Libro Padrón de Riqueza
Elaboración propia
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Un esquema de este tipo no hace sino responder 
a la existencia de una estructura social con acusa—  
dos contrastes internos. Partiendo de la distinción 
metodológica previamente establecida, se ha intenta
do precisar para cada Ano de los distintos grupos s£ 
ciales, diversos aspectos referidos al reparto del - 
suelo.
CUADRO IV, Distribución de la propiedad en Valencia por gru

pos sociales. 1828

Extensión (Ha) % Propietarios %
Propiedad
media

Nobleza•••. 832 ¿5 19,1 61 3,9 1 3 , 6

Clero..... 873,6 20,0 62 3,9 14-
Burguesía•• 2.058,9 4-7,0 54-9 35 37
Campesinado 600,87 13,9 897 57,2 0,66

Total.• 4-.364,96 100,0 1.569 100,0 2,7£

CUADRO ;'V. Distribucióiji de la propiedad en Alboraia por gru-
pos sociales. 1828

Extensión (Ha) % Propietarios %
Pro]rLedac
media

Nobleza 35 6,9 9 2,9 3,88
Clero 4-2,6 8,3 19 5,8 2,24-
Burguesía 316,7 62,3 134- 4-1,0 2,36
Campesinado 114-, 2 22,5 165 50,5 0,7

Total 508,5 100,0 327 100,0 1,5
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Para el caso de Valencia, entré los grupos pri 
vilegiados, el clero que representaba un total de 82 
propietarios (5*2$) poseía el 21% del suelo. La no
bleza titulada, representada en un porcentaje ligera^ 
mente inferior (3'*9fe0* se repartía en cambio más del 
13%> de la tierra. En conjunto, un reducido número de 
143 propietarios concentraban un total de r*750 Ha.,
signo evidente del peso real de estos grupos en las/
tierras realengas de la Huerta. La propiedad en ma* 
nos de la burguesía muestra su clara preponderancia

1 r.'como grupo social;. La influencia ejercida por la —
ciudad es indudable; se trata de una propiedad bur—
guesa con residencia en Valencia: comerciantes, pro-

«

fesionales,,rentistas, personajes ligados familiarn*- 
mente a la nobleza,' artesanos... En total, 329 pro—  
pietarios (33*7#) se repartían 2.014 Ha (46,1 #)• 
Finalmente, una masa de 897 campesinos que suponía - 
más de la mitad del! total de propietarios (57*2 %) - 
tenían en sus manos solo el 1 3 * 9  % del suelo cultiva^ 
dOo Las diferiencias existentes entre número de prc> 
pietarios y superficie poseída son las que explican 
una propiedad media para el campesinado de 0,66 Ha., 
de 3*8 para la burguesía y de 11,1 Ha.,y 13*6 Ha. en
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el caso del clero y la nobleza titulada respectiva—  
mente. En AlboraÍ8 el porcentaje de tierras en ma—  
nos del campesinado (la mitad de los propietarios), 
es algo mayor (22,5 #); nobleza y clero tienen una - 
presencia sensiblemente inferior, en favor de la bur 
guesía de Valencia.

Si se atiende al reparto de la renta agraria, 
no hace más que qonfirmar, apenas sin variación, la 
existencia de acusados contrastes internos.
CUADRO VI. Distribución de la renta agraria en Valencia

por grupos sociales.
Renta agraria 
“(en libras) % Propietarios %

%

Renta por 
ÍHa)

Nobleza.... . 27.730,5 20,4 61 3,9 33,3
Clero....... 25.205 18,6 62 ' 3,9 28,7
Burguesía•••• 64.940 47,9 5^9 35 3 1 , 6

Campesinado.• y .  809,5 13,1 897 57,2 29,6
Total.••• 135.685 100,0 1.569 100,0 31.0

Una vez examinada la distribución de la propÍ£
\

dad agraria entre los distintos grupos sociales , —  
creemos conveniente analizar algunas características 
definitorias de cada uno de ellos.



La nobleza
Ya se ha puesto de manifiesto' la importancia e 

de la nobleza titulada, como propietaria de una bue
na parte de la tierra en la huerta, ahora bien, den-

, itro de su reducido numero, propiedad y renta se ha—  
liaban concentrados solamente en unas cuantas casas, 
puesto que entre 23 títulos tenían el SI % de la —  
propiedad y el 82 % de; las rentas nobiliarias. El - 
resto aparecen como poseedores de medianas o reducii. 
das extensiones. : p '

Entre los 61 títulos nobiliarios encontramos - 
representadas las más*importantes casas valencianas,

i /

siendo a su vez muchos de ellos, señores de diferen1- 
tes lugares del País Valenciano; en otras ocasiones

ise trata de burgueses que tuvieron aéceso a la nobles 
za en fecha tardía. Caso verdaderamente paradigmáti^ 
co en este sentido lo constituye el excomerciante se

I (2)dero D. Félix Pastor, ahora marqués de San Joaquín^ J 

, como mayor propietario de la nobleza. Entre los - 
representantes de las casas señoriales encontramos a 
la duquesa de Tamames, conde de Parcent, marques de 
Benemegís, duquesa de Almodovar, conde de Ripalda, - 
conde deCastellá, condesa de Casal, marqués de Mal-
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ferit, marqués de AIbaida... A excepción de los an
teriores, no había más títulos correspondientes a —  
los grandes estados señoriales, sino más bien baro—  
nes y condes, titulares en la mayoría de los casos - 
de uno o dos lugareL localizados en ocasiones en la 
propia Huerta de Valencia; son los casos del marqués 
de Cerdanyola y boíl (señor de Alfafar), el barón de 
Beniparrell o el ba^rón de Banibaió. La relación de 
los diez mayores propietarios de la nobleza en Valen 
cia era la siguiente:

Extensión (en Ha) Renta ,(en libras
Marqués de San Joaquín 66,6 1.218,7

/

Duquesa de Tamames 65,6 2.16*7,1
Conde de Parcent 58,5 2.515,5
Marqués de Benemegís 55,1 2.000
Conde de Castellá 47 1.488,5
Marqués de Cerdanyola 42 1.480,5
Duquesa de Almodóvar 59,5 1*095
Barón de San Vicente 59,5 ‘ 1.603,5 \
Condesa de Casal ; 28 665,2
Conde de Cirat 24,5 1*070

En definitiva, una aristocracia con importan-sr- 
tes intereses agrarios no.iSolo en sus respectivos s£
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ñoríos, sino en unas tierras realengas de huerta que 
, actuando como propietarios plenos, arrendaban en -* 
pequeños lotes para obtener una renta que en algunas 
ocasiones nada tendría que envidiar al total de sus 
ingresos señoriales•

Su poder económico explica el hecho de que ha£ 
ta muy entrado el siglo XIX, ejercieran una influen
cia muy considerable en la política valenciana, como 
lo demuestra susupremacía continuada por su parte - 
en las( Juntas Municipales del Ayuntamiento de Valen~ 
cia• En algún caso aislado, los encontramos incluso 
en la Real Sociedad económica de Amigos del País, —  
mostrando sus preocupaciones por la mejora de la a***- 
gncultura; el conde de Rotova por ejemplo, aparece 
ya en 1815 en 1^ lista de socios numerarios; el mar
qués de Cerdanyola en 1822; en la correspondiente a 
1835 encontramos a D. José Agulló, conde de Ripalda,
colaborando activamente y redactando informes para -

* . (3)mejorar la agricultura y la ganadería en Valencia
, al tiempo que compilaba una útil cartilla agraria 
(4-Yv '; en 1836 figuran como socios D. Vicente Ro—
dríguez de la Encina, barón de Santa Bárbara y Beni-

(5')de la Cerda, conde de Parcent w  •
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Conviene introducir aqui una distinción impor
tante para evitar posibles errores de lectura# Se - 
ha mencionado el hecho de que personas venidas de la 
burguesía comercial o de las clases urbanas en gene
ral adquirieron titulos nobiliarios en el ultimo ter 
ció del siglo XVXII. Con ello se introduce un ele—  
mentó más en el ya complejo grupo nobiliario y el —  
problema solo cabe soslayarlo si se admite^el supues; 
to de que, desde el momento en que se asimilan a la 
lata nobleza, pretenden un género de vida y unos me
canismos de lograr rentas' análogas a aquéllas, que - 
pasan.a ser defensores del Antiguo Régimen# Sin em-

i

bargo, se sabe que esta asimilación no siempre es p?) 
sible aunque la burguesía ennoblecida y alta nobleza 
actuaran de forma análoga en la explotación de la —  
tierra. En este caso, se ha optado (dada la imposi
bilidad de separar esta "nueva nobleza” titulada por 
deficiencias documentales) por integrarlos en el mis; 
mo grupo social. Quede aquí planteada la necesidad 
de un estudio monográfico sobre este grupo social# - 
Estudio, que quizá nos llevaría a concluir que este - 
criterio metodológico no responde de manera clara a 
la situación real del estamento nobiliario para fe—
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chas tan tardías. Pero,por ahora, resulta imposible 
abordar este interesante tama desde una nueva pers—  
pectiva.

El clero
Las propiedades del clero (regular, secular,

administraciones e instituciones de enseñanza) repre 
sentan un porcentaje algo superior al de la nobleza, 
aunque la renta agraria fuera menor. Eín general ap£ 
ñas existen diferiencias con la nobleza respecto a - 
la distribución interna de la propiedad: un reducido 
numero de conventos e instituciones acaparaba la ma
yor parte de las tierras', como lo muestra el hecho - 
de que algo más del 8 % (siete corporaciones) concen 
traban el 4-2 % del total poseído por el grupo. En—
tre el clero se encontraban además los mayores pro—  
pietarios de Valencia, como se demuestra en la sî t»- 
guiente relación: ’ i

Superficicie (Ha) 
102

Renta (en libra;
Clero de San Juan 2.365 '
Congregación de S. Felipe
Neri- 70,3

66,5
4-1,6

2.081
Hospital General.. 
Clero, de. S. Andrés

2.220
1.080
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Clero de S. Bartolomé,... 37,6 1.114-
Religiosas de S. Cristó^
bal...................... . 33 833
Clero de S. Martín....... 31 y> 621
Clero de Sta. Catalina... 28,5 796
Convento de Santo Domingo. 28,5 961
Convento de monjas de
Corpus Christi........... 27/,8 804-
Real Colegio del
Corpus Christi....... . 2.̂ ,6 672

Los tímidos intentos desamortizadores de la é-t

poca de Godoy, José I, Cortes de Gádiz y, sobre todo 
, la llevada a cabo durante el trienio, no parece —i
que tuvieran ni siquiera una relativa incidencia sus 
ceptible de haber podido mermar los importantes pa—  
trimonios detentados por el clero. ’ jHabría que espe;_ 
rar a la desamotización de Mendizábal en 1837 y a l s  

posterior de Madoz en el caso de instituciones de en 
señanza como el Colegio del Corpus Christi, para a—  
sistir a su desaparición casi absoluta.

Las clases urbanas
Ya se apuntaban.las dificultades que acarrea - 

el intento de definir los conceptos de "burgués" y



"burguesía" en un periodo de transición, donde en el 
seno del propio grupo se daba la lógica'-'coexistencia 
entre modos y mentalidades as asimilables a lo que *• 
entendemos por Antiguo Régimen, al tiempo que empez¡3 
ban a apuntar sectores cuyos intereses chocaban ya -
con las rígidas y en muchos casos anquilosadas es--
tructuras de la vieja sociedad.

Entre los propietarios pertenecientes a este - 
grupo, encontramos esta coexistencia si se atiende - 
al origen social; ramas secundarias de la nobleza ti 
tulada (nobleza menor*), comerciantes, ex-comercian-- 
tes que luchan por conseguir un título nobiliario, - 
eclesiásticos con patrimonios particulares, rentitab 
, arrendatarios de derechos señoriales, administrad^ 
res de señoríos, propietarios que cultivan su tierra 
con asalariados, fabricantes, artesanos... Una gran 
variedad de situaciones y de mentalidades conforma~*- 
ban esta categoría social en la que existirían sect£
res claramente ligados a las relaciones de produe--
ción del sistema feudal (es la burguesía "Antiguo R£ 
gimen" a la que se refiere Ardit, retomando la idea 
de R. Rodin), y otros entre los que, en palabras de 
Ardit, había prosperado un cierto espíritu de beneficio
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capitalista y un interés por los negocios burgueses  ̂
• Es lógico pensar que a lo largo de la segunda mi
tad del XVII y primer tercio del XIX, estas oenden—  
cias y contradicciones hubieran ido decantándose ha
cia el predominio de una burguesía agraria que veía 
en la estructura del sistema feudal serios obstácu—  
los para su desarrollo y consolidación como clase hê  
gemónica.

En 1828 es claro el predominio de este grupo - 
social por lo que respecta a la propiedad de la tie
rra (46 % dél total) y al reparto de la renta agra*¡-¿ 
ria (47 #). De igual modo, su creciente represen*^*-' 
tación política en el Ayuntamiento de Valencia es re 
fiejo de su poder económico. Entre los mayores pro
pietarios de Valencia encontramos los siguientes:

Superficien (en Ha) Renta
D. Josó Tamarit Pastor (co
merciante)    .... ....... 40,2 938
D^. Micaela Perellós Pala-
foch......................  37 1.126
D^. M* Vicenta Tamarit 
(consorte del marqués de S.
Joaquín).................. 36,3 921

■ Ü 7
\
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D. Joaquín Martinez Vall£
do........................  33,75 1.263
D^. Ma Ignacia Madroño... 27,9 894
D^. Xa viera Gámir........... 24,7 824
D. José Blasco y Oyon.... 21,6 462
D. Vicente E.uster.......  19,7 485

El Campesinado
El grupo más numeroso entre los propietarios -

de la tierra estaba constituido por la gran masa de
campesinos residentes en distintos núcleos de la ---
huerta: Russafa, el Grau, Campanar, Alboraia, Benima

«̂
clet... Un porcentage muy considerable se repartía, 
en un hábitat, disperso, entre las numerosas barracas 
y casas ubicadas sobre las mismas tierras cultivadas
• En cojunto, sus propiedades constituían exiguas - 
extensiones de una o dos parcelas.

Más del 55 % en Valencia y el 65 % en Alboraia 
, poseía menos de 0,5 Ha. ; si el umbral se ampliase 
hasta una hectárea, entonces los porcentajes serían 
del 78 % y el 91 % respectivamente. Solo un grupo - 
muy reducido, con propiedades en el caso de Valencia 
alcanzaban hasta las 7 Ha•, podía considerarse como
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campesinos acomodados; en Alboraia, los niveles de - 
fragmentación eran mayores existiendo por tanto una
estructura más homogénea, pues sólo tres propieta--
rios tenían enjtre 2 y 3 Ha.

Una estructura interna que no revela sino la - 
existencia de un gran número de campesinos con esca
sos recursos económicos, como lo demuestra ña distri^ 
bución de la lienta agraria. Apesar de tratarse de - 
un área de huerta, se ha comprovado que .el endeuda—  
miento y la usura eran fenómenos muy extendidos en - 
un amplio sector del campesinado. Conviene sin em—
bargo matizar ,esta afirmación general,,puesto que —

«las tierras tomadas en arrendamiento a los' grupos —  
privilegiados pr a la burguesía de falencia, equili—  
braba en muchos casos los ingresos.de la familia cam 
pesina., aunque, como se verá, persistieran los con—  
trastes socialjes internos y la mala situación econó
mica de una buena parte del grupo.
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Nombre Domicilio

1.Clero de San Juan Valencia
2.Congregación de San Felipe Neri 11
3.Marqués de San Joaquin "
Hospital General "

5.Duquesa de Tamames  ̂ "
6.Conde de Parcent y Contamina 11
7.Marqués de Benemejís "
8.Conde de Castella "
9.Marqués de CeUanyola y Boil J 11
10.Clero de San Andrés "
11.D.José Tamarit Pastor 

(comerciante) 11
12.Duquesa de Almodóvar 11
13 .Barón de San Vicente y Giner 11
14.Clero de San Bartolomé 11
15.D^ Micaela Perellós y Palafox 11
16.D§Ma Vicenta Tamarit 11
17.D.Joaquin Martinez Vallejo j 11
18.Real Convento Religiosas de S.Cristóbal "
19.Clero de San Martin M
20.Clero de Santa Catalina "
21.Convento de Santo Domingo 11
22.D^M^ Ignacia Madroño y Vidal

del Castillo "
23*D^Pascuala Belda

(Condesa de Casal) "
24.Convento Monjas del Corpus Christi "
25.D- Javiera Glmir 11

Extensión
(Ha)

102,1
70.3 
66,6
66.3 
63,6
58.5
55.1
47.0
42.0
41.6

40.2
59.5
59.3
37.6 
36,9
36.3
33.7
33.1
31.5
28.5
28.5

28,0

28,0
27.8 
24,7

Renta agearif 
(Libras)

2.365 
2.085 
1.218 
2.220 
2.167 
2.513 
2.000 
1.488 
1.480 
1.080

' 938 
1.095 

* 1.603 
1.114 
1.126 
921 

1.265 
833 
6 ^
796 
961

894

665 
804 
824



26.Real Colegio del Corpus Christi it 24,6
0 0 í 1 8
672

27.Conde de Cirat 11 24,5 1.070
28.Conde de Ripalda 11 24,4 1 • 113
29.Conde de Torre Murquiz 11 23,7 823
30.Marqués de Malferit 11 22,3 573
31.Clero de San Salvador ti 22,1 648
32.D.José Blasco y Oyon Madrid 21,6 462
33.Gabildo de Valencia | Valencia 21,5 796
3^.Seminario de Segorbe Segorbe 20,8 408
35*Adm6n. Convalecencia Hospital

General de Valencia Valencia 20,1 583
36.Marqués de la Torre de Carrúa 11 20,1 648
37.Marqués de la Gándara 11 20,1 478
38.D.Vicente Fuster1 p '

11 19,7 485
39*Monjas de Russafa 11 19,6 501
40. D.Tomás Lamo de Espinosa y Enríquez 11 19,6 • 620
41.Cartuja de Portaceli 11 19,2 590
42.D.Francisco Castillo tt 18,5 - 442
,A3.D^Pascuala Valeriola 11 18,4 489
44.Marqués de Sotelo ti 18,1 644
45.Carmelitas Descalzas de San jjosé 11 17,4 349
46.Convento de San Miguel de los Reyes " 17,3 938 ̂
47.Convento de Religiosas Franciscanas 11 17,2 495
48.D§Maria Csstellví 11 17,2 905
49.D.Fernando Galán it 16,7 520
50.D.Juan Bautista Orellana 11 16,5 .635
31.José Miguel •i 16,4 253
32.D.Francisco Muro it 16,0 174
53-D^Salvadora Mas de Pelayo it 16,0 535
54.D.Vicente Xleé Pallarás 11 15,8 470
55.D.Manuel Navarrete 11 15,6 591



F?6.D.Francisco Roig Mezquita u 15,5 580 0 J. 1 9
p 7 - L . Joaquin Guerau de Arellano tt 15,5 476
r?8.D.Vicente Vergadá Ribera TI 15,4 720
|59-D-Francisco de Paula Beneito Quevedó 11 15,3 626
60.Clero de San Esteban II 15,3 361
61.Vínculo de Giner II 15,2 356
62.D.José Croselles II 15,2 586
63.Conde de Cervellón tt 15,0 1 714
64.D.Lorenzo Palavicino Esplugues

(Barón de Prignestani) II 14,5 774
65-L.José Camps tt 14,2 448
66.D.Manuel Rarabau II 14,1 ' 392
67.Convento del Carmen tt 13,8 443
68.D.Manuel Martinez Ferrer tt 13,8 617
69-Baronesa de Ribesalbes ti 13,1 584
70.D.José Antonio Echeveste tt 13,1 235
71.Convento de Monjas Catalinas II 12,9 420
72,D^M» Antonio Castillo tt 12,7 OfA

73«B«Juan Bautista Muñoz tt 12,6 208
74.D.Felipe Cerveró de la Encina tt 12,6 444
75-R- Salvador Cardona tt 12,6 | 528
76.D.Jaime Hedo Blesa ti 12,5 362
77-Colegio Mayor de Sto. Tomás de Villanueva " 12,4 419
78.D^Luisa Albornoz tt 12,3 336
79-P-José Miguel Verges Crespí tt 12,2 526
80.D.Ignacio Pastor ti 12,1 443
81.Convento de Religiosas de Sta. Ursula " 11,5 420
82.Conde de Olocau tt 11,4 395
83*D.José Abas tt 11,3 250
84.D.Rafael Belenger tt 11,2 446
85-B-Pedro Luis Traver tt 1—1r-

HH 363



B6.D.Antonio de la Cuadra 11 11,1 359
B7.DaTomasa Fuster 11 11,0 123
B8.Real Casa de la Misericordia 11 10,9 318
p9«B.Roque Maria Escotto 11 10,8 ¿1-88
RO.D.Pascual Camps 11 10,8 277
91.Conde de Rótova 11 10,8 448
92.Ramón Merino 11 10,7 1

318
93«D-Vicenta Casaurranch 11 1

10,5 400
94.D.José Abarques Benissa 10,5 256
95.D^Mariana Averna y Ratto Valencia 10,5 252
96.Barón de Campo Olivar 11 10,5 / 185
97.Br.D.Sebastia Ferrer Escuder 11 10,1 199
98.Baronesa de Barcheta ti 10,0 343
99.D'^Mapilar Colarte 11 10,0 265

t

PUENTE: A.M. Valencia, Libro Padrón de Riqueza, 1828 
Elaboración propia
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2• El parcelario

El análisis de la estructura parcelaria nos ha 
dejado la constatación de un hecho paradójico: con-?-3 
tra lo que puediera creerse, la fragmentación parce
laria, tal y como se presenta actualmente en la huer 
ta, obedece a un hecho tardío cuyas causas,.que hay 
que buscar en el último tercio del siglo ¿EX y en -«■ 
los años posteriores a la última guerra civil, están 
ligadas al incesante proceso de desmenuzamiento de - 
la propiedad en sé registró én estos periodos• Es - 
por esta razón por lo que la afirmación de Halpern,

%referida a los años treinta del siglo actual, en el 
sentido de que "no solamente nipguno posee^ grandes 
extensiones de terreno, sino que esto que cada uno - 
tiene en propiedad se halla repartido en tantas par
celas diferentes que raramente pueden vers^ varias - 
hectáreas reunidas pertenecientes a un mismo propie- 
tario" , no corresponde a la situación que presen 
ta el parcelario en las primeras décsdas del siglo 
XIX.

Antes de pasar al análisis de la estrucutra —  
parcelaria en la Huerta, se hace necesario una cons¿
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deración previa para acotar el término de parcela, - 
pues la utilización indevida de este concepto puede 
conducir a conclusiones equívocas.

El criterio que se ha seguido ha sido el de ejs 
tablecer una distinción previa entre parcela "catas
tral" y la parcela relacionada con la explotación de 
la tierra, para posteriormente adoptar la primera, - 
por limitaciones de la documentación.

Las fuentes utilizadas, tanto el catastro de - 
Ensenada como los Padrones de Riqueza, tenían como - 
es sabido carácter fiscal. Es por ello por lo que - 
aparecen declaradas todas las tierras que un propieT 
tario poseía en un término municipal; las propieda—  
des aparecen relacionadas detalladamente en varias - 
"piezas" o "trozos" perfectamente reconocibles sobre 
el terreno,,puesto que en cada uno de ellos se espe
cifican los linderos a norte, sur, este y oeste; en 
el catastro de Ensenada se dibuja incluso al lado la 
forma geométrica aproximada.

Estas unidades, individualizadas en el paisaje 
, con sus lindes, componían, como se ha dicho, el —  
conjunto de la propiedadrde un individuo en un térmi 
no municipal, y su disciipción corresponde a lo que



se entiende por parcela en el Catastro de Rústica, - 
es decir "la porción de terreno cerrado por un linde 
poligonal que pertenezca a un sólo propietario o va- 
rios individuos dentro de un término m u n i c i p a l " • 
Lo que se va a abordar por tanto, en el estudio del 
parcelario a partir de la estructura de la propiedad 
para después poder comparar con la parcelación del - 
Catastro Topográfico Parcelario.

Si se tiene en cuenta, como se verá posterior
mente, que propiedad y explotación de la tierra son 
elementos que en extensas zonas del País Valenciano 
han aparecido tradicionalmente disociados, de forma 
especial en las huertas y en los regadíos, hay que - 
recalcar que si se abordara la estructura del parce
lario no a partir de unidades de propiedad, sino de 
unidades de explotación, el resultado sería distinto 
y probablemente en el segundo caso se estaría más —  
cerca de la verdadera morfología del paisaje rural.

Desgraciadamente, las fuentes no permiten re—  
construir el'parcelario desde las unidades de explo
tación, salvo en algún caso aislado, pero no ha par£ 
cido oportuno introducir esta matización para que se 
entienda de manera correcta que cuando se hable de -
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cambios importantes en la estructura del parcelario, 
como por ejemplo en el caso de la Huerta de Valencia 
, se hará desde el concepto de parcela catastral, —  
con lo cual, lo que realmente se dará es idea del m£ 
vimiento de la propiedad de la tierra. Si se hubie
ra podido reconstruir el parcelario a partir de las 
unidades de explotación, es decir, en base a la defi. 
nición de parcela que;, según el Censo Agrario es "t£ 
da extensión de tierra que está bajo una sola linde,
es decir, rodeada de terreno, edificios o aguas que

•; _ (q)no pertenezcan a la explotación"w , los cambios se-
rían mucho menos espectaculares,,y hasta en algunos

«
casos inexistentes. Allí donde propiedad y explota
ción hayan ido tradic^onalmente unidos, esta distin
ción metodológica habría de tener, forzosamente, me
nos relevancia•

Las 4.360 Ha. cultivadas en Valencia, se repar 
tían en 3*820 parcelas, cuya extensión predominante

icorrespondía a las comprendidas en tamaños superio—  
res a las 8 Hanegadas. Situación en contraste con - 
lo que en principio podía hacernos pensar la existen 
cia de un paisaje muy humanizado y con una fuerte —  
presión* demográfica •
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Una parcela media de 1,14 Ha. (13,6 hanegadas) 
, es fiel exponente de las profundas transf orina cio-e 
nes operadas posteriormente en la Huerta de Valencia 
tanto en la estructura de la propiedad como del par
celario.
CUADRO X. Parcelario y grupos sociales en Valencia.

Parcelas
-.'■Vf

Superficie Superficie 
¿íedia por par 
Cela ~

Número % Hectáreas %■

Nobleza &08 13,3 831,6 19 . 1,6
Clero : 670 17,5 914,8 . 21 1,5
Burguesía 1.449 38,0 2.014,2 46 • 1,4
Campesinado 1.193 31,2 593,8 14 0,5

Total 3.82Ó ioo ,>e 4.360, 4\ 100 ~ 1,14

/

En 1828, no ^xistía por tanto un excesivo gra4 
do de parcelación, aunque los porcentajes globales - 
queden necesariamente matizados tras una lectura por 
grupos sociales.

Las parcelas grandes eran numerosas en tierras 
de los grandes propietarios. En el caso de la nobljí 
za, más del 50 % de todas sus tierras, se distribuí
an en parcelas comprendidas entre 18 j 60 kanggadas.
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Finalmente, más del 50 % de las tierras del campesi
nado estaban agrupadas en parcelas de 4- a 18 hanega- 
das, aunque el elevado grado de fragmentación de sus 
propiedades explique -a diferiencia de los Otros gru 
pos- el elevado número de parcelas comprendidas en-̂ - 
tre 1 y 4- hanegadas (52 , que a su vez representa
ba casi el 20 % de la superficie.

La relación entre cultivos y parcelario no re
presenta diferiencias sustanciales, encontrando la - 
multiplicidad de tamaños de parcelas en cada uno de 
ellos.

i

\

-D-.



CUADRO XI. Cultivos en Valencia. 1828

C u l t i v o s  ( e n  H a . ) NOBLEZA CLERO BU R G U E SIA C AM PESIN ADO T O T A L

S u p e r f . * S u p e r f . • %
i

S u p e r f . $ S u p e r f . % . S u p e f . %

H u e r t a . . . 6 4 8 , 5 7 8 7 5 9 8 6 , 6  ¡ 1 . 8 3 6 , 8 8 9 , 8 5 1 4 , 8 8 5 , 8 3 . 7 6 2 8 6 , 2

T i e r r a . . . 1 3 1 , 4 1 6 1 0 2 , 7 1 2 , 1 1 3 3 , 4 6 , 1 7 2 1 2 , 1 4 3 9 , 5 1 0 , 2

A r r o z . . . . 3 4 , 6 ’ 4 , 1 - - 6 6 , 8 9 3 , 1 11 1,8 109,2 2 ,6
S e c a n o . . . M 0,1 3 , 2 0 , 4 8 , 3 0 , 4 2 0 , 3 14,9 0 , 3

V i ñ a ............. 14 1 , 6 6 , 7 0 , 7 1 1 , 6 0,6 - - 32,3 0 , 7 ,

I n c u l t o . . 1.7 0 , ? - - 0 ,5 oppe - - 2 ,2 0,05 í
T o t a l 8 3 1 , 6 100 9 1 4 , 9 2 . 0 1 4 , 2 100 5 9 9 , 8 100 4 . 3 6 0 , 5 100

F U E N T E : A . M . V .  L i b r o  P a d r ó n  

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a



CUADRO XIL Estructura general del

NOBLEZA CLERO

Parcelaa Super riele Parce laa Superficie

Fuente: A.M.V. Libro Padrón.Htt 
Elaboración propia.

paresía

-Parceji
i sea en haneoadaa Número J L Hectáreas J L Número X H ec tareas Número

Fíenos de 1 1 0,2 0,02 0,01 2 0,2 0,08 3
1 - 2 5 0,9 0,5 0,02 9 1,4 1,0 0,1 42

j i 
1 2 - 4 34 6,8 7,6 0,9 50 7,5 16,0 1,8 127

4 - 8 110 21,6 57,7 7,0 168 25,1 86,9 9,5 393
8 - 1 8 177 34,8 173,0 20,8 230 34,4 219,8 24,0 470

. 18 - 36 105 20,7 213,3 25,7 140 20,9 269,8 29,5 263
| 36 - 60 55 10,8 208,6 25,2 49 7,4 161,8 17,7 97
i 60 - 90 12 2,4 70,0 8,4 11 1,6 52,5 5,7 28

90 - 150 8 1,6 20,2 8,4 9 1,3 7B ,7 8,6 23
Háa de 150 1 0,2 30,5 3,6 2 0,2 28,1 3,1 3

TOTAL . . 508 100,0 831,6 100,0 670 100,0 914,8 100,0 1.449
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rio en Valónela. 1B2B

CLA5ES URBANAS CAWPES1NAOO
Supar fíele Parcalaa Supar fíele Parcelas

TOTAL

! ' i Hectáreas JL Número JL Hectáreas JL Número Hec táreas

, 0,2 0,14 - 39 3,3 1,7 0,3 45 1,2 1,94 0,04
! 2,9 5,25 0,2 217 16,2 21,3 3,5 273 7,1 28,07 0,56

' j 8,7 30,5 1,5 405 34,0 93,6 15,6 616 16,2 147,7 3,4
' 27,2 190,1 9,5 432 36,2 207,0 34,5 1.103 20,9 541,7 12,4

32,4 461,1 22,9 72 6,0 130,25 23,1 949 24,8 992,3 22,7
16,2 532,1 26,4 20 1,7 66,0 11,1 528 13,8 1.081,2 24,8
6,7 362,0 18,0 2 0,1 10,5 1,7 203 5,3 742,9 17,1

1 1,9 161,2 0,0 6 0,5 61,5 10,2 57 1,5 345,2 8,0
. 1,6 222,2 11,0 - - - - 40 1,0 371,1 8,5
: o,2 49,7 2,5 - - - - 6 0,2 108,3 2,5
00,0 2.014,2 100,0 1.193 100,0 599,0 100,0 3.820 100,0 4.360,4 100,0
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3• Estructura de las explotaciones

Al hablar de la estructura de la propiedad del 
campesinado como grupo social en la huerta, se apun
taba que las unidades de explotación campesinas, no 
tenían por qué coincidir en la mayoría'de los casos 
con la tierra poseída. También se señalaba que el -e 
estudio de la comunidad rural, a la hora de intentar 
explicar, no ya el régimen de propiedad, sino la di£3 
tribución de las explotaciones, debia constituir un 
punto fundamental.

Sin embargo, quizá convenga introducir un ele-
«mentó de reflexión previo, en torno a la propia defi. 

nición de campesinado, para recalcar precisamente —  
que las estructuras de las explotaciones es la cara£ 
terística central que conforma realmente al campesi
nado como grupo social.

No._.se_-pretende aquí, realizar una exhaustiva - 
exposición de las distintas teorías existentes en - 
torno a la definición de campesinado, por otra parte 
ya realizada en un reciente traba Solamente
se centrará la atención en unas cuantas definiciones 
representativas, a nuestro juicio, de las distintas



O O í 3 i

visiones existentes sobre el campesinado como grupo 
social.

Los distintos autores que han intentado preci
sar un concepto tan polémico ofrecen una gama muy am 
plia de definiciones que van, desde aquellas que son 
tan generales y ambiguas que pueden ser igualmente - 
válidas para todas las épocas de la historia, hasta 
aquellas otras, más ajustadas, que centran su definjl 
ción en la posesión de la tierra o en la explotación 
de la misma. Igualmente polémica resulta la distin
ción en torno al concepto de "economía campesina", - 
tal y como recientemente ha puesto de relieve Pierre 
Vilsr^11). '

Barrington Moore por ejemplo, afirma que "es 
imposible definir la palbra campesino con una preci
sión absoluta debido a que son borrosas las distin—  
ciones en los márgenes de la propia realidad social. 
Una previa historia de subordinación a la clase de - 
terratenientes reconocida y reflejada en las leyes 
(...) nítidas distinciones culturales y un considera^ 
ble grado de posesión de facto de la tierra constitu
yen las características principales por las que se -

(10)distingue al campesinado"v •
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En cambio Wolf, que hace años compartía igual
mente esta definición, más recientemente definía a 
los campesinos como:

"poblaciones que están existenciaImente vincula
das al cultivo y que toman decisiones autónomas
con respecto al proceso de cultivo. La catego
ría comprende, pueSj tanto a los arrendatarios 
como a los aparceros, así como a los propieta—  
rios que trabajan directamente, en cuanto puede 
tomar decisiones iínportantes para el cultivo de ‘

( 13 V'sus productos" * >
i

Es decir, la "tenencia" y no la posesión «de —
facto de la tierra, sería el elemento diferencial.

En la misma línea y con la idea de dar una de
finición, cuyas características comunes permitiera " 
comparar al campesinado en distintas épocas y luga—  
res", se encuentra Hilton quien, a nuestro juicio, e 
ha trazado las características esenciales del grupo 
social, plenamente compartidas y válidas para la etâ  
pa final del Antiguo Régimen:

"1). Incluso cuando no son sus propietarios abs£ 
lutos, poseen los medios para la producción a- 
gricola con la que subsisten.



2). Trabajan sus explotaciones fundamentalmente 
como unidad familiar, primordialmente a base d 
de trabajo familiar.

3)* Normalmente están asociados en unidades' nja- 
yores que la familia, tales como pueblos y al-

t

deas, con mayor o menor grado de propiedad co
mún y de derechos colectivos según el carácter

\de la economía.
4-) • Los trabajadores auxiliares, como jornale—  

ros agrícolas, artesanos, albañiles, proceden
de sus propias filas y por consiguiente tara--
bién forman parte del campesinado.

%

5). Sustentan a clases e instituciones super-—  
puestas, como los señores, la iglesia, el esta_ 
do, las ciudades, a base de producir más de lo 
necesario para su propia subsistencia y repro
ducción económica" . j
Con esta perspectiva se ha abordado el análi-^ 

sis de la comunidad de Alboraia, a partir de los ma
teriales existentes en su archivo municipal, espe--
cialmente y de forma exhaustiva mediante el Libro Pa
drón de Riqueza correspondiente al año 1828. Las con 
clusiones que puedan extraerse son susceptibles de
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ser ampliadas al municipio de Valencia -donde la ---
fuente no permite el estudio de las explotaciones- - 
por constituir una unidad homogénea.

Como se apreciaba al estudiar el reparto del - 
suelo, la característica predominante venía consti—  
tuida por su desigual distribución de la propiedad, 
por cuanto los propietarios residentes en el munici
pio solamente eran poseedores del 8,6 % del total de 
tierras cultivadas, repartidas estas en un escaso nú 
mero de parcelas de reducidas dimensiones. La bur^- 
guesía de la ciudad de Valencia, ¿junto al clero y la 
nobleza, por este orden de importancia, mas un pequet
ño porcentaje de tierras propiedad de campesinos re
sidentes en municipios colindantes, se repartían más 
del 91 # cLe la extensión cultivada. Estas tierras a 
su vez estaban redistribuidas casi en su totalidad - 
entre la masa de campesinos residentes en el munida 
pió, en régimen de arrendamiento. En conclusión, u-
na fuerte concentración de la propiedad que no ha--
bría de corresponderse casi en nada con las estructu 
ras de las explotaciones.

Del estudio del cuadro general de explota cio*-*- 
nes, una primera impresión obliga a no referirse a -



CUADRO XIII. Régimen de tenencia de la
‘ ' “Superficie eri 

propiedad 
Explotadla 

Ha.

Explotaciones

Propietarios que solo 
explotan su tierra.......
Propietarios que cultivan 
solo parte de su tierra¡••
Propietarios que toman 
tierras en arrendamiento!.
Arrendatarios sin tierra 
propia......... ..........

Total

Núm.

20

79

373

472

%

4,2

16,8

79

100

8,5

34,8

43,08

Cedida
Ha.

tierra cultivada en Alboraia. 1828 
Superf". tomada
en arrendamiente-

111,08

4 3 1 , 3 3

542,41

Superfw explotada
Explotación 
media (Ha)Total

8 , 5

145,56

4 3 1 , 3 3

5 8 5 ,3 9

0,42

1,84

1 ,1 5

1,24

FUENTE: A.M.A. Libro Padrón r 132? 
Elaboración propia

oo
co
üj
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CUADRO XIV. Estructura general de las explotaciones en 
Alboraia. 1828

Grupos (en Ha.)
Núm. % : Total %

Menos de 0,5 31 l—1 **00 10,6 1,9
0,5-1 153 31,7 103,4 17,6
1-2 218 45,3 285,4 48,4
2-3 55 11,4/ 125,3 21,2
3-4 12 2,5 40,5 6,8
4-5 4 0,8 17,9 3,1
5-10 1 °,2 5,7 1,0

1 0 - 3 0 - i - - •
30-50 - - - _ •

más de 5 0 - ' - - -
Total 482 100,0 ' 588,8 100

FUENTE: A.M.A. Libro Padrón 1828 
Elaboración propia j
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la comunidad campesian como si se tratara de un gru
po social homogéneo, por cuanto aparece patente el _«» 
inicio de un proceso de diferienciación interno. D.i 
cho proceso traía como consecuencia la existencia de 
diversas categorías -diferiencias de g r a d o - c o n  
cierta movilidad social entre ellas y donde aflora-- 
ban indudables contrastes socio-económicos.

i
Tras el estudio detallado de la estructura de 

las explotaciones, aparecen diferenciadas cuatro ca-' 
tegorías de campesinos en función de la posesión o - 
no de los medios de producción agrícola y del número 
de hectáreas cultivadas:

-Una primera categoría- venía constituida por cam
pesinos medios, con explotaciones que compren -
dían modestas extensiones en régimen de própie—  
dad (dos o ocho hanegadas) y el resto integrado 
por superficies considerables 8 veces de hasta - 
más de tres hectáreas (36 hanegadas), en.régimen 
de arrendamiento. El tamaño de sus explotado—  
nes,.el más representativo dentro del municipio, 
oscilaba entre una y dos hectáreas, excepción he 
cha de dos casos que cultivaban entre cuatro y - 
cinco. Eran poseedores igualmente de caballeria



propia y aperos y recurrían al trabajo familiar.

-Un segundo grupo de campesinos acomodados, cori 
explotaciones comprendidas entre tres y cuatro- 
hectáreas (36 a 48 hanegadas), que poseían a su 
vez animales de labor de su propiedad, un carro
y aperos de labranza. Estaba integrado por a -
rrendatarios sin tierra propia en el término y - 
cultivaban sus explotaciones mediante la ayuda — 
de otros campesinos más pobres, que actuaban a i- 
su vez como asalariados, o simplemente con ayu-- 
das familiares.
De este grupo y del anterior provenían también - 
aquellos labradores acomodados que podían tener 
intereses como arrendatarios recolectores de de
rechos decimales y señoriales. Tenían acceso al 
control de ciertos cargos del gobierno municipal 
. A veces, ejercían incluso como prestamistas - 
entre los campesinos más pobres. Finalmente, me 
diante su política de matrimonios, intentaban —  
consolidar su status preeminente en el seno de - 
la comunidad.
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-La tercera categoría la integran arrendatarios 
de modestas parcelas que carecían de tierra pro
pia y pequeños campesinos poseedores de pequeñas 
extensiones. La exigüidad de sus explotaciones 
impedía muchas veces que sus ingresos fueran su
ficientes para el sustento de la familia, con lo 
cual se hacía necesario el trabajo como jornale
ro en.tierras de otro.

-Finalmente, los jornaleros con o sin tierra for 
matan la base de la pirámide. Le entre estos, - 
los jornaleros con tierra (de una a tres hanega- 
das) representaban un porcentaje mínimo (el Pa
drón solo da el número de tres); por el contra—  
rio, los jornaleros sin tierra representaban un 
número considerable puesto que la fuente da un * 
número de ochenta•

Habría que concluir, como consecuencia, que —  
existía ya un grado de diferienciación bastante acen 
tuado en el seno de la comunidad rural, diferiencia
ción qué el posterior proceso desamortizador no ha
ría sino agudizar, por cuanto solamente tendrían ac
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ceso a las tierras procedentes del clero -si bien de 
forma moderada-, aquellos campesinos mejor acomoda—  
dos, con recursos suficientes para invertir en la —  
compra, quedando el resto marginados de este proceso 
• Es evidente además que la vieja idea, afortunada
mente cada día menos defendida, de la existencia en 
la Huerta de Valencia, especialmente en el periodo - 
anterior al proceso industrializador, de unas comuni 
dades rurales con un elevado grado de homogeneidad, 
donde reinaba la armonía y prácticamente no existía 
la 'desigualdad, no es lo que se desprende del análi
sis de la documentación de la época«sino, más bien, 
la existencia de categorías que conformaban una pirfí 
mide bien estructurada, aunque con movilidad interna 
, en el seno de estas comunidades protoindustriales.



EL REGADIO
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1. La propiedad de la tierra

En los realengos de Alzira y Castelló de la Ribe 
ra, exponentes significativos jde la extensa zona lito
ral regada por el Xuquer, densamente poblada y sujeta 
a los dominios de la corona, las estructuras de propie 
dad del suelo reflejan, a coníien¿os del siglo XIX, una 
una situación en parte similar a la que se ha podido - 
ver en la Huerta de Valencia* Los cuadros y resumen - 
de la estructura de la propiédad en A l z i r a y  Caste
lló de la Riberacorrespondiente a 1802 y 1800 res-

■ ■ ■)pectivamente• En una primera>lectura, si comparamos -
•con los correspondientes a Valencia y Alboraia, no se 

aprecian diferencias muy significativas respecto al ni 
vel de concentración de la propiedad,'aun siendo éste 
algo superior en la Huerta de Valencia. Tanto en Alzji 
ra como en Castelló de la Ribejra, la propiedad agraria 
estaba desigualmente distribuida. En primer lugar, —  
existía un gran número de pequeños propietarios; en —  
porcentajes, el número de propietarios con extensiones 
inferiores a 1 Ha (12 hanegadas) suponía en Alzira el 
57,9 # cLel total y detentaban el 15,4- % úe la superfi
cie cultivada; en Castelló de la Ribera un 47,7 % de -



los propietarios quienes no reunían más que un 7*9 c/°' - 
de la tierra. En ambos casos, 18 propiedad no alcanza^ 
ba en este grupo las 0,5 Ha.

Los individuos con propiedades intermedias cons
tituían un sector importante: el 35*3 °/° cLe los propie
tarios tenían superficies de 1 a 5 Ha • y reunían el 4-1 
,4 % de la superficie en Alzira y el 30,4 % en Caste—  
lió de la Ribera. Entre las 5 y 10 Ha , el 4,3 % y el
6,5 % de propietarios detentaban el 16̂ ,1 % y el 1 7 * 2  °/o  

de la tierra en Alzira ŷi Castelló de la Ribera respec
tivamente. La propiedad,media de este grupo estaba en
torno a las 3 Ha. Finalmente, un número reducido de -

•hacendados con propiedades superiores a las 10 Ha.. —  
Las cifras revelan en este^ caso, el mayor grado de con 
centración en Castelló de la Ribera, pues, mientras en 
este municipio integraban el grupo el 6,9 % úe propie
tarios que reunían el 44,5| % de la superficie, en Alzi 
solamente el 2,5 # ¿o los propietarios superaban el um 
bral de las 10 Ha , compilando el 27*2 % de la tierra
cultivada. Su propiedad media oscilaba entre las 18 -
Ha y 20 ha respectivamente.
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CUADRO XV, Estructura general de la 
1802

propiedad en Alzira.

Grupos
(Ha)

Meno se* de 0,5 
0,5-1 
1-2
2-3
3-4 
¿4-5
5-10

10-30 
30-50 

Ma s de 5 0  

Total

Propietarios 
Dúm.
460 
498 
341 
134 
75 
34 

• 71 
32
5
4

1.653

c/ó

27,8 
30,1
20,7
8,1
4,5
2,0
4,3
2
0,3
0,2
100,0

Superficie
Total %

142.6 4,6
330.7 10,8 
535,6 17,5
334,¿4 10,9
254,3. 8,3
146, (V 4,7
487.5 : 16,1 
295,2 ' 9,6
200.5 6,5
335.6 11,0

5.062.» I 100,0
Puente: A.M. Alzira, Libro Padrón de Riqueza, 1802 
Elaboración propia
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CUADRO XVI, Estructura general de la propiedad en Caste
lló de la Ribera. 1800

Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm» # Total __#

Menos de 0,5 122 26,0 3 5 , 8 2,6
0,5-1 103 21,7 7 1 , 5 5,3
• 1-2 95 20,1 1 3 2 , 3 9,8
2-3 46 9 , 6 1 1 2 , 1 8,3
3-4 26 5 , 5 8 8 , 5 6,6
4-5 17 3 , 6 76,3 5,7•
5-10 31 6 , 5 • .230,6 17,2

1 0 - 3 0 31 6 , 5 44-9,7 33,4
3 0 - 5 0 2 0 , 3 84,4 6 , 3

Má s de 50 1 0 , 2 64,9 4 , 8

Total 473 1 0 0 , 0 1.346,1 1 0 0 , 0

  —  ^  ■

Fuente: A.M. Castelló de la Ribera, Libro Padrón de Casas y
tierras, 1800

Elaboración propia
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CUAÍ)RO XVII. Estructura general de la renta agraria en.-.Al- 
I zira. 1802

.Grupos Propietarios Renta
(Libras) Núm. % Libra s %

Menos de 3 ... 
: 3-6......

7,0 189,9 0,2
.. 258 15,6 1.067,7

‘6-15..... 27,1 4.391,7 5,8
í 13-35..... .. 367 .22,2 8.325,8 11,0
35-75.----

. .  •» 15 ,1 12.485,6 16,6
75-150---- 7,0 12.286,7 16,3«
150-300.... .. 58 5,5 11.4-68,8 15,2
300-500.... .. 25 1,4 9.850,5 15,2
500-1000... .. 15 0,9 8 .721,2 11,6

Más de 1000. 4 0,2 6.544,1 8,7
I Total.. ..1.653

'; i r r y
100,0 75.542,2 100,0

Fuente: A.M. Alzira, Libro Padrón de Riqueza, 1802 
Elaboración propia



Esta desigual distribución en la propiedad de la 
tierra se observa también si se tiene en cuenta no só
lo la cantidad sino la calidad. Incluso pudiera ser - 
máp fiable una distribución basada en la valoración de 
las propiedades que la propia distribución superficial 
de las mismas. De este modo se evita, como ya apunta
ba en otra parte, el peligro de comparar tierras de —  

muy distinta calidad, al tiempo que puede establecerse 
con mayor exactitud una jerarquía económica ajustada a
los distintos niveles de patrimonio. En este sentido,
•7 > : * (la estructura general de la renta agraria vuelve a po- 
nep de relieve las tendencias observadas en el reparto 
del suelo. Así, por ejemplo, vemos como en Alzira el 
72 % de los propietarios recibía sólo el 18,4- # de la1
renta agraria^ un 21,1.# con propiedades de valor me^i 
dio percibía el 33 # de la renta y, finalmente, sólo - 
unj6 % de propietarios reunía 36.394- libras, o lo que 
es lo mismo, el 4-8,7 # de la renta agraria total.

Hasta aquí, todo puede hacernos pensar en la -—  

existencia de grandes semejanzas con respecto al repar 
tó del suelo en la Huerta de Valencia, sin embargo, el 
análisis detenido del origen, tanto geográfico como s£ 
cial de los propietarios, muestra una estructura so—
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cial de características diferentes en uno y otro caso.
El reparto geográfico de los propietarios ya mar 

c a , de entrada, elementos diferenciadores: un gran por 
centaje de tierras estaba en manos de propietarios lo
cales; entre los propietarios no residentes, los domi
ciliados en la ciudad de Valencia ejercían un peso 
ciertamente importante (entre el 18 % y el 21 % de la 
superficie total, si bien no/puede compararse con la -

Propietarios
residentes
Propietarios
forasteros

Propietarios
residentes
Propietarios
forasteros

ALZIRA (1802)________
Núm. j é : Sup. (Ha) /ó Sup. media
1.137 68 5 1.936 63 1,7i

«

517 32 1.126,5 37 2,2

CASjTELLO DE LA RIBERA 
211 4-5 635 4-7,2 3,0

\
262 55 711,5 52,8 2,7
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presencia que estos tenían en la Huerta de Valencia, - 
donde casi la totalidad de la tierra estaba en sus ma
nos; hay que resaltar, finalmente, un grupo de propie
tarios de municipios vecjinos, entre los cuales había - 
que distinguir, por una parte, a los poseedores de pe
queños lotes que complementaban su ya modesta propie—  

dad en cualquier localidad vecina, y por otra parte, a 
un sector representativo de medianos y grandes hacenda_ 
dos rentistas con residencia en los núcleos urbanos —  

más importantes de la propia comarca o de otras veci— - 
ñas* .

La estructura social de las dos comunidades mués
•

tra también la existencia de elementos nuevos que no - 
se daban en los municipios de la Huerta de Valencia.
En este caso, el reparto social de la propiedad de la 
tierra indica un may o r .protagonismo de la burguesía ru 
ral local o comarcal y uji menor peso específico de los 
grupos privilegiados; al mismo tiempo, la posesión de 
la tierra por parte de las distintas capas del campesi^ 
nado era esencialmente superior. Todo ello unido al - 
hecho de que la concentración de tierras en manos de - 
pocos propietarios era ciertamente menor, significa —  

que la estructura social de estas comunidades presenta^
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ba menor grado de polarización social que en la Huerta 
de Valencia, sin que, por otra parte, esto quiera de-_ 
cir que los contrastes internos no fuerran al mismo —  
tiempo importantes,

Comparativamente^-los representantes de la noble
za titulada tenían mucha menos importancia que en el.- 
caso de Valencia, En Alzira, por ejemplo, no se encon 
traba ningún título de la nobleza entre los diez-prime 
ros propietarios con mayor nivel de renta agraria. El 
más importante era la marquesa de la Calzada, poseedo
ra de 36,4 Ha, de tierra, la tercera parte de ellas de 
secano, y una renta de 603 libras. Entre los titúlos 
con redencia en Madrid, solamente destaca el' duque efe 
Almodóvar con 16,6 Ha., todas de regadío y 328 libras

f
de renta; el resto, la condesa de Fuenclara, el mar--
qués de Sotelo y la marquesa de la Regalía poseían en 
este término extensiones que no superaban las 4 Ha'.j la 
nobleza regnícola, excepción hecha del marqués de la - 
Calzada, tampoco tenía gran importancia; la marquesa - 
de Coquilla (3*75 Ha.), la baronesa de Ribesalbes (2,9 
Ha ) y el marqués de Jura Real (1,1 Ha ), ex-comercian 
te y con título de reciente adquisición, eran los úni
cos representantes. En resumlen, la nobleza titulada -

o
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suponía en Alzira el 0,4- % del total de propietarios y
detentaba el 2,3 ¿Le le superficie total, lo cual da —
üna idea exacta de la poca relevancia^ como propieta—
rios, en el conjunto de la comunidad. Ahora bien, ---
ello no quiere decir que, incluso en este municipio —
donde apenas acaparaban superficie, su preeminencia S£

cila y económica no se diera, pues no debe olvidarse -
la existencia de otros mecanismos de extracción de ren
ta propios del régimen señorial. Así, por ejemplo, el
libro Padrón indica que el marqués de Santiago "por el
censo capital de 30.24-6 libras 19 sueldos y 4- dineros
que le responden las rentas municipales de esta villa,

«parte de sus primitivos cargamentos le pagan anualmen
te éstas por pensión correspondiente al fuero de 2,5 
según concordia, 1.256 libras, 3 sueldos y 6 dineros"

• Con ello, el marques de Santiago, a pesar de no 
ser propietario de casas o tierras, figuraba en cuarto 
lugar entre los perceptores de renta del municipio*

La presencia de títulos nobiliarios era algo ma—  

yor en Castelló de la Ribera, aunque tampoco importan
te. Solamente cabe destacar a D. Antonio M® Salabart, 
marqués de Benemegís, conde de Croix y de Sistallo, —  

Grande de España y señor territorial de algunos luga—
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res en el País Valenciano, que poseía 27 Ha. y era el 
cuarto mayor propietario del término. El resto, tanto 
los domiciliados en Valencia como en Madrid, detenta—  
ban ya extensiones más modestas: baronesa de Cheste ( 
9,8 Ha ), marqués de la Regalía (8,9 Ha.), marqués de 
Bélgida (8,1 Ha ), marqués de Angulo (2,2 Ha.), mar-— - 
qués de Llaneres (1,06 Ha ) y marqués de Jura Real (0, 
8 Ha.). En conjunto, la nobleza titulada representaba
el 1,7 % del total de propietarios y reunía el 5*1 % -
de la superficie. De todo ello puede colegirse que, -
si ya al hablar de la Huerta de'Valencia se apuntaba -
la ^necesidad de matizar la idea de que la nobleza cons 
tituía el grupo social predominante puesto que, inclu
so allí, reunían globalmente menos tierras que el sec- /
tor del campesinado, mucho más habrá que hacerlo en 
las otras tierras realengas de Valencia a medida que -
nos |Vamos alejando de la ciudad. La nobleza no era el

!
grupo social hegemonico en el realengo, este papel co
rrespondía más bien a la burguesía de Valencia y a las \  
oligarquías locales. Distinto sería hablar, no ya de 
la nobleza en términos genéricos, sino de nobles en —  
concreto; en este caso se aprecia una clara estrategia 
inversora por parte de algunos títulos en estas tie+—
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rras: se ha visto como, por ejemplo, la duquesa de Air 
modóvar era propietaria de más de 16 Ha. de regadío en 
Alzira, pero a ello había que sumarle las 40 Ha que, 
cuando menos sabemos poseía en|la Particular Contribu
ción de Valencia; el marqués de Benemegís reunía 27 Ha 
en Castelló de la Ribera, pero esta superficie se ve—  
ría fuertemente incrementada con las 83 Ha de huerta 
en la Particular Contribución^ Valgan como ejemplo es 
tas dos ..muestras, aunque todos los demás títulos que - 
aparecían tanto en Alzira como en Catelló de la Ribera 
, poseían al menos tierra en :,ia Huerta de Valencia. - 
en otras ocasiones se han podido rastrear sus distin—  
tas posesiones en otros términos, como en el caso de*l 
marqués de Jura Real, en estas fechas, uno de los mayoI
res propietarios en los realengos de Carcaixent, Ripia 
y Fortaleny, al tiempo que gran enfiteuta en los seño
ríos de Sueca y Cullera. En ocjasiones se trata de in
dividuos con título nobiliario de reciente adquisición 
y por consiguiente, no ejercían ningún tipo de juris—  
dicción señorial, jura Real por ejemplo, pero en otros 
muchos casos, como ya se tuvo ocasión de comprobar en 
la Huerta de Valencia y como sucedía en Alzira o Caste 
lió de la Ribera, eran aeunLtiempo^SBñoresiterrit:oria-
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les de uno o varios lugares de los que detraían presu
miblemente parte de sus ingresos señoriales para inver 
tirios en la compra de tierras en el realengo. La du
quesa de Almodóvar, el marqués de Belgida, el marqués . 
de Benemegís, la marquesa de la Regalía, el marqués de 
Llaneres, la baronesa de Ribesalbes o la baronesa de __ 
Cheste, son ejmplos representativós en los casos de Al 
zira y Castelló de la Ribera. En otros realengos, se- 
rán otros señores o estos nuevamente los que vuelven a 
aparecer. En Garcaixent por ejemplo, entre los propie,¿ 
tarios se encontraban el marqués de la Calzada (uno de :■ 
los mayores), el barón de Chova o el mismo duque del - 
Infantado. Es lastima que deficiencias documentales - 
-nos hayan impedido completar un tema tan interesante, i
confeccionando la totalidad de los patrimonios que a - 
título particular poseían los distintos señores terri
toriales en las áreas de realengo, aunque los ejemplos 
estudiados son ya bastante indicativos.

La presencia del clero tanto regular como secu—  
lar, así como de instituciones de enseñanza era consi- 
derablementesuperior a la de la nobleza, aún sin alean 
zar los porcentages de concentración de tierras que re ! 
gistraban en la Huerta, de.Valencia. En Alzira acapara_
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ban el 1 1 % de la tierra, si bien no eran más que el 2

,3 % de propietarios; en Castelló de la Ribera, donde
la presencia de conventos, parroquias e instituciones
era más numerosa pues representaba el 8 , 6  % del total
de propietarios concentraban el 1 0 , 2  % del terrazgo. -
El análisis de las distintas comunidades demuestra que
, al igual que ocurría con la nobleza, la mayoría son
las mismas que ya aparecían en la Huerta de Valencia,
El Cabildo de Valencia, con cerca de 6 6 Ha. de huerta
en la Particular Contribución de Valencia, tenía 7*2 -
Ha. en Alzira y 4 3 , 8  Ha en Castelló de la Ribera; el
clero de S. Martín (12,3 Ha ), el clero de S. Lorenzo

«(8 , 8  Ha ), el clero de S. Juan (9i8 Ha ), etc., po—  
seían, como puede verse, extensiones considerables de 
tierra en estos municipios de la Ribera. En el caso - 
concreto de Alzira habría que unir a ello el extraordi 
nario peso específico de los propios conventos de la - 
villa: el Monasterio de Nuestra Señora de la Murta (—  
108 Ha. casi todas de riego), el cler© de Santa Catali 
na (45,7 )* los conventos de San Bernardo (40,3 Ha.
), San Agustín (12,4 Ha ) y Santa Lacia (12,2 Ha,), es 

taban entre los mayores propietarios del término.
A través de la-documentación fiscal consultada,
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es evidente la importancia de las clases urbanas como 
grupo social diferenciado. Desgraciadamente, los Li—  
bros Padrones de Alzira y Castelló de la Ribera tienen 
menos información que en otras ocasiones; no obstante, 
a través de los niveles de renta y de los tamaños de - 
las propiedades es evidente que existía, al igual que 
en la Huerta de Valencia, un sector considerable de lo 
que podríalos llamar clases urbanas, cuya situación —  
era claramente distinta de la que tenían el conjunto - 
de las masas populares. Esatas clases urbanas,utili—  
zando el;;’Concepto, como ya se dijo en-su sentido mas -
amplio, estaban integradas básicamente por propieta--

¡

rios de la ciudad de Valencia, grandes hacendados d£ - 
otros núcleos más o menos próximos y, lo que es más im

iportante, por un sector de comerciantes, profesiones - 
liberales y labradores enriquezidos, con domicilio en 
los propiop núcleos de Alzira y Castelló de la Ribera. 
En mi opinión, este es uno de los aspectos más llamati 
vos que. se desprende del análisis de la extracción so
cial de los propietarios de estos dos ejemplos. Sería 
lógico que representantes de la burguesía comercial y 
grandes propietarios rentistas domiciliados en Valen—  ̂
cia hubieran invertido, especialmente a lo largo del -
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siglo XVIII, en la compra de tierras de calidad en ---
otras zonas de realengo más lejanas del área periurba- 
na de la ciudad de Valencia;,de hecHo, buena parte de 
aquellos que con residencia en Valencia eran propieta
rios de Alzira, Castelló de la Ribera, Rióla, Forta-—  
leny, Carcaixent•.•, eran los mismos que ya encontra—  
mos al estudian* la Huerta de Valencia. Pero lo que —  
mas interesa resaltar es, tanto la presencia de gran—  
des propietarios residentes en Carcaixent, Xátiva, Ca- 
nals, l'Alcúdia de Carlet, Sueca, Gandia o Alberie, 
por ejemplo, como de propietarios residentes. Hacenda_ 
dos enriquecidos que, en uno y otro paso, aparecen ya 
en la documentación referida al primer tercio del si*—  
glo XVIII, que irían aumentando paulatinamente a medi-

i

da que avanzaba el siglo y que no hacen sino introdu—  
cir un elemento nuevo, de gran trascendencia, en nues
tra opinión, que hace pensar que la ejs truc tura de la - 
sociedad valenciana del siglo XVIII y primer tercio —  
del XIX era mucho más compleja de lo.que podría dedu—  
cirse a la luz de las primeras interpretaciones histo- 
riográficas, en las que se incidía de fcerina especial - 
en el peso del régimen señorial y en la imposibilidad 
del surgimiento de una -burguesía fuerte. Cuando menos



, en el realengo, donde la presión señorial ejercida “ 
por la corona era mucho menor que en la mayoría de los 
señoríos y donde, salvo excepciones, se daba un régi— ? 
men de propiedad plena sobre la tierra, el proceso de 
apropiación por parte de los grupos privilegiados del 
Antiguo Régimen, fue considerable tanto en la Huerta 4 
de Valencia, como en estas áreas de regadío• Pero ca
pas de la burguesía ciudadana y de la burguesía local 
y comarcal detentaban la mayor parte dé la superficie 
y percibían el mayor porcentaje de la renta agraria. - 
Eran también miembros de esta burguesía rural quienes 
constituían, al menos desde el siglo XVIII, la oligar
quía local que controlaba los resortes políticos y ec£ 
nómicos de la vida comunitaria.

La totalidad de los propietarios pertenecientes 
a la nobleza y al clero y la mayor parte de estos ha—  
cendados acomodados, tanto residentes como no residen
tes, cedían las tierras para su cultivo mediante con—  
tratos de arrendamiento a corto plazo, tanto a peque—  
ños propietarios que no obtenían ingresos suficientes 
de sus tierras, como a arrendatarios sin tierra propia 

Desgraciadamente, al no venir consignado en los Li
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bros Padrones, de Alzira y Castelló de la Ribera el ré
gimen de tenencia con el nombre del cultivador, no ha 
sido posible reconstruir el cuadro general de la es-—  
tructura de las explotaciones al tiempo que el de pro
piedad, pero a través del Repartimiento del Equivalen
te de Alzira, correspondiente al año 17^3» en el que - 
los propietarios contribuían con el 1 2 (p de su renta - 
líquida si cultivaban directamente sus tierras o con - 
el 8 % (pagando él 4 % restante a.l arrendatario) en el
caso de tener sus tierras cedidas en arrendamiento, es

(4)como se ha podido comprobar la afirmación anterior. •
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CUADRO XVTII. Propietarios con renta agraria superior a 300
libras, Alzira 1802.

CONTRIBUYENTES__________
, Nombre________________

D.José Juaquín Casasus 
D.Antonio Pérez Hessía 
Vda. de D.José Caldés 
José Peris Botines 
D.Mariano Rubio 
D.Luis Nieulant 
M° Ntra. Sra. de la Murta 
D.José Trobat 
D.José Martí Lloret 
D.José Climent 
Asensio García 
Vda. de Juan Bort 
Marquesa de la Calzada 
Dení*Prat
Vda. de D.M° Berenguer 
José Sala
Vda. de Jaime Cervera 
D.Ignacio Bas Borrull

REN'¡'ATG'RARrA” CEn 
li'bra s)

Domicilio
Valencia 2 .917 L. 14s.
Madrid 1 .273 L.
Alzira 1

d- [>- 1—1 • L.
Alzira 1 .1 8 9 'L. 8 s •
Valencia 927 L.
Zamora 812 L.
Alzira 750 L.

%

Valencia 7 0 8 L.
Alzira 7 0 1 L. 16s •
Va lencia 691 L. 4s.
Alzira 612 L. 5s.
Alzira 627 L.
Carcaixent 603 L. \
Alzira 592 L. lis.
Alzira 569 L. 1 2s •
Alzira 554 L. 1 5s.
Alzira 555 L. 55s.
Va lencia 552 L. 1 9s.



O O i 6 I

Duque de Almodóvar
D. Antonio Pascual
Dr. BaltasarJPeris
Hospital de Santa Lucía
Vda. de D.Ramón Barenguer
Convento de San Agustín
D.Josef Bereguer
Vda. de D.Antoríio ^ust
D.Agustín España
Bda. y Esperanza Üomingo
D.Pedro Pascual
D.José María B'orrás
Vda. de José Genis
Vda. de D.Vicente Piquer/
Hdos. de D. Manuel Hortubia 
Vda. de D. Joaquín Bas

Madrid 5 2 8 L.
Valencia 4 9 4 L. 8 s.
Alzira 480 L. 1 s.
Alzira 479 L. 10 s
Alzira 451 L. 13 s
Alzira 447 L.
Alzira 429 L. 3 s.
Alzira 422 L. 1 1 s
Alzira 421 L.
Alzira 329 L. 8 s.
Valencia * 387 L.
Valencia 398 L.
Alzira 3 2 1 l ;
Alzira 3 0 6 L.
Valencia 303 L.
Alzira 303 L.

Fuente: A.M. Alzira, libro Padrón, 1802
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CUADRO XIX. Mayores propietarios no residentes en Castelló 
de la Ribera. 1800

Nombre____________________
D.Ignacio Cebrian 
Cabildo Metropolitano 
D.Juan Bta*. Madramany 
D.Antonio Salabert 
Marques de Benemegís 
D.Ignacio García Cifre 
D.Vicente Yáñez 
D.Francisco Guzmán 
D.Gregorio Vila Guill 
Antonio Mateu 
Clero de San Martín 
Hdos. de Pedro Martínez 
D§. Vicenta Giberto 
D^.Josefa Caro Sureda 
baronesa de Cheste 
Marqués de la Regalía 
Marqués de San José 
D.José Anto. Llinas Sanchis 
Da. Pascuala Goya

Domicilio
Valencia 
Valencia 

Alcudia de Carlet 28,6

Extensióp (Ha) 
65,2 
4-3,8

Valencia
Carcaixent
Marbella
Canals
Xativa
Xativa
Valencia
Xa t iva
Xativa
Valencia

Madrid 
Valencia 
Xativa 
Gandía

27,8
23,?f
16,2
14,8'.
14,6*
14,1
12.5
12.5
12.5 | 
9,8

9.0 
8,6 
8,7
9.1
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Marqués de Bélgida 
Hda• de Fea. Ma Caldés 
D.Félix Pérez 
Da. Anta. Has de Pelayo 
D.José Pascual 
Dsi.MsJ. Caro Sureda 
D^.Ñora Maxubeny 
Carlos Fornet

Madrid 6 , 1

Xativa 6,8
Xativa 6,3
Valencia 6j, 3
Valencia ^,7
Valencia >,3
Valencia >,3

. i 
^ , 1Xativa

Fuente: A.M. Castelló de la Ribera, Libro Padrón- de Casas y 
tierras, 1800.



Hasta aquí los grupos sociales más poderosos, p_e 
ro la parte mas importante de la pirámide social, des
de una óptica cuantitativa, estaba integrada en estos 
dos municipios por un elevado número de pequeños y muy 
pequeños propietarios, que dificilmente podían subsis
tir a base de su propia autoexplotación y a la de su * 
familia; algunos de ellos, siempre que pudieran pagar
lo, tomaban tierras en arrendamiento, pero la mayor —  
parte debían emplearse como jornaleros en otras explo
taciones del propio término o de otros vecinos. Junto 
a ellos coexistían medianos propietarios autosuficien-
tes que cultivaban sus tierras con ayuda del trabajo -

«

familiar y de algún jornalero, tomando a veces tierras 
en arrendamiento. Por debajo, la gran masa de jornale^ 
ros sin tierra; según el censo de Flbridablanca, en —  
1787, existían en Alzira 5^3 (32 % de la población ac
tiva agrícola) y en Castelló de la Ribera 70 (13,8 #)<
Las cifras, como es sabido, han de tomarse con una --
cierta cautela en uno y otro caso, puesto que el Repar 
timiento del Equivalente de Alzira para 1802 sólo rervr 
gistraba la existencia de 3 ^ 1 jornaleros, pero aún en 
el caso de que esta segunda cifra fuese más exacta, el 
número sigue siendo importante.
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En conclusión, nos encontramos ante una estructu 
ra social con evidentes contrastes, y en donde el pro- 
beso de diferenciación en el seno de la comunidad esta_ 
ba jmuy avanzada y en la que, cuando menos a principios 
del siglo XIX, era patente la progresiva introducción 
del capitalismo en el campo. No quiere decirse con —  
ello que nos encontremos ante una sociedad plenamente 
capitalista, ni tampoco que haya de considerarse el —  
realengo como "islas de libertad" dentro de un contex
to, el País Valenciano, en el que el señorío laico y - 
eclesiástico tenían una gran extensión y profundidad. 
Es<evidente que nos encontramos en pleno régimen seño-i
rial y las zonas de realengo, a.pesar de presentar un 
elemento diferenciador importante como era que la ma—  
yor parte de la tierra era poseída en régimen de pro—  
piedad plena, no podían ser una excepción. Los meca—  
nisjmos de extracción de la renta (diezmo, tercio-diez
mo, regalías,etc.) eran lógicamente feudales y el mer
cado de la tierra también encontraba importantes tra—  
bas, pues amortizaciones y vinculaciones hacían que —  
una gran cantidad de tierras estuvieran al margen de ^ 
los circuitos comerciales. No es fácil encontrar fuen 
tes con las que poder cuantificar este segundo aspecto

v>- -
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tan importante, pero en la única ocasión que ha sido - 
posible, la conclusión no deja de sorprender: en Caste 
lió de la Ribera, de las 711 Ha poseídas por residen- 

J tes, en 1800, 315 Ha. (el 44 ° /o ) se hallaban inmoviliza^ 
das, o lo que es lo mismo, casi la cuarta parte del to 
tal municipal de tierras, cultivadas estaban vinculadas 
o amortizadas, estableciéndose ademas una clara corre
lación entre vinculación y amortización con propiedad 
foránea, mientras que la propiedad residente era libre 
casi en su totalidad.
CUADRO XX. Vinculación y amortización en Castelló de la 
____________ Ribera, 1800.________________________________

Ha.
•

# sobre total
Total de tierras poseídas.
por no residentes •• ............. 711*53 5 2 , 8

Total de tierras amortizadas.... 124,3 9,2
Total de tierras vinculadas.... 1 9 1 , 0 6 14,2
Total de tierras vinculadas y 
amortizadas...................... 315,3 23,4 '

Rúente: A.M.C.R., Libro Padrón, 1800
Elaboración propia.

Finalmente, una última conclusión que contrasta
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con la situación en la Huerta de Valencia: mientras —  
allí se veía una marcada diferencia entre campesinado 
y propietarios de la ciudad de Valencia, en este caso, 
el peso de los propietarias residentes hace pensar en 
una estructura social de la comunidad rural distinta, 
existiendo un mayor grado de diferenciación interna.

\



CUADRO X X I .  E s -t r u c t u r a d e _ la  p r o p i e d a d  e n  C a s t e l l 6  d e  l a  R ib e r a  s e f tú n  e l  o r i g e n  d e  l o a  p r o p i e t a r i o s .  1 8 0 2

Vecinos Forasteros

N o b le z a C l e r o
P r o p i e t a r i o s  
d e  V a le n c i a O t r o s  m u n i c i p i o s

G r u p o s  ( H a . ) 'lú m . p r o p . S u p . N úm . p r o p .  S u p . H ú m . p r o p . s u p .  . N úm . S u p . N ú m . S u p .

M e n o s  d e  0 , 5 . . 5 4 1 4 , 6 - - 5 1 , 7 1

*  — ii

0 , 3 6 0 1 8 , 5

0 , 5 - 1 ................ 4 0 2 6 , 7 1 0 , 8 8 5 , 2 4 3 , 3 4 7 3 3 , 2

1 - 2 ................ 4 4 6 1 , 5 1 1 , 1 1 0 1 4 , 1 5 6 , 6 3 0 4 1 , 5

2 - 3 ............... 1 9 4 5 , 2 1 2 , 2 8 2 0 , 4 5 1 2 , 1 13 3 2 , 1

3 - 4 ................ 1 2 3 9 , 6 - - 1 3 , 5 5 1 7 , 4 7 2 4 , 8

4 - 5 ................ 8 3 6 , 9 - - 1 4 , 1 3 1 3 , 3 5 2 1 , 1

5 - 1 0 ............. 1 5 1 0 9 , 8 4 3 6 , 0 5 3 2 , 1 1 6 , 3 6 4 6 , 8

1 0 - 3 0 ............. 1 8 * 2 6 0 1 2 7 , 8 1 1 2 , 5 - - 9 1 4 9 , 3

3 0 - 5 0 . . . . . 1 4 0 , 6 - - 1 4 3 , 8 - - - -

m ás d e  5 0 » - - - - - - 1 6 4 , 9 - -

TOTAL.. 2 1 1 6 3 5 , 0 8 6 7 , 9 4 1 1 3 7 , 7 2 5 1 2 4 , 2 1 7 7 3 6 7 , 3

Fuente: A.M.C.R. Libro Padr6n de Gasas y Tierro3 . 1800. 

Elaboración propia



CUADRO XXII. Estructura de la propiedad en Alzira oenún el orip;en de los propietarios» 1802

G r u p o s  ( H a . )

V e c in o s  d e A l z i r a F o r a s t e r o s

IJúm . p r o p . S u p .

N o b le z a C l e r o
P r o p i e t a r i o s  
d e  V a le n c i a

O t r o s
M u n i c i p i o s

P r o p . aup< P r o p S u p A P r o p _. S u p .  

1 , 6

P r o p . S u p .

H e n o s  d e  0 , 5 » • • 2 9 8 1 0 4 , 5 - - 3 0 , 9 5 1 3 5 3 5 , 9

0 , 5 - 1 ...................... 5 4 9 2 4 0 , 1 - - 3 2 , 1 1 1 8 , 3 1 1 8 7 8 , 9

1 - 2 ...................... S 4 5 4 0 5 , 9 1 l , i 7 1 0 , 1 1 5 2 1 , 4 7 4 1 0 0 , 9

2 - 5 ...................... 9 5 2 5 8 , 1 5 •7,7 8 1 9 , 2 3 7 , 1 2 4 6 0 , 1

5 - 4 ..... 6 0 2 0 5 , 5 1 5 , 8 2 6 , 6 3 1 0 , 1 9 3 0 , 6

4 - 5 ..................... 2 0 8 4 , 5 - - 2 9 , 2 7 3 0 , 3 5 2 2 , 0

5 - 1 0 ................... 4 4 2 9 5 , 4 1 5,7 8 5 7 , 0 9 6 6 , 6 9 6 2 , 6

1 0 - 5 0 ................... 1 7 8 2 , 4 1 1 6 , 6 3 3 8 , 2 5 7 4 , 7 6 8 3 , 0

5 0 - 5 0 ..................... 1 4 5 , 9 1 5 6 , 4 2 8 6 , 1 - - 1 3 4 , 0

Ma s  d e  5 0 . - - - - 1 1 0 8 , 7 3 2 2 6 , 9 -
' í

T O T A L . . . . 1 . 1 2 9 1 . 6 9 7 , 1 8 7 1 , 1 3 9 3 3 8 , 1 6 1 4 4 7 , 0 3 8 1 5 0 8 , 0

¡

Fuentes A.M. Alzira, Libro Padf6n de Riqueza. 1 8 0 2 ,  

Elaboración propia
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2. El parcelario

La estructura del parcelario presenta notables - 
diferencias Respecto a la Huerta de Valencia. Básica
mente, el menor tamaño de las parcelas en el regadío - 
es lo que más contrasta, dado que a priori, si se tie
ne en cuenta que en las áreas de huerta el cultivo era

i
mucho más intensivo y mayor la presión demográfica, áe_ 
bía suceder lo contrario. En Alzira, por ejemplo, las 
3.062 Ha cultivadas se repartían en 4-.14-4- parcelas; - 
resulta, por tanto, una parcela media de 0,73 Ha., alg 
go que puede' parecer extraño si se tiene en cuenta ĉ ue 
la dimensión media alcanzaba en Valencia 1,14- Ha . No 
existía una relación especial entre mayor y menor di—  
mensión de la parcela y la pertenencia a cualquier gru 
po social; solamente en el caso de los pequeños propie 
tahios se dallan dimensiones algo inferiores, aunque ni 
siquiera en este caso pudiera significarse claramente 
esta tendencia. Los medianos y grandes propietarios, 
salvo en 7 parcelas dedicadas a cereal y secano con un 
tamaño superior a 10 Ha , tenían igualmente fragmenta
das sus propiedades en multitud de parcelas. Tampoco 
existía, excepto en los casos mencionados de cereal y



secano, una clara relación entre parcelación y aprove
chamiento del terrazgo, dándose tamaños similares en - 
los d-istintos cultivos existentes en el área.
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CUADRO XXIII. Estructura general del parcelario. Alzira,
1802

Grupos Parcelas Superficie
íifó ) Núm. % Total %

menos de 0 , 5; / .
0,5-1

1.978 47,8 469,9 15,3
1.446 34,9 9 2 0 , 1 30,4

1 - 2 505 1 2 , 2 615,1 2 0 , 0

2-5 118 2 , 8 275,4 8,9
>33 25 0 , 6 76,1 2,5
4— 5 18 0,4 118,1 M
5 - 1 0 41 1 , 0 214,8 7,0

1 0 - 5 0 8 0 , 2 164,1 5,3
5 0 - 5 0 4 0,08 114,1 4,6

Más de 50 1 0 , 0 2 6 6 , 6 2 , 2

^otal 4.144 1 0 0 , 0 3.062,7 1 0 0 , 0

  \
Fuente: A.M.Alzira, Libro Padrón. 1802
Elaboración propia
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CUADRO XXIV. Parcelación y cultivos. Alzira, 1802

Cultivos Parcelas Extensión (Ha ) TamafLo^medio
Núm. °/0 Total % Ha

MORERAS...... . 389 36,4 j 405,2 28,5 1,04
REGADIO Y MO
RERAS........ 185 17,4 2 1 3 , 8' Í ; 15,1 1 , 1

ARROZ........ 2 0 0- 18,7 ■V 371,7 26,2 1 , 8  ■
CAMPA........ 117 1 1 , 0 > 1 7 0 , 2 1 2 , 0 1,4
HUERTA....... 23 2 , 2 25,7 1 , 8 , 1 , 1

SECANO....... 131 1 2 , 2 106,1 7,6 0 , 8

OTRAS ASOCIAC• 2 2 2 , 1 ■ 125,1 8 , 8 5,6 '
TOTAL.... 1.067 1 0 0 , 0 1.418,1 1 0 0 , 0

Puente: A.M.Alzira, Libro Padrón. 1802
Elaboración propia
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1. La propiedad del suelo

Las estructuras de propiedad del extenso munir- 
cipio de Requena (más de 16.000 Ha. cultivadas en la 
época final del Antiguo Régimen), presentan unas ca
racterísticas peculiares y lógicamente diferentes a 
las existentes en el regadío. Diferiencias que vie
nen explicadas en buena parte por su propia localiza^ 
ción geográfica que, como se verá, confirió a la vi
lla de Requena un papel destacadísimo en el proceso 
dé apropiación del suelo; por la excepcional impor
tancia de los bienes de propios; por la manera en —

•
que se llevó a cabo el reparto de los mismos y por - 
la existencia de la figura castellana del mayorazgo. 
Estos tres elementos centrales, ¿junto a otros facto
res igualmente relevantes, como la existencia de un 
gran número de tejedores, debido a la importancia de 
la industria de la seda en la villa, o las especia—  
les características edáficas, contribuyeron a confor 
mar durante la época moderna y buena parte del siglo 
XIX sus estructuras de propiedad y de las explotacÍ£ 
nes. Sin embargo, presenta también rasgos comunes - 
al conjunto de las tierras realengas, tales como la



O 017 6

presenció de acusados contrastes internos y la con—  
centración de tierras en manos de los estamentos prî  
vilegiados de la vieja sociedad y de ciertas capas - 
de la burguesía local y foránea.

Según el Libro Padrón de Riqueza de Requena C£ 
rrespondiente al año 1821, las 16.559 Ha• cultivadas 
se hallaban repartidas entre 1 * 5 9 0  propietarios y —  
distribuida^ en 2.283 parcelas. El cuadro revela u- 
na estructura de propiedad con acusados contrastes. 
Más de la .mitad de los propietarios poseían, cada u-r
no, menos-de“Ha. y esto sólo representaba el 3 # de

- *la superficie total; por contra, entre un reducido - 
grupo ..de propietarios medianos y grandes (2 #) acap^ 
raban más del 4-4- % de la tierra cultivada. Si am-^i 
pliamos ambos estremos hasta los propietarios con 5 
Ha., por una parte, y aquellos que poseían más de 50 
Ha., por otpo, la polarización sería entonces mucho 
más acusada, quedando, sin embargo, un representati* 
vo grupo'de medianos propietarios situados entre las 
5 y 50 Ha. (20,5 #) que tenían casi el 30 % de la su 
perficie.

El cuadro general de distribución’de la renta 
agraria pone en relación el número de propietarios -
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y/o cultivadores, con el producto extraído de las —  
tierras, con lo cual se elimina la posibilidad de e_s 
tar comparando extensiones demuy distinto valor. —  
Nuevamente, aunque con ciertos matice^ derivados de 
la distribución de las tierras para su cultivo en el 
régimen de arrendamiento, vuelven a aparecer extre—  
mos bien definidos: más de la mitad de propietarios 
y/o cultivadores apenas sí totalizan álgo más del 5/¿ 
de la renta obtenida de la tierra (deducidas las car 
gas que pesaran sobre ellos), mientras que un 3*5 % 
de individuos obtenían casi el 50 %„)

X
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CUADRO XXT& 
1821

Estructura general de la propiedad en Requena

Grupos (Ha.) Propietarios 
Núm. fo

Superficie 
Total %

Menos de 0,5 440 31,6 101,6 0,6
0,5-1 177 12,8 121,8 0 , 7

1-2 195 14,1 276,6 1 , 7

2-5 123 8,8 294,2 1 , 7

3-4 60 4,3 206,0 1 , 2

4-5 31 2v5 138,8 0 , 8

4-10 106 7,6 731,1 4 , 5

1 0 - 3 0 134 9,6 2.257,6 1 3 , 6

30-50 46 3,3 1.820,5 1 1 ,p
■5 0 - 1 0 0 48 3,4- 3.274,8 1 9 , 8

1 0 0 - 2 0 0 2 2 1 , 6 3.151,7 1 9 , 1

2 0 0 - 5 0 0 6 0,4 1.855,8 11,2
más de 5 0 0 3 0,2 2.328,8 14,1

Total 1.390 100,0 16.559,3 100,0

FUENTE: A.M • Requena, Libro Padrón de Riqueza, 1821
i Elaboración propia

/



G O 1 7 9

CUADRO XXV. Estructura general de la renta agraria en
Requena, 1821

Frecuencias
(Libras)

Número de 
propietarios^ % Renta 

en Libras %

Menos de 3*..« 22,5 479,4 0,6
3-6..... . 14,1 .969,7 1,2
6-15.... ..... 312 1 9 , 6 3.024,6 3,6

15-35.... . 17,3 6.508,1 7,8
35-75--- - 13,1 11.169,7 13,5
75-150--- -.... 117 7,3 11.621,1 14,0
150-300,..., 2,6 8.690,8 10,5
3 0 0-5 0 0 ...., 1,8 10.547,3 12,7
5 0 0 - 1 0 0 0 ___ 1,1 10.798,8 ,13,0

má s de 1000•., 0,6 19.124,8 23,1
Total.••, 100,0 82.934,3 100,0

FUENTE: A.M. Requena, Libro Padrón de Riqueza « 1821
Elaboración propia

\
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En resumen, pues, la estructura de la propie—  
dad en Requena a fines del Antiguo Régimen viene de
finida por un grado de concentración bastante consi
derable, tanto dei tierras en pocas manos, como de —  
propietarios en pocas tierras. Sin embargo, el re—  
parto del suelo no presenta, en nuestra opinión, una 
estructura que pudiera equipararse a la dualidad la
tifundio-minifundio, existente en Andalucía, Extrema^ 
dura o Castilla la Nueva en este periodo. Quizá pu
diera ser equiparable en los casos de la propiedad - 
minifundista y ctp la pequeña propiedad, pero en cam-
bio, no puede hablarse de la existencia de latifun—

•
dios más que en casos excepcionales: sólo dos propijs 
tarios, D. Juan Epríquez de Navarra (896 Ha.) y la - 
condesa de Torrellano (855 Ha.) podrían considerarse 
como verdaderos latifundistas. Lo que existía, en - 
cambio, era un gr^n número de medianos y, en menor - 
grado, grandes propietarios, en su mayor parte resi
dentes en la propia villa o en las aldeas del térmi
no, que constituían el grupo más representativo del 
conjunto. La existencia, además, de la figura del - 
mayorazgo vinculado, incompatible por tanto con las 
enajenaciones menores, había conferido a la gran pr£
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piedad una estabilidad, tal y como se observa compa
rando los apellidos de los propietarios más importan 
tes en 1821 con los de 1752, según los datos propor
cionados por el Catastro de Ensenada . Lja peque
ña y, especialmente, la mediana propiedad., se fue 
conformando también durante toda la época moderna, - 
aunque, como se verá, la política desamortizadora de 
Carlos III, durante el último tercio del si^lo XVIII 
, tendría una especial incidencia.

Finalmente, el peso de la propia villa y sus -
aldeas era muy considerable a la hora de establecer

* ’ /el domicilio de los propietarios: solo el 7,4- % del 
total eran forasteros cuyas propiedades en conjunto* 
suponían el 23,4- % de la superficie, lo que indica -

i
la gran importancia de la propiedad residente.

Se ha visto el cuadro general de la propiedad 
y la renta, pero, ¿quiénes eran los propietarios?, ¿ 
a qué estamento, grupo o categoría social pertene--- 
cían?. En definitiva, ¿cual era el reparto social de 
la propiedad?. El tema es de gran interés en este - 
caso, por cuanto a pesar de ser un realengo, las ca
racterísticas de un municipio en el que los bienes - 
de propios habían tenido y tenían una extraordinaria
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importancia, había dado lugar a un reparto de la pr£ 
piedad diferente, en parte, a la de los realengos ess 
tudiados, o a la que pudiera existir en la mayor par 
te de las tierras de dominio del monarca en el resto 
de Castilla, como tendremos ocasión de comprobar.

En conjunto, el reparto del suelo estaba dis-*̂  
tribuido tal y como se específica en el siguiente —  
cuadro.
CUADRO XXVT. Distribución de la propiedad en Requena por

grupos sociales. 1821
Extensión
(Ha) Propietarios % Propiedad

media

Nobleza 2.-4-22,7 14,6 6 0,4 • 403,7
Clero 689,1 4,2 10 0,7 109,2

1

Clases urbanas 8.168,5 49,3 149 10,7 54,8
Campesinado 5.012^5 30,3 1.225 88,1 4,1
Propios 266,6 1,6 1 0,1 2^6,^

16.559,6 100,0 1.391 100,0

Fuente: A.M. Requena, Libro Padrón de Riqueza, 1821. Elabo
ración propia.
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Al tratarse, salvo alguna excepción, de tie-— h 
■rras puestas en cultivo, el cuadro correspondiente - 
al producto obtenido por cada grupo social no presen 
VtsJ grandes alteraciones si se compara con el de pro
piedad} solamente en el caso del campesinado hay que 
señalar que el aumento del porcentaje de la renta es 
debido a que en este segundo cuadro se les ha agrega_

ido el producto de las tierras en arrendamiento•
Entre los 6 propietarios pertenecientes a la - 

hobleza se encontraban los tres mayores hacendados.
El primero, D. Juan Henríquez de Navarra, pertene--
ciente a la nobleza, era propietarios* en 1821, de —
79,8,5 Ha. de secano dedicadas al cereal, 58 Ha. de - 
tierra regable, 5^*5 Ha. de huerta y de 5 Ha• de vi
ña, arrendada en su totalidad, excepto la viña, a d:i 
ferentes colonos; poseía además una bodega, dos tru4 
lijos que alquilaba a otros cosecheros de viña y dos 
molinos harineros. Todo ello le suponía una renta - 
líquida de 4.784 libras anuales. El segundo mayor - 
hacendado del término, en este caso forastero, era - 
la condesa de Torrellano, propietaria de 885 Ha., t£ 
das dadas en arrendamiento, cuyo producto le suponía 
1.159 libras anuales. El tercero pertenecía igual—
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CUADRO XXVII. Distribución de la renta agraria por gru-
pos sociales.

Renta (en 
libras)

% Número de pro
pietarios y/o 
arrendatarios

% Renta
media

Nobleza 8.533,6 10,1 6 0,4 1.389,6
Clero 5.506,8 6,7 10 0,6 550,6
Clases -urharias£6.842,3 44,4 149 9,4 247,2
Campesinado 32.105,5 38,6 1.429 89,5 22,5
Propios 142,1 . 0,2 1 0,1 142,1

Total 82.954,3 100,0 1.593 100,0 52,0
•

iú'énte a la nobleza: D. Antonio Tenreiro, marques de 
Montenegro, propietario de 576 Ha., 166 de ellas in
cultas, una bodega y 1.645 libras de renta. Los ---
tres títulos restantes, el conde de Cirat (80 ha.), 
el conde de Ibangrande (12 Ha.) y la duquesa de Bena_
vent (1,7 Ha.), los tres forasteros, apenas sí te--
nían importancia.

Las propiedades rústicas pertenecientes a ma—  
nos muertas, no puede decirse que tuvieran una gran 
relevancia: en total, 689 Ha., que suponían algo más

o



del 4- % de la superficie cultivada. Sóló las 318 Ha 
t̂ e* la CQjnunídad de monjas Agustinas Recoletas del —  
Convento de Carmelitas Calzadas, destacaban entre —  
las propiedades del clero. Propiedades que durante 
el trienio habían de ser desamortizadas, pasando al 
Crédito Público.

Por lo que respecta a la burguesía, dos categ£. 
rías integraban básicamente este grupo social: el pa_ 
triaiado urbano, compuesto por rentistas, comercian
tes de seda y profesiones liberales, y la burguesía 
rural con residencia en las propias aldeas. Entre - 
los hacendados forasteros, residentes en su mayoria

•
en Valencia, aunque casi todos originarios de Reque*-_ 
na, como puede comprobarse por sus apellidos, sola—  
mente cinco tenían propiedades comprendidas entre —  
las 100 y 300 Ha.. La mayor parte de sus tierras, - 
dedicadas al cereal, eran cedidas en arrendamiento, 
dejando sólo para su cultivo las pequeñas superfi— *- 

cies.de dicadas a la viña. Unicamente puede señalar 
se como excepción el caso de D. Pedro José de Oros, 
comerciante de seda y propietario de 179 Ha., de las 
que 12,3 fia., dedicaba ya a la vid mediante el culti^ 
vo directo con jornaleros.



Entre los residentes en la villa, más que ha—  
blar de propietarios, cabría incluso hablar de fami
lias: los Penen, Henríquez, Honrubia, Iranzo, Herre
ro, Checa, Crcjs, Monsalve, Moral y Montes, eran las 
grandes familias que, constituyendo una especie de - 
oligarquía local, tradicionalmente venían acaparando 
buena parte de las tierras, aunque no fuese en unid£ 
des de gran extensión que hagan pensar en latifun^—  
dios, al tiempo que ejercían el control sobre el go
bierno de la ciudad, ocupando los cargoá públicos.
A escala másvreducida, el esquema vuelve á reprodu—

. - icirse en la mgyor parte de las aldeas existentes en 
el término: en Derramador, Albosa, Casas de Lázaro,* 
Pedrones, Campo Arcís, el Rebollar... aparecen una oi
dos familias que, casi siempre suelen ser los mayo—  
res propietarios y que además no cultivaban sus tie
rras, sino qüe| las arrendaban a otros colonos.

Como característica común a todos los grupos - 
sociales hasts ahora descritos, hay que mencionar u- 
na gran estabilidad que, en buena parte, venía dada 
por la existencia del mayorazgo vinculado. Si se rje 
pasa el Catastro de Ensenada, puede comprobarse que 
• los mayores propietarios son los antecesores de Hen«-
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ríquez, condesa de torrellano, y Tenreiro; el clero 
tampoco presenta apenas diferiencias y las mismas fa_ 
milias de rentistas y comerciantes que se encuentran 
en 1821, ya que estaban entre los mayores propieta—  
rios y controlaban el poder municipal. En suma, la 
propiedad agraria no había experimentado apenas va—  
riación alguna entre estos grupos entre le siglo XVIII 
y primer tercio del XIX.
CUADRO XXVTII. Relación de las propiedades que en 1821

■___________ ^______superaban las 100 Ha.__________________
~T' ' ' ' Renta (

Propietarios ■!(*. Residencia_________  'Extensión (Ha) en libra
D.Juan EnríqueztLe
Navarra....... . Requena 896,8 • 4.784
Condesa de Torre-/
llano........... (foránea) 855*2 1-139
D.Antonio Tenreiro. (foráneo) 576,7 1.645
D.Jose de la Cárcjal. Requena 487*2 2.600
José Pedrón......  Los Pedrones (Reque-
................. na)................   440,4 ^ 6
D.Andrés Ferretf... Requena 323*5 2.773
Monjas Agustinas
Recoletas.   11 318 1.751
D.José Ruiz Ramírez. (foráneo) -288,6 1-703



Propios de la vi
lla ...............

?
D.Francisco Ramón. 
D^.Anselma Penen..
D.Francisco .Antonio
Portillo..........
D.Pedro José de
Cros...............
D.Ginés Moral.....
D.Dionisio Enríquez.

D^.Maria Pardo.#...

D.Jose Antonio Enrí
quez...............
D. Vicente Pedrón..

D.Martín Iranzo.... 
D^.Catalina Josefa
Ruiz...............
D.José Royo de Can-
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Requena 266,6 133
233,9 896

(foráneo) 218,7 773
Requena 197,2 666

(foráneo 185,2 764

Requena 179,4 131
168,5 418

Nogueras (Re
quena) ....  167 494
Campo Arcís (Ré‘- *
quena )........  • 160,5 136,6

(foráneo 158,2 3 7 2

Casas de Lazaro (
Requena)........  154,5 492
Requena 153

(foránea) 143,9 773

Requena 140 1.328



D.Jaime Ramirez••• 
D.Miguel Gallego.. 
D.Pedro Sánchez...
D.M. López.......
Convento de Carmeli
tas Calzadas.....
D.Antonio Pedron..
D.Juan Penen.....
D.Antonio Enarque.
D.Toma s Pedrón•••• 
D.Benito Pedrón..•

Requena

Fuenterrobles

Requena 
Nogueras (Requena)

130

127,6
123.3 
125

123
123
117
102,5
102.3 
102

632
560
562
26§

1.399
314
579
282
266
173

FUENTE: A.M.R.Libro Padrón de Riqueza. 1821. Elaboración propia

Para hablar del campesinado hay que introducir 
en primer lugar una idea que muchas veces se ha dî t? 
cho ya que en este caso cabe plenamente: la compleji^ 
dad existente entre las distintas capas impiden ha—  
blar propiamente de ün campesinado como tal; en todo 
caso más propio sería hablar de distintas categorías 
y no siempre con intereses convergentes.

La gradación venía dada por las diferiencias - 
habidas en la dimensión de sus propiedades, aprecian 
dose con nitidez dos categorías diferentes: por una
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parte, uns gran masa de campesinos-jornaleros, pro
pietarios de una o dos parcelas de viña y una reduci_ 
da extensión de huerta, todo lo cual suponía superfjl 
cies inferiores a jiña hectárea, y por otra, un grupo 
muy definido de campesinos acomodados, con propieda
des que oscilaban entre las 10 y las 100 Ha. en cul
tivo directo y dedicadas generalmente al cereal. Lo 
curioso es que este contraste existente en la comuni 
dad campesina venía dado por la oposición villa-al—  
deas, dado que ej grupo de jornaleros-minifundistas
eran casi en su totalidad residentes en Requena, ---
mientras que los campesinos acomodados lo hacían in
variablemente en las aldeas.

¿Cuáles furon los mecanismos que hicieron posi_ 
ble esta diferienciación social interna?. Piqueras 
Haba nos ha explicado la trascendencia que en la gé
nesis de la propiedad minifundista tuvo, en el muni
cipio de Requena, el reparto de tierras de propios - 
realizado realizado por el Ayuntamiento a raíz de la 
promulgación de la Ley de 1768, con' el objeto de ocu 
par un buen número de trabajadores de la industria - 
sedera que en estos momentos se hallaba en crisis.
El propio autor, señala que en un primer momento el



Campesinos residentes 
en la.villa

Campesinos residentes en
las aldeas y municipios vecinos

Num. % Superf. °/ó Num. % Superf• %

Menos de 1 524 62,0 168,9 9,8 74 19,4 29,3 o,9
•1-3 180 21,3 313,9/ 16,6 119 3 1 , 2 222,7 7,1
-3 - 5  • 39 4,6 149,1 7,8 43 11,3 159,1 5,2
5-10 48 5,7 3 2 8 , 0 17,3 53 14,0 369,9 11,9

1 0 - 3 0 50 6 , 0 853,2 45,1 63 16,5 1.045,6 33,5
30-30 3 0,4 64,6 3,4 24 6,3 979,2 31,4 ,
5 0 - 1 0 0 ■ — — — - 5 1,3 310,9 1 0 , 0

Tbtal 844 1 0 0 , 0 1.895,7 1 0 0 , 0 3 8 1 1 0 0 , 0 3.116,7 1 0 0 , 0

FUENTE: A.M. Requena, Libro Padrón de Riqueza, 1821 
Elaboración propia ., ;
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Ayuntamiento se reservaba la propiedad de las parce
las que, en lotes de una a tres hectáreas, aedia en 
arrendamiento; procedía además a la redistribución -
anual de las mismas, hasta que en 1776 los arrendata_

. (21)n o s  consiguieron el arrendamiento vitalicio' . -
Sin embargo, existen razones para pensar que estos - 
repartos de tierras de propios beneficiaron mucho —  
más a los campesinos acomodados de las aldeas e in—  
cluso a los grandes propietarios, que a aquellos os
tros poseedores de pequeñas extensiones no superio—  
res a las 0,5 Ha.. De ser así, los repartos de tie
rras de propios serían más bien la causa de la conso

«

lidación de esa capa de campesinos acomodados a que 
se ha hecho referencia.

El primer argumento lo proporciona el Catastro 
de Ensenada de 1752, cuando al relacionar las dehe—  
sas existentes en el término, indica si éstas eran - 
todavía bienes de propio o si, por el contrario, per 
tenecían a individuos particulares. La relación de 
forma resumida, indica la existencia de las siguien
tes dehesas:

- 1.180 almudes, de los cuales 340 eran incultos 
, propios del común y 840 propios de vecinos -
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particulares, de ellos 170 se hallaban en cul
tivo y el resto incultos para pastos.

- 700 almudes en San Antonio, incultos.
- 3.000 almudes en Campo Arcís, poseídos por ve

cinos particulares.
- 2.200 almudes en Campo Arcís, incultos.
- 7 0 0 almudes en Cañada Tolluda, propias de veci 

nos particulares.
- 600 almudes en Hortunas, propias de vecinos.
- 2.4-00 almudes en Hoya de la Carrasca, de veci

nos particulares.
- 1.300 almudes en El Saladar, propias de veci—  

nos particulares«que y8 tienen dadas en sus —  
respectivas relaciones.

- 2.300 almudes en Realeme, propias de vecinos.
- 1.790 almudes en Albosa. -La villa arrendaba - 

los pastos, pero en virtud de real provisión - 
percibía sus productos el convento del Carmen.

- 693 almudes en Almadeque, propios del convento
(2 2)de Nuestra Señora del Carmen^ J •

En total 17.315 almudes (3*352 Ha.) cultivados 
o incultos, que habían pertenecido a los propios de 
la villa, aunque en su mayor parte eran ya de propije
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dad particular a mediados del siglo XVIII, antes de 
iniciarse por tanto la política de repartos. A estas 
tierras habían tenido acceso tanto los grandes pro—  
pietarios de Requena, como los campesinos más acomo-

idados de las distintas aldeas. Con todo, todavía —  
existían hacia 1 7 7 0 considerables extensiones de tie; 
rras de propiosv  ̂ , pero los destinatarios de las - 
mismas, tras iniciarse los repartos en 1768, no ha—  
brían de ser desposeídos obreros de la industria se
dera, sino los campesinos que disponían de medios de 
producción suficientes para poner en cultivo los lo-' 
tes entregados. Lotes cjue, según la información con 
tenida en los Libros de Propios y Arbitrios de Requ*e 
na, llegaban a tener a veces extensiones de 5 Ha. e

Un segundo argumento viene avalado por la for
ma como se llevo a cal ' 1'reparto de las tierras de

(...) El fin principal a que termina la providencia

incluso más.

propios. Se inició a la luz de la real provisión de 
11 de abril de 1768 con un doble objetivo: "uno, que 
no queden tierras algunas sin repartir; y otro, que 
se extienda el reparto a los más vecinos posibles. -

del repartimiento de tierras es el común beneficio,



O O 1 2 5

el fomento de la agricultura y suplir a los señare—  
ros y braceros industriosos la falta de terreno pro
pio que cultivar (...). Siempre serán preferidos -

ilos que carecen de tierras propias o arrendadas, co
mo más necesitados y a quienes se va a fomentar"

Sin embargo, en otra real provisión fechada el 26 
de mayo de 1770* Carlos III y el Consejo Real deci— ¡ 
dieron: "1) Derogar aquellas reales provisiones. 2) 
Declarar,subsistentes, sin embargo, los arrendamien- 
tos concertados en virtud de ellas ^siempre que las 
tierras se mantengan cultivadas y el pago de la ren-

i

ta del arrendamiento esté al corriente). 3) Que ---•
quienes dejen de. cultivar las suertes que se les hu
biesen entregado o dejen de pagar el precio del a--
rrendamiento por un año, pierdan la suerte, que será 
incluida en ulteriores repartos. 4) Que las tierras 
a repartir en adelante (esto es, las aún no reparti
das, o las repartidas y recuperadas por reversión en 
virtud de la cláusula penal) se entreguen en primer 
lugar'a los labradores de una, dos y tres yuntas; en 
segundo a los braceros, jornaleros o senareros; si - 
hecho el reparto sobraren tierras, se harían otro u 
otros, y si aun entonces quedaren tierras sobrantes
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se repartirán a los que tengan más pares de labor, - 
con proporción a lo que necesiten y puedan cultivar; 
y no necesitándolas, se sacarán a subasta, y se admi 
tirón forasteros11

Con ello, teniendo en cuenta que casi la tota
lidad de los repartos se hicieron en Requena después 
de 1 7 7 0 » se impidió, en primer lugar el acceso de —  
¿jornaleros a la tierra, al menos en número considera 
ble; aquellos que lo hubieran conseguido o lo hicie
ran en el futuro, se verían prácticamente imposibili 
tados de poner en cultivo las tierras entregadas, —
por no disponer de capital y medios de producción f-•
propios, con lo cual habrían de perderlas en muchos 
casos. En definitiva, la real provisión de 1770 
vorecía claramente a la plutocracia local, que se b£ 
neficiaba de esos repartos de tierras en base preci
samente a su capacidad económica para ponerlas en —  
cultivo. Se producía así, no un reparto de tierras 
en favor de las clases de proletariado rural, sino 
una acumulación de tierras en poder de la oligarquía 
m u n i c i p a l " , de la burguesía rural y de esa capa
de campesinos, de una,rdos o tres yuntas, residentes

(on\ ,en las propias aldeas. Berna1̂  López Ontiveros
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( 28 ' i' también se refieren a procesos de privatización 
similares en distintos pueblos de Andalucía.

La existencia en 1821 de más de 500 propieta—  
rios|(más del 48 % del total) con superficies infe^- 
riores a una hectárea, más bien está en relación con 
la puesta en práctica por parte de los propietarios 
rentistas,'de un contrato especial para la planta--

f
ción de viñedo. Lo demuestra el hecho de que casi - 
la totalidad de estas pequeñisimas extensiones fue—  
ran dedicadas al cultivo de la vid. En virtud de di_ 
cho contrato, que posteriormente habría de generali-7 
zarse y aparecería en el Registro de la Propiedad ba_ 
jo la denominación de "Cesión por plantación de viña" 
, el»dueño de un terreno lo cedía a uno o varios in
dividuos, con la obligación de que estos lo planta—  
sen de viña dentro de un plazo marcado, a cuya con—  
clusj-ón se dividía lapropiedad del terreno entre el 
cesionario y el cedente en la proporción estimada, - 
generalmente por mitad, aunque, cuando los terrenos 
eran de inferior calidad, el plantador podía perci—  
bir dos terceras o tres quintas partes y el dueño —  
primitivo las restantes^^^# Mediante este sistema, 
no se hacía en realidad más que solucionar a los --
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grandes propietarios el problema del pago de la puê s 
ta en valor, al tratase,en su mayor parte, de hacen
dados que disponían de tierra, pero no de capital su 
íjiciente para eliminar las costras calizas que inpe
dían que sus tierras fueran realmente productivas. _ 
Pero al tiempo, por el único precio de su trabajo, - 
una multitud de braceros y tejedores déla villa ha*** 
bían pasado a convertirse en propietarios de la mi—  
tad de la tierra transformada con sus manos. Este - 
r sistema no hizo más que transformada con sus manos.
;’ Este sistema no hizo más que' iniciar lo que poste*— .♦*
'piormente, coincidiendo con la crisis de la indus---
tria sedera hacia 1854-, habría de ser la formula ge*- 
neralizada para transformar extensas superficies de
i
cereales o incultos en viñedos.

\



*í CUADRO XXX DISTRIBUCION DE LA PROPIEDAD DE TIERRA EN R
NOBLEZA CLERO CLA

1 Grupoa (Ha) Propiatarioe Superficie Propietarios _ Sup_BrfÍ£Í£. . prflBlataU
Número % Total Número % Total % Número

nanos a • o ai _ _ - . 1 10,01 0,07 0,01 12 8,0
0,5 - i - - - - - - - - 6 4,0
1 - 2 1 16,7 1.7 0,07 - - - 11 7.3
2 - 3 - - - - 1 10,0 2,3 0,3 6 4,0
3 - 4 - - - - - - - - 4 2,>
4 - 5 - - - - - - - - 5 3,3.
5 - 10 - - - - 1 10,0 6,7 1,0 A 2,>

10 - 30 1 16,7 12,3 0,5 2 20,0 37,6 5,4 18 12,1
30 - 50 - - - - - - - - 19 12,>
50 -100 1 16,7 80,0 3,3 3 30,0 201,2 29,2 39 26, -i

100 -200 - - - - 1 10,0 123,1 17,9 21 14 , Z

200 -500 - - - - 1 10,0 318,1 46,19 4 2
nás da 500 3 49,9 2.328,7 96,13 - - - - -

TOTAL 6 100,0 2.422,7 100,00 10 100,0 609,1 100,00 149 100*»

Cuenta: A.H, Requena, Libro Padrón da Riqueza. 1821
I

Elaboración propia.
I
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i
¡QUENA POR GRUPOS SOCIALES. 1B21l 1<U
i
5ES

knn run un
URBANAS

J 1 U J JUl- 1
CAMPESINADO TOTAL

)8 SuDarficie Propietarios Suoerricii Propietarios Superricit

i Total % Número % Total % Número _ L _ Total ‘ %
!¡ 2,9 0,03 427 34,8 98,6 2,0 440 31,6 101,6 0,6

4.2 0,05 171 13,9 117,6 2,3 177 12,8 121,8 0,7
15,4 0,2 183 15,0 259,5 5,2 195 14,1 276,6 1,7
14,B 0,2 116 9,5 277,1 5,5 123 8,8 294,2 1,7
14,2 0,2 56 4,6 191,8 3,8 60 4,4 206,0 1,2

fc* 22,4 0,3 26 2,1 116,4 2,3 31 2,2 138,8 0,8
26,4 0,3 101 8,2 698,0 14,0 106 7,6 731,1 4,4

1 308,8 3,8 113 9,2 1.898,9 37,9 134 9,6 2.257,6 13,6
• 776,8 9,5 27 2,2 1.043,7 20,8 46 3,3 1.820,5 11,0

2.682,7 32,8 5 0,5 310,9 6,2 4B 3,4 3.274,8 19,7
3.028,6 37,1 - - - - 22 1,6 3.151,6 19,1

> 1.271,2 15,52 - - - - 6 0,4 1.855,8 11,2

i - - - - -• - 3 0,2 2.328,8 14,3
$(,i 8.168,5 100,00 1.225 100,0 5.012,6 100,0 1.390 100,0 16.559,6 100,0



2. El parcelario

Decir que en 1821 las 16.559 Ha. cultivadas en 
Kequena, se repartían en 2.283 parcelas, difícilmen
te ayudará al conocimiento de la verdadera distribu
ción de la tierra en parcelas y de su tamaño, dado - 
que las 7*2 Ha. que se corresponderían con la dimen
sión media indican muy poco. El cuadro general de ~ 
parcelación pone de relieve la gran diversidad exis
tente en relación directa con el desigual reparto de 
la propiedad y con el aprovechamiento del terrazgo. 
Mientras que el 58 % de las parcelas eran inferiores 
a una hectárea, y no reunían más que el 3*6 % de la 
superficie total, en el extremo opuesto, el 3 % de - 
las parcelas superiores a las 50 Ha. englobaban más 
del 52 % de la misma•

Si se atiende a los distintos aprovechamientos 
del terrazgo es como únicamente pueden entenderse —  
los contrastes en el número y tamaño de las parcelas 
• En las tierras delabor era donde se encontraba -_ 
las de mayor dimensión; entre 65 parcelas superiores 
a las 50 Ha. que no suponían más que el 0,2 % del t£ 
tal, reunían una superficie de 7«6zJ-4- Ha., más del 80
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% de la tierra cultivada en el término. En la viña, 
donde el valor de la parcela media era de 0,7 Ha., - 
se aprecia el fenómeno contrario: la existencia de - 
un elevadísimo núAero de parcelas (más de la mitad ¿ 
del total municipal), la mayor parte con tamaños in
feriores a la hectárea. El avasallador fenómeno vi
ticultor, producido en la segunda mitad del siglo —

)
XXX, habría de alterar sensiblemente las extensiones 
de las parcelas en este cultivo, una distribución a]L

' iVgo similar, aunque con un. tamaño medio por parcela - 
superior (2 Ha. ); * se daba en las tierras de regadío

ique constituían' los ruedos del pueblo, dedicadas aH, 
cultivo del azafrán y la huerta.

\



CUADRO YYYT ESTRUCTURA GENERAL DEL PARCELAf
SECANO VIRA

Parcelas % . Super ficie _  % - Parcelas _ _  % _ Superficie ...

Plenos de 0,5 11 1,8 17,5 0,1 688 59,3 152,1 16,7
0,5 - 1 22 3,7 146,7 1,1 245 21,1 163,1 18,0
1 - 2 113 19,0 183,1 1,4 133 11,4 179,2 19,7
2 - 3 74 12,5 161,1 1,2 44 3,8 102,8 11,3
3 - 4 49 8,2 120,3 1,0 23 2,0 79,1 8,7
4 - 5 28 4,7 545,2 4,1 8 0,7 34,1 3,8
5 - 10 92 15,5 1.754,2 13,2 15 1,4 84,4 9,2
10 - 30 112 18,8 1.598,6 12,0 3 0,2 43,7 4,8
30 - 50 29 4,8 1.123,6 8,4 2 0,1 71,2 7,8

nás de 50 65 11,0 7.644,8 57,5 - - - -

TOTAL 595 100,0 13.295,1 100,0 1.161 100,0 909,7 100,0

Fuente: A.N. Requena, Libro Padrón de Riqueza. 1821 
Elaboración propia.



II
EN REQUENA SEGUN APROVECHAniENTQS.nr.»wwww..n..*̂ .i .ww» .

REGADIO INCULTO TOTAL

: Parcelas . % Suoerficia % Parcelas % Superficie Parcelas $ SuDer ficie
2601 51,6 59,1 5,6 — — 959 42,1 288,7 i.
93 18,5 62,2 5,9 - - - - 360 15,8 372,0 2.
57 11,3 73,9 7,0 - - - - 303 13,3 436,2 2,

IS) CJT 5,0 81,1 7,0 2 8,7 4,6 0,3 145 6,3 349,6 2,
10 2,0 43,2 • 4,1 1 4,3 3,3 0,2 83 3,6 245,9 1.
22♦ 4,4 96,3 9,1 - - - - 58 2,5 675,6
19 3,7 198,9 18,9 2 8,7 11,6 0,9 128 5,6 2.049,1 12,

. ,12 2,3 336,8 32,0 9 39,2 154,8 12,0 136 6,0 2.133,9 12,
' 5 1,0 36,3 3,4 3 13,1 159,6 12,3 39 1,7 1.390,7 8,
1 0,2 66,0 6,2 6 26,0 966,5 74,3 72 3,1 8.677,3 52,

j
i 504rí

100,0 1.053,8 100,0 23 100,0 1.300,5; 100,0 2*283 100,0 16.559,0 100,

o
o
<\0
O
rf*
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CUADRO XXXII . Distribución de cultivos por grupos so
ciales •

Regadío Secano Viña Inculto Total
Nobleza 174,1 2 .0 7 2 , 1 10 166,6 2.422,8
Clero 201,8 478,3 8,9 — 689,0
C. Urbanas 4-68,9 7 .0 3 6 , 3 241,7 421,6 8.168,5
Campesinado 258,1 3.806,5 648,6 299,4 5,bl2,5
Propios - 266,6 — — 266,6

Total 1.102,9 13.659,9 909,2 887,6 16.539,4

PUENTE: A.M. Requena, Libro Padrón de riqueza, 1821 
Elaboración propia

Una estructura del parcelario que aparecía in^ 
timamente, relacionada con el reparto social de la —  
propiedad anteriormente expuesto, debido a que eran 
precisamente las grandes parcelas de tierras de la—  
bor las que constituían las grandes y medianas pro^- 
piedades de los estamentos privilegiados, de la bur
guesía y de un sector de campesinos acomodados, mien 
tras que las pequeñas parcelas de viña^y de huerta - 
correspondían al numeroso grupo de ¿jornaleros-propie^ 
tariós. En conclusión, la conjunción dedistintos e-

o
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lementos ya presentados anteriormente, habían hecho 
posible la existencia deunos mecanismos de apropia—  
ción del suelo a lo largo de la edad moderna, que ha_ 
bían conformado a fines del Antiguo Régimen un repar 
to social de la propiedad, un aprovechamiento del te 
rrazgo y una estructura del parcelario con los lógi
cos contrastes derivados de la oposición, mediana y 
gran propiedad/propiedad minifundista•

\
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3« La explotación de la tierra

Al indicarse en el Libro Padrón de Riqueza, no 
sólo el nombre de lol propietarios, sino el de cada 
uno de los cultivadores, se ha podido reconstruir, - 
como ya ocurriera en el caso de Alboraia, el cuadro 
general de las exploraciones, en el que de nuevo apa_ 
rece una clara disociación entre propiedad y explota^ 
ción de la tierra (cuadro *X)CIU ■). En síntesis, las 
características báéicas que definían el cultivo .de - 
la tierra según el régimen de tenencia eran las si—

i

guientes: a) la concentración de buena parte de la •- 
superficie cultivada en las explotaciones superiores

i .a las 30 Ha , b) los propietarios pertenecientes a 
la nobleza y al clero, cedían sistemáticamente sus - 
tierras a diferentes^colonos en régimen de arrenda—  
miento; la burguesía arrendaba tmabién sus tierras, 
cultivando directamente algo menos de la cuarta par
te, c) era el campesinado quien cultivaba casi la - 
totalidad de las tierras del término y d) la exis—  
tendia de una clara diferienciación entre las diver
sas capas del campesinado, según el tamaño de sus ex 
plotaciones.

El cuadro XXXIV muestra la concentración de la



tierra cultivada en las explotaciones de mayor tama¿- 
ño. En efecto, el 88$ de la superficie se repartía 
entre la cuarta parte del total de las explotaciones 
; por el contrario, entre las tres cuartas partes —  
restantes no cultivaban más que el 12 % del terrazgo.

La nobleza y el clero adoptaban un comportar-—  
miento absentita, lógico por una parte, si se tiene 
en cuenta el período y el estamento privilegiado al 
que pertenecían. De las 2.94-5 Ha que detentaban, «? 
sólo cultivaban directamente 18 Ha , mientras que d£ 
ban en arriendo el resto. La burguesía arrendaba la 
mayor parte de las tierras de labor, dejando genera^l 
mente para su cultivo directo, mediante jornaleros,

i
las tierras de viña y huerta: de las 7*699»5 Ha que 
poseían, tenían cedidas en arrendamiento 5*804-,8 Ha. 
Sólo un reducido grupo de hadendados, generalmente 
con residencia en aíguna aldea, cultivaba directamen 
te sus tierras en explotaciones que, en corresponden 
cia con el tamaño de sus propiedades, estaban com--- 
prendidas entre las 50 y las 200 ha.

Entre los sectores pertenecientes al campesina^ 
do cultivaban más de 15*000 Ha , de las que 9*000 Ha 
eran tierras que llevaban en arrendamiento, siendo -
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el resto de su propiedad. También en la estructura 
de las explotaciones puede apreciarse una marcada —  
gradación entre distintas categorías del campesinado: 

El grupo mas numeroso estaba integrado por tjorna. 
leros con o sin tierra. Del total de 1.419 cul
tivadores, 442 (31 #) tenían explotaciones infe
riores a 0,3 Ha , ampliándose hasta 890 (62,7 #)

j
si se tuviera en cuenta los de menos de 3 Ha.. - 
Entre todos no cultivaban más que el 3 % de la - 
tierra. De los jornaleros sin tierra no da noti. 
cia alguna el Libro Padrón, aunque a tenor de —  
los 817 que registraba para 1787 el Censo de Fio 
r i d a b l a n c a cape pensar que existía una ci—  
fra muy elevada. Llama la atención el hecho1 de 
que casi la totalidad eran residentes en la vi—  
lia, ofreciendo así un claro contraste respecto 
a los residentes en las aldeas. En conjunto] —  
constituían el escalón más bajo de la pirámide, 
teniendo forzosamente que emplearse, tanto como 
si cultivaban tierras como si no, como jornale
ros en otras explotaciones, excepción hecha de - 
aquellos que a la vez que trabajaban estas pequ£ 
ñas superficies, eran a un tiempo tejedores en -

■y
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la industria sedera de la villa.
Seguía un segundo grupo de campesinos medios con
explotaciones comprendidas entre las 5 y las 30
Ha.. Lo integraban tanto residentes) en la villa
como en las aldeas y no puede decirse que disfru
tasen de una situación holgada, si se tiene en -
cuenta que casi todas las tierras eran de secano
y dedicadas al cereal, con lo que habían de de-=*&
jar en barbecho la mitad de la superficie.
Situación más olgada disfrutaban aquellos que —
cultivaban explotaciones de dimensiones superio-
res. Entre 176 individuos con superficies mayo-

«
res de 30 Ha reunían un total de 12.219 (más —  
del 87 % del total). En esta catégopía se.in<-"- 
cluían tanto los propietarios acomodados que se 
cultivaban sus tierras, como los arrendatarios a 
veces sin tierra propia o con muy pota. Estos - 
arrendatarios o renteros-labradores se llamaban 
en otras zonas de Castilla- constituían la base 
fundamental dentro del esquema general de explo
tación de la tierra en Requena; residían en las 
propias casas de labor, diseminadas por el termil 
no, que habían tomado en arriendo estableciendo
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con los propietarios unos tipos de contrato de - 
características similares a las de Cuenca o la - 
Mancha: contratos verbales, generalmente con una 
duración de varios años, aunque podía durar uno 
sólo - de recolección a recolección-, en los que 
se obligaba a entregar una parte proporcional de 
la cosecha que variaba desde 1/4- a 1/8 del total 
recolectado; al rentero correspondían los gastos 
de cultivos y contratación de mano de obra asala_ 
riada, en caso de ser necesario. Teniendo en —  
cuenta los tamaños de las explotaciones de este 
grupo -solamente superaban las 100 Ha. ,aunque - 
no sobrepasaban las 200- no pueden, ni mucho me
nos, compararse con los grandes arrendatarios de 
La Mancha o Andalucía. Más bien se trataban de 
colonos que disfrutaban de una situación económi 
ca más holgada que la mayor parte de campesinos 
del término, como lo demuestra que dispusieran - 
de animales de labranza y aperos propios y de la 
acumulación de dinero suficiente como para pagar 
el precio del arrendamiento y jornales, pero sin 
llegar a constituir una verdadera "clase de a-'-r- 
rrendatarios totalmente consolidada y en asceso.



C U A D R O E S T R U C T U R A  G E N E R A L  DE LA R E N T »

NOBLEZA CLERO
No de Pro
pie tarioa %

R e n ta  

en  libras %
No de Pro
pietarios *

Renta 
en libras %

denos de 3 - - - - - - - .
3 - 6 - - - - - - - -
6 -15 - - - - - - -

15 -35 - - - - 1 110,0 23 0,4
35— 75 T - - - 2 20,0 82,06 1,5
75-150 1 16,7 94,3 1.1 - - -
150-300 1 16,7 214,3 2,5 1 10,0 222,6 4,1
300-500 1 16,7 46U , 3 5,5 2 20,0 758,3 13,8
500-1000 - - - - 2 20,0 1.266,3 23,0

dás da 1000 3 49,9 7.568,6 90,9 4 40,0 3.150,6 57,2
TOTAL 6 100,0 B.337,6 100,0 10 100,0 5.502,8 100,0

Fuente: A.fl. Roqueña. Libro Padrón de Rlgueze. 1821 
Elaboración propia.
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i AGRARIA POR GRUPOS SOCIALES

CLASES URBANAS CAMPESINADO TOTAL
NO da Pro
pietarios %

Renta 
an libras %

NQ de Prop. y 
arrenda tarloa %

Renta 
en libras %

NO de Prop. y 
arrenda tarios %

Renta 
en libra-

%

3 2,0 4,3 0,01 356 25,0 475,1 1,5 359 22,5 479,4 0,5
3 2,0 12,6 0,03 222 15,5 957,1 3,0 225 14,1 969,7 1,1
10 6,7 101,0 0,2 302 21,15 2.923,6 9,2 312 19,6 3.024,6 3,4
15 10,1 321,3 0,7 260 10,2 6.163,7 19,3 276 17,3 6.500,0 7,4
20 13,3 1.227,3 2,9 106 13,2 9.060,4 30,7 200 13,1 11.169,7 12,7
29 19,5 3.074,3 7,4 06 6,0 0.305,9 25,0 116 7,2 11.474,6 13,1
20 10,0 6.041,3 14,6 12 ü,e 2.212,6 6,7 42 2,6 0.690,0 iop
22 14,7 0.636,7 20,7 2 0,1 692,0 2,2 27 1,7 10.547,3 12?
14 9,4 9.017,1 21,7 1 0,05 514,6 1,6 17 1,1 10.790,0 12,3
5 3,3 13.109,9 31,76 - - - - 12 0,0 23.909,1 27̂ 1

149 100,0 41.626,6 100,00 1.427 100,00 32.105,0 100,0 1.592 100,0 07.572,0 100 p

I
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CUADRO xxrtii estructura general de las explotacioní
NOBLEZA CLERO CLASES URBANAS

Cultivadores Superficie Cultivadoras Superficie
1

Cultivadores Superficie

Plenos de 0,5
0,5 - 1 -
1 2 1

1 2 3 -
1 3 4 -
j \ 4 - 5 -

5 10 -
10 - 30 -
30 50 -
50 100 -
100 200 -

Total

100,0 1,25 100,0

TOTAL 100,0 1,25 100,0

50,0 16,6 96,4

100,0 16,7 100,0

Número
13

% Tota 1 j

15,0 3,2 0,3
12 13,8 7,7 o,'
9 10,3 12,9
5 5,8 11,3 0,1
B 9,1 27,3 M
5 5,7 21,6 i,i
4 4,5 26,8 i»!
9 10,3 163,8 8,1
10 11,6 381,4 20, ¡
7 8,1 542,8 2B,|
5 5,8 696,2 36,1

1
87 100,0 :L.894,7

f
100,|



m m ras

•l

Cultivadores Superficie Cultivadoras Super riele
i

Húmero Total % Número x Total X

442 0,8 109,9 31,1 457 30,2 114,4 0,7
175 0,9 122,7 12,3 187 12,4 130,4 0,8
171 1,7 244,1 12,1 180 12,1 257,1 1,6
102 1,7 247,8 7,2 107 7,2 259,2 1,6

i 52 1,3 179,2 . 3,7 60 3,9 206,5 1,3
36 1,2 162,3 2,6 41 2,7 183,9 1,2

i 98 5,2 725,1 7,0 102 6,7 751,3 * ,7
167 22,2 3.116,7 11,7 177 11,7 5.297,2 20,7

i 96 26,8 3.755,1 6,7 106 7,0 ».136,4 26,0
5 78 36,5 5.098,0 5,5 85 5,6 5.650,6 35,5

2
1,7 240,4 0,1 7 0,5 936,7 5,9

b 1.419 100,0 14.001,2 100,0 1.509 100,0 15.923,7 100,0
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CUADRO y t y t v .  R é g im e n  d e  t e n e n c i a  d e  l a  t i e r r a  c u l t i v a d a

S u p e r f i c i e  e n  p r o p i e d a d S u p e r f i c i e  T o m a d a  

e n  a r r e n d a m ie n t o

S u p e r f i c i e  t o t a  1 

e x p l o t a d aT o t a l  ( H a ) C u l t i v a d a  d i r e c t a m e n t e C e d id a

2 . 2 5 6 , 1 1 , 2 5 2 . 2 5 4 , 8 ■ 1 ,2 5

6 8 9 , 1 1 6 , 6 6 7 2 , 4 1 6 , 6

7 . 6 9 9 , 5 1 . 8 9 4 , 7 5 . 8 0 4 , 8 1 . 8 9 4 , 7

2 6 6 , 6 — 2 6 6 , 6 —

1 . 8 9 5 , 7 1 . 8 9 5 , 7 — 1 . 5 6 4 , 4 3 . 4 6 0 , 1

5 . 1 1 6 , 7 5 . 1 1 6 , 7 — 7 . 4 5 4 , 4 1 0 . 5 5 1 , 1

L 5 . 9 2 5 . 7 6 . 9 2 5 , 1 8 . 9 9 8 . 8 8 . 9 9 8 . 8 1 5 . 9 2 3 . 7  1

F U E N T E : A . M .  R e q u e n e ,  L i b r o  P a d r ó n  d e  R i q u e z a . 1 8 2 1  

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a



CAPITULO SEGUNDO 
(II)

EL REY COMO SEBOR FEUDAL: 
LOS LIMITES DE LA PROPIEDAD PLENA
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A través de las paginas precedentes se ha in+>- 
tentado poner de relieve, dejando aparte las diferen 
cias comarcales lógicas, que en las zonas realengas 
existía a piincipios del siglo XIX, una situación —  
bastante evolucionada si la comparamos con ciertas - 
áreas de señorío. En general, casi la totalidad de 
propietarios mantenían una propiedad plena sobre ca
sas y tierras. La nobleza, el clero y la burguesía 
ciudadana, concentraban buena parte de la- superficie 
cultivada que, a su vez, cedían para su explotación
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al campesinado mediante arrendamientos a corto plazo 
, renovables en la mayoria de los casos. Otra capa 
con una importancia considerable en la propia comuni 
dad, venía constituida por la burguesía rural, local 
o comarcal, de comportamiento igualmente rentista en 
la mayoría de los casos. Los tres grupos sociales - 
acaparaban no solo la mayor parte de la renta de la 
tierra, extraída como producto de los 'arrendamientos 
, sino también el excedente del producto agrícola a 
través del complejo entramado de derechos sobre la

i
tierra propios del Antiguo Régimen. Una gran masa

/V
de pequeños propietarios, vecinos de la localidad o

•
de municipios colindantes, poseedores de pequeños lo 
tes, generalmente constituidos por una o dos parce-^ 
las, se veían obligados a tomar tierras en arrendar 
miento, agrandando así las dimensiones de sus explo
taciones, o a emplearse como jornalerojs en las unida_ 
des de mayor tamaño. Finalmente, un número conside
rable de jornaleros sin tierra completaba el cuadro 
general del reparto del suelo.

No obstante, en este esquema no se ha contem—  
piado en ningún momento un tema fundamental como es 
el papel que el monarca,- como señor feudal de esas -



tierras, pudiera ejerceb, haciendo valer sus legíti
mos derechos.

Hay que resaltar en primer lugar la importan—  
cia del Patrimonio Real en el País Valenciano y par
ticularmente en las comarcas centrales, no tanto por 
su extensión superficial como por su implicación de
mográfica. A ello habría que añadir la preferencia 
de la burguesía y de los grupos privilegiados por la 
propiedad de la tierra en estas zonas. Sin embargo, 
como bien señala García Monerris "falta aun mucho —  
trabajo (a nivel económico, social e incluso jurídi- 
co-institucional) para poder llegar a una idea clara 
de que era el Patrimonio Real en el antiguo Remo de 
Valencia, para poder establecer con precisión sus me 
canismoS de funcionamiento interno y poder ofrecer, 
en fin, un esquema de comportamiento del mismo en el 
proceso de tránsito del siglo XVIII al XIX " ^ ^ .

La afirmación, plenamente compartida, nos pare
ce extraordinariamente importante por cuanto mien--
tras no conozcamos a todos los niveles, y especial—  
mente al nivel jurídico-institucional, la verdadera 
dimensión del régimen señorial en tierras realengas, 
se corre el riesgo, a nuestro juicio, de caer en un



doble error: a) el de considerar el relengo como —
una "zona de libertad", donde la ausencia de toda —  
presión señorial por parte de la Corona, haría que - 
las condiciones de la población, eximida de toda car 
ga feudal, fuesen extraordinariamente favorables en 
comparación a la situación de mayor dureza impuesta 
en los señoríos eclesiásticos y seculares y b) ex—  
trapolar en base a los derechos feudales que induda
blemente el monarca, como señor, administraba, hasta 
el extremo de considerar al rey como auténtico señor 
feudal, que conservando el dominio eminente de todas 
o la mayor parte de tierras sujetas a su jurisdic— ~ 
ción, cedía el dominio útil a distintos enfiteutas a 
cambio de un canon, bien en metálico, bien en espee-r 
cié, o en ambas cosas a la vez, y percibie.iido' además 
los restantes derechos sobre la tierra (en especial
luismo y fadiga), así como las regalías correspon--
dientes.

El tema presenta interés, no solo por las re—  
percusiones que habría tenido para la Real Hac.ienda 
-piénsese por ejemplo lo que hubiera podido suponer 
solamente el cobro de censos enfitéuticos y sobre to 
do de luismo, en todas estas, tierras teóricamente su
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jetas al dominio del monarca-, sino por las conside
raciones teóricas -mayor o menor grado de presión dj2 
ñorial- que encierra el tema y que, abordado desde - 
una óptica demasiado rígida o contemplado desde in—  
térpretáciones excesivamente ortodoxas del régimen - 
señorial, pudieran conducir a planteamientos que po
co o nada tuvieran que ver con la realidad del Patri. 
monio Real y la iácidencia que ello tendría en la —  
configuración de sus estructuras de propiedad.

En una primera aproximación, encontramos que -
ciertas interpretaciones parten de la base de que el

*tratamiento dado al Patrimonio Real, no debe diferir
•a priori, del que pudiera darse a cualquier otro se-

ñorío^^ . En este sentido García Monerris afirma -
que "el hecho de que un señor no sea un noble o una
institución eclesiástica, sino el propio monarca, no
puede hacernos olvidar su inserción en una dinámica
económica, social y política de la que participa en
igual medida. El rey como señor feudal, debe tener
el mismo interés que el duque de Arcos, señor de Elx
o el de Osuna, señor de Gandia, en rentabilizar, den
tro de sus específicos cálculos económicos, sus domi

Cóó')nios y posesiones" .
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En la misma línea, aun partiendo del reconoci
miento de las dudas que todavía plantea el estudio - 
de las zonas realengas, se pronuncia Alberola Roma - 
en un reciente trabajo al afirmar que los niveles de 
dependencia (se supone que en el sentido señor-vasa
llo) del campesinado de la Huerta de Alicante respe£
to al Real Patrimonio, detectados tras el análisis -

)
de los correspondientes cabreves, "no dista en exce_ 
so de la existente en tierras de señorío ya que es—
tas, al fin y al cabo, lo que se produce es la su--=•{? • . ■
plantación del poder real por parte del señor terri-

■ •)
torial y jurisdiccional"^^. Sin embargo, el mismo•
autor introduce rápidamente un elemento de indudable 
importancia que matiza de modo sustancial las afirma_ 
ciones anteriores. Nos referimos a la idea de que - 
en la misma Huerta de Alicante, a la luz de los da—  
tos de Cabreve de la P-ailía de Alicante, "un! alto —  
porcentaje de agricultores poseía las tierras como - 
propiedad alodial producto de las donaciones realiz^ 
das por la Corona tras la Reconquista; y el resto, - 
una porción que estimamos suficientemente significa
tiva, disfrutaban de tierras que les habían sido ce
didas en régimen enfitéutico por la autoridad real";
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para más adelante apuntar que "además de las tierras 
concedidas en enfiteusis hemos podido comprobar la - 
existencia de gran número de casas, molinos, hornos 
de pan y otras regalías que satisfacían anualmente - 
un canon en metálico a la Corona"^-^.

El hecho es de gran importancia, por cuanto e_s 
tas tierras en las que -aparte su amortización o vin 
culación y algunos establecimientos enfitéuticos no 
señoriales- se daba la plena propiedad para sus po—  
seedores, se hallaban fuera del control del patrimo
nio del monarca. La situación difería por tanto de 
señoríos seculares o eclesiásticos donde, salvo por
centajes mínimos de tierras francas o los exiguos te 
rritorios que constituían lajíreserva señorial, la t±e_ 
rra se hallaba cedida en enfiteusis, existiendo por 
tanto un dominio compartido sobre la misma.

De ser así, quizá no fuera tan aventurado h a —  

blar, si no de la existencia en las zonas realengas 
de unas relaciones deproducción capitalistas, en las 
áreas no sujetas a la separación de dominios, porque 
sería erróneo, sí al menos de la aparición y consoli. 
dación de unas áreas en mayor grado de evolución y - 
en claro contraste con la generalidad del señorío va_



lenciano.
A este mismo contraste se refiere Iborra Lerma 

cuando al hablar de la situación en el Baix Paláncia 
a fines del siglo XVTII, establece dos tipos diferen 
ciados de ¿jurisdicción: "¿jurisdicción real en la vi
lla (Sagunt) y régimen señorial en los pueblos. Es
to determina el predominio abrumador del contrato en 
fitéutico en los pueblos en donde todas las tierras 
puestas en cultivo están ba¿jo el dominio directo del 
noble respectivo, que posee también los demás dere--, 
chos de la enfiteusis, principalmente el de fadiga y
el laudemio (•••)• En la villa, la redacción normal

«
que aparece en los protocolos notariales indica que 
la mayoria de las tierras son francas y libres con - 
una extensión generalizada del arrendamiento" #

El problema se reduce, en buena parte, a —  
cuantificación de las casas y tierras su¿jetas en rea_ 
lengo al dominio eminente del rey. Dilucidar su im
portancia es por tanto cuestión esencial para eva^**- 
luar la presión señorial e¿jercida sobre la población 
vinculada directa o indirectamente a la tierra.

Para ello contamos ya con las investigaciones 
de Iborra Lerma sobre el Baix Paláricia, de Alberbla-
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Roma sobre la Huerta de Alicante y de Hernández Mar
co sobre Bocairent. Por nuestra parte, el análisis 
de los cabreves de las Bailías de Valencia, Alzira, 
Xátiva,y Castelló de la (Ribera , ha servido para
corroborar la existencia en estas tierras y especia], 
mente en la Huerta de Valencia -excepción hecha de - 
las tierras de la Albufera-,-de un porcentaje muy re_ 
ducido de casas y tierras sujetas al dominio eminen
te del rey. Los cabreves de Alzira y Xátiva regis—  
tran mayor cantidad de- tierra cedida en enfiteusis, 
sin embargo, aún en estos casos, gran parte de las - 
tierras del término son'francas.

Tema distinto es el capítulo de regalías. En 
este caso, los cabreves ,revelan el control efectivo 
por parte del rey sobre la mayor parte de los hornos 
, molinos carnicerías, pescaderías y mesones de las 
diferentes ciudades, villas y lugares. La consulta 
de otras fuentes ha venido a confirmar la tesis sos
tenida •

Así, en la escritura judicial de venta de dere 
chos y efectos de la villa de Murviedro a D. Miguel 
de Muíquiz por el.rey Fernando VI en 1755, por un v^ 
lor'total*de 7 0 0 . 0 0 0  reales de vellón, quedan clara-
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mente sintetizados tanto los derechos del rey sobre 
casas y tierras, como los privilegios exclusivos, —  
privativos y prohivitivos, a través de los cuales -«=*
ejercía el monopolio sobre distintos establecimien-f-
tos y servicios de la villa:

a). Derechos exclusivos, privativos y prohibiti
vos :

)
- cinco molinos harineros denominados:

-molino de la villa
-molino de la Pelaba
-molino de la Gausa

■ ; , t

-molino de Moret
«

-molino de Malany
- seis hornos de cocer pan, llamados: i

-horno de los Baños 
-horno del Rincón 
-horno de la plaza 
-horno de la Puebla Nueva 
-horno de la Plazuela 
-horno del Raval

- derechos de "Tablatge"
- derecho de Almodín
- derecho de Peita Real, que paga el concejo
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de sus propios (100 L)
- derecho de la Cena de Ausencia, id, (35 5 0

b). Derechos sobre la tierra:
—  Titularidad de los siguientes censos enfi—  

téuticos:
-censos escriturados sobre 47 individuos e 
instituciones en número de 66,

-"censos que aunque se ¿justificaron plena
mente dexaron de reconocerlos los Posehe- 
dores de las Fincas bajo varios pretextos 
, de que interpusieron recursos al Tribu
nal de Justicia y cuios Asientos están —  
pendientes en ella sin declarar" en núme
ro de 5»

-"otros censos que se dejaron de conoce^ - 
en dicho Cabreve por no haberse justifica^ 
do enteramente los poseedores de las fin
cas de su imposición en lo primitivo", en 
número de 7»-de los cuales, cuatro fueron 
reconocidos en 1594 y ahora perdidos".

Estos censos suponían la venta del domi 
nio. eminente de:

138,5 hanegadas de secano

-y '■
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68 hanegadas de viña 
7,25 " 11 olivar

22,5 11 " huerta
I Totair 236,26 hanegadas

-derecho de luismo "que consiste en la deciri 
ma parte en que se vendiere cada alhaja een 
sida bajado lo correspondiente al doble ca
pital del censo anual al respecto de dos 11 
bras por cada sueldo de resposion"• Suponia
anualmente 10 L.

• «

c) Varios:
. . >  .

-52 casas, 4- corrales, 2 solares, 2 molinos,
«

una yeseria, varias bodegas, cisternas, pa- 
i tios, etc* Las pensiones anuales suponían

la cantidad de 68 L* 6s. 7,5 d.
Alia luz de estos datos^ , que coinciden ple

namente con el estudio de Iborra a través de protoco 
los notariales, es evidente que, al menos en la últi
ma etapa del Antiguo Régimen, la casi totalidad de - 
casas y tierras se hallaban en Sagunt en régimen de 
propiedad plena, por tanto en situación ventajosa —  
respecto a los vecinos lugares de señorío.

La situación en el realengo de la Huerta de Va

5
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lencia apenas si ofrece diferiencias destacables res 
pecto a la de Sagunt. En el Cabreve de la Bailía de 
de Valencia confeccionado en 1771 que, como se espe
cifica en su introducción es, "Cabreve Universal de 
todas las propiedades infeudakas a favor del Real Pa_ 
trimonio situadas en esta Ciudad, y en lugares de su 
Particular Contribución", se insta a los enfiteutas 
a que "reconozcan a favor del Rey el Dominio mayor, 
y directo que tiene reservado (...) y también el ca
non o feudo enphiteutico con que anualmente deven —  
contribuir para la reales Arcas, obligándoles a la -
satisfacción de los débitos que resulten asi por ra-/
zon de la anual pensión, como por luismo de las enar- 
genaciones, y traslaciones de dominio útil que les - 
hayan causado y por quindenios de este derecho res—  
pectivo a los bienes que esten puestos en manos núes 
tras.11 (59)

Básicamente, la descripción responde a la si—  
tuación clásica del régimen señorial valenciano. Tjb 
niendo como elemento central la figura jurídica de - 
la enfiteusis, se da una situación de dominio compar 
tido entre el señor -el rey en este caso- que conser 
va el dominio eminente de casas y tierras, y el enfi
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teuta deténtador del dominio útil. Este último esta_ 
ba obligado en este caso, al pago de un canon anual 
en dinero (censos) enfitéuticos; estaba obligado ad£ 
más a reconocer el dominio directo del señor median
te el correspondiente cabreve, y a pagar luismo, --
quindemio y fediga. Junto a,estos derechos sobre ca_ 
sas y tierras, el rey disfrutaba además de les ingr£ 
sos derivados de los derechos de monopolios o dere—  
chos exclusivos y privativos (regalías).

Pero lo interesante a nuestro juicio es la ---
' i

cuantificación detallada de estas prestaciones seño
riales en tierras de realengo para precisar los nive 
les de exigencia real por parte de la corona. Dele- 
análisis del cabreve de Valencia, circuscribiéndose 
al mismo espacio geográfico sobre el que se ha estu
diado la estructura de la propiedad (Valencia y sus 
arrabales de Russafa y Campanar, más las aldeas de - 
Vistabella, el Grau, y Masarrojos), el resultado es 
que el rey ejercía dominio eminente sobre una por-*-?-- 
ción muy reducida de casas y tierras, si se.tiene en < 
cuenta la extensión total de 52,380 hanegadas (4.365 
hectáreas). En cambio, un número muy elevado de hor 
nos, molinos, carnicerías y otras regalías, satisfa-
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cían un canon en metálico al Patrimonio Real.
CUADRO XXXV . Derechos señoriales correspondientes a la
Corona en Valencia y sus aldeas. Año 1771*________________

Tierras 599,5 Molinos harineros 15
Casas.. 50 Molinos de aceite 7
Alquerías 1 Medidas de carbón 5
Casa-meson 2 Batanes 1
Hornos 55 Tablas de pescadería 2
Carnicerías 9 
Tiendas 5

Mas diferentes luismos por casas, tierras y hornos.
 «  - -

FUENTE: A.R.V., Cabreve de la Bailía de Valencia, Propie
dades Antiguas, libro núnu 155

Entre los enfiteutas de casas y tierras se en
cuentran campesinos, comerciantes, clero,... Más —  
destacable resulta la importante presencia de la nob ^  
bleza como enfiteutas detentadores del dominio útil 
de buen número de hornos, carnicerías y molinos:

- condesa de Parcent: un pilón de carnicería y -
tres hornos.

- marquesa de (Jruilles: un horno

.
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- marqués de Boíl: un horno y una carnicería
- marqués de Albaida: un horno
- marqués de la Escala: una casa molino
- conde de Casal: arroba de aceite
- marquesa de Villatorre: un horno

El esquema vuelve a repetirse en las tierras - 
que constituyen el extenso realengo de la ciudad y 
gobernación de Orihuela• Así, en el privilegio por 
el que Fernando VI otorga al duque de BerWick los d_e 
rechos y efectos de la bailía de Orihuela, por un —

V

precio de 600.000 reales de vellón, para que este -r-
los cobrara a partir de 1759, aparece perfectamente

/

señalado que le otorga los "censos perpetuos, Casas», 
Molinos, Hornos, Quindenios, Carnicerías, Teblas

ide ellas, Derechos, Tierras y demas cosas conte
nidas en dichas Certificaciones, y Relación (...) 
en donde por menor, y con distinción de las per
sonas que posehen las Fincas sobre que se hallan 
impuestos dichos Censos y demas Pensiones con —  
que cada uno contribuye anualmente se expresan.
Y todo universalmente perteneció a la Real Ha--
cienda, vajo Dominio Mayor, y directo, derechos 
de luismo y fadiga va jo el nombre del Real Patri
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monio y Baylia de Orihuela, y procede como ante
riormente queda insinuado por el derecho de Con-1: 
quista, y Regalia desde la del señor. Rey Don Jaj. 
me primer Conquistador del Reyno de Valencia, —  
sin excepción, ni reserva de cosa alguna (•••)*, 
todo lo cual, como propio es de S*M. vendo en su 
Real hombre a dicho Exmo. Sr. Duque de Veragua y 
de Berwick, con el goze de todos sus frutos, Ren 
tas, y aprovechamientos1’ .
A primera vista podría deducirse, quizá que el 

rey, al que ,!todo universalmente pertenecía", "sin 
excepción, ni reserva de cósa alguna", tenía el domñ.
nio eminente sobre todas las casas y tierras, lo ---
cual había de suponerle unos cuantiosos ingresos, da_ 
da la existencia de la Bailía, en concepto de censos 
enfitéuticos con luismo y fadiga. Sin embargo, la - 
certificaciónjinser^a en el privilegio, de rentas y 
derechos pertenecientes a la Real Hacienda en la ■*- 
ciudad de Orihuela y su Gobernación muestra la exi
gua cantidad, por otra parte constante a lo largo - 
del quindenio, percibida por'el monarca en concepto 
de las tierras cedidas en enfiteusis. Cabe suponer 
por tanto, que la mayor parte de • ellas debían ser -—  
■iŷ x francas a todos los efectos.



CUADRO XXXV

Fuente:

Baylade Orihuela. Certificación de las rentas y derechos que con el nombre de Baylía y Real 
Patrimonio antiguo pertenecen a la Real Hacienda en la ciudad de Orihuela y su antigua

Gobernación

Detalle del quinquenio 1 7 4 0 -1 7 4 4

E f e c t o s  1 7 4 0

Censos enfitéuticos con fatiga y

17 41 1 7 4 2 1 7 4 3 1 7 4 4

luismo .................................................
Pías fu nd acio nes del Cardenal

2 1 4 l.1 s .4 d . 2 1 4 L . 1s.4d. 2 1 4L. 1s.4d. 2 1 4 L .1 s .4 d . 2 1 4 L .1 s .4 d .

. Belluga .................................................
Tercera parte de Penas de agua 

en los pueblos dé O rihuela,

75L. 75L. 75L . 75L . 75L .

Callosa, Almoradl y Guardamar . . 
ídem de penas de Ordenanza de Ori

59L .10S . 47 L .4 s .8 d . 91 L.1 s.3d. 5 6 L .2 s .2 d . 46 L . 1 3s .5d .

huela y demás p u e b lo s .................... 7L.1 s.4d. 1 L .6s.8d . 5L .1s. 9L. 7L.-1 d.
Peso del Pescado de O rih u e la ............
Tercera parte de grados literarios de

48L . 1 s.4d. 48L . 1 s.4d. 5 2 L .3s .9d . 52 L .3 s .9 d . 5 2 L .3 s .9 d .

aquella U n iv ers id a d .......................... 38L .8s . 30L.1 Os. 4 8 L .1 4 s . 42 L .8 s . 48L .2S .
Montazgo y ganados de tránsito . . . 189L .7S . 12 4L .6 s . 22 1L .4 S . 2 8 2L .1 S . 4 2 8 L .9 s .2 d .
Estremefio o medio d ie z m o .............. 1 12L .8s .6d . 27L .12S . 15 9L .1 4S . 2 0 1 L. 14 s .2d . 1 4 4L .8 s .
Montazgo de c o le c ta ..........................
Arrendam iento de las dehesas de tie

rras incultadas con facultad de pa
cer en las nombradas Anivez que

3 0 L .1 5 s .1 0 d . 1 8L .5s .8d . 4 7 L .3 s .6 d . 8 0 L .4 s .6 d . 9 1 L .-

se siembran un aho si y otro no . . 
Derecho de esparto de los campos de

22 6L .1  2s. 22 6 L .1 2 S . 2 2 6 L .1 2 S . 2 2 6 L .1  2s. 2 2 6 L .1 2 S .

Guardamar .........................................1 0 0 1 L .4 s .

Total quinquenio: 5 5 6 7 L .1  5s .8d.

81 2L .19s . 1 140L .1 5S . 12 7 9 L .6 s . 11 d. 1 3 3 3 L .9 s .9 d .

ROMERO,J.; HERNANDEZ,J.L., "Documentación existente.• op.cit., pág.3^5

oo
•'Oco07



G O 2 3 G

Restan finalmente los casos de Alzira y Xátiva 
en cuyos cabreves se aprecia mayor porcentaje de tie 
rras establecidas en enfiteusis, si bien una gran —  
parte de ambos términos seguía franca ya que no apa
rece en el cabreve. La explicación quizá pudiera e¿ 
tar relacionada con la existencia, tanto en la villa 
de Alzira como en la ciudad de Xátiva, de importan—
tes arrabales de población morisca cuyos bienes, ---
tras su extrañamiento, habrían pasado en buena parte 
a la corona, excepción hecha de las posibles compen
saciones efectuadas a los titulares de señoríos, en 
los que algunos de estos moriscos figurasen a'su vez 
como enfiteutas. De esta forma, mediante los nuevoe 
establecimientos, la corona habría tenido la posibi
lidad de ejercer de modo más efectivo sus derechos, 
incluso hasta la época final del Antiguo Régimen. - 
Con todo, no es más que una hipótesis que habrá de - 
ser confirmada en futuros trabajos.

En conclusión, puede colegirse que los inten4— 
tos por parte del rey dirigidos a reorganizar los —  
bienes del Real. Patrimonio desde mediados del siglo- 
XVIII, actualizando en lo posible sus ingresos seño
riales, demuestran que efectivamente no existía di—

*
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ferencia alguna entre éste y cualquier otro señor £ 
feudal, si atendemos a la estructura jurídica y a  —  
los mecanismos recaudatorios. Ahora bien, las tie*--*3 
rras cedidas en enfiteusis, y por tanto sujetas s d£ 
minio compartido, suponían extensiones muy reducidas 
en el conjunto de las zonas realengas, salvo excep—  
ciones muy concretas como los ejemplos anteriormente 
citados, las tierras de la Albufera de Valencia^ 6 a_l 
gunas cesiones de particulares. Por el contrario, - 
en la inmensa mayoría de tierras se daba la plena —

ú
propiedad por parte de sus poseedores, los cuáles al 
no estar sujetos al pago del canon y sobre todo del-

i

luismo, gozaban de un estatus inaB favorable que e!U- 
de los enfiteutas.

Sin embargo, no puede pensarse en la existen—  
cia de una propiedad de corte capitalista, por cuan
to la tierra estaba, lógicamente, sujeta al complejo 
entramado del sitema feudal, Piémsese sobretodo en- 
la importancia de las vinculaciones y amortizaciones 
al mantener fuera de les circuitos comerciales un vo 
lumen de tierras muy considerable.

En las tierras sujetas a separación de dominio 
los enfiteutas eran a su vez beneficiarios de una si



CUADRO XXXVI
0 0 2 3 s

Relación de ingresos obtenidos por el Real Patrimonio 
en la Albufera de Valencia.

Año Ingresos totales (en libras)
1795 59.54-8
1799 55.723
I8 O7 80.799

Relación detallada referida a 1807 (en libras)
Ingresos Ga stos

Silla 5.010 Administrador 664-
Valencia 10.100 Abogado 199
Sueca 10.201 Alguacil 66
Alf a f a r 8.4-60 Guardas 24-2
Catarrosa 8.54-0 Mozos de la pescade
Sollana 1 2 . 5 0 0 ría 119
Massanassa 5.200 Cura del Palmar 598
Alba 1 4-25 Común de pescadores 50
“5- del pescado 10.938 Cartuja de Portaceli 50
Hierbas de los li Arzobispo 22
mites 2.600 Catedral 15
Dehesa 830 Dignidad de Chantre 22
Caza volátil 2 . 7 0 0 Arcediano Mayor 4-
Tienda del Palmar 4-1 1 00 VM

 
f—
1

Penas de Cámara 8
Luismos 1.625
Matas saladas 25
Estanque redondo 1.569
Equivalente 1.559
Quindenios 4-68
________  Total 80,799________________________________ ^
Fuente: CANGA ARGUELLES,J •, Suplemento al Diccionario de

Hacienda con aplicación a España,Madrid, 184-0,pa g•55•
Una edición completa ha sido publicada como anexo 
por J.FONTANA en su obra La Hacienda en la Histo
ria de España 1700--1951< Ha drid, Instituto de Es
tudio s Fiscales, 1980.



tuación mas ventajosa que la que pudiera tenerse en
muchos señoríos valencianos, pues, aun siendo idénti. 
; ca desde el punto de vista Jurídico, la presión seño 
rial apenas si se dejaba sentir, a la vista de los -

habían de pagar. Un ejemplo ilustrativo lo tenemos 
en la huerta de Valencia, donde el mayor enfiteuta - 
cjue aparece en el cabreve de 1 7 7 1 , un comerciante de 
Valencia que declara poseer el dominio útil sobre —  
206 hanegadas en la huerta de Russafa, según escritu 
ra de establecimiento fechada en 3 1 de octubre de —  
?1768 (repárese en la.fecha), es llamado por el Juez 
subdelegado del Real Patrimonio porque se había re-r 
trasado en el pago del censo. Pues bien, el citado 
juez "condenó al nominado Antonio Aparici en haved - 
de reconocer a Su Majestad por señor directo de di—  
.chas doscientas y seis hanegadas de tierra, en pagar 
Jl expresado censo anual de dos^dineros por hanegada 
Con luismo, fadiga,- y todos los demas derechos enfi- 
teuticos, a que están tenidas en sus debidos plazos, 
y en haver de executar, y cumplir todo cuanto son t£ 
nidos, y obligados los señores útiles a los directos 
(...). Con lo qual, hizo constar, que el dia diez y

ntes y devaluados censos en metálico que
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ocho de marzo de este año deposito en Arcas Reales - 
tres libras y diez sueldos, moneda Provincial, por - 
las pensiones de dicho censo, vencidas desde el dia 
de Navidad de dicho año mil setecientos sesenta y o- 
cho, hasta igual dia:- del mil setenta y uno, ambos in 
clusive" #

Es evidente, que el pago de dos dineros anuâ -e 
les por hanegada, canon general para Valencia y su 
Particular Contribución, según se desprende de las - 
inscripciones del mencionado cabreve, no resultaba - 
en absoluto gravoso*~para 'el enfiteuta, enmedio de -- 
una coyuntura de precios favorables. Tampoco puede 
decirse que supusiera para la corona un ingreso im
portante; quizá el cobro de luismo podía suponer can 
tidades más sustanciosas, aunque tampoco excesivas, 
para las arcas reales. El cobro del impuesto del E- 
quivalente, carga fiscal común a todos los territo—  
rios del antiguo Reino de Valencia desde el reinado 
de Felipe V, y otros impuestos generales de menor im 
portancia, compensaban probablemente las cuantiosais 
necesidades de la Real Hacienda.
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CAPITULO TERCERO

PROPIEDAD DE LA TIERRA Y UNIDADES DE EXPLOTACION • 
EN EL SEÑORIO
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 ̂ (X)
EL REPARTO DEL SUELO Y LAS UNIDADES DE EXPLOTACION



Ya se apuntaba en páginas precedentes, al trazar
la geografía del régimen señorial, la importancia del-•
señorío, especialmente el secular, en el ámbito del e,s 
tudio y en general en todo el País < Valenciano• En con 
creto, más del 84 % de lugares y del 56 % de la pobla
ción - si se incluyen los territorios que habían perte 
necido a órdenes militares - se hallaban bajo ¿jurisdi£ 
ción señorial en las comarcas centrales valencianas. 
Entre sus características básicas se mencionaban el —  
gran peso de ciertas casas castellanas y valencianas, 
su gran estabilidad y el extraordinario robustecimien
to del elemento solariego tras la expulsión de los —  
moriscos.

¿ Cuál fue la incidencia del régimen señorial -



en la posterior configuración de las estructuras de - 
propiedad agraria ?, ¿ Tuvo influencia su naturaleza - 
y el diferente grado de presión sobre el campesinado - 
en que consolid-ra un tipo u otro de propietarios ?

Los primeros trabajos que abordaron su estudio - 
hablaban dé la gran dureza del régimen señorial valen
ciano. Las primeras informaciones se hallan en la --
inestimable obra de Cavanilles. Allí, aunque no con - 
la profusión que desearíamos, unas breves pinceladas - 
sirven al autor para denunciar, de forma severa, una - 
situación injusta en la que los señores territoriales 
extraían a un campesiando, en gran número empobrecido, 
una parte considerable del producto obtenido de la 1?ii? 
rra• En una clásica cita, Cavanilles incidía en el he 
cho de que "a pesar de la abundancia, riqueza y varie
dad de las cosechas del reino, la mayor parte de sus - 
vecinos viven en la necesidad o pobreza. Este hecho - 
constante parecerá increíble a quien no considere que 
son innumerables los que disfrutan del reino.. Además 
el prodigioso número de sus habitantes, hay otro muy - 
grande de señores que extraen cuantiosas sumas corres
pondientes a sus rentas. Sería feliz el reino si en - 
él viviesen los que lo disfrutan, o si a lo menos algu
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na buena parte de sus rentas se emplease en fomentar -
las fábricas y la agricultura y en socorrer las necesi
dades de aquellos labradores"^ • Al hablar de los v_e
cinos de (Jo pentaina señala que éstos, "recargados de
tributos señoriales sólo parece que trabajan para lle-

(2)nar los cofres del Señor”v . De igual modo, o inclu
so con más dureza, se refiere a la situación del campe, 
sinado en los lugares Aielo de Kal f e r . i t y Muro^^. 
No existen en la obra referencias concretas a señoríos 
de las comarcas centrales, pero esta denuncia de la si
tuación en las comarcas meridionales ha sido durante - 
mucho tiempo para los estudiosos del tema, el punto b¿ 
sico a partir del cual se hacía extensiva, para el .con
junto del ^aís Valenciano, una situación de gran pre^-

C 5)sión señorial a lo largo de la Edad Modernaw  . Ardit
Lucas, uno de los mejores estudiosos del tránsito del
XVIII al XIX en el País Valenciano, ya se hacía eco en
1968 de la excepcional importancia del señorío valen—
ciano a través de las informaciones ofrecidas por los

(6)diputados valencianos en las Cortes de Cádiz^ . In—  
formaciones forzosamente imprecisas, muy generales y, 
sobre todo, interesadas, que de nuevo volvían a inci—  
dir sobre la excepcional situación del campesinado va



lenciano al padecer un régimen señorial cuya dureza - 
era superior al de otras regiones españolas. En otro 
trabajo se aludía también a las estimaciones efectúa—  
das por Canga krgüelles, según las cuales era en el —
País Valenciano y en Cataluña donde los señores perci-
* (l7')bían la mayor parte de las rentas señorialesv'J, de lo

que se deducía la fuerte presión señorial existente enf

estas zonas.
Sin embargo, la gran cantidad de trabajos apare-íj.

cidos en los últimos años sobre el tema, han puesto de 
relieve tres aspectos fundamentales: la gran variedad

i
de situaciones que presenta el señorío valenciano, 
impresión de que todavía no sabemos suficiente sobre - 
su realidad y la conveniencia de no establecer genera
lizaciones sobre el tema. Desde el estudio de caracr- 
ter general de Ardit sobre los aspectos socio-polítm—
eos que explicaban la desintegración del régimen seño-

* (Q')rial en el País Valenciano^ , donde el autor afirmaba
que las obligaciones señoriales revestían una dureza - 
considerable, hasta las mas recientes investigaciones,
incluso del mencionado autor^', se sabe mucho m á s--
acerca de la extensión y naturaleza del señorío valen
ciano. Baste señalar, sin ánimo de ser exhaustivos, -
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la investigación pionera de Sebastiá Domingo^^ sobre 
el período de transición, el sólido estudio de Ciscar 
Pallarás sobre la etapa anterior y posterior a la ex—  
pulsión de los moriscos^^, de Gozálvez jPérez y Ruiz

/i
Torres sobre el marquesado de Elx , de lborra Lerma 
sobre señorío y realengo en el Baix Palancia^^, de - 
Morant Deusa sobre los estados del ducado de Gandía 
, de Blesa Guñat sobre la geografía del régimen seño—
r i a l ^ ^  y de Hernández Marco sobre el señorío de En—

('10')  ̂güera^ . A ellos habría que añadir las monografías
de Chiquillo Péic^1^ ,  Franch Benavent^18\  Garay Mon-
z ó ^ ^ \  Andrés Robres^^, Ana Maria Aguado y Rafael -

('21') ( 22.') • Matoses^ , Peset Reigv , algunos trabajos propios
y en colaboración' y el ambicioso plan de investiga, 
ción que se está llevando en la Universidad de Alican
te, bajo la dirección del profesor Gil Olcina con ina
tención de conocer a fondo las características del ré-

i

gimen señorial en las Comarcas »Reridionales del País - 
Valenciano, En todas estas investigaciones básicas, - 
junto a una gran cantidad de artículos a los que ire?s<e 
mos refiriéndonos en adelante, se aborda la compleja - 
problemática del señorío valenciano desde diferentes - 
ópticas; de su lectura se desprendenláógran diversidad
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existente y la necesidad de ir completando la geogra£¿ 
fía señorial con distintas monográfias locales que per 
mitán extraer conclusiones definitivas sobre un tema - 
tan complejo y al tiempo imprescindible para explicar 
la historia del raís Valenciano durante las épocas mo
derna y contemporánea. No hace falta más que hechar 
una mirada a los conflictos sociales antiseñoriales en 
ese amplio período para darse cuenta de ello^^.

Lógicamente, .no se intenta abordar aquí este pr£
blema desde una perspectiva muy amplia, ni tampoco se
pretende, adentrándonos en el campo específico de la -
historia, explicar todos los mecanismos del entramado

•
feudal. Nuestra intención era solamente estudiar el - 
reparto del suelo en una muestra representativa de se
ñoríos y analizar aquellos factores clave que incidie-* 
ron de manera directa en una determinada configuración 
del terrazgo, para establecer comparaciones válidas —  
con las distintas afeas de realengo estudiadas. Todo 
ello con la única intención de explicar la actual con
figuración de las estructuras de propiedad en el ámbi
to de estudio.

Teniendo en cuenta además, que se contaba con la 
excelente obra de síntesis de Gil’ Olcina sobre el señó
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rio valenciano y su^evolución, nuestra labor resultaba 
mucho más fácil: desde una perspectiva geográfica se - 
disponía de un estado de la cuestión perfectamente tra_ 
zado. Con un análisis en profundidad sobre la génesis 
y naturaleza del señorío valenciano, quedaban desbroza 
dos muchos terrenos ignotos o de difícil comprensión, 
especialmente los problemas de naturaleza jurídica y, 
sobre todo, se apuntaba por primera vez de manera cla
ra que los elementos clave para explicar la dinámica - 
evolutiva de las estructuras de propiedad del suelo en 
el señorío valenciano eran la figura de la enfiteusis, 
la expulsión de los moriscos y el proceso repoblador, 
y los decretos abolicionistas del 6 de agosto de 1811 
v ^ . Estos hitos fundamentales serán los que básica
mente se tendrán en cuenta, al analizar el reparto del 
suelo en los distintos señoríos estudiados.

Además de la posesión de la jurisdicción, elemen 
to básico y definitorio de coerción extra-economica, 
el señor disponía de una serie de derechos sobre la —  
tierra, regalías y otras facultades preeminentes que, 
impuestas sobre los vasallos, constituían los mecanis
mos esenciales de extracción de ingresos. Básicamente 
t la mayor parte de los señoríos presentaban, teniendo



como elemento central la figura de la enfiteusis, una 
situación de propiedad compartida o dividida entre el 
señor, que detentaba el dominio directo y el enfiteuta 
(cultivador o no de la tierra) que poseía el dominio 
útil» Este último estaba obligado al pago de un canon 
anual en productos (partes alícuotas de la cosecha de
nominadas particiones (particions), cantidades fijas - 
en dinero (censos enfitéuticos) o en ambas cosas a la 
vez. En realidad, como señalan Ardit ^ucas y Gil Olci. 
na,la enfiteusis no era mas que un contrato privado en

( 2 6 rtre señor y vasallo^ , sólo que "el estabiliente, —
además de intervenir como dueño de casas y tierras, lo

«
hace a título de señor jurisdidcional, condición qu_e
conlleva una serie de elementos y prestaciones ajenas

( 2 7 *al contrato entre particulares"v . Así, el enfiteu
ta estaba obligado a hacer una declaración periódica - 
en la que reconocía el dominio directo del señor, al - 
tiempo que declaraba el canon que pagaba y las caracte 
rísticas de las tierras censidas; con estas declaradlo 
nes, el titular del dominio directo confeccionaba los 
cabreves (capbreus). El enfiteuta estaba también oblji 
gado a pagar laudemio o lluísme (cantidad en metálico 
que se pagaba al señor cada vez que se vendía'una.tie



rra o una easa, equivalente, por lo general, a 1/10 —  
del precio de venta o permuta, aunque podía variar), - 
quindenio o quindeni (un luismo percibido por el señor 
de manera automática cada quince años por todas aque—  
lias fincas amortizadas por corporaciones), la fadiga 
o fadiga ( derecho preferente del titular del dominio 
directo para consolidarlo con el dominio útil y conse
guir la plena propiedad) y la facultad de comiso pór - 
parte del señor cuando se incumplían las condiciones - 
establecidas en el contrato enfitéutico. El enfiteuta 
, siempre que respetara el pacto contraído según las - 
condiciones de establecimiento fijadas en la correspon 
diente carta puebla, disponía libremente del dominio - 
útil, pudiendo comprar, vender o dar en herencia las - 
tierras.

Hay que reparar forzosamente en la figura de la 
enfiteusis como elemento diferenciador con los seño-?—  
ríos localizados en territorio castellano. Allí, la - 
enfiteusis, que también había existido, dió paso en —  
épocas muy tempranas a la figura del arrendamiento.. - 
No existía, por. tarto separación de dominios, sino que 
el señor tenía lá propiedad plena sobre la tierra, he
cho que sería decisivo, como se verá, en la distinta -
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configuración de las estructuras de propiedad en uno y 
otro ámbito,. También hay que hacer otra matización im 
portante a esta breve exposición general sobre la natn 
raleza del seyíorío valenciano: el elemento jurisdiccin 
nal y el solariego iban generalmente unidos, pero ello 
no quiere decir no solo que no pudieran ir separados, 
sinoque en bastantes ocasiones el elemento solariego - 
había precedido al jurisdiccional^®^. Ahí están, pa
ra demostrarlo, ejemplos aportados por Gil QLcina so—  
bre señoríos de jurisdicción alfonsina.

Junto-a estos derechos sobre la tierra, los señ£ 
res disfrutaban además de los ingresos dervados de los 
derechos de monopolios o derechos exclusivos y privatjL 
vos, llamados(también regalías. Eran los monopolios - 
de hornos, almazaras, batanes, tiendas, mesones, carni 
cerías, la utilización preferente o exclusiva de mon—  
tes y prados,jaguas de riego, caza y pesca. Otros tri 
butos percibidos lo eran en concepto de monopolio de - 
pontazgo, montazgo, aduanas, peso y medida, etc.. Ha
bía que añadir los derechos de-justicia y gobierno del 
señorío. En ocasiones, los señores disfrutaban además 
de derchos pertenecientes teóricamente a la Corona o a 
la.Iglesia, en especial diezmos y tercio-diezmos, con



seguidos bien por compra, cesión, donación o siemple - 
usurpación. Por lo general, otros monopolios y dere-*- 
chos eran arrendados a otros individuos a cambio de —  

cantidades fijas en metálico ; pero eli ocasiones —  

eran cobrados directamente por el titular del Señorío 
mediante administradores. Esto solía darse allí donde 
el señor tenía fijada su residencia en el mismo señío 
y podía ejercer, por tanto, un control directo; quizá 
el ejemplo más representativo sea el del monasterio de 
Ntrau Sra. de la Valldigna, señor del extenso valle'dé 
Tavernes, Benifairó y Simat.

/ rAhora bien, lo que ya resulta mas difícil, al me 
nos .en el estado actual de conocimiento sobre el tema, 
es la cuantificación detallada de la totálidad de los 
ingresos señoriales. Por lo que se sabe, en la etapa 
final del siglo XVIII y primeros años del siglo XIX, - 
ni siquiera en todos los señoríos existid la enfiteu—  

sis, ni tampoco las particiones de frutos. Y allí don
de existían, el canon en metálico era de diferente ---
cuantía y las particiones muy variadas, oscilando en—  

tre porcentajes que gravaban considerablemente al enfi 
teuta, como en Sumacárcer o la Valldigna, a otros, co
mo 3ollana o Sueca, donde la parte entregada al señor
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era poco importante, permitiendo así conservar un mg—  
yor excedente al enfiteuta. En aquellos señoríos don
de sólo se realizaba el pago de un canon en metálico, 
si era censo enfitéuticos de origen antiguo, la deva—  
luación del censo había sido tan grande debido al pro-r- 
ceso inflacionario, que el enfiteuta gozaba a veces de 
una situación muy holgada. Por último, existían seño
res que sólo cedían en enfiteusis una parte de la tie
rra, reservándose el resto para su cultivo como propie 
tario particular mediante la cesión de la tierra en re 
gimen de arrendamiento; es el caso por ejemplo del mo
nasterio de la Valldigna o del Colegio del Corpus —  
Christi, señor de Aliara y Burjassot. Esta variedad - 
de situaciones tendría una importancia decisiva a la - 
hora de configurarse definitamente la estructura de la 
propiedad en tierras de señorío, durante la segunda mi 
tad del siglo XIX; se intentará, por ello, establecer 
una tipologíá^mediante la exposición detallada de dis
tintos casos, con la intención de ofrecer una visión - 
de conjunto del régimen señorial en las comarcas cen—  
trales, contrastando a un tiempo la complejidad del te 
ma •

Además de estos derechos señoriales, el campesi
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no tenía que hacer frente al pago del diezmo, primicia 
, tercio-diezmo, equivalente y otras contribuciones ex 
traordinarias• Si bien es cierto que eran impuestos - 
comunes a realengo y señorío, en muchas ocasiones y 
por diferentes mecanismos (compra, donación o usurpa—  
ción), la percepción de estos derechos había pasado —  
también a manos de la nobleza. En cualquier caso, fue 
ra quien fuera el destinatario, es evidente que los —  
grupos privilegiados del Antiguo Régimen..absorbían por 
diferentes conductos, la mayor parte de los excedentes 
de la producción agrícola.

Los trabajos de Mestre Sanchis^^ y Palop Ramos
('51') . •w  J han servido para poner de relieve la extraordina
ria importancia del diezmo y de ahí puede colegirse su 
incidencia en.las economías campesinas. Pero tampoco 
debe olvidarse el aparato fiscal de la Corona. De to
do esto da cuenta, por vía de muestra, una interesante 

( 32)encuestaw  ' que hemos podido localizar, referida al - 
año 1820' , en la que se recoge de manera detallada (—  
véase el apéndice documental) la cuantía de todo un —  
conjunto de derechos para distintos lugares de la Ribe 
ra que permite evaluar el peso real de todas las car—  
gas feudales sobre la comunidad agraria en el Antiguo
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Régimen. Desgraciadamente no se especifican los bene
ficiarios, pero la simple enumeración de todos los con 
ceptos ayuda a conocer su cuantía (repárese por ejem-e-i 
pío en la importancia de la cantidad percibida por la 
Real Hacienda), precisar la condición económica del —  
campesinado y quizá explicar las reacciones antiseño*~r 
riales que salpicaron la historia moderna y contempor£ 
nea del Dais Valenciano, pero sin que ello quiera de—  
cir a priori que la situación de los enfiteutas valen
cianos fuera necesariamente peor que la de los arrenda_ 
tarios de Castilla, La Mancha o Andalucía.

\

-o.
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. SEÍsORlOS LAICOJ Y ECLES1 ESTICOS DONDE EXISTIA 
PARTICION DE FRUTOS
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1. EL S5ÍÍ0RI0 DEL REAL MONASTERIO DK MUESTRA
SRA. DE LA VALLDIGNA (BENIFAIRO Y TAVERNES)«

Los dominios del monasterio de la Valldigna re
flejan una de las situaciones más típicas de una parte 
de señoríos de las comarcas centrales, constituyendo -> 
un caso paradigmático de dureza en las condiciones im
puestas por un señor a sus vasallos. El señorío, dona_ 
ción de Jaume II de Aragón según escritura de 15 de —  
marzo de 1297, comprendía los lugares de Tavernes, Be
nita iró y Simat, enclavados en el mismo valle, el lu—  
gar de Alcudiola, en el mismo valle, por donación en - 
1505 y la alquería de Massalalí, según privilegio dg 3 
de mayo ded306;*. El mismo monarca, en privilegio de - 
2 5 de marzo de 1318, concedió la gracia de que todos - 
los bienes adquiridos por el monasterio fuesen total-ü-r 
mente francos y eximidos de derechos a la corona. Po
seía, además, la granja de Barx, la granja o heredad - 
de Benibaire (en el término actual de Carcaixent), la 
granja de Cinyent (en el término de Polinya), comprada 
directamente por el monasterio-en 1328; el lugar de Ru 
gat, en la Valí d'Albaida, adquirido por donación de 
Pedro IV de Aragón en 1339 y varias casasw ^ .  A ex—



cepción de las granjas, que eran explotadas directamen 
te por el monasterio, las tierras de la Valldigna fue
ron cedidas en enfiteusis según las condiciones fija—
das en la carta puebla de 1336, posteriormente modifi-

í ( X/A.)cadas por la concordia de 14-57 • Al tratarse de lu
gares donde mayoritariamente existía población morisca 
, su extrañamiento posibilitó al convento reforzar sus 
derechos señoriales según la nueva Carta de población 
de 1609* En esta carta puebla, localizada y reproduci 
da por Ciscar Pallares^'aparecen claramente especi
ficados derechos de justicia y gobierno, derechos so
bre la tierra, monopolios, derechos exclusivos, priva
tivos y prohibitivos e incluso prestaciones personales 

Interesa destacar especialmente que las tierras fue
i

ron nuevamente concedidas en enfiteusis, recibiendo c£ 
da enfiteuta "••• una casa y nueve tahullas de tierra
de regadío; y diez y siet^ tahullas de tierra en lo ŝe)
cano con árboles o sin ellos y quince tahullas de tie- 
rra en lo marjal para hacer a r r o z " , es decir, una 
extensión realmente considerable, pues equivalía a 4-,6 
Ha. (55,2 hanegadas). El contrato enfitéutico, además 
de un canon en metálico, llevaba aparejado la parti-á— 
ción de frutos en porcentajes muy considerables:
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secano: 1/8 de granos y legumbres
1/5 del producto ele los arboles 
1/8 de toda la paja cosechada 

regadío: 1/de granos y frutos j
1/5 de arroz
1/4 de la hoja de morera
1/4 de toda la paja cosechada en la huer* 

ta 1

1 real castellano al año por cada tahulla 
de huerta

- 3 sueldos, 4 dineros al año y un par de - 
gallinas, por casa

- 1/20 del valor inicial de la casa entrega_
da, pagaderos en 4 añosw ' .

Todas las condiciones, fijadas en la carta puebla 
, a pesar de las reivindicaciones y pleitos de los va
sallos contra el señor en diferentes momentos, se man
tendrían en esencia hasta la misma desaparición del s£ 
ñorío. Por consiguiente, a pesar del tamaño excepcio
nal de los lotes en Tavernes -en Simat y Benifairó don 
de no había marjales-, las extensiones repartidas fue*— 
ron algo menores- un control tan efectivo, por parte -

- y
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de los señores, de los monopolios, de los circuitos co 
merciales, la obligatoriedad de residencia en el lugar 
y las altas cantidades que se veían obligados a entre
gar al enfiteuta, condicionaron directamente la estruc 
tura social de la comunidad campesina durante los si—  
glos XVTI, XVIII, y el primer tercio del X I X ^ ^ .  Del
análisis del Libro Padrón de Benifairó correspondiente

59) ~ ✓ /-a 1 7 3 5  » cien anos después de la repoblación, se —
desprende la existencia de una comunidad campesina sin 
excesivos contrastes internos. Todos los enfiteutas - 
eran residentes en el lugar y muy pocos poseían exten
siones superiores a las 4- Ha •

«
Las mismas características de relativa homogeini 

dad y escasa movilidad social siguen existiendo a prin 
cipios del siglo XIX., especialmente en Simat y Benifai 
ró, correspondiente a 1806^^, responde a una estruc
tura social en la que a pesar de haber transcurrido —  
dos siglos desde la repoblación del XVII, todavía per
manecen algunos de los rasgos básicos de aquella época 

Todos los enfiteutas son residentes en Benifairó y 
casi la totalidad son cultivadores directos de sus lo
tes. El 92 % de los enfiteutas poseían extensiones su 
periores a las 3 Ha . (extensión correspondiente' a la -e
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entregada originariamente por el señor a raíz de la —  
carta de 1609) y entre todos reunían casi el 65 9° de -

patrimonio detentado por cada uno. Es evidente que en 
tre los 111 enfiteutas (64,5 , con extensiones infe^
rioresa 1 Ha. (12 hanegadas) que reunían 41,6 Ha. (22 
,4 Había una diferencia económica sustancial con —  
los 9 individuos (5 %), entre los-que habían llegado a 
detentar el dominio útil de 49,2 Ha- (26,5 #)•

:Según parece, más que una acumulación de tierrat
por parte de algunos enfiteutas, se había producido un
proceso ininterrumpido de fragmentación, básicamente - 
por herencia, aunque también por venta de los lotes —  
originarios. Esto, unido a la considerable presión —  
ejercida por el señor, había conformado una comunidad

contados individuos disfrutaban de una situación rela-s-

de la renta de 18 tierra'reproduce las diferencias ec£

tierras. En conclusión, en el serio de la comunidad —  
campesina podían distinguirse tres grados diferentes:

la superficie. Lo cual no quiere decir que no existie 
ran diferencias entre los distintos grupos, ..según el -

en su mayor parte empobrecida, en la que muy

tivamente holgada. El cuadro de distribución general

nómicas basadas en el distinto grado de tenencia de 4̂-
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CUADRO • Estructura general del dominio útil en Benifairo. 
1806

Grupos (Ha)
Numero de 
enfiteutas %

Superficie(Ha) ofp

Menos de 0,5 73 42,4 13,7 8,4
0 ,5 - 1 38 22,1 25,9 14,0

1-2 34 19,7 46,0 24,7
2-5 13 7,6 3 1 , 6 17,1
3-4 5 3,0 17,4 9,3

. 4-5 3 1,7 1 3 , 0 7,0
5-10 6 3,5 36,2 , 19,5

16-30 
3 0 - 5 0  ‘

Fía s de 50 
Total 172 100,0 185,8 100,0

Fuente: Libro Padrón de Riqueza, 1806 
Elaboración propia
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CUADRO • Estructura general de la renta agraria en Benifai-
ró de Valldigna. 1806

Frecuencias Enfiteutas Renta
(Libras) Núm. % Libra s 

82
%

4,7Menos de 3 31 2 9 , 6

3-6 . 39 22,7 . 166 9,4
6-13 44 2 3 , 6 441 2 5 , 2

13-33, 31 18,1 667 3 8 , 0

33-73 3 3,0 219 12,5
73-150 2 1 , 0 180 1 0 , 2

1 3 0 - 3 0 0  

3 0 0 _ 3 0 0  

' 3 0 0 -1 . 0 0 0

Más de 1.000 
TOTAL 1 7 2 1 0 0 , 0 1.755 1 0 0 , 0  

------- *----
Fuente: Benifairó de Valldigna, Libro Padrón de Riqueza, 1806 
Elaboración propia



dentro de la clase de enfiteutas, los medianos, entre 
los que existía un pequeño grupo privilegiado, con ni
vel de patrimonio más holgado, aunque no pudieran esca_ 
par del endeudamiento en muchos casos, y los pequeños, 
detentadores de extensiones inferiores a una hectárea, 
que muy dificilmente podían afrentar prestaciones señ£ 
riales y la fiscalidad real, por lo que forzosamente - 
habrían de emplearse como jornaleros, en muchos casos. 
El último grado de la comunidad vendría constituido —  
por los que eran estrictamente jornaleros sin tierra.

'La propia contabilidad señorial todavía refleja 
con mayor claridad las dificultades económicas del cam 
pesinado. Según el Libro de censos y arriendos del mo 
nasterio de la Valldigna  ̂ J del año 1805, de un total 
de 253 enfiteutas registrados en el cabreve, 55 (el 22 
#) solamente pagaban censo por la casa, 18 que quiere 
decir que la mayor parte de ellos no debían poseer tie 
rra alguna. Pero lo más interesante es que un total - 
de 1 0 5 enfiteutas (el 60 °/o de los que poseían la tie—  
rra) tenían atrasos en sus pagos al monasterio de las 
casas y tierras tenidas a censo; hay que advertir ade
más que en estos atrasos no se ha contabilizado la can 
tidád correspondiente al canon del año anterior.
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CUADRO Niveles de endeudamiento del campesinado en 
__________ Benifairó de Valldigna______________________

Libra s Enfiteuta s Cuantía de la deuda
Núm. % Libra s (/o

menos de 10 28 2 7 , 6 168 4,0
10-20 14 13,6 195 4,6
20-40 31 3 0 , 2 828 19,8

0 001ô1- 17 16,5 904 21,7
80-160 7 6,7 697 16,6

160-328 4 3,8 7 0 2 16,7
más de 320 2 2,0 696 16,6

TOTAL 103 100,0 4*190 100,0
•

Rúente: A.R.V. Libro de censos y arriendos del Monaste
rio de N3. Sra. de la Valldigna, año —  
1805, Sección Clero, libro núm. 1280

A pesar de tratarse de un lugar perteneciente al 
mismo señorío, el municipio colindante de Tavernes pre 
senta un panorama algo distinto. A la vista del cua«*- 
dro que refleja la estructura del dominio útil en 1815 

queda claro que había una estructura social con 
más contrastes internos. Mas del 92 % de enfiteutas -
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CUADRO . Estructura general del dominio útil en Tavernes 
____________ de Valldigna. 1813______________________________

Grupos Enfiteutas Superficie
(Ha) Núm. % Total %

'leños de 0,5 4-19 4 3 , 8 99,1 6 , 9

0,5-1 197 2 0 , 6 133,7 9 , 3

1-2 159 16,6 226,5 1 5 , 8

2-3 78 8,1 187,6 1 3 , 1

3-4- 2 7 2,8 91,2 6 , 3

4 - 5 18 1,9 81,4- 5 , 6

5-10 35 3,6 2 3 2 , 6 16,2 '
1 0 - 3 0 24- 2,5 355,7 24,7
3 0 - 5 0 1 0,1 3 0 , 0 2,1

Má s de 5 0

TOTAL 958 100,0 1.4-37*8 100,0

Puente: A.M. Tavernes de Valldigna, Libro Padrón de Riaue 
1815

Elaboración propia



CUADRO • Estructura general de la renta agraria en 
_____________ Tavernes de Valldigna. 1815______________

Grupos Enfiteutas Renta
(Libras) Núm. Libras %

Menos de 5 554 54,8 413,2 2,5
3-6 162 1 7 , 0 686,7 4,0
6-15 186 19,4 1.797,4 10,3

15-55 1 5 6 16,3 5.647,7 20,7
55-75 72 7i5 3.669,4 2 0 , 8

75-150 29 3,0 5.155,5 1 7 , 8

1 5 0 - 3 0 0 16 1,7 5,143,7 •17,9
3 0 0 - 5 0 0 5 0,3 1.085,7 6 , 2

5 0 0-1 * 0 0 0

Más de 1,000
TOTAL 958 1 0 0 , 0 17.575,5 1 0 0 , c

Fuente: A.M. Tavernes de Valldigna, Libro Padrón de Riqu^a» 
año 1815 

Elaboración ptopia



tenían extensiones inferiores a las 4,6 Ha., entrega—  

das originariamente en 1606; de estos, el 44 °/o con me
nos de 0,5 Ha , reunían menos del 7 % de la superficie 

El porcentaje de los pequeños enfiteutas se amplia
ría-*; hasta el 65 -j, pero no alcanzaban mas que el 16 #, 
de la superficie, si consideramos a todos los de menos 
de 1 Ha .. A continuación seguía un 50 % de individuos 
con extensiones medias comprendidas comprendidas entre 
1 y 5 H a ; entre ellos abarcaban el 41 % de la extenf-*—  
sión total. Pero lo-más llamativo es el reducido núme 
ro (6 /á) de ricos enfiteutas locales y algunos foraste 
ros poseedores del dominio útil de extensiones superi£ 
res a las 5 Ha , con más del 43 % de la superficie to—  

tal en sus manos. El mismo grado de polarización se - 
desprende del análisis de la estructura de la renta —  

agraria: mientras que entre 496 enfiteutas (52 %) obte 
nían una renta de 1.100 libras (6,3 #)? en el extremo 
opuesto, 48 individuos ( 5  #) lograban ingresar una ren 
ta líquida de 7*364 libras, o lo que es lo mismo, el -
42 % del total. Al estar confeccionado el libro pa 
drón por calles, puede seguirse perfectamente la dis—  

tribución del campesinado en el casco urbano: enfiteu- 
'tas ricos en el centro con tierras de buena calidad (
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combinación de arroz, huerta y secano), una gran masa 
de enfiteutas pobres y un número muy elevado con casa 
pero sin tierras (jornaleros), domiciliados en las ca
lles más retiradas.

En definitiva, nos hallamos ante una comunidad - 
rural con mayor grado de diferenciación social que en 
el caso del enclave de Benifairó, a pesar, como se di
jo, de ser lugares cqlindantes e integrantes de un mis 
mo señorío. Con todo segía dándose una de las carac
terísticas básicas que se apuntaban allí: la ausencia’ $
absoluta de elementos de la nobleza, del clero y,de la 
burguesía (con una sóla excepción), entre los poseedo
res de la tierra, debido fundamentalmente a la prohibí 
ción expresa del monasterio a que pudieran establecer- 
se y también a que, dadas las condiciones de partición 
de frutos, no habría resultado muy atractivo invertir 
en la compra de tierras para estos grupos sociales en 
las tierras del señorío. Sólo existía un reducido gru
po de enfiteutas no residentes en el propio núcleo o - 
en los núcleos vecinos; la mayor parte aparecen en pe
queñas extensiones y. sólo cinco de ellos se encontra—  

ban en el grupo de hacendados.
¿Como había sido posible un proceso de diferen—
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ciación interna tan importante? En principio lo más ló 
gico sería pensar, vistas las cosas desde una perspec
tiva de estructura y no de coyuntura, que una comuni—  

dad rural,con muy pocos contactos con el exterior por 
prohibición de la señoría,que en 1609 obtuvo unos lo— ? 
tes de tierras muy similares, sufriendo unas excepción 
nales condiciones de dureza, debería conservar una es
tructura social muy homogénea. Quizá Benifairó'puede 
corresponder en buena parte a este esquema, pero ¿cómo 
en Tavernes pudo un grupo de enfiteutas reunir el diñe
ro suficiente para comprar extensiones de tierra tan -

)considerables?, ¿estaría relacionado con excedentes —  

agrarios ?, ¿cuando?, ¿es que las condiciones de - 
dureza no eran tan fuertes y permitían reunir exceden-i
tes considerables?, ¿estaría relacionado con exceden—  

tes comerciales en el cultivo del arroz? lo que sí pa
rece claro es que las diferencias económicas, erj. fun—  

ción de la extensión de tierra, no se debían a un pro
ceso reciente, sino que arrancan ya en el siglo XVII, 
para ir acentuándose durante todo el XVIII y desembo—  

car en la situación descrita. En unas "Pretensiones" 
planteadas por los campesinos al monasterio en el año 
1698, en las que intentaban rebajar las prestaciones y

■y
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conseguir otro tipo de mejoras, aparece una realmente 
curiosa, en la que los vasallos pretendían que el mo—  

nasterio concediera lotes iguales a cada Uno de ellos: 
"Que lo señor deu establir a cascú deis vasalls 

de dits llochs respective, una casa, nou taílulles de - 
térra regadiu y orta, y deset en lo seca, y quinze en 
la marcha1".

La respuesta del abad es enormemente clarificad£
ra sobre lo que ya estaba sucediendo en ese momento:

"Que ya es feu en lo principi, després inmediata^
mént del pacte del establiment nou, sens q.úe el señor
es quedas les terres per así. Y si hara nq les posse-
hixen los vasalls ab exa igualtat es perqüe se lesfhan
venudes- los uns ais altres o per haverles dades y re—
partides entre sos filis y parents en contemplació de
matrimonis, ab qué hara lo señor ni podra igualarlos,
sino llevantla ais que la tenen mes, y donant ais que
en tenen menys, lo que sería contra justicia, pues gus

(Lfá')tament les han adquerides aquells"^ ^ •
Es evidente que las herencias explicarían la ex- 

trordinaria fragmentación, pero las compras de conside; 
rabies o, en algunos casos, grandes extensiones, que - 
en el extremo opuesto muestran una importante concen-»**
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tración, debieron realizarse con el producto de las —  

tierras cedidas en arrendamiento y de los excedentes - 
comercializables de productos agrarios , especialmen
te del arroz, teniendo en cuenta el alza progresiva -

I,de su precio. Quiza por esta razón aparte de tratarse 
de un municipio mucho más pequeño pueda explicarse que 
Benifairó, donde no podían dedicarse tierras al arroz, 
presentara una estructura social/más homogénea con au- 

. sencia de esa capa de privilegiados enfiteutas. En un 
reciente trabajo, Peset Reig, rastreando el movimiento

i*

de tierras en la Ribera y la Valldigna, a través de —  

las inscripciones en el registro de la propiedad en el 
período 1769-1775» detectaba ya para Tavernes algunas 
de las tendencias que hemos apuntado, (ausencia de bur

i
guesía, nobleza y clero, pequeña relación con el exte* 
rior y escasa movilidad de la propiedad). En definitil 
va, una situación diametralmente ^opuesta a la de los - 
realengos estudiados; pero tampoco deja de mostrar su
perplejidad cuando entre los campesinos compradores, - \  

un tal Miguel Boronat detentaba en 1815 una extensión 
de 15»5 Ha, no era más que uno -y no precisamente el - 
mayor- de los grandes enfiteutas locales. La política 
de concentración de fortunas a través de matrimonios -
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entre ellos, no hacía sino consolidar el proceso.
Finalmente, cabe destacar la existencia de una - 

considerable propiedad plena de la señoría, cedida en 
pequeños lotes en régimen de arrendamiento. El hecho 
es poco común en el conjunto del señorío valenciano, - 
ya que las propiedades particulares del señor, cuando 
existían, estaban reducidas a pequeñas extensiones de 
huertas anexas a la propia casa señorial y que servían 
como despensa y recreo. En Tavernes, en concreto, el 
monasterio poseía 8,77 Ha de propiedad plena, distri—  

buidas por el término en distintas parcelas. A esto - 
habría que añadir la granja de Barx, la heredad de Be- 
nibaire, en Carcaixent y la granja de Cinyent en Póli- 
nyá• En total ascendía a una extensión -quizá mayor - 
de la que podría pensarse- superior a las 150 H a^/^. 
Propiedad señorial no compartida que habría de permane 
cer en manos del monasterio Hasta la promulgación de - 
las leyes desamortizadoras de Mendizábal.

Nada indican las fuentes acerca del régimen de -
tenencia, por lo que es imposible reconstruir la es---
tructura de las explotaciones, pero a la vista de la - 
distribución del dominio útil, es lógico pensar que —  

los pequeños enfiteutas cultivaran directamente sus —



tierras tomando, a ser posible, tierras en arrendamien 
to y recurriendo a la ayuda familiar en las épocas de 
mayor trabajo, especialmente en él arroz. Los más acó 
modados debían de utilizar mano de obra asalariada, en 
muchos casos fija, durante todo el año; en ocasiones, 
tomarían también algunas parcelas en arriendo. Final
mente, los grandes enfiteutas cederían en arriendo la 
mayor parte o la totalidad de sus tierras, constituyén 
dose de este modo en rentistas. Las propiedades del - 
convento, salvo un pequeño huerto que rodeaba el edifi 
ficio, estaban cedidas en arrendamiento en su t o t a l i 
dad. De acuerdo con el panorama]descrito, el esquema

«del reparto de la tierra en la Valldigna era el s i 
guiente .
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CUADRO Relación de mayores enfiteutas en Tavernes de

Nombre
; RESIDENTES 
; , Ext. (Ha) Renta (en libras)

Lorenzo Mifsud
i

30 481,6
Isabel Martí 17,8 225,5
F°. Martí r 15,9 1 0 3 , 6

José Fons .7 1 5 , 6 221,3
José Almiriana 1 5 , 2 2 1 1 , 2 0

José Mandús-' !5 , 2 139,9
Salvador Grau X  15,04 189,05
Gertrudis Grau 14,4 177,25
Isabel Abargues 1 3 , 6 174 ,*6
José Boronat \ ; 1 3 , 3 213,3
Joaq. Ciscar 1 3 , 2  . 208
F°. Pelegrí 1 2 , 3 158
F°. Ciscar '1 11,9 140,6
José Talens 11.9 163,15 *
Miguel Ciscar ib,9 196,5 ^
José Grau 10., 5 . 141,75
Ant£. Gómez 10,4 189,8
Mariano Grau 1 0 , 3 1 0 3 , 6

José' Brines 10,04 109,4
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D . F P .  Grau 9,9 115,8
Vte. Luis 9,7 154,3
FelixíReig 8,9 110,2

NO RESIDENTES 
D. Vte, Vergara (Valencia) 22,2 177,4
J.Bta. Boronat (Carcaixent) 21,4 205,35
José Fons Camores (Alzira) 20,5 301,25
D.Joaquin Palomares (Cullera) 19,4 ' 282,9
José Grau Brines (Cullera) 10,04 130,3

Fuente: A.Fi. Tavernes de Valldigna, Libro Padrón de - 
Riqueza, 1815 ' ,

Elaboración propia *

\
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2. LOS ESTADOS 1)E LA CASA DE OSUNA (GANDIA, 
LLOMBAI Y ALFAMB

La poderosa casa de Osuna, una de las más impor
tantes entre la nobleza castellana, merced a su politi 
ca matrimonial había logrado a principios del siglo —  
XVIII que el gran patrimonio de la no menos influyente 
casa valenciana de los Borja, pasara a engrosar su ya 
extenso patrimonio repartido por toda la superficie de 
la peninsula. No vamos a entrar en detalle sobre las I
características relacionadas con la estructura y natu
raleza de los estados señoriales del ducado de Gandía, 
estudiadas recientemente por Morant Deusa en su tefis 
doctoral^°\ Solamente vamos a incidir en aquellos - 
aspectos relacionados con el reparto del suelo, a tra
vés de tres ejemplos: Gandía, a partir de los datos —  
que proporciona la mencionada autora en su trabajo, —  
más tos ejemplos de Llombai, Alfarb y Potries. i)esgra_ 
ciadamente no se ha podido hallar documentación más —  
que para dos lugares del marquesado de Llombai y uno - 
del ducado de Oliva, pero puede ser una muestra repre
sentativa del contraste existente entre la estructura 
del reparto del suelo que recoge Morant para Gandia y

O  v ' . -
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la de otros señoríos del mismo ducado.
A la luz de lo que nos explica Morant Deusa, el 

cuadro del reparto del suelo en Gandia en el año 1820 
se diferenciaba bastante de los existentes en los veci 
nos lugares de la Valldigna, respondiendo más bien, a 
pesar de tratarse de un señorío, a un esquema que pre
senta bastantes puntos de coincidencia con la sitúa--
ción descrita en los realengos de la Ribera: un grado 
considerable de concentración de la propiedad y una es_ 
tructura social muy evolucionada con participación en 
la apropiación del terrazgo, de individuos foráneos.

En síntessis, en el reparto del suelo se dibuja
ban tres grandes grupos bien diferenciados: un sectór 
muy amplio de pequeños campesinos (52*5 cp ) con exten—  
siones inferiores a 0,8 Ha, que no reunían más que el 
12,5 °/° de la superficie; un segundo grupo, igualmente 
numeroso, de medianos propietarios (4-3*4- $) que concen 
traba más de la mitad del total .de la superficie y, —  
por último, un total de 26 grandes propietarios que no 
representaban más que el 4- % del conjunto, pero que —  
concentraban un total de 530 Ha, o lo que es lo mismo, 
más del 36 % de la superficie. Entre la lista de may£ 
res hacendados -propietarios o enfiteutas, puesto que 
casi una cuarta parte del termino era una propiedad —
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CUADRO . Reparto del suelo en Gandía, 1820
Grupos

Pnfiteutas y/o 
propietarios Superficie

(Ha) Núm, Total
menos de 0,8 528 52,5 184,4 12,5
0,9-1,3 128 20,6 163,2 11,2
1,4— 3,3 74- 11,9 163,6 11,2
3,4-5 25 4,0 110,8 7,6
5,1-6,6 17 2,7 100,8 6,8
6,7-10,4- 26 4-,2 215,3 14,6
10,5-14-, 5 10 1,6 120,6 8,2
14-,6-25 10 1,6 169,2 11,5
25,1-4-1,5 6 . 0,9 240,7 16,4

■TOTAL 624- 100,0 1:468,5 100,0

Puente: Morant Deusa, I., Desarrollo y crisis del régi
men señorial..., Op.cit.

\
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alodial- se encontraban destacados miembros de la no—  
bleza local y algún representante de la nobleza titula 
da (marqués de Rafol), ciudadanos y caballeros, gran—  
des comerciantes y un^reducido grupo de labradores en
riquecidos. Morant Deusa no especifica la residencia 
de estos ricos hacendados, pero, según parece, buena - 
parte de ellos procedían de viejas familias de la oli
garquía local, también lo ricos labradores eran resi—  
dentes en Gandia; otros eran ciudadanos y caballeros - 
de poblaciones vecinas, algunos eran rentistas con re
sidencia en Valencia y, por último, grandes comercian
tes de origén francés (Vallier, Rignon), convertidos - 
en grandes propietarios y afincados en G a n d i a *

En definitiva, no había una participación tan im 
portante en la propiedad de la tierra de elementos de 
la nobleza titulada o del clero, como la que había en 
el realengo, pero la estructura social difería muy po
co de la existente en esas áreas. Lo que sí es eviden 
te es que el grado de evolución y de complejidad en —  
las relaciones sociales alcazado en Gandia hacia el —  
1800, poco tenía que ver con la situación en el seño— * 
río de la Valldigna,.donde ciertamente se ha podido —  
constatar que existía ún grado de diferenciación inter
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na considerable, pero ésta se había producido en el ŝe 
no del propio campesinado. Esta es, en mi opinión la 
diferencia fundamental: en la Valldigna existían dife
rencias económicas dentro del mismo grupo^ en Gandia, 
eran diferencias de grupo social o de clase y es este 
elemento el que hacía su situación comparable a la del 
realengo.

Sin embargo, como tendrá ocasión de;comprobarse, 
el ejemplo de Gandia debe tenerse por excepción en el 
conjunto de los señoríos pertenecientes ¡a la casa de -

5»*.’

Osuna. Tres casos concretos de los que he podido obtjs 
ner información, Llombai^^ y Alfarb^^ * (pertenecien 
tes al marquesado de Llombai) y Potries (ducado de Olí 
v a ) ^ ^ \  unido a la consulta de alguna documentación - 
de carácter más tardío, referida a la baronía de Co=-rr- 
frentes, han servido para constatar el hecho de que la 
estructura social de las comunidades rurales y las tenI
dencias- generales en el reparto del suelo en los domi^ 
nios de la casa de Osuna, ,á excepción de Gandia y posó, 
blemente Pego, eran muy similares a las que se han vis 
to en el señorío de la Valldigna.

Del análisis de los repartimientos del equivalen 
te para Llombai y Alfarb, correspondientes a 1818, pue



den colegirse las siguientes conclusiones: la tierra - 
estaba cedida en su totalidad en régimen de enfiteusis 
; la relación con el exterior se limitaba fundamental
mente a las poblaciones vecinas; no se habían producid- 
do adquisiciones de tierra por parte de la n o b l e z a —  
existía,en cambio, un-número de enfiteutas pertenecien 
tes a las clases urbanas o al clero, pero tenía muy pjo 
ca relevancia; la gran masa de enfiteutas estaba inte** 
grada por campesinos, en su mayoría cultivadores de —  
sus propias'tierras y con domicilio en el propio lugar 
o en los municipios vecinos integrantes del mismo señ£ 
río; finalmente, se había producido una diferenciación 
interna entre el campesinado enfiteuta, como lo deime^s 
tran los distintos niveles de renta. Esta diferencia
ción.era algo mayor en Llombai que en Alfarb, pero en 
general eran comunidades bastante empobrecidas, con —  
unos niveles de renta bajos, salvo unos pocos labrado
res más acomodados que con el tiempo habían conseguido 
reunir mayores extensiones de tierra.
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CUADRO Estructura general de la renta agraria en Alfarb
, 1818

Grupos Enfiteutas Renta
(Libras) Núm • ?ó Libra s %

Menos de 3 109 18,9 191,1 2,7
3-6 14-5 25,1 589,2 8 , 4

6-15 184 3 1 , 8 1.754,5 2 5 , 2

15-33 102 1 7 , 6 2.24-0,4 3 2 , 1

35-73 32 5,6 1.512 21,7
75-130 4 0,7 368,2 5 , 3•
150-300 2 0,3 324,5 4 , 6

3 0 0 - 5 0 0  

5 0 0-1 . 0 0 0  ' 
Má s de 1.000 

TOTAL 578 100,0 6.979,9 1 0 0 , 0

Puente: A.M. Alzira, Copia del Repartimiento de la Real
Contribución del lugar de Alfarb, 1818

Elaboración propia
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CUADRO Eistructura general <de la renta agraria en Llombai
, 1818 1

Grupos Enfiteutas Renta
(Libras) Núm. r¿ '0 Libras %

Menos de 3 67
. i

12,1 115,5 0 , 9

3-6 118 21,5 498,2 3 , 8

6-15 147 26,7 1.425,7 1 0 , 9

13-35 120 21,8 2.856,1 2 1 , 8

35-75 67 12,1. 3.548,7 2 7 , 2

75-150 26' 4-,7 2.713,5 , 2 0 , 7

1 5 0 - 3 0 0 2 0,4 316,7 2 , 4

3 0 0 - 5 0 0 3 ' 0 , 5 1.026,5 7 , 8

5 0 0-1 . 0 0 0 1 0,2 592 4 , 5

Más de 1.000
TOTAL 551 1 100,0 13.092,9 1 0 0 , 0

%
Fuente: A.M. Alzira, Copia del Repartimiento de la Real Con

tribución de 1 lugar de Llombai, 1818
Elaboración propia
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CUADRO Estructura general de la renta agraria en Potries
, 1838

Grupos Enfiteuta s Renta
(Libras) Núm. % Libras %

Menos de 3 86 26,0
. j 139,5 3,5

3-6 94 28,5 378,9 9 , 5

6-13 103 31,2
y.

922,2 2 3 , 2

13-33 30 9 , 0 ■ 1 641,1 16,1
33-73 10 3 , 0 . 489,5 12,2
75-130 3 1 , 0

/
309,6 , 7,7

1 5 0 - 3 0 0 3 1 , 0 615,8 15,4
3 0 0 - 5 0 0 1 0 , 3

f. 495,0 12,4
5 0 0-1 . 0 0 0  

Más de 1 
TOTAL

.000
330 1 0 0 , 0 3.991,6 100,0 

____1 ____
Puente: A.M. Potries, Repartimiento del Equivalente, 1838 
Elaboración propia



La participación de los distintos grupos socia—  
les en la distribución de la renta agraria era como si 
gue:

Llombai
Núm. de en
fiteutas %

Renta agra
ria total %

Campesinado 54*1 98 ,,2 11.753,8 89,9
Clases urbanas 7 i,3 456,1 3,4
Clero 3

Alfarb
0,5 883 6,7

Campesinado 573 99,2 6.681,9 95,9
Clases urbanas 3 0,5 264 • 3,7
Clero 2

Potries
0,3

f

34 0,4

Campesinado 317 96,1 3.726,1 93,3
Clases urbanas 11 3,3 223,5 5,6
Nobleza titulada 1. o,3 1,0 0,02
Clero 1 0,3 41,0 1,0^

La documentación no permite establecer con clar¿ 
dad las diferentes capas del campesinado, si bien, se 
ha podido saber que en Llombai, por ejemplo, de. un to-



tal de 541, 52 (9,6 %) con una renta media o baja, to
maban tierras en arriendo, mientras que 7^ (13,7 #) P£ 
gaban el equivalente como poseedores de tierra y tam—  
bien por su oficio de jornalero* En resumen, campesi
nos parcelarios que habían de trabajar como jornaleros 
; un gran número de labradores medianos y una reducida 
capa de enfiteutas acomodados era la gradación existen 
te dentro del mismo grupo. Junto a ellos, algunos re
presentantes del clero y de la burguesía habían tenido 
acceso a la posesión de la tierra, quizá más por razo
nes circunstanciales (herencias, donaciones, etc.) que 
por una estrategia inversora determinada.

Situación muy parecida a la de Llombai y Alfa5?b, 
dentro de los estados de Osuna en Valencia, se daba en 
Catadau (perteneciente al mismo marquesado), Cofrentes 
y Jarafuel (baronía de Cofrentes), Potries (condado de 
Oliva), Beniopa (lugar de Gandia) y Vilallonga (baro—  
nía de Vilallonga). Podía haber un mayor o menor gra
do de fragmentación en la estructura del dominio útil 
(mayor, por ejemplo, en Cofrentes^ Jarafuel, Beniopa o 
Potries, además de Llombai y Alfarb, que en Vilallonga 
), pero no diferencias sustanciales en la estructura -j 
social. Eran comunidades campesinas de característi^-
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cas muy similares a las estudiadas en el marquesado de 
Llombai.

En consecuencia, ¿dónde estaba el origen de las 
diferencias tan marcadas entre Gandia y prácticamente 
el resto de los lugares?, ¿Cómo se habían podido gene 
rar estas dentro de unos dominios señoriales con idén 
tica estructura?, ¿Existía el mismo grado de presión 
señorial en Gandia que en los otros lugares?

Según.parece, además de regalías y monopolios, - 
las partes alícuotas establecidas en los contratos en- 
fitéuticos no señalaban diferencias considerables:
a). Estados de Gandia y Oliva:

«huerta:
- censos en dinero: generalmente de 2 a 4 suel

dos por hanegada•
- censos en especie: generalmente 1/8; sólo en

casos excepcionales 1/4 y

1/5
secano:

- censos en dinero: 1 sueldo y 6 dineros por ha
negada.

- censos en especie: 1/8
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mar,j a 1:
- censos en dinero: 2 dineros por hanegada
- censos en especie: generalmente 1/11*, sólo en

| casos excepcionales 1/8,
b)• Marquesado de Llombai: 

regadlo:
- censos en dinero: 3 sueldos por hanegada.

i
- censos en especie: 1/3 a 1/6 de los frutos de

los árboles.
secano:-------

- censos en dinero: 2 sueldos por cahizada.. . oy
- censós en especie: 1/3 a 1/8 de los frutos £n

los arboles.
c). Baronía de Cofrentes: 

tierra huerta:
- censos en dinero: 2 dineros por tahulla
- censo^ en especie: 1/8

Tierra secano:
- censo® en dinero: 1 sueldo por cahizada
- censos en especie: 1/8W  .
Todo ello según las condiciones de establecemien 

to fijadas en las nuevas cartas pueblas de 1611 a raíz 
de la expulsión de los moriscos. Pero el hecho dife—



rencial reside, precisamente, en este punto: mientras 
que Gandia era, en el momento de la expulsión, una po
blación integrada por cristianos viejos, excepto el —  
arrabal, le 1 resto de lugares tenía predominio casi ab
soluto de población morisca. Con la expulsión, en las 
tierras que quedaron despobladas, el duque de Gandia - 
pudo imponer nuevas condiciones de pago en dinero, so
bre todo en especie, a los nuevos pobladores. En Gan
dia sólo pudo introducir las particiones de frutos, y 
no en todas las ocasiones, en las pocas tierras que hu 
bieran pertenecido a moriscos. La diferencia, por tan 
to, es fundamental: la partición de frutos era general 
en las tierras de los dominios del ducado, excepto en 
Gandia dohde, además de la cuarta parte de la tierra - 
era de propiedad alodial, el pago de un canon en metá
lico, devaluado con el paso del tiempo, haría que mu—  
chos enfiíeutas disfrutasen de una situación privile—  
giada al disponer de excedentes negociables. Al tra—  
tarse, además, de un señorío formado en época bastante 
tardía -finales del siglo XV- el señor había heredado, 
en el caso concreto de Gandia, una estructura social - 
bastante polarizada, en función del proceso de apropia^ 
ción de la tierra a lo largo de toda la baja edad Me-3-



dia. Una situación que podía alterarse en 1611 par--
tiendo ex novo como en el resto de lugares. Todo ello 
, y teniendo siempre presente otro factor fundamental, 
el componente urbano, explica las marcadas diferencias 
en el grado de evolución de la estructura social en —  
uno y otro caso. Diferencias que habrían de tener un 
lógico reflejo en el esquema general de distribución - 
de la propiedad y del régimen de tenencia.
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3. LA BARONIA DE ANTEELA

La baronía de Antella no presenta apenas diferen 
cias con los lugares de señorío vistos hasta ahora, ex 
ceptuando Gandia» Municipio poblado casi en su totali 
dad por moriscos, quedó prácticamente deshabitado y —  
posteriormente repoblado, deacuerdo con las condicio—  
nes impuestas por el señor en la carta puebla de 1679*

r ( S2 }En ese documento, exhumado por Ciscar Pallares^ , se 
especifica que se entregaba a los nuevos pobladores el 
dominio útil de casas y tierras. El contrato obligaba 
al nuevo enfiteuta al pago perpetuo de 20 sueldos anua 
les por cada 100 libras del valor estimado de las da—  

sas y a la partición de frutos (1/5 de todos los gra—
i

nos, tanto en secano como en regadío, y una parte en - 
la producción de moreras, olivos y algarrobos), con —  
luismo y fadiga, A ello habría jque añadir además la - 
amplia gama de derechos señoriales exclusivos, privati 
vos y prohivitivos y una serie de condiciones entre —  
las que destacaba la residencia obligatoria del pobla
dor durante un mínimo de cuatro años para conseguir el 
dominio útil de casa y hacienda de manera definitiva.

El establecimiento de los nuevos pobladores dio
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CUADRO Estructura general de la renta en Antells. 1811
Grupos Enfiteutas Renta
(Libras) Núm. % Libra s * 1

Menos de 3 19 8,6 3^,5 0,5
3-6 36 16,4 144,5 2,1
6-15 50 22,6 449,0 6 , 6 y
15-35 68 30,8 1.573,5 23,2
35-75 24 10,8 1.121,2 16,7
75-130 18 0

0 1.945,0 28,7
150-300 4 1,8 780,0 11,6
300-500 2 
500-1.000 

Mas de 1.000

0,9 719,0* 10,6

1

TOTAL 221 100,0 6.766,7 1 0 0 ,0

Fuente: A.M. Alzira, Contribución
|

general para la guerra,
1811 \

Elaboración propia
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paso a una comunidad campesina bastante homogénea en - 
la qué, a principios del siglo XIX, a pesar del lento, 
pero lógico proceso de fragmentación del dominio útil 
y de diferenciación interna, se mantenían todavía las 
coordenadas básicas sobre las que se asentó en el si—  
glo XVTI. Desgraciadamente, la documentación que se - 
ha podido hallar, referida al primer tercio del siglo 
XIX, hace imposible el estudio específico del reparto 
del suelo. Se trata de un Padrón de vecinos y terrate 
nientes, elaborado en 1811 para una contribución espe
cial de guerra, en el que se específica el nombre del
vecino y su capital y rentas globales por razón de ca-

(S'O *sas, tierras, industria y comercio^ . Se ofrece por
ello la estructura general de la renta en el municipio
, sin poderse especificar el concepto. No obstante, -
el análisis pormenorizado del cuadro muestra una vez -
más las tendencias generales ya constatadas en casos -
anteriores: importancia del campesinado residente en -
el municipio o en otros vecinos y escasa presencia de
la burguesía y de los estamentos privilegiados. En e_s
te caso la participación de la burguesía domiciliada -
en Valencia parece mayor, pero no puede saberse si la
renta extraída era de la tierra o quizá, más bien, de
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industrias o comercio.
CUADRO Distribució general de la renta en Antella. 

1811

1 Enfiteutad Renta (Libras)
Núm. % Total *

Campesina do 206 93,4 5.290,2 78,1
Clases urbanas 13 5,8 1.056,5 15,6

f
Nobleza 1 0,4 4-00,0 5,9
Clero 1 0,4 30,0 0,4-

En las filas del campesinado, se obsevan de nue- 
vo tres grados diferentes en función del nivel de ren
ta: casi el ,50 % con ingresos muy bajos; algo más del 
4-0 % con ingresos modestoes y solamente''̂ - individuos ( 
menos del 2 #) que extraían una renta anual más eleva
da entre 15o( y 300 libras. Entre los representantes - 
de la burguesía destaca la persona del conocido comer
ciante D. Antonio V/hite (319 libras de renta). Final
mente, llama la atención la presencia del duque de Vi- 
llahermosa (segundo en importancia entre los señores - 
territoriales en las comarcas centrales valencianas) - 
con una renta de 4-00 libras, aunque no se ha podido sa_
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ber si estos ingresos provenían de la tierra, por ha—  
ber adquirido el dominio útil de alguna extensión, o - 
si más bien era producto de su participación en el co
bro de algún derecho enajenado de la carona.

i
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4-. LA GASA DE ALMODOVAR. (BARONIA DE ESTIVELLA)

La baronía de Estivella formaba parte de los do
minios territoriales del duque de Almodóvar, una de —  
las casas nobiliarias más importantes. Lugar poblado 
por moriscos, fue repoblado tras su expulsión bajo —  
unas condiciones no muy favorables para los nuevos en- 
fiteutas, a tenor de lo que se desprende de la carta - 
puebla de 1610. La cesión del dominio útil de casas y 
heredades, con censo, luismo y fadiga, se hacía bajo - 
la condición de residencia obligatoria en el lugar; im 
posibilidad de vender el dominio útil hasta que no hu
bieran transcurrido al menos cuatro años, bajo pena de 
comiso; las partes alícuotas establecidas en los con—

«

tratos enfitéuticos eran de una relativa dureza^*0
4-0 sueldos anuales por cada casa

- censos-en dinero: 8 sueldos anuales por hanega
da en la alfalfa

- censos en especie: 1/5 de granos, legumbres y
alfalfa

\

1/7 de la paja
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secano y regadío:
- censes en especie: 1/5 de los frutos de moreda- /

ra s ■ ’■■■v
1/7 de los frutos de almen
dros
1/7 de los frutos de higue
ras
1/5 de los frutos de alga—  
rrobos

secano: /
- censos en especie: 1/7 en pasas o en vino, en

. ■ t
las tierras de viña.
1/8 de los demas frutos.

Quizá para evitar problemas entre los nuevos po
bladores, en la carta puebla se fijaba que la señoría 
se reservaba la facultad de sortear entre los vasallos 
, los distintos lotes o heredades.

Si a esto se añaden las regalías j algunos otros ^  
derechos del señor (obligación de dar jornales en la - 
casa o heredades del señor, pago de un canon por utili 
zación del monte, etc.), queda trazado un panorama; po
co halagüeño para el enfiteuta. Todavía habría que su . 
mar el excedente agrícola absorvido por la iglesia en

■y-
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( 55^concepto de diezmos y primicias^ •
El Padrón del Equivalente de Estivella correspon 

diente a 1785^^\ presenta una situación que, en núes 
tra opinión, constituye uno de los ejemplos más claros 
, junto con Benifairó de Valldigna, de lo que en inucho 
tiempo se ha considerado que respondía a la estructura 
típica de una comunidad agraria en el señorío valencia 
no. La totalidad de enfiteutas pertenecía al campesi
nado y todos ellos residían en Estivella o en los nú—  
cíeos más próximos. No había por tanto relación con - 
el exterior ni participación alguna en la posesión del 
dominio útil ni de la burguesía, ni mucho meno® denlos 
estamentos privilegiado®. Lo que sí se había produci
do es un lógico proceso de diferenciación entre el cam 
pesinado. Si se tiene en cuenta que en 1610 se partió 
de una situación en la que se daban unas condiciones - 
de homogeneidad prácticamente totales entre los nuevos 
pobladores, no puede negarse, a la vista del cuadro 
que indica la estructura del dominio útil, que se ha—  
bía producido una evolución al aparecer ciertos con--** 
trastes internos: mientras que el 50 % de enfiteutas - 
no reunía mas que.el 19,5 % de la superficie, en el ex 
tremo opuesto, el 15 % de ellos acumulaba más del 45 %



e 0 3 0 9

de la tierra. Pero si se analiza detenidamente el cua_ 
dro en el que se recogen los distintos niveles de ren
ta agraria en función no sólo de la extensión sino de
la calidad de ¡La tierra, la polarización existente que
daba bastante reducida: entre los que mayor o menor —  
renta extraían había menos de 45 libras de diferencia. 
Resultaba por tanto difícil -dejando a parte los 43 —  
jornaleros sin tierra- establecer niveles o grados en 
el seno de una comunidad en la que más del 84 % de los
individuos tenían una renta inferior a 15 libras anua-

.7 '

les, un 12 % entre 15 y 35 libras y el 3 # restante en
tre 35 y 75 libras. Existían unas ciertas diferencias

f «entre aquellos campesinos-jornaleros que obtenxan me—  
nos de 6 libras anuales y los enfiteutas más acomoda—  
das, probablemente cultivadores de .sus propias tierras 
, con una renta agraria anual de 44 libras; la sitúa—  
ción.descrita éra además común a la de la mayor parte 
de la comarca (Petres, Algar, Quart de les Valis, Beni 
fairó de les Valls...). Pero poco tenía que ver el re 
ducido grupo "privilegiado" de mayores enfiteutas de - 
Estivella, con aquellos potentes hacendados de Gandia, 
Tavernes de Valldigna o Llombai a pesar de que el en—  
tramado del aparato feudal fuera idéntico.
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CUADRO Estructura general del dominio útil en Estivella
, 1783

Grupos Enfiteutas Superficie
(Ha) Núm. % •Tntal %

Menos de 0,5 35 13,2 8,9 1,3
0,5-1 46 17,4 29,7 4,2

1-2 69 26,1 97,8 14,0
2-3. 27 10,3 ; 62,9 9,0
3-4 27 10,3 |  95,2 13,5
4-5 20 7,6 '87,2 12,4«

. 5-10 33 12,5 235,8 33,6
10-30 7 2,6 '84,5 12,0
30-50 - - - -

Má s de 50 - - - -
TOTAL 264 100,0 702,0 ioo, b

  v
Fuente: A.-M. Estivella, Libro Padrón, 1785
Elaboración propia



CUADRO Estructura general de la renta agraria en Estive- 
__________ lia, 1783________________________________________

Grupos Enfiteutas Renta
(Libras) Núm. % Libra s %

¡enos de 3 96 36,6 113,1 5,3
3-6 64 24,5 268,6 13,0
6-15 62 23,6 572,7 27,7
15-35 32 12,2 758,5 36,7
35-75 8 3,1 354,1 17,1
75-150 - - _ , -
150-500 - - - -
300-500 - - - -
500-1.000 - - - -

Más de 1.000 - - -
TOTAL 262 100,0 2.067,0 100,1

\
Fuente: A.M. Estivella, Libro Padrón, 1785 
Elaboración propia
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5. EL CONDADO DE BUÑOL

Desde la primera egresión de la Corona del condado de 
Buñol, a raíz de la donación efectuada por el rey Jaime I 
en 1238 a favor de D. Rodrigo de Lizana, la titularidad del 
señorío estuvo en diversas manos hasta el siglo XVIII. D. 
Rodrigo Lizana hizo donacióL de aquel a la Orden de San Juan 
de Jerusalén en 1241. Volvería a manos del rey, quien poste
riormente lo cedería a Doña Berenguela Fernández y a su hijo
Don Pedro Fernández, que alcanzaría el titulo de harón de

j ■ .

Híjar. El rey Jaime II compró el condado a Don Pedro Fernán
dez en 1304 por el precio de 40.000 sueldos para donarlo 
después "en feudo honroso; al uso de Barcelona y según cos
tumbres de Cataluña" a su fcijo el infante Don Alfonso. Sien-

ido ya rey, Alfonso IV de Aragón cederá el condado a su Jiijo
el Infante Don Jaime, conde de Urgel, en 1238. En 1413, tras
la sentencia de reclusión perpetua dictada por Fernando I el 
Honesto contra el último conde Urgel, el condado de Buñol 
quedaría de nuevo incorporado a la Corona, en virtud de sen
tencia de comiso, hasta quê  dos años después este mismo mo
narca lo donó a Alvaro de Avila (su camarero mayor) y sus ^  
descendientes. Alfonso V ;de Aragón y III de Valencia la com
praría al mismo Avila en 1424., pero "apenas habia adquirido
el Rey Don Alonso V, los lugares de este Condado, quando por
estar agotadas sus erarios con las guerras de Italia,, obli
gado a la defensa de sus Reynos, y no teniendo apenas con r 
que acudir a la defensa de las guerras de sus enemigos, por
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si y por sus herederos y sucesores" lo volvió a vender en 20 
de enero de 124-5 a su camarero Berenguer Mercader por 12.000 
florines de oro de Aragón(57) # La venta "la hazia por franco 
y libre patrimonio de todo cargo feudal, y de otras cuales
quiera obligaciones reales y personales, con sus términos, y 
tierras cultas e incultas, tercio diezmo, mero y mixto impe
rio y toda jurisdicción o potestad civil y criminal alta y 
baxa, con pleno exercicio, e integridad con todas las accio
nes reales y personales, útiles y directas.•."(58)  ̂
guiente noticia se tiene en 1604-, año en que es investido 
"como primer conde D* Gaspar Mercader Carroz, tomando la vi
lla de Buñol como cabeza de señorío" (59). A comienzos del 
siglo XVIII el territorio pasó por herencia a los marqueses 
de Albaida y, finalmente, hacia finales del mismo siglo re
cayó en el marqués de Malferit, quien sería titular has*ta la 
desaparición del señorío. /

En los primeros años del siglo XIX, la mayor parte de 
los territorios del condado de Buñol se hallaban sujetos a 
las condiciones que fijaba la carta puebla de 1611. Bijñol, 
Alborache, Macastre y Yátova eran los municipios afectados, 
por tratarse de territorios poblados por moriscos. En cambio^ 
el municipio de Siete Aguas, que siempre estuvo poblado ex
clusivamente por cristianos viejos, se regía por una carta 
puebla medieval, a pesar de ser parte integrante del mismo 
condado, ello motivó que siempre disfrutara de una situa
ción privilegiada en relación al resto de municipios del con
dado, pues la carta de población de 1611 estipulaba nuevas y
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más duras condiciones para los nuevos pobladores.
En efecto, en los términos de Buñol, Alborache, Macas- 

tre y Yátova -todos se regían por la carta puebla de Buñol-, 
el señor poseía la jurisdicción alta y baja, mero mixto im
perio y derechos exclusivos, privativos y prohibitivos. De 
la posesión del elemento solariego y de su posterior cpnce- 
sión a los pobladores mediante contrato enfiteútico deriva
ban además, una serie de percepciones en metálico y en es
pecie, siempre en las proporciones fijadas en la carta pue
bla:

\



cargas en dinero
por cada cien libras de - 
valor un sueldo en las 
tierras de huerta y dos 
dineros en las de secano,
tres sueldos por cada 
hanegada de alfalfa, sin 
poder plantar más de dos 
hanegadas,
de cada era trillada con 
dos cabalgaduras, se pa- 
gabaín al señor 4 sueldos 
diarios por era.
de cada corral de ganado, 
ocho sueldos por cada 
cién de valor, con luismo 
j fadiga.
a los poseedores de huer
tas cerradas, cinco suel
dos jpor. cada cien de valor,
en las tierras de viña, 
dos sueldos por cada cien 
de válor, por cahizada, 
con luismo,
en los olivares, dos dine
ros por cada cien de valor, 
por hanegada,
dos dineros por cada cabeza 
de ganado,
dos dineros por cada colmena.

partición de frutos
regadío: 1/5
secano: 1/7» excepto las al

garrobas que eran 1/5*
- por cada 15 gavillas de tri

go, una sarria de pa¿ja,
- 1/5 del aceite elaborado,
- 1/6 de las nueces,
- de cada tres arrobas de tri

go, una,
- 1/6 de las cañas,
- un cuarterón de miel en caso 

de poseer más de 5 0 colmenas.

\
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Se ha podido disponer de documentación referida al mu
nicipio de Buñol para el primer tercio del siglo XIX. El Li
bro Padrón de R i q u e z a correspondiente al año 1817* mues
tra la situación existente en ese momento en reparto del sue
lo: el señor territorial no disponía de tierra en régimen de 
propiedad plena\ el Padrón sólo lej asigna la posesión de dos 
casas por las que extraía una renta de 22,5 libras. Más del 
60# de los enfiteutas reunían extensiones inferiores a las 
dos hectáreas y apenas la quinta parte de la superficie cul
tivada; sólo un 5*6# de enfiteutas tenía extensiones superio—  
res a las diez hectáreas que suponían entre todos algo más 
del 21# de la fierra; finalmente', un amplio sector de indivi
duos reunía entre dos y diez hectáreas acumulando el 58# del 
terrazgo. En definitiva, el cuadro evidencia un reparto que

9
no presenta diferencias con respecto a otros señoríos regidos 
por nuevas cartas de población a raíz de la expulsión de los- 
moriscos. El mismo grado de contrastes se observa también en 
la estructura general de la renta agropecuaria.

Sin embargo, resulta interesante resaltar la presencia 
nada desdeñable de industriales, comerciantes, rentistas o ^ 
profesionales con residencia en Valencia e incluso en la pro
pia villa de Buñol. No poseían mas que extensiones de tipo 
medio, pero en conjunto las clases urbanas suponían el 10# 
del total de enfiteutas y reunían el 25# de la superficie 
cultivada y el 52# de la renta agraria. Se daba también una 
cierta presencia del clero, con residencia fija en Buñol,
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CUADRO Distribución del terrazgo y de la renta agropecuaria.

Enfiteutas Superficie Renta agraria
Núm. % Total % Libras %

Nobleza — — — —
Clero 9 1,8 24,6 1.9 252,3 2,9
Clases urbanas 50 10,0 324,8 25,0 2.698,0 3 2 ,0 !
Campesinado 44-1 88,2 949,2 73,1 5 .5 0 0 , 0 65,1

Total 500 100,0 1.298,6 100,0 8.450,3 100,0

Puente: A.M. Buñol, Libro• Padrón de Riqueza, 1817 )

Elaboración propia.

La relación de mayores enfiteutas era la siguiente:

N ombre Residencia Extensión
(Ha)

■ - ■■■’»Renta /, 
(Liaras)

D. Juan Bautista Ferrer ‘ Buñol 57,5 521,3
Vicenta Calabuig ti 22,7 157,3 '

D. Salvador Calabuig Valencia 19,1 172,0
D. Pascual Millars n 18,3 129,0 i
Vda. de José Beltrán ti 18,2 156,7 •,
D. José Camps ti 15,7 106,0 ‘
D. Félix Sancho tt 11,1 77,3 %
D. Alonso Navarro ti 11,1 788,4 *
José Pérez Perelló Buñol 10,2 57,1:
D. Jaime Torrent Valencia 10,1 084*8
D. Manuel Matón ti 10,0 88,0
Real Hospital tt 8,5 82,8
D. Rafael Calabuig tt 7,9 63,5
D. Ramón Martínez tt 6,9 4-8,5
Vda. de José Oloris tt 6,8 77,8

Ventura Blanch ti .6,7 1 0 3 , 0
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salvo una excepción, pero apenas llegaban al 2# de la super
ficie y el 3# ele la renta. El campesinado se distribuía por 
lo general extensiones de tipo medio bastante homogéneas en 
superficie y calidad. Finalmente, las capas inferiores de la 
comunidad rural estaban formadas por un elevado número de 
jornaleros sin tierra (casi el 40# del total de la población
activa).
/ Estos enfiteutas residentes en Valencia y aquellos 
otros domiciliados en Buñol, claramente diferenciados en el 
Padrón con el tratamiento de Don, debieron tener acceso a la 
tierra en fecha tardía y probablemente su presencia debió es
tar ligada tanto al desarrollo de la industria del papel como 
a la expansión*del viñedo. Con todo, el predominio del campe
sinado residente y la ausencia de grandes contrastes internos 
en el seno de este grupo social son, una vez más, los rasgos 
definitorios de una comunidad rural organizada de nuevo a 
partir de 1611.

\



O 0 3 19

CUADRO Estructura general del dominio útil en Buñol. 1817

Enfiteutas Superficie

GRUPOS (Ha) Número % Total %

•Menos de 0,5 71 14-,2 15,5 1,2
0,5 - l 87 17,4- 53,7 4,2

l - 2 14-3 28,6 191,7 14,8
2 - 5 65 13,0 ■ 157,5 12,2
5 - 4 4-0 8,0 134,5 10,3
4- - 5 26 5,2 • 113,7 8,7
5 - 10 50 10,0 348,8 26,8

10 - 30 17 3,4 223,4 17,4
50 — 50 - - - -

Más de 50 1 0,2 57,3 4,4
%

TOTAL . . . 3 0 0 100,0 1.298,6 100,0

Fuente.: A.M. Buñol, Libro Padrón de Riqueza, 1817 

Elaboración propia*
\
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GRUPOS (Ha)
Nanos da 0,5 

0,5 - 1 
1 - 2
2 - 3
3 - 4
4 - 5
5 - 1 0  
10 - 30 
30 - 50

Más da 50
TOTAL

CUADRO

NOBLEZA
Enfiteutas Superficie

Estructura oenaral da 1 dominio útil en Buflo! por grupos sociales. 1817

CLERO CLASES URBANAS
inriteutes Superficie Enf1teutas Superficie.

CAMPESINADO

Enfiteutas Super fíele
Número _í_ Total Número J . Tota 1 J L Número JL Tota 1 _í_ Número JL. Total JL

_ _ 1 11,1 0,4 1,6 2 4,0 0,5 0,1 69
*

15,6 12,0 1,2
- - - - 2 22,2 1,0 4,2 2 4,0 1,5 0,4 82 18,6 45,1 4,7
- - - - 2 22,2 3,3 13,4 10 20,0 12,7 4,0 131 29,7 176,0 18,5
- - - - -' - - - 12 24,0 29,5 9,2 53 12,0 136,9 14,4
- - - • - ■ - - - 1 2,0 3,1 0,9 39 8,0 131,5 13,9
- - - - 3 33,4 13,1 53,2 3 6,0 13,5 4,1 20 4,5 87,1 9,2
- - - - 1 11,1 6,8 27,6 10 20,0 69,6 21,4 39 8,8 272,3 28,7
- - - - - - - - 9 18,0 137,1 42,2 6 2,0 88,3 9,4

- - - - - - - - 1 2,0 57,3 17,7 - - - -
. - - - - 9 100,0 24,6 100,0 50 100,0 324,0 100,0 441 100,0 949,2 100,0

Fuente: A.M. Buñol, Libro Padrón de Riqueza. 1B17
Elaboración propia.

m
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CUADRO Estructura general de la renta 
Buñol. 1817

agropecuaria en

■ \Enfiteutas Renta

GRUPOS (Libras) Número % Libras %

Menos de 3 141 28), 2 2 1 3 , 0 2,5
3 - 6 84 16,8 363,9 4*3
6 - 15 146 2 9 , 2 1.394,2 16,4
15 - 35 69 1 3 , 8/

8 , 0

1.663,3 1 9 , 8

35 - 75 40 2 .0 3 8 , 8 24,2
75 - 130 13 2 , 6 1 .2 1 0 , 6 14,3

150 - 3 0 0 6 1 , 2  ■ 1.074,4 12,7
3 0 0 - 3 0 0 1 P , 2 487,9 . 5,8
3 0 0 - 1 0 0 0 . - / - •

TOTAL. 3 0 0 1 0 0 , 0
1

8.430,3 1 0 0 , 0

Puente: A.M. Buñol, Libro Padrón de Rique za, 1 8 1 7

Elaboración propia.
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GRUPOS (Ha)
Menos da 0,5 

0,5 - 1 
1 - 2
2 - 3
3 - 4
4 - 5
5 - 1 0  
10 - 30 
30 - 50

fias da 50
TOTAL

CUADRO

NOBLEZA

Ea truc tura qaneral da la renta 

_____________CLERO
En f 1teu tas _Renia_ En f1tau tas Renta

Número JL Li bras _ L Número _L Libras JL
í.i- - 1 11,1 2,8

- - - - 1 11,1 4,8 2,0
- - - - 2 22,2 14,4 5,7
- - - - 2 22,2 64,2 25,4
- - - - 3 33,4 166,1 65,8
- - - - - - - -
- - - -■ - - « -
— — • — - -
- - - - - - - -
- - - - - - - -
- - - - 9 100,0 252,3 100,0

Fuenta: A.M. Guftol, Libro Padrón de Rlouaza. 1B17 
Elaboración propia.

agraria en Buflo! por grupos sociales. 1817

CLASES URBANAS
Enfiteutas Renta

Número _L Libras JL
2 4,0 2,8
4 8,1) 16,2 -8 16,0 75,2 -
12 24,0 244,5 -
9 18,0 457,7 -
10 20,0 937,5 -
5 10,0 964,1 -

________ CAMPES¡NADO
En TIteu tas Renta

Número
139
79
136
54
28
311

JL
31,5
ie',0
30,8
12,2

L1bras %

209,4 
342,9

1.304.6
1.317.6 
1.4*5,1
271.2
151.3 
487 ,9

50 100,0 2.69B.0 441 5.500,0
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6. EL CONDADO DE CARLET

Al condado de Carlet,.que comprendía los lugares de 
Carlet y Benimodo y cuyo señor territorial era el conde de 
Carlet, corresponde un esquema similar al de cualquiera de ;/ 
los señoríos en los que el contrato enfitéutico llevaba apa
rejada la partición de frutos. El reparto del suelo, hacia ■ 

el primer tercio del siglo XIX, presenta un panorama en el 
que prácticamente la totalidad de la tierra estaba en manos 
del campesinado, no había participación alguna de la nobleza^ 
o el clero y, aunque la fuente no especifica el lugar de re
sidencia de los enfiteutas, el número de individuos domici
liados en núcleos más o menos cercanos, debía ser poco impor
tante. V

El Libro Padrón de Carlet, correspondiente a 1829*^^ 
pone de relieve una vez más la existencia de ciertas diferen-

icias económicas en el conjunto del campesinado: mientras un 
55»1% de pequeños enfiteutas sólo reunía el 20# de la tierra 
cultivada y el 16# de la renta agraria, algo más de un 9# • |
concentraba más del 5 2# de la tierra y casi el 33# ele la ren
ta. Si se tiene en cuenta que una gran parte de la superficie^ 
era de secano dedicado al cultivo de algarrobos y olivos, las 
diferencias superficiales, cobran un valor relativo frente a 
los distintos niveles de renta, donde se hallan compensadas 
las distintas calidades del terreno. Ello explica.que, a pe
sar de que existieran enfiteutas con extensiones superiores 
a las 10 Ha, el nivel más alto de renta se situará en 78 li-
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bras anuales.
Era además una comunidad rural que respondía a una es

tructura social muy poco dinámica. El cuadro en el que apare
ce la distribución de la renta agraria en 1778 ^^^no ofrece 
grandes diferencias con el de 1829. No se había producido en
tre ambas fechas ningún cambio en los niveles de renta más 
altos; solamente se registra un lógico incremento en el núme
ro de enfiteutas de renta más baja, fiel reflejo, por otra 
parte, del proceso normal de fragmentación del terrazgo por 
herencias y, en menor grado, compras.

Por último, conviene tener en cuenta a la hora de expli
car las diferencias en los niveles de concentración de tierra, 
el hecho de que se tratara de una comunidad mixta poblada por 
cristianos viejos y moriscos, sobre la que pesaban unas car
gas señoriales de distinto grado de dureza. La carta puebla 
de Carlet-Benimodo de 1520 establecía unas condiciones mucho 
más gravosas para la población morisca que para los cristia
nos a ©lio•añadimos que tras la expulsión de los pri
meros, los cristianos que quedaron fueron los primeros en be
neficiarse, al poder ampliar en muchos casos sus posesiones 
con las tierras que quedaron vacantes y que ellos probablemei^ 
te siguieron disfrutando de mejores condiciones que los nuevos 
pobladores, quizá pueda explicarse en buena parte las diferen
cias de grado habidas entre el grupo de mayores enfiteutas y 
la gran masa de pequeños* y medianos campesinos.



CUADRO Distribución general de la renta agraria en 
___________ Carlet. 1778_______________________________

Enfiteutas Renta (en libras)
GRUPOS (Libras) % %

Menos de 6 ¡ 39*4- 15*5
6 - 1 5  4-7*7 36,0
15 - 35 9,0 20,4
35 - 75 2,8 1 5 , 0

75 - 150 ; 1,1 13,1
150 - 5 0 0  

5 0 0 - 5 0 0  

5 0 0 - 1 0 0 0

Más de 1000
«

TOTAL. . . 100,0 100,0

Fuente: A.M. Carlet, Repartimiento del equivalente, 1778 
Elaboración propia.



CUADRO Distribución general de la renta agraria en 
___________ Carlet. 1829_______________________________

Enfiteutas Renta (en libras)

GRUPOS (Libras) Número % Total %

Menos de 3 161 3 8 , 6 1 231,6 7,1
3 - 6 71 17,1 2 8 9 , 2 8,9
6 - 15 125 3 0 , 0 1 .1 5 1 , 2 35,5
15 - 35 49 1 1 , 8 1 .0 3 6 , 0

1
3 2 , 6

35 - 75 1 0 2,3 4-36,1 13,5
75 - 1 5 0 1 0 , 2 7 8 , 2 2,4
150 - 3 0 0 - - ' t? ' -
3 0 0 - 5 0 0 - - -
3 0 0 - 1 0 0 0 - - 1

«
Más de 1 0 0 0 - - - -

TOTAL. . . 417 1 0 0 , 0 3.242,3 1 0 0 , 0

Fuente: A.M.. Carlet, Libro Padrón, 1829 
Elaboración propia.
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CUADRO Estructura general del reparto del suelo en 
___________ Carlet. 1829________________ ________________

Enfiteutas Superficie (Ha)

GRUPOS (Ha) Número % Total %

Menos de 0,5 76 18,2 20,1 2,4
0,5 - 1 84 20,2 58,1 7,0

1 - 2 106 25,4 151,8 18,1
2 - 5 64 15,4 157,4 18,7
3 - 4 28 6,7 98,1 11,7
4 - 5 19 4,6 83,6 10,0
5 - 1 0 36 8,6 219,6 26,2

10 - 3 0 4 0,9 5 0 , 0 5,9
30 - 50 - - -

Más de 50 - - - -

TOTAL. . . 417 100,0 838,7 100,0

Fuente: A.M. Carlet, Libro Padrón, 1829
Elaboración propia.
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Relación de mayores enfiteutas en Carlet. 1829

Nombre Extensión (Ha) Renta (Libras)
Bernardo Vercher Mari 16,5 78,2
Bernardo Hervás Buades 13,1 65,0
José Hervás Banaclocha 10,5 4-7,8
José Martínez Buades 10,0 34-,9
Isidro Martínez Esparza 9,2 32,0
Bautista Bonafé Eabra 8,08 36,6
Juan Navasquillo Conca 8,0 36,6
Bernardo Fontes Espí 7,8 21,2
Pedro Juan Navasquillo 7,4 19,6
Teresa Hervás García 7,8 31,8
José Calatayud Asenci 7,5 38,7
Salvador Martínez Nogués 7,08 15,3
Francisca García Hervás 6,8 4-3,0
Vicente Luis Hervás 6,5 25,2
Bernardo Monzó Monzó 6,5 24,2
Bernardo Monzó García 6,4 3 1 , 0

Vicente Mas Gadea 6,2 21,6
Vicente Bonafé Sebastián 6,0 24,8
Domingo Nogués García 5,8 38,4
Bernardo García Espí 5,5 15,4-
Cayetano Valero Bonafé 5,4 14,4
Vicente Martínez Esparza 5,5 19,9
Francisco Borrás Chenoll 5,3 4-7,4

Fuente: A.M. Carlet, Libro Padrón, 1829
Elaboración propia

-3
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7. LOS ESTADOS DEL CONDE DE CASAL (ALGINET)

El lugar de Alginet, perteneciente a los condes de Ca
sal a comienzos del siglo XIX, es una muestra más de señorío 
secular poblado por moriscos, donde a partir de 1609, entre 
las condiciones de establecimiento mediante contrato enfitéu- 
tico, se incluía la^partición de frutos como uno de los ele
mentos centrales en el capítulo de ingresos señoriales. En 
principio se ajusta al modelo clásico descrito hasta ahora, 
pero si se ha creído oportuno incluir un estudio de los cam
bios operados en su estructura social entre los siglos XVIII
y XIX, ha sido para demostrar que hay elementos, como la ren-

■ i ‘ -

tabilidad de ciertos cultivos o la buena comunicación con al
gún núcleo importante (en este caso la propia ciudad de Va-

/

lencia), que se encuentran en la base de la explicación» Al
ginet, como uno de tantos señoríos donde los enfiteutas pu
dieron beneficiarse extraordinariamente de las aguas del Xu- 
quer, es un ejemplo representativo de la importancia que 
ciertos factores pudieron tener en la configuración de algu
nas comunidades rurales durante los siglos XVIII y XIX.

El Libro Padrón de Vecinos de Algi net ,correspon-  ^  
diente a 1730, muestra un esquema bastante similar al de cual
quiera de los señoríos estudiados hasta ahora en los que exis
tiera partición de frutos: más del 85% de los enfiteutas eran 
campesinos del lugar y reunían más del 84-% de la tierra cul
tivada; si a ello se añade el casi 8% de campesinos residen
tes en núcleos próximos, con más del 11% de la tierra, resul-
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ta que el conjunto del campesinado representaba más del 93# 
de los enfiteutas y, compilaba más del 96# del terrazgo. En
tre los terratenientes había total ausencia de representan
tes de la nobleza titulada así como del clero y sólo un nú
mero muy reducido de aquellos, diferenciados perfectamente 
de las distintas capas del campesinado, aparee^ registrado 
con domicilio en Valencia o en algún otro núcleo urbano de 
cierta importancia= el mayor enfiteuta del lugar, D. Pedro 
de Lago, con más de 18 Ha, tenía fijada su residencia en Co-

I
centaina y el segundo mayor enfiteuta, Nicolás Ruiz (8 Ha), 
estaba domiciliado en el Puig.

El cuadro general del reparto del suelo y el correspon-y
diente a la distribución de la renta agraria, representadosi
en la curva de Lorenz, muestran las diferencias económicas 
existentes entre las distintas capas del campesinado y tam
bién el poco peso específico de los escasos enfiteutas terra
tenientes, a pesar de estar algunos de ellos situados entre 
los primeros.

Cien'años después, en 1832, la situación! había experi
mentado cambios sustanciales. Según el repartimiento del Equ^ 
valente^^), el conjunto del campesinado había aumentado ex
traordinariamente en número, pues de 157 Que figuraban en el 
Padrón de 1730» se había pasado a un total de 513 (el repar
timiento no especifica si se incluían también los arrendata
rios, en cuyo caso el número de enfiteutas se vería reducido 
en una parte considerable); sin embargo, este incremento no



se había visto correspondido con un aumento en el total de 
renta agraria concentrada en sus manos, sino que más bien 
puede decirse que porcentualmente se había reducido. Por el 
contrario, se había producido el acceso a la tierra, en ca
lidad de enfiteutas, de algunos representantes de la nobleza 
titulada, de la iglesia (cabildo de Vallencia) y de un buen 
número de terratenientes no residentes. Dejando aparte al ti
tular del señorío, el conde de Casal, a quien se le estima
ban unos ingresos por sus derechos señoriales de 1.702 libras
anuales, la participación de las clases urbanas en la dis
tribución de la renta agraria se había incrementado de mane
ra considerable hasta alcanzar casi el del total.

Distribución de la renta agraria en Alginet. 1852

Número % Renta (Libras) %
i

Campesinado residente 477 81,2 5*970,8 67,9
Campesinado de núcleos 

vecinos 36 6,2 220,6 2,5
708,1 8,1

1.901,9 21,5 \
Terratenientes vecinos 16 2,7
Terratenientes forasteros 58 9,9

TOTAL . . . .  587 100,0 8.806,9 100,0

Un municipio situado en la zona de transición entre la 
Ribera del Xúquer y la Huerta de Valencia, atravesado de nor
te a sur por el Camino Real de Madrid y que además se había
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de beneficiar de las aguas de la Acequia Real de Xúquer des
de el momento de su prolongación, a mediados del siglo XVIII, 
abría expectativas suficientemente interesantes a las clases 
urbanas como para establecerse en calidad de enfiteutas, in
cluso en aquellos señoríos en los que el contrato enfitéuti- 
co contemplaba no sólo el pago de un canon en metálico, sino 
la partición de frutos. Alberic y Gavarda, lugares pertene
cientes a los dominios de la casa del Infantado, responden a 
un esquema similar. Desde el siglo XVIII y especialmente a 
partir de la segunda mitad del siglo XIX, la importancia del 
riego con las aguas del Xúquer, la rentabilidad del naranjo 
y la carretera de Valencia a Xktiva serán elementos básicos 
para explicar la penetración de capital urbano.

\
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CUADRO Estructura general del dominio útil en 
___________ Alginet» 1750__________________________

Enfiteutas Superficie

GRUPOS (Ha) Número % Total %

Menos de 0,5 5 3,0 1,6 0,3
0,5 - l 11 6,6 8,4 1,7

1 - 2 48 28,6 72,1 14,6
2 - 5 39 2 3 , 2 94,4 19,2
3 - 4 30 1 7 , 8 102,2 20,6
4 - 5 14 8,3 60,0 12,1
5 - 1 0 21 12,3 136,1 31,3

1 0 - 3 0 - - - -
30 - 50 — - - -

Más de 50 - - - %

TOTAL . 168 100,0 494,8 100,0

Puente: A.M. Alginet, Libro Padrón de Vecinos, 1730 
Elaboración propia.

3
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CUADRO Estructura general de la renta agraria en • 
_________1 Alginet._1730_____________ _________________

Enfiteutas Renta

GRUPOS (Libras) Numero % Libras %

Menos de 3 11 6,5 ' 13,0 0 , 4

3 - 6 41 24,4 167,4 5 , 2

6 - 15 67 39,9 6 2 9 , 2 1 9 , 4

13 - 35 42 2 5 , 0 944,3 2 9 , 2

35 - 75 5 3,0 915,0 28,3
75 - 1 3 0 1 0,6 87,0 2,7
150 - 3 0 0 - - - —

3 0 0 - 3 0 0 1 0,6 480,0 14-,8
3 0 0 - 1000 — - -

Más de 1000 - - -

TOTAL . . 168 100,0 3.236,1 100,0

Euente: A.M, Alginet, Libro Padrón de vecinos, 1730
Elaboración propia.

\
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CUADRO Estructura general de la renta agraria en
____________ Alginet. 1832_____________________________

Enfiteutas Renta

GRUPOS (Libras) Número
Menos de 3 1 3 0

3 - 6 111
6 - 1 5 175
15 - 35 122
55 - 75 57
75 - 150 9
150 - 3 0 0 4
3 0 0 - 500 1
5 0 0 - 1000 ■—

Más de 1000 -

TOTAL . . . 587

% Libras %

22,1 241,7 2,7
19,0 488,4 5,5
29,5 1.642,8 18,6
20,7 2.712,5 3 0 , 8

6,3 1 .7 2 1 , 6 19,6
1,5 929,6 10,6
0,7 764,4 8,7
0,2 506,1 3,5

— — •
— . — —

100,0 8.806,9 100,0

Puente.: A.M. Alginet, Repartimiento para la Contribución de
Equivalente, 1852 
Elaboración propia.
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B. SEÑORIOS DE ORDENES MILITARES
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SUECA Y EL MAESTRAZGO DE LA ORDEIMDE MORTESA

El extenso patrimonio perteneciente a la Orden - 
Militar de Montesa.había sido incorporado al Patrimo—  
nio Real en 1587* Desde ese momento, en esos señoríos 
incorporadas a la Corona, el rey se convirtió en un se 
ñor feudal más, perpetuando en esas tierras los mismos 
mecanismos de extracción de renta que anterior,mente t_e 
nía la Orden. En 1803 el señorío sería secularizado en 
favor de Manuel Godoy.

Todas las tierras estaban sometidas al dominio - 
eminente del rey, quedado el dominio útil en tnanos dei
enfiteutas. Esta relación enfitéutica se completaba 
además con el control de monopolios y derechos por p3r

i
te del rey como en cualquier otro señorío. Conviene - 
destacar por tanto la marcada diferencia existente en
tre las tierras de realengo, donde ya se vieroji las li 
mitaciones del monarca en sus derechos sobre la tierra 
y estos territorios incorporados donde sí ejercitaba - 
plenamente sus derechos. Por esta razón pensamos que 
realengos y señoríos pertenecientes a Ordenes fjilita—  
res no deberían considerarse como un todo homogéneo; - 
estudiarlos de ese modo podría inducir, al menos en —
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tierras valencianas, a errores considerables en el co
nocimiento cabal de las relaciones de producción feuda_ 
les y de la ulterior configuración del reparto del sue 
lo. i

Pero incluso en los propios señoríos de la Orden 
de Fiontesa se daban situaciones diferentes. En los —  
pueblos incluidos en el bailío de Monteada (Monteada, 
Massarrojos, Garpesa y Borbotó) Pedro Ruiz 'señala que 
los enfiteutas no pagaban mas nue un censo en metálico 
de baja cuantía. Sólo en 1793 el rey incremento el —  
predio del canon anual, pero poco tiempo después, a —  
raíz de la revuelta de campesinos de 1801, gran parte 
de los enfiteutas (entre los que también habían repre
sentantes de la nobleza y burguesía valencianas) deja-

i
rían de pagar censos y luismos, pasando a considerar

( S6)las tierras censidas como de plena propiedad^ J•
En el señorío de Sueca los derechos dfel monarca 

eran mucho más amplios, pudiendo sintetizarse de la s.i 
guiente manera: la Jurisdicción suprema baronal en la 
villa y su término, "el universal directo dominio en - 
Casas y Tierras, con Derecho a establecer ó vender los 
terrenos incultos o desiertos, para hacer casas o redu 
cirios a labor que exige los censos enfitéuticos acos-



timbrados o que se imponen* La regalía de conceder 3¿i 
cencias para las ventas y traspasos de preferencias ba_ 
Jo la obligación de pagar luismo que es la veintena, o 
decima del valor de la venta. La de cobrar quindenios 
de lo que pos'eíen las manos muertas cuales son fideic£ 
miso, vinculos, Mayorazgos, Comunidades, y fundaciones 
pias; la mitad del diezmo de los frutos que se recau—  
den, unidamente con el Censo, ócontribución enfiteuti- 
ca impuesta a saber: En las tierras llamadas ochenas o 
de mejor calidad, una y media de onze partes por medio 
diezmo y contribución según costumbre; en las tierras 
que dicen diez y seisenas por de inferior calidad, de 
onze partbs una y de las tierras llamadas francas solo 
el medio diezmo, ó una de veinte partes, y un dinero - 
de Censo: De las viñas y moreras de dos en dos o tres 
años, tres dineros por morera y seis dineros por aneg£ 
da de viña. Del arroz aceyte, panizo y fruto llamado 
de San Miguel que son los del verano u ortalizas y el 
de Paner que es otra yerva sembrante, se perciben in—  
distintamentede doce partes una; de los Censos enfiteu 
ticos en dinero de Casa y tierra según sus respectivos 
establecimientos ó constituciones y se cobran de dos - 
en dos -e importan anualmente mil quinientas setenta y
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tres libras que hacen 23.684 rs. y veinte mvs. de ve—  
llón inclusas las regañias, propios y pertenencias del 
Ayuntamiento al poco más o menos; los cuatro hornos —r* 
que se arriendan; Una casa bastante capaz para reco4—  
lección y custodia - de los frutos, con mas la partición 
de las peras que llevan del campo y luego con todas —  
las demas regalias y preheminencias y franquicias, en
tradas y salidas usos y costumbres derechos y servidum 
bres correspondientes a dicha Villa"(^7)^

En definitiva, exceptuadas las pocas tierras --
francas que habían en el término,^8) pag0S en metáli
co y partición de frutos constituían el capítulo más ¿ 
importante en los ingresos señoriales, pero no puede - 
decirse que un régimen de partición que por lo general 
era 1/11 en el arroz y 1/16 en la huerta (sólo en algu 
ñas tierras 1/8) fuera especialmente gravoso para el - 
enfiteuta. Más correcto sería pensar que aquellos que 
hubieran conseguido reunir extensiones considerables - 
de tierra podrían disponer de excedentes comercializa- 
bles.

Entrando ya en el estudio concreto de la estruc
tura social de Sueca a principios del siglo XIX, lo —  
primero que llama la atención es la extraordinaria con
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CUADRO Estructura general del dominio útil en Sueca
1_____, 1 8 0 1 ____________________________________
Grupos Enfiteuta s Superficie
(Ha) Núm. % Total %

e,nos de 0,5 120 14,7 32,1 0,6
0,5-1 137 16,7 94,1 1,9
1-2 162 19,8 225,8 4,5
2-3 75 9,2 182,3 3,7
3-4

i 53 6,5 183,8 3,7
4-5 47 5,7 207,3 . 4,1
5-10 104 12,7 737,1 14,6

' 10-30 96 11,7 1.748,3 34,7
30-50 16 1,9 597,2 11,8

• 50-100 7 0,9 517,8 10,3
100-300 2 0,2 510,8 10,1
TOTAL 819 100,0 5.036,6 ibo,1

Fuente: A.M. Sueca, Libro Padrón de Riqueza, 1801 
Elaboración propia
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CUADRO Estructura de la renta agraria en Sueca, 1801
Grupos Enfiteutas | Renta
(Ha) Núm.  ̂/ /j Libras %

Menos de 3 80 9,7 113,7 0,1
3-6 69 8,4 276,6 0,3
6-15 172 21,1 1.658,0 2,2
15-35 162 19,8 3.781,9 5,1
35-75 126 15,4 6.543,3 8,8
75-150 99 12,1 10.290,9 13,9
150-300 47 5,7 9.729,3 15,2
300-500 38 4,6 14.285,5 19,2
500-1.000 18 2,2 , 11.032,9 14,8

1.000-2.000 5 0,7 6.086,9 8,2
2.000-4.000 2 0,2 6.616,2 8,9
Mas de 4.000 1 0,1 '| 4.009,0 5 , 5

TOTAL 819 100,0 74.424,2 100,0\
Fuente: A.M. Sueca, Libro Padrón de Riqueza, 1801
Elaboración propia
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centración de la tierra cultivada en pocas manos; has
ta el punto de no tener parangón con ningún otro muni
cipio fuera realengo o señorío, en las comarcas centra^ 
les valencianas, excepción hecha de las zonas realen—  
gas de la Huerta de Valencia y del secano requenense^ 
según los datos proporcionados por el Libro Padrón de 
1801^9) ̂ entre 25 enfiteutas reunían más de 1.625 Ha, 
o lo que es lo mismo, más del 52 c/o de la superficie 
cultivada. Otra característica básica, por lo que al 
reparto del suelo se refiere, era el elevado número de 
pequeños campesinos, muchos de los cuales poseían úni
camente pequeñas parcelas; entre 494- enfiteutas, de un 
total de 819» apenas acumulaban algo más del 10 % de - 
la superficie total (535 hectáreas), Por último, una 
tercera peculiaridad concurría en este señorío: la sin 
guiar participación de terratenientes forasteros en la 
posesión de la tierra, y la existencia de un grupo no 
menos importante de ricos enfiteutas locales. Idénti
ca polarización social se daba en los niveles de renta 
agraria. Sólo este, importante grupo de terratenientes 
locales y foráneos se repartía el 65 % de la tierra y- 
el 68 % de la renta agraria.

5
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'Terratenientes con más de 10 Ha.__________________________
sobre Renta

Núm. el total Superf. % (libras) %

Vecinos de
Sueca......  1Q3 12,5 2.311,9 46,0 33*772 45,3
Forasteros.. 21 2,5 966,8 19,2 17*435 23,4

TOTAL 124 15,0 3*278,7 65,2 51*207 68,7

De los grandes enfiteutas no residentes habría 
que destacar tres aspectos fundamentales:
a). En primer lugar, la notable presencia de nobleza 
titulada, no tanto por el número, como por la cantidad 
de tierra que reunían. Los dos mayores hacendados «del 
término, el conche de Gausa y el marqués de Jura” Real, 
pertenecían a este estamento privilegiado, si bien es 
cierto que ambos títulos se incluían en esa nobleza de 
nuevo cuño creada en el siglo XVIII. D. Miguel Muẑ -c-4 
quíz, conde de Gausa era en realidad un hombre ligado
a la administración del Real Patrimonio que se vio muy \  
favorecido par la monarquia, consiguiendo realizar —  
grandes operaciones a su sombra. En 1756 Fernando VI 
le había vendido la bailía de Morvedre y por esas fe—  
chas, aprovechando su privilegiada situación, pudo com

• v i- «r



prar de una sola vez miles de haneg8das en Sueca. El 
título de marqués de Jura Real pertenecía a D. Pascual 
Castillo, un hombre fiel a la monarquia que se había - 
dedicado a ̂ la compra masiva de tierras en todas la Ri
bera, como ya se vio al estudiar los realengos de Alzó, 
ra y Castelló de la Ribera, donde también figuraba en 
tre los mayores propietarios. Pero también importan—  
tes titulares de señoríos, como el conde de Fernán Nu- 
ñez, el barón de Cortes de Pallas, duquesa Villahermo- 
sa, el marqués de la Torre y el marqués de la Regalía, 
figuraba entre los enfiteutas con más 'de 10 Ha en el - 
término. i

Su presencia era reíativamentereciente. La fe—  
cha clave para que se iniciara este proceso de comprasi
masivas hay que centrarla en 1750; apartir de ese mo—  
mentó Fernando VT sustituyo la figura del caballero de 
la Orden qijie gobernaba el señorío, por un administra —  
dor que dependía directamente de la C o r o n a E s t e  
cambio supuso también el traslado de la administración 
señorial de Sueca a Valencia, lo que facilito los tra
mites de compra a los nobles residentes en la ciudad. 
También el propio monarca mostró un particular interés 
en que miembros de la nobleza se establecieran en esas



tierras, especialmente por una razón: durante todo el 
siglo XVIII los enfiteutas de Sueca se habían venido - 
negando sistemáticamente a reconocer al Rey como titu
lar del dominio directo; ya en 1730 se negaron a decía, 
rar para confeccionar el cabreve y la oposición sería 
ya permanente, recurriendo incluso a la vía legal, has_ 
ta la desaparición del señorío. Con el establecimien
to de representantes de la vieja nobleza el rey preten 
día compensar este fuerte movimiento antiseñorial. —  
Conviene matizar en lo de vieja nobleza, porque encaben
zando la lista de enfiteutas que iniciaron pleitos y -

• #
se negaron a reconocer el dominio eminente del Rey se

* (71) *encontraba el propio marqués de Jura Realw  '• Es evi
dente, por otra parte.que, si los arrozales de Sueca -
no hubieran sido altamente rentables -los precios más
altos de este cultivo durante toda la centuria se al—rr
canzaroji precisamente en torno a 1780-, no habría exis
tido ese inusitado interés en la adquisición de tie—
rras. En total, entre diez títulos nobiliarios reu-— r
nían en 1801 el 14,4 % de la superficie y el 18 % de -
la renta líquida agraria.

b) La escasa importancia de corporaciones y con—
ventos en la posesión de la‘tierra, es un segundo as—



pecto que contrasta con lo anterior dado que, por lo - 
general, la participación de los grupos privilegiados 
solía ir pareja. Sólo el clero de San Martín (12,6 —  
Ha) figuraba entre los mayores terratenientes; el res
to instituciones ecleseásticas también de Valencia co
mo el clero de Santa Catalina, clero de San Juan, cle
ro de Santo Tomás o las monjas de Belén tenían exten—

r Isiones mas modestas. En conjunto, la propiedad del —  
clero quedaba reducida al 1,3 % de la tierra.

c) Por último el peso de las clases urbanas con - 
residencia en Valencia, aunque considerablemente^menor 
al de la nobleza, era también significativo pues compi 
laba el 8 % de la superficie. En muchos casos se tra
taba de comerciantes, profesionales o rentistas, perte 
necientes a la propia oligarquía local de la ciudad, -• 
pero también había entre ellos representantes de las - 
familias de viejos enfiteutas de íueca que con el tiem 
po se habían convertido en rentistas trasladándose a - 
vivir a la capital. Los Eos, Beltran, Castillo o Bal- 
dovi, que ya residian en Valencia a principios del-si
glo XIX y eran terratenientes de Sueca, ponen claramen 
te de relieve este proceso que debió iniciarse ya en - 
el siglo XVIII y que una vez más muestra la extrordina^
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ria importancia del proceso de diferenciación social -
experimentado por esa comunidad rural. SI historiador
local Burguera explicaba de modo coloquial, pero gráfi
co, este proceso cuando afirmaba:

"Tal es la existencia de grandes propietarios que,
comenzando a residir en Sueca, poquito a poco fueron -
desfilando hacia más comod^s ciudades, diciendo en la
practica: "ahí queda eso". Algunos de estos señores -
venían acá a cobrar sus arrendamientos y marchaban lúe

(72)go a gozar, bien queditos, sus pingües rentas"w  •
Entrando ya en el análisis concreto de los enfi

teutas con residencia en Sueca y directamente relacio
nado con lo anterior, hay que empezar por resaltar'la 
importancia de un amplio sector del campesinado que a 
principios del siglo XIX se habían convertido en autén 
ticos terratenientes. Enfiteutas que en 1801, con ex
tensiones comprendidas entre las 10 y las 90,5 Ha, reu 
nían el 46 % de la tierra cultivada -arroz en su mayor 
parte- y acumulaban más del 45 % de la renta agraria. 
Constituían un grupo bien düfereñciado, integrado por 
viejas familias con larga tradición en el pueblo. Los 
Artal, Baldoví, Beltrán, Eos, Serrano... conformaban - 
una oligarquía local que con .su política de cojnpras y

o
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de enlaces matrimoniales se había venido perpetuando - 
desde hacía tiempo. Es’ imposible reconstruir los pa—  
trimonios familiares, pero de haberlo podido hacer, es 
indudable que los índices de concentración serían toda_ 
vía mayores. Un ejemplo: Manuel Artal Beltrán, vecino 
de Sueca, poseía en 1801 el dominio útil de 46 Ha, ca
si todo dedicado al arroz, que le rentaba'un total de 
890 libras-.; su esposa, Vicenta Serrano figuraba igual
mente en el Padrón como propietaria de 57 Ha con una - 
renta líquida de 675 libras.

Junto a estos terratenientes, había un grupo de 
ricos enfiteutas con extensiones comprendidas entre —  
las 5 y las 10 Ha. No deberían existir diferencias so 
ciales entre ambos sectores, sino más bien diferencias 
económicas derivadas de los distintos niveles de patri 
monio.

El número de campesinos con extensiones medias -e 
era amplio, pero mas importante para el conocimiento - 
de la estructura social suecana era, el gran porcenta
je de pequeños campesinos. Estos últimos constituían 
casi el 70 % del total, aunque solamente repartían el 
7 % de la tierra y menos del 5 % de la renta• La mayo 
ría eran a su vez arrendatarios y en ocasiones jornale



ros, dándose esta última cirscustancia especialmente - 
entre los campesinos más pobres. La pirámide social _ 
la comunidad se completaba con una gran masa de jorna
leros sin tierra. En el censo de 1787 suponían más —

/  rp \

del 55 % de la población activa agraria' y aunque - 
es imposible precisar si se incluyeron los campesinos- 
jornaleros o los jornaleros eventuales que llegaban a 
Sueca en la época de la recolección del arroz, es indu 
dable que este número tan elevado de jornaleros, con o 
sin tierra, estaba en relación directa con la demanda 
de mano de obra de este cultivo.

Nos encontramos pues ante una comunidad rural 
con una estructura, cuya polarización era evidente a - 
principios del siglo XIX. Pero más había sido un pro^ 
ceso reciente. Ana María Aguado, refiriéndose a la si 
tuación en Sueca a mediados del siglo XVTII, habla ya 
de "una dualitat que va augmentant i s'aguditza al —  ̂
llarg del segle; d'una banda els grañs propietaris, —  
que vant constituintse en burgesia, i que incrementen 
llurs terres i concentren la propietat durant el segle 
XVIII, especialment peí resultat de la guerra de Su—  
ccessió; i d'altra banda, els petits i mitjans emfiteu 
tes, molts deis quals son arrendataria i jornalers -—
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d'aquesta puixant burgesia "rural"; qornalers que tam
bé van a incrementar-se numéricament al llarg del se—
gle, arribant a ser impressionant la quantitat de cam-

(■7 4 ')perols senjse térra..."v
Gomo puede verse, apenas había diferencias entre 

ambas fechas. Es más, este momento de diferenciación 
ya era patente incluso a mediados del siglo XV. Como 
ha demostrado A. Purio tras el analistas de un Padón de 
1^53 9 ya existía en esta fecha "una rea litat mes com—  
plexa que la deis primers anys de la repoblado: enfi- 
teutes rics i enfiteutes realment pobres ais extrems, 
enmig una capa mitjana considerable. Tots ells son —
camperols, pero les diferencies son abismáis. Exis--
teix una veritable jerarquia económica i aquesta está 
fonamentada en la major o menor possessió de térra. - 
Nou individus, amb hisendes avaluades en mes de 10.000 
sous, possfeixen més del 20 % de les terres. (...) En

i

l'extrem oposat, els nou enfiteutes que no sobrepassen 
els 500 sous, no representen en conjunt més que el 0,5 
°/o  de les terres" (?5)#

En conclusión, un señorío de idéntica naturaleza 
a los estudiados hasta ahora, pero donde aparecían dos 
importantes elementos no comunes: a) inusitada presen



cia de foráneos y b) una evolución mucho más rápida de 
la comunidad rural, en la que se habían generado unas 
desigualdades sociales que muy poco tenían que ver con 
las diferencias de grado del campesinado del marquesa
do de Llombai, el señorío de la Valldigna, Antella o - 
Potries. La estructura del reparto del suelo y las d_i 
ferencias sociales existentes en la villa de Sueca? 
eran en cierto modo parecidos al ejemplo de Gandia y - 
como en aquel caso la respuesta a esa polarización so
cial había que buscarla en una circustancia común: des_ 
de el mismo momento de la reconquista sus tierras ha— ■
bían sido repobladas por cristianos viejos, con lo ---
cual la expulsión de los moriscos no tuvo en estas tie 
rras ninguna repercusión. No existió la posibilidad - 
de partir ex novo de una situación de homogeinidad eco 
nómica y social a raíz de su extrañamiento. La repo—  
blación se había hecho en Sueca a mediados del siglo - 
XIII, cuando la población musulmana fue sustituida por 
colonos cristianos que recivieron las tierras, median
te cesión por establecimiento enfitéutico, de la monar 
quía y la Orden del Hospital. Según la carta de pobla_ 
ción de 1245* cuenta A. Purió, todos recivieron la mis 
ma extensión: "4 jovades i mitja de térra censitária i
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2 fanecades i mitja de térra f r a n c a " • La distribu 
ción se había hecho casi cuatro siglos antes que en —  
aquellos señoríos de población morisca. El proceso de 
diferenciación social se inició desde aquel momento y 
ya no se vería interrumpido. Por otra parte, la polí
tica de Fernando VI, favoreciendo establecimientos de 
personas fieles a la monarquía -nobles en su mayoría-, 
la gran rentabilidad -especialmente en el siglo XVIII- 
de un cultivo como el arroz, la continua devaluación - 
de los censos en metálico y la escasa cuantía de las - 
particiones, habían posibilitado la compra de tierras 
por parte de la nobleza y burguesía foráneas.

Todo ello hacía del señorío de Sueca a princí^—  
pios del siglo XIX, un ejemplo muy distinto a los ca—  
sos que se han podido ver hasta ahora, salvo Gandia.

\
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CUADRO Estructura del dominio útil en Cueca sercún el orinen de los enfiteutas. 1801
T - r - T.1». r  -I 3- Ii^-n n  n 4  4 A H  1 A  ñ A  .. ) fl M  ■! .

G r u p o s

(Ha)

E n f i t e u t a s v e c i n o s  d e  C u e c a
*  '¿ r f f ' i t  

N

e ü t a s  r e  

o b l e z o '

s id 'e 'n t e s ' e n  

C l e r o  

I lú m . C u p .

V a le n c i a

C la s e s

y  l f a 'd F i  d  

u r b a n a s O t r o s  m u n i c i p i o s

N úm . C u p e r f i c i e N ú m . S u p .N úm . C u p . N úm . C u p .

H e n o s  d e  0 , 5 1 1 3 2 9 , 6 - - - 3 i ; ? 5 5 1 , 6

C , 5 - l 1 1 7 8 0 , 6 _
1 0 , 5 6 5 , 2 1 3 8 , 7

1 - 2 1 4 3 2 0 0 , 3 - 2 2 , 8 6 9 , 0 1 1 1 3 , 9

2 - 3 6 5 1 5 8 , 7 - 2 * ♦ 7 3 7 , 5 5 1 1 , 4

3 - 4 4 3 1 4 9 , 1  * 1 3 , 5 4 1 2 , 7 1 3 , 8 4 1 3 , 7

4 - 5 4 1 1 8 1 , 5 1 * . 1 2 9 , 2 3 1 2 , 6 - -  .

5 - 1 0 8 3 5 8 6 , 9 - - 1 7 , 2 l é 1 1 2 , 6 4 3 0 , 3

1 0 - 3 0 7 7 1 . 3 9 6 , 3 3 5 4 2 2 9 , 7 1 0 1 9 9 , 3 4 6 9 , 0

3 0 - 5 0 1 3 4 8 2 , 6 2 7 0 , 6 - - 1 4 4 - -

5 0 - 1 0 0 6 4 3 2 , 8 1 8 4 , 8 - - - - - -

1 0 0 - 5 0 0 - - 2 5 1 0 , 8 - - - - - -

T O T A L 7 0 1 3 . 6 9 8 , 4 1 0 7 2 7 , 8 1 4 6 6 , 8 4 9 3 9 5 , 2 4 6 1 4 8 , 6

Fuente: A.M. Cuece, Iihro Fndrón "iqno7.n, 100] 

Elaboración propia



CU/IDUO D i s t r i b u c i ó n  d e  l a  r e n t a  a g r a r i a  e n  S u e c o  B e rú n  e l  o r i r e e n  d e  l o a  e n f i t e u t a s .  1 8 0 1

F r e c u e n c ia s E n f i t e u t a s v e c i n o s  d e  S u e c a E n f i t e u t a s r e s i d e n t e s e n  V a le n c i a  y M a d r id O t r o s m u n i c i p i o s

( E n  l i b r a s )  

m e n o s  d e  3

N úm .

6 7

R e n ta

1 1 1 , 5

N o b le z a  

N ú m . R e n ta

C l e r o

N ú m . R e n ta

C la s e s  u r b a n a s  

.N ú m . R e n t8  

2  8 , 5

Núm

2

R e n ta

2 , 2

3 - 6 6 0 2 4 0 , 2 - 2 8 , 5 8 6 4 , 8 5 1 9 , 6

6 - 1 5 1 5 2 1 . 4 8 4 , 5 - 2 1 8 , 2 7 1 9 1 , 2 1 0 9 0 , 5

1 5 - 3 5 1 3 5 3 . 1 2 8 , 5 2  5 3 , 1 1 . 1 9 , 3 6 3 4 2 , 4 1 7 3 8 9 , 1

3 5 - 7 5 1 0 6 5 . 4 9 6 , 9 - 9 4 3 1 , 4 1 5 1 . 5 6 1 , 5 5 2 7 2 , 5

7 5 - 1 5 0 7 6 7 . 9 5 2 , 7 1 .  1 2 4 3 2 6 1 , 5 1 1 6 9 , 2 •4 5 9 1 , 2

1 5 0 - 3 0 0 4 2 8 . 8 0 9 , 6 1 1 6 4 ,3 3 5 8 6 , 5 8 2 . 8 6 0 , 7 - -

3 0 0 - 5 0 0 2 7 1 0 . 2 3 2 , 6 1 '1 4 7 ,1 - - 1 6 5 3 , 2 2 7 4 5 , 1

5 0 0 - 1 . 0 0 0 1 6 9 . 6 6 4 , 2 1 7 1 5 , 6 ■* - - - _ -

1 . 0 0 0 - 2 . 0 0 0 4 4 . 8 8 6 , 8 1 1 . 2 0 0 , 1 - -
1

- -

2 . 0 0 0 - 4 . 0 0 0 - - 2  6 . 6 1 6 , 2 - - - -

M ás d e  4 . 0 0 0 - - 1 4 . 0 0 9 - - - - - -

TO T A L 6 8 5 5 2 . 0 0 7 , 5 1 0  1 3 . 3 3 9 , 4 2 0 1 . 3 2 5 , 4 4 8 5 . 8 5 1 , 5 4 5 1 . 9 1 0 , 4

F u e n t e :  A .M .  S u e c a ,  L i b r o  P a d r ó n  d e  R i q u e z a . 1 8 0 1

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a



Vecinos de Sueca
Nombre____________________
D.Juan FQ Baldoví 
D.Agustin Baldoví Andrés 
Crisóstomo Beltrán 
Ant. Ortells Grau 
Vta• Serrano
Vda. de D.Pascual Beltrán/ 
Manuel Artel Beltrán 
Vte. Artrae Serrano ■' l-■■
Vte. Cebolla Andrés 
Diego Beltrán Beltrán l
Manuel Burgos Matoses 
Vte. Baldoví

.i

¿José Ramón 
Rosa M^ Beltrán 
Bárbara Artae Vda.
Manuel Artae Serrano 
Manuel Beltrán Beltrán 
F° Martinez Redondo 
Vte. Ortells Grao 
Feo. Segarra 
Pedro Cardona

Superficie (Ha) Renta (libras)
90,5 1.164-,5
73,7 94-2,8
73,5 1,.193
62,2 1.4-21,05
37,1 675,8

4-9,1 816,2
4-1,2 627,6
4-0,5 581,8
39,8 627,5'
39,8 64-2,1
38,7 517,2
35,7 526,9
35,6 509,2
34-, 4- 533
33,5 54-1,2
32,1 4-25,9
31 4-61,5
30,8 359,5
29,4- 532,6

29,1 4-22,8
28,6 4-29,4-
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Miguel Garrasquer 28,5 413,1
Pedro Villaudí 28,1 386,8
Mariano Gastell 27,9 363,4
M*. Teres** Mulet 27,7 359,81
Ignacio Ventura 27,5 543,1
José Martínez 27,2 424,8
Matias Pos 27,1 345
José Pos i 27 420,8
Peo. Vicente Blasco 26,9 432,9
Vicente Beltrán i 24,6 388,1
Vicente Hartinez Perñando 24,5 346*4
Bautista Marqués Matoses 24,5 307,3
Vte* Blanch Dominguez 24,5 301 •
Peo. Santamaría 24,1 374,8

!Marcelino Martinez 25,7 236,7
Vte. Juan Cebolla 23,2 284,3
Hdos. de Juaquin Ferrer 28,7 354,2

I
D. José Pascual Beltrán 22,3 322,1
Joaquin Grau 22,1 316,4
Tomasa Mirlana 22 223,9
Aniceto Meseguer 21,9 353,3
Ana M& Pos 21,8 332,4
Pascual Meseguer 21,2 326,8



Feo. Tadeo Cuevas 20,4 517,1
Salvador Ortells 1 9 , 8 .287,1
Salvador Hatoses 19,8 256,1
Vte. Hatoses Castell 19,1 250,6i
Mariana 'MiMana 10,1 2p2,6
Vte. Fos Carfebnell 17,5 322,5

¡Pascuala Sistero 17,5 201,8
Antonia Baldoví 17,1 2^8,2
Vte. Borja 16,8 251,4
Rita Artae . 16,7 279,9

• ’
Critobal Viñoles 16 ■197,3
Pedro Vicente Carbonell 15,8 211,4

i

J. Bta. Hiríana 15,1 189 ?1
Manuel Bened'ito 14,9 69,8
José Andrés Fos 14,6 . 196,5
Anto. Andrés 14,3 186,1
Alejandro Martinez 14*1 193,3
Pascuala Baldoví 13,9 287,1
Vte. Márquez 13,9 .176,4
M^ Teresa Ortells 13,7 162,5
Vte. Claver 13,5 186,7
Alexandre Fos 12,8 145,6
M5. Fea. Matoses .12,7 216,7
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Miguel Baldoví 12,7 199
Pa scuala Ramón 12,5 165,5
Alexandre Ferrando 12 122,2
Timoteo Segarra 11,8 1 7 1 , 8

Rosa Alarte 11,7 200,9
Rosa M& Martinez 11,5 167,5
Bernardo Lapeive 11,4- 230,7
Anto. Monzón 11.3 156,4
Vicente García 11,3 153,4
Vicente Baldoví 11,2 121,8
J. Bta. García Ramón 11,1 198,5
Vicente Carbonell llpl 171,6
Damian Artae 10,9 . ̂ 149,3
Mariano Serrano 10,7 1 5 2 , 2

Gerónimo Ferrando 10,7 136,8
Mariano Matoses Beltrán ib,6 225,1
Mariano Martinez Castell 10,5 134,9
Alexandre Matoses 10,5 135,8
Domingo Beneito 10,2 110,6
A •J.R. 10,2 107,1
Vicente Burguera Andreu 10,1 126,1
Rosa María Alarte 10 240,7



No residentes en Sueca
Nombre Residencia Sup. Renta
D.Miguel Muzquíz 
Conde de Gausa

Madrid 280 3.702,3

Marqués de Jura Real Valencia 00r*OKAOJ 4 • o o v£
)

Conde de Fernán-Núñez Madrid 00 -F 00 1.200,1
Señor de Sueca Madrid 38 2.913,7
Barón de Cortes de Pallas Valencia 32,6 713,6
D. Feo, de Paula Escuder Valencia 28,5 465
Duquesa de Villahermosa Madrid 28 447,1
Feo, Bernabé-Tortosa Va lia da 27,3 432,1
• ¡ID.Luis Bombau Valencia 27,3 373,7
D.Adolfo Peznateli Madrid 23,3 « 354,7
Vda. de D. Adolfo Mer^elina/ 0 Valencia 19,8 318,8
D. Jaime Pastor Valencia 18,9 514
Vda. de Vte. Guzmán Canals 18,9 313
Frjay Feo. Segarra Valencia 17,1 264,5
D.Antonio de Arce Maus Madrid 16,7 653,1
Marqués de la Torre Valencia 14 164,5
D. Feo. Javier de Bremón Valencia 13 308,5
Clero de S. Martín Valencia 12,6 172
Mariano Albelda Valencia 12,3 90
Marqués de la Regalía Madrid 12 124
Fea. Baldoví Algemesí 10,21 99,9
Fuente: A.M.S., Libro Padrón de Riqueza,1801 
Elaboración propia
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SEIlOBIOS LAICOS Y ECLESIASTICOS DONDE NO 
EXISTIA PARTICION DE FRUTOS

\



1* CONDADO DE ALBALAT (ALEALAT DELS SORELLS)

El lugar de Albalat deis Sorells, enclavado en - 
la Huerta de Valencia y muy cercano a la capital, per
tenecía a los condes de Albalat. Al ser una población 
integrada por cristianos viejos, la expulsión de los - 
moriscos no tuvo ninguna repercusión en lo que respec
ta al reparto del suelo, con lo cual no hubo altera -
ción en el proceso evolutivo de la estructura social,
prácticamente desde la época de la reconquista. La --

?>:tierra,sometida al dominio directo del señor, estaba - 
cedida en enfiteusis, con un censo en metálico, luismo 
y sin partición de frutos. El titular del dominio di
recto poseía además los derechos de fadiga y comiso, - 
de justicia y gobierno y los monopolios. En definiti
va, la estructura típica de cualquier señorío valencia_ 
no, pero, como se verá al analizar el origen social de 
los enfiteutas, la situación tenía muy poco que ver —  
con la de los señoríos estudiados hasta ahora, excep—  
tuando Gandia,

Según los datos proporcionados por el Libro Pá—  
drón para el año 1828*^\ la distribución del dominio 
útil, considerada globalmente, ofrece unos marcados —



C O 3 G 3

contrastes entre los que poseían pequeñas extensiones 
(más del 56 % de los enfiteutas reunían el 1 5 °/° de la 
superficie) y un pequeño grupo de indiviuos más acomo
dados (7*5 i con extensiones superiores a las 5 Ha, 
que concentraban más del 45 % de la superficie.

Hasta aquí, no se aprecian diferencias fundamen
tales con el resto de los señoríos, donde, en mayor o 
menor grado, existía igualmente una clara estratifica
ción en el seno de la comunidad campesina. El elemen
to diferenciador básico viene dado por la importante - 
presencia' de enfiteutas ágenos a la propia comunidad y 
no sólo pertenecientes al campesinado, que es un hecho 
repetido en la mayoría de los casos, sino a la burgue
sía, al clero e incluso a la propia nobleza titulada. 
El peso de la ciudad de Valencia era de una importan—  
cia casi comparable a la que tenía en el cercano relen 
go de Alboraia.

Atendiendo a los diferentes grupos sociales, el 
dominio útil estaba repartido según puede verse en el 
cuadro:



0 0 3 6 4

CUADRO Estructura general del dominio útil en Albálat 
________ I deis Sorells, 1828____________________________

Crupos Enfiteutas Superficie
(Ha) Núm. c/ó Total %

Henos de 0,5/ 71 31,6 19,1 5,6
0,5-1 56 .-24,9 37,7 9,9
1-2 44 19,6 54,6 14,5
2-5 19 8,5 46,1 12,1
3-4* 10 4,4 34,4 9,0
4-5 ' 8 3,5 17,5 4,6«
5-10 6 2,6 38,1 10,0

10-50' 11 4,9 133,9 35,1
50-50 *

Más de 50
tot al! 225 100,0 381,4 100,0

fe
Fuente: A.M. 
Elaboración

Albalat 
propia

deis Sorells, Libro -Hadrón, 1828



CUADRO Reparto del dominio útil por grupos sociales____
Extensión (Ha) Enfiteutas Extensión

media
Total % Núm. % Ha.

Nobleza titulada 1 31,6 8,4 8 3,4 3,9
Clero 24*9 6,5 11 4,8 2,2
Burguesía 189,3 49,5 67 29,8 2,8
Campesinado 136,1 35,6 139 62,0 0,9

Total 381,9 100,0 225 100,0 9,8

Entre los representantes dé la nobleza titulada 
se encontraban muchos de aquellos que aparecían como -=> 
propietarios en las tierras realengas de Valencia y Al.
boraia. Algunos como el conde de l'Alcúdia o el conde/
de Calderón, con extensiones muy considerables, esta£- 
ban entre los mayores hacendados del municipio; el res 
to, (barón de Alcahalí, marqués de Lasau, marqués de - 
San Joaquín, marqués de Valera y marqués de Nules) po
seían extensiones mas modestas.

Igualmente peculiar resulta la presencia de con
ventos y comunidades en gran parte de Valencia. El —  
clero de San Salvador, convento dé las monjas Magdale
nas, convento de la Merced, Cabildo de Segorbe... Es

-3
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decir, aquellos que tenían grandes intereses por toda 
1^'Horta de Valencia,

Pero quizá lo más importante fuera el peso de —  

las clases urbanas. Entre elloi se encontraban los ma_ 
yores propietarios del municipio y muchos estaban en-r 
tre los comerciantes y rentistas más conocidos de la -
ciudad de Valencia. Nicolás Mañez, Vicente Vergadá, -

■, f ■
Luis Orellana... De los representates locales, sola—  

mente cuatro figuraban entre los meyores hacendados.
i;Es evidente cue la compha del dominio útil a losj. y. ■

campesinos por parte de las clqses urbanas y los esta-
imentos privilegiados de la ciudad de Valencia y el pa

so de los primeros a la condición de arrendatarios, dj5 
bió ser una práctica corriente, en especial durante la 
segunda mitad del siglo XVIII. Ello esplicaría en e—  

gran parte este peso abrumador de la ciudad.
CUADRO Relación de enfiteutas Lon extensiones superiores

a 5 Ha. 1828 ___________ % _____

Nombre
Rwnta

Residencia Extensión (Ha)(libras'
D.Ramón Aguilar Albalat deis Sorells 21,5 , 311,5
D.Nicolás Mañez Valencia 18,6 226,4
D.Lucas Perrer Meliana 15,1 550,0
D.Gregorio Plancha Valencia 15,2 167,4
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Conde de la Alcudia Valencia 11,5 252,2
Conde de Calderón ii i—1i—1 i—1 242,1
D.Francisco Herrero n 11,0 . 223,7
Pascual Esteve Albalat deis SoreD.ls 0̂o 1—1 152,2
D.Vicente Vergadá Valencia 10,3 "40,5
D.luis Oreliana ti 10,2 237,9
D.Vicente González ii

. J 8,5 44,9
José Claramunt Albalat deis Sorells 6,8 91,8
D.Mariano Beltrán Valencia 6,2 68,8
D^.Joaquina Casanova ii 5,5 50,8
D.Jacinto Caspe >"

i
5,5 120,8

Mariano Brios Albalat deis Sorells 5,4 * 7,1

Fuente: A.M. Albalat deis Sorells, libro Padrón, 1828 
Elaboración propia

Dentro del campesinado, los que residían en el - 
municipio solamente reunían el 13 % de la tierra culti 
vada. El 22 % restante que totalizaba este grupo so
cial estaba en manos de campesinos de núcleos vecinos. 
Centrando la atención exclusivamente en el primer gru
po, de un total de 131 cultivadores, únicamente, 40 —  

eran poseedores de tierra y el resto arrendatarios. -
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No puede asegurarse, pero quizá este elevado número de 
campesinos sin tierra, podría tener relación con la —  
compra del dominio útil por burgueses, nobles y clero 
de Valencia a que antes se aludía. Hntre aquellos que ̂ 
poseían- tierras-, solo c '.at' o podían oonsD dorarse con — 
extensiones considerables (más de 4- y  menos de 11 Ha.)
; ocho de ellos reunían entre 1 Ha y 3 Ha; el resto —  
eran pequeños y muy pequeños enfiteutas, muchos de los' 
cuales figuraban también en el Padrón como ¿jornaleros.

Pero más interesante que detenerse en el reparto 
del dominio útil, teniendo en cuenta la cantidad de —  
tierra en manos de foráneos y dedida en buena parte me 
diante arrendamientos a los residentes, sería hacedlo 
en la estructura de la explotaciones, considerando en

i
este caso sólo a los vecinos para evitar posibles des;3 
¿justes al campesinado que residía en otros núcleos. - 
Incluso para los vecinos habría que tener en cuenta la j 
tierra cultivada por estos en otros pueblos vecinos pa_ 
ra hacerse una idea exacta, pero en cualquier caso, —  
aunque ello no sea posible, las tendencias son igual—  
mente vglidas.

A la vista del tamaño de las explotaciones, pue*± 
de apreciarse de una manera más clara la.diversifica—
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CUADRO Estructura general de las explotaciones en AIba-A?t 
__________ lat deis Sorells, 1828___________________________

Grupos Cultivadores Superficie
(Ha) Núm. r f

'0 Total %

Menos de 0,8 19 14,2 5,8 2,5
0,5-1 39 29,2 25,8 10,7
' 1-2 38 28,3 ■53,5 22,4

2-3 19 14,2 42,7 17,8
3-4 5 3,7 16,1 6,8

4-5 6 4,4 26,2 • 11,0
5-10 4 3,0 . 26,9 11,2

-ip-30 4 3,0 42,3 17,6
30-50

Más de 50
TOTAL 134 100,0 239,3 100,0

V
Euente A.M. Albalat deis Sorells, Libro Padrón,' 1828 
Elaboración propia



CUADRO Régimen de tenencia de la tierra,cultivada
Superficie en propiedad _Superf. tomada en Superf. total

Total
(Ha)

Cultivada
directamente Cedida arrendamiento explotada

Nobleza............ 36,1 36,1 — -------

Clero............... 24,9 24,9 — -------

Clases urbanas 189,3 14,75 174,5 — 14,75
Campesinos residentes 30,2 50,2 189,2 239,4
Campesinos de po
blaciones vecinas.... 83,8 85,8 41,9 127,7

TOTAL 381,9 150,7 231 234,1 381,8

Fuente: A.M. Albalat deis Sorells, Libro Padrón, 1828 
Elaboración propia

o
o
Cv?

ó



ción existente en la comunidad campesina: campesinos - 
acomodados que, además de sus tierras, tomaban otras - 
en arrendamiento; algunos medianos arrendatarios sin - 
tierra propia en el término; un número elevado de me—  
dianos y pequeños campesinos y, finalmente, jornaleros 
con o sin tierra. Todos ellos conformaban una comuni
dad agraria en continua desintegración, con una clara 
tendencia hacia la proletarizados creciente de buena 
parte de sus componentes. Por otra parte, la compra 3. 
del dominio útil había posibilitado el acceso a la tie 
rra a las clases dominantes del Antiguo Régimen. El - 
pago de censos en metálico, desvalorizados con el paso 
del tiempo, y la no exigencia de partición de frutds, 
unido probablemente a un proceso paralelo de fragmenta_i
ción del dominio útil (herencias, dotes, etc) hasta el 
extremo de no permitir la subsistencia a buena parte - 
de los enfiteutas, habría hecho atractivo y posible a 
un tiempo este acceso..La consecuencia fue la pérdida 
de tierra por parte del campesinado y la canalización 
de la mayor parte de la renta agraria hacia los secto
res dominantes. Las relaciones de propiedad e£an dife 
rentes al realengo, pero los que absorbían buena parte 
del. excedente de la producción agrícola eran los mis-_



mos. El mecanismo era distinto, pero de hecho, el re—  
sultado final, idéntico.

CUADRO Distribución de la renta agraria por grupos socia
les

Renta ‘ 0 •Uúm. de Renta
(Libras) .enfiteutas % media

Nobleza........... 656,9 12,4 8 2,1 82,1
Ulero.............. 360,0 6,8 11 3,0 32,7
liases urbanas.... .  2.674,8 50,6 67 17,7 39,9

Total 3.691,3 69,8 86 22,8 42,9
Vi

lampesinos residentes 982,7 18,6 131 35,0
*$¿-1
7.5

lampesinos de pobla 615,9 11,6 158 42,2 5,8
ciones vecinas....

1

Total 1.598,6 30,2 289 77,2 5,5

TOTAL 5.289,9 100,0 375 100,0 14,1,



2. MARQUESADO DE BELGIDA. (ALBALAT DE LA RIBE
RA)

Albalat de la Ribera formaba parte de los domií?¿- 
nios señoriales del marqués de Bélgida. Lugar con pr_e 
dominio de población cristiana en el momento de la ex
pulsión de los moriscos, tenía a principios del siglo 
XIX, un esquema muy similar al que se ha visto en Alba_ 
lat deis Sorells: censo enfitéutico en metálico, sin - 
partición de frutos, luismo, fadiga y derechos de Jus
ticia y monopolios para el señor. También la estructu 
ra social ofrecía un grado de dinamismo muy elevado. - 
Según los datos del Padrón de Riqueza de 1805^^, *mas 
del 65 % de la tierra estaba en manos de enfiteutas no 
residentes en el término. La cifra, a pesar de que —  
faltan en la fuente un pequeño número de vecinos que - 
podrían alterar los porcentajes en uno o dos puntos, - 
ya es suficientemente indicativa del mismo fenómeno —  
que se comentaba en Albalat deis Sorells: inversiones 
en la compra del dominio útil a campesinos por parte - 
de elementos ajenos a la propia comunidad. El cuadro., 
general del reparto del dominio útil, revela la exis
tencia de fuertes contrastes internos, pero,por debajo
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CUADRO Estructura general del dominio útil en Alba- 
lat de la Ribera• 1805

Grupos Enfiteutas Superficie
(Ha) Núm. r.f

/ O Total *

Menos de 0,5 51 1 7 , 0 14,3 1,4
0 ,5 - 1 55 18,4 36,2 3,5

1-2 79 26,4. 111,9 10,8
30 10,1 73,3 7,1

3-4 17 3,7 58,2 5,6
4-5 17 5,7 75,9
5-10 29 9,7 204,0 1 9 , 8

10-30 15 5,0 228,0 22,1
30-50 6 2,0 229,6 22,3

Más de 50
TOTAL 299 100,0 1.031,4 100,0

Euente: A.M. Albalat de la Ribera, Libro Padrón, 1805
Elaboración propia
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de l a s  c i f r a s ,  l o  más i n t e r e s a n t e  a d e s t a c a r  e s : a )  la  

p r e s e n c ia  como e n f i t e u t a s  de n o b le z a  t i t u l a d a ,  c o m u n i

d a de s  r e l i g i o s a s  y  b u r g u e s ía  de V a l e n c i a ;  b )  l a  e x i s —  

t e n c i a  de un  g ru p o  muy p o t e n t e  de g ra n d e s  i n f e t e u t a s  -  

l o c a l e s  s u ig u id o s  de l a s  f i l a s -  d e l  p r o p i o  ca m p e s in a d o  

y  c )  un  num ero muy e le v a d o  de c a m p e s in o s  p a r c e l a r i o s  y  

de j o r n a l e r o s  con  o s i n  t i e r r a *

En c o n ju n t o ,  l a  p a r t i c i p a c i ó n  de l o s  d i s t i n t o s  -  

g ru p o s  s o c ia l e s  e ra  como s ig u e :

E x t e n s ió n  (H a ) Enfiteuta s E x te n s ió n
* m •
■ • ) T o t a l % Num. % media

. /
N o b le z a  t i t u l a d a .......... 9 9 ,5 9 , 6 7 2 ,3 • 14-, 2

C l e r o ..................................... 1 1 6 ,2 1 1 ,3 20 6 ,7 5 ,8

C la s e s  u r b a n a s ................ 365,4- 35,4- 34- 1 1 ,4 1 0 ,7

C am p es ino s  r e s id e n t e s 3 5 8 ,2 34-, 7 194- 6 4 ,9 1,8
C am p es ino s  de p o b la  9 2 ,1 9 , 0 44 14-,7 2,1
c io n e s  v e c in a s

T o t a l  1 .031 ,4 - 100,0 299 100,0

Es d i f í c i l  p r e c i s a r  s i  l a s  g ra n d e s  i n v e r s i o n e s  4. 

de l a s  c la s e s  a l t a s  d a ta b a n  de fe c h a  r e c i e n t e ,  o s i ,  -
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por el contrario, habían estado presentes en el munici 
pio desde épocas más antiguas. Provablemente debió —  
ser una conjunción de factores'.. Peset Reig, rastrean
do las compraventas del dominio útil en el período de 
I7 6 9 -I7 7 4 , muestra como era un momento en el que las - 
inversiones masivas estaban haciendo cambiar con rapi
dez la estructura de la comunidad: ”... parece profun
da la inversiónc( ,  pérdidas de los labradores de - 
un 20,6 #, avance las inversiones externas en un 15,8

de los profesionales internos de un 5,6 leve per
( no)dida de artesanos y comerciantes interiores••u v El 

fenómeno queda comprovado al comprovarse la relación <ñ 
de mayores hacendados forasteros en 1 7 7 5 y 1805, según 
los respectivos Libros Padrones. Sin embargo, también 
es cierto que el proceso debió iniciarse mucho antes, 
probablemente en los siglo XV o XVT, como lo demuestra 
la presencia importante de terratenientes forasteros - 
en 1 7 7 3  ̂801

En definitiva, un esquema prácticamente análogo 
al de cualquiera de los municipios realengos de la mis 
ma comarca. Con ello, al igual que en el caso de Alba_ 
lat deis Sorells, vuelve a ponerse de relievfe la impo
sibilidad de extraer conclusiones definitivas sobre la
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naturaleza del régimen señorialsvalenciano y su inci^ 
dencia en la comunidad campesina.

i

\
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CUADRO Relación de hacendados no residentes con más 
___________ de 6,5 Ha___________________________________

1773
D.Antonioj Navarrete 

(barón de Peramola) 
Convento de Santa Tecla 
D. Feo. Serra (jesuita) 
Condesa de Fuenclara 
Hdos. D.José Riambau 
Clero de Santo Tomás 
Admon. llust. S. Mayoral 
D.Joaquin David 
D. J. Crespons 
D. José Barbera 
Cvto. Pie de la Cruz 
D. Feo. Pérez Meada 
(abogado) Real Consejo) 

Hdos. José Navarro 
Clero de Albalat 
Marqués de Jura Real 
D.Fco. Retes

Extensión
69

37 
31 
27 

. 17,8
17.4 
16,7 
16,9
15.6
14.6
14.5
9.5

8.6 
8,5 
6,8 
6,1

Domicilio
Barcelona

Valencia

Mad-Valen

Albalat
Valencia

Mad-Valen
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1805____________________________  Extensión
D. Eco. Navarrete 46,6

(barón de Peramola)
Sr. D. Asensio Garcia (presbítero) . 41,7
D. José Carsi (comerciante) , 41,3
Nobles Educandos 35,7
Gvto. de Santa Tecla 32,5
Condesa de Euenclara ,J 31,5
D. Juan Pignateli 24,1

(abogado del Real Consejo) 
Marqués de Tremolar 
D. Juan Benímeli 
Dr. D. Vte. Esperte 
Dr. D. Luis Perrandis 
D. José Riambau 
Di. Ana Mi. Benzoa 
(Vda. de D. Joaquín David)

D. Gregorio Fernandez 14,8
Cvto. Pie de la Cruz 14,5
D. Andrés Diego 13»3
D. Bartolomé Traviesa (abogado) • 12,1
Clero de San Martin 11,0
Dr. D. Mateo Lloret 10,8

20.7 
18,0
17.7 
16,6 
16,1 
15,0

Domicilio
Barcelona

Alzira
Valencia

M
ti
«

Madrid

Valencia
it

Algínet 
Callosa d'Ensarri 

Valencia
i»

ii
\

Xa t iva 
Valencia

ii
Alberiq
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Dm Tomás Benet
(antes de D. Feo. Perez Hesía) 
Clero de Santo nomas 
D. Feo. Retes

(abogado Real Consejo)
D. Isidro Rincón 
Parqués de Jura Real

9.7

9.5
8.5

8,0
6.8

Valencia

Madrid

Valencia

Fuente: A.M. Albalat de la Ribera, Libros Padrones, 
años 1775 y 1805 

Elaboración propia

\
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3. UN CASO ATIPICO: EL SEÑORIO ECLESIASTICO DE 
BURJASSOT

El señor de Aliara y Burjassot, el colegio del - 
Corpus Christri de Valencia, constituía a fines del An 
tiguo Régimen un caso verdaderamente excepcional, atí- 
pico, en el conjunto del señorío valenciano.

Centrándonos,, en el caso concreto de Burjassot, - 
parte de las tierras reproducían el esquema ya conoció, 
do: jurisdicción civil y cariminal, dominio compartido 
sobre la tierra, con un detentador del dominio directo 
- el Colegio - y otros que eran detentadores del domi- 
nio útil con la obligación de pagar un censo enfitéuti 
co en dinero, muy bajo por lo general, con luismo y fa_

(81 ') rdiga^ . Se daba ademas el reconocimiento del domi—  
nio directo por parte del enfiteuta mediante el cabre- 
ve y el control por parte del señor de diversos monop£ 
lios: pilón de carnicería, molino, horno, tienda-mesón
; a ello se anadia el derecho de tercio-diezmo del --
cual extraía el Colegio unos sustanciosos ingresos. - 
Hasta aquí, la situación descrita reproduce fielmente 
la que existía en los señoríos de Alblat deis Sorells 
o Albalat de la Ribera, en'los que tampoco se daba, la
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partición de frutos.
Ahora bien, y esto es lo original que hace insu

ficiente el esquema anterior, aparte de los alodios —  
existentes en el término, según el Libro Padrón de Ri-

( 82 ") rqueza de 1829 el titular del señorío era a su vez
propietario pleno de 4-2 Ha (503 hanegadas), o lo que - 
es lo mismo, la cuarta parte del total de tierra culti 
vada en el término,- como resultado de una interesante 
política de compra de tierras a partir del siglo XVIII.

Las ideas del Patriarca Juan de Ribera, que ha—  
bía adquirido el señorío a fines del siglo XVI, sobre 
la política a seguir en el mismo, antes de cederlo en 
1601 para mentenimiento del colegio del Corpus Chrj-sti 
, quedan sistematizadas en el texto siguiente:

"...Item queremos que la Iglesia, y Colegio se con 
tenten con las posesiones que le dexamos, y que estas 
las conserven, sin que puedan venderlas en caso alguno 
Y asi mismo, que no compren mas heredades, casas ni —  
bienes, o otros sitios, sino fueren las tierras campas 
que caen en los términos de sus lugares; que estas de
ben comprar siempre que se ofreciere venta, por el be
neficio de los vasallos, y por el perjuicio que causan' 
los terratenientes en los lugares pequeños. Las cua—
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les tierras arrendaran a los dichos vasallos, porque - 
no conviene en manera alguna que la Iglesia, y Colegio 
las beneficien por su cuenta. Y asi mismo si se afre- 
ciese algún caso necesario, como si para cobrar alguna 
deuda, fuese necesario tomar en paga, heredad o casa.
Y también si alguna persona quisiese dexar a la Igle—  
sia, o Colegio alguna posesión, por su devoción, o pa
ra instituir algunos sufragios; porque en tales casos 
podria adquirir, y retener más bienes raizes de los —  
que dexamos. Entendiéndose, que las ha .de arrendar, y 
no beneficiarlas por su cuenta .

Antes de pasar a exponer los rasgos generales —  
que marcaron la evolución del señorío, quizá convenga 
detenerse en algunos párrafos del texto anterior: el - 
Patriarca Ribera prefería, lógicamente, que priorita*-*- 
riamente se fueran adquiriendo tierras dentro de los - 
límites del propio señorío con el objeto de impedir la 
entrada a enfiteutas ajenos a la propia comunidad, pe* 
ro establecía igualmente que las adquisiciones de las 
tierras fueran mínimas, aconsejando la compra, fueran 
francas o censitarias, sólo en casos excepcionales. - 
Como se ha visto anteriormente, a la luz de la gran —  
cantidad de tierra acumulada a principios del siglo --
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XIX, no parece que fueran muy tenidas en cuenta las in 
dicaciones del Patriarca, si bien, quedaban abiertas - 
las tres posibles vías dé compra: a) adquisición de —  
tierras francas, b) consolidación del dominio útil con 
el directo en caso de endeudamiento de un enfiteuta y 
c) donaciones o legados. Pero lo que más llama la 
atención es el hecho de que en cualquier caso, las tie 
rras adquiridas habían desarrendarse a los vasallos.
No deja de ser paradójico que en Valencia, a princi--—  
pios del siglo XVII y ens.un señorío en el que el con—  
junto de las rentas erany lógicamente, de tipo antiguó 
(censo enfitéutico en dinero y censales), el señor se 
inclinara por el arrendamiento como mecanismo de ex--
tracción de renta en las tierras de nueva adquisición,

!
cuando "debía" haber continuado con el establecimiento 
de nuevos vasallos mediante contratos enfitéuticos. ¿
Mentalidad más avanzada d¿|. Patriarca Ribera repecto - 
al resto de señores valencianos de su época?, ¿Necési- 
dad de actualizar unas rentas de tipo antiguo devalua
das con el paso del tiempo?, ¿Tendría quizá, relación - 
con el hecho de. que el Patriarca Ribera viniera de Se
villa donde, como es sabido, el arrendamiento era la - 
fórmula tradicional de explotación en las tierras señô
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riales? En cualquier caso, lo que si es cierto es que 
, después que en 1601 Juan de Ribera cediera el seño—  
río para el mantenimiento del Colegio del Corpus Chrijs 
ti, los responsables de estje, ejercieron como señores 
de los lugares de Aliara y Burjassot, siempre se carac 
terizaron por su mentalidad rentabilista, introducien
do, con el paso del tiempo, el arrendamiento como for** 
ma de explotación de la tierra en detrimento de la en- 
fiteusis, Esto es lo que hace del señorío del Corpus 
Christi un caso verdaderamente atípico entre el resto 
de señoríos de las comarcas centrales valencianas, don 
de las rentas de tipo antiguo habrían de perdurar has
ta el final del Antiguo Régimen,

Gracias al trabajo de Andrés Robres^^ sobre Al_ 
fara y Burjassot en el siglo XVII y al de Peset, Manee 
bo y Graullera sobre Alfara^^, conocemos el proceso 
evolutivo del señorío en la¡ época moderna, pudiéndosef
distinguir varias etapas:

a) A partir de la compra de los señoríos a fina_ 
les del siglo XVI, el nuevo señor se hacia cargo de —  
una situación clásica en las formas de explotación de 
la tierra y de extracción de la renta feudal: censo en 
fitéutico en dinero con luismo y fadiga, se trataba de
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censos de origen antiguo, perpetuos e irredimibles, de 
muy baja cuantía y por; tanto muy poco gravosos para el 
conjunto del campesinado^^ • Gomo además se trataba 
de lugares poblados de antiguo por cristianos viejos, 
la expulsión de los moriscos no tuvo ninguna repercu—  
sión,'con lo cual se cerraba al señor la posibilidad - 
de consolidar, sin gasto alguno, el dominio útil con ■«- 
el directo y la posterioh actualización de las presta
ciones, como ocurriera en aquellos señoríos poblados - 
por moriscos, Pero a pesar de no poder disfrutar de - 
estas compensaciones, el Colegio habría de llegar al' - 
mismo resultado, aunque por una vía diferente, atípica 
y por supuesto, mucho mas costosa: una política siste
mática de adquisición de tierras y casas, tanto sensi-

i
das ( utilizando el derecho de fadiga y cobrando ade
más el luismo con lo cual rebajaba sustancialmente el
valor de la compra), comc| francas (en cuyo caso l a --
transacción se realizaba de particular a particular). 
La mayor parte de las tierras eran de regadío. Aunque 
de distinta forma, el Colegio llegaba así.a una situa
ción parecida, a. la que encontraron todos aquellos señe) 
res a los que afectó el extrañamiento de los moriscos; 
es decir, había reunido en sus manos un considerable -
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patrimonio que, siguiendo el modelo general de detrac
ción de renta en el señorío valenciano, podía volver a 
establecer en enfiteusis, incrementando la cuantía de

i

las prestaciones. Sin embargo, el Colegio abandonaría 
el mecanismo de tipo antiguo en favor del debitorio y 
el arrendamiento.

b) Durante la primera mitad del siglo XVII el Co-
)

legio utilizaría preferentemente el contrato de arren
damiento, ajustándose a las condiciones que este con—  
trato reunía en la Huerta de Valencia. Mediante esta 
fórmula, el señor obtuvo un indudable incremento de —  
las rentas procedentes de la tierra.

c) Pero, aproximadamente hacia la segunda mitad ^ 
del siglo, el Colegio inició una política generalizada 
de venta a debitorio de la mayor parte de las tierras 
que hasta ese momento habían sido cedidas en arrenda—  
miento. El debitorio era una figura jurídica definida 
como la "compra en que el comprador, recibiendo la coe- ^

pagarlo a cierto tiempo, y entre tanto
13

la pensión que
se establece, reservándose el vendedor el derecho de -
exigirla en compensación de los frutos de la cosa que
entrega al comprador'1 ̂ . En definitiva, la venta de
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una tierra a debitorio era una forma de préstamo Men — 
virtud del cual anuel que lo recibe se obliga a pagar 
una renta anual al prestamista, asegurada por sus pro
pios bienes y en la que no se especifica un límite de 
prescripción del contrato: el pago de la pensión suele 
ser vitalicio o, incluso, trasmisible hereditariamente 
a los afectados de ambas partes. La cuantía de la pen 
sión anual (al 5 °/° de interés) depende proporcionalmen

r (88)te del importe del préstamo"^ ' o del valor estimado
del inmueble. El debitorio llevaba aparejado además - 
un censo enfitéutico menor. En muchas ocasiones el d_e 
bitorio no era más que una operación ficticia, realiza^ 
da incluso el mismo día, según la cual el Colegio com
praba las tierras a’ un campesino en mala -situación eco 
nómica por lo común, para inmediatamente o poco tiempo 
después venderlas a debitorio al mismo individuo. Hu
chas veces el precio no era sino el mismo de la deuda 
contraída con el Colegio.

La explicación que esgrimen tanto Andrés Robres, 
como Peset, Mancebo y Graullera, es que en ese período 
el debitorio era más rentable que el arrendamiento, ejs 
pecialmente a partir de la crisis de 1648-50; además,- 
a través de la fórmula del debitorio, el Colegio 11----
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transforma tierras francas en censidas, garantiza las 
deudas y extrae interés de las cantidades que se le de_ 
ben. • • Pero, si los precios aplazados no se pagan 
con (puntualidad, los debitorios se convierten en ren—
tas fijas, que se devalúan al correr los tiempos y son

/ (89), en definitiva, una vía sin posibilidades'*v - .
. rd) Esta devaluación de las pensiones es lo que m£

tivó que el siglo XVIII el Colegio diera un nuevo cam
bio a su política de extracción de la renta agraria. 
Durante la segunda mitad del XVII había ido cediendo - 
progresivam -nte el dominio útil de las tierras que ven 
día a debitorio, dado que casi siempre iban cargados <- 
con un censo enfitéutico. Con ello, objetivamente ha
bía perdido el control efectivo de unas tierras de las 
que hasta ese momento era propietario pleno. Pero des_ 
de los primeros años del XVIII inició de nuevo una com 
pra jnasiva de tierras, tanto censidas como alodiales, 
para posteriormente cederlas en arrendamiento, una vez 
convertido en propietario pleno. Como resultado de ess 
te proceso, en 1829 el Colegio poseía en régimen de —  
plena propiedad la cuarta parte délas tierras cultiva
das en Burjassot. El resto, excepto una reducida por
ción de alodios, estaba cedida en enfiteusis.
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CUADRO Estructura del reparto del suelo en Bur-
i___________jassot, 1829 ____     _

Grupos Número de propie- Superficie
(Ha) tarios y/o enfiteutas % Total __
Menos de 0,5 69 % 45,7 16,0 7,3

0,5-1 33 21,8 20,9 9,8
1-2 24 'l: ■ 15,9 28,8 13,5
2-3 12 18,0 25,2 11*8
3-4 3 • 2,0i 10,2 ^,7
4-5 2 1,3 8,9 *,1
5-10 5 3,3 36,1 17,0
10-30 2 1,3 25,6 12,0
30-50 1 0,7 41,9 19,6

Mas de 50 
TOTAL 151

j
100,0 213,6 100,0

líente: A.M. Burjassot , Pa drón de Riqueza, 1829
Elaboración propia
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La estructura del reparto del suelo en el mismo 
año Í829^?ü\  pone de relieve, una vez mas, la existen 
cia de una importante polarización entre el elevado nú 
mero de individuos poseedores de pequeñas extensiones 
y un pequeño grupo de privilegiados, encabezados por - 
el Colegio como mayor propietario del término, que con 
centraba la mayor parte de la superficie* Hay que ad
vertir que eñ elacnadro aparecen incluidos propieta-—  
rios y enfiteutas indistintamente, pues además de las 
tierras del Colegio hay que tener en cuenta los alo-—  
dios en manos departiculares.

En las tierras que estaban censidas, un factor - 
importante era la presencia abrumadora de enfiteutas - 
no residentes en él propio término municipal, destacan
do especialmente los domiciliados en la ciudad de Va—  
lencia•
Residencia de los enfiteutas

Núm. % Superficie (Ha) % Superf .med:
Residentes 52 52,5 52,1 18,6 0 V
Foráneos
poblaciones
vecinas

50 51,2 25,4 14,6 0,5

Valencia 57 56,3 115,9 66,8 . 2,03
TotaOl 159 100,0 173,4 100,0 1,1
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El otro elemento destacable es la importancia de 
las clases urbanas de la nobleza y en menor grado del 
clero, entre los detentadores del dominio útil.
Reparto del dominio útil por grupos sociales__________

Extensión (Ha)
. -----------  j

Enfiteutas Extensión
Total Núm. % media

Nobleza titulada 16,7 9,6 6 5,6 2,8
Clero........... 7,2 4,1 5 5,0 1,4
Clases urbanas.. 92,0 55,1 55 52,0 1,7
Campesinos de P£ ' i)
blac. vecinas... 25,4 14,6 50 30,1 0,5
Campesinos resi )

dentes .......... 52,1 18,6 52 51,3 6*6
TOTAL 175,4 100,0 160 100,0 1,1 1

El proceso de compra del dominio útil al campesil
nado residente por parte de las clases altas de la ciu
dad básicamente ai lo largo del siglo XVIII, es lo que
explica, como en casos anteriores, esta estructura so
cial. Entre los representantes de la nobleza figura
ban casas importantes como Parcent o Almodóvar, junto 
a otros cuyo patrimonio territorial era menor: barón -



de Santa Bárbara, conde de Cirat, conde de Calderón y 
marqués de Chandra. Los representantes de conventos 
y comunidades (clero de San Salvador, dolegio de Santo 
Tomás, clero de San Martín...), no concentraban muchas 
tierras. Estas habían ido a parar a manos de comer--.- 
ciantes y rentistas de Valencia; Vicenta Casaurranch, 
Pedro Casanova, Ignacio Orellana, Joaquín Villarroya, 
Ramona Casasus y José Camps entre otros nombres conocí 
dos eran los que figuraban como enfiteutas en Burja-**?- 
ssot.

Es evidente que la política de inversiones en la 
compra de tierras por estos grupos privilegiados se w  
orientó indistintamente al realengo-— en mayor propor—  
ción- y hacia aquellos señoríos donde la buena calidad 
del terreno, laausencia de partición de frutos y la -- 
pervivencia de unas rentas de tipo antiguo, devaluadas 
por el proceso inflacionario, hacía que la compra fue
ra rentable. Albalat deis Sorells, Albalat de la Ribe 
ra, Burjassot..., son algunos ejemplos representativos 
de este tipo de señoríos y que eran más numerosos de - 
lo que hubiera podido pensarse en principio. De mane
ra excepcional, en el caso de Alfara y Burjassot el tí 
tular del señorío, consciente de la progresiva devalúa



ción de sus rentas, se había lanzado durante el siglo
XVIII a la compra masiva del dominio útil de muchas —  
tierras censidas, hasta alcanzar la propiedad plena de 
la superficie que ya se apuntó. Probablemente, si los 
acontecimientos políticos del primer tercio del siglo
XIX se hubieran desarrollado de otra manera, habría,—  
concentrado mayor número de tierras, pero el hecho es 
que en'1829 una buena parte de las tierras del término 
permanecía todavía en régimen de .enf iteusis.

Que la compra de tierras era rentable lo demues
tra la diferencia que había entre la cuantía del canon
en metálico que había de pagar el enfiteuta y la renta

«
que este extraía. Así por ejemplo, de todas las tie—  
rras tqnidas a censo en Burjassot por el conde de Ci—  
rat (8,8 Ha), el Libro Padrón fijaba una renta de 249 
libras-, mientras tanto, sólo pagaba al CJolegio un to—  
tal de |8 libras, 3 sueldos y 13 dineros en concepto de 
censo enfitéútico. En el caso de Vicenta Casaurranch, 
el esquema era similar mientras el Padrón le estimaba 
en 130 libras la renta de la tierra, sólo pagaba al Co 
legio la cantidad de 4 libras y 6 sueldos^^. Resul
ta lógico que en estos casos no supusiera ningún obst£ 
culo tener acceso a tierras sujetas al dominio directo
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de un señor.
Entre las filas de un campesinado local, en gran 

parte empobrecido, que solo reunía menos del 19 # de - 
la superficie cultivada unicamentá 3 enfiteutas po-^4-^ 
seían extensiones muy superiores al resto (7*2 Ha, 4 - 
Ha y 3 Ha). Finalmente, los campesinos con residencia 
en poblaciones vecinas tenían el.dominio útil de algo 
más del 14 % de la tierra en unidades inferiores a las 
3 Ha.

A ello habría que añadir las 42 Ha del Colegio - 
en régimen de propiedad plena y cedidas en arrendamien 
to en pequeños lotes a diferentes cmpesinos del lugar. 
Igualmente estaba cedido en arrendamiento la totalidad 
de la superficie poseida por nobléza, clero y burgue—  
sía. De nuevo propiedad y explotación aparecían diso-’ 
ciadas; pocos miembros de la comunidad poseían tierra, 
viéndose obligados a tomar en arriendo aquellas que es 
taban en manos foráneas para poder así equilibrar sus 
rentas de esta manera, la estructura de las explotacÍ£ 
nes se revela como un indicador más ajustado a la rea
lidad de la verdadera estructura de la comunidad campes 
sina •



de un señor.
Entre las filas de un campesinado local, en gran 

parte empobrecido, que solo reunía menos del 19 # de - 
la superficie cultivada únicamente 3 enfiteutas po-^ÍA 
seían extensiones muy superiores al resto (7,2 Ha, 4 - 
Ha y 3 Ha). Finalmente, los campesinos con residencia 
en poblaciones vecinas tenían el dominio útil de algo 
más del 14 % de la tierra en unidades inferiores a las 
3 Ha.

A ello habría que añadir las 42 Ha del Colegio - 
en régimen de propiedad plena y cedidas en arrendamien 
to en pequeños lotes a diferentes cmpesinos del lugar. 
Igualmente estaba cedido en arrendamiento la totalidad 
de la superficie poseida por nobleza, clero y burgue—  
sía. De nuevo propiedad y explotación aparecían diso
ciadas; pocos miembros de la comunidad poseían tierra, 
viéndose obligados a tomar en arriendo aquellas que e_s 
taban en manos foráneas para poder así equilibrar sus 
rentas de esta manera, la estructura de las explotacÍ£ 
nes se revela como un indicador más ajustado a la rea
lidad de la verdadera estructura de la comunidad campe_ 
sina. •
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¿ ¡e la c ió n  de h a ce n d a d o s  co n  más de 5 Ha en B u r . ja s s o t ,  1829

En e n f i t e u s i s  

Nombre D o m i c i l i o E x t e n s ió n  (H a )

V d a . de D . P e d ro  Casanova
i

V a le n c ia 14,1
1

D i .  V ic e n t a  C a s a u r ra n c h t» 1 0 ,9

D. I g n a c io  M a l l e n t ti 9 , 3

Conde de C i r a t tt 8 , 8

A g u s t í n  B e n l l o c h B u r j a s s o t 7 ,2 5

D. A n t o n io  F a ja r d o V a le n c ia 5 , 5

D . J o a q u ín  V i l l a r r o y a ii 5 ,0

En p r o p ie d a d  p le n a  

C o le g io  d e l  C o rp u s  C h r i s t i ,  

S e ñ o r  de B u r j a s s o t V a le n c ia 4 1 ,9

I

E l  c u a d ro  c o r r e s p o n d ie n t e  a la  e s t r u c t u r a  de l a s  -  

e x p lo t a c io n e s  y e l  g r á f i c o  en e l  que quedan  d e t a l l a d a s  

l a s  t i e r r a s  de l a s  que e ra n  e n f i t e u t a s  y l a s  que e ra n  

tom a d as  en a r r i e n d o ,  s í  que m u e s t ra n  con m ayor c l a r i —  

dad  e l  p ro c e s o  de d i f e r e n c i a c i ó n  e x i s t e n t e  en l a  comu

n id a d .

Un r e d u c id í s im o  g ru p o  de ca m p e s in o s  acom odados , -  

co m p u e s to  p o r  t r e s  v e c in o s ,  p o s e ía  e x p lo t a c io n e s  con  -



REGIMEN DE TENENCIA DE LA TI ERRA CULTIVADA EN BURJASSOT. 1829

E x p lo t a c io n e s S u p e r f i c i e  
en p r o p ie d a d

S u p e r f i c i e  
tomada en a r r i e n d o

S u p e r f i c i e
e x p lo ta d a

Núm. % E x p lo ta d a
(H a )

C ed ida
(H a) T o t a l

E x p lo t a c ió n
m edia

E n f i t e u t a s  que s ó lo  c u l 

t i v a b a n  sus t i e r r a s ........... 23 15 1 4 ,2 — — 1 4 ,2 0 , 6

E n f i t e u t a s  que s ó lo  c u l 

t i v a b a n  p a r t e  de sus t i e r r a s 2 1 ,3 2 , 4 5 — 2 , 4 1 ,2

E n f i t e u t a s  que tom aban

t i e r r a s  en a r r i e n d o .......... 25 1 6 ,3 1 1 ,4 — 2 7 ,8 3 9 ,2 1 ,3

A r r e n d a t a r i o s  s i n  t i e r r a ■

p r o p ia  en e l  t é r m i n o . . . . 103 6 7 ,4 ------ — 8 8 ,9 8 8 ,9 0 , 8

TOTAL 153 1 0 0 ,0 28 5 1 1 6 ,7 1 4 4 ,7 0 , 9

F u e n te :  A.M . B u r . ia s s o t ,  L i b r o P a d ró n .  1829

E la b o r a c ió n p r o p ia

V*

0+

m o
o
GO
to
GO
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una e x t e n s ió n  c o m p re n d id a  e n t r e  l a s  3 Ha y  l a s  6 Ha; -  

dos  de e l l o s  fo rm a b a n  l a  e x p l o t a c i ó n  con  t i e r r a s  en —  

l a s  que e ra n  e n f i t e u t a s ,  p e ro  en e l  ca so  d e l  más r i c o ,  

c o n  una e x p lo t a c i ó n  de 6 Ha, to d a s  l a s  t i e r r a s ,  e x c e p 

t o  una p a r c e la  de 0 , 1 6  Pía, e ra n  tom adas  en a r re n d a m ie n  

t o ;  p o s e ía  además c u a t r o  c a s a s ,  un m o l in o  de a c e i t e  y  

l l e v a b a  e l  a r r i e n d o  d e l  d e re c h o  de t e r c i o - d i e z m o  p e r t e  

n e c ie n t e  a l  C o le g io .

Un segundo  g ru p o  e s ta b a  i n t e g r a d o  p o r .  un campesi. 

n ado  m e d io ,  con  e x p lo t a c io n e s  de una a t r e s  h e c t á r e a s
f$f * • .

c o n s t i t u i d a s  p o r  unas po cas  h a neg a das  de l a s  que e ra n

t i t u l a r e s  d e l  d o m in io  ú t i l  y  e l  r e s t o  tom adas  en ----------
«

a r r i e n d o .  T a n to  e s te  g ru p o  como e l  a n t e r i o r  d e b ía  u t i  

l i z a r  mano de o b r^  a s a la r i a d a  e x t r a í d a  de e n t r e  l o s  —  

c a m p e s in o s  más p o b re s  y  j o r n a l e r o s  s i n  t i e r r a ;  ta m b ié n  

d e b ía n  r e c u r r i r  a l a  ayuda f a m i l i a r .

Un t e r c e r  g ^ a d o ,  co n  e x p l o t a c i ó n  que l l e g a b a  ha£3¡
t a  l a  h e c t á r e a ,  v e n ía  c o n s t i t u i d o  p o r  a r r e n d a t a r i o s  de 

p e q u e ñ a s  p a r c e la s  y  e n f i t e u t a s  co n  m o d e s ta s  e x t e n s io _ -  

n e s  que a su v e z  tom aban a lg u n a s  t i e r r a s  en a r r i e n d o .  

En uno y  o t r o  c a s o ,  l a  e x ig ü id a d  de sus r e n t a s  o b l i g a 

r í a  a bu en  núm ero  de e l l o s  a e m p le a rs e  como j o r n a l e r o s .  

P o r  d e b a jo ,  e x i s t e  un núm ero r e d u c i d o ,  p e ro  s i g -



n i f i c a t i v o  a su v e z ,  de 29 J o r n a l e r o s  s i n  t i e r r a ,  p e ro

co n  casa a b i e r t a  en e l  p u e b lo .

Una e s t r u c t u r a  s o c i a l  q u e ,  en d e f i n i t i v a ,  h a b r í a

de m a n te n e rs e  e s t a b le  h a s ta  l a  d e s a m o r t i z a c ió n  de Ha—

doz a f e c t a r a  a l a s  t i e r r a s  p r o p i a s  d e l  C o l e g io .  A s í  -

se d e s p re n d e  d e l  a n á l i s i s  d e l  L i b r o  P a d ró n  c o r r e s p o n —  
('92')

d i e n t e  a 1844 w  . E n t r e  e s ta  fe c h a  j l a  d e l  p r im e r  -

P a d ró n ,  l a s  e sc a s a s  o p e r a c io n e s  de compra de t i e r r a s  -

se d ie r o n  e n t r e  l o s  m ie m b ro s  de l a s  c la s e s  a l t a s  de l a

c iu d a d  de V a l e n c i a ,  como l o  d e m u e s tra  l a  p r e s e n c ia  de

n u e v o s  e n f i t e u t a s  como e l  m arqués  de Dos A g u a s ,  e l  mar

qués d e l  P u e r to  o a lg ú n  m ie n b ro  de l a  b u r g u e s ía  v a le n -«
c i a n a .  E l  c o n ju n t o  de l a  c o m u n id a d  cam p es in a  p r e s e n t a  

ba s ín to m a s  de escasa  m o v i l i d a d  s o c i a l ,  s i n  c a m b io s  r e  

s e ñ a b le s  r e s p e c t o  a 1829* La s  p o c a s  t i e r r a s  p o s e id a s  

p o r  c o n v e n to s  j co m u n id a d e s  h a b ía n  s i d o  d e s a m o r t iz a d a s  

, p e r o | l a  c a n t i d a d  e ra  t a n  pequeña que apenas su puso  -  

c a m b io s .  E l  C o le g io  d e l  C o rp u s  C h r i s t i ,  que no se v e 

r í a  a f e c t a d o  p o r  l a  d e s a m o r t i z a c ió n  de M e n d iz a b a l  p o r  

s e r  una i n s t i t u c i ó n  b e n é f i c a  de e n s e ñ a n z a ,  s ig u ie n d o  -  

co n  su  p o l í t i c a  de c o m p ra s ,  h a b ía  in c re m e n ta d o  sus  p r £  

p ie d a d e s  a lc a n z a n d o  más de 47 H a.

En re s u m e n , u n  s e ñ o r í o  en e l  que pueden  d i s t i n —
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CUADRO
Número de p r o p i e -  

A . G ru p o s  t a r i o s  y / o  e n f i -
(H a )  t e u .t a .s..... .

)
/O

S u p e r f i c i e  

T o t a l  c/o

H enos de 0 , 5 75 4 4 , 5 1 7 ,5 8,0
0 , 5 - 1 56 . 2 1 ,9 2 2 , 5 10,2

1-2 52 ■J 19,6 5 9 ,4 1 7 ,9

2 -5 11 6,8 2 5 ,5 11,6
5 - 4 4 " . i- 2 , 4 1 4 ,5 6 , 5

4 - 5 1 A 0,6 4 , 5 1 , 9

5-10 4 \ 2 6 , 5 12,1
10-50 2 1,2 22,8 l o , 5

5 0 -5 0 1 0,6
/ ■

4 7 ,5 2 1 , 5

Más de 50

TOTAL 164 100,0
i . . . .  .....

220,1 100,0

Fuente: A.M. Burgassot* Libro Padrón, 1844 
Elaboración propia

i t
[-\ *\ ̂
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CUADRO Estructura general de las explotaciones. 1844-
Grupos Cultivadores Superficie
(Ha) Núm • Tota 1 %

Henos de 0,5 50 30,4 12,5 8,0
0,5-1 59 36,0 36,9 23,3 .

1-2 37 22,6 49,1 31,2
2-5 8 4,9 - 18,7 11,8
3-4 7 4,3 24,7 15,6
4-*5 1 0,6 4,4 2,7
5-10 2 1,2 11,6 7,4

10-30 
30-50 

Má s de 50 
TOTAL 164 100,0 158,2 , 100,0

Euente: A.M. Burjassot, Libro Padrón, 1844 
Elaboración propia

\



guirse dos partes bien diferenciadas: a) por un lado 
las tierras censitarias, sobre las que el señor tenía 
un comportamiento similar al de cualquier otro señorío 
de iguales características y b) la política sistemáti
ca de compra de tierras por parte del señor le había - 
permitido conseguir tres objetivos: consolidaba el do
minio directo con el útil, recuperando la plena propie 
dad de buena parte de las tierras de los dominios seño 
riales; los antiguos enfiteutas de esas tierras pasa—  
ban automáticamente a convertirse en arrendatarios con 
todo lo que ello significaba; esta, operación suponía 
el paso de percibir unas rentas de tipo antiguo (cen—  
sos enfitéuticós) a unos ingresos saneados procedentes 
de los nuevos arrendatarios, cuyos contratos eran sus
ceptibles de ser revisados periódicamente a voluntad - 
del propietario, el Colegio.

Ya se ha dicho que es un comportamiento atípico 
con relación al resto de señoríos valencianos, pero es 
te mismo abre simultáneamente una serie de interrogan
tes. ¿Por qué no se realizaron operaciones de este ti
po en los otros señoríos?, ¿Fue por temor a revueltas 
en;tre el campesinado ante la posibilidad de perder el 
dominio útil de las tierras?, ¿Absentismo de las casas
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señoriales, prefiriendo vivir cómodamente y sin proble 
mas de sus rentas aunque éstas estuvieran fuertemente 
devaluadas?, ¿Sería más bien por falta de capital de - 
estas casas para invertir en las compras? La respuesta 
a estas interrogantes no resulta tarea fácil por ahora.

>• t

■* '• VÍS :
• ii
l
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¿j.e L A  C A S A  D E  D O S  A G U A S  ( L A  P O N T  D E  L A  F I G U E R A )

A comienzos del siglo XIX la Font de la Figuera forma
ba parte de los estados de la casa de Dos Aguas* Sus entron
ques con otras casas nobiliarias habían hecho posible que es
te lugar también formara parte de su enorme patrimonio* Lógi
camente, al igual que en resto de estados señoriales, no to
dos los lugares de señorío que integraban los dominio seño
riales de la casa de Dos.Aguas estaban sujetos a idénticas
condiciones* Los enfiteutas de Albatera, Picassent, Pinet,

■ ..)Onil, Llutxent o la Pont de la Piguera, por citar algunos 
ejemplos de lugares pertenecientes a la misma casa señorial, 
estaban sujetos a contratos en los que la cuantía de las 
prestaciones era distinta. Los tres últimos lugares citados 
son ejemplos representativos de núcleos poblados por cristia
nos viejos en el área del secano valenciano.

Ciscar Pallarés^^ cuenta que "de los lugares del Du
que de Mandas y Marqués de Terranova, podemos hablar de Cas- • 
talla, Onil, Tibi y Puente de la Higuera, en el centro de la 
provincia de Alicante y de Luchent y Quatretoncla, cerca del 
valle de Albaida, todos poblados por cristianos". No recoge 
las prestaciones impuestas en la Pont de la Piguera, pero se
ñala que las rentas del Duque de Mandas en Castalia consis
tían en "...censos en dinero por casas y tierras (...) sien
do la cantidad anual de pocos dineros y sueldos, no más de 5 
sueldos por lo general; algunas tierras tienen, además, una 
retribución en dinero denominada "peyta"; tanto ésta como el



O O 4 O G

derecho de la borra (una res de cada rebaño que cruce la ba
ronía) son de escaso valor; las regalías (almazaras, mesón, 
tiendas y molino); pero de los sobredichos frutos (trigo, 
centeno, cebada, avena, panizo, barrilla, anís, vino, almen
dra, aceite,,.) no tiene la señoría ninguna partision sino 
solamente el tercio diezmo”. Ciscar añade que en Onil, Tibi, 
Llutxent y Quatretonda, las rentas señoriales respondían a 
una estructura idéntica: censos enfitéuticos en dinero, rega
lías y tercio-diezmo y ausencia de partición de frutos. La 
naturaleza y cuantía de las prestaciones están referidas al 
año 1643 por lo que es de suponer que a. fines del siglo XVIII 
y comienzos del XIX no hubieran sufrido alteraciones sustan
ciales. La Font de la Figuera, que formaba parte de las'pose
siones del Duque de Mandas hasta pasar a la casa de Dos Aguas, 
respondía también a este esquema general. Ello habría de in
cidir de manera directa en el reparto del suelo y en configu
ración de una determinada estructura social.

Según el Libro Padrón de 1785^^, la superficie culti
vada en la Font de la Figuera totalizaba 3*040,3 Ha, (la ex
tensión total del término es en la actualidad de 8.463 Ha) %de las cuales 339,4 Ha (el 17,8$) estaban en manos de enfi-ir 
teutas no residentes y las 2.301,1 Ha restantes (el 82,2$) 
se repartían entre los vecinos del lugar. Por lo que respec
ta a la estructura general del reparto del suelo, el cuadro 

muestra un grado de polarización bastante acentuado: 
mientras que un 63,3# de enfiteutas, con extensiones inferio
res a 3 Ha, sólo reunían algo más de 306 Ha (un 16,6$), en

*



el extremo opuesto, 62 enfiteutas (el 15$) compilaban un to
tal de 1.933 Ha (más del 66# de la tierra). Niveles simila
res de concentración se daban en la distribución general de 
la renta procedente de la agricultura y la ganadería, pero 
en este caso el conjunto de los enfiteutas se encontraban 
desplazados hacia los niveles más bajos, pues más del 7 0# 
tenían asignada una renta agraria bruta inferior a 6 libras 
anuales; por el contrario, sólo cinco superaban las 73 li
bras anuales de renta sin llegar a sobrepasar en ningún caso 
las 300. La baja calidad de los suelos está en la base de la 
explicación de estos bajos niveles de renta.

Distribución general de la superficie y la renta agrarias 
según radicación de los enfiteutas. 1783_________________

Enfiteutas Superficie (Ha) Renta *
Número # Total # Libras #

Residentes 
No residentes

381
23

94,3
5,7

2 .3 0 1 , 1

539,4
82,2
17,8

2.324,8
435,0

84,2
15,8

TOTAL 404 100,0 3.040,3 100,0 2.759,8 100,0

Atendiendo el reparto social de la tierra, destaca la 
importancia del campesinado, en su mayor parte residente; 
una cierta presencia de enfiteutas pertenecientes a las cla
ses urbanas con residencia en núcleos importantes relativa
mente cercanos como xVfciva u Onil y algunos otros en Valen
cia; la existencia de un solo representante .de la nobleza y
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la total ausencia del clero.

Reparto social de la tierra, 1783

Enfiteutas Superficie (Ha) Renta agraria
Número # Total # Libras #

Nobleza 1 0,2| 1,0 0,03 0,9 0,03
Clero - - - - - -

Clases urbanas: 18 4,5 528,5 17,4 425,3 15,4
Campesinado 385 95,5 2.511,0 82,57 2.333,6 84,57

TOTAL 404 100,0 3.040,5 100,0 2.759,8 100,0

El hecho más significativo quizá haya que situarlo en
; . C*la dinámica experimentada en el reparto del terrazgo durante 

la primera mitad del siglo XIX, Desde 1785 hasta 1850 se pro
dujeron cambios importantes, tanto en la propia estructurai
general del dominio útil como en el origen social de los en
fiteutas. En 1850, la superficie registrada en el Amillara- 
mientow  ' era ya de 3 *$20 Ha y el número de enfiteutas se 
había incrementado hasta un total de 482. De ellos, 437 (el 
90,6$) eran residentes y tenían el 55,4# de la tierra, mien-^ 
tras que entre 45 individuos no residentes (9*4$) reunían ya 
el 46,6# de la tierra. Es decir, aunque el número total de 
foráneos se había incrementado de una manera moderada, no 
sucedía lo mismo con la superficie que habían logrado con
centrar en sus manos. En conjunto se habían producido cam
bios significativos en el reparto general del terrazgo y un
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aumento en el grado de polarización: el grupo con una super
ficie inferior a 5 Ha había pasado, de 157 a 352, suponía el 
73# y sólo reunían el 16,7# de la tierra y el número de en
fiteutas con extensiones superiores a las J>0 Ha se había in
crementado de 11 a 22, representaban el 4,6 del 'total y en 
cambio totalizaban el 55,6# de la superficie. La representa-

ición en una curva de Lorenz muestra claramente este incremen
to en el índice de concentración entre 1785 y 1850.

La relación de mayores enfiteutas en ambas fechas es 
igualmente indicativa de los cambios operados, nó /sólo desde 
el punto de vista cuantitativo, sino desde la perspectiva 
del reparto social del terrazgo.

No resulta fácil encontrar una explicaciónísatisfacto- 
ria a la génesis de estas nuevas grandes unidades1 aparecidas 
en 1850 y a la presencia de nobleza titulada y de conocidos 
terratenientes domiciliados en la ciudad de Valencia. Proba-

vas tierras plantadas de viña; el aumento de 800 Ha en el

to al Padrón de 1785, sugiere al menos esta hipótesis.

blemente se debió a un proceso general de roturación de nue-

total de tierras registradas en el Amillaramien~f

\

y



Relación da mayores anflteutaa
1 7 B 5

NOFIBRE Realdencla
1 . Fernando Biosca Bellod (ganad.) Font da la Figuera 220 (144 pea tos) 142,12. Vda. Nicolás Corbí (no residente) 206,2 206,1
3. 0. Rafael Pl* Tallada 19 17B, 2 61,94. 7 Font de la Figuera 122,9 117,0
5. Jaime Gómez da Linón n 114,0(72 pastos) 93,0
6 . flanuel Real Serrano n 60,3 45,0
7. 7 N 52,2 43,0
8. Vicente Sanchiz n 51,3 40,6
9. Pascual Biosca n 48,0 57,0
10. Haría Carrascosa (no residente) 40,2 15,6
11. 0. Miguel Guinot n 30,3 31,6



En definitiva, a lo largo de la primera mitad del sin
glo XIX se produjeron cambios sustanciales por lo que al re
parto social de la tierra se refiere. El aumento en los ni
veles de concentración, el proceso paralelo de fragmentación 
en el numeroso grupo de poseedores de pequeñas extensiones 
y, finalmente, la aparición de nobleza titulada y terrate
nientes de Valencia y de otros núcleos importantes de la re
gión económica, ligado probablemente a un proceso de rotura
ción masiva de tierras, serían las notas dominantes. Este 
incremento en los niveles de concentración de tierra entre 
individuos no residentes, provocó también cambios apreciables 
en la estructura de las explotaciones dado que la mayor par
te de terratenientes foráneos cedían sus tierras en régimen 
de aparcería a distintos individuos residentes en el lugar.
Un aspecto interesante lo constituye la aparición de media
nos y grandes aparceros sin tierra propia o con extensiones 
muy reducidas; mutatis mutandis recuerdan en cierto modo a 
los medianos y grandes arrendatarios de las limítrofes tie
rras castellanas*
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Oo Relación de cultivadores con mayores extensiones. 1850

NON BRE Residencia Tierra cultivada TOTAL (
Propiedad Aparcería

Francisco Cantó Fuente de la Figuera 4,01 75,1 79,15
Francisco Mico i? - 150,3 150,3
Felipe Juan ii - 71,5 71,5
Francisco Vidal ii - 64,0 64,0
Isidro Torró ii - 110,0 110,0
Juan Cambra 11,2 89,3 100,5
José Lluch - 92,5 92,5
Juan Linares ti - 71,4 71,4
Pedro Tortosa 1,3 62,8 64,1
Tomas Oomenech it - 53,4 53,4
Vda. de José Tortosa ii - 64,5 64,5
José Soriano (foráneo) 56,9 - 56,9
Juan Domenech Fuente de la Figuera - 47,2 47,2
Francisco Gandía n - 47,1 47,1
Agustín Ribera ti - 45,3 45,3 •
José Balda ti - 44,19 i

44,1

Fuebte: A.M.F. de la Figuera, Amillaramiento. 1850 
Elaboración propia.



CUADRO Estructura del dominio útil en la 
Font de la Piguera. 1783_________

Enfiteutas Superficie (Ha)

GRUPOS (Ha) Número % Total %

Menos de 0,5 50 7,4 9,7 0,3
0,5 - 1 37 9,1 24,6 0,8

1 - 2 72 17,8 95,6 3,1
2 - 5 49 12,2 109,7 3,6
3 - 4 39 9,6 153,7 4,4
4 - 5 30 7,4 133,1 4,4

\ji i H O 85 21,2 600,5 19,7

f—1 0 1 VM O 51 12,6 819,5 2 7 , 0

5 0 - 5 0 3 0,7 118,7 4,0
%

Más de 50 8 2,0 995,4 32,7

TOTAL. . . 404 100,0 3.040,5 100,0

Puente: A.M. Font de la Piguera, Libro Padrón, 1785
Elaboración propia.
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CUADRO Estructura general de la renta agraria en
Font de la Figuera» 1785

Enfiteutas Renta (en Libras)

GRUPOS (Libras) Número % Total %

Menos de 3 2 1 0 5 2 , 0 216,2 7,8
3 - 6 83 2 1 , 1 554,2 1 2 , 8

6 —  13 72 17,8 674,7 24,5
15 - 55 26 6,4 555,4 2 0 , 1

55 - 75 6 1,5 525,5 1 1 , 8

75 - 1 5 0 4- 1 , 0 427,7 15,5
150 - 300 1 0 , 2 208,1 7,5
3 0 0 - 3 0 0 - - — -
3 0 0 - 1 0 0 0 - - -

Más de 1000 - ■ — — •

TOTAL ... 4-04 1 0 0 , 0 2.759,8 1 0 0 , 0

Fuente: A.M. Font de la Figuera, Libro Padrón, 1785
Elaboración propia.

\



G O 7¿ i 5
CUADRO Estructura de la propiedad en la
____________ Font de la Figuera. 1851________

Enfiteutas Superficie (Ha)

GRUPOS (Ha) Número % Total %

Menos de 0,5
j

49 10,2 13,7 0,3
0,5 - 1 1 60 12,5 42,1 1,1

1 - 2 102 21,1 138,7 3,6
2 - 3 65 13,5 152,7 4,0
3 - 4 42 8,7 142,6 3,7
4 - 5  : 34 7,0 150,0 4,0
5 - i o 69 14,3 476,8 12,5

10 - 3 0 ; 39 8,1 583,3 15,2
30 - 50> 10 2,1 395,2 10,4

Más de 50 12 2,5 1.725,5 45,2

TOTAL 482 100,0 3.820,6 100,0

Fuente: A.M. Font' de la Figuera, Amillaramiento, 1851 
Elaboración propia* \
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CUADRO Estructura 
la Font de

de las explotaciones 
la Figuera. 1851

en

Enfiteutas Superficie (Ha)

GRUPOS (Ha) Número % Total %

Menos de |0,5 34 1 1 , 2 14,0 0,3

i— ilLAO 37 1 1 , 8 39,9 1,1
1 - 2 96 1 9 , 8 130,9 3,^
2 - 3 63 1 3 , 1 148,5 3,8
3 -^4 40 8.3 135,5 3,6
4 - 5 28 5,7 124,4 3,3

VJl i H O 67 13,7 458,8 12,0

OK\1 :•
0H 47 9,7 719,2 18,8

3 0 - . 5 0 19 4,0 724,2 19,0
Más de 50 13 2,7 1,325,2 34,7

TOTAL. : . 100,0 3.820,6 100,0

Fuente: A.M, Font de la Figuera, Amillaramiento% 1851
Elaboración propia.



SEKORIOS DE CARACTER TARDIO



C O í i 8

EL KARQUE5AD0 DE CUL3.EEA

Queda igualmente el señorío de carácter tardío - 
procedente de enajenaciones del Patrimonio Real en fe
cha posterior a la expulsión de los moriscos. En es—  
tos casos, al haber heredado una situación anterior de
realengo, tendría a principios del siglo XIX una es--
tructura y una evolución muy similares a este. Los du 
cados de LLíria y Jérica y el marquesado de Cullera —  
son los ejemplos más representativos en las comarcas - 
centrales valencianas.

Las villas de LLíria y Jerica fueron otorgadas -
«

al duque de Berwick por Felipe V según reales despa--
i

chos de 1707, 1708 y 1710 11 en recompensa de los bue—  
nos, y especiales servicios, executados por-el Duque a 
favor de esta Corona, como se reconoció en la felicite 
ssima Batalla de Almansa en que mandaba, como General^ 
mo del exercito de las dos Coronas de España y Francia 
, de que se siguió la Conquista del mencionado Reyno - 
de Valencia11 (96). La merced regia incluía "la juris—
dicción alta y baja, mero mixto Imperio, Rentas, Pe--
chos y Derechos, Honores y Preheminencias, y todo lo a 
ellas pertenecientes anexo y dependiente en cualquier



m a n e ra , con  l o s  mas b ie n e s  confiseádos* Mostrencos, Pja

ñas de Cámara (...) assi mismo le hice merced de las -
( 9 7 ')

A l c a v e l a s ,  y c i e n t o s . . .  .

Unos años antes, en 1706, la reina M^. Luisa de 
Saboya, otorgó al conde de las Torres el señorío de Cu 
llera. Concesión que posteriormente sería retificada 
par Felipe V y que contemplaba para el beneficiario la 
percepción de unos derechos de características simila
res a los casos de Llíria y Jerica^°\

Como señala Gil Olcina, refiriéndose a este tipo 
de señoríos de reciente creación, "en definitiva, los 
nuevos señores sustituyen a la Corona en la percepción 
de una serie de derechos, sin adquirir el dominio de «* 
la tierra ajeno a la titularidad de aquella; los patri 
monios agrarios señoriales sólo pueden constituirse a 
expensas de eventuales confiscaciones, de bienes mos—  
trencos y vacantes. Salvo que lo concedido sea un se
ñorío en el que la Corona haya mantenido por vía enfi- 
téutica el dominio directo de la tierra, en los otorga^ 
dos después del extrañamiento de los moriscos los pa—
trimonios agrarios de sus titulares resultan, por lo -

(99)general, reducidos"w  •
En las villas de Llíria y Cullera no existía la
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separación de dominios, sino la propiedad plena sobre 
la tierra por parte de sus legítimos poseedores; hecho 
este que, además de hallarse en el radio de dominación 
urbana habría de tener una importancia decisiva en la 
configuración de las estructuras de propiedad agraria. 
La concesión de la jurisdicción, sin llevar aparejado
el elemento solariego, supondría la ausencia de cam--
bios en la estructura social preexistente al tiempo —  
que una evolución de características muy similares a - 
las de cualquier realengo.

El ejemplo concreto de Cullera sirve para corro
borar este f e n ó m e n o . El Padrón de la Peita del - 
año 1836 muestra una situación muy evolucionada, con - 
evidentes contrastes en el reparto del suelo y con una 
importante participación de propietarios forasteros. - 
La nobleza titulada, el clero y las clases urbanas, —  
que representaban un 10 % del total dé propietarios, - 
tenían en sus mano© el 35 % de la superficie total cul 
tivada•

La nobleza poseía un total de 265 Ha (8,6 , re
partidas entre 7 individuos; entre ellos destaca el —  
marques de Jura Real (175 Ha), que tantas veces ha apa_ 
recido como terrateniente en distintos lugares de la
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Ribera, el conde Armilder de Toledo (25 Ha) y el conde 
de Fuenclara (22 Ha). El clero reunía 255 Ha (8,5 #) - 
que se repartía entre 25 corporaciones. Muchos conven 
tos apenas tenían unas pocas Ha, destacando sin embar
go el clero de los Santos Juanes (70 Ha), el clero de 
San Salvador (50 Ha), el clero de Santa Catalina, de - 
San Nicolás, los conventos de Dominicas de Belén y de 
Russafa, toaos ellos situados en Valencia. Entre los 
grandes propietarios se hallaban también el convento - 
de San Agustín de Cullera con 51 Ha.

La presencia de la burguesía de Valencia era --
■'. -ii

igualmente importante, pues concentraba más del 18 % ±
«de la tierra cultivada. Entre sus filas estaban los - 

mayores terratenientes del término y sus nombres se ha_ 
liaban incluidos en las"listas de hacendado© foraste—  
ros dedicados a la compra de tierras en los cercanos - 
realengos de¡ Alzira, Costelló de la Ribera, Fortaleny 
y en las huertas de Valencia y Alboraia.

Entre los propietarios residentes, sobresalía un 
grupo de ricos hacendados locales que partizipaban no
tablemente en la gran propiedad (más de 10 Ha). Al —  
igual qué en Alzira o Castelló de la Ribera, tampoco - 
se daba esa clara diferenciación, existente en la- Huer
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ta de Valencia, entre grandes propietarios de la ciu—  
dad y pequeños propietarios locales, sino que surgie—  
ron de entre las filas del propio .campesinado, se ha—  
bía ido consolidado durante la época moderna una oli—  
garquía local, concretada en unos pocos linajes, que - 
en el siglo XIX constituía una auténtica burguesía ru
ral. A estos segúía una capa de medianos propietarios

I ■
, más o menos acomodados, al tiempo que una gran masa 
de pequeños propietarios y jornaleros con tierra (am—
bos suponían máá del 50 % del total) solo se repartían

1el 12 % de la tierra.
CUADRO Estructura de la propiedad en Cullera según ra-
.______ dicación de los propietarios____________________

Propieda»
Núm. Superficie #_____media

Vecinos de Cullera.... 746 75,4 1.861,5 60,6 2,5
Nobleza titulada...... 7 0,7 . 265,5 8,6 37,9
Cleroi-i. .ú <•.. . *..«■ 23 2,3 ¡255,7 8,3 11,1
Vecinos de Valencia.... 78 7,9 568,1 18,6
Campesinos de poblacio
nes vecinas........... 136 13,7 119,7 3,9 0,8

TOTAL 990 100,0 3.070,5 100,0 3,1



CUADRO E s t r u c t u r a  de l a  p r o p ie d a d  C u l l e r a .  1856

G rupos P r o p i e t a r i o s S u p e r f i c i e

(H a ) Núm. % T o t a l yo

Menos de 0 , 5 297 3 0 ,1 8 2 ,6 2 ,7

0 , 5 - 1 201 2 0 ,3 1 3 5 ,9 4 , 4

1-2 185 1 8 ,6 2 5 9 ,4 8 ,5

2 -5 76 7 , 7 1 8 6 ,3 6,1
3 - 4 53 5 ,3 1 8 3 ,1 6,0
4 - 5 38 3 , 8 1 6 8 ,7 5 ,6

5-10 74 7 , 6 5 3 3 ,9 17,6
10-30 56 5 ,6  . 918,1 30,2
3 0 -5 0 7 0 , 7 236,6 7 , 7

M is  de 50 3 0 , 3 3 3 8 ,8 11,2
TOTAL 990 100,0 3 . 0 4 3 , 4 100,0

F u e n te :  ROMERO GONZALEZ,J. ; CUCO G IN E R ,J • ,  O p . c i t .
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CUADRO E s t r u c t u r a  de la  p r o p ie d a d  en 1836, según  r a d i c a c i ó n  de: l o s  p r o p i e t a r i o s

EXTENSION

V e c in o s  de 
C u l l e r a N o b le za

D iu d a d  de 
V a le n c ia C le r o

T a v e rn e s  
y  Sueca

- de V .

■ No de 
p r o p .

S u p e r f • 
en Ha

No de 
p r o p .

S u p e r f . 
en Ha

N2 de 
p r o p .

b u p e r f • 
Ha

N-Q de 
p r o p .

S u p e r f • 
en Ha

N2 de ¿i. 
p r o p .

S u p e r f • 
en Ha

Menos de 0 , 5 198 5 9 ,2 2 — — 6 1 ,6 5 — — 93 2 1 ,7 5

0 , 5 - 0 , 9 166 1 1 1 ,2 6 - - 10 7 ,6 9 3 2 ,4 5 22 1 4 ,5 0

1 - 1 , 9 158 2 2 2 ,5 4 - - 13 1 7 ,5 4 . 1 1 ,5 4 13 1 7 ,7 9

2 - 2 , 9 64 1 5 7 ,1 8 - - 9 2 1 ,7 3 2 5 ,3 9 1 2,00
5 - 3 , 9 41 1 4 2 ,1 1 - - 9 2 9 ,9 4 2 7 ,3 7 1 3 ,5 8

4 - 4 , 9 29 1 2 8 ,4 8 1 4 ,4 2 3 1 3 ,9 2 4 1 7 ,6 7 1 4 ,2 5

5 - 9 , 9 54 5 8 0 ,4 8 1 7 ,4 7 14 1 0 9 ,4 1 2 13,08 3 2 5 ,5 0

1 0 - 2 9 ,9 33 552,86 4 7 7 ,9 1 11 1 7 9 ,1 0 6 7 5 ,8 7 2 3 2 ,4 2

3 0 - 4 9 ,9 3 1 0 7 ,3 6 - - 2 9 4 ,0 2 2 6 2 ,2 9 - -

Más de 50 Ha - - 1 1 7 5 ,7 0 1 9 3 ,0 8 1 70,08 - -

TOTAL 746 1 .8 6 1 ,5 0 7 2 6 5 ,5 1 78 568,06 23 2 5 5 ,7 7 156 1 1 9 ,7 7

Fuente: ROMERO,-J ; CUCO, J . ;̂Op • cit. o
o

** iND
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CAPITULO TERCERO 
 -

(II)
t

EL DECRETO DE 6 DE AGÜITO DE 1811 Y LA PUGITA POR • 

LA PROPIEDAD DE LA ‘ IERRA
i

\



La enorme trascendencia del decreto de 6 de agos 
to de 1811 en la configuración de las. estructuras de 
propiedad agrarias en España,,ha sido puesto ya de re
lieve por los mejores estudiosos del tema^^^. No —  
conviene olvidar claros precedentes de signo abolicio
nista, como el Memorial Ajustado del Consejo de Casti
lla de 1776, la Real Cédula de 25 de febrero de 1805 y 
los debates de los diputados en Cádiz cuyas conclusio
nes servirían para informar el decreto de 1811^^^ • - 
En éste quedaban "incorporados a la nación todos seño
ríos jurisdiccionales de cualquier clase y condición - 
que sean" (art. 1)^ se fijaba que el gobierno y la ad
ministración de justicia pasaba en todos los lugares - 
pasaba a manos de la Corona (art. 29 y 3-)» quedaban -



“abolidos los dictados de vasallo y vasallaje y las —  
prestaciones, así reales como personales, que deban su 
origen a título hurisdiccional, a excepción de los que 
precedan de contrato libre en uso del sagrado derecho 
de la propiedad" (art. 4*2); también quedaban suprimida 
dos todos los derechos exclusivos, privativos y prohi
bitivos (art. 7-)* El punto central era el conocido - 
artículo 5- por el cual "los señoríos territoriales y 
solariegos quedan desde ahora en la clase de los demás 
derechos de propiedad particular, sino son de aquellos 
que, por su haturaleza, deban incorporarse a la nación 
, o de los en que no se hayan cumplido las condiciones 
con que se concedieron, lo que resultará de los títu—  
los de adquisición"• En consecuencia, como se apunta
ba en el artículo 62," los contratos, pactos, o conve
nios que se hayan hecho en-razón de aprovechamientos, 
arriendo de terrenos, censos u otros de esta especie - 
celebrados entre los llamados señores y vasallos, se - 
deberán considerar desde ahora como contratos de partí, 
cular a particular"

La abolición de señoríos jurisdiccionales signi
ficaba un cambio en la situación que existía de mezcla 
de aspectos jurisdiccionales y territoriales en los s_e
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ñoríos. Todos estaban de acuerdo, incluso los ilustra^ 
dos o el mismo Fernando VII (puesto que de hecho dejó 
en vigor el decreto de 1811) en que los aspectos Juris 
diccionales, es decir, aquello?que se refería fundaraen 
talmente al nombramiento de cargos o al cobro de deter 
minadas rentas derivadas de la actividad de Justicia, 
debían desaparecer totalmente y había de unirse a la - 
Corona • AI nuevo estado liberal debían unirse todas 
las facultades Jurisdiccionales que tenía la nobleza, 
pero al tiempo se pactaba con ella que los aspectos t̂e 
rritoriales del señorío quedarían intocados preservan- 
do asi la propiedad territorial que los distintos titu 
lares pudieran tener en sus respectivos señoríos y*ga- 
rantizandoseles un derecho de propiedad privada de cu-

i
ño burgués.

En el caso de Andalucía, Extremadura, Castilla o 
La Mancha, las condiciones del pacto fueron extraordi
nariamente beneficiosas para los antiguos señores. En
ocasiones pudo suponer incluso una ventaja respecto a

»

la situación anterior, con la eliminación de los gas - 
tos déla administración civil y criminal* Por el con
trario, en los territorios del antiguo Reino de Valen
cia la nobleza había deperder, tras su correspondiente



indemnización, los inmensos patrimonios territoriales 
de sus respectivos señoríos. Naturalmente, no se les 
dejó perder de buen grado, máxime cuando algunas casas 
poderosas como las de Hedinaceli o Infantado, que te—  
nían señoríos en Andalucía y Valencia,^no podían admi
tir, lógicamente, que la interpretación del artículo - 

del Decreto de 1811 tuviera desenlaces distintos en 
uno y otro ambiente. Y sin embargo así fue.

En 1820, distintos grandes de España, titulares 
de señoríos en tierras valencianas, se vieron obligae^ 
dos a apelar a las Cortes para poder convertir en pro
piedad privada sus señoríos territoriales, porque los

:V .4

pueblos se negaban a reconocer la propiedad territp--
rial y a pagar el canon estipulado en el contrato enfi 
teutico^"^^. En la Representación de ia condesa duque 
sa de Benavente, se afrimaba que la interpretación que 
hacían los pueblos del artículo 5- ¿Leí Decreto de fera 
"voluntaria, irracional y chocante con las leyes del - 
reino (...) y con los principios de los derechos; que 
por lo mismo en haberse negado los pueblos a seguir p£ 
gando los suyos a la duquesa de Gandia han cometido un 
violento despojo; y en fin, que consiguientemente es - 
de rigurosa justicia se satisfagan todos los territo—



riales y solariegos de que han dejado de hacerlo" .
El duque de Villahermosa, en su Representación - 

no exenta de dureza, pero en una perfecta terminología 
"burguesa", demandaba justicia por sentirse "despojado 
de hecho de cuanto legítimamente i d pertenece en el -«-«tí 
reino de Valencia;." para mas adelante señalar que "la 
reducción de lo territorial y solariego a la clase de 
propiedad particular es un regla general fijada en el 
5^, para distinguir lo conservado de lo abolido, y es 
por consiguiente indudable que por ella se concede to
do lo territorial y solariego a los dueños..." y sin - 
embargo no había "con efecto dereóho alguno que se le

i

page en el reino de Valencia?1, debido "al viciosa siste 
ma adoptado (...) en deprecio de lapropiedad, y a fuer 
za de interpretaciones violentas de un decreto el más 
claro que pueda apetecerse en el orden de la justicia
d i s t r i b u t i v a " ^ ^ )  #

Al duque de Berwick y de AlbJ exponía igualmente 
que "hallándose en posesión de diferentes señoríos te
rritoriales y solariegos, y en la de percibir de sus - 
colonos ó arrendatarios las rentas de ellos, éstos se 
niegan a continuar satisfaciéndolas.. •

Mucho más significativa resulta la Representa---
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ción conjunta del marqués de Astorga y conde de Cerve- 
llón quienes afirmaban "que cuando se contemplaban en
teramente afianzados en la propiedad, posesión y dis—  
frute de los bienes raices de su dominio particular _- 
por la garantía de nuestra sabia Constitución y decre
tos de las Cortes, que con tanta energía protegen la - 
propiedad en favor de todo ciudadano, se han visto de 
pronto privados, y violentamente despojados de este —  
precioso y sagrado derecho, y lo mas escandaloso de ejs 
te violento despojo es el haberse ejecutado a impulso 
de una maligna interpretación, y violenta inteligencia 
que se quiso dar por algunos folletos al decreto de —  
las gortes de 6 de agosto de 1811; y que lo hayan eje
cutado los mismos colonos, arrendadores o enfiteutas - 
de los pueblos que debían satisfacer a los dueños de - 
estas propiedades la renta, canon o prestaciones Eea-tb- 
les en frutos o dinero, a que en esto han procedido y 
proceden, que hasta los diezmos y primicias (que priva_ 
tivamente corresponden a los párrocos) se han negado a 
pagar en muchos pueblos (...) y aun en varios pueblos 
se.han apoderado de los molinos, hornos y otros edifi
cios, que les habían quedado como £,incas de su particu 
lar dominio, aunque sin el privilegio de exclusivas (•



siendo los mismos alcaldes y capitulares los prin 
cipales interesados en no pagar-, y apropiarse estos d_e 
rechos, como que son los que tienen mayores terrenos y 
propiedades, sujetas al pago de estas rentas, cánones 
enfitéuticos, diezmos y primicias. (...) Los Ayunta—  
mientos, los alcaldes y vecinos particulares (...) alu 
cinados estos con las voces de ijgualdad y libertad, 
que protegen nuevas instituciones, y dando a estas ex
presiones la mas mostruosa y escandalosa interpreta 
cion, se han considerado desde luego por dueños absolu 
tos de todos los terrenos y fincas de su término,(...) 
desde el momento que las Cortes expedieron el citado 
decreto de 6 de agosto de 1811"

El duque de Híjar, el marqués de Bélgida y el —  
conde de Revillagigedo se expresaban en los mismos ter 
minos ante un problema que addmás no era nada nuevo pa_ 
ra los titulares de señoríos en territorio valenciano. 
Las ideas abolicionistas habían anidado hacía tiempo - 
en el campo valenciano. Ahí están los pleitos de in—  
corporación a la Corona planteados por distintos pue—  
blos a partir de la segunda mitad del siglo XVIII, 
pleitos que habían de aumentar a raíz de la promulga—  
ción del Decreto de 1811^^^.
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El duque del Infantado, afectado directamente —  
por un larguísimo pleito entablado con su villa de Al- 
beric, que finalmente acabaría por alcanzar la emanci
pación señorial^^\ recogía en su representación al 
Congreso ese clima antiseñorial:

"No es la primera vez que los pueblos de la provin 
cia de Valencia se han empeñado en querer distin—  
guirse de los otros reinos de España. No todas —  
las propiedades se disfrutan, ni conviene se dis—  
fruten por sus dueños. Acaso el mayor numero de -
ellas sé halle arrendado, dado a censo, a parti--
ción de frutos, o establecido de otra manera en re 
cíproca utilidad de los cultivadores y sus dueños; 
y a pesar de que los habitantes de algunas pobla—  
ciones de dicha provincia debian conocer que esta 
es una cosa muy frecuente allí y en otras partes, 
todavía se empeñan en querer disfrutar privativa—  
mente prerrogativas que no tienen los demas, y en 
hacerse todos propietarios sin dependencia alguna 
del que realmente lo es. Quieren, en resumen, que 
las casas y los terrenos, que perteneciendo en su 
origen a 'otros les han sido dados en enfiteusis, - 
bajo pactos y condiciones expresas, hayan de ser -
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suyas absolutamente sin estar sujetos a la ley del 
contrato en cuya virtud las disfrutan.

Antes de ahora se han valido del arbitrio de —
promovejr costosos y empeñados pleitos* por cual--
quiera pretexto, y en cualquiera época. Ha sido - 
frecuente que su resultado no les haya sido favor^ 
ble: y en el dia que las leyes han depositado en - 
ellos la autoridad, han pensado valerse de la oca
sión para convertirla en su beneficio, al modo que 
lo hicieron cuando la obtuvieron otra vez en los -

A pesar de la claridad y precisión de conceptos

del decreto de 1811 donde, en su opinión, quedaban con 
templados sin ningún tip8 de duda sus sagrados dere--« 
chos de propiedad privada, lo cierto es, como señala -

Una confusión que, si en principio beneficiaba objeti
vamente a la propia aristocracia, había de volverse en 
su contra en los territorios del antiguo Reino de Va—  
lencia. El artículo 5- se prestaba a distintas Ínter** 
pretaciones pues, si bien es cierto que’ fijaba la con
versión de señorío territorial en propiedad privada, -

años de 1812 al de 1814"^ll:Lb

que la aristocracia quería encontrar en el artículo 5-

redacción del artículo era confusa.



también dejaba abierta la posibilidad excepcional de - 
que aquellos señoríos solariegos en que se demostrase 
que habían sido adquiridos ilegalmente por su titular 
fueran incorporados a la Ilación, Y como señalaba el -
propio duque del Infantado en su Representación de --
1820, "de equivocarse entre la excepción y la regla —  
proceden las dudas y cuestiones s u s c i t a d a s " ^ . Ade_ 
más, tampoco quedaba recogido en el texto qué parte e_s 
ba obligada a demostrar la legitimidad de la adquisi--r 
ción si los señores o los titulares del dominio útil. 
Para los señores, el documente que legitimaba su situ£ 
ción de propietarios eran las mismas cartas pueblas én 
las.que, de manera libre y voluntaria y con conocimien

i
to del rey-— afirmaban los señores- se habían pactado - 
unas condiciones entre el señor territorial y el enfi- 
teuta. Pero los pueblos valencianos interpretaban el 
artículo del decreto de manera contraria: "se abolia - 
totalmente el régimen señorial valenciano por cuanto - 
los señoríos, o bien tenian un origen jurisdiccional - 
muy claro, o* bien habían nacido territorialmente tras 
la expulsión de los moriscos sin consentimiento expre
so del r e y " ^ ^ \  Además, argumentaban los enfiteiitas 
si por el mismo decreto se había declarado reunido el 
dominio directo de molinos, hornos y demás artefactos
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pertenecientes al Eeal létrimonio, con el dominio útil, 
por la misma razón debía consolidarse el dominio direc_ 
to con el útil en los terrenos, edificios y artefactos 
detentados hasta ese momento por los señores. Si los 
señores no exibían algún documento en el que quedara t* 
patente el conocimiento del rey, es que el señorío ha
bía tenido un origen ilegal y por tanto su desapari— - 
ción quedaba contemplada en el artículo 5- del decreto 

Pero como bien argumentaba el marqués de Astorga en 
su Representación "quieren estos ayuntamientos y veci
nos que la propiedad o dominio directo de ninguno de - 
estos terrenos pueda jamás volver a incorporarse a la 
misma nación; porque en tal caso no podían negarse, ni 
excusarse a pagar a esta las mismas rentas, prestacio
nes o cánones, que hasta ahora han satisfecho a los s_e 
ñores territoriales Lo que en realidad preten
dían era que "... el dominio directo o propiedad de ej3 
tos terrenos y fincas, que hasta ahora han pertenecido 
a los titulados señores, se consolide con el dominio - 
útil que ellos disfrutan" ̂ •

Una pretensión intolerable e "incomprensible" pa_ 
ra los señores que se sentían "despojados" violentamen 
té y de manera ilegal por unos enfiteutas que no ácep-

-2
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taban el hecho de que el contrato enfitéutico y la se
paración de dominios que en éste se contemplaba, donde 
los enfiteutas habían adquirido la categoría de semi—  
propietarios^ /, nada tenían que ver con los contra
tos de arrendamiento existentes en los señoríos de ám
bito castellano. Sin embargo, en la Representación ci 
tada del marqués de Astorga, se incidia en esta argu—  
mentación cuando afirmaba que Mel poseedor del (domi_- 
nio) útil no es mas aue un arrendador perpetuo de aque_ 
lia finca: y asi como un arrendador temporal no puede 
gamas pretender que en él se consolide y refunda por - 
cualquier causa que sea la propiedad de aquel terreno 
que lleva en arrendamiento, a no ser que el dueño pro
pietario le venda, ceda o permute la tal heredad, del 
mismo modo el enfiteuta o censualista gamas puede pre
tender que sé le consolide el dominio directo de la —
finca q'ue goza en enfiteusis contra la voluntad d e --
aquel que la tiene y posee...u (^7) . Con ser cierta - 
la última parté de la argumentación, no dega de°ser re ^  
veladora la primera parte del razonamiento. Y es por 
ello -sobre todo aquellos que también eran señores te
rritoriales en Castilla o.Andalucía- por lo que no --
acertaban a comprender el distinto comportamiento de -



enfiteutas y arrendatarios en los señoríos de uno y 
otro ámbito.

Lo cierto es que la sentencia distada por el tri 
bunal supremo el 27 de mprzo de 1813, en el pleito se
guido por las villas de Elx y Grevillent contra su ti
tular el conde de Aitamira, en el que "se sentó doc—  
trina en el sentido de que el elemento territorial y -

, isolariego de los señoríos jurisdiccionales pasaba a la
categoría de propiedad privada y extimo, al propio---
tiempo que no eran los señores los obligados a presen
tar los titulos'acreditativos de su derecho a las per-

. -.'y

cepciones sino los enfiteutas quienes habían de provar 
la ilegalidad de estas"

En el marco de una,situación política determina
da, además de las medidas desvinculadoras como la ley 
de mayorazgos de 27 de septiembre de 1820, las leyes ~ 
de redención de censos d¿ 3 de mayo de 1823, reafirma
da por la de 26 de agosto de 1837, constituyó un punto 
esencial en el conjunto de las medidas abolicionistas, 
al tiempo que influyo de manera decisiva en la configu 
ración de unas nuevas estructuras de propiedad en te
rritorio señorial valenciano.

Gil Olcina a sistetizado perfectamente la cues—



tión cuando afirma que Ma los avatares políticos de —  
significación revolucionaria, en que tan pródigo se —  
mostró el XIX español, cabe atribuir no solo la crea—  
ción del marco legal necesario gracias a las disposi—  
ciones abolicionistas y desvinculadoras, sino asimismo 
la de un clima e incertidumbre que predispuso a la no
bleza a la venta de los derechos señoriales subsisten
tes; máxime cuando, como se ha dicho, el titular dél - 
dominio directo de la tierra pierde la consideración - 
de auténtico propietario en beneficio del enfiteuta, - 
reduciéndose su antiguo derecho eminente^a mero grava
men sobre la finca censida. Este último aspecto de su 
ma trascendencia, se evidencia en la misma configura—
ción de la fadiga como derecho recíproco del enfiteuta- (
y titular del dominio directo y en el hecho de que el 
laudemio torne a ser quincuagésima en las leyes aboli
cionistas de 1823 y 1837, para con el transcurso dél - 
tiempo trocar su condición de efecto inseparable de la 
enfiteusis por el de disposición accesoria de la misma
,.(119) •

La legislación liberal, por tanto, acabaría por 
abrir definitivamente el cauce legal a los enfiteutas 
para redimir sus censos y consolidar- el dominio direc
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to con el dominio útil. Con ello, a diferencia de lo 
que ocurriera en los señoríos territoriales de Casti—  
lia o Andalucía, desaparecía para los señores la posi
bilidad de conservar sus patrimonios territoriales en 
el ámbito valenciano, abriendo paso a la fragmentación 
de las estructuras de propiedad agrarias, como se ten
drá ocasión de comprobar. La enfiteusis estaba en la 
base de la explicación y era además un problema anti-- 
guo: la nobleza valenciana no nudo abolir en su momen-r? 
to el derecho foral y por consiguiente, a pesar de que 
hubiera querido, no pudo "castellanizar" las formas ju 
ridicas de explotación de la tierra. Tanto la nobleza
como la propia monarquía fueron conscientes del hecho

sencadenado una auténtica guerra civil. Siglo más tar 
de, y por esta razónalos señores asistían en el Anti—

extensas posesiones, excepción hecha de algunos casos 
o áreas concretas como por ejemplo en la Vega Baja del 
Segura.

esta pretensión hubiera de-

guo Reino de Valencia a la pérdida definitiva de sus -
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CONCLUSIONES A LA PARTE PRIMERA



El Realengo

El realengo presentaba a inicios del siglo —  

XIX una situación más evolucionada, en general, que —  

buena parte de los señoríos. Los propietarios monte—  

nían la propiedad plena sobre casas y tierras, a excejD 
ción de los.escasos territorios controlados efectiva—  

mente por la Corona en los que, actuando el rey como - 
un señor más, predominaba la figura de'la enfiteusis. 
Nobleza, clero y propietarios residentes en la ciudad 
de Valencia, aprovechaban buena parte de la superficie 
cultivada, que a su vez cedían en régimen de a r r e n d a d 
miento. Otra capa con una considerable importancia en 
la propia comunidad rural venía constituida por un gru 
po de ricos propietarios locales o de la . comarca*, los 
tres grupos acaparaban la mayor parte de la renta agr^
ria, extraída mediante el sistema generalizado de ----
arrendamientos. Finalmente, una gran masa de pequeños 
propietarios vecinos de la localidad o de municipios - 
colindantes, eran poseedores de pequeños lotes, por lo 
que, o bien tomaban tierras complementarias en arrend£ 
miento o trabajaban como jornaleros.

Existían diferencias comarcales importantes. E n -



Valencia y Alboraia por ejemplo, se daban unos niveles 
de concentración de tierras en manos de la nobleza y -
el clero superiores a los de otros realengos. De ----
igual modo y siempre bajo el signo de la gran influen
cia de la ciudad de Valencia, existía una gradación en 
aquellos municipios donde casi la totalidad de la tie
rra estaba en manos de forasteros (ipás del 90 % en Al
boraia) y otros donde era menor, como en Castelló de - 
la Ribera, Alzira o Requena. Pero lo que parece claro 
es que el realengo presentaba unos acusados contrastes 
sociales entre los distintos estamentos de la vieja S£ 
ciedad. Ello respondía a una sitación análoga a la de 
Castilla o Andalucía, donde la nobleza, el clero y*las 
clases urbanas iniciaron, especialmente durante el si
glo XVIII, un proceso general de compra de tierras, da_ 
do que la inversión les resultaba en ocasiones más ren 
table incluso que en sus respectivos señoríos, en el -» 
caso de los que eran titulares. De este modo0no es de 
extrañar, por ejemplo, que uno de los mayores propieta_ 
rios de la Huerta de Valencia fuera el Real Colegio —  
del Corpus Christi, señor de Burjassot; o que el conde 
de Parcent y Contamina, señor de Parcent, Setla, Mira- 
, rrosa y Benissa, se dedicaran durante el siglo XVIII a
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i n v e r t i r  p a r t e  de sus i n g r e s o s  en la  compra de ca sa s  y  

t i e r r a s  en l a s  d i f e r e n t e s  zonas de r e a le n g o ,  h a s ta  e l  

p u n to  de que en 1828 a p a r e c ía  ta m b ié n  e n t r e  l o s  c in c o  

m a yo re s  p r o p i e t a r i o s  de la  H u e r ta  con  mas de 90 Ha y  -  

una r e n t a  a n u a l  s u p e r i o r  a l a s  6 .0 0 0  l i b r a s .  L a s  m is 

mas c i r c u s t a n c i a s  se daban en l o s  c a s o s  d e l  m arqués de 

C e r \n y o la ,  l a  duquesa de A lm o d ó v a r ,  e l  m arqués de M a l fe  

r i t ,  e l  m arqués de D.os A g u a s ,  l a  condesa de C a s a l  y  —  

t a n t o s  o t r o s .  E l  mismo p ro c e s o  se daba en l o s  r e a le n * -  

gos  de A l z i r a ,  C a s t e l l é  de la  R ib e r a ,  G -uadassuar, l ' l t -  

nova  o l o s  m u n ic i p io s  de la  v i l l a  y  H on o r  de C o r b e r a .  

La im p o r t a n c ia  de l a  c iu d a d  de V a le n c ia  se h a l l a ,  e$ *- 

d e f i n i t i v a ,  en l a  base  de to d a  la  e x p l i c a c i ó n  s i  se —  

r e a l i z a  una l e c t u r a  g e o g r á f i c a  de la  i n f o r m a c i ó n .  La 

g r a n  i n f l u e n c i a  u r b a n a ,  l i g a d a  ló g ic a m e n te  a l a  r e n t a 

b i l i d a d  de c i e r t o s  c u l t i v o s  c o m e r c ia le s ,  no s o lo  se —  

K a r ía  p a t e n t e  en l a s  zonas  de r e a le n g o  s in o  q u e ,  como -  

se c o m p ro b a ra , ta m b ié n  se e x t e n 4 ió  a c i e r t a s  á re a s  de -  

s e ñ o r í o •



EL Señorío

A la vista de la gran variedad de situaciones 
expifetas sobre el reparto del suelo en los señoríos va_ 
lencianos, cobra pleno sentido la conveniencia de no - 
establecer ningún tipo de generalización al respecto. 
Ni siquiera con este amplio recorrido por las tierras 
señoriales de las comarcas centrales valencianas se —  
agota la variedad de situaciones. Ahí esta en primer 
lugar el ejemplo del señorío de Enguera: la inexisten
cia de la enfiteusis en las tierras cultivadas conce—

■ %

día la plena propiedad sobre casas y tierras a sus ti
tulares, El régimen señorial enguerino percibía sus - 
ingresos prácticamente en sm totalidad " en base a sus 
derechos de señoría (jurisdiccionales) y en especial - 
de su participación en la fiscalidad eclesiástica y —  
real, aunque no era despreciable el rendimiento de los 
monopolios de servicios del s e ñ o r . En este caso, 
la inexistencia de derechos sobre la tierra cultivada 
que contemplara la separación de dominios, haría que - 
no existiera diferencia respecto a la evolución de la 
estructura de la propiedad en cualquier realengo, -Na
da- sabemos tampoco acerca de los señoríos con jurisdic_



ción Alfonsina y, sin embarco, la configuración de las 
estructuras de propiedad del suelo en este tipo de se
ñoríos sería distinta a la de los jurisdiccionales o - 
mixtos.

No obstante, los diferentes casos estudiados per 
miten extraer algunas (consideraciones):

1). En un amplio grupo de señoríos nos encontra—  
mos a principios del siglo XIX con un tipo de comuni—  
dad rural relativamente homogénea, con enfiteutas po—  
seedores en su mayoría de modestas extensiones y cuyos

p ■ingresos procedentes de la tierra iban a parar en gran 
parte a las arcas de los señores quienes, por otra par 
te, teman el control absoluto de los mecanismos de ex 
tracción de renta. Se trataba de señoríos en los que 
el ejercicio de la jurisdicción se había visto acompa-^ 
ñado del elemento territorial a raíz de la expulsión _ 
de los moriscos pero conviene precisar que en muchos - 
de ellos se había desarrollado una importante capa de 
ricos enfiteutas locales, muy consolidados económica_y 
políticamente, que acaparaba buena parte de la renta - 
de la tierra y comercializaba sus propios excedentes
Casas y tierras estaban cedidas en enfiteusis y la --
prestación además de un canon en dinero, llevaba apare
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jada la partición de frutos. A pesar de las diferencias de 
grado entre las distintas capas del campesinado, el dominio 
útil estaba en manos de enfiteutas vecinos o de núcleos cer
canos, destacando en todos estos lugares un rasgo común: la 
ausencia casi absoluta de elementos de la nobleza y el cle
ro y la escasa presencia, cuando la había, de las jdases ur
banas.

Otro tipo lo constituye la villa de Sueca, pertenecien
te al Maestrazgo de la Orden de Montesa e incorporada al Fa 
trimonio Real en 1587* Un señorío poblado de anti¿uo por cris
tianos viejos, en el que la continua devaluación de unos cen
sos de tipo antiguo, la escasa cuantía de las particiones y 
la rentabilidad del cultivo del arroz, había posibilitado la

, - A icompra de tierra_:por parte de la nobleza y burguesía forá- 
neas, al tiempo que se había consolidado una importantísima 
capa de ricos enfiteutas locales.

En otros señoríos, donde ía población había estado in
tegrada por cristianos desde el momento de la reconquista,
la tierra estaba sometida al dominio directo del deñor e i*-/gualmente cedida en enfiteusis, pero al detentador del domi- 
nio útil sólo estaba obligado por lo general al pago de un 
censo en metálico. En estos casos, el elemento diferenciador 
básico venía dado por la importante presencia de enfiteutas 
ajenos a 1& propia comunidad y pertenecientes a las clases 
urbanas, al clero o a la propia nobleza titulada. El pago de 
un censo en metálico desvalorizado y la no existencia de par
ticiones, había hecho atractiva la inversión en la compra de

■'i
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tierra a estos grupos privilegiados. Las relaciones de pro
piedad eran diferentes al realengo, pero a la vista de los 
grupos sociales, el resultado final era, de facto, el mismo.

El señorío de Burjassot es un caso atípico en la geo
grafía señorial valenciana. Por una parte había en él tie
rras censidas sujetas al pago de un canon en m|etálico, sin 
partición de frutos; gran número de los enfiteutas eran re
presentantes de las capas más altas de la sociedad valencia
na. Por otra, el titular del señorío había iniciado en el si
glo XVII una política de adquisición de tierras, tanto cen
sidas como francas, para posteriormente cederlas mediante la 
fórmula del debitorio y más tarde en régimen de arrendamien
to a corto plazo. También el señorío de la Valldigna dispo
nía de una amplia propiedad señorial no sujeta a separación

«

de dominios.
Queda finalmente el tipo d^señoríos de carácter tardío, 

procedentes de enajenaciones del Patrimonio Real en fecha 
posterior a la expulsión de los moriscos. En estos casos, al 
haber heredado una situación anterior de realehgo, tendría 
una evolución muy similar a este, tal y como ha podido com-  ̂
probarse en el ejemplo de Cullera.

En definitiva, una tipología, que en modo alguno pre
tende ser exhaustiva, suficientemente amplia como para des
aconsejar toda generalización acerca de la presión señorial 
sobre el campesinado, la estructura social de la comunidad 
rural, el reparto del suelo y otros muchos aspectos referi
dos a las tierras de señorío. Lo que sí parece claro, al me
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nos, es la dificultad que entraña el hablar en términos ge
nerales de fuerte presión señorial.

Se ha escrito el tema de la relación señor-enfiteuta 
desde la perspectiva de una situación de dominio del señor 
sobre una gran masa de enfiteutas empobrecidos. Lo cierto es 
que, como consecuencia de esa presión señorial, deberíamos 
haber encontrado a principios del siglo XIX, una situación 
en la que hubiera sido muy difícil el surgimiento de entre 
la masa campesina de una capa social diferenciada. Pero la 
realidad que se desprende de los ejemplos estudiados es muy 
diferente. Parece general la existencia de distintas capas 
sociales en el seno de las comunidades sujetas a régimen se
ñorial. Es evidente que el proceso de diferenciación social
no era el mismo en Sueca que en Estivella, por citar los dos

«casos mas extremados, pero en todos ellos era general la e- 
xistencia de jornaleros con o sin tierra, de un número am
plio de pequeños y medianos enfiteutas, de arrendatarios y 
de un grupo privilegiado de campesinos enriquecidos, varia
ble en número y nivel de renta según los casos.

2) Buena parte de los territorios valencianos sujetos 1 
a jurisdicción señorial tenían a principios del .XIX una ca
racterística común: en todos ellos sus titulares se habían 
visto extraordinariamente beneficiados por las consecuencias 
de la expulsión de la numerosa población morisca que habita
ba esas tierras. Las compensaciones territoriales hechas a 
los distintos señores y las nuevas condiciones establecidas
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por estos a los nuevos colonos repobladores, incidieron de 
manera directa sobre la nueva organización del paisaje ru
ral, dadas las profundas transformaciones operadas en el re
parto del suelo, en la estructura de las explotaciones y en 
la organización y funcionamiento de las comunidades rurales 
nacidas a partir del año 1609,

Sería ocioso por nuestra parte intentar analizar un 
hecho sobre cuya repercusión en la economía y sociedad valen
cianas se han escrito tantas p á g i n a s l os estudios más 
recientes de Ciscar Pallares y Gil Ole ina^^^han zabordado 
de manera más precisa la relación directa entre el extraña
miento morisco y la posterior repoblación, con la consiguien
te redistribución del terrazgo. Allí donde la expulsión al
canzó a la totalidad o la mayor parte de la población, se 
sucedió "la consolidación del dominio útil con el directo, 
así como la adjudicación de los bienes alodiales o "francos" 
al señor de la baronía. Este los distribuye de manera "homo
génea" y en pequeños lotes a los nuevos vasallos, con el sis
tema tradicional de la enfiteusis, tal como existía en muchos 
lugares antes de 1609. En general, los campesinos no tienen 
que pagar ninguna "entrada" o el precio total del dominio ^ 
útil establecido, excepto en la Valldigna, Alberic, Muro, Ra
fe lguaraf. . .El objetivo primordial de conseguir un poblamien- 
to estable querrá ser garantizado con una serie de requisi
tos o condiciones, como unos años de permanencia indispensa
ble para confirmar la propiedad útil, la ausencia punible,



c O ? <• "

limitaciones a la facultad de vender (cantidad de bienes, 
calidad y domicilio del c o m p r a d o r ) Las tierras del 
señorío de la Valldigna, marquesado de Llombai, baronía de 
Cofrentes, Potries en el condado de Oliva, baronía de Ante- 
lia, baronía de Estivella, se ajustaban, como se ha visto,
% este modelo general. En todos estos lugares, teniendo como 
elemento común el establecimiento enfitéutico con exigencia 
de censos en especie, se conformó ex novo a partir de 1609 
un tipo de comunidad rural, a la que el reparto del dominio 
útil en lotes de igual extensión, confirió un elevado grado 
de homogeneidad y cohesión. Unas comunidades rurales sobre 
las que los diferentes señores pudieron, en la mayoría de 
ocasiones, imponer nuevas condiciones, que les permitió ac
tualizar sus rentas a costa de unas condiciones más gravo
sas para el nuevo enfiteuta. La relación de la comunidacL con 
el exterior se limitaba únicamente a las poblaciones vecinas, 
dado que la gran masa de enfiteutas estaba integrada por 
campesinos, en su mayoría cultivadores de sus propias tie
rras y domiciliados en propio lugar (así lo exigían mu
chas cartas pueblas) o en los municipios vecinos. Con el pa-

1so del tiempo se iría produciendo, en mayor o menor grado, 1
un proceso de diferenciación interna: por una parte las he
rencias habrían de ir fragmentando de manera continua el do
minio útil y, por otra, la política de compra de tierras por 
un reducido número de campesinos, habría de conducir al gra
do de estratificación que se ha podido .constatar en los pri-
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meros años del siglo XIX. En ninguno de los casos estudiados 
de estas características, se habían producido adquisiciones 
de tierra por parte de la nobleza y el número de enfiteutas 
pertenecientes a las clases urbanas o al clero, no existía 
o apenas si revestía importancia. Sin embargo no quiere de-

i
cirse con ello que no existieran señoríos de esta naturale
za donde se diera una cierta estrategia inversora por parte 
de estos grupos. Alginet, Alberic y Gavarda pueden ser ejem
plos significativos al respecto; es decir, allí donde una 
serie de circunstancias entre las que cabe citar la buena 
calidad del terreno y un estado aceptable de las vías de co
municación, hacía rentable la inversión, aun a pesar de las 
posibles trabas derivadas de su condición de señoríos suje
tos incluso a partición de frutos.

En resumen nos hallamos ante un modelo de señorío que 
tradicionalmente se ha considerado como típico del País Va
lenciano. Un modelo sobre el que se ha convenido en cargar 
buena parte de las culpas del atraso económico valenciano y 
el escaso dinamismo de su estructura social durante la época 
moderna. Como señala el propio Ciscar Pallarés, la expulsión 
de los moriscos, habría de suponer, paulatinamente, "la re- 
feudalización de la economía y sociedad en el Reino de Va
lencia" Quizá fuera ciertamente como dice Ciscar, pero
en cualquier caso ¿se prolongaron sus consecuencias durante 
todo el siglo XVII y el XVIII?. No puede precisarse con el 
nivel de estudios que tenemos; ni siquiera parece claro ese 
proceso refeudalizador a que se aludía. De ser así, ¿cómo



explicar el dinamismo de ciertas capas de enfiteutas acomo
dados en la segunda mitad del siglo XVIII y principios del 
XIX, en algunos de estos señoríos repoblados tras la expul
sión?. Habrá que dejar abierta por ahora la interrogante en 
este punto.

$) Queda por analizar un aspecto que, en mi opinión, 
no ha sido suficientemente valorado: la expulsión de los 
moriscos y sus graves repercusiones en la economía y socie
dad valencianas no afectaron a la totalidad de los señoríos. 
El propio Ciscar lo comenta brevemente cuando afirma que 
"la situación en los señoríos poblados exclusivamente por 
cristianos viejos no quedó modificada prácticamente en nada 
por la expulsión, salvo en una ligera disminución de la po
blación, es decir, los pobladores de las zonas que quedaron 
deshabitadas. En cambio, los señoríos de moriscos, repobla
dos "ex-novo" con unas condiciones dadas especialmente para 
ese momento en las cartas pueblas, sufrieron unos cambios 
muy considerables"(-^5).

Gandia, Sueca, Albalat de la Ribera, Albalat deis So
rells, Burjassot y tantos otros, son ejemplos más que sig- 1 
nificativos de un tipo de señoríos en los que existían mar
cadas diferencias en el grado de evolución de la estructura 
social con respecto a aquellos otros que se vieron afecta
dos por la expulsión. Diferencias que, como se ha podido 
comprobar, tenían un claro reflejo en el esquema general de 
distribución del dominio útil y del régimen de tenencia.
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Como características comunes hay que citar básicamente 
las siguientes: a) La no existencia (salvo en Sueca) de par
tición de frutos, obligándose el enfiteuta únicamente al pa
go de un canon en metálico, b) La pervivencia de unos censos 
de tipo antiguo, muy devaluados con el paso del tiempo y la 
buena calidad de Ilas tierras motivó que los estamentos pri
vilegiados del Antiguo Régimen y las clases urbanas inicia
ran, especialmente a partir de la segunda mitad del siglo
XVIII, la compra masiva del dominio útil en estos lugares.. i
El hecho reviste tal importancia, que a principios del siglo 
XIX estos ricos enfiteutas acumulaban la mayor parte de la 
superficie agrícola y por tanto de la renta agraria, c) El 
proceso se habíai llevado a cabo a costa de elementos del 
campesinado rural quienes, al vender el dominio útil, pasa
ban automáticamente a la categoría de jornaleros o se con
vertían en arrendatarios de las propias tierras que habían 
vendido, d) Al propio tiempo, un grupo de ricos enfiteutas 
locales había emergido de entre la gran masa de pequeños y 
medianos campesinos a medida que el capitalismo se iba in
troduciendo en la agricultura; una auténtica "burguesía ru
ral" mostraba la existencia de unas desigualdades sociales 
en el seno de la comunidad, que en muchos casos poco tenían 
que ver con las diferencias de grado que se apreciaban entre 
el campesinado de la baronía de Estivella, la baronía de 
Cofrentes, Potries, Alginet o Ántella. La respuesta a esta 
mayor diferenciación social habría que buscarla, en mi opi-
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nión, en la ausencia de población morisca. Estos lugares ha
bían sido repoblados en el mismo momento de la reconquista 
por población cristiana; la expulsión de los moriscos no tu
vo repercusión alguna y por ello no existió posibilidad de 
partir ex novo de una situación de homogeneidad económica y 
social a partir de 1609. El proceso de diferenciación social 
de esas comunidades rurales se había iniciado cuatro siglos 
antes y ya no se vería interrumpido. Este grupo de ricos en
fiteutas locales y foráneos (entre los que no faltaban re
presentantes de la nobleza y clases urbanas), sería el más 
interesado en la desaparición del régimen señorial como se 
vería después.

4) Había, por último, un número indeterminado de seño
ríos con población mixta. Se ha podido estudiar el caso( con
creto de Carlet. Gil Olcina ya había reparado en este punto 
cuando, refiriéndose a las explotaciones, afirmaba que había 
que introducir una diferenciación básica "entre los señoríos 
cuyos titulares se beneficiaron de una confiscación total y 
aquellos otros donde los cristianos viejos poseían franca o 
a censo enfitéutico una parte considerable de la tierra. \ 
(...) Allí donde coexistían haciendas de moriscos y cristia
nos viejos los establecimientos a raíz de la expulsión no 
alcanzaron a recrear los parcelarios respectivos en toda su 
amplitud por cuanto las tierras no confiscadas, al mantener 
sus linderos, dificultaron o, en determinadas áreas, apenas 
permitieron la concentración p a r c e l a r i a " . Incluso se
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produjo el establecimiento de cristianos viejos que ya eran 
enfiteutas en las tierras que quedaron vacantes, incremen
tando de este modo sus explotaciones y, en consecuencia, sus 
patrimonios.

En conclusión, en ningún momento habrá que restar im
portancia a un hecho tan trascendental c<j>mo la expulsión de 
los moriscos, pero también habrá de colegirse que sus conse
cuencias no alcanzaron a la totalidad del País Valenciano.
Si se tiene en cuenta además, no sólo el número, sino que la 
localización geográfica de realengos y señoríos poblados por 
cristianos viejos, se daba preferentemente en la franja li
toral, más rica y dinámica, habrá que revisar o, cuando me
nos, matizar la relación establecida entre la expulsión de

. . Ylos moriscos (con unas soluciones que solo tuvieron en la 
aristocracia la única beneficiaría) y la posterior refeuda- 
lízación, frustrándose de ese modo la posibilidad de que pu
dieran surgir de otras capas sociales elementos capaces de 
romper con el entramado feudal. Quizá sea el momento de in
tentar buscar más razones al "atraso" económico, la frus
tración social e incluso la "no industrialización" del País

• 1
Valenciano en los siglos XVIII y XIX.

5) El régimen señorial valenciano, por lo que respec
ta a las comarcas centrales, era de una dureza muy variada 
como lo demuestra la diferenciación social interna, alcanza
da en los distintos señoríos estudiados. Las razones que 
motivaron el mayor o menor peso de las cargas sobre el en-
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fiteuta eran muy diversas, pero existía una diferencia bási
ca: en los señoríos donde se había llevado a cabo la repo
blación a partir de 1609 la presión sobre la gran masa del 
campesinado fue, en general, superior a la de señoríos po
blados por cristianos viejos y realengos. La superior cuan
tía de las prestaciones así lo indica. Por otra parte, no 
deja de ser cierta la mala situación general de los peque
ños enfiteutas, pero quizá no fuera peor que la que pudiera 
sufir el pequeño arrendatario del realengo. Además, existía 
una diferencia cualitativa que podía hacer más favorable la . 
primera de las situaciones, puesto que el enfiteuta pudo fi
nalmente resistirse frente al señor al pago de las cargas y 
además ganaría la batalla legal que le habría de convertir 
en propietario; en el caso de los arrendatarios no sucede- 
ría igual.

6) Según se desprende de la estructura del parcelario, 
no parece que la remodelación en la estructura de las ex
plotaciones llevada a cabo en los señoríos afectados por el 
extrañamiento de la población morisca, llevara aparejado al
gún tipo de concentración parcelaria. Ello hubiera supuesto ^  
la eliminación de antiguos linderos y la entrega al nuevo en
fiteuta de unidades más homogéneas y probablemente de mayor 
tamaño, pero a la luz de la extraordinaria fragmentación del 
parcelario, quizá los lotes entregados no estuvieron bajo la 
misma linde, sino en distintas unidades separadas, aunque en 
conjunto cada nuevo colono recibiera la misma extensión. •
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(127)7) Sobre este esquema general preexistente, los nue

vos acontecimientos políticos vendrían a incidir en territo
rio valenciano de forma negativa para los señores, a pesar 
de sus vanos intentos por conservar lo esencial, la propie
dad de la tierra, a cambio de renunciar a sus derechos ex
clusivos, privativos y prohibitivos. La fuerte resistencia 
antiseñorial, encabezada en los distintos pueblos por los 
enfiteutas más ricos, se concretaba en el hecho de conside
rarse como propietarios plenos de unas tierras que estaban 
sujetas a separación de dominios pero que ellos, lógicamente, 
se negaban a reconocer. Los decretos abolicionistas habrían
de permitir finalmente a los enfiteutas el acceso a la pie

rna propiedad, mediante la posibilidad legal de redimir el
censo enfitéutico, consolidando así el dominio útil y el 
directo, a cambio de un pago establecido al correspondiente 
señor. Como consecuencia, la estructura del dominio útil, se 
habría de corresponder con la estructura de la propiedad re
sultante en el último tercio del siglo XIX. Con ello se 
transmitiría también la diferencia de estructura del dominio 
útil y por tanto de categorías o clases existente en el An- ̂  
tiguo Régimen,
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Parece claro, al menos con el nivel de estudios 
de que actualmente se dispone, que en Aragón, en las 
Islas Baleares y en el Antiguo -̂ eino de Valencia, el 
territorio quedó organizado tras la reconquista de a- 
cuerdo con los esquemas tradicionales de Cataluña. - 
La figura ¿jurídica de la enfiteusis, sería común a —  
buena parte de estos territorios. Pero, ni siquiera 
aquí conviene establecer generalizaciones de manera - 
absoluta; la diversidad de situaciones derivadas del 
distinto origen y naturaleza del régimen señorial así 
lo aconsejan al menos.
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Por lo que respecta a la configuración del repar 
to del suelo en estos territorios a lo largo de la —  

edad moderna, es el estudio concreto de cada señorío - 
lo que permitirá, a medio plazo, obtener una visión de 
conjunto de este problema. En el ámbito de las comar—  

cas centrales del País Valenciano, el estudio monográ
fico de buena parte de los realengos y señoríos aconse 
jan extraer esta conclusión. Por ello, y con la idea - 
de ampliar un poco más la perspectiva en la discusión 
del problema, se ha creído conveniente establecer algu 
ñas referencias comparativas con el conjunto de terri
torios de la antigua Corona de Aragón, en los que exis^ 
tian diferiencias importantes con respecto a la natura 
leza e identidad de los señoríos castellanos.

Por lo que a Cataluña respecta, es lógico - puess 
to que fue un modelo de repoblación y establecimiento 
el que se había de extender a las tierras mallorquinas 
y valencianas - que la naturaleza del régimen señorial 
fuera idéntica a la que ya se aludió en territorio va
lenciano. Los trabajos de Vilar y E. Serra presentan - 
una buena sintesis, de los rasgos definitorios del se
ñorío catalán en la época moderna^^. La sentencia ar
bitral de Guadalupe en 14-86 descartó la posibilidad de
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una evolución similar a la castellana. La enfiteusis - 
clásica como figura central contemplaba el dominio com 
partido sobre la tierra mediante el cual, además de —  

las obligaciones inherentes al contrato enfitéutico ya 
conocidas, el enfiteuta estaba obligado al pago de un 
canon en metálico o renta fija. Prestaciones que a lo 
largo de la Edad Moderna se verían sometidas a una ló
gica depreciación y, en consecuencia, serían cargas p£ 
co gravosas para el conjunto de los enfiteutas. Exsis- 
tía en muchos casos partición de frutos, pero tampoco 
parece'que esta fuera muy exigente.' En definitiva, si 
unimos ‘a ello la figura del hereu, que frenaba el pro
ceso generalizado de fragmentación de los patrimonioá, 
y la buena coyuntura demográfica y económica, puede ex

i
plicarse la existencia en el siglo XVTII de esa impor
tante capa de ricos campesinos que controlaban buena - 
parte dejl excedente comercializable y que habría de de* 
sempeñar en el caso de Cataluña un papel fundamental. 

“Casi todo mestre de masía - dice Vilar en unas p£ 
ginas muy precisas -, por poderoso que sea a esca_ 

. la de su aldea, tiene un señor, "confiesa" perió
dicamente sus deberes hacia él,- paga los derechos 
inherentes a este, réeonobimiénto, sabe que es "va_
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sallo", pero también semipropietario, ya que puede 
heredar y legar, vender, enajenar, dividir y por - 
último y sobre todo subestablecer, es decir tomar 
a su vez enfiteutas o, en otras palabras, conver—  
tirse a su vez en alguien al que se "confiesan” t£ 
les o cuales obligaciones, al que se pagan "entra
das", censos, partes de frutos, laudemios, y que - 
por tanto no es solo propietario, sino también se- 
mi-señor.
Los grandes campesinos surgidos de la despobla—  

ción de finales de la Edad Media, de la concentra
ción de los mansos despoblado^, de la sentencia de 
Guadalupe y del conservadurismo tradicional por él 
sistema del heredero único, estos grandes campesi-

l
nos pagan gustosos los derechos señoriales y no —  
creen venir a menos por llamarse "vasallos" de un 
duque de Cardona, convertido eiji un personaje tan - 
lejano como el rey. En cambio, están orgullosos de 
sentirse semiseñores en las tierras antes inutili
zadas, "establecidas" por ellos, que rodean su ma-
* * r ( 2sía de una constelación de satélites".
Una larga cita, justificada en buena parte por—  

que en ella quedan reflejadas las similitudes y dife—
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rencias en el conjunto de los señoríos valencianos es
tudiados. Es evidente que hay un nexo de unión entre 
el señorío catalán y una parte de los señoríos valen—  
cianos: la existencia de acusados contrastes internos, 
de grandes diferencias en el tamaño y calidad de las - 
tierras dadas en enfiteusis, como producto de un largo 
proceso de diferenciación social. En el caso de Cata
luña era una situación generalizada, mientras que en - 
tierras valencianas ocurrió básicamente en aquellas C £  

munidades pobladas por cristianos viejos. Por otra —  
parte, las diferencias fundamentales eran dos: inexis-

i
tencia en las comarcas centrales valencianas de la fi- 
gura del hereu y la imposibilidad de subestablecer me
diante nuevos contratos enf;Ltéuticos•

Según se desprende de la naturaleza del señorío 
catalán, Peset opina que "la transición del régimen s_e 
ñorial o féudoseñorial catalán es, sin duda, más suave 
y menos tensa que en el sur valenciano. La pieza esen 
cial de la burguesía rural o pagesía, clase intermedia 
muy sólida, que asienta subenfiteutas o arrendatarios, 
a través de criados y jornaleros establece una explot£ 
ción con alta rentabilidad y puede sobrepasar los pa—  
gos señoriales. En el siglo XVIII, junto con propiet£



rios de las ciudades, aprovecha las posibilidades que 
los vinos y aguardientes hallan en el mercado, a tra
vés de la rabassa morta, establece campesinos de modo 
temporal. Esa participación de la burguesía en las reí 
laciones señoriales y ese escalonamiento de diferente^
propietarios sobre las tierras, explica que la solu--
ción última, en Cataluña, no sea tan evidente como en 
Valencia: puede comprenderse que los diputados catala
nes en Cádiz, aparte sus posturas personales, no apo—  
yen la exaltación de los valencianos en la abolición - 
de los señoríos". ^}

'
Quizá sería conveniente restar importancia a bu£ 

na parte de las intervenciones de diputados catalanes, 
dada su adscripción politica marcadamente conservadora 
,pero, en cualquier caso, y a la espera de estudios —  
cuantitativos que nos expliquen cual era realmente el 
reparto del suelo en Cataluña durante el Antiguo Régi
men y en la segunda mitad del siglo XIX, parece que la 
figura de la enfiteusis y la ausencia de población mo
risca debieron ser elementos positivos para la mayor - 
parte de los enfiteutas en el conjunto de los señoríos 
territoriales, aun partiendo de la existencia de con—  
trastes "costa-meseta-montaña" ya constatados por Vi—
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(4)larv . Es de suponer que posteriormente, tras la pr£ 
mulgación de las leyes de redención de censos, estas - 
capas intermedias, claves, de ricos enfiteutas, debie
ron convertirse en auténticos propietarios, trasmitien 
do así a las nuevas estructuras de propiedad la distri 
bución anterior del dominio útil.

No obstante, son muchas las interrogantes que to 
davía se plántean para obtener un conocimiento cabal - 
de la geografía, naturaleza, desarrollo y crisis del - 
régimen señorial en Cataluña. Por ejemplo, establecer 
el número de señoríos estrictamente jurisdiccionales; 
conocer, en,caso de que existieran, el número de seño
ríos de carácter tardío donde su titular no ejerciera 
ningún tipo de derechos sobre la tierra; delimitar los 
territorios de realengo; cuantificar en los señoríos - 
territoriales la existencia de enfiteutas pertenecien
tes a la nobjleza, el clero y las clases urbanas; saber 
si en el proceso de redención de censos los campesinos 
subestablecidos mediante contrato enfitéutico, pudie-<= 
ron tener acceso legal a la propiedad (en cuyo caso el 
proceso de fragmentación del suelo habría sido mayor). 
En definitiva, como el propio Vilar señala, "no se po
drá llegar a una investigación sistemática sobre el —
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fin del sistema feudal sin haber multiplicado (...) --*■

los estudios concienzudos de "casos” , procurando abor
dar los problemas a partir de las diferencias de casos

(5)y de buen numero de estudios cuantitativos"v J .
La comparación con las Islas Baleares presenta - 

mayores dificultades, a pesar de la existencia de nume 
rosos trabajos que han abordado, desde diferentes óptj^ 
cas, diversos aspectos relacionados con la evolución - 
de las estructuras agrarias en las Islas. Destacan —
los trabajos geográficos de Rosselló Verger^) j  bí---
s s o n ^ \  pero quiza no se disponga todavía de un mode
lo interpretativo sobre la evolución de las estructu--

«ras de propiedad en las Islas desde la conquista de —  

Jaime I hasta la segunda mitad del siglo XIX. A par—
(Q\

tir de este périodo, los estudios de Cela Conde y - 
Rosselló Verger más la propia obra de Bisson
, ayudan a perfilar la evolución más reciente experi—  

mentada en la propiedad y el parcelario.
Las aportaciones que han iniciado de manera esp^ 

cífica el estudio de la evolución de la estructura a—  

graria mallorquína en la época moderna, son las inves
tigaciones de Molí Blanes, Suau Puig y Daviu Pons 
• Córí ellab se- inicia una nueva e interesante línea -
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. ’ i
de investigación, pero, además de no incidir sobre un 
tema que -contrariamente a lo que ellos indican- consi. 
deroclave, como es el análisis de las estructuras de 
propiedad en el periodo cronológico que abarca su estu 
dio, hay un elemento previo, esencial, que debe perfi
larse: la geografía del régimen señorial en las Islas 
y su-naturaleza• Sin aclaran previamente este extremo 
, hablar en general de señores, de nobleza o de renta 
señorial pierde todo sentido. Es más, el tema se ha—  

liaj: directamente ligado a la configuración de las es—  

tructuras.de propiedad en la segúnda mitad del siglo -
■ . • i

XIX y, en consecuencia, en la actualidad. Es obvio 
que el estudio de la estructura social no ha de quedas? 
reducido al análisis del reparto del suelo, pero no —  

puede dejarse de lado este aspecto fundamental. Sin - 
el análisis sistemático y exhaustivo de capbreus seño
riales (quizá sea esta la fuente clave por cuanto allí 
deben aparecer consignados todos los individuos que ” 
reconocían’* el dominio directo de un señor), Stims, A- 
péo de Garay y Amillaramientos, unido a la caracteriza_
ción jurisdiccional del territorio, difícilmente po---
drán establecerse las coordenadas generales de la evo
lución de la estructura social en las Islas.
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En caso contrario, se puede caer en los mismos - 
defectos que en principio se intentaban subsanar. Es
to es, a mi juicio, lo que ha sucedido a Molí y Suau, 
(sin que ello signifique en modo alguno restar impor—  

tancia a sus interesantes conclusiones) en su trabajo 
más reciente: utilización de conceptos sustancialmente 
distintos para referirse a una misma cosa (preeminen—  

cia de los señores / hegemonía de la nobleza); haberse 
centrado en ocasiones en aspectos que no afectan al -- 
fondo de la cuestión (análisis pormenorizado de contra_ 
tos de arrendamiento) y, finalmente, la inexistencia - 
de un modelo general interpretativo.

A la vista de trabajos que nos hablan de distin
tos aspectos de la estructura agraria de Mallorca en - 
la segunda mitad del siglo XIX, al menos hay unos cuan 
tos elementos que parecen claros: la pervivencia de —
grandes propiedades en manos de la nobleza mallorquína 
(12)y la extraordinaria importancia de la ciudad de —
Palma como lugar de residencia de los grandes propiet¡3 

(lá)rios urbanos^ • Junto a estas grandes "possessions" 
, un gran número de pequeñas propiedades que no harían 
, desde ese momento, sino que aumentar de manera ince
sante hasta la actualidad: la secular hambre de tierra
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unida a la propia insularidad, la proliferación de las 
grandes parcelaciones a partir del último tercio del - 
siglo, XIX (establits, colónies y rotes) , ligadas a la 
buena coyuntura de ciertos cultivos, explican, entre - 
otros factores, el predominio de unas estructuras de - 
corte minifundista. Como es lógico, no quiere ello de 
cir que en algunas grandes propiedades no se hayan".man 
tenido^también hasta el momento presente.

Pero lo que interesa resaltar aquí, para estable 
cer una comparación con el ámbito valenciano, es preci 
sámente la primera característica a que se aludía: la 
extraordinaria importancia de la nobleza mallorquína -

i
(titulada o no) en el conjunto de los propietarios en
torno a 1870. La lista general de mayores contribuyen 
tes y propietarios que reproducen I. Molí y J. Suau no 
deja lugar a dudas:

may lores contribuyentes mayores propietarios
Nombre___________________  Pts Nombre___________________

marqués de Bellpuig.... 21.719 marqués de Bellpuig.... 7*635
marques de Vivot.......  17*195 hdos de D.Maria Villa-
conte d'Aiamans........  14*356 longa..................... 72246
comte de San Simó  13*326 marqués de Palmer..... 5*872
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D.Pere de Veri Salas... 10.688 
D.Josep Quint-Zaforteza 10.634
marqués d'Ariany.......  10.078
D.Faust Gual de Torre-
11a......................  9.172
D.Joan Burgués Zaforte-
za.......................  9*989
D.Jordi Fortuny i Sure-
da.......................  7.937
D.Felip Villalonga-Mir. 7*837

marqués de Vivot.......  3*373
marqués de la Romana... 3*839 
ñiarqués de la Torre ... •. 2.993 
D.Pere Morell i Fonti-
rroig.................... 2.370
D.Joan Burgués Zaforte-
za.......................  2.333
D.,Francesc Villalonga.. 2.279
D.Ignasi Fuster..........2.343
D.Felip Fuster...........2.178

Fuente: Moll,I. ; Suau, J. ; Op.cit., pag* 108
1

Entre los propietarios que tenían menos de 2.0Q0 
Ha. existiían igualmente títulos muy significativos: ^ 
D.Josep Quint-Zaf orteza , o el marqués d ' A r i a n y ^ ^  •

Lo que ya no aparece tan claro, es el origen de 
estos patrimonios nobiliarios. Es pdr ello por lo que 
anteriormente se aludía a la necesidad de no utilizar 
indistintamente hegemonía de la nobleza y preeminencia 
de los señores, en el caso de intentar establecer un - 
modelo general de evolución del reparto del suelo. 
Puede correrse el riesgo de estar barajando conceptos 
que responden a procesos distintos.
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En las comarcas centrales valencianas, por ejem
plo, también se registra en la segunda mitad del siglo 
XIX una importante presencia de la nobleza terratenien 
te (entre los que había muchos antiguos titulares de s
señoríos), como demuestran las listas de mayores con—  

(-js')tribuyentesv J y, sin embargo, los titulares de seño
ríos habían perdido todos sus derechos y también la —  

tierra, gradias al mecanismo de redención de censos en 
fitéuticos. La explicación es sencilla: la tierra que 
permanecía en sus manos no era la procedente de sus an 
tiguos señoríos territoriales, sino de los territorios 
de realengo donde se habían dedicado a invertir de for 
ma masiva, especialmente a lo largo del siglo XVIII;»- 
también procedía de la redención de censos en los ca—  

sos (mas abundantes de lo que pudiera parecer) en que 
esta nobleza se había establecido como enfiteuta en o- 
tros señoríos y, finalmente, de la conversión en pro—  

piedad privada, por parte de sus antiguos titulares, 4 
de los señoríos con jurisdicción alfonsina# En conclu 
sión, en Valencia puede hablarse, todavía en la segun- 
mitad del XIX, de una cierta hegemonía de la nobleza y 
, sin embargo, los señores habían perdido los extensos 
patrimonios de aquellos lugares en los que eran titula_

-0
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res.
¿Qué mecanismos habían posibilitado en las Islas 

esa presencia masiva de nobles entre los grandes pro—  
pietarios hacia la segunda mitad del XIX? Estaban ubi
cadas sus posesiones en antiguos territorios realengo? 
(No se olvide la extraordinaria importancia cualitati
va y cuantitativa del realengo en NaHorca y Menorca)
¿ Procedían gran parte de estas propiedades de los te
rritorios sus señoríos respectivos? De ser así, el mo
delo de evolución relacionado a su vez con la natural^ 
za del señorío sería distinto del valenciano, del ara
gonés e incluso del catalán.

Cuando se intenta analizar la naturaleza del se
ñorío en las Islas, la primera conclusión a la que in
defectiblemente se ha de llegar es a la de que todavía 
existe una gran confusión en torno ál.tema, ademas de 
una escasa información. J.J.Vidal, por ejemplo, cuan
do traza un panorama de la evolución del reparto del - 
suelo, se limita a afirmar que Mla estructura de la —  
propiedad de la tierra,,derivada del repartiment efec
tuado por Jaime I, tras la conquista de la Isla a los 
mususlmanes en 1230, perpetuaba unas formas tradiciona_ 
les de explotación de la. misma, sin que los propieta;—

■o- ■
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rios sintieran ninguna viva necesidad de introducir me 
joras e innovaciones. La propiedad del terrazgo en Ma_ 
Horca se conservó, a grandes rasgos, en un régimen de 
grandes extensiones de tierra - las "possessions - con 
centradas en las manos de un reducido grupo de propie
tarios, descendientes una parte de ellos, o herederos 
de los magnates que habían protagonizado la Reconquis
ta y se habían beneficiado del Repartiment, que fueron 
trasmitiéndola íntegra, bajo el sistema de vinculación 
nes, el hijo primogénito de la familia, desempeñó un - 
papel muy similar al del "hereu" catalán,' desheredando 
praeticamenté, como en el mayorazgo castellano a los - 
demas hijos segundones, no produciéndose así ningún t± 
po de fragmentación o división de la gran propiedad, -

i ~ (-i \
salvo pequeñísimas porciones de alrededor de un 10 .

En diversas fuentes aparece delimitado, tanto el 
repartiment d^ la parte forana de Mallorca entre el —  
rey Jaime I y los miembros de la aristocracia catalana 
que habían participado en la conquista, con el reparti  ̂
ment de Eiv'issa y Formentera. Puede apreciarse clara
mente la importancia extraordinaria de la parte real - 
en el caso ,de Mallorca. Lorenzo Lliteras alude a este 
proceso: “Después de conquistada la Isla, según lo con
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venido en las Cortes de Barcelona en donde se decidió
la empresa, se hizo su división y reparto. Dividida -
en ocho partes, se adjudicaron cuatro de ellas al rey
y las otras cuatro para los magnates: D.^Nuño Sans, los
Moneadas, Bernardo de Santa Eugenia y .el Paborde de Ta_ 

(17}rragonaMV . En los casos de Eivissa y Formentera no 
quedaron territorios de realengo, siendo repartidos en 
su totalidad entre Guillen de Montgrí, líunyo Sang, Pe
dro de Portugal y la iglesia de Santa María d'Eivissa. 
Prescindiendo ahora de los cambios que;, pudieran haber
se dado en la titularidad de los distintos señoríos (

■ . ■ ?la información de que dispone no precisa este tema), -
,  ,  •A. Santamaría, en su investigación sobre Mallorca en -

los siglos XIII y XIV, habla de la instauración en Ma
llorca de un tipo de sociedad fronteriza, vanguardista 
y de hombres libres "al amparo de las garantías esta-^ 
tuídas en la carta de franquicias otorgajda en 1 2 3 0 por 
Jaime I, deseoso de promover una rápida repoblación, - 
consciente de la función estratégica que incumbía cum
plir a Mallorca, como cabeza del archipiélago en la —

(18 )comprometida área mediterránea"^ . El propio autor 
se pregunta si hubo concesiones de mero y mixto impe—  
rio para•inmediatamenteafirmar que, salvo excepciones,
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"18 costumbre de Mallorca, en el siglo XIV, reservaba 
al rey y a sus funcionarios el ejercicio de la juris—  
dicción criminal"(^9) # gn otro lugar especifica de mo 
do más concreto que, "si bien las fuentes del siglo —  
XIII, como en las del XIV, prolifera una terminología 
de {factura feudal (•••), tal terminología no refleja 
cabalmente la realidad política ni sociológica insular 

A consecuencia de las circunstancias concurrentes - 
en la realización de la conquista, en Mallorca arraigó 
un régimen señorial muy condicionado* Los magnates —  
porcioneros recibieron dominios sin cohesión territo— r 
rial, dispersos a lo largo y ancho de la geografía is
leña, en equitativa relación a la entidad de las efec
tivos militares aportados". A ello habría que añadir 
"el convenio concluido en Barcelona, en julio de 1231» 
entre el rey y los principales porcioneros, limitó la 
jurisdicción señorial, en los territorios dominicales 
de su pertenencia, al nombramiento de funcionarios lia 
mados "batles" o bailes, que entendían exclusivamente 
'dñ lid résoluciófi de cuégtioribs clvilé§ o en casos le— . 
ves, cuyo fallo no requiriera la aplicación de penas - 
corporales,.facultad que solo incumbía al baile o ál - 
"verguer" real, o en su caso al lugarteniente, como d̂ e

■o-
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legado del r e y"^^. Rosselló Verger opina al respec-r 
to que "el señorío mallorquín no suele involucrar con
tenidos jurisdiccionales, sino sólo territoriales, a—  
parte algún caso excepcional -al menos en su perdura—  
ción- como en el Sant Martí d ' A l a n z e l l " • Se incli_ 
na también a pensar que no debía existir ni tan solo - 
cohesión territorial en los dominios entregados a los 
distintos señores con lo que, al igual que Santamaría, 
otorga al señorío mallorquín una cierta peculiaridad - 
que le hace diferente al resto de señoríos de la pro—  
pia Corona de Aragón;

No obstante, todavía quedan pendientes muchos —  
puntos obscuros sobre este importante aspecto. ¿Exis
tía la figura de la enfiteusis en las tierras de seño
río? ¿Afectaba a la mayor parte del territorio o, por 
el contrario, predominaba el régimen de propiedad pier
na -dejando aparte vinculaciones- cedida en arrenda^-v» 
miento o cultivada directamente mediante jornaleros? ¿ 
En las tierras de realengo, el rey ejercía algún tipo 
derechos sobre la tierra?.

El único autor que aborda directamente el tema - 
es A.Santamaría refiriéndose a la situación en el va—  
lie de Sóller hacia la’segunda. mitad del siglo XVI. -



Analiza los datos deis Stims de 1578 en el que se per
fila una estructura social con acusados contrastes in
ternos: possessions más o menos extensas, propiedades 
(sic) medias, otraSjinás modestas y ,finalmente, peque
ñas parcelas. Señala que "la mayor parte de los pro—  
pietarios (sic) -mejor sería decir la casi totalidad - 
de los propietarios-, poseían sus tierras en enfiteu—  
sis, naturaleza que' deriva de las circunstancias concu 
rrentes en la forma como se practicaron los asentamien 
tos de tierras tras la conquista cristiana.

Las concesiones de tierras se realizaron a perpê  
tuidad y con amplias facultades, ab abisso usque ad —  
coelum, reservándose el señor el dominio directo y pa
sando al asentado o enfiteuta el dominio útil. Este -

/

poseía la libre disposición de los bienes que en gene
ral se otorgaban ad dandum, vendendum, impignorandum - 
et alienandum. Por jello no solo podía vender la pro—  
piedad útil (sic), sino establecer en la finca nuevos 
enfiteutas.

El señor que poseía el dominio.directo percibía 
un censo anual -las más de las veces virtualmente sim
bólico-, devengado en numerario o en especie y se re—  
servaba el derecho a laudemio y la fadiga. (...) la na_
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turaleza enfitéutica de la propiedad, de hecho, siendo
cono eran los censos mas bien simbólicos, no resultaba
en manera alguna excesivamente gravosa, ni por lo c o h -
mún planteaba en la practica problemas engorrosos, a-
demás -aunque en el Valle había varios señores diree—

(22)tos-, el gran Valle era del Rey"v .
En el magnífico trabajo de P. de Montaner y Aina

Le-Senne, en el que analizan el patrimonio y lps ren—
(2^)tas de la casa Pormiguera en el siglo XVII^  ̂ , se in

troduce una distinción importantísima entre el produc
to de las distintas possessions cedidas en aprendamien 
to y los ingresos señoriales procedentes de Sánta Mar-

i

garita, Hero, Maria, Alcudiola, Tanca y Puigblanc, tft-
das ellas *"sujetas a lluisme, fadiga, delmar y tasca"

/aparte de otras cargas menores como los censales de ga_ 
llinas (¿Lgatges) . Este trabajo aporta, en sínte—  
áis, varios elementes nuevos que ayudan a entender un 
poco mejor la naturaleza del señorío mallorquín: a) e- 
fectivamente muchos señores ejercen su jurisdicción en 
dominios sin cohesión territorial,.aunque excepcional**, 
mente algunos sí lo hicieran; b) aparece claramente e_s 
tablecida la distinción entre los territorios en los - 
que éxistiía una propiedad plena de un señor cualquie-
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ra (les nossessions) , por tanto no estaba sujeta a se-c 
paración de dominios,,sino que este la cedía en arrené» 
damiento o la cultivaba directamente; c) territorios - 
en los que, de acuerdo con el modelo general del ámbi
to de la Corona de Aragón, mediante el contrato enfi—  
téutico, existía un dominio compartido sobre la tierra 
entre el titular del señorío (dominio directo) y el en 
fiteuta (dominio útil) y d) no parece que el modelo ex 
puesto por Santamaría para el Valle de Sóller, en el - 
que las tierras en enfiteusis solo llevaban aparejado 
-el pago de un canon en metálico, no muy elevado y deva_ 
luado con el paso del tiempo, puede hacerse extensivo 
al conjunto de tierras de señorío de las Islas. La ea_ 
sa hormiguera es un ejemplo representativo de la exis
tencia de señoríos en los que debió existir una pre---
sión señorial considerable, estando en manos del titu
lar’ la percepción de cánones en metálico, en especie e 
incluso tenía a su cargo el cobre de diezmos y primi—  
cias.

Este esqueja no entra en contradicción con el pa_ 
norama trazado por el obispo de Mallorca, Bernat Nadal 
, en sus intervenciones como diputado en las Cortes de 
Cádiz. Se pronuncia, apoyando las propuestas de los -

'O-
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diputados valencianos más radicales, a favor de que 
fueran abolidos para siempre” los "derechos territorio 
les consistentes en frutos o en dinero" por hallarse - 
los vasallos "oprimidos con el adeudo de los derechos 
territoriales: pagan a los señores la tercera, la cuar 
ta ú otra parte, hasta la séptima inclusive de sus fru 
tos, sin perjuicio de las contribuciones Reales, de —  

¡ los diezmos, primicias, etc. Para ello estos misera—  
bles de peor condición á la verdad que los esclavos,' - 
se están continuamente con sus familias matando todo - 
el dia en el campo; sufren -un trabajo tan ímprobo, co
mo no interrumpido, sin poder conseguir por premio de

i

sus afanes mas que un pedazo de pan, á veces de cebada
, y un poco de carne salada ó de pescado también sala-

' (25)do, y sin mejorar nunca la fortuna"v •
Para apoyar su propuesta de abolición de dere--

|chos "dominicales o territoriales", entre los que cita 
especialmente el "laudemio, relaudemio, y loacion o fa_ 
diga", el obispo de Mallorca esboza el mecanismo de r£ 
partimiento a raíz de la conquista:

"En el repartimiento o contrato de compañia, que - 
con los que habian de ayudar para la conquista de 
aquel reino, ocupado entonces por los moros, hizo
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e l  Rey Don Ja im e  I  en 1 2 2 8 , y  r a t i f i c ó  d e sp u é s  en 

M a l l o r c a  e l  año 1 2 3 0 , que s e ñ a ló  a cada m agnate  -  

l a  p a r t e  de t e r r e n o  que l e  cupo a p r o p o r c i ó n  d e l  

a u x i l i o  que p r e s t ó  p a ra  a q u e l la  c o n q u i s t a .  V e r i -
I

f i c a d o  e l  R e p a r t i m i e n t o ,  e n a je n a r o n  l o s  m agna tes

s u c e s iv a m e n te ,  d i v i d i d a s  en p o r c io n e s ,  l a s  t i e -----

r r a s  que se l e s  h a b ia n  r e p a r t i d o ,  y  l o  e j e c u t a r o n  

m e d ia n te  e l  c o n t r a t o  /de v e n ta  o e n f i t e u s i s ;  p e ro  

se r e s e r v a r o n  e l  d o m in io  d i r e c t o  de l a s  mismas 

f i n c a s ,  d e ja n d o  s o lo  a su c o m p ra d o r  o e n f i t e u t a  -  

e l  d o m in io  ú t i l .  En v i r t u d  de e s t o ,  cada ve z  que 

se e n a je n a  c u a lq u ie r h  de l a s  e n u n c ia d a s  f i n c a s ,  -  

se ha de a c u d i r  a l  dueño d i r e c t o  de e l l a  p o r  l a * -  

l i c e n c i a ,  l o a c i ó n  o f a d i g a ,  p a g á n d o le  una c a n t i —
i

dad d e te r m in a d a ,  y  además e l  la u d e m io ,  es d e c i r ,  

l a  q u in t a  p a r t e  d e l  p r e c i o  de la  f i n c a ,  s i  e l  du£  

ño d i r e c t o  es e l  R ey,|  y  s i  es o t r o ,  l a  déc im a  con  

l a  déc im a  de l a  d é c im a ;  p e ro  cuando  l a  f i n c a  se -  

ve n de  p o r  l a  j u s t i c i a  p a ra  pago de a c r e e d o r e s  se 

e x ig e  p o r  t o d o  dueño d i r e c t o  l a  t e r c e r a  p a r t e  d e l  

p r e c i o " .

D e n u n c ia b a  que de l a  e x i s t e n c i a  de una g ra n  co n 

f u s i ó n  p ro v o c a d a  p o r  " l a  i n f i n i d a d  de dueños d i r e c t o s
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que hay en Mallorca (como Obispo de aquella diócesis - 
soy uno de ellos), y de la unión en parte ó en todo de 
una finca a otra"; se experimentaban con frecuencia li 
tigios y disensiones entre señores directos. Para i-—  
lustrarlo citaba un ejemplo rebelador de la naturalezL 
del régimen señorial en algunos territorios:

"En el pueblo de mi nacimiento (Soller), que es ;—  
más abundante en agua que hay en Europa, se padece 
durante el riego en verano extremada escasez de -- 
ella para beber, y se ve aquel vecindario en la ne

juntamos algunos pudientes para costear un acued'qc 
to y construir una fuente en la Plaza Mayor. Acu
dimos al intendente a pedirle permiso para ello, 'y 
nos lo concedió pagándole los derechos dominicales

el acueducto desde la Plaza hasta la acequia de 
una fuente, distante de ella media legua poco más 
o menos, al tiempo de agujerear el albañil la losa 
de la dicha acequia á efecto de introducir en el - 
encañado el agua del grandor de media peseta, se - 
le presentó con seis dependientes y el oficial Sa-

cesidad de ir a buscarla con mucho trabajo fuera - 
de la población. Para remediar este gran daño nos

y demás de costumbre. Hizose la obra: finalizado



■ c- che el Baile del señor j u r i s d i c c i o n a l  distrito
en donde, nace la enunciada fuente. Le echó de a- 
llí- con ignominia y vilipendio, y le hizo notifi—  
car un auto del intendente, en que mandaba suspen
der la obra mientras se seguía la demanda puesta - 
por el enunciado señor jurisdiccional, quien pre—  
tendía pertenecerle el laudemio” .

Aducía que la figura de la enfiteusis no era más 
que "un puro efecto del feudalismo, una sutileza y un 
sofisma de los antiguos jurisconsultos remanos, y de - 
sus secuaces, para perpetuar en cierto modo el vasalla_ 
je y la esclavitud”. En realidad, opinaba el obispo, 
en los contratos de enfiteusis, a diferencia por ejegi- 
plo de un contrato de aparcería, había existido una —e 
verdadera traslación de dominio -indivisible-, con lo 
cual no cabía la separación de dominios y sí el recono 
cimiento de la propiedad plena para los enfiteutas. H 
El dueño directo -afirmaba- vendió la finca por prime
ra vez, y percibió su justo precio. (...) Verificado - 
esto, no queda ya justo título para exigir otra cosa; 
puesto que es notoriamente injusto que no siendo m a s 
que una. la cosa vendida, se quieran exigir sucesivamen 
te por ellas multiplicados precios, lo cual cabalmente
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se verifica subsistiendo los feudales derechos domini- 
cales"(27h

El repartimiento efectuado por Jaume I, se vio - 
completado además por la concesión de la merced de ca-

i,ballería a los caballeros que habían participado en la 
conquista o a otras personas. Según esta merced, cuen 
ta el obispo, de todos los diezmos adeudados en un dij3 
trito; la mitad tenía derecho a percibirla el caballe
ro. Es más. los reyes de Aragón habían concedido tam
bién las primicias de tres parroquias a varios particu
lares: al marqués de Bellpuig la de Art§; a la reli---
gión '’de San Juan la de Pollenqa y la de Santa Cruz de 
Palma a los padres cartujos. En esta ocasión, hace -- 
una clara distinción, entre derechos señoriales y diê zi
mo y primicias; en el caso de estos últimos, ya no abe) 
gaba por su abolición, sino por que les fueran resti*1* 
tuidbEj a sus legítimos perceptores.

Prescindiendo de la visión, excesivamente esque
mática y unilateral, del señorío mallorquín proporcio
nada por el obispo de Mallorca, sí que pueden entresa
carse algunos aspectos fundamentales que enlazan con - 
todo lo anteriormente expuesto: a) la importancia de - 
la enfiteusis, b) el mantenimiento del control de algu



nos derechos por parte de sus titulares hasta la misma
crisis del Antiguo Régimen, c) la probable existencia
de señoríos sin cohesión territorial y d) una mayor —
presión, en general, en los territorios de señorío que
en el realengo, donde, a pesar di la descripción que -
nos hace Liiteras de los derechos del rey en Arta ha—

( 28cia el siglo XIV^ \  no se tiene noticia de que los -
mantuviese hasta el siglo XIX; pl menos, el estudio - 

rpQ')de J. Alzina'- sobre la estrucutra de la propiedad - 
en Arta entre 1818 y 1864-, no hace referencia a ellos.

En conclusión, y de acuerdo con las informacio— * 
nes heterogéneas de que se ha podido disponer,;parece 
que en las Islas, debido probablemente a su posición*- 
estratégica, se articuló un modelo de repartimiento en 
el que buena parte del territorio de Fia Horca y Menor* 
ca quedaron como zonas de realengo. (¿Existían cesio
nes de tierra en enfiteusis en estos territorios? En - 
caso de que así fuera, ¿en qué proporción? Solo el ana 
lisis^de los capbreus del Real Patrimonio dara una ress 
puesta satisfactoria). Las donaciones hechas a distin 
tos señores, aparte de que raras veces supusieron la - 
concesión de la ¿jurisdicción alta y baja, tampoco de—  
bieron abarcar por lo general amplios territorios ce—
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sionados, tal y como sucediera por ejemplo en el anti
guo Reino de Valencia. Es decir, un cierto tipo de se
ñorío en que, salvo excepciones, la situación de los - 
enfiteutas no debió ser excesivamente difícil, si se - 
tiene en cuenta que el pago del censo enfitóutico fue 
casi siempre en metálico; un canon que, al ser fijo, - 
fue devaluándose progresivamente. La inexistencia de 
población morisca evitó además la posibilidad de que - 
los señores pudieran actualizar sus rentas, tal y como 
ocurrió en el País Valenciano, como ya se vio en otra 
parte, y en Aragón, como ponen de relieve los estudios
del propio Lapeyre de A. Alvarez , J. Maiso,G.Colás, 
P.Querol y el importante trabajo de Margarita 0rtega(30). Las tierras que los señores no habían cedido en enfi*--
teusis en el ámbito de su jurisdicción y las amplias - 
posesiones de que disponían en las tierras de realengo 
, conformaban grandes patrimonios que eran cedidos en 
arrendamiento (a veces incluso en grandes lotes a un - 
solo individuo) o cultivadas directamente con majoráis 
• Las clases urbanas, aprovechando la posición privi
legiada de la ciudad de Palma ("la organización munici_ 
pal que surge en 1249 está hecha por y para la Ciudad" 
^■^), pronto se incorporaron al proceso de adquisi^i—  
ción de tierras. En ambos casos, al igual que en Cata_
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luña, la figura del hereu sería un elemento clave para 
explicar la pervivencia de patrimonios considerables 
en manos de unas pocas familias .(con título nobiliario 
o no) hasta bien entrado el siglo XIX, Desde ese mo—  
mentó son conocidos los mecanismJs -habría que incluir 
también la redención de censos enfitóuticos- que pro—  
gresivamente fueron haciendo posible la configuración 
de unas estructuras de propiedad de corte minifundista

i.

• Al menos por lo que a Mallorca respecta, porque en 
el caso de Menorca parece que la no introducción del -

t-
cultivo de la vid en la segunda^ mitad del XIX y la apa_ 
rición de cultivos forrajeros (ene1ova) ligados a la -

,  ■ i ,ganadería, pudo haber influido no solo en la marcha de 
gran cantidad de poblacióí^^ino en el mantenimiento - 
de una propiedad rústica de mayor' tamaño.

En definitiva, una vez mas vuelve a ponerse de - 
relieve la necesidad de ho realizar interpretaciones - 
generales sobre la evolución de lLs estructuras de pr£ 
piedad en España. Es cierto que, a grandes rasgos,, se 
puede establecer una comparación entre los territorios 
de la Corona de Aragón y Castilla; la figura de la en
fiteusis y el arrendamiento a corto plazo fueron ele—  
mentos básicos que darían paso a estructuras de la pro
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piedad -y por tanto sociales- sustancialmente d i s t i n ^  
tas. No obstante, con el estudio de las comarcas cen
trales valencianas ya se ha demostrado la existencia - 
de una gran variedad de situaciones; un breve y provi
sional repaso al resto de territorios de la Corona de 
Aragón no ha hecho sino confirmar esta diversidad den
tro de un mismo ámbito.
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PARTE TERCERA

UN ELEMENTO DE CONTRASTE» ESTRUCTURA, CRISIS 
DE LA SOCIEDAD ESTAMENTAL Y CONSOLIDACION
LA GRAN PROPIEDAD EN CASTILLA LA NUEVA! '

\



0 0 513

En. las primeras páginas del trabajo se menciona-
/

ba un hecho paradójico: mientras en el ámbito valenci¡a 
no la propiedad de la tierra se hallaba hoy extraordi
nariamente fragmentada, en Andalucía, Castill^ y ^a —  

Mancha, el peso actual de la gran propiedad es abruma
dor. En uno y otro caso, puede afirmarse que las es—  

tructuras de propiedad del suelo ya se halláhan en bue^ 
na parte consolidadas en los años finales .del siglo -_ 
XIX. Por tanto, habría que dirigir la mirada a las —  

transformaciones que se llevaron a cabo en la primera 
mitad del siglo XIX o incluso antes, y buscar allí los
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elementos que hicieron posible el afloramiento de unas 
estructuras de propiedad sustancialmente distintas. - 
Sin embargo, establecida la necesidad del análisis com 
parativo entre diferentes regiones, como único medio - 
de ir sentando algunas conclusiones válidas en torno a 
la evolución del régimen de propiedad en España, una - 
vez más conviene preguntarse si estas diferencias in—  

terregionales eran de carácter general, o si, por el - 
contrario, se limitaban a aquellos territorios sujetos 
a jurisdicción señorial.

Para precisar los elementos de contraste entre - 
dos ámbitos diferentes, Castilla y el País Valenciano, 
con una dinámica evolutiva distinta respecto al regí—  

men de propiedad, se ha extudiado una extensa comarca 
de Xa Mancha Oriental. Una comarca, Los Llanos de Al
bacete, que además puede considerarse plenamente repre 
sentativa, no solo cuantitativa sino cualitativamente, 
para conocer el reparto del suelo en Castilla durante 
los siglos XIII y XIX, por existir pueblos sujetos a - 
diferente jurisdicción: realengos (Albacete, Barrax, - 
La Herrera, La Gineta), señoríos jurisdiccionales (Val. 
deganga) y señoríos mixtos o plenos (Balazote). Los - 
decretos abolicionistas, desvinculadores -y desamortiza^
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dores, haciendo posible un nuevo marco, o sancionando 
una situación anterior, dieron paso a la consolidación 
de una gran propiedad que habría de mantenerse estable 
hasta la actualidad, como puede verse en los cuadros y 
gráficos que siguen a continuación. A través de estos 
casos elegidos y con idéntica metodología al análisis 
del País Valenciano, se intentará profundizar en el c£ 
nocimiento de todos aquellos mecanismos fundamentales 
que fueron configurando las actuales estructuras de —  

propiedad de aquellas tierras.

\
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CUADRO V-l. Estructura general de la propiedad. Alba
cete, 1977

Grupos Propietarios Superficie (Ha)
(Ha) Núm. 'V# Total j¿

menos de 10 3 .2 9 3 79,03 6 . 7 3 4 , 9 5 ,5 5

1 0 -2 0 279 6 , 6 8 3 . 8 7 3 , 3 3 ,1 9

20-90 2 3 4 3 ,6 9 7 . 4 3 3 , 2 6 , 1 3

90-100 112 2 ,7 2 8 . 1 2 6 , 2 6 , 7

100-300 154 : 3 ,7 4 2 7 . 7 2 7 , 5 22 ,87 .

300-900 47 y 1 ,1 4 1 7 . 4 9 3 , 7  . 1 4 ,4 2

900- 1.000 2 4 0 ,6 0 1 3 . 9 3 1 , 2 1 3 , 1£

1 .000- 2.900 14 0 , 3 4 2 0 . 0 2 7 , 3 1 6 ,5 2

a . 900- 9.000 1 Ó ,02 4 . 0 8 3 , 2 3 ,3 6

9.000 y más 1 0 ,0 2 9 . 8 2 9 , 4 8 , 1 0

Total 4 ;;  113 1 0 0 ,0

"1
1 2 1 . 2 8 4 , 1 1 0 0 , 0

Puente: Catastro de Rústica. Cédulas de propiedad. 1977
Elaboración propia
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CUADRO V - 2 .  

z o t e ,  1981

E s t r u c u t r a g e n e r a l  de l a  p r o p ie d a d • B a l£

G ru p o s

(H a )

P r o p i e t a r i o s  

v’Núm • %

S u p e r f i c i e  • 

T o t a l  %

menos de 1 279 6 6 , 4 1 2 4 , 4 2 , 0

1 -■2 60 1 4 ,3 8 2 , 6
b 5

2 - •5 40 9 , 5 1 2 1 ,9 ' 2 » 1

5-■10 16 3 , 8 1 0 1 ,2 1 , 6

1 0 -■20 2 0 , 5 2 6 ,8 < V i

2 0 -■50 6 1 , 4 2 0 3 , 1 3 , 3

5 0 -■100 5 1 , 2 3 4 0 ,9 5 , 6

1 0 0 -■200 5 0 , 7 3 8 2 ,1 6 , 1

2 0 0 -

ooLA 5 1 , 2 1 . 6 0 1 , 6 2 5 , ’8
ooLA y mas 4 1 ,0 3 - 2 1 0 , 7 5 1 ,8

T o t a l 420 1 0 0 ,0 6 . 1 9 5 , 3 1 0 0 ,0!
Fuente: Catastro de Rústica. Cédulas de propiedad, 1981 ^
Elaboración propia



CUADRO V-3. Estructura general de la propiedad. Ba—
rrax, 1981_______________________________________________

G rupos

(H a )

P r o p i e t a r i o s  

Núm. G

S u p e r f i c i e  

T o t a l  %'í

menos de 1 171 2 0 ,7 8 7 ,9 0,5
1 -2 190 H 00 «4 H* 2 1 9 ,3 1,2
2 - 9 183 2 2 ,2 9 8 8 ,2 3,2
9 -1 0 103 1 2 ,9 7 ^ 1 ,8 % 2

1 0 -2 0 80 9 ,7 1 .1 2 6 ,1 6 , 2

20-90 67 8 ,1 2 . 0 9 4 , 6 1 1 ,3

90-100 23 2 ,8 1 .6 1 2 , 1 8 , 8

1 0 0 -2 0 0 30 3 ,6 4 . 2 3 9 , 2 2 3 ,3

200-900 19 1 ,8 4 . 0 9 9 , 2 2 2 ,5

900 y  más 4 0 , 9 3 . 4 1 7 , 1 1 8 ,8

T o t a l 826 1 0 0 ,0 1 8 .1 8 1 ,1 1 0 0 ,0

Fuente: Catastro de rústica. Cédulas de propiedad. 1981
Elaboración propia



CUADRO V-4. Estructura general de la propiedad. La
Gineta, 1981____________________________________________

1
G rupos P r o p i e t a r i o s S u p e r f i c i e

(H a ) Núm. % T o t a l %

menos de 1 501 2 7 ,1 176^1 1 ,5

i 1 -2 172 1 5 ,5 2 4 4 ,0 1 ,8

2 - 5 214 1 9 ,5 6 8 5 ,1 5 ,1

5 -1 0h x. 124 1 1 ,2 8 5 4 ,6 6 , 5

H 0 1 ro o 116 1 0 ,5 1 .2 9 0 , 2 9 , 5

' 20-50
• •1

120 1 0 ,8 5 . 4 2 1 , 6 2 5 ,2

50-100 58 5,4- 2 . 7 5 6 , 2 2 0 ,2  •

1 0 0 -2 0 0 17 1 ,6 2 . 2 5 0 , 4 1 6 ,5

200-500 6 0 , 6 1 . 9 1 6 , 5 1 4 ,1

500 y  más - - - -

1 T o t a l 1 .1 0 8 1 0 0 ,0 1 5 .5 5 2 , 7 1 0 0 ,0

P u e n te :  C a t a s t r o  de r ú s t i c a .  C é d u la s  de P r o p ie d a d , 1981

Elaboración propia



CUADRO V-5. Estructura general de la propiedad en La
Herrera, 1981____________________________________________

Grupos 1Propietarios Superficie
(Ha) Núm. % Total *

menos de 1 118 56,5 55,9 0,9
1-2 52 9,8 , 40,1 0,7
2-5 52 16,0 165,8 2,7
5-10 42 15,0 507,8 5,2
10-20 41 12,5 616,2 10,2
20-50 16 5,0 '

1
507,9 8,3

50-100 8 2,5 561,1 9,6
100-200 8 2,5 1.120,2 18,6
200-500 7 2,1 2.021,9 33,4
500 y más 1 0,3 656,6 10,8

Total 525 100,0 |
t

6.051,9 100,0

Fuente: Catastro de rústica. Cé¿ulas de Propiedad. 1981
Elaboración propia



CUADRO V-6. Estructura general de la propiedad. Valde-
ganga, 1 9 8 1 ____ ________________________________________

Grupos Propietarios Superficde
(Ha) Núm. % Total J %

menos de 1 684 47,2 260,9 3,8
1 - 2 552 2 2 , 8 481,6 7,1
2-5 248 17,2 745,6 1 0 , 8

5 - 1 0 1 0 0 6 , 8 655,6 9,6
1 0 - 2 0 56 3,8 705,6 10,5
2 0 - 5 0 17 1 , 2 529,5 7,7
5 0 - 1 0 0 6 0,4 446,1 6 ,«?

1 0 0 - 2 0 0 6 0,4 784,1 11,4
2 0 0 - 5 0 0 2

HO 452,1 6,3
5 0 0 y más t O H 1.816,6 26,5

Total 1.455 1 0 0 , 0 6.855,5 1 0 0 , 0

Fuente: Catastro de Rústica. Células de Propiedad. 1981
Elaboración propia
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A. El REALENGO

«

\

o-



I. CONCENTRACION DE LA PROPIEDAD A MEDIADOS
DEL SIGLO XVIII

La concentración de la propiedad de la tierra en 
pocas manos es la característica fundamental de l a s —  
tierras realengas de La Mancha a mediados del siglo —  
XVIII. Un largo proceso de apropiación de tierras ex
plica la existencia de unas estructuras de propiedad - 
totalmente polarizadas: por una parte, .un grupo "ir educi_ 
do de grandes terratenientes, locales y foráneos, que 
reunía la casi totalidad del terrazgo y de la produc—
ción agraria >y, en el otro extremo, la masa de peque—

«ños propietarios poseedores de reducidas extensiones.
Algún ejemplo concreto puede servir para ilus--

trar con mayor precisión estas afirmaciones. En el ex 
tenso municipio manchego de Barrax (más de 14.000 Ha 
cultivadas y j3*967 Ha. baldíos y pastos), 16 propÍ£ 
tarios se repartían, según el Catastro de Ensenada, —  
más del 73 % de la superficie cultivada (1 0 . 3 3 1  Ha ) y 
el 74 % del producto bruto extraído de la tierra (433* 
333 reales de vellón). Mientras tanto, el 4$ % de pr£ 
pietarios con extensiones inferiores a 20 Ha., no con
seguía reunir mas que el 1,2 % del terraggo (1 7 0 ,3 *Ha)
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y menos del Yi% del producto bruto (5*264- reales de ve 
llón)•

En cuanto al origen social de los propietarios, 
cuatro características generales mereceji destacarse: * 
a) la ausencia en este caso de nobleza titulada, b) la 
moderada importancia de las propiedades del clero, c) 
la existencia de baldíos y c) el indudable peso especí 
fico, dentro de los propietarios seglares, de algunos 
grandes propietarios locales y de los núcleos urbanos 
más importantes de la comarca• La relación de propie
tarios con más de 300 Ha , resume con claridad la par-

• • ; i ' l

ticipación de los grupos sociales más privilegiados.

\
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CUADRO I. Estructura general de la propiedad en Ba---
rrax, 1 7 5 5_____________________________

Grupos Propietarios Superficie
(ha) Núm. % total %

menos de 1 10 10,0 4,6 0,03
1-2 11 11,0 14,3 0 , 0 7

2-5 15 15,0 54,6 0,4
5-10 5 5,° 34,7 0,2

10-20 4 4,0 62,1 0,5
2 0 - 5 0 16 16,0 504,1 3,5
5 0 - 1 0 0 7 7,0 479,4 3,4

100-200 11 11,0. 1.540,1 11,0
2 0 0 - 5 0 0 12 12,0 3.832,1 27,1

más de 500 9 9,0 7-596,6 53,8
Total 100 100,0 14.122,6 100,0

Fuente: A.H.P • Albacete, Catastro de Ensenada ,• libros
núm. 32-34

Elaboración propia

&



CUADRO II. Distribución general del producto bruto (
reales de vellón). Barrax, 1733_______________________

Grupos Propietarios Producto
Núm. % Rs. vellón %

menos de 1 0 0 24 24,0 1.259,9 0 , 2

1 0 0 - 3 0 0 18 18,0 3.251,1 0 , 5

3 0 0 - 5 0 0 2 2 , 0 754,4 0 , 1

5 0 0 - 1 0 0 ‘ 8 8 , 0 5.239,9 0 , 9

1 .0 0 0 -3 . 0 0 0 13 1 3 , 0 22.154,5 3 , 8

3 .0 0 0 -5 . 0 0 0 7 7,0 25.724,1 4 , 3

5 .0 0 0 -1 0 . 0 0 0 8 8 , 0 6 7 .5 1 8 , 0 1 1 , 4«
1 0 .0 0 0 -3 0 . 0 0 0 12 1 2 , 0 186.628,4 31,8
3 0 .0 0 0 -5 0 . 0 0 0 - 4- 4,0 154.237,8 26,2
má s de 5 0 . 0 0 0 2 2 , 0 121.897,9 2 0 , 8

Total 1 0 0 1 0 0 , 0 5 8 8 .6 6 6 , 0 1 0 0 , 0

Fuente: A.H.P. Albacete, Catastro de Ensenada, libros 
núm. 32-34 

Elaboracion propia



Relación de propietarios que en 1753 superaban las 300 Ha. en
Barrax

Nombre Residencia Ext (Ha)
Producto 
(Rs Vellón)

l.D.Juan Isidro de Arcje Albacete 1.9 0 0 , 5 5 5 . 0 0 0

2.D.Pedro Patiñoa Tarazona (Albacete) 1.1 0 3 , 8 6 6 . 3 9 8

3.Fábrica Parroquial Barrax 795,1 38.739
4.1).Andrés Alarcón Villanueva de la Jara 7 2 8 , 1 41.028
5.Diego Alfaro Espinosa Barrax 725,3 40.227
6 .D.Pedro Vinuesa (Pbro) La Roda (Albacete) 641,8 18.618
7.D.Pedro Urrea Jorquera (") 6 2 9 , 8 34.243
8 .D.Alonso de fíaro l Chinchilla (n) 599,4 28.313
9-D.Juan de Arce Vera < La Roda (”) 512,4 8.597

10.D.José Arce (Pbro) 1» ( ti \ 589,7 1 5 . 7 6 6

ll.D.Garbriel Diaz (Pbr(o) M ( 1» 469,8 19.404
12.D.Antonio Benítez Chinchilla ( 11 ). 3 6 8 , 2 9.811
13.Parroquial de Lezuza Lezuza (") 355,4 10.498
14.D.Antonio Fernando Ajlfaro Barrax 3 8 0 , 8 11.803
13*Convento Religiosas Agustinas El Bonillo (") 328,3 20.179

16. T O 816.D^.Elvira Andújar Albacete 322,5
1 0 .351,1 4 3 5 . 5 3 4

Puente: A.H.P. Albacete, Catastro de Ensenada.
Elaboración propia
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En el resto de núcleos snealengos de la comarca - 
se daban unos índices similares de concentración de la 
propiedad. En cuanto a los propietarios, también pue
de decirse que el caso de Barrax constituye un modelo 
susceptible de ser ampliado al resto. Existían algu—  
ñas diferencias, tales como una mayor presencia del r-i 
clero y de la nobleza titulada en el municipio de Alba_ 
cete y Chinchilla, pero en ningún caso alteran de mane 
ra sustancial el esquema anterior. La componente urbsp 
na se halla en la base de toda la explicación.

En definitiva, los datos ponen de relieve la e—
existencia a mediados del XVIII de una situación en la'

que el grupo de mayores propietarios no pertenecía Vlí 
a la nobleza ni al clero, sino a una capa bien difeá-e

i
renciada del resto de propietarios, de terratenientes 
locales y foráneos. No constituía un grupo homogéneo 
puesto que en él se incluían antiguos linajes jde hidal̂  
gos y caballeros, propietarios urbanos domiciliados en 
los núcleos más importantes de la región y propietarios 
locales sin ninguna vinculación con la nobleza menor.

Según parece, el surgimiento y consolidación de 
estos grandes terratenientes, no es un hecho que haya 
que centrar en. el propio siglo XVIII. De la lectura _



de la obra de Salomón sobre la sociedad castellana en 
tiempos de Felipe II, se extrae la conclusión de que - 
apenas si ha pasado el tiempo desde ese momento hasta 
mediado el siglo X V I I I O t r o s  trabajos, como el de 
Isabel Carrillo, hablan también de los importantes nié
veles de concentración de la propiedad a fines del si-

(2 )glo XVI en las tierras de la Sagrav • Debe colegirse 
, por tanto, que el proceso de apropiación de tierras
en los realengos debió ser anterior, con lo cual co--
bran pleno sentido las interpretaciones de Reyna Pas—
tor de Togneri en el sentido de que ya en el siglo --
XIII la supuesta estructura "democrática" de la socie
dad rural castellana, organizada en base a los "conce
jos" presentaba una clara estratificación social^^. - 
En el mismo-sentido se pronuncia García Sanz cuando ha_ 
bla de repoblación en tierras segovianas se realizó s_o 
bre la base de los "concejos", para inmediatamente se
ñalar que "no hay que olvidar que los "caballeros", no 
bles -"caballeros fijosdalgo" o no -"caballeros villa_ 
nos" y "caballeros ciudadanos"-, constituían una capa 
social claramente diferenciada por su hegemonía respec_ 
to al resto de la sociedad repobladora* Estos "caba—  
lleros" controlaban los concejos de las villas y ciuda^



des, y dirigían el proceso repoblador en los respecti
vos alfoces. Por lo general, los linajes de los "caba
lleros" repobladores llegaron a detentar gran cantidad

(M - . fde tierras y de ganado,,K ' . La progresiva concesión -
de privilegios -fundamentalmente ganaderos- y el con—  
trol del gobierno municipal acabaría por otorgar a es
tos caballeros una gran preeminencia social. Los des
cendientes de estos caballeros hijosdalgo (cuyas pro-5- 
piedades casi siempre aparecen vinculadas), más algu—  
nos ricos labradores que habían adquirido patrimonios 
considerables, clérigos qu'e poseían tierras a título - 
particular, propietarios urbanos, el clero como insti
tución y, en lagunos casos, la nobleza titulada, po-L- 
seían la mayor parte de las tierras y ganados a media
dos del siglo XVIII.

El ejemplo de Chinchilla, a pesar de no disponer 
del libro de eclesiásticos del Catastro de Ensenada, - 
sirve para ilustrar el origen sociall de los grandes —  
propietarios y el papel real que debían ejercer en es
tos núcleos básicamente rurales.



Relaci6n de mayores propietarios en Chinehilla. 1772_______Extensión Cabezas 
Nombre____________________ Residencia (Ha) de ganado
D.Salvador Barnuevo 
(Estado hijosdalgo. j 
Regidor perpetuo)

Chinchilla 10.258 1.000

D.Sancho Barnuevo ii 1.4-91 -
D.Pedro Núñez-Flores Arce 
(Estado hijosdalgo. .1 

Regidor perpetuo)

it 1.54-6 971

D.Fernando Núñez Robres .. 
(Estado hijosdalgo. 
Alguacil Mayor)

tt 690
•

D.Pedro Navarro de Cantos
(Abogado del Real Consejo./
' Regidor perpetuo)

it 629 «

D.Julian López
(Estado hijosdalgo) j

ti 616

D.Juan Cañabate Albacete 455
Nicolás Martínez Salcedo 
(Labrador)

Chinchilla 553 .  \
D.Marcos Núñez. Cortés 
(Estado hijosdalgo)

ti 516 —

Fuente: A.H.P.. Albacete, Catastro de Ensenada, leg. núm. 225



Sabido es que en el Catastro de Ensenada no figu 
ra el régimen de tenencia, salvo en las tierras de e—  
clesiásticos• Esto impide la posibilidad de conocer a 
fondo la estructura social de la comunidad rural. Er- 
ro hay que suponer que gran parte de las tierras poseí* 
das por los grandes propietarios foráneo© y residentes 
, estarían cedidas mediante contratos de arrendamiento 
a corto plazo. Generalmente estos propietarios cedían 
la tierra a grandes arrendatarios (labradores) residen 
tes en las propias aldeas o casas de labor ubicadas en 
las tierras arrendadas.

Por debajo, residiendo en los pueblos,.un número
«

no muy amplio de medianos y pequeños propietarios y 3—  
una gran masa de jornaleros sin tierra, completaban -- 
los distintos grupos sociáles en estas comunidades ru
rales. En el censo de F l o r i d a b l a n c a l a s  cifras de
labradores son suficientemente representativas de laj-1
importancia de este grupo de campesinos; también los - 
porcentages de jornaleros (sin contabilizar los cria—  
dos) ayudan a comprender la realidad de la condición - 
social de buena parte de la población.



?o sobre el to- % sobre el to-
Labradores tal de la Pob. Jornaleros tal de la Pob-* 

activa activa
Albacete 685 36,5 618 . 32,9
Barrax 118 21,7 220 40,5
Chinchilla 77 8,2 278 29,8

Puente: A.R.A.H. .Censo de Floridablanca. 1787
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II. TRANSFORMACIONES EN LA SEGUNDA MITAD DEL SI
GLO XIX

1. Capibios en la propiedad de la tierra.

A la vista de los cuadros, siguientes queda eviden 
ciada una situación típica de cualquier región de Esp^ 
ña meridional durante la segunda mitad del siglo XIX. 
Mientras un gran número de pequeños propietarios deten 
taban un escaso porcentaje de la superficie, en el po
lo opuesto un reducido número de ellos acaparaban casi 
la totalidad del terrazgo. El grupo de medianos pro—  
pietarios no parece que tuviera, en cambio, mucha im—  
portapcia• En definitiva, un esquema típicamente latí 
fundista, que no había sufrido alteraciones sustancia
les desde mediados del siglo XVIII y que había de expê  
rimenjtar en lo sucesivo cambios poco significativos —  
hasta el momento presente.

Si se hace excepción del escaso número de peque—  
ños propietarios (menos de 20 Ha/) no residentes, es - 
evidente que la pequeña propiedad seguía distribuida - 
casi en su totalidad entre el gran número de pequeños 
residentes en la capital y en las pedaníasde los dis-



tintos términos. Constituían pequeños lotes, en mu-fjrr 
chos casos de huerta, en las cercanías de los núcleos 
urbanos y en los escasos regadíos existentes en el tér 
mino. Predominaba el cultivo directo sobre otras for-

i
mas de tenencia y aparecían dos grupos de propietarios 
bien diferenciados: aquellos que únicamente disponían 
de los ingresos provenientes de la puesta en cultivo - 
de su propiedad y aquellos otros que al tiempo eran —  
arrendatarios, a veces de considerables extensiones, - 
de los grandes propietarios absentistas. En el primer 
caso, si la propiedad era menor de 5 Ha., es de supo—  
ner que en épocas de demanda dé mano de obra se emplea_ 
ran como ¿jornaleros en los grandes latifundios de la* - 
comarca•

i
Por lo que respecta a la gran propiedad, ya se - 

indicaba el elevado índice de concentración. En el ex 
tenso municipio de Albacete, po'ij ejemplo, en el año —  
1862, un total de 78 propietarios se repartían 90.950 
Ha. , lo que suponía más del 80 % de la superficie del 
término. De ellos, 30 eran no residentes y poseían el 
35 % del terrazgo, mientras que entre 4-9 propietarios 
residentes se repartían el 4-6 % de la superficie. Ni
veles similares se daban en el resto de lugares.
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Se ha apuntado con anterioridad la idea de que - 
el proceso de acumulación de tiérras en manos de la no 
bleza, el clero y sectores de la burguesía agraria no 
partió del siglo XVIII, sino que hay que remontarse a 
épocas anteriores. No obstante, no es menos cierto —  
que como consecuencia de los cambios que llevo apareja 
da la crisis del Antiguo Régimen, la supresión del ma
yorazgo y la venta de tierras del clero y de propios y 
comunales, supuso la puesta en circulación de una im—  
portante cantidad de tierras a precios muy favorables 
para los nuevos compradores.

Por lo que respecta a la desamortización ecle---
«siástica -de relativa importancia en la comarca-, pue

den extraerse unas conclusiones generales a través del 
caso de Albacete: sobre un total de 4.000 Ha vendidas 
procedentes del clero regular y secular, un porcentaje 
muy elevado estaba dedicado al cultivo de cereales y -
todas las fincas se hallaban localizadas en las tie---
rras de mejor calidad. La venta se realizó, general—  
mente en conjunto, sin proceder a la fragmentación más 
que en muy contados casos. Entre los compradores, de
jando a parte un cierto número de especuladores siem— ■ 
pre difíciles de precisar, aparecen mienbros'de.la bur
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guesía local o provincial, siendo igualmente destaca—  
ble la presencia de individuos de Madrid y Murcia. A 
veces compraron también propietarios locales con resi
dencia fijada en casas de labor, lo cual hace suponer 
que se trataba de grandes arrendatarios que por haber 
disfrutado de condiciones favorables en sus contratos, 
unido a ello una buena coyuntura en los precios de los 
productos, podían ahora invertir sus ahorros en la com 
pra de tierras desamortizadas. Es de notar la casi nu 
la incorporación de la nobleza a este proceso de com—  
pras e igualmente, aunque por razones bien distintas, 
de los pequeños propietarios y jornaleros.

Mayor importancia revistió, por su gran exten-—
sión superficial, la venta de baldíos. Generalmente -
pasaron también a pocas manos. Como indica Gil Olcina
, "no hay riesgo en afirmar que la gran beneficiarla -
de la almoneda de bienes públicos fue la oligarquía m£
nopolizadora del poder en los grandes municipios, que
a los herederos de extinguidos mayorazgos añadía ahora
la presencia cada vez más nutrida de una burguesía a—
ristocratizante a la que el remate de bienes naciona-^

(6)les reporto elevados beneficios y prestigio social"
• A veces se realizaron adquisiciones de miles de he£
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téreas por un solo comprador; es el caso de D. José Sa_ 
lamanca, posteriormente marqués del mismo nombre, hom
bre destacado de la burguesía financiera, quien solo 
en los municipios de Albacete y Barrax compro un total 
de 6.033 Ha procedentes en su totalidad de bienes de 
propios•

Lógicamente, este movimiento de tierras provoco 
ciertas rembdelaciones en las estructuras de propiedad 
preexistentes, posibilitando la aparición de nuevos la_ 
tifundios, aunque especialmente sirvió para agrandar - 
aquellos que ya lo eran en el Antiguo Hégimen. Acabae 
do el procepo, las familias nobles conservaban sus pa
trimonios y la burguesía agraria, tanto la procedente 
del Antiguo Régimen como la de nuevo ascenso, había a-

1
fianzado su poder político y económico. Pero, en esen 
cia, la revolución burguesa o liberal no había altera
do las viejas estructuras de propiedad.



2. Propiedad y explotación: la figura de los grandes 
arrendatarios

Los mismos contrastes que existían en las estruc
I

turas de propiedad se daban también en las explotacio
nes. El análisis de los amillaramientos de Albacete y 
Barrax ha permitido establecer un panorama general de 
la estructura de las explotaciones en Je1 que aparecen 
importantes diferencias respecto a la distribución de 
la propiedad. Esta disociación aparece todavía más —  
clara en el cuadro donde, para el caso de Albacete, se 
ha hecho la diferencia entre propietarios que cultiva
ban sus tierras, propietarios que solamente lo hacía^i 
en parte, cediendo el resto en régimen de arrendamien-

I
to a corto plazo, un tercer grupo constituido por aqu£ 
líos que, además de cultivar sus i tierras, tomaban a su 
vez la mayor parte en arrendamiento y,| finalmente, un 
cuarto grupo muy importante integrado por "grandes a—  
rrendatarios" sin tierra propia. Las conclusiones que 
destacan especialmente son las siguientes: a) Hasta el 
intervalo correspondiente a las 100 Ha , la estructura 
de la propiedad y de las explotaciones coincidían en - 
gran medida, en especial las comprendidas hasta las 50



Ha, Ello significa que la casi totalidad de pequeños 
y medianos propietarios eran al tiempo cultivadores de 
sus tierras. En general eran pequeñas extensiones, —  
aunque de buena calidad, por tratarse de las huertas - 
que rodeaban la capital y algunas vegas del término. 
Constituían un grupo muy numeroso (70*5 % del total) y 
muy definido, ya que rara vez aparecen como arrendata
rios de otras tierras, b) Al segundo grupo pertene---
cían aquellos propietarios que solo explotaban parte - 
de sus tierras; constituía el 8,8 % del total y estaba 
integrado casi en su totalidad por los grandes propie
tarios, residentes o no; detentaban el 59*6 % del to—  
tal de tierras de las que mas de la mitad habían cedi
do en arrendamiento, c) Finalmente, un tercer y cuar-e 
to grupo, de características similares, formado por 11 
grandes arrendatarios" con tierra propia o sin ella; - 
cultivaban más del 53 % del total labrado y sólo el —  
grupo de arrendatarios sin tierra propia labraba más _
del 33 % de la superficie. Figura común a otras tie—

* (7 )rras peninsulares, especialmente en AndalucíavfJ , el - 
"gran arrendatario" ha constituido, al menos desde el. 
siglo XVIII, una base fundamental en el esquema gene—  
ral de explotación de la tierra en La Mancha, actuando
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de hecho como si de auténticos propietarios se tratara 
frente a la gran masa de jornaleros. No deja de ser - 
significativo que todavía en los años dincuenta del 
presente siglo, los asalariados de las casas de labor 
hicieran la distinción entre el "señorito" (propieta—  
rio de la finca) y el "amo" (gran arrendatario).



B. SEÑORIOS JURISDICCIORALES

\



El lugar de Valdeganga de Jorquera es un claro - 
exponente de señorío donde el ejercicio de la jurisdic. 
ción por parte del titular no llevaba aparejada la com 
ponente solariega. En la respuesta al Interrogatorio 
del Catastro de Ensenada puede leerse que Meste Referí, 
do Lugar como uno de los treze que abraza la villa de 
Jorquera capital de su estado es de señorío y la Juris 
dicción Pedánea que Goza es a elección de la* Señora —  
Marquesa de Villena con quien se elixen annualmente —
sin que por este Derecho Jurisdiccional trivu ten a S.

/'o')E. maravedises algunos"'- . La apropiación de exceden
te agrario por parte del señor quedaba limitada a- su -

•
participación en el cobro de diezmos y a la percepción 
de alcabalas y tercias reales enajenadas de la Corona; 
cantidades que, en cualquier caso, había de pagar el - 
campesino, tanto en realengos como en señoríos. La —  
inexistencia de algún'tipo de derechos derivados del - 
reconocimiento del dominio directo sobre la tierra vie_ 
ne abalada tanto por la respuesta 22 al Interrogatorio 
, en la que se afirma que "esta Población esta adorna
da con ciento setenta y nueve casas (...) y que aunque 
este lugar es de señorio y pertenece a la Exma. Sra. - 
Marquesa de Villena no pagan por el establecimiento —
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del suelo a S.E. cantidad alguna...'1' , como por el -
hecho de que la marquesa no figurara entre los propie
tarios de tierra del término. En consecuencia, la evo 
lución experimentada en las estructuras de propiedad - 
no presentan diferencias con la de cualquier realengo.

Según el Catastro de Ensenada a mediados —
del siglo XVIII mas del 80 % de propietarios residen— 
tes solo reunían el 3 0 , 5  de la tierra cultivada y el 
33 c/o del producto bruto, mientras que los no residen— ? 
tes, que suponían un 1 5 poseían más del 68 % de la 
tierra y el 65 % del producto. La tierra detentada —  
por el clero suponía, en cambio, un porcentaje insigni 
ficante. Entre los aspectos más reseñables en cuanto 
a la estructura social destaca: a) la ausencia del gru 
po de grandes propietarios residentes que existía en - 
los realengos estudiados; predominio de la propiedad - 
media, pequeña y minifundista. b) La gran concentra—  
ción de tierras en pocas manos, destacando entre los - 
mayores propietarios el mayorazgo de D. Francisco Be—  
rástegui (821 Ha y 11.146 reales de vellón de produc
to) quien a su vez era señor jurisdiccional de las vi
llas de Alpera y Carcelén; Miguel Alegre, domiciliado 
en Albacete (561 Ha y 20.547 reales de vellón) y D.

■s
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Pedro Silvestre Urrea (368 Ha y 3*731 rs. de vellón).
En 1862 apenas si había cambiado la situación^^ 

• Se había incrementado el número de pequeños propie
tarios residentes, pero la mayor parte de la superfi*--*- 
cié seguía concentrada entre un reducido grupo de pro
pietarios a cuya cabeza estaba el conde de Casal (titu 
lar de una de las casas nobiliarias valencianas más im 
portantes), con 1326 Ha en el termino. Como es lógi^
co, los marqueses de Villena, a raíz de la promulga--
ción del decreto de 6 de agosto de 1811, perdieron de
finitivamente todos los derechos derivados del ejerci
cio de la jurisdicción. Al no disponer de sustrato te¡ 
rritorial, con la abolición de su señorío jurisdiccio
nal desaparecían todos sus derechos en este lugar.

\

Ú-
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CUADRO X, Estructura general de la propiedad en Valde_

Grupos Pr opile tari os Superficie (Ha)
(Ha) Núm. % Total %

menos de 1 40 • 25,1 2 5 , 8

i

o 00

1 - 2 39 24,4 44,7 1.4
2-5 24 ' ' 15,1 76,4 2,3
5 - 1 0 23 14,4 160,2 ' 5,0

oOJioH llf 6 , 8 162,2 5,0
20-50 1 1

.
6 , 8 3 2 8 , 2 10,0

5 0 - 1 0 0 7 ' 4,4 450,2 13,8«
1 0 0 - 2 0 0 2 1 , 2 2 6 5 , 0 8 , 1

2 0 0 - 5 0 0 1 i 0 , 6 368,5 11,3
más de 5 0 0 2 1 , 2 1 -3 8 2 , 1 42,3

Total 160
"1

1 0 0 , 0 3.265,4 1 0 0 , 0

Euente: A.H.P. Albacete, Catastro de Ensenada, libros núnw
182 al 188

Elaboración propia
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CUADRO XI. Distribuciónl general del producto bruto (Reales
de vellón). Valdeganga, 1753 ¡

Grupos Propietarios
1

Producto
Núm. % Rs. vellón %

menos de 1 0 0 8 8 35,0 3 .6 0 5 , 6 4,6
1 0 0 - 3 0 0 31 19,3 5 .2 0 0 , 1 6 , 6

3 0 0 - 3 0 0 12 7 , 6 4.803,8 6 , 2

3 0 0 - 1 0 0 0 18 1 1 , 2 1 2 .6 3 0 , 6 16,2
1 0 0 0 - 3 0 0 0 8 5,1 14.353,1 18,5
3 0 0 0 - 3 0 0 0 - -

•'4 í)
/ -

3 0 0 0-1 0 . 0 0 0 1 0 , 6 5 .7 3 1 , 4 * 7,3
1 0 .0 0 0 -3 0 . 0 0 0 2 1,2 3 1 . 6 9 4 1 40,6
3 0 .0 0 0-3 0 . 0 0 0 - - - -

más -de 3 0 . 0 0 0 - - -
Total 160 100,0 78.018,6 | 100,0

Puente: A.H.P. Albacete. Catastro deí Ensenada, libros nú^.
182-188

Elaboración propia
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CUABRO XII. Estructura general de la propiedad en Valde- 
_____________ ganga, 1863__________________________________

Grupos Propietarios Superficie (Ha)
(Ha) Núm. % Total %

menos de 1 135 45*6 54,5 1,6
1-2 44 14,8 61,1 1,8
2-5 58 1 9 , 6 181,9 5,6
3-10 27 9,2 185,9 5,7

10-20 12 4,2 174,3 5,4
2 0 - 3 0 10 5,4 289,9 9,0
5 0 - 1 0 0 5 1,6 335,4 10',3

100-200 3 1,0 408,4 12,5
2 0 0 - 5 0 0 1 0,3 233,4 7,2
ma s de 5 0 0 1 0,3 1.326,4 40,8

Total 296 100,0 3,251,2 100,0

Fuente: A.H.P. Albacete, Amillaramiento, libro núm. 333



C. SEÑORIOS TERRITORIALES



I. EL REGIMEN SEÑORIAL Y LOS MECANISMOS DE EX-
TRACCION DE EXCEDENTE

Queda por último el tipo)de señorío territorial, 
cuyo titular reunía el elemento jurisdiccional y el S£ 
lariego. Ya en el siglo XVIII eran escasos en Casti—
lia la Nueva. Moxó señala que la fecha de su creación

/
fue básicamente entre los siglos XIV y XV, con el en—
tronamiento de la dinastía de los frastamara. Por lo
que se refiere a Castilla, aunque comienzan a basarse
esencialmente en el ejercicio de funciones públicas —
-judiciales, administrativas y financieras- no pierden

«

la noción de su primitivo dominio sobre la tierra, orí 
gen primario de la institución,señorial y, si bien pue 
den ver reducido el ámbito territorial de la antigua - 
reserva y resultan evidentes ciertos derechos al domi
nio útil de los vecinos o cultivadores, establecidos - 
en los señoríos recién constituidos, el dominio direc
to -o, si se prefiere, señorial- sobre la tierra, se - 
refleja en los atributos de índole esencialmente terri 
torial que aquellos pagan, como canon de disfrute de - 
sus parcelas’. Entre estos destaca en Castilla la "mar 
t i n i e g a " . Según se desprende del estudio de Salo-



mon para el siglo XVI, no eran muy numerosos en tie--
rras castellanas, donde predominaba más bien el tipo -

r (1 ó")de señorío jurisdiccional simple^ , pero los que se
crearon habrían de permanecer intactos hasta el mismo
siglo XIX, como expoñentes dé un feudalismo de carác—
ter tardío, donde la presión señorial sobre el campesi
nado, alcanzaba en muchos casos cotas extraordinarias.

Caso verdaderamente paradigmático de dureza seño
rial, lo constituye el señorío de la.villa de Balazote
, creado por Juan II en virtud del Real Privilegio del
año 14-37, en favor de D. Rodrigo Manrique, conde de
redes. Por dicho privilegio se le entregaba el seño—

«
río de la villa de Bala zote y su término con la juris
dicción civil y criminal y el mero y mixto imperio.
El traspaso de la jurisdicción se completaba con la —  
concesión de rentas, pechos y derechos, penas y calum
nias. Por último, se completaba la cesión de "aguas - 
corrientes y manantes en el distrito y territorio de - 
dicho término y las demás cosas anexas y dependientes"
(1 4 )

•

La situación apenad ha variado a mediados del si 
glo XVTII. A través de las Respuestas Generales sabe
mos que era "un señorío perteneciente al vínculo que -
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en esta fundó D^# Juana de Guebara, viuda que fue de -
D. Juan de Alpharo y Ortega, del consejo de S.M. y su 
Alcalde de Hijos Dalgo en la Real Chancilleria de Gra
nada, como marido que es de D°. Ana Theresa de Alpharo 
y Colomer, su legítima esposa, Condesa de dicha Villa"
(15)̂ . Hn señorío en el que las rentas percibidas por 
el titular derivadas de sus funciones jurisdiccionales 
y de su carácter de señor territorial eran de una ex—  
traordinaria importancia, existiendo todavía reminis—  
cencia de antiguos tributos percibidos por los nobles 
castellanos en la Edad Media y ya prácticamente extin
guidos.

1). La relación detallada de los tributos- era la ■=> 
siguiente:

a) Jurisdicción civil y criminal, mero y mixto - 
imperio.

b) Imposiciones inherentes al suelo o al solar.
- el derecho de w£umazgo" (o humazgo), tributo

que anualmente pagaban al conde todos aque—  
líos vasallos que poseían casas en la pobla
ción, "por el estableciemiento del suelo de 
ellas"^16b



- el tributo que Salomón recoge con el nombre
(17}de aloxores  ̂ r , impuesto exclusivamente a 

los predios ocupados por la viña. En las - 
Respuestas Particulares el derecho quedaba 
precisado en "la séptima parte del fruto de 
uva que le pagaban los vecinos de dicha vi
lla y de fuera de ella que tienen viñas en 
el término de ella por el dominio directo - 
que tiene dicho señor en las tierras que o- 
cupan dichos plantios" . No resulta fá—  
cil definir con precisión esta fórmula de - 
aprovechamiento del suelo pues, si en prin- 
cipio podía pensarse en un contrato enfiteu 
tico, aunque con carácter limitado en el —  
tiempo ( una figura en cierto modo parecida 
al foro gallego), es sabido que desde fines 
del siglo XIV el mayorazgo castellano era - 
incompatible con cualquier tipo de arrenda
miento a largo plazo y de manera específica 
con la enfiteusis.

c) Monopolios
- derechos de portazgo y portazgo sobre las - 

caballerías y carruajes que pasaran por-*«-

-9-



cualquiera de los puentes del término.
- derechos de contaduría y fiel almotacén re

feridos a vigilancia de pesos y medidas en 
el mercado y contjrol de los comerciantes. - 
Este tributo, junto con el de escribanías, 
no reportaban al señor ningún beneficio por
estar cedidos graciosamente a los vasallos.

■ i
- horno de pan, molino harinero, batán y pozo 

de nieve, todos ellos arrendados a distin— ' 
tos individuos,;

d) Aleaba la s. También percibidas por el señor
de la villa a partir de 1610 en que este de-

«

recho fue enajenado a la Corona.
Pero la parte más importante de sus rentas -i— 

no provenía de estos derechos señoriales,'sino
del producto del arrendamiento de casas, tip---
rras y dehesas (todas! de utilización exclusiva 
del señor) sujetas al vincules En total, el —  
conde poseía a mediados del siglo XVIII 5»728 - 
Ha. de las 6.017 que tenía el término, o lo que 
es lo mismo, el 95 % 'de la tierra cultivada o - 
de pastos.

Por último, estaban los bienes no vinculados,



propios del conde, que se limitaban a un impor
tante número de cabezas de ganado.

LLegados a este punto, quiza convenga relacionar 
de forma detallada el producto del dinero obtenido por 
el señor, para averiguar qué porcentaje provenía de —  
los derechos puramente señoriales, del arrendamiento - 
de las tierras y de los ganados. Es la única forma de 
comprobar realmente la presión señorial, al tiempo que 
puede servir de comparación con el señorío valenciano.

CUADRO XIII. Ingresos obtenidos por el señor de Bala-
zote, 1736

Conceptos
Ingresos 

(Reales de Vellón)
1). Derechos señoriales 

fumazgo........... 859.
aloxores 1.200
horno de pan 286
molino harinero 1.620
pontazgo y portazgo
batán.......... .

2). Alcabalas.........
Total.

250
500
600

4.456
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3). Ca§§§_3l9uil§<las
número

3 7 4-*4-56
4). Tierras_aprendadas

regadío ~ Ha
is calidad 175,2 28.868,4
2  ̂calidad 1 .1 3 8 , 5  7 8 .2 3 9 , 2

viña 4,6 1.580
secano

2 '̂ calidad 1 5 , 1  680
3  ̂calidad 628,8 1 2 . 0 0 9

3- calidad (azafrán) 2,5 ____400,3
Total tierras............  121.776,9

5) • Dehesa§' -

Ha
la calidad 420
2a calidad 630 1 .3 2 2 , 2

3 a calidad 2.881  ‘ ^
Total dehesas...........  1.322,2

6). Bienes_libres_propigs_del=|§ñor
2.447 cabezas de lanar

- lana 3*402
- corderos 6.804

Total ganado.  10.206

r-S*



TOTAL INGRESOS............. 141.764,1

_______ Resumen general de ingresos ________
Reales de vellón

Derechos señoriales......  3*856
Alcabalas................. 600
Alquiler de casas........  4.003
Arrendamiento de tierras.. 121.776,9
Dehesas...'................ 1.322,2
Ganado (bienes no vinculados) 10.206

Total de ingresos 141.764,1

A la vista del cuadro, cobra pleno sentido la —  
crítica que se ha venido haciendo a las estimaciones - 
de Canga Agüelles cuando compara las percepciones señe) 
riales en las distintas regiones y señala que en Cata
luña y sobre todo en el antiguo Reino de Valencia, — 
era donde los señores percibían las mayores cantida—  
des con mucha diferencia.

Es evidente que en las estimaciones de Canga en

2.7
0,4
2.8 
86,0
0,9 
7,2 
100*, O



traron solamente las prestaciones de tipo antiguo (mo-
Ü

nopolios, censales y censos enfitéuticos). De esas e£ 
timaciones podría desprenderse un mayor grado de opre
sión señorial en tierras catalanas y valencianas y me
jores condiciones para el campesinado en.Andalucía, Ex 
tremadura o Castilla La Nueva. Pero, si se hubieran -
tenido, lógicamente, en cuenta los productos de los —

. i
arrendamientos como en el ejemplo anterior, o de las -
explotaciones ganaderas en señoríos' como el de Buitra-
go^ly\  las conclusiones habrían sido muy distintas.

Los mecanismos de extracción de excedente al cam
pesinado no acababan ahí, pues no debe olvidarse el ipa_•
peí de la Iglesia como grupo social privilegiado en la 
saciedad del Antiguo Régimen. Disponía de su propio\ - 
fiscal que en este caso era enormemente variado: inte
reses de préstamos (censales) y derechos sobre la tie
rra (diezmos y primicias). Había que añadir además el 
producto de los arrendamientos de sus tierras^^.

CUADRO XIV. El aparato fiscal de la Iglesia, Balazote
1). Derechos sobre la tierra Producto rs. vellón
- Diezmo pontifical de granos 

150 fanegadas de trigo 2.520
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95 fanegas de cebada 760
25 ” de centeno 276

- Diezmo pontifical de minucias y vino 350
- Diezmo de pan y vino j 8.000
- Diezmo de cáñamo pontifical 200
- Diezmo menor de cerdos y hortalizas 1.100
- Primicias 4-56
- Voto de Santiago V 216

2). Censales
- 2 censos redimibles sobre bienes del conde 2711*1

3). Arrendamiento de tierras jv 1.34-0,2
Total V .......  88.079,3

«

/ Queda finalmente la Corona, que por impuesto de 
cientos, millones y servicios, percibía 1.64-2 reales 
de vellón al año^"^. i



II. EL REPARTO DE LA TIERRA

El cuadro general de distribución de 18 propie
dad agraria hay que ponerlo en relación directa con el 
esquema anteriormente expuesto. Como ya se dijo, las 
tierras poseídas por el señor territorial, sujetas a - 
mayorazgo vinculado, suponían más del 90 % del total ~ 
municipal. Un 3*9 % se repartía entre seculares no re 
sidentes y bienes patrimoniales de clérigos. El clero 
sólo reunía el 0,1 %. Finalmente, el campesinado con 
residencia en la villa totalizaba 44,8 ha. (el 0,7 /¿)* 
de las cuales hay que tener en cuenta que solamente - 
22,3 Ha. no estaban sujetas al pago de la séptima par
te del fruto de uva por el dominio directo que tenía - 
el señor so.bre las tierras de viña; si partimos del he 
cho de adjudicar al propio campesino la propiedad de - 
las tierras de viña sujetas al pago de un canon en es
pecie, tal y como hace el Catastro, solamente 40 veci-

(22>)nos de un total de 1 1 3 eran propietarios de una pe
queña parcela de tiera. Como es sabido, el Catastro - 
no especifica los regímenes de tenencia, salvo en las 
tierras del clero y no en todas las ocasiones; con to
do, aunque no puede reconstruirse la estructura de las
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explotaciones, es lógico pensar que tanto las tierras 
del señor (excepto las dehesas), como las del clero y 
algún propietario no residente, estarían cedidas en —  
arrendamiento al campesinado residente o de poblacio
nes vecinas.

V



CUADRO XV. Estructura general de la propiedad. Balazc)
te, 1756

Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm. % Total %

menos de 1 40 74,1 15,5 0,2
1-2 4 7,5 4,6 0,1
2-5 - - - -

5-10 4 7,5 50,4 0,5
10-20 5 5,5 36,2 0,7
20-50 - - - 1

50-100 1 1,8 56,9 0,9
100-200 1 1,8 145,2 2,4
200-500 - - - -

500 y más 1 1,8 5.728 95,2
Total 54 100,0 6.016,¡3 100,0

Fuente: A.H.P. Albacete, Catastro de Ensenada, Respues
tas Particulares

Elaboración propia
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CUADRO X V I .  £ 1  r é g im e n  g e n e r a l  d e  d i s t r i b u c i ó n  d e  l a  t i e r r a  y  d e l  p r o d u c t o  ( e n  f a n e g a s )

H u e r t a

_______  M M I U m _____

T r i g o , c á  ña m o , me í z . S e m b r a d u ra v iñ a  . S e m b ra d u ra A z a f r á n DEHESAS

SEÑOR T E R R IT O R IA L E x .  1 , 7 5  

P r o d .  8 6 4 , 2 r s

2 4 , 9 1

7 9 8 6 . 5 8

1 9 7 5 ,6 5

98256,7
6 , 9 1 6 6

1 . 5 8 0

9 6 5 , 9

1 2 . 6 8 9

5 , 7 5

4 0 0 . 3 2

3 9 3 2 , 2

1 3 2 2 .2 3

E C L E S IA S T IC O S E x .  0 , 2 5  

P r o d .  1 2 5 . 0 4

1 1 0 ,4 9

7 . 6 6 0 . 1

2 , 2 5

441 .1Q 5

1

1 1 . 0 6

LEGOS E x .

P r o d .

8 6 , 8

1 4 . 6 5 2 . 9

4 6 , 3

1 0 2 5 3 .4

3 4 , 6

2 2 7 . 4

T O T A L

S u p e r f i c i e  ( H a )

1 8  c a l i d a d

R e n d im ie n t o  ( R e a l e s )

2

9 8 9 . 0 5

2 4 , 9 1

7.963,58

5 0 5 ,0 4

5 7 . 0 6 5

5 3 , 5

1 1 7 9 9 .1 7

—

* , ‘ 4 2 0 , 3

3 0 0

S u p e r f i c i e  ( H 8 )

2 8  c a l i d a d

R e n d im ie n t o  ( R e a l e s )

1 . 8 5 6 , 5 9

8 5 . 4 7 9 . 5

1 , 9 7
i

4 7 5 . 4

4 2 , 6

1 . 2 8 0

6 3 0 , 5

3 7 0 . 2 0

S u p e r f i c i e  ( H a )

5 8  c a l i d a d

R e n d im ie n t o  ( R e a l e s )

—

1 5 , 5 8

2 5 . 2

'  J 9 5 . 8 9 3 , .  

1 2 . 1 9 2 . 6

5 , 7 5

4 0 0 . 3 2

2 . 8 6 1 , 4

, 6 5 1 . 2

TO T A L

E x .  2  

R s .  9 8 9 . 0 5

2 4 , 9 1

7 . 9 6 8 . 5 8

2 . 1 7 3

1 2 0 . 5 6 9 , 7 .

5 5 , 4 7

1 2 . 2 7 4 , 5

1 . 0 0 1 , 5

1 3 . 4 7 2 . 6

3 , 7 5

4 0 0 . 3 2

3 - 9 3 2 , 2

1 . 3 2 1 , 4

T O T A L

P u e n t e :  C a t a s t r o  d e  E n s e n a d a  

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a

E x t e n s i ó n R e n d im ie n t o

 Rea l e s  M v d s

8 . 5 9 1 , 8  9 6 , 9  1 2 5 .0 9 8  9

N6 Fanaerca

1 1 5 , 9  1 , 2 8 . 2 5 5

8 . 8 7 5 . 4  1 0 0  1 5 6 .4 6 6  1 8

7 8 , 7

5 , 2

1 6 7 , 7  1 , 9  2 5 . 1 5 5  7  1 6 , 1
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Los decretos abolicionistas y las leyes desamor- 
tizadoras del siglo XIX habrían de introducir cambios 
en la vida y organización de la comunidad rural. La - 
desaparición de las cargas señoriales y eclesiásticas 
debió suponer un alivio a la precaria situación econó
mica de la mayor parte de las familias. También se ha_ 
brían de producir algunos cambios en la estructura de 
la propiedad con la aparición de nuevos propietarios - 
foráneos y la desaparición de la Iglesia; sin embargo, 
el señor territorial había conservado buena parte de - 
las tierras y figuraba como mayor propietario del tér
mino. En el extremo opuesto, los campesinos residen—

«
tes propietarios de tierra apenas habían incrementado, 
salvo alguna excepción, el número existente a mediados 
del siglo XVIII. .En síntesis, las transformaciones —  
operadas en la estructura de la propiedad quedan sinte^ 
tizadas en el siguiente cuadro:

Propietarios Núm. °/o Superficie^) %
nobleza (conde de Bala- 1 0,8 1.261,5 27*6
zote)
residentes.en distintas 16 1 5 , 3  922,5 20,2
capitales



propietarios de pueblos 39 53,7 1.308,4- 28,6
vecinos
propietarios residentes 63 32,2 1.084-,2 23,6

Total I 121 100,0 4.576,6 100,0

Fuente: A.H.P. Albacete, Relaciones de Riqueza. 1862, 
Sección Hacienda, leg. núm. 553 

Elaboración propia

Del análisis de las Relaciones de Riqueza del 
(27))año 1862^  ̂ , se aprecia como se ha producido el acce- 

so a la propiedad de un considerable numero de propie
tarios residentes en núcleos próximos, casi siempre po_ 
seedores de pequeños lotes; d.e ellos, un grupo muy re4 
ducido había accedido en cambio a la propiedad de gran 
des extensiones (superiores a las 4-00 Ha.) procedentes
de la compra de parte dJ las dehesas. Aparecen tam--
bien algunos grandes propietarios residentes en la ca
pital provincial. Pero el mayor propietario, con dife 
rencia, era D. Fernando Díaz de Mendoza, conde de La-_ 
laing y Balazote y Grande de España; bien es verdad —  
que su patrimonio territorial se había visto mermado - 
con respecto al total de tierras amayorazgadas a media_



dos del siglo XVTII. Las 1,261 Ha. de que era propie
tario en 1862 eran, sin 'embargo, las tierras que siem
pre habían estado cultivadas, mientras que la superfi
cie perdida se correspondía básicamente con las dejie—  
sas. El hecho hace pensar en la posibilidad de que en 
el siglo XVIII, por una extralimitación en sus dere--- 
chos, el señor territorial se hubiera apropiado ilegal, 
mente del uso y disfrute exclusivo de las dehesas ¡y —  
que posteriormente no hubiera podido Justificarlo. No 
hemos localizado ningún documento que haga referencia 
a protestas de los campesinos en este sentido, por lo 
que en principio este extremo no puede asegurarse,, pe
ro lo que sí es evidente es que la nueva legislación*- 
permitió consolidar como propiedad privada al antiguoi
señor territorial las casas y las tierras cultivadas - 
sobre las que había ejercido el dominio directo, con - 
lo cual había conseguido salvar la parte esencial <jle - 
sus rentas.
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CUADRO XVII. Estructura general de la propiedad, Bala- 
zote. 1862

Ha Propietarios % Superficie %

menos de 1 56 46,5 25,1 0,5
1-2 13 10,8 20,0 0,4
2-5 9 7,5 24,9 0,5
5-10 14 1 1 , 6 106,5 2,1

10-20 4 3,3 57,7 1,2
2 0 - 5 0 14 11,6 426,9 9,4
50-100 2 1,6 117,1 2,5m

100-200 3 2,4 419,6 9,3
-2 0 0 - 5 0 0 4 3,3 1.582,5 3 4 , 6

5 0 0 y más 2 1 , 6 1.796,1 3 9 , 2

Total 1 2 1 _ 1 0 0 , 0 4.576,2 1 0 0 ,0

Fuente: A.H.P. Albacete. Relaciones de Riqueza. 1862
Elaboración propia \
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Entre los 65 propietarios residentes, dos únicas 
mente poseían extensiones comprendidas entre las 3 0 0 y 
500 Ha.; uno de ellos era a su vez administrador de —  
lpsjbienes del conde. Seguía un grupo reducido de me
dianos propietarios, mientras que más de la mitad eran 
poseedores de una parcela inferior a una hectárea.

En el Repartimiento de Contribución Territorial 
rústica y pecuaria correspondiente a 1898^^, este es 
quema general no había experimentado muchas variacio—  
nes:

a). Sobre un total de 333 contribuyentes vecinos,
. . A .

» solamente cotizaban 133 como propietarios (4-0,5
•

°p ) , siendo el resto arrendatarios sin tierra —  
t propia• La riqueza imponible reunida por los - 

vecinos residentes suponía el 57 # del.total.
b). El mayor contribuyente seguia siendo el conde 
| de Balazote. Su riqueza total, rústica y pecua.

ria, suponía el 1 9 , 3  # del total municipal.



CONCLUSION

Es sabido que el proceso de transición se llevo 
a cabo en España según el modelo que comúnmente se lla_ 
ma via prusiana« De acuerdo con el mismo, "la aristo
cracia terrateniente y el Estado a su servicio otorga
ron desde arriba una reforma que mantendrá en el seno 
de la nueva sociedad importantes supervivencias del an
tiguo modo de producción y de las relaciones sociales 

(25)tradicionales" • En el caso concreto de España, al
final del Antiguo Régimen vendría propiciado "mediante

■ ■ • vuna alianza entre la burguesía liberal y la aristocra-
#  ,  icía latifundista, con la propia monarquia como arbitro 

, sin que hubiese un modelo paralelo de revolución cam 
pesina"^^, ¿onde los grandes perjudicados habrían si, 
do el clero y los municipios, con las desamortización- 
nes, y los sectores menos favorecidos del campesinado 
(pequeños propietarios y/o arrendatarios) que quedaron 
en general, al margen del proceso de adquisición de -- 
tierras.

Este modelo general puede ser válido, por ejem—  
pío, para las tierras peninsulares de realengo o de dô  
minio del monarca, donde las relaciones de producción



se encontraban ya a inicios del XIX más evolucionadas 
que la mayor parte de las tierras sujetas a régimen s_e 
ñorial y donde la propiedad de la tierra -excepción he; 
cha de amortizaciones y vinculaciones- era plena, puess 
to que el titular tenía la capacidad de decidir el uso
de sus tierras y excluir del mismo a los no propieta—

C 27 ̂ *rios^ ( . En este caso, la nobleza se seguirá conser
vando íntegramente sus propiedades al tiempo que la — - 
burguesía en ascenso saldría muy beneficiada.

El tema del señorío ofrece, en cambio, una gran
complejidad, puesto que entran en juego diferencias re
gionales que afectarían de manera profunda a la estruje

' %

tura general de la propiedad resultante tras los decre 
tos abolicionistas y desvinculadores• Y es en este câ  
so donde el modelo general de via prusiana, de compro
miso por arriba, ha de ser forzosamente revisado para 
algunas regiones españolas, puesto que al parecer, no 
sólo no se cumple, sino que quizá ocurriera lo contra
rio •

Es cierto que en el caso de Andalucía, Castilla 
la Nueva o La Mancha, los señores territoriales mante
nían, durante el Antiguo Régimen, el pleno dominio, so
bre la tierra que era cedida a diferentes cultivadores



0 0 5 7 1

en régimen de arrendamiento a corto plazo; para ello®,
la abolición de derechos señoriales significó únicamen
te la perdida de sus derechos exclusivos, prohivitivos
y privativos, pero consolidaron como propiedad privada

( 28*)sus respectivos patrimonios^ .
En ámbitos como el País Valenciano, a pesar de - 

que publicaciones recientes afirman que también aquí - 
salvaron los señores lo fundamental: la propiedad de - 
las casas, tierras y pastos^^, sin que los cultivad£ 
res directos accedieran por tanto a la propiedad^^, 
lo cierto es que la extensión generalizada en el seño^ 
río valenciano de la figura de la enfiteusis, cuya ca- 
racterística más definitoria consistía en que el domi
nio sobre la tierra era compartido entre el señor, de
tentador del dominio directo y el enfiteuta, que po--
seía el dominio útil, posibilitó, una dinámica evolutiL 
va muy diferente de la de Castilla, La Mancha o Andalu 
cía. En el caso valenciano no serían los enfiteutas - 
"los grandes beneficiarios del desmoronamiento de los 
•patrimonios señoriales valencianos, quienes,, ál redi-_ 
mir los censos transmitieron a las estructuras de la ■*
propiedad del suelo, con pocas variantes, la fragmenta_

* (ñl^ *ción existente en él* dominio útil^ • Es aquí, por -



tanto, donde hay que buscar la explicación al origen - 
del actual estado de minifundismo del campo valenciano.

Como consecuencia, es lícito pensar que, nos ha
llemos ante una vía específica de transición, mediante 
la cual, los antiguos enfiteutas, favorecidos por la - 
legislación emanada de la revolución burguesa, accede--
rían definitivamente a la propiedad plena y por consi-

■ v . )
guiente, si de aplicar algún modelo se tratara, habría 
que pensar en la existencia de .una vía valenciana o, - 
cuando menos, una imposibilidad de consolidación de la 
llamada vía prusiana^ debido a una fuerte presión ejer 
cida por,él campesinado y a su posterior triunfo fren
te a los señores mediante la vía legal^^.

Esta figura jurídica de la enfiteusis, común a - 
extensos territorios de la Antigua Corona de Aragón, -
incidiría igualmente, si bien con matizaciones- especí- 

I ~ (ññ')ficas, e n ( C a t a l u ñ a y  la Baleares. De igual modo, 
no puede olvidarse, dentro de este marco general de —  
contrastes regionales, la figura del foro gallego, si
milar a la enfiteusis en cuanto a la separación de do
minios, aunque con resultados diferentes en el reparto 
del suelo, tras la crisis del Antiguo Regimen^^ •
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anexo i _  „--------------  e o ^ s o
Estructura general de la propiedad en el realengo duran
te la secunda mitad del XIX.

• * c Albacete .1862
Grupos Propietarios Superficie (Ha)
(Kfl) Núm. % Total %

menos de 1 455 42,0 188,9 0 , 1

1 - 2 161 14,9 2 2 3 , 2 0 , 2

2 - 5 137 12,7 427,6 0,4

vn 1 H O 6 8 6 , 2 495,4 0,4
1 0 - 2 0 54 5 , 0 759,1 0,7

0LA10CVJ 47 4,5 1 .5 7 2 , 6 1,7
5 0 - 1 0 0 31 2,9 2 .5 1 7 ,2 2,5

1 0 0 - 2 0 0 34 3,1 5.008,7 5,0
2 0 0 - 5 0 0 48 4,4 15.270,4 15,1 ,
más de5 0 0 49 *,5 75.112,9 74,1

TOTAL 1.084 1 0 0 ,0 1 0 1 .3 5 6 , 0 1 0 0 , 0

Fuente: A.H.P* Albacete, Amillaramiento. 1862, Libros núm. 
226 - 2 2 9 .

Elaboración propia.

\
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Barrax. 1862
Grupos Propietarios Superficie (H&)
(Ha) Núm. Total %

menos de 1 5 2,2 3,5 0,01
1 - 2 15 6,6 21,0 0,19
2 - .5 57 25,2 189,1 0,90H1ir\ 29 12,7 208,1 1,1

10 - 20 58 16,7 542,2 2,8
20 - 50 28 12,3 863,1 4,4
50 - 100 16 7,1 1.178,3 6,1

1Q0 - 200 10 4,4 1.458,5 7,5
200 - 500 18 8,0 5.376,9 27,7 ,
más de500 11 4,8 9-563,5 49,3

TOTAL 227 100,0 19.404,2 100,0,

Fuente: A.H.P. Albacete, Relaciones de Riqueza. 1862, Libro 
núm. $69• ' ¡

Elaboración propia. '

\
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Chinchilla* 1863»
Grupos Propietarios Superficie (Ha)
(Ha) Núm. % Total %

menos de 1 7 1*2 3,2 0,006
1 - 2 315 35,2 201,3 0,36
2 - 5 55 9,6 180,3 0,3

VI 1 H O 41 7,2 295,4 0,7
10 - 20 29 3,2 449,8 0,9

ru 0 1 Vi o 32 3,7 1.009,1 2,1
30 - 100 21 3,6 1.623,1 3,4

100 - 200 18 3,1 2.449,3 5,2
200 - 300 25 4,5 8.699,9 18,2

más de 300 27 4,7 32.797,1 68,7 '
TOTAL 570 ioo;o 47.710,9 100,0

Fuentes A.H.P. Albacete, Amillaramiento* 1863» Libro núm.268 
Elaboración propia

\
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La Herrera. 1862.
J Grup o s Propietarios_____Superficie
(Ha) Núm. % ■ Total %

menos de 1 33 31,5 18,8 0,3
1 - 2 9 8,6 13,4- 0,2
2/- 5 10 9,6 31,7 0,6

VJI 1 H O 15 14-, 3 117,9 2,2
10 - 20 7 6,6 105,5 1,9
20 - 50 16 15,2 525,9 9,8
5 0 - 1 0 0 4 3,8 270,0 5 , 1

100 - 200 3 2,8 404,6 7,6
2 0 0 -  500 6 5,7 1.689,1 31,6
más de500 2 1,9 2.184,3 40,7

TOTAL 105 100,0 5.359,2 100,0

Fuente: A.H.P. Albacete, Amillaramiento, 1862, Libro núm.278 
Elaboración propia



ANEXOj II

Estructura general de lg.s explotaciones

Albacete. 1862.
Grupos Cultivadores j Superficie (Ha)
(Ha)_____  Núm.____ % Total %

menos de 1 443 3 7 , 1 187,4 0,1
1 - 2 181 1 5 , 1 246,2 0,2
2 - 5 1 3 0 1 0 , 8 395,6 0,4
5 - 1 0 66 5 , 5 468,3 0,5
10 - 20 46 3 , 8 640,3 0 , 6

20 - 5 0 62 5 , 2 2.060,1 2,2
5 0 - 1 0 0 53 2 , 7 2.340,3 2,3
100 - 200 72 6 , 1 10.787,7 10,8
200 - 5 0 0 115 9 , 8 ,

36.978,3 37,3
más de5 0 0 48 *yi 4 5 .3 8 7 ,3 4-5,6

TOTAL 1.196 100,0 99.491,9 100,0

Fuentes A.H.P. Albacete, Amillaramiento, 1862, Libros núm. 
226-229.

Elaboración propia ,
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Barrax. 1862
Grupos  Cultivadores Superficie
(Ha) Núm. % Total %

menos de 1 5 2,2 3,5 0,02
1 - 2 15 6,7 21,1 0,1
2 - 5 53 23,7 174,4 1,0
5 - 1 0 24 10,8 177,9 1,1

10 - 20 36 16,2 513,5 3,0
20 - 5 0 20 8,9 589,8 3,4
50 - 100 23 10,3 1.719,2 10,1

100 - 200 21 9,4 2.938,9 17,1
200 - 5 0 0 18 8,2 5.206,6 30,4
más de 5 0 0 8 3,6 5-784,6 33,78 .

TOTAL 223 100,0 17.129,7 100,0

Fuente: A.H.P.Albacete, Relaciones de Riqueza. 1862.
Elaboración propia

\



. T U s t r i b u c l ó n  d e l  c u l t i v o  d e  l a  t i e r r a  e n  A l b a o e t e .  1 8 6 2

Propietarios que bóIo explotaban 
sus tierras

Propietarios que oultivaban sólo 
una parte de sus tierra

Propietarios que tomaban tierras 
en arrendamiento

Arrendatarios sin tierra propia

E x p l o t a c i o n e s S u p .  e n  p r o p i e d a d S u p .  to m a d a  
en  a r r e n d a m ie n .

S u p . e x p lo t a d a

N ó m . % E x p le f la d a C e d id a T o t a l B x f c lb t .
n e d ia

8 4 0 7 0 , 5 1 8 . 5 8 0 — — 1 8 . 5 8 0 2 2 , 1

1 0 5 8 , 8 2 2 . 2 5 8 , 7 3 7 . 7 2 8 , 9 — 2 2 . 5 2 8 , 7 2 1 4 , 5

8 6 7 , 2 5 . 7 9 3 , 7 — 1 9 . 9 6 4 , 9 2 5 . 7 5 8 , 7 2 9 9 , 5

1 6 0 1 3 , 5 — — 3 4 . 0 4 0 , 4 3 4 . 0 4 0 , 4 2 1 2 , 7

1 . 1 9 1 1 0 0 , 0 4 6 . 9 0 2 , 4 3 7 . 7 2 8 , 9 5 4 . 0 0 5 , 3 1 0 0 . 9 0 7 , 8 8 4 , 2

I
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ANEXO, III

Relación de mayores propiedades

i
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Relación de propiedades superiores a 500 Ha An Albacete# 1862

Nombre

1.
2.
3.

4.

5.
6.
7.
8.
10.
11.
12.
13.
14. 
13. 
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.

Condesa de Villaleal
Marqués de Salamanca
D. Feo. Antonio de la 
Bastida y Bustamante
Herederos de D. Ceci
lio Núñez Robres

Residencia

Albacete
Madrid

Albacete

Extensión (Há)

17*767 (3.356 pastos) 
7.618 (7 * 5 0 0  pastos)

3.896

D. Pedro Falcón 
D. Miguel Agraz y Núñez 
Conde de Casal 
D. Gabriel Alfaro 
D, Antonio Fernández 
D. Julián Zamora Ibañez 
D. Tadeo Barnuevo 
D. Pedro López de Haro 
D. José Alfaro Sandoval 
D§ Eusebia Agraz 
D^.Dolores y Maria Bastida

Chinchilla(Alb.) 3.671 
Hellin (Alh.) 2.895
Albacete
Valencia
Albacete"1

2.074 
1.968 
1.885 
1.675

" 1.613
Chinchilla (Alb.') 1. 611 
Chinchilla(Alb.) 1.555
Albacete

Condesa de Antillón Madrid
D.José M^ Jaraba La Solaná(Alb.)
D. Ildefonso Núñez Flores Chinchilla(Alb.) 1.343 
D^.M^ Eugenia Pérez Castillo “ 1.122

1.504
1.470
1.432
1.401 (700 pastos)
1.401

D^.Josefa Zamora 
D. Pauline Saavedral 
D. Jesualdo López 
D. Fernando Cutolí 
D. Ramón Agraz 
D&.Carmen Yañez Barnuevo

Albacete 1.109
1.005

Moratalia (Murcio) 1.034 
Madrid 959.
Albacete 891

" 878



•C'-OJ D. Miguel Fernández Albacete 8 3 1

2 8 . D^.Remedios Saladar Hellin (Alb.) 8 1 7

2 9 . D.Victoriano López del Castillo Chinchilla 8 0 7

3 0 . D.José MS Urrea Cañizares Albacete 8 0 3

3 1 . D^. Leocadia Peral ti 7 9 6

3 2 . D.Ramón Gascón Madrid 7 9 1

3 3 . D. Juan Cañabate Albacete 7 7 3

3 4 . D. Alonso Ballesteros Castillo M 7 7  0

3 5 . D. Manuel Serna n
7 3 9

3 6 . D^.Dolores Benitez Escobar it 7 3 6

3 7 . D.Ramón Nuñez de Haro Requena(Val.) 7 1 8

oo . D.José M^ Mora Albacete 6 9 6

3 9 . José Olivas García Santa Ana (Alb.) 6 9 5

4 0 . D^.Antonia Ramirez Albacete 6 7 4

4 1 . Andrés Olivas García Santa Ana(Alb.) 6 7 2

4 2 . D Francisco Saavedra • Albacete 6 6 3

4 3 . D.Pedro Nolasco Pérez ti
6 3 5

4 4 . Asensio Martinez El Salobral (Alb.) 6 4 4

4 5 . D. Valerio Peral Albacete 6 2 3

4 6 . D. Gabriel de Arce La Rodg. (Alb.) 5 4 2

4 7 . D. Antonio López Ruiz Albacete 5 1 6

4 8 . Francisco Navarro Tinajeros(Alb.) 5 1 - 5

4 9 . D.José Yáñez Barnuevo Albacete 5 0 6

c o r n 3

• í

Fuente s Amillaramiento, 1862 
Elaboración propia



Relación de explotaciones superiores a 500 Ha en Albacete>1862
0 0 5 0

Nombre_____________ Residencia_____ Extensión (Ha) Total
En propiedad En arrend.

1 .Condesa de Casal Albacete 3«370(2351 pastos) 5.370
2.D.José de Salamanca: Madrid 3.259(pastos)--  — 5.239
3.D.Tadeo ^amuevo Chinchilla 1.611 --- 1 .611
4.Pedro Monsalve *C^ Molina 1 «576 1 .576
5«D.Miguel Agraz Albacete 1.412 --- .1 .412
6 .Julián Calderón *CSDon Liego --- 1 .401 1 .401
7 .D.E2 Antonio Bastida Albacete 1.031 --- 1 .031
8 .D«Cecilio Núñez Chinchilla 1.023 --- 1 .023
9«D.Pedro balcón Hellin 964 --- 964
10.Antonio Córcoles *0ntalafia 390 561 951
ll.Pascug.1 Herreros *C^ Benitez --- 840 840
l2.Regino Olivas *Pozarro --- 835 835
13.Juan Gómez ♦Salomón — — 801 801
14.Q. Honrubia *Mercadillos .. 67 7 2 2 789
15.D.Manuel Serna Albacete 7 3 9 (pastos) --- 739
16.Jerónimo Padilla' *Riach»elos --- 7 2 0 7 2 0

17.D.José M^ Mora Albacete 6 9 6 16 7 1 2

18.Antonio Rodenas *C* Sevilla 2 7 0 2  f 704
19«Pedro Villar *La Morena --- . 7 0 0 7 0 0

20.Segundo Giménez La Gineta 1 7 5 (pastos) 525 7 0 0

21.José Olivas Santa Ana 6 9 6 --- 696
22.Manuel Román ♦Campillo 1 2 6 7 2 684
23.Patricio Sánchez ^Campillo 1 2 6 7 2 684
24.Andrés Olivas Santa Ana 6 7 2 --- 6 7 2

23.D^.Antonia Ramirez Albacete 6 7 0 --- 6 7 0

26.Antonio.Garcia ♦Casas Rojas 103 346 951
63327.José Alcaraz ♦Tinajeros 2 631

28.José Olivas *Malpelo --- 624 624
29«Juan Lozano *C4 Capitán 378 243 . 6 2 3

30.D.Valerio Peral Albacete 3 0 0 3 0 0 600
31.Eusebio Villar *E1 Villar --- 3 6 0 3 6 0

32.Juan Martinez *La Torrecilla 392 163 555
33«P«Mamerto Parra Albacete 109 444 553
34.Pedro Molina *C* Alta 1 2 531 543



35*D*Gabriel de Arce La Roda 942 --- 542
36.Pedro Martinez Monte 539 ___ G 0 ^ - $39
37.Emeterio Tarraga *Cerro Lobo 351 182 533
38.Giego Gómez Nueva 1 525 526
39*Asensio Martinez Salobral 522 --- 522
40.Antonio Sánchez •Mercadillos — — 504 504
41.Juan Sánchez *La Cortesa --- 504 504
42.Antonio Piñero *B. Viejos 175 327 5 0 2

Fuente: A.H.P. Albacete, Amillaramiento, 1862 
Elaboración propiai
(*) Grandes arrendatarios (labradores) con o sin tierras, 

residentes en las casas de labor.

. } ■

\



Relación de mayores propietarios en Barrax. 1862_________
C 0 5 9 2

Nombre Residencia Extensión

1.D.José Alfaro Albacete 1.389
2.D.Ramón Peral n 1.228
3.D.Angel Escobar « 1 . 0 5 0

4.D.José Galiano Almansa (Alb.) 818
5.D.Ramón de Haro Chinchilla(Alb.) 634-
6.D^.Escolástica Martinez Iniesta (Cuenca) 616
7*D.José Navarro El Bonillo (Alb.) 560
8.D.José M^ Herrera Sisante (Alb.j) 529
9.Gerónimo Grande La Roda (Alb.) 326
10.Gerónimo Tebar » 326
11.D.Miguel Diefebruno Madrid 4-4-8
12.D.Manuel Cortés Balazote (Alb.) 

Barrax (Alb.)
380

13.Roque Iniesta Martinez 333
14-. D^. Rosa La Prada Albacete 333
13.D.José de Salamanca Madrid 34-8
16.D.Benito Núñez Barrax 323
17«Santiago Avendaño Le zuza (Alb.):; 323
18.D.Pedro M£ Vinuesa La Roda(Alb*) / 318

Puente: A.H.P. Albacete, Amillaramiento, 1862. 
Elaboración propia

\



0 0 5 0o
Relación de mayores propietarios en La Herrera, 1862______

Nombre________________  Residencia Extensión(Ha)

l.D. Cecilio Múdela Sta Cruz de Múdela 1.868
2.Pascual Ibáñez Yecla 1 . 2 5 0

3«D.Antonio Fernández La Herrera 587
4.D.Pedro de Haro Chinchilla (Alb.) 551
5.D^.Rosa Prada Madrid 555
6.Ramona Moreno Chinchilla 527
7*D.José Alfaro Albacete 324
8.Conde de Balazote Madrid 286

Fuentes A.H.P. Albacete , Amillaramiento« 1862 
Elaboración propia



Relazión de mayores propietarios en Chinchilla . 1772 -0-0 0H) 4
Nombre Residencia

1.D. Salvador Barnuevo 
Estado hijosdalgo, Regi
dor perpetuo

2.D.Sancho Barnuevo (menor)
3#D.Pedro Núñez Flores Arce 

Estado hijosdalgo, Regi
dor perpetuo

4.D.Fdo. Núñez Robres 
Estado hijosdalgo

5.D.Jerónimo Núñez Robres 
Estado hijosdalgo,Al
guacil mayor

6.D.Pedro Navarro de Cantos 
Abogado del Real Consejo 
Regidor perpetuo

7.D.Julián López 
Estado hijosdalgo

8.D.Juan Cañabate
9#Nicolás Martinez Salcedo 

(Labrador)
10.D.Marcos Núñez Cortés 

Estado hijosdalgo

Chinchilla

Albacete

Chinchilla

xrrr

Extensión(Ha)

10.238
1.491

1.346

1.303

690

629

616
435

333

316

Fuente: A.H.P. Albacete, Catastro de Ensenada. Chinchilla.
leg. núm. 225 

Elaboración propia



Relación de mayores propietarios en Chinchilla. 1863 0 0  ̂05 “í

Nombre Residencia Extensión (Ha)

Madrid
u

La Roda (Alb.) 
Chinchilla

ti

1.D, Pedro López de ^aro Chinchilla
2.D. Feo Núñez Robres "
3.D. Manuel Núñez Cortés 11
4.D^.Fca Pérez Pastor
5.D.José M^ Pérez Pastor
6.D. Aquilino Ruiz
7.D. Diego Núñez Robres
8.D. Valentin Ballesteras
9.D. Ildefonso Núñez Flores "
10.D. Diego Marin "
11.Da Fea Núñez Flores "
12.D. Pedro Ealcón Hellin (Alb.)
13 .D. Alejandro Marin 11
14.D. Victoriano López Castillo Chinchilla
15.Juan ^atias Gómez Albacete

k '16.D. Pascual Ibáñez Valencia
17.D. Luis Amorós Chinchilla
18.D. Jerónimo Núñez Flores "
19.D. Ramón Núñes de Haro Requena (Val)
20.D. Feo Fernández Mayoral Murcia
21.D. Crúpulo Giménez , Chinchilla
22.D. Tadeo Barnuevo 11
23.D. Ramón López de Haro 11
24.D. Florentino Ballesteros 11
25.Exilio Sr. D. A. Gallego Madrid
26.Hdos de D. Cecilio Núñe»

Robres
27.Conde de Casal
28.D. Paulino Saavedra
29.Testamentaria de D. Vi

cente Camo
30.D. Salvador Barnuevo
31.Da. Ana M^ Real
32.D. José Rodríguez Pa

terna Barnuevo

Chinchilla
Valencia
Albacete

Huete
Chinchilla 
Almansa (Alb.)

3.946
2.539
2.267
1.995
1.944
1.696
1.615
1.600
1.362
1.091
1.064
967
931
922
860
859
852
747
735
683
613
738
601
596
525

507
498
460

449
437
423

419
Fuente: A.H.P. Albacete, Amillaramiento, .1863
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PARTE CUARTA
CAMBIOS EN EL REPARTO DEL SUELO DURANTE LA SEGUNDA 
MITAD DEL SIGLO XIX EN LA PROVINCIA DE VALENCIA» 
LAS BASES DE LAS ACTUALES ESTRUCTURAS DE PROPIEDAD
AGRARIA.
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CAPITULO PRIMERO

LOS ANTIGUOS TERRITORIOS'DE REALENGO: PROPIEDAD» 
EXPLOTACION DE LA TIERRA Y CONTRASTES SOCIALES 
HACIA LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XIX,
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A) Propiedad y explotaci6n en las huertas de Valencia 
y Alboraia»

Si se tratara de resumir brevemente las notas bá
sicas que pudieran describir la dinámica de la propiedad 
en estos dos antiguos realengos (en el extengo térmico mu 
nicipal de Valencia sólo se ha podido obtener información 
del núcleo de Russsfa) entre 1828 y 1860, podría hacer
se del siguiente modo*

- pérdida casi total de la importancia del clero como 
grupo social,que en 1828 había llegado a concen
trar en sus manos el 20 % de la superficie en Va 
lencia y casi un 10 % en Alboraia.

i

- perdida de peso específico de una nobleza titila
da que, tras la promulgación de las leyes desvin 
culadoras,va vendiendo sus tierras de forma paul£ 
tina^aunque todavía conserva en algunos casos su
perficies considerables# |

- las mayor parte de las tierras puestas en circu
lación irán a parar a manos de propietarios resi-  ̂
dentes en la ciudad de Valencia, incrementando de 
forma extraordinaria sus patrimonios y su posición 
hegemónica.

- el campesinado residente en Alboraia o en los dis

•
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tintos núcleos diseminados en el término municipal 
de Valencia, aumentó moderadamente los porcentajes 
de superficie en propiedad. Por lo general, sólo pu 
do tener seceso a la propiedad de pequeñas parcélaselos 
elevados precios de los remates o simplemente de 
Isa ventas directas eran prohibitivos para la mayor 
parte de familias campesinas* En la mayoría de casos 
se limitaron a ver como la tierra de la que eran a- 
rrendatarios, a veces durante generadionew, sola —  
mente cambiaba de propietario. La vía de la reden
ción de censos enfitéuticos en algunas posesiones 
del clero o en las tietras que circundaban la Al
bufera, cuyo dominio eminente pertenecía al Patrimo 
nio Real, unido a la redención de arrendamiento^ an
teriores a 1800, habría de permitirles,sin embargo, 
el acceso a la propiedad de pequeñas parcelas.

- como consecuencia de lo anterior, es el período en 
el que se ipicia el proceso de fragmentggión de la 
propiedad y del parcelario; desaparecen casi en su 
totalidad las propiedades superiores a las 10 Ha \  
(gran propiedad en el regadío valenciano), aumentan 
do en cambio, tanto las propiedades medias,como las 
inferiores a las 0,5 Ha.

-5-



Los cuadros que hacen referencia al reparto so
cial de la propiedad en Russafa^^y Alborsia^^hacia 
1861, confirman los cuatro primeros puntos señalados 
y los cuatro gráficos que se refieren al reparto general 
de la propiedad en estos núcleos, especialmente en Ru
ssafa [ sirven pare comprobar la fragmentación de las 
estructuras de propiedad en relación a 1828*

Reparto social de la propiedad en Russafa. 1861
Propietarios Superficie Prop.
Núm. % Ha % media

Hobleza titulada 28 2,4 199,6 10,2 7,1
Clero 8 0,7 18,9 1,0 2,3
Prop. de Valencia490 42,5 1.175,9 60,0 2,4
Campesinado 591 51,2 304 15,5 0,5
La Nación 5? 3.2 264,4 13,3 7,1

Total 1.154 100,0 1.960,8 100,0 1,7
1

Reparto social de la propiedad en Alboraia.1861
Propietarios Superficie Prop.

Núm. _ £ Ha media
Nobleza titulada 10 2,2 48,6 7*0 4,8
Clero 3 0,6 9*3 1*3 3*1
Prop. Valencia 207 46,6 436*2 63,3 2,1
Campesinado 202 45*6 79*7 11,6 0,4
La Nación 22 5.0 115.8_ 16.8 5.2

Total 444 100,0 689*6 100,0 1,0
Puentes A.R.V., Amillaramiento de Russafa, 1861 

A*M.Alboraia, Amillaramiento, 1861, 
Elaboración propia



o 6 01

Estructura general de la propiedad en Russafa» 1861
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm. T¡otsl

Menos de 0,5 543 46,92 113,18 5,7
0,5 - 1 221 19,6 153,12 7,8
1 - 2 156 13,5 217,04 11,1
2 - 3 70 5,9 .170,47 8,7
3 - 4 46 3,9 157,62 8,1
4 - 5 29 2,5 128,85 6,5
5 -10 85 7.4 ¡ 871,10 44,5
10 -30 3 0,2 | 87,52 4,4
30 -50 — —  ■

. O —
Mis de 50 1 0,08 ' 62,77 3,2

TOTAL 1.154 100,0 1.961,71 H O O * O

i

Puente; A*R*V#f Amjilaramiento« 1861 
Elaboración propia
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Estructura general de la propiedad en Alboraia. 1861
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) __ Núm. Total Sí

Menos de 0,5 195 44,0 45,39 6,6
0,5 - 1 79 17,8 52,33 7,6
1 - 2 62 13,9 81,45 11,9
2 - 3 41 9,2 98,54 14, ?•
3 - 4 18 4,1 60,27 8,7
4 - 5 14 3,1 62,64 9,0
5 -10 28 6,3 189,10 27,4
10 -30 7 1,6 99,93 14,5

0 1 — —  ■ 1 m k m —
Más de 50 — — — —

TOTAL 444 loo, ó 689,65 loó, ó

Puente: A.M. Alboraia, Amillaramiento. 1861 
Elaboración propia

\
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A pesar de los cambios experimentados en la aprc> 
piación del suelo por las distintas clases sociales,lo 
cierto es que se seguía manteniendo una estructura de 
la propiedad muy polarizada, como se refleja en el tía 
maño de la propiedad media de cada grupo* Los individuos 
con extensiones superiores a las 5 Ha,“colectivo integrado 
fundamentalmente por propietarios residentes en la ciudad de 
Valencia y , en menor grado, por representantes de la 
nobleza titulada*^-concentraba en sus manos el 42 % y 
52 % de la tierra cultivada en Alboraia y Russafa re¿ 
pectivamente; en el extremo opuesto, el 62 # y 65 % de 
los propietarios con menos de 1 Ha, sólo reunían en tor 
no al 14 # de la superficie; un amplio grupo de medianos 
propietarios seguía manteniendo su importancia cuando 
no la había incrementado*

La relación de mayores propietarios de Russafa 
correspondiente a 1861 constituye una buena síntesis 
de los avances y retrocesos de las distintas clases 
sociales en el proceso de apropiación del suelos el 
clero ha desaparecido y la nobleza titulada ha vendido ^  
sus tierras o ha repartido entre herederos los grandes 
patrimonios que poseía en 1820, dejando paso de forma de_ 
finitiva a comerciantes, fabricantes, rentistas, arte
sanos, etc*, de la ciudad de Valencia*



Relación de madores propietarios en Russafa» 1861
Nombre__________________  Extensión (Ha)

1«D. José Tamarit Vives
(marqués de S, Josquín) 62,7 

2# D. Salvador Castillo 27*1
3. D. Pascual Company Tamarit 25*4
4. Da. Josefa Company Tamarit 24,6 
5* Da. Fea. Martí Calvo 22,0
6. marqués de Cerdanyola 21f2
7* Da. JoaquinqICompany Tamarit20,l
8. marqués de Dos Aguas 16t7
9. D. Rafael de Pinedo 16,3
10. Da. Josefa Tamarit Vives* 16,0
11. D. Pedro Duchesne 15*6
12. Admon.Da. Josefa Soler 15t5
13* marqués del Tremolar 14,8
14. Da Carmen Tamatit Vives* 14,6
15 • marquesa de la Conquista 13^1
16. D. José Ma Bustamante 13*0
17. Hd£s. D. Mafias Blasco 12,8
18. Testamentaría de Borrull 11*5
19# Da. Pascuala Blasco Peña 11,5
20. D. Juan Tamarit Vives* 11,5
21. D. Antonio Lacuadra 11,1
22. Da. Joaquina Tamarit Vives* 10,5 
23* D. Vicente Moroder 10,1

-24. D. Peregrín (Jaruana Martín 10,1
25« D. Ignacio Lacuadra 10,0
26» D. Salvador Planells 9,5
27» D. Carlos Traufo 9*5
28* Da. Carmen Puig Castillo 9*3 
29# D. Valero Barrax 9*1
30. Da. Consuelo Peralta Barrax 9*1 
31» D. Vicente Ferrandis 8,5
32!. D. Juan Bautista Orellana 8,3
33* Da Concepción Messía Pando 8,2

Fuente: A.R.V•, Amillaramiento. 1861......
Elaboración propia
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La nobleza

Respecto a la nobleza ya se ha señalado la gran 
trascendencia de la supresión de vinculaciones, cuyos 
hitos básicos cabe situar en la ley de 11 de octubre 
de 1820, el decreto de 30 de agosto de 1836 y la defini 
tiva ley de 19 de agosto de 1841.

Ya durante el trienio liberal se registra él ini- 
dio de la desintegración de los patrimonios nobiliarios 
al 8mparo de la ley de 11 de octubre,' donde en sus ar
tículos primero y segundo se decretabas

"Art. 12. Quedan suprimidos los mayorazgos, fidei
comisos, patronatos y cualquiera otra especie de $  
vinculaciones de bienes talees,Amuebles, semovientes, 
censos, juros o foros o de cualquiera otra natura
leza,los cuales se restituyen desde ahora 8 la bla- 
se de absolutamente libres.
Art. 22. Los poseedores actuales de lss vinculscio 
nes suprimidas en el artículo anterior podrán desde 
luego disponer libremente como propios de la mit8d 
al que debía suceder inmediatamente en el mayorazgo, 
si subsistiese, para que pueda talnbien disponer li - 
bremente de ella como dueño. Esta mitad, que se re
serva el sucesor inmediato, no será nunca responsa- ^ 
ble a las deudas contraidas o que se contraigan por 
el poseedor actual"•

El marqués de San Joaquín, descendiente de un comer 
ciante ennoblecido a fines del siglo XVIII, que ocupaba 
el tercer lugar entre los grandes propietarios del tér-
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mino municipal de Valencia, iniciarís durante el trienio 
la división de sus propiedades* El marqués de ^astellfort, 
marqués de Angulo, él conde de Peñalvs, el conde de Olocauyel 
conde de Rótova entre otros* iniciaron también en fecha 
temprana la división en herencia o la venta directa de 
las tierras que poseían en el extenso término municipal 
de Valencia

No obstante, sería especialmente a partir de 1841 
cuando se habría de generalizar el desmoronamiento pau
latino de sus patrimonios* Un análisis detallado de las 
ventas y herencias de la propiedad nobiliaria en el tér 
mino de Valencia entre 1868 y 1890 confirman, por vía de 
muestra, lo que debió constituir la tónica general^^Bas^ 
te señalar a título de ejemplo que en 1870 el barón»de 
Santa Bárbara dio en herencia sus propiedades a sus hi
jos D. José Rodríguez de la Encina (15 Ha) y D. Vicente 
Rodríguez de la Encina (11 Ha); en 1879* el primero de 
ellos Vendía casi la mitad de sus tierras a D* Enrique 
Foley* lias 66 Ha que poseía en el término de Valencia 
el conde de Casal y que había heredado su esposa Da Ama \  
lia Bellvís, fueron vendidas integramente a D* Ramón Co 
lomer Marín en 1873* las propiedades que habían quedado 
en la testamentaría de la duquesa de Almodóvar, fueron 
vendidas por su administrador entre 1870 y 1872* La du
quesa de Tamames legó en herencia casi 8 .'Ha de huerta
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a Da Concepción Messía Queralt en 1873 ; en 1878 ésta 
vendió*" integramente la, propiedad a D. Salvador Castillo 
Madroño. Las 27 Ha de huerta de D. José Tamarit, marqués 
de San Joaquín, se dividían en 1880 entre Da Carmen Ta
marit Vives y Da Asunción y Josefina Go t u Tamarit.

Pocos fueron en cambio los representantes de la 
nobleza que adquirieron tierras en este período. Pueden 
considerarse dignos de mención, D. Joaquín Rodrigues de 
Valcárcel, conde de Pestagua, que compró entre 1882 y 
1886 más dé 7 Ha a diferentes campesinos y propietarios 
de Ciencia y el marqués de Bos Aguas que en 1887 compra^ 
ba 2 Ha de huerta en Carpesa •'

"... El estamento nobiliario trató por todos los
medios de evitar la percelación de sus bienes y lo que

«

es mas importante, la disminución del poder económico de 
los suyos. Habían visto donde estabs el peligro de su 
desaparición como clase prepotente y con esta actitud 
tratarían de perpetuarse. El problema surgiría a lo lar 
go de todo el siglo XIX cuando el propietario del víncu 
lo estuviese endeudado y hubiera de hacer frente a los 
acreedores, y no como antes, que no podía vender los bie 
nes ni las rentas y por tanto eran irresponsables"

Las leyes desvinculadoras pusieron en marcha un 
proceso ininterrumpido de división de las grandes pr£ 
piedades de la nobleza que se habría de prolongar a lo

-o-
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largo del primer tercio del siglo XX* Un proceso que g 
prácticamente se vería concluido en las primeras déca
das posteriores a 18 guerra civil con la desaparición 
casi absoluta de una propiedad nobiliaria que en la prá. 
mera mitad del siglo XIX concentraba en la huerta de Va 
lencia mis del 20 % de la tierra*

El clero

Como ha puesto de relieve J* Brines, el mejor 
estudioso de la desamortización en el ^aís V a l e n c i a n o *  

antes de Mendizábal ya habían existido varias desamorti 
zaciones "como I9 de 1798, la de José I en 1809, la de 
las Cortes de Cldiz y la que tuvo un mayor alcance e in 
fluencia sobre Mendizábal, la del trienio constitucio
nal 1820-23” • No obstante, todavía se conoce muy po
co sobre la incidencia que tuvieron en el f?aís Va
lenciano tanto la desamortización de Godoy como la de 
José I* Algo similar ocurre con la desamortización de 
las Cortes de Cádiz; en toda la Huerta de Valencia y su 
Particular Contribución, sólo se sacaron a pública alm<> ^  

neda en 1814 los derechos dominicales de la Orden de 
Montesa sobre Carpesa y Borbotó y un huerto de San Miguel 
de los Beyes*

La primera desamortización con importancia en el 
País Valenciano tendría lugar durante el trienio libe-
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ral# Sin embargo^tuvo escasa incidencia en la Huerta de 
Valencia ys que se desamortizaron concretamente "en la 
Capital y su término 25 Ha 34 a y 88 ca de tierrg rega 
dioi i35 casas* un huerto* una escalerilla* dos edificios* 
cinco alquerias* un molino, dos balsas y un corral (••*)
En el ’Grsu de Valencia se enajenaron cinco casas y tres
escalerillas (•••) En Benimámet sólo se vendió una casa

,,(10)• • • •

^Puede afirmarse por ello que los bienes del clero 
regular y secular llegaron prácticamente intactos hasta 
la promulgación del decreto de julio de 1837 y la leyi?
de 2 de septiembre de 18^1# Como consecuencia de su apl¿ 
caciÓn el clero* especialmente el regular, habría de

t
sufrir un duro golpe# La ley Madoz de 1 de mayo de 1855 
acabaría por completar la obra desamortizadora; en ella 
se decretaba en estado de venta, salvo algunas excepci£ 
nes que fijaba la ley * "todos los predios rústicos y 
urbancjs* censos y foros pertenecientes al Estado* al ele 
ro* a las ordenes militares de’Santiago* Alcántara* Ca- 
latrava, Montesa y San Juan de Jerusslen* a cofradías * ^  
obras pias y santuarios* el secuestro de los del infan
te Don Carlos; a los propios y comunes de los pueblos 
que no fueran de aprovechamiento comunal; a la benefi
cencia; a la instrucción pública y cualesquiera otros 
pertenecientes 8 manos muertas* ya esten o no mandados 
vender por leyes anteriores"#
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Aunque de forras lenta Pues la subasta y rems
te de bienes eclesiásticos registró cierta importancia 
hasta 1880 apróximadamente, un volumen considerable de 
tierras fue puesto en circulación. En los términos de 
Valencia y Alboraia, donde el clero regular y secular 
concentraban un alto porcentaje d!e tierras, la desamor 
tización cobraría especial importancia y, en consecuen 
cia, tendría mayor importancia en la configuración de 
las estructuras de propiedad. .

No se pretende en este trabajo analizar en deta
lle cual fue el destino de las tierras del clero y quie

(12Vnes fueron sus compradoresv ; Una muestra, referida a 
la venta de bienes eclesiásticos en Russafa entre 1868

• f

y 1880, puede ser en cierto modo ilustrativa sobre 
origen social de los compradores; igualmente se revela - 
también el fraccionamiento que experimentó la propiedad 
agraria debido a que las compras fueron, por lo general, 
de pequeñas y medianas parcelas*.

\



Relación de fincas pertenecientes al clero, vendidas en Russafa entre 1868 y 1880
CLERO DE SAN BARTOLOME
Extensión (Ha) Cultivo Nombre del comprador Résidencia Observaciones

5 , 2 huerta B* José Rocafort Valencia compra al Estado
0 , 2 5 viña ti n tt tt tt

0 , 5 huerta B* Antonio Calduch Valencia n n

1 , 0 tt B* Escoléstico Alba tt n *t tt

5 , 2 tt B* Eco* Lie6 Abad n n n
2 , 3

«? B* José Almenar Soler tt tt n

0 , 4 tt B* Manuel Ríos Ceris n tt n

1 , 7 5
n B. Joaquín Palomar Royo n n tt

0 , 6 tt B* Bernardo Fuertes n tt tt

0 , 7 5  .
tt B* Bemardino Almela tt 1 » ti

1 , 2 5
tt B. Carlos Uberos tt tt tt

0 , 8 3
tt B. Carlos Fayos » tt tt

2 0 , 0 3

CLERO DE LOS SANTOS JUANES
1 , 9 huerta B* José Rocafort Valencia compra al Estado
1 , 0 n B* José Soler tt n tt

. 0 , 5
tt Bs. Rosario Torres rr tt n

0 , 8 3
» B* Vicente Muñoz tt u ti

2 , 6 tt B. Antonio Calduch tt n tt

0 , 3
tt B* Feo* Bolinches tt n n

1 , 0
n B. Tomás Carbonell Valis C2 Burjassot n n

0 , 5
« B f Vte Almenar Arnau Burjassot n n

611



Extensión (Ha) Cultivo Nombre del comprador
1,6 huerta D. Antonio Zafra
1,25 M José Valero
0,25 " D* Manuel Mustieles
1,0 H D. Rafael Masaló Orts

12,73

MONJAS DE SAN CRISTOBAL
6\6 huerta D. Juan Reig Garcia
2,6 M Luis Casaban Moreno
0,3 ” D. Manuel Mustieles
1,25 " " "
0,12 ” D* José López Ubeda
10,8?

BIBSB8BSS8BBB8EBSaSBBt!SBC8DSBBMBSBS8BnBBB8SC:

CLERO DE SAN NICOLAS
6.0 huerta D. José Rocafort
0,5 " Da. Carmen Pellicer
0,41 ,f D. Feo. García Cuevas
1.0 ” Gerónimo Mozas
0,54 ” __Tomás Navarro -
1,5 UM Feo* Arnau
0,41 ” D. Vte* Llovera

Residencia Observaciones
Valencia vendidas a D* Vte Tatay
Picanya compra al Estado
Valencia " ”

tt ti tt

Valencia
Picanya
Valencia

compra al Estado
n  t»

tt tt

vendido a D'¿ Eusebio Carbonell 
vendido a D. José Terol (Val.)

Valencia compra al Estado 
escritura de cesión 
compra al Estado

Russafa 
Valeneia

vendido a J* Bayona (Val.) 
compra al Estado o

OÍ
ÍO



COLEGIO DEL CORPUS CHRISTI
Extensión (Ha) Cnltivo Nombre del comprador Residencia Observaciones

0 , 5 8 huerta D, Feo* Castellanos Valencia compra al Estado
0 , 7 5

h D. Miguel Pardo Giner tt venta a D* Roque Ballester
0 , 5

tt D. Salvador Alós tt venta a Bi« Dolores Tudela
0 , 5

n Gerónimo Mozas tt venta a D* Eusebio Carbonell
0 , 8 5

u D 9 José Gal! Calabúig n venta a D* Manuel Andrés
0 , 5

ti D* Salvador Alós tt venta a D. J* Bta* Montón
0 , 2 5

tt n tt venta a D* J. Romero
0 , 4 1 tt D* Mariano Mir Noguera tt compra al Estado
1 , 0 8

rr D. Miguel Gardo tt venta a José Belarte
0 , 4 1 tt D* Tomás Navarro tt venta a D. Manuel Oliag
0 , 9

tt D* José López Ubeda tt venta a D* José Clemente
0 , 7 5

t» D f Jaime Ferrer n venta a D .  Mariano Moya
0 , 4 1

tt D. Rafael Massaló Orts n compra al “-Estado
7 , 8 7

B88SB8SS8KBB8ISBBBBB8BBB88BBSS8BBBBBSB8BB8BSB88BBSB88BBSB BBSBtBSSSBBSBBaSSSBBBSBSBBSSS

CONGREGACION BE SAN FELIPE NERI
0 , ‘ 5 8 huerta D. Jaime Luna Valencia compra al Estado
1 , 1

tt D* Mantfel RÍos tt tt n

0 , ' 5 8
rt D* *Pablo Cantos . ti tt . . .  tt ;,

■ \
1 , 1 1 ** : D.# Vte*. Badía h tt n i

oj66 V t t ~ : D# Vte* Fillol ...... ^-
* ti * tt

• 0 , 5 7 .................
_____  tt ____ D. José Lope¿«Laguarda n it rt

0 , 5
n D* Mariano Belenguer tt tt tt

1.5 ti D* José López Ubeda rt tt tt

©

.7,86

6
1

3



MONJAS DE SANTA TECLA
Extensión (Ha) Cultivo Nombre del comprador Residencia Observaciones

0,4-1 huerta D. Joaquín Ramón Valencia compra al Estado
0,58 II D. José Marzal r' . II ; n n ...
0,4-1 I» D. José Millán II n  n

2,08 II D. Juan Andújar Landeteí ” n  i i

0,58 Tf D. Miguel Garcia II ii  ii

1.2 II D. Rafael Causa AnsaIdo M ii  n

1,08 I» D« Vicente Soler II ii ii

0,58 II D. Antonio Calduch II venta a D. Joaq. Senderes
0,08 tt Vicente Soler Diez Massalfassar compra al Estado
7,0

«■■aiisiiiBBBBaBSBBSBSnriSBBS1BBssésBSS3SBBBHBBBalib b b b b b s b b s b b s b b b s b b b s b b e b b s b b b b e b b b e b b

CLERO DE SAN ANDRES
0,47 huerta D. Vicente Muñoz Valencia compra al Estado
0,87 tt D. Andrés Noguera ti n  n

0,64 »? D. Juan Andrés II H ii

3,08 n D. Ramón Reguard II venta a D. Feo. Ordeig
0,5 ti D. José López Ubeda II compra al Estado
5,56

ISBB88BBBBBB b b b b b b s e b b s b b s b b s b s b b b b b b b b

CLERO DE SAN LORENZO
l'*l huerta D. Miguel Garcia Valencia compra al Estado
0,33 II D # Antonio Calduch it M 11

0,33 II it •i venta a D*J Amores Dufort
1,97 > D. Felipe Navarro Reig Madrid compra al.Estado *1

9



Extensión (Ha) Cultivo Nombre del comprador Residencia Observaciones 
0 f66 huerta L. Eco Gálvez Valencia compra al Estado
1*0 " L. Miguel Maupoey " M M
5 , 3 9

saBBCBBB8B88BBSSBSSIIIBSSBBa8SnasBaaBaBBB8aBSBBSSSBSSSBBBrSSSSrCSSSSBSSSBSSBBS:BBBS8S

CLERO DE SANTA CATALINA
0,5 huerta L* José Rocafort Valencia compra al Estado
1 , 0 H !)• Juan Andrés tt tt tt

1 , 0 8 ti L # Luis Testor Huerta tt tt tt

0 , 7 5
ff L. Manuel Rodríguez rt tt rt

0 , 5
I I L. Antonio Calduch tt ti tt

0 , 7 5
tt L* Feo. Nacher tt ti tt

0 , 7 5
tt L. J. Btaa Martí tt ti rt

5 , 3 3  _ •  "  V  -

S8BRBBBe8B8188BBBBB8BBCSasaSSSSSSSBSBS8888SBB8CSrssBS=B8aSS8S8SSB8SSSS=SSSS8SSSSSS:sea

CLERO BE SAN SALVANOS
0 , 3 8 huerta L. Joaquín Farinos Valencia compra al ^stado
o , 5

tt La Juan Andrés tt it ti

1 . 5
ti L. Vicente Ballester rt 1 n

0 , 7 5
tt L. Ildefonso Monzón tt tt n

1 , 5
tt Df Juan Perales tt tt tt

4,83
8  8 B 8 a B 8 a 8 a B B a B B B 8 8 B B 8 B B B B a B 8 B B B a a 8 B 8 B 8  8 B 8  8  8 8  8  8 a 8 e 8 B 8 B 8  8 8 B 8 B 8 B 8 8 S a a e 8 8 8 B 8  8 8  8 B 6

1
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CLERO DE SAN ESTEBAN
Extensión (Ha) Cultivo Nombre del comprador Residencia Observaciones

1*74 huerta D* Luis Testor Huerta Valencia compra al Estado
1.08 " D. Vicente Fillol
1.08 " D* Manuel Mustieles

11 ti tt

n 11 n

3 . 9
B B a B S S a B S B S e e S S = & S O B B B S n B = S B S S S a c B 3 B S C B B S S B B B e S S B S S n B S S S 3 B r S r = S S S S S S S r S a S S B S S B a S = S :

CABILDO PE VALENCIA
0,18 huerta D. Manuel Rodríguez Valencia compra al Estado
0,5 " D» Juan Andrés " " "
1,75 " D. José RibarrojJa " H "
0,75 " L. J. Bta. Cerdá .1 1 . «
3,18

BBB8BBB8S88BBB8SBBS&8B8BBBSSBSBSBBBBB8BSBESBBBaBSBB8BSB&8B8BBBBBSBS8SBBSBB8B8SB3BSI

CONVENTO DE SAN JOSE
3,0 huerta D* Antonio Calduch 11 venta a D. Manuel Bellver

B 8 B 8B 88S 88888B 8B B 888a8888S B aB a888B 88aB 888B 88888B 8aa8B B 88S 8B 8B 888888a88S B 888B 8S 8B 88 l

CONVENTO DE LAS ESPERANZAS
0,41 huerta D* Joaquín Ramón Valencia compra al Estado
0,58 " D. Juan Andrés " n "
0,5 " D. Joaquín Fenollosa " ” "
0,16 " m .  Fea, Garcia Albiach 11 " "
1,65

o
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Extensión (Ha) Cultivo Nombre del comprador Residencia O b s e r v a c i o n e s ____________

1,5 huerta D. Ildefonso Marzo Valencia venta a D. José Calí Cal8buig
■ B B S B 0 B B H 8 C 8 8 8 B I B B f l B B S e 9 B B K B B S B e B B 3 B B S B B B S B S S S B B S B B 8 S S B B t l B D n a B B a B * a B n S a B e a s S B S B B B S S S

CLERO DE SANTO TOMAS
1,91 huerta D* Psscual Albert Valencia compra al Estado
0,7 " D. Luis Planells " " "
2,61

B B B B S a e 8 B 9 a B a 8 S S a n B B a 8 B i a S B B B n s = B B S S S S B B B B B B I S S B a B B S B S S  =  S S S 8 B B S l S S B & S s e s S B S S S S B B S B I S K B B B :

CLERO DE SANTA CRUZ
1,5 huerta D. Liego Greus Valencia compra al Estado

b b b s b s b b s b b b b b s b b s b s b b b b b b b b b b b b b e b b b s b s s b b b b b s b b b b b s b b b s s b s Bs s b b s s s b s b b b s b b b b b b b b b '

CLERO DE LA CATEDRAL
1,0 huerta D. Mateo Pardo Valencia compra al Estado

B B 8 B B S B S B B 8 8 B B 8 8 B B B & B B B 8 B B 8 B B B B 8 B B B B S S B B B B 8 B 8 8 B B B S B B B 8 B a S 8 8 B 8 B S B B B B B S B B B 8 B B B S S B S B S B 1

MONJAS DE LA PURIDAD
0,58 huerta D. José Soler Valencia compra al Estado
0,25 " D #Manuel Caplliure C/ Quart ” "
0,85

B8BBBBB8aB888888S8B8BB8SS888BSB8aS8B888BB88B88B88888S888888S3S8SBBS8BBBSS8BB8BS883B8

C I i E R O  J E  S A N  J U A N  D E L  H O S P I T A L

0,75 huerta D. Juan Andújar Valencia cesión '"te
» 8 » * ® B B * a * B I B I 8 e B « 8 I B r B t 8 í » B » B I B a S 8 I B B í a i a i B « S S t B 9 * 8 I B i a * a E I t S B l E Í « a í B t n B B S a a » 8 t B B « B i 8 l * B I B * B i B i B B B S « B 8 e B S a [ 8 S a B S S S e t B a B B a E i a ! « t í  S B B B 8 B 8 8 8

C L E R O  D E  S A N  M A R T I N

0,75 huert8 D. Vte. Orduña Valencia compra al Estado ©
a888BB88BB888BB888BBBBBBBBaBB8BBBSBBBBB8BBS8SBSS8SBSSBS8S88SBSSS8SSBSrS8888S8SS83BB8 617



MONJAS DEL CORPUS CHRISTI
Extensión (Ha) Cultivo Nombre del comprador Residencia 

0,75 huerta D. Pablo Castro Valencia
Observaciones
compra al Estado

SBBBBSSBIBIIBBCBSSSBBSBSaaCBBBBBBBCaBBBBSSBBSCSeSBBSSBEBSSSnKSE

CONVENTO NTRA SHA DE LOS ANGEXES
0t66 huerta D. Vicente Maestre Massamagrell compra al Estado

CONVENTO DE LA PRESENTACION
0,4-1 huerta D. Peo* Bolinches

IB B 8SIS5B 8B I8B SS8IB nSSB B B ISB B B 8l

Valencia compra al Estado

CONVALECENCIA DEL HOSPITAL GENERAL
0 , 3 3 huerta Manuel Ríos Pda. Marjr aleñes

COLEGIAL DE GANDIA
0 , 2 5 huerta D. Manuel Mustieles Valencia

antiguo arrendatario que 
compra la parcela al Estado

I S B S B B S S B B a S S C B B S B I B a s a B a

compra al Estado
B B B B r B B B B B B B B B B B B B a a e a B B B B B B B B a B B a B S S B B B B B s a a B B a S B B S B a a e B e B e a s r B s a s a a a a B a a a a B B B a a a a B

CONVENTO DE SAN JOAQUIN Y SANTA ANA
0,16 huerta 3). Julián Gimeno Valencia

Puentes A.R.V., Relación de apóndiceg al amillaramiento de Valencia. Sección
Hacienda, Libros núm. 4-553 al 4-561. 

Elaboración propia

compra ’-al Estado

o
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A la espera de un estudio definitivo sobre el origen 
social de los compradores de bienes nacionales, pueden al 
menos extraerse algunas conclusiones, como es lógico pro
visionales, a la luz de la información precedentes

- Más del 86 # de la tierra fue a parar a manos de pro
pietarios residentes en la ciudad de Valencia«Una bur 
guesía urbana que vio en 18 compra de tierras -también 
de casas- un negocio rentable, acrecentando así su 
importancia social y económicas

- Los compradores residentes en núcleos rurales vecinos 
o en el mismo Russafa, fueron escasísimos, lo que in
dica que el pequeño propietario y mucho menos el erren

. . .)
dat8rio apenas si debieron participar en la adquisición 
de tierras en pública almoneda* El propio mecanismo 
legal de las subastas debió suponer un serio obstácu 
lo en ocasiones; en otros casos, la carencia de capi 
tal sejía el factor determinante*

- En el período analizado, ningúri representante de la 
nobleza titulada realizó adquisición alguna«Sólo ,un ^  
estudio global de la compra de fincas rústicas proce 
dentes del clero, podría confirmar si en efecto su 
participación fue , en general, tan escasa como se 
desprende del análisis de esta muestra referida a Ru 
ssafa*



o 6 20

La burguesía

Burguesía comercial, burguesía industrial, burguesía 
rural, pequeña burguesía urbana*.. Todos se incorporaron, 
en la medida de sus posibilidades, a la adquisición de tie 
rras y no únicamente procedentes del clero. La Relación de 
apéndices al amillaramiento de Valencia analizada para el 
periodo '1868*1880-, no hace sino confirmar un proceso ince 
sante de compra le predios rústicos.En número muy elevado 
se trataba de la compra de pequeñas parcelas de huerta; 
en otras ocasiones se asifete a la gestación de auténticas 
grandes propiedades por parte de conocidos comerciantes 
o de familias emparentadas con la nobleza.

Algunos ejemplos pueden ilustrar este último aspecto: 
los hermanos Ricardo, Federico y Enrique Trenor Bucel*li, 
adquirieron más de 52 Ha de huerta entre 1877 y 1888, só
lo en el término municipal de Valencia. Leonor y José R£ 
vira Puig compraron mas de 62 Ha entre 1882 y 1887* Luis 
Pérez de Guzmán Nieulant adquirió 10,5 Ha entre 1879 y 1881. 
Jacinto Gil de Avalle González reunió más de 53 Ha entre 
1879 y 1884-• Y todo ello teniendo en cuenta que el propi¿ \  
tario debía contar con la existencia de unos arrendatarios 
firmemente asentados en una tierra que cultivaban durante 
generaciones en la mayoría de ocasiones y al que era pra£ 
ticamente imposible desahuciar o subiile la renta del con 
trato.
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Pese a todo, los Castillo, Bustamante, Lacuadra,Ca- 
ruana, Orellana, etc*, que figuran entre los mayores pro
pietarios de Russafa en 1861, no suelen encontrarse, salvó 
excepciones, entre los compradores de bienes nacionales, 
de la nobleza o de otros propietarios* Sus extensos patri 
monios ya habían sido reunidos con anterioridad.

Burguesía y adquisición de tierras en el municipio de Va- 
lencia: dos ejemplos.______________________________________

^  Enrique Trenor Bucelli (Valencia)
Extensión (Ha) Nombre del vendedor Residencia Escritura
1,0 huerta marqués de Miraflores Valencia 1887

11,5 " Pascuala Blasco n 1881
9.5 ” E* Carlos Traufo " 1881
2.5 ” D.Filiberto Gamborino " 1882
1«4 * D.Bartolomé Contel " 1884

25,9 __ __

Ricardo Trenor Bucelli (Valencia)
0,6 ” D. Luis Yrurzum Valencia 1887
15*4 M D* Guillermo Cástellví n 1881
16,0

S E B S B S s s s s s s B B S B a s S B S B B S B s s s s E B B B B s s s s B s s B E B E s s E E B B E s a

Federico Trenor Bucelli (Valencia) ^
8.5 ” -D» Fedebico Pasmial Valencia 1885

5 " L. Bartolomé Méndez " 1888
BS S?BSBSB BBBB BBB BSB BBBBBBBBSBBBBSBSBBBBSBBBBSBB B BB =BB B
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^  Jacinto Gil de Avalle González
Extensión (Ha) Nombre del vendedor Residencia Escritura
3,8 huerta D. Miguel Maupoey Valencia 1879
1,08 n ; Da Lucrecia Cerveró ti 1880
1,16 tt Da Concepción Soriano n 1880
6,5 -' 1 D. Camilo Causa ti 1880
6,0 tt D, Jaime Sanz tt 1880
0,83 n Da Isabel Yago tt 1880
10,1 ti D. Enrique Castellví tt 1880
3,04 »» D. Joaquín Megía tt 1881
0,66 « : V- ■' ■ Da Josefa Gil Esbrí n 1884

3 3 , 1 7

Puente: A.R.V*,, Relación de apéndices al Amillara miento de
Valencia, Sección Hacienda, Libros núm* 4553 al 4561* 

Elaboración propia. •

i

El campesinado

Como ya s£ ha señalado, el incremento en el porcen
taje de la superficie poseída por el campesinado en Albo- \raia y en Valencia, al igual que en otros antiguos realen 
gos, siguió dos vías diferentes: la redención de censos 
enfitéuticos o de arrendamientos anteriores a 1800 , y . - ' 
la compra directa de parcelas a distintos propietarios.En 
cualquier caso, el volumen de tierras a las que tuvo ̂ acce so el 
campesinado fue, em general, poco importante y no supuso
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cambios sustancuales en el reparto social de la propiedad.
A diferencia de los antiguos territorios de señorío, 

en los antiguos realengos de Valencia y AlbofcaÍ8 el meca
nismo de la redención de censos enfitéuticos spenas si rj3
vistió importancia, salvo en los territorios que habían per

|manecido bajo control efectivo del Patrimonio Re8l$ en estos 
casos, como por ejemplo * en las tierras que bordeaban les 
límites de la Albufera, la existencia de un contrato enf¿ 
tóutico hizo posible que un cierto número^de campesinos 

— si bien no todos los enfiteutas pertenecían a esta clase 
social- pudieran acceder a la propiedad.

Otra vía fue la redención de arrendamientos rústicos 
anteriores a 1800, 8l amparo del título VIII (artículos 231» 
232 y 233) de la ley Madoz y de 18 ley posterior de 37 de 
febrero de 1856. Allí se especificbba que nigualmente se 
admitirán 18S redenciones de los arrendamientos que se pâ  
guen a las Corporaciones, cuyos bienes se declaran en ven 
ta, no excediendo de 1.100 rs., entendiéndose como tales 
aquellos que desde la época indicada hayan estado en manos 
de una misma familia, aunque hubiesen sufrido alguna al- \  
teración en 18 renta en épocas posteriores, con tal que se 
hayan renovado” • En el artículo 233 se recogís que ”los in 
teresados en las redenciones de dichos arrendamientos,en 
los censos-enfitéusis, presentarán las escrituras de arren 
damiento ó de imposición^ ó copia autorizada competentem©-
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te, en el caso de que la tuviesen y pueden por tanto veri, 
ficariof a fin de que la contaduría informe lo que resul
te de los libros de asientos de sus respectivos y antiguos 
poseedores”.

La solución al problema de los arrendamientos ante
riores a 1800, que ya tenía un claro precedente en la ley 
de 31 de mayo de 1837» no fu^ sin embargo tan beneficiosa 
para los colonos como el texto hscía presumir, a pesar de 
que al arrendamiento constituía la forma predominante de 
tenencia, no sólo en la Huerta de Valencia , sino en las 
de Sagunt, Alzira oxativa P°r ejemplo. Los expedientes 
debían ir bien cumplimentados y con numerosos documentos. 
Era necesaria la justificación de contrato por medio de 
escritura pública.Debísn presentarse también los conbrs- 
tos de arrendamiento y,en su defecto, los recibos de pago. 
La continuidad del contrato en manos de una misma familia 
y que éste no excediera de 1.100 reales, debía ser justi
ficado por el ayuntamiento.Incluso las certificaciones de 
las corporaciones eran compulsadas por el fiscal de Hacien 
da. Finalmente , el promotor fiscal emitiría su dictamen; \  
éste sería elevado al gobernador quien finalmente resolvía. 
Junto a todo ello, los expedientes de redención acompaña
ban numerosos documentos como partids de nacimiento, cas¿ 
miento y defunción, árboles genealógicos, llibretes de p£ 
go y certificaciones de las corporaciones.
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La duración de los contratos de arrendamiento 
(orales o escritos) -véase apéndice documental-, so- ' 
lía pactarse "por cuatro o seis años obligados (de ferm) 
mas otros tantos para la reconducción (de respit) si 
le conviene al colono*••" Sin embargo, tales pactos aca 
baban frecuentemente, por reconducciones sucesivas, 
en arrendamientos indefinidos y además hereditarios 
"con lo que era común el establecimiento de dinastías 
de cultivadores asentados desde muchas generaciones 
sobre ls misma tierra, de modo paralelo a las de los 
propietarios***"^^ *, Buen ejemplo de ello lo consti
tuye la certificación 8djunta en uno de los muchos ex 
pedientes de redención de arrendamientos analizados*5^^

Desgraciadamente para una inmensa mayoría de co
lonos no avezados en las lides jurídicas, no fue fácil 
reunir dentro del plazo las pruebas exigidas por la ley* 
Los contratos que se registraban en documento privado 
y , menos aún, los que llegaban a constar en escritura 
pública, eran muy escasos; estaban además el resto de 
justificantes y el hecho de que no sobrepasaran los 
1*100 reales*

■o-
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El resultado fue un escaso número de redenciones 
y por*tanto una posibilidad frustrada para la gran masa 
de arrendatarios do la Huerta, que de otro modo hubie
ra podido llegar a poseer una tierra cultivada por sus 
antepasados en muchos^ casos durante más de un siglo.
A través del análisis de numerosos expedientes de soli 
citud de r e d e n c i ó n t el número de arrendatarios que

consiguió la propiedad definitiva de la tierra fue in
ferior al 10 $ respecto al total de solicitudes. Valga 
como ejemplo el escaso número de colonos de Russafa a 
los que se concedió5 realmente la redención de arrenda
mientos anteriores 8 1800 entre 1855 7 1857»

. • i
i

«

Colono Residencia antiguo' prop. KrbíHaJRea'les
Roque Arnal Russafa C.Sta Catalina 0,85 §05
Vicente Llavata tt

i
0 , 5 8 444

Feo. Roig n C.S. Martín 0,5 ’ 560
Luis Chornet n M.C. Christi 0,3 195
Pascual Chornet tt

1 ” 0,66 458
M£ Perelló tt 1 0,5 271
Vte. Arce tt — 0,58 2 9 8

Vte. Soler tt — 0,54 390
Teresa ^atay w C. Sta. Catalina1,53 905
G. Navarro tt C.S. Andrés 0,41 270
M. Sanchis tt C. Sta. Catalina0,41 285
Vte. Navarro tt C. S. Andrés 0,41 268
Feo. Chornet tt M.C. Christi 1,5 933
Feo. Soler tt C. S. Andrés 0,54 500
Fuente: A.R.V., Pt o d í edades Anticuas , Leg. núm. 542.
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Estructura de las explotaciones

Como sucedía en la primera mitad del siglo XIX, 
propiedad y explotación son elementos que continúan apa. 
reciendo disociados. En el informe escrito de la Comisión 
de Reformas Sociales ya se especificaba que en Russafa 
"generalmente los propietarios no cultivan lss fierras 
por su cuenta; las dan en arriendo, abundando muchísimo 
los colonos, lío hay aparcerías, censos, etc.?. Al tiempo, 
el numero de labriegos propietarios era reducido y "tam
bién trabajan a jornal pues suele ser muy corta la propia 
dad que disfrutan. Casi en su totalidad llevan tierras 
en arrendamiento; si no les sería imposible cubrir sus 
necesidades"• En el mencionado informe se dice5también 
que " la división de la propiedad ha reducido el número 
de obreros propiamente dichos" y que la desamortización 
"no ha llegado a los labriegos , si no es por lá redención 
de algunos censos"; y

El cuadro de la estructura general de las explota
ciones en Russafa, aunque referido a unos años antes, con 
firma plenamente el informe de la Comisión de Regormas ^  
Sociales.Mientra8 que más de 1.650 Ha eran propiedad de 
la burguesía valenciana, de la nobleza titulada o habían 
pasado a la nacióm, tan sólo 7t® ©ran cultivadas dire£ 
tamente por propietarios residentes en Valencia. En cam
bio, sobre un total de 2.420 campesinos cultivadores,só-
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Estructura general de las explotaciones • Russafa,1861*
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm. * Total %

menos de 0,5 948 39,2 240,79 12,6
o,5 - 1 774 52,0 521,58 27,4
1 - 2 54? 22,62 727,76 38,3
2 - 3 111 4,6 263,14 13,8
3 - 4 52 1.3 106,70 5,6
4 - 5 6 0,2 26,25 1.*

• 5 - 10 2 0,08 17,39 0,9
10 - 30
30 - 50 _  •

mós de ' 50 — --- — ---

TOTAL 2*420 100,0 1.903,61 100,0

Fuente: A*R*V., Amillaramiento de Russafa, 1861
Elaboración propia

\
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lo 506 (21 #) eran propietarios de una superficie que su 
ponía el 12,6 # del total. Aun teniendo en cuenta que al 
gunos campesinos podían ser propietarios en algunos muni 
cip6os vecinos, era muy importante la figura del arrendía 
tario sin tierra propia. A pesar de que el tamaño medio 
lie las explotaciones oscilaba en torno a las 1,2 Ha, el 
número de cultivadores con extensiones inferiores a media 
hectárea superaba el 39 % y subiendo el umbral hasta 1 Ha, 
;el porcentaje de explotaciones superaba el 71 Ello in 
dica que para muchos colonos debía existir la necesidad 
de emplearse a su vez como jornaleros mientras que sólo 
un reducido grupo de campesinos acomodados podría vivir 

* de los ingresos obtenidos en su e&plotación.
Ya se ha aludido a la estabilidad casi absoluta 

áe que gozaba el arrendatario en la Huerts de Valencia.
Los contratos, generalmente verbales, tenían una duración 
de cuatro a seis sños, pero de acuerdo con la costumbre 
"se prorrogan luego tácitamente y se transmiten en lo geI ^neral de padres a hijos como si 'fueran un verdadero domi
nio con aquiescencia del propietario” En realidad, ^
el contrato sólo podía rescindirse si el propietario

(18^pasaba a cultivar directamente la tierrav '.La costum 
bre impedía también "a los propietarios elevar el precio 
del arrendamiento más allá de ciertos limites, muy ceñi
dos por cierto, so pena de la sanción consistente en que,

3-
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dar el campo yermo, sin que se atreva nadie a cultivarlo 
por temor a Iss represalias del anterior cultivador o de 
sus deudos, que frecuentemente hannensangrentado las huer

f TQ^tas de Valencia"'* yí En realidad, "por encima de todas 
las leyes escritas, los huertanos tienen la de no respe
tar más desahucio que el justificado por incumplimiento 
grave del cultivador.Y los labradores de la localidad 
que tengan la capacidad técnica y el capital necesario 
para comprar la tierra y cultivarla por sí mismos, no lo

/  ̂ (PQ Nharan sin el previo acuerdo con el colono convecino"
A ello habría que añadir el derecho de retractó por 

parte del colono. El propietario debía así avisar previia 
mente al arrendatario en caso de venta; de este modo, si 
podía hacerlOjle compraba la tierra y en caso contrario 
la transmisión de la propiedad no le perjudicaba en abs£ 
luto^i^ '

Algunos ejemplos de tierras cultivadas en’Russafa 
y Alboraia por una misma familia muestran que la renta 
pagada al propietario apenaos si debió experimentar vari£ 
ción durante casi un siglo Asimismo la descrip- ^
ción detallada del nombre y apellidos de los arrendatarios 
y djkl tipo y cuantía de los contratos en lss tierras que 
el Colegio del Corpus Christi poseía en Russafa, dan tam
bién una idea clara de la estabilidad de los colonos du-.

(px'\rante más de medio siglov. ^
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Evolucifin del precio de los arrendamientos .Algunos ejemplos.
Clero de Clero Stos Clero Hptal Clero Clero
Sta.Cat8Ün8 Juanes S. Martín Gr8l Sta.Cat. S. Martín.
(1,5 Ha en (1,75 Ha (1,25 Ha (1,5 Ha (1,5 Ha (1,25 Ha

Años Russa:fa) Alboraia) Alborais) V8lenc)Alboraia) Alboraia)

1791 52  L . 4 5 1  rs.
■  4-51792 II n 130. L . L .

1795 II ti tt It ■  ♦ 5 1 2  rs
1794 tt tt tt II
1795 90 L . tt ti tt II II
1796 n ti ti tt II tt

1797 ti tt n ♦  140 L . 464 L .
1798 tt II it tt it H

1799 it tt tt tt ti II
1800 ♦  90  L . ti it ti tt ti
1801 II tt tt n tt ♦  549 rs
1802 II tt n it ♦  130 L . tt ■ ■ ■ •  "
1803 II ii ti tt ti n
1804 II tt ti It tt n
1805 II ♦  70  L .T ti

it ti it «
1806 ♦ " ti tt tt
1807 II tt ti tt n »
1808 II tt tt tt tt n
1809 II 11 tt ti ♦ 69 L .
1810 II tt ti 11 ti tt•
1811 II tt tt It tt w
1812 II tt ti II II tt

1813 II tt •i 4 140 L . It n tt
1

1814 II It ti it II ti

1815 tt II ii ti II tt
1816
181 7

♦ "w tt
II
II •  ♦  6Q2 rs. n

tt
tt
II

n
tt

1818 ti ti II tt tt ti

1819 tt ti N tt •  ♦ 8 0 L .  I M
1820 ti it n % "  m■■■ « n
182 1 II tt ii tt It tt

182 2 II it ti tt ti
" \

1823 II tt * » ti II tt ^

1824 tt tt tt tt tt w

182 5 tt tt tt n ti tt
182 6 ti tt tt tt tt n

182 7 tt ii ii tt tt «
1828 1t it ti n tt ti

182 9 ¿ tt *  " it tt it ti
1830 n ti it ti tt tt

183 1 . ii it tt n tt 11
183 2 tt it ti •  ♦ 1 2 4  L , ti tt

1835 ♦  6 0  L . n ti it tt n

1 8 5 4 II ti __________ i i „ n tt ...., . j i •
1 8 5 5 II ti tt ti it n
1 8 5 6 tt it tt n tt n

1 85 7 II ti it tt ti n

185 8 II it tt tt i i n

1859 11 tt it n it it

1 84 0 tt ti tt tt
■ « ja ra3 ^ £ tt
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1841  M « w tt tt tt
1 8 4 2  ” ” tt tt tt tt

n  ti ti n1843
18 4 4  " „ „ ,t
1845  " = “ = “ •  ♦  " » "
184 6  " " " "

it ti n
i t

i i  t i  i t

i i  n  t i

I I  I I  H

tt ti n
n  t i  i i

n  n  t i

tt i i  n
: = ~  n  i t

: s r i=  i i  i t

1847  "
1 8 4 8  " " # 4  "
18491850
185 11852
18 5 3
18 5 4
185 51856 = ====
1857
1858 staü:
185 9
1860  
186 1  
186 2
1863
186 4
1865
186 6

Puente: A.R.V., Propiedades Antiguas» Leg. núm. 628 
Elaboración propia

4 Nuevo contrato
• Sucesión en el contrato por la taisma familia
^ Tácita reconducción
■  Arrendamiento mancomunado
■ BBB Escrituras individuales
S S B B B

Desamortización

ti



Nombre del arrendatario
Año 1809 

Extensión (Ha) Precio anual Duración Observaciones
Valero Pardo de Josep 0,5 huerta 50 L. 6 años Terminó el arriendo en 1802
Ana Ma García, Vd¿ Pardo 0,75 II 52 L. « tt tt tt

Pascual Tomás de Pascual 0,5 1» 56 L. v. - ti it n ti

Luciano Navarro “ 1,0 II 68 L. 10 s. " ' — » » en 1808
Teresa Ballester,Vda Celda 0,5 tt 58 L. rt tt it it

Esteban Ibañez 0,75 II 70 L, " " " e n  1807
Mariano Liuch 0,75 "b 67 L. 10 8. varbal en 1796
Josep Lasí menor 0,25 i? 5 L. a voluntad de la s partes
Manuel Tamarit 0,85 ti 20 L. verbal en 1796
Josep Cuallado 0,85 tt 24 L. verbal en 1796
Miguel Aleixandre 1,66 n tt 56 L. a voluntad de las partes
Pascual Balaguer Sanchis 0,75 n 70 L. escritura en 1791 7 tácita reconducción.
Sebastian Sales 
L* Vicente Noguera,

0,58 n 50 L. verbal en 1796
i

barón de Antella 

Josep, Bautista y Maria

2,0 n 150 L. Terminó el arrendó anterior,hecho a la 
viuda de Aliaga, en 1798.

no Ciurana

Teresa Ferrar y su hijo

2,5 it 125 L. 10 8. fierminó el arriendo en 1804 y se dividen 
la tierra con nueva escritura individual

Vicente Soler 0,47 t» 21 L. 7 a • Terminó el arriendo en 1800.

Puente: A*0#C#C* Libro del Sindicado de lá Renta« 1809
Elaboración propia ococo



Nombre del arrendatario
Año 1819 

Extensión (Ha) Precio anual Duración Observaciones
Valero Pardo 0,5 huerta 30 L. 1815-21 escritura
Vda de Luciano Navarro 1,0 ” 60 L. tt tt

Tomasa Celda, consorte 
de Agustín Diego 0,5 " 30 L. n tt

Vte. Pardo García 0,75 " 54 L. ir n

Pascual Tomás 0,5 " 38 L. »t tt

Josep Tatay Quiles 0,75 * 83 L. n tt

Vda. de Mariano Lluch 0,75 " 72 L. ti tt

Josep Dasí,menor 0,25 " 5 L. —
Dionisia Sales 0,83 secano 18 L. verbal
Miguel Aleixandre 1,66 Huerta/sec. 36, L. verbal
Josep Cuallado 0,83 sedaño 22 L. verbal
Pascual Balaguer Sanchis 0,75 huerta 72 L. 1815-21 escritura
D a  G8briel8 Noguera 2,16 huerta 13Q Lv Terminó el arriendo en 1798.
Josep Ciurana y Soler 2,16 huerta 104 L. 1815-21 escritura
Simón (fiurana 0,35 Huerta 17 L. 10 s terminó el arriendo
Josep Alfonso y Teresa 
Escrig 0,27 huerta 11 L. 1815-21 escritura

Fuente : A.C.C.C., Libros del Sindicado de la Renta. 1819.
Elaboración propia

*
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Año 1829
Nombre del arrendatario Extensión (Ha) Precio anual Duración Observaciones
Valero Pardo 0,5 huerta 28 L* 5 años escritura
Luciano Navarro 1,0 56 L. ti tt

Tomasa Celda 0,5 " 28 L* 6 años ti

Vte* Pardo García 0,75 ,f 50 L. i» n

Josefa Ibañez y áu hijo 
Pascual Tomás 0,5 " 35 L. n tt

Josep Tatay Quilas 0,97 " 80 L* tt n

Bartolomé Lluch Cases 0,75 " 70 L. ti tt

Josep Dasí, menor 0,25 3 L. — —

Dionisio Sales . 0,85 " 18 L* arriendo verbal
Josep Cualladcf 0,83 huerta/s ec.22 L* arriendo verbal
Pascual Balaguer Sanchis 
y Salvadora Pascual 0,75 Huerta 70 L* 6 años escritura
Da Gabriela Noguera 2J6 " 130 L* arriendo verbal
Vicente Ciurana 2,25 " 49 L. 6 años escritura
Salvador Ciurana 0,91 huerta 45 L. it tt

Antonio Pardo 0,35 w 17 Iu lo s* i» n

Josep Alfonso y Te
resa Escrig 0,41 " 11 L. terminó <el arriendo en

Puentes Lib A.C.C*C*, Libro del Sindicado de la Rentat 1829 
Elaboración propia

■ ■ ■ ~
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Año 1859
Nombre del arrendatario Extensión (Ha) Precio anual Duración Observaciones
Valero Pqrdo Pascual 0,5 huerta 28 L. termihó el arriendo en 1821
Joaquina Soler Tamarit 0,5 " 25 L. arriendo verbal
Tomás Celda y Agus 0,5 " . 27 L.
tina Celda 0,5 " 25 L. antes las cultivaba Luciano Navarro

Josep Tatay Quilas 1,22 " 108 L. '
0,5 " 53 L. ántes las cultivaba Pascual Tomás

Bartolomé Lluch Cases 0,75 " 70 L. terminó el arriendo en 1929
Josep Dasí 0,25 " 3 L. —
Dinisio y Manuel Sales 0,85 n 18 L. no tiene arriendo
Josep Cuallado 2,5 huerta/sec70 L. en 1829 y 1831 pasó a cultivar unas

Manuel, Vicente y 
Josega Puchades 2,16 huerta 130 L.

tierras que le pasó M* Aleixandre 

terminó el arriendo en 1835
Vicente Ciurana 1,58 59 L. 6 años (0,35 Ha las cultivaba hasta

Josep9 Alfonso y Teresa 
Escrig 0,27 huerta 10 L.

1839 Antonio Psrdo) 

terminó el arriendo en 1821

Fuente: A»C»C*C.« Libro del Sindicado de la Renta, 1839
Elaboración propia

• o
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Año 184-5
Nombre del arrendatario Extensión (Ha) Precio anual Duración Observaciones
Valero Pascual 0f5 huerta 28 L. terminó el arriendo en 1821
Matías Soler Sanchis 0,5 ti 25 L. 6 años escritura
Tomasa Celda y 0,5 * 27 L.
Agustín Diego 0,5 t» 25 L. antes las cultivaba L.Navarro.
Hosép Tatay Quiles - 0,75 ii 75 !*•

0,5 n 29 L. ates las cultivaba^P. Tomás
Bartolomé Lluch 0,75 w 70 L. 6 años escritura
Josep Dasí 0,25 tt 3 L. —
Dinisio y Manuel Sales 0,85 tt 18 L. no tiene arriendo
Josep Cuallado 2,5 "/secano 4-9 L. verbal
Salvador Morera 1,5 huerta 115 L.
Vicente Planells 1,08 tt 67 L. 10 s. 6 años escritura
Vte. Planells T0marit .0,77 tt 4-6 L. 5 s. no tiene arriendo
Vda. de Planells 0,25 Tt 16 L. 5 s. no tiene arriendo
Vicente Ciurana 1,5 n 59 L. terminó el arriendo en 1859
Salvador Ciurana 0,91 TI 40 L. it tt tt
Joéé, Alfonso y Teresa '
Escrig 0,27 n 10 L. 2" " en 1821

Puente: A.C.C.C., Libro del Sindicado de la Renta« 184-5
Elaboración propia

637
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Las agitaciones de colonos acaecidas en la Huerta 
en 1878-1879 han sido explicadas, además de otras raz£ 
nes, como el intento de actualizar el precio del arrien 
do por parte de los propietarios y la negativa de unos
colonos que , de hecho, consideraban la tierra como pro

(24-1 Ipiav • El informe emitido por el Registrador de la Pro
piedad de Valencia hacia 1888 no hacía mas que confirmar 
la tendencia 8 coartar y limitar "los derechos del propie' 
tario menoscabando en tales términos la propiedad, que 
privan al dueño dé la libre facultad de disponer de sus 
bienes, habiendo imposible el aumento del precio del arren 
demiento y el cambio de arrendatario" ¿

"No es tan evidente una de law causas, y a juicio 
del que informa la más importante del deprecio que 
comienza a notarse en la propiedad de este partido; 
la causa es más social que natural, y por eso revi¿ 
te caracteres más impprtantes y permanentes; la per 
dida de una o dos cosechas por inclemencias del tiem 
po , son accidentes y causas que si desnivelan por 
un año o más el valor de la tierra, desaparecen con 
igual facilidad que se presentaron, y con ellas el 
desnivel y la baja que trajeron. Lo que no desapare.  ̂
ce por sí mismo, y antes bien crece y aumenta si no 
halla freno, es la tendencia que se nota en los colo 
nos de este partido a mermar y destruir las faculta
des y los derechos del propietario, que sin darse 
cienta del por qué y sin medios para impedírselo,ob
serva cémo su derecho de propiedad se convierte en 
una especie de señorío eminente, ni tan poderoso ni
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tan eficaz como ese otro que nace y que pudiera lia 
maree de colonia. No reviste todavía grandes propor 
clones.el hecho que señaloExorno Señor, pero la se_ 
milla está lanzada, y el que suscribe piensa que no 
tardará en dar frutos en este partido; y lo que es 
más grave, piensa que si se le deja arraigar se exten 
deráinás o menos pronto por el resto del país, que si 
los adelantos de la ciencia se propagan fácilmente 
con los árganos de publicidad entre las clases ilus
tradas, las conquistas de la rusticidad no se extien 
den menos pronto con el ejemplo.

La asociación formada 8quí con el nombre de Ger 
manías, y compuesta de colonos exclusivamente, tiende, 
si no de derecho, de hecho, a sobreponer 18 colonia 
a la propiedad,El que lleva en arriendo tierras de 
cultivo, siquiera sea por contrato verbal y sin fija, 
ción de plazo, se considera y se considerará en ade
lante tan arraigado al suelo que labra, que en vaho 
tratará el propietario de hacer uso de sus derechbs 
canbiando la labor de su tierra, dándola a otro en 
arrendamientoo aumentando las rentas,. El derecho del pro 
pietario resulta ilusorio ante el hecho \*e la ocupa
ción del colono asociado, queestima tan suyo el sue
lo que labra, que hasta lo transmite por herencia a 
sus hijos con las plantaciones y edificaciones que 
por su sola cuenta llevó a cabo.

Un hecho reciente justifica lamapreciación ex- \  
puesta sobre la índole de esa asociación llamada Ger 
manías: el de la adquisición de una hanegada de tierra 
por 199 asociados, con el sólo objeto de parecer co
mo propietarios con título inscrito, y tomar parte 
en la designación de la Junta de riegos de la acequia 
Rovella, la más importante quizás de esta huerta; y
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con efecto* la importancia del número les dió* como 
no podía ipenos de suceder* la intervención en dicha 
Junta* cuyos puestos serán paulatinamente ocupados 
por los de la asociación.

Los hechos y consideraciones expuestas harán 
ver ante la superior ilustración de V,E# que esa 
tendencia en los colonos* cads vez más manifiesta* 
son causa de disminución en el valor de la propiedad 
rústica; porque ¿quién se decide a comprar una propie 
dad de la que apenas puede gozar* como no sea la ren 
ta cuando la cosecha sea buena? Esto comienza a ocu
rrir ya en este partido* y muy especialmente en la 
huerta de esta capital* y entiendo que es la causa 
principal de la baja que sufren las tierras de la- 
bor"<25>

Las razones técnicas: una agricultura intensiva

Esta resistencia de la gran masa de arrendat^
rios de la Huerta se veía extraordinariamente favores
cida por el tipo de cultivos y el carácter intensivo
de una agricultura orientada básicamente a abastecer
l8s necesidades de la ciudad de Valencia#

Las distintas fuentes señalaban en la Huerta
Distintos tipos de cultivos durante el siglo XIX# v
Los tipos especificados erání 

•rHuerta
-Tierra •
-Arroz y marjal
-Viña* olivo, algarrobo y otras asociaciones#
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Los cultivos aparecen bastante especificados, 
salvo en los denominados huerta y tierra % en donde 
más que el tipo de cultivo se indica si es regadío 
permanente o tierra regada temporalmente* Por tierra 
es presumible que deba:entenderse lo?qué tradicional^ 
mente se ha denominado térra blanca« es decir, super 
ficie sin árboles dedicada al cultivo de cereales pía 
nificables* El caso de la huerta presenta una mayor 
indefinición, en cierta manera lógica, puesto que la 
variedad de cultivos y la rotación de los mismos en 
una misma parcela era tan común que difícilmente po
drían haberse especificado más*

Es lógico5pensar que casi la totalidad de la 
extensión estuviera dedicada a los cultivos de htfer
ta y, efectivamente, más del 86 # estaban calificadas

!
como tal a mediados del siglo XIX* No era desprecia
ble la superficie ocupada por la tierra de secano, 
total o parcial^jal alcanzar casi el 10 El arroz, 
en cambio, suponía una superficie mucho menor* El*;b=5> 
resto de los cultivos apenas sobrepasaba el 1 % de  ̂

la tierra cultivada*
Cavanilles, a finales del siglo XVIII, explica 

ba que los campesinos "aplican su principal cuidado 
a l a s  moreras y cría de gusanos, a las siembras de 
trigo, maíz, cáñamo y judias; destinan muchos campos
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a fresas y mayor número sin comparación para pimien
tos, alfalfas y hortalizas* El grande consumo que en Y 
Valencia se hace de higos, uvas y melones, les fuerza 
a variar y perfeccionar las especies, logrando así fru 
tos d e l i c i o s o s " M e d i o  siglo más tarde, Madoz también 
nombraba como cultivos de huerta"los granos,! frutas y 
hortalizas de todas especies; legumbres , maiz, alga
rrobas, seda, alfalfa y vino, todo en abundancia extra
ordinariq como es de presumir de tan activo y esmerado

(281  ̂cultivo y regadío"; 'Tanto un autor, como el otro, ayu
dan a fijar el panorama de los cultivos de huerta pre
dominantes en nuestra época •

Hay que destacar la importante presencia del tri
go como cultivo de huerta* La escasa evolución de las 
técnicas agrícolas impedía unos elevados niveles de 
productividad, aunque hay que señalar que los -rendi
mientos para la Huerta de este cultivo , "de veinte a 
cuarenta por uno ", 7/eran muy superiores a los norma
les de la época* El resto de cereales cultivados, ave-* 
na, centeno y cebada, representaban mucha menor exten-  ̂
sión, siendo dedicados para alimento de los apimales 
de labor*

El cultivo de la morera * a pesar de que muy raras 
veces aparece especificado en las fuentes bajo el con
cepto huerta com moreras, ocupaba un lugar preferente
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en esta época* El mismo Madoz cifraba en 4-*450 libras 
la producción quinquenal de seda para el término muni
cipal de Valencia.^^La importancia de la sericicultu 
ra desde el siglo XVIII que, como ha señalado Martínez 
Santos, era más un cultivo que una industria, A t e n í a  
su fundamento en la gran proliferación de la morera en 
las comarcas centrales del -^aís Valenciano# La Huerta 
de Valencia, por su cercanía a la capital -único centro 
manufacturero importante junto con Gandía- , y por la 
existencia de una fuerte presión demográfica, hacía que 
gran número de pequeños campesinos encontraran en la s¿ 
da un importante complemento económico# Unas cuantas 
moreras, diseminadas en sus parcelas o bordeando las 
mismas, eran suficientes para permitir que la familia 
campesina, tras la cría del gusano, el hilado, torcido 
y su posterior entrega a algún comerciante con el que 
se hallaba vinculado a través de un sistema de pütfeing

j

out, viera incrementadas sus rentas, a veces considera 
blemente, llenando además de forma productiva el tiem
po libre que dejaban libre las faenas agrícolas#

alfalfa ocupaba el primer lugar entre las 
plantas para forraje# El mismo Cavanilles, refiriéndo
se a parte de la zona norte de la Huerta, señalaba que 
rtmuy cerca de la décima parte de las huertas son alfal
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(7,0')fas para el sustento de las caballerías" w  yy veinte 
años más tarde, Jaubert de Passá afirmaba que prácti
camente, la quinta parte de la propiedad de un campesi 
no valenciano de la huerta, estaba dedicada a este cul̂  
tivo. Solía sembrarse en el mes de febrero y , a excejD 
ción del primer año en que la producción era más ba¿ja, 
producía un corte todos los meses, menos los de invier 
noj^'El resto de los cultivos forrajeros, t eman ya 
mucha menor importancia•

El maíz constituía el cultivo de segunda ocupa
ción por excelencia. Seguía ai trigo y a la cebada, 
obteniendo unos rendimientos de cien a u n o ^ ^  siempre 
y cuando fueran cubiertas las grandes necesidades de 
abono y agua de esta planta. Solía utilizarse, tahto 
para el forraje como para grano panificable, en espe-- 
cial la variedad llamada mollar.

El cáñamo aparece entre las plantas que alter 
naban con el trigo y el maíz. Lo más común era que su 
cediera al trigo^ puesto que la tierra necesitaba menos 
labores para su preparación que si se trataba del maíz, 
lia época de siembra era variable según la estación, pe
ro normalmente solía hacerse a fines de marzo o prin
cipios de abril.

La labor de sementera se hacía en dos partes: 
primero se echaba a voleo y a dos manos una parte de
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la semilla que era enterrada por el arado y f posterior* 
mente, se echaba el resto labrando de nuevo, pero sólo 
la primera capa de tierra ( a media reja); se daban de 
cuatro a cinco riegos y desde mediados de julio y todo 
el mes de agosto se realizaba la recolección* Finaliza^ 
da la siega, las matas quedaban tendidas en los campos 
volviéndolas de un lsdb y de otro para que, secándose 
las hojas, quedasen limpias lss cañas; operación que se 
completaba golpeándolas /contra el suelo y ordenándolas 
por tamaños en tres grupos al objeto de que la macera- 
ción fuera perfecta* Posteriormente, el producto era 
llevado a las balsas para la fermentación de la planta 
y 18 separación de la fibra* La importancia que esta

i f

planta industrial tenía en la zona, viene demostrada 
por las numerosísimas balsas de curar cáñamo,anejas a 
las alquerías, en posesión de los grandes propietarios 
urbanos, pero siempre arrendadas*

Los cultivos hortícolas tenían una enorme impor-
itancia dadas las crecientes necesidades planteadas por 

la ciudad* Normalmente ocupaban parte de la tierra que  ̂
había sido dedicada al cáñamo y que después lo sería 
al trigo* La importancia casi exclusiva de productos 
hortícolas en la Huerta de Valencia durante el paéa- 
do siglo y el actual, como ha señlado López Gómez, al 
indicar que ”cuando en la segunda mitad del siglo XIX 
se hunden la seda y el cáñamo y disminuye el trigo,
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la alternancia bienal cáñamo - ¿judias y trigo-maíz, que 
proporcionaba cuatro cosechas en dos años; la morera y 
la producción ininterrumpida a lo largo del año de fo
rrajes y hortalizas* Ello hacía que el trabajo de la 
familia fuera prácticamente continuo a lo largo del ^ño 
si se disponía de una explotación de dimensiones acep
tables* Enocaso contrario, era necesario el trabajo co 
mo asalariado en otras explotaciones^^

En conclusión, razones sociales y técnicas hiele 
ron posible que al prevalecer el derecho , consuetudinja 
rio "quedaba despejado el camino al arrendatario para

(•zn\
adquirir la t i e r r a " S e  iniciaba así en la huerta 
tradicional un proceso lento, pero ininterrumpido, de 
acceso a la propiedad por parte de los arrendatarios*,^ ' 
que habría de prolongarse durante el primer terció del

i
siglo actual y ser un hecho prácticamente generalizado 
en los años cuarenta y cincuenta* Empresa agraria y pro 
piedad de la tierra pasaban definitivamente a manos L̂e 
la familia campesina* Tampoco en la huerta tradicional 
se habría de seguir la via clásica de trahsición al 
capitalismo*

y
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/ /
B) EL REGADIO? ALZIPJL Y CASTELLO DE LA RIBERA.

Los municipios de Aízira y CastellÓ de la Ribera 
pueden constituir un ejemplo de las importantes trasfor 
maciones durante la segunda mitad del siglo XIX. La su
basta de bienes del clero y , sobre todo, de bienes de prc> 
pios, la lenta desaparición de la propiedad nobiliaria, 
la consolidación de una capa importante de propietarios 
locales acomodados y la compra masiva de tierras por 
la burguesía ciudadana, creando ex novo importantes pa 
trimonios o ampliando en la mayoría de casos los que ya 
tenían, son , junto al seceso a pequeñas propiedades 
por parte de campesinos y jornaleros y una fragmenta
ción de las propiedades más pequeñas, las líneas bási-«
cas que explican la dinámica de la propiedad en estos 
antiguos realengos. Un modelo evolutivo que se ajusta 
bastante al seguido por la mayor parte de municipios 
del regadío tradicional valenciano.

La presencia de propietarios forasteros mantenía 
a comienzos del siglo XX niveles superiores a los de ^
1800 en Castelló de la Ribera\ casi el 60 # de la tie
rra estaba en manos de propietarios de Valencia, Ma
drid y algunos núcleos de la propia comarca . ^ ^ E n  
Alzira, la propiedad foránea retiñía en 1802 el 37 % 
de la superficie, mientras que en 1861 el porcentaje
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Estructura general de la propiedad en Alzir8»1861 
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm. % Total %

Menos de 0,5 570 23,4 102,68 1,9
0 , 5 - 1 356 21,3 ¡ 228,79 4,2
1 - 2 350 20,9 466,99 8,6
2 - 5 158 10,2 387,54 7,1
5 - 4 98 6,2 336,91 6,3
4 - 5 54 3,4 ' 237,87 S 4
5 - 1 0 148 9,4 1.011,70 18,6

10 - 50 65 4,0 924,70 17,1
50 - 50 9 0,5 380,91 7,1

Mas de 50 11 _ 0,7__ 1.342,95 24,7
TOTAL 1.577 100,0 i 5.421,04 100,0

Puente: A*M.Alzira, Amillaramientot 18619libro núnu
Elaboración propia



Estructura general de la propiedad en Castelló
de le' Ribera» 1911
Grupos

(Ha)
Propietarios Superficie
Núnu % Total *

Menos de 0,5 249 34,3 59,85 4,3
0,5 - 1 155 21,3 103,91 7,4
1 - 2 150 20,6 212,30 15,2
2 - 3 51 7,0 126,34 9,1
3 - 4 35 % 8 121,02 8,6
4 - 5 19 2,7 84,04 6,0
5 - 1 0 4-6 6,3 316,96 22,7
10 - 30 19 2,7 294,05 21,0
30 - 50 2 0,3 79,6 5,7

Mú s dé 50 - — > - -
TOTAL 726 100,0 1.398,19 100,0

Puentes A.M* Castelló de la Ribera, Refundición del
amillaramiento» 1911» 6 vols*

Elaboración propia•
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alcanzaba ya un 52 í qué habría de incrementarse 8Ún 
más en el último tercio del siglo pasado.

La comparación de la estructura de la propiedad 
de Alzira en 1861 con la de los primeros años del si
glo XIX revela^ además de estos cambios en el porcen
taje de tierras poseídas por residentes y foráneos, 
un proceso de concentración de la propiedad.Ello se 
debió fundamentalmente a 18 compra de extensiones 
-generalmente secanos e incultos- superiores a las 
10 Ha. Si en 1802, 41 propiedades superiores a 10 Ha 
reunían el 27 # de la tierra, en 1861 el número de 
estas propiedades había aumentado a 83 y compilaban 
el 49 % de la superficie total amillarada.

A diferencia de la huerta tradicional, nunca 
fue importante la propiedad nobiliaria en Alzira.En 
1802 sólo reunía algo más del 2 # de la superficie 
y a medida que avanza’ el siglo todavía habría de per
der buena parte de esta} en 1880 sólo siete títulos 
nobiliarios aparecen en las listas de contribuyentes 
y siempre con cantidades modestas. Habría que preci
sar además que alguno de ellos, como el conde de Fuen 
clara o el conde de Creixell,estaban ya asentados co
mo propietarios a comienzos de siglo, pero aparecen 
también otros títulos nuevos como el marqués de Mon- 
tortal o el duque de Pastrana, que compran tierra en 
la segunda mitad del siglo.
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La presencia del clero sigue siendo importante 
en Alzira hacia 1860* El monasterio de Na Sa db la Mur 
ta h8 desaparecido* pero el clero de Santa Catalina de 
Alzira*por ejemplo* conservaba intactas sus 47 Ha des
de 1800# Las monjas de Santa Lucía, también de Alzira 
(11*5 Ha)* o!el d e r o  de San Andrés (7*9 Ha), clero 
de San Esteban (5*13 Ha), clero de San Lorenzo (6,2 
Ha), etc.* todos de Valencia* mantenían todavía buena 
parte de sus propiedades.

El peso de los propietarios residentes en la 
ciudad de Valencia* no sólo es tan importante como 
a comienzos de siglo* sino que se ha visto incremen
tado de forma considerable.De igual modo ha aumentado 
el porcentaje de tierras poseídas por residentes eij 
Madrid así como en otros mídeos urbanos comarcales 
mas o menos próximos: Carcaixent* l'Alcúdia* Alberic* 
Carlet* Xativa* Gandía * Alcoi ... Finalmente* un buen 
número de grandes hacendados locales había incrementa
do sus patriilonios o los había creado s 1 raíz sobre to
do de la desamortización de las tierras del municipio 
y* en menor grsdo* de las fincas compradas al clero* 
eran comerciantes* profesiones liberales.o propietarios 
rentistas descendientes de las viejas familias de la 
villa que* imitando en ocasiones a las clases urbanas* 
también cedían en arriendo sus tierras e incluso aca
baban marchando a vivir a la ciudad de Valencia.
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La relación de mayores propietarios de Alzira 
y de Castelló de la Ribera, sintetiza la dinámica de 
18 propiedad agraria desde 1800: muchos apellidos, 
tanto forasteros como locales, siguen siendo los miís 
mos; otros muchos aparecen por primera vez; algunas 
grandes propiedades incluyen superficies de secano 
y monte procedentes de la compra de bienes de propios; 
la mayor parte de los propietarios de Valencia y Ma
drid, salvo en el csso de las tierras de secano, caden 
en arriendo sus tierras,mientras que el porcentaje 
desciende «  favor del cultivo directo con asalaria-V ■
dos en el caso de los grandes propietarios residentes 
en la villa o en los núcleos más próximos. Con todo,

i
aun teniendo en cuenta el aumento en el número de gran 
des propiedades, conviene‘precisarauna vez más que no

ise produjeron cambios profundos en el reparto social 
de la propiedad respecto a 1800.

La compra de tierras procedentes jlel clero se 
produjo de forma generalizada en la decada de los se- 
senta.El análisis, tanto del régimen de tenencia y nom ^  
bre del arrendatario, como del nombre del comprador, 
arroja conclusiones bastante similares al ejemplo de 
Russafa: a) salvo en el caso de algún propietario con 
creto o de testaferros(como pudiera ser L.Antonio Cal 
duch que vuelve a parecer como comprador de tierras del
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Re(a|l]ci6n de mayores propietarios no residentes en Alzira .1861 
 Nombre________  Residencia Ext.(Ha) Cultivo R> Tenencia
Vda. D.Fco. Belda A. Vives 150,0 S C.Directo
D. Feo. Bárcenas Madrid 73,3 RM/A/S C.Arriendo
Esteban Salazar Valencia 72,1 S C.Directo
Cristóbal Torrent Madrid 64,7 s C.Directo
Hnos Beltran de Lis Valencia 61,9 H/S C.Ariendo
Vda. Luis Miguel, Valencia 60,1 RM/A (C.D.15,1)
Feo# Paula Casasus Valencia 59,3 RM/A/S C .Arriendo
Feo. Chornet 1'Alcudia 56,4 S C.Directo
J.M£. Pardo SaavedraMadrid 49,2 A/S C.Directo
José Guerola Valencia 49,1 SMo. C.Arriendo
Feo# I. Monserrat Valencia 43,5 RM/A/S (C.D.14,5)
Pascual Soriano Alberic 41,75 A/S C.Directo
Bdo. Peris 1'Alcudia 41,5 S C.Directo
Vte. Chomet l'Alcudia 36,5 S C.Directo
C ¿Pérez de Guzmán, Madrid 36,1 RM/A/S C/Arriendo
Ramona Benet Casa sus Valencia 26,5 RM/A/S C.Arriendo
Vda. M. Carsi Barcelona 26,2 RM/A/S C.Arriendo
Antonio Mas Carlet 25,0 S C.Directo
Augusto Badino l'Alcudia 24,1 S C.Directo
J.M§ Laviña Valencia 20,1 RM/A/S C.Arriendo
P.J.Ortiza Alberic 18,9 S C.Directo
Bdo. Vanaclocha Carlet 18,6 S C.Directo
Hdos. F#J. Borrull Valencia 18,1 RM/ S C.Arriendo
Vda. Pedro García Valencia 17,8 RM/A C.Arriendo
Feo. Lacárcel Valencia 16,6 S C.Directo
José Gimeno Valencia 15*8 RM/H/S C.Arriendo
José Ferras Valencia 15*1 RM/H/S (C.D. 6)
Ricardo Bou l'Alcudia 15*0 S C.Dilecto
Cbal Almela Tavernes 15*0 RM/H/A C.Arriendo
Vte. Tarazona Sedavi 15*0 Na. C.Arriendo
Camilo Robert Valencia 14*5 r m /h/a C.Arriendo
Luis Santónja Valencia 14*5 RM/Ce/A/S C.Arriendo
José Sancho Valencia 14,2 r m /h /s C.Abriendo
José Sebastiá Carlet 15*8 s C.Directo
J. Bort P. del Duc 15,4 RM/ S C.Arriendo
José Ortega Carcaixent 15,5 S C.Directo
Miguel Domenech Carcaixent 15*5 S C.Directo
Conde de Creixelles Valencia 15,5 RM/A/S C.Arriendo
Pedro Pía Valencia 15,2 RM/A/S C. Arrien<i
Juan Honrubia Carcaixent 12,8 S C.Directo 1
Mariano Liñán Valencia 12,8 RM/A/S C.Arriendo
Vda. M. Martorell Carcaixent 12,1 S C.Directo
Vda. Feo. Rausell Valencia 11*9 RM/A C.Arriendo
Agustin Piera 
J.M^ Ordóñez

A.Vives 11,8 S C.Directo
Valencia 11*7 RM/H/S C.Arriendo

Luis Vallier Valencia 11*7 RM/H C.Arriendo
Anto. Salvador Valencia 11*5 RM/H/A C.Arriendo
Miguel Boning Valencia 11*4 H/A C.Arriendo
Carlos Ñieulant Madrid 11*1 RM/A/S C.Arriendo
Tomás Liñan Valencia 11,0 RM/A C.Arriendo
Irene Badía Valencia 10,7 S C.Directo
Fuente: A.M.Alzira., Amillaramiento.1861. Elaboración propia
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Relación de mayores propietarios residentes en Alzira«1861
Nombre Ext.(Ha) Cultivo R.Tenencia

Gregorio Aparici 358,0 RM/Monte(346) C.Directo
Juan Peris 254,1 RM/Monte(250) C.Directo
Clero Sta. Catalina 47*1 RM/A/S C.Arriendo
Ramón Barreda 36,0 RM/R/S (C.D. 26)
Vda. Vte. Peris 29*75 RM/H/S (C.D.3.75) (C.D.10,6)José Dobí 19*75 RM/ S
Joaquín Magrane^ 18*33 RM/H/A (C.D.9*5)Vda. Fdo. Beltran 16,9 RM/H/S C.Arriendo
Faustino Martínez 16,0 RM/ S C.Arriendo
Joa<j. Chatera 
José Castany 14*9 RM/H/A C.directo

14,25 RM/A/S (C.D.7*25)
Ignacio Caldea 13*75 RM/A/S C.Directo
Blas Clarí 13*75 RM/A C.Directo
Tadeo Perépérez 13*6 RM/H/S C.Directo
M^ Inés Cardona 12,6 RM/A/S (C.D. 10,2)
Vda. Feo. Llansol , 12,08 RM/H/S (C.D. :5*8)
Vda. Rampn GaIvañon 23,62 RM/H/S (C.D. 7*5)
Salvador Furió 11,8 RM/H/S C.Directo
Honorato Brunet 11*58 RM/A (C.D. 1,6)
Monjas de Sta. Lucía 11.5 RM/A/S C.Arriendo
Antonio Oria 11,08 RM/H/S C.Arriendo
Joaquín Peris 10*7 RM/A/H (C.D. 7*9)
Esteban Just 10,7 RM/A C.Directo
Bdo. Suárez 10,5 RM/A C.Arriendo
Ignacio P. Chulia 10,0 H/S C.Arriendo

Fuente: A.M.Alzira, Amillaramiento» 1861* Elaboración propia' 

Abreviaturas
RM = Riego con moreras • RCe * Regadío cereales 
H « Huarta 
A* = Arroz
S ■ Secano ^
Mo = Monte
C.D. Cultiva diractamente 
C.A. Cede en arriendo
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clero en Alzira y también de bienes de propios), la 
mayor parte de compras se realizaron en pequeños y 
medianos lotes} b) los arrendatarios de las tierras 
desamortizadas no tuvieron por lo general acceso a 
la propiedad de la tierra que cultivaban, permanecien 
do como colonos en la mayoría de los casos.

Más importancia tuvo la desamortización de bie- 
nes de propios, especialmente tras la reanudación de 
las ventas a raíz dp la ley de 2 de octubre de 1858, 
en la que se establecía que todos los bienes declara^
dos en venta por la ley de 1 de mayo de 1855» conti-■ (■
nuar3n enajenándole ajustándose a lo que señalaba la 
mancionada ley Madoz y la ley de 11 de julio de 1856.

i

Por desgracia no ha sido posible cuantificar de forma 
satisfactoria el volumen de tierras vendidas, ni averiguar 
el nombre de los compradores. Pero analizando los pro 
pietarios con grandes extensiones de secano en el ami
llara miento de 1861 y los apellidos nuevos respecto 
a ese año que aparejen en el, repartimiento de 1880-1881 
y que a su vez no figuran como compradores de bienes ^  
procedentes del clero, puede conocerse alguno de ellos.
En ocasiones fueron, propietarios no residentes (Caro Ca
ro , Ruiz Mangl3no, Causa Servet, Santonja, González 
del Castillo, Enríquez de Navarra Bru, Blanco Enríquez, 
Paula Casasús, Pardo Saavedra, Guerola Peyrolón y Pé
rez de Guzmás podrían encontrarse entre los propietarios),
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pero una gran parte de estos bienes fueron adquiridos 
por hacendados loesles y de poblaciones próximas*

Al igual que ocurriera en los secanos tradicio
nales que bordeaban la Huerta de V a l e n c i a , las

i ■

tierras de la Ribera habían de experimentar cambios 
espectaculares en su paisaje agrario^^coincidiendo 
con la expansión del naranjo a ..partirdelúltimo tercio 
del siglo XIX*Alzira y Carcaixent, junto con Borriana 
y Orihuela se encuentran precisamente en el centro de 
irradiación^^* No se intentará estudiar aquí, ni si
quiera de forma tangencial, un tema que por sí mismo

i 4
requiere varias monografías.Sólo quisiera señalar bre
vemente la serie de factores convergentes que hicieron

i
posible su expansión y,como consecuencia,- provocó ,cam 
bios en la estructura de la propiedad*

Hay que tener en cuenta la mejora de los medios 
de comunicación y transporte: en Carcaixent el ferro
carril de Valencia llegó en 1853 y en 1834 se inaugu
ró el tranvia a Denia*Por otra parte, la gomosis arruji 
nó la plantación de naranjos de Portugal, el principal ̂  
productor de la península en la primera mitad del si
glo XIX que abastecía además el mercado inglés* Ello 
haría que a partir de ese momento se abriera a la ex
portación valenciana este nuevo mercadó.Ija navegación 
a vapor cobra una gran importancia; ahí cabe situar 
a los comerciantes de Sóller y el importante papel que
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en un primer momento tuvieron como exportadores 8 tra
vés sobre todo del puerto de Cullera# A partir de
18443 se introdujeron nuevos abonos como el guano(^5)
y técnicas de cultivo más modernas. A partir de 1850
se aplico la máquina de vapor para extraer agua de
los pozos# A todos estos factores hay que añadir en
el caso de la Ribera la riada de 1864- que arrasó gran
cantidad de los antiguos campos de moreras Ello
posibilitó el cambio de cultivo por el naranjo, más
aún cuando la morera había entrado en una grave crisis

(4-7}con la enfermedad de la pebrina en 1854-v ÍJ•
La introducción del cultivo del naranjo en la 

Ribera se conoce gracias a la ilustrativa descripción 
de B0dí Cangros : ,

n*## En el año 1781 -señala en un manuscrito toda
vía inédito el erudito de Carcaixent- empezó to
do a mudar de aspecto#Tres de sus vecinos el Dr# 
L# Vicente Monzó cura de la parroquial iglesig 
de la villa, D# Carlos Maseres y Valencia, Escri
bano y D# Jacinto Bodí, Maestro de Farmacia, des
preciando preocupaciones del momento, realizaron 
la idea de la plantación de naranjos chinos con 
objeto de una nueva industria 8grícola#La inicia
tiva de estos tres honorables patricios ha traí
do 8 este pueblo y también 8 toda la comarca un 
venero inmenso de bienestar#

Los plantones para el establecimiento de 
sus naranjales fueron importados de la huerta de
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Murcia, eligiendo los csmpos de la partida de la 
Balsa del Rey, secanos incultos, arenales acciden 
tados, tierras depositadas por los aluviones de 
las cercanas montañas, en donde apenss se conser
van más árboles que algunos algarrobos, olivos de 
poco v8lor en venta y)mucho menor en renta (15 ha, 
negadas 2700) a pesar de ser tierras muy contiguas 
al barrio de Santa Bárbara, y por lo mismo muy 
cercanas a la población, edificando en cada po
sesión de ellas su sencilla casa de campo, esta
bleciendo su pozo, con su noria y balsa para su 
único y frecuente riego.

Estos huertos conservan aun el nombre de 
sus primitivos fundadores y presentan todavia en 
muchos sitios patentes vestigios de la forma de 
su antigua disposición.

No tardaron en seguir su ejemplo muchos de 
sus convecinos y algunos de los huertos que hoy 
mas bien merecida fama obtienen, se deben a peques 
ños e incultos campos, reunidos para la plantación 
de naranjos, y que emprendidos desde luego con 
empeño afortunado, disfrutan al presente sus de£
éendientes de una finca de rica y abundante plan
ta c i ó n " ^ ^

A pesar de su temprana introducción, lo cierto 
es que hasta el último tercio del siglo XIX no puede ^  
decirse que el: naranjo ocupase una extensión considera, 
ble. Las cifras de exportación recogidas por Linig.er 
Goumaz^^J la propia reseña, agrícola de Bosch y J u l i á ^ ^  
o la memoria. redactada en 1873 por el ¡entonces comisa
rio de agricultura de la provincia de Valencia,Vicente
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Lassala^^, dan idea de la importancia real del cul
tivo en estas fechas* Su expansión definitiva se habría 
de producir en los tres primeros decenios del siglo 
actual.

En el marco de una agricultura en pleno proceso 
de cambio y  modernización]aunque todavía un tanto atra 
sada, por ejemplo en sus técnicas, como se desprende 
de las descripciones de la época(52) 0 recientes

investigaciones^^ y en una coyuntura favorable a la 
inversión de capitales en el campo, cabe situar este 
proceso de compra de tierras procedentes de la desamor 
tización eclesiástica y civil*Su posterior transforma*-
ción en naranjales se haría mediante costosas inver-

/

siones que sólo los grandes propietarios estaban en 
disposición de hacer* Los naranjos -señalaba Bosch y

i
Juliá- ”se crian con una lentitud que desespera a los 
propietarios y no se aviene con el interés del pobre? 
colono que vive al dianv

Aspecto importante en el capítulo de mejoras té£ 
nicas viene constituido por la expansión del regadío 
en el tránsito del XIX al X X ^ ^ y  especialmente del 
riego elevado, por cuanto puede dar una idea,no sólo 
de la progresiva introducción del capitalismo en la 
agricultura, sino de quienes fueron sus primeros in
troductores*
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Ei¿ 1911» de las aproximadamente 104-.500 Ha rega
das en la provincia de Valencia, más de 11.500 lo eran 
con aguas elevadas mediante motobes. La mayor parte de 
esta superficie se hallaba en los términos de Alzira, 
Carcaixent, Algemesí, Gandia ,^Pobla Llarga, Benifaió.•• 
Sólo en Alzira existían en esa fecha dos motores de ¿as 
pobre y ochenta y seis máquinas de vapor (del sistema 
Alexander y Primitiva Valenciana casi todas) que movían 
ciento cuarenta y una bombas de diversos sistemas , ]pa- 
ra regar más de 1.100 Ha de naranjos. En Carcaixent 
funcionaban dos motores de gas pobre y sesenta y ocho 
máquinas de vapor que regaban casi 500 Ha de naranjos. 
En el término de Gandia había instaladas catorce máqui

.. 1ñas de vapor que movían diez y nueve bombas y tres no
rias para regar aproximadamente unas 200 Ha.

Los huertos del marqués de Montortal en Carcai
xent, del Inglés en Alzira, de D. Rafael Campos enía Po 
bla Llarga y de D. Juan Sánchez de León,”entendido abo 
gado y agricultor", y D. Francisco Prefaci, tamhienniuy 
inteligente agricultor y abogado", ambos en Benifaió, 
son ejemplos representativos de una burguesía urbana 
que apuesta decididamente por la compra de tierras 
y su transformación en naranjales,ante la perspectiva, 
poco halagüeña que ofrecían los demás sectores de la 
economía valenciana en esos momentosf Bn proceso simi-

3
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H U E R T O  DEL I N G L É S
( ALC I II A )

J

Interior del cuarto de maquillas.

Detalle de la transmisión de movimiento de las bombas sobredi pozo.
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Casas dolabor y corrales. Casa de máquinas principal Gasómetro.
00P (máquinas do gas pobre, dinamos y bombos).



Pozo y rueda dcntadivjtetransmisión do las bomba». Motores do gas pobre; en primer termino, los volantes del uno, y delante del
Barandilla y Mírete del brocal dol pozo. . Angulo dol local, juuto A la pucrtccilla, so vé parto dol otro motor.



Sala de dinamos

mskfsss$S«8sÍSfé%?í̂''
m m m ^ .

Tjyjnü

V'."m  ̂ W ’’* :*V* vi*':T*-:
> w m m ^  

f c f l t  ;1| : 1 M  I

¡ r a ® ^

sSiflÉiSiíWSsmfímm
irr.n.’-wa.!

wíaitarj

iL*o—. i. ¿ ¿ . Ü ¡ .

Cuadro do distribución eléctrica y dos dinamos.;cs de la transmisión de movimientos de las bombas 
(se asiontau sobro oi brocal dol poso).

Volante do uno de los motores Vigas so] 
do gas pobre.

6 6o
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lar , aunque un poco anterior , al descrito por E.Bu.-t‘ 
rriel en los secanos transformados de la Huerta de^, 
Valencia•

Un8 vez más, Alzira puede servir como ejemplo del 
Ínteres demostrado por 18 burguesía en 18 compr8 de ti£ 
rra. Aun tratándose de un moterial incompleto, se ha p£ 
dido confeccionar una relación de la mayor parte de la s 
compras efectuadas en el término entre 1880 y 1932 por 
propietarios de Valencia(58)^

Nombre Extensión
(Ha)

456,27 162,91 
150,50 
132,5 52,66 51,08 
42,66 
35,3 27,33

Vte. Cantos í'iguerola 
R.E.V.S.A.José Pastor ^ayer E. Enríquez de ^avarra 
Marqués de Montortal Matilde Belda Salv. García Marín 
Miguel López Robert 
Enrique Monforte Sancho L.Perez de Guzmán Nieulant 27,12 
Joáe Barbera 19,0
Rafael Bou Beltran 18,47
M.Guillen Ruiz 16,75M^. Peris Rovira 16,75Alberto Monforte Sancho 15,83 J.Antonio Mompó Pía 12,08M£. Jordán Jiménez 11,66
Vte. Chover 13,79C. Hernández Lázaro 9,75A. Estapiná Miñona f 8,75 M^.Desamp. Mazarredo Trenor 8,66 
L. Aznar y Giménez de Anarte8,58 Ms.Pilar Mazarredo Tamsrit 7,5 
Vt8. Miguel Lassala 7,3
M^o Vilacampa Causa 7,0
J* García Mustieles 6,25
José £reva 5,75J. Cuadrado Pallás 5,33

Fecha de adquisición
1923 1929-31 1906 1886 . «
1882-831914-18
1892-93 1905 1888-9001893-94 1916-20
1909-15 1892-94 
1905-07 1917-18 19181914
1910-29
1915 1927 1872 
1915 
1874-75 1920-22 
1907 1897-98 1895-96
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Nombre Extensión
(Ha)

Pecha de 
adquisición

Federico Trenor Palavicino 5*33 1895-96
J* Ruiz de Velaseo 5,33 1925J* Cogollos Galán 5,18 1911-13Conde de Buñol 3*66 1918
V* Castillo Crespi Valldáura3é^5 1918
Elena Bau Ferriols 3,33 1925Elena Monferris 2,83 i 1902E* Tavero Badís 2,5 ! 1910
A. Gargallo Gil Dolz 2,14 1917E. Bagüera ^stellés 2,08 1906
P* Garín Salvador 1,8 1901
E. Cuñat Garibó 1,66 1928
M0 Castillo Quijada 1,41 1931T. Aguilar Burguet 1,3 V 1919C*Corbí Orellana 1,3 ¡ 1918
Desamparados *ayos 1,18 1907
E. Catala Gpau 0,97 1922

Total 1.383,11 i;

Puente: A*M*Alzira* Amillaramiento,188Ó y rectificacio-
* v_ " i

nes posteriores* « '
Elaboración propia*

La adquisición de tierras por propietarios de 
la ciudad de Valencia o Madrid (comerciantes, profe
siones liberales, pequeña burguesía,.representantes 
de la aristocracia f i n a n c i e r a fetc!) Junto a pro
pietarios locales y comarcales, se habría de prolongar ̂  
durante las tres primeras décadas del presente siglo*
Sin alterar profundamente el reparto social de la pro
piedad existente a comienzos del siglo XIX, salvo en 
el caso del clero, pero consolidándose de forma defini. 
tiva una propiedad de cuño burgués, áL tiempo que para-
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lelamente se producía un proceso de fragmentación 
entre los pequeños propietarios campesinos, el tránsi 
to de los siglos XIX al XX supone la configuración 
definitiva de unas estructuras do propiedad que están 
en la base de las actuales.

Propiedad y explotación
i

La estructura general de las explotaciones mue¿ 
tra la importancia del arrendamiento en el regadío.En 
Alzira, de un total de 516 propietarios no residentes 
que en 1861 reunían 2.822 Ha (52 % de la superficie), 
sólo 280 cultivaban la totalidad o parte de sus pro
piedades (1.500 Ha). Casi todos ellos eran residentes 
en núcleos próximos, puesto que los propietarios ĉ e 
Valencia cedían en arriendo sus tierras a campesinos 
de la villa.

La reconstrucción , parcela a parcela, de to
da la tierra cultivada y deU nombre de sus cultivado
res, ha permitido ofrecer información cuantificada sjo

(59)bre la estructura social de la villa hacia 1860w -. 
Una estructura social que apenas debía diferenciarse 
de la existente en la mayoría de antiguos realengos 
del regadío tradicional, tanto en la Ribera del Xuquer 
(Algemesí, Carcaixent, Portaleny, Rióla, Corbera),co
mo en la Costera (Xativa) o el Baix Paláncia(Sagunt).

■o-
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El 42 % de cultivadores poseían explotaciones 
inferiores a una hectárea, no suponiendo más que el 
5 # de la tierra cultivada; casi ei 47 % de explotacio 
nes,comprendidas entre una y cinco hectáreas, reunía 
el 44,5 % de la tierra; existía un grupo bastante re
presentativo de explotaciones de cinco a diez hec
táreas (8 % del total y 22,6 # de la superficie),que 
podían considerarse como grandes tratándose de regadío 
y , finalmente, un numero reducido de explotaciones 
superiores a diez hectáreas (2,3 #) que reunía en cam 
bio la cuarta parte del total de la tierra cultivada.

Esta distribución tan polarizada de las unidades 
de explotación muestra la existencia de un numeroso
grupo de pequeños campesinos Que cultivaban tierras en«
propiedad y/o tomadas en arriendo, cuyos ingresos de 
bían ser insuficientes para satisfacer las necesidades 
familiares y por ello tendrían que trabajar como jor
naleros. Hacia 1891» la Comisión dé Reformas Sociales 
reseñaba, refiriéndose a Alzira , que "los labriegos 
propietarios en esta ciudad pueden calcularse en una  ̂
tercera parte y los demás jornaleros; dichos labrie
gos trabajan también como jornaleros, llevan fincas 
en arriendo, - Uv

También era importante el numero de campesinos 
sin tierra propia que tomaban en arriendo tierras de 
propietarios no residentes o de hacendados locales.
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Muy importante era asimismo el numeroso grupo 
de propietarios y/o arrendatarios con explotaciones 
de tamaño medio en las que el trabajo familiar debía 
eer la base fundamental para hacerlas autosuficientes* 
Por encima, las explotaciones de mayores dimensiones 
que debían recurrir al trabajo de asalariados y por 
debajo una gran masa de jornaleros sin tierra , com
pletaban una estructura social con grandes contrastes 
infernos*

■ ' ; V. i
A medida que el naranjo fué introduciéndose en 

estas tierras,un porcentaje considerable de propieda
des pasaría a ser cultivada directamente por sus due
ños a través dé/procuradores» A veces se produjeron
/ #formulas especiales en el régimen de tenencia, mien

tras los campos recien plantados de naranjos comenzj^ 
ban a producir pasados cinco anos: los propietarios 
cedían a campesinos la tierra con los plantones en la 
que podían cultivar hortalizas o cereales a cambio de 
cuidar los árbolei; pasados los cinco años, la tierra 
revertía al propietario que pasaba a ocuparse directa
mente de 18 explotación* Los contratos de aparcería, 
con contratos de cuatro años y la entrega al propieta 
rio de la mitad de la cosecha, debieron ser frecuen
tes en determinadas f i n c a s ^ ^ *
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Estructura general de las explotaciones# Alzira» 18611
Grupos Cultivadores Superficie
_ (Ha).. Núm. % Total %

Menos de 0,5 389 20,9 116,22 2,5

H1ir\o 400 21,6 274,95 5,9
1 - 2 591 21,1 559,33 12,2
2 - 3 261 14,1 641,70 13,9
3 - 4 129 6,9 440,74¿ 9,6
4 - 5 91 4,9 400,20 f  8,7

oH1LA 154 8,2 1.041,08 22,6
10 - 30 36 1,9 512,70 11,2
30 - 30 4 0,2 169,08 '3,7

Mós de 30 5 0,2 447,91 9,7
TOTAL 1.859 100,0 4.603,90 100,0

:l.' . .

Fuentes A.M«Alziraf Amillaramiento. 1861
Elaboración propia



Distribución del cultivo de la tierra en Alzira (1861).
Explotaciones Superficie Superficie Superficie

en propiedad tomada en explotada
__________  (Ha) arrendamiento (Ha)___
Núm. Explo

tada
Cedi
da

Total Explot.
media

Propietarios que sólo 
explotan su tierra 685 36,8 758,69 758,69 1,1
Propietarios que culti
van sólo parte de su 
tierra 71 3,8 238,75 315,0 258,75 3,3

Propietarios que toman 
tierras en arriendo

- menos de 5 Ha
- de 5 a 110 Ha
- más de 10 Ha

350
78
11

18,8
4,2
0,6-.

358.3
295.3 
122,1

494,95
254,12
21,25

853,25
549,42
143,35

2.4
7.04 

13,03
Total 4 39 23,6 775,7 770,32 1.546,02 3,52

Arrendatarios sin tie
rra propia en el termino 664 35,7 • — 946,45 946,45 1,*

TOTAL
______________________________________________ -  , .

1.859 100,0 1.773,14 315*1716,77 3.804,91 2,04

o

Puente: A.M.Alzirat amillaramientof 1861# Elaboración propia.

672
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(1) A.R.V., Amillaramiento de Russafa, 1861, Sección
Hacienda, libro núm, 4,527•

(2) A.M.Alborais, Amillaramiento, 1861.
(5) A.M.Valencia«Libro Padrón de Riqueza, vola, C,D-B,M.
(4) BURRIEL DE ORUETA,E,, Op,cit., pp., 267-271.
(5) A.R.V., Relación de apéndices al amillaramiento de

Valencia. Sección Hacienda, libros núm,
4553 al 4561.

(6) BRINES BLASCO,J., "Aportació a l'estudi de la desvin
culació al País Va leneiá", Estudis d #Historia 
Contemporánia del País Valenciá«núm. 1, Facul
tad de Geografía e Historia, Departamento de 
Historia Contemporánea, Valencia, 1979, 
pp., 244— 245•

(7) BRINES BLASCO,J., "Reforma agraria y desamortización
en la España del siglo XIX", Estudis, Revista 
de Historia Moderna. Facultad de Geografía e 
Historia, Departamento de Historia Moderna,1980 
Valencia, núm. 7» pág* 129.

(8) HERNÁNDEZ MARCO,J.L.; ROMERO GONZALEZ,J., Feudalidad...
op.cit., pp., 63-64.

(9) BRINES BLASCO,J., La desamortización eclesiástica
en e -̂ Pa^s Valenciano durante el Trienio 
Constitucional. Valencia, Universidad, 1978§ 
pp., 6 y 8.
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(10) BHINES BLASCO,J., La Desamortización eclesiástica*, *
op*cit., pág* 106*

(11) AZAGRA R0S,J* es quien ha sistematizado las prin
cipales causas de la lentitud del proceso 
des8mortizador,8 pesar del ritmo acelerado 
que la administración trató de imprimirle* 
Véase, El Bienio Progresista en Valencia* 
Valencia, Universidad, 1978, pp*, 172-17z*-«

(12) BRINES BLASCO,J* está a punto de finalizar una
laboriosa investigación en la que de for
ma exhaustiva se hace balance del proceso 
desamortizador en el País Valenciano*

(13) GARRIDO JUAN,R., El arrendamiento consuetudinario
valenciano* falencia, Aeternitas, 19*1-3,
PP*t 38-39 7 ss.

i

(14-) A*R.V*, Propiedades Antiguas* legajo núm* 628;
expediente 3*691.

^D. Manuel Calvo pro secretario de la M. Y. Junta del 
Hospital General de Valencia,

Certifico: Que de los libros de la Administración 
de las rentas, protocolos y demás antecedentes exis
tentes en el Archivo de este Establecimiento que está 
a mi cargo, resulta: Que con escritura ante i}. Salro * 
dor Labayla y Benito en seis de julio de mil setecien 
tos ochentavy ocho, la administración de este Hospi
tal arrendó a Manuel Giner, tres cahizadas, una hane 
gada, dos cuartones y diez y nueve brazas de tierra 
de la Vega de esta ciudad partida del Llano de San Ber 
nardo a las espaldas del huerto del monasterio de San 
Miguel de los Reyes, lindantes con otras del Conde de 
Casal, del Clero de San Lorenzo, del marqués de Col£ 
mer y otros; por tiempo de cuatro años que comenzaron
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en San Juan de Junio del mismo año y precio en cada 
uno de ellos de ciento treinta libras.* Que con otra 
ante el mismo Labayla en cinco de mayo de mil setec 
cientos noventa y une se arrendaron las mismas tierras 
a Francisco y Gerónimo Giner; y a Juan Bautista Giner* 
como su curador* por tiempo de cuatro años* que empei 
zaron en San Juan de mil setecientos noventa y c|os y 
precio de ciento treinta libras en cada uno de ellos; 
cuya escritura se renovó por el mismo plazo en favor 
de los mismos y de Ambrosio Giner * como fiador* se- 
guü escritura ante el mismo Labayla en trece de Junio 
de mil setecientos noventa y siete y precio en 98da 
uno de ellos de,ciento cuarenta libras* once sueldos 
y seis dineros.* Que con otra ante Bon Salvador Labay
la en trece diciembre de mil ochocientos uno se otor- ' 
gó nuevo arriendo en favor de los mismos por cinco 
años* que comenzaron en San Juan anterior y precio 
en cada uno de ellos de ciento treinta libras pagadc» 
ras por mitad en San Juan y Navidad.* Que con ot*ra 
ante el mismo Labayla en seis noviembre de mil ocho
cientos seis se otorgó nuevo arriendo en fabor de los 
citados* por tiempo de seis años que empezaron en S. 
Juan del propio año y precip de ciento treinta libras 
pagaderas por mitsd en Ssn Juan y Navidad.* Que con 
otra ante D. Jayme Zacarés en veinte y dos marzo de 
mil ochocientos trece* se otorgó nuevo arriendo en ^ 
favor de los mismos como principales arrendatarios, ^  
y de José Tramoyeres y de Vicente Giner y Fuster co 
mo fiadores mancomunados* por tiempo de seis años que 
principiaron en Navidad de mil ochocientos siete y 
precio en cada uno de ellos de ciento cuarenta libras.* 
Que después de haber continuado por tácita reconduc
ción durante el tiempo intermedio de una y otra escrj.

5
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tura, se otorgó nuevo arrendamiento ante Don Andrés 
Almenar en veinte y cuatro de octubre de mil ocho
cientos treinta y dos, de tres cahizadas, tres hane 
gadas, dos cuartones y veinte y cuatro brazas de 
tierra huerta, en la de esta ciudad partida deis 
Orriols en favor de Gerónimo y Ambrosio Giner,como 
principales arrendatarios, y de Vicente Donderis co 
mo fiador mancomunado, por tiempo de cuatro años 
que principiaron en San Juan de Junio de mil ochocien 
tos treinta y dos y precio en cada uno de ellos de 
ciento veinte y cuatro libras pagaderas en San Juan 
y Navidad*» Desde esta escritura en adelante hasta 
mil ochocientos cuarenta y ocho han venido pagando 
por mitad los mismos Gerónimo y Ambrosio Giner•«
Que con escritura ante Don Matias Beltran en cuatro 
de Junio mil ochocientos cuarenta y ocho se arrenda^ 
ron a Manuel Giner y Llopis doce hanegadas de las 
citadas por tiempo de cuatro años que comenzaron en 
San Juan de Junio del mismo; habiendo continuado hajs 
ta el dia por tácita reconducción, pagando nuevecien 
tos cuarenta reales anuos*— —

Asi consta y es de ver de los citados antece
dentes a que me refiero* Y para que conste a solici 
tud del interesado y en virtud de providencia del 
señor Presidente de la Junta fevha diea del corrien 
te libro la presente que firmo y sello en Valencia * 
a veinte y cuatro agosto de mil ochocientos cincuen 
ta y nueve*

(15) A.R*V.* Propiedades Anticuas* expedientes de re- -
dención de censos y arrendamientos, legajos 
núm. 627 a 645 Y 6^3 a 690.

(16) COMISION DE REFORMAS SOCIALES, Información oral y
escrita.Madrid* Imp., Vda* de M* Minuesa 
de los Ríos, 1891, vol*III,pp., 175-176^

(17) COMISION DE REFORMAS SOCIALES,bp.cit*, pág. 176.
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(18) GARRIDO JUAN,R., op.cit#, 43-44# Ello no quiere 
decir que no existieran casos en los que los pro 
pietarios cesaran en el cultivo de la tierra a 
sus antiguos arrendatarios, para cederla a otros 
o bien proceder a la revisión de contrate y au- 

. ■ ipento fe la renta# En otras ocasiones el propie
tario desahució al arrendatario para pasarla cul 
tivarlas directamente# Con todo, fueron casos ais*

. lados, pues desde 1867 » 1880 sólo he podido con
tabilizar 36 casos de desahucio por parte de pro
pietarios de Valencia•(A.R#V#, Sección Hacienda# 
libros núm# 4553-4-561) •

Cl9)M0NF0RTE BAGÜENA,A., El problema agrario levantino#
\

Xos contratos acerca de la tierra en Valencia#
«

su pasado, presente y porvenir. Valencia , Tip.
■ Moderna, 1922, pág. 9.

(20) GARRIDO JUAN,R., Op. cit., pág.44.
(21) Ibídem, pp., 44-45.
(22) A.R.V., Propiedades Antiguas# legajo núm# 628#
(23) Archivo del Colegio del Corpus Christi, Libro del

Sindicado de la Renta del Real Colegio del Cor
pus Christi# años 1809 a 1845*
*

(24) CUCO GINER,A., Republicana i camperols revoltats.
Valencia, Tres i Quatre, 1975,PP»« 15— 143.

(25) DIRECCION GENERAD DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE IA 
PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO, Meaorias...op.cit.,plg.64.



(26) HERNANDEZ MARCO,J.L.; ROMERO GONZALEZ,J., óp.cit.,
pp.» 83-90»

(27) CAVANILLES, A . J • , op.cit., vol. I, pág. 189.
(28) MADOZ,P., Diccionario geográfico-estadístico-his

tórico de España y sus posesiones de ultra
mar. Madrid, 184-5 y 184-7, vol. XVI,pág. 365*

(29) TOWNSEND,J., "Viaje a España hecho en 1786 y 1787r,t
Viajes de extranjeros por España y Portu- 
gal, Madrid, Aguilar, 1962, vol. III, pág.l.63£

(30) MADOZ,P., op. cit., 4-22.
(31) MARTINEZ SANTOS,V., Cara y cruz de la sedería va

lenciana (siglos XVIII-XIX).Institución 
Alfonso el Magnánimo, Diputación Provincial, 
Valencia, 1981.

(32) CAVANILLES, A . J . , op. cit., pág. 199.
(33) JAUBERT DE PA^A^.J., op.cit., pág. 573.
(34-) TOWNSEND,J., op.cit., pág. 1638.
(35) LOPEZ GOMEZ,A., "Riegos y cultivos en las huertas

valencianas", Saitabi, 1964-, pp., 133-135*
(36) Boletín Enciclopédico de la R.S.E.A.P.ÍT., tomo I,

fPP., 319-520, 347, 394-395, 419,441 y 446. I

(37) MONFORTE BAGUENA,A ., op.cit., pág. 9.
(38) BURRIEL DE ORUETA,E., op. cit., pág. 314.
(39) A.M. Alzira, Amillaramiento. 1861, libro núm. 220/57.
(40) A.M. Castellá de la Ribera, Refundicián del amilla

ramiento. 1911, 6 vols.
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(41) A.M.Alzira, Contribución territoria1.1880-1881.
2.350/ 1,55.

(42) BURRIEL DE 0RUETA,E., op.cit., pp., 389 y ss.
(43) CANO GARCIA,G.M., "La Ribera del Júcsr, una trans

forpqación reciente”, Los Paisajes Rurales
en -^spaña. op.cit. s

(44) Sobre el problema expansión de cultivos comercia
les - inversión de capitales en la agricultura, 
deben consultarse, además de los trabajos de ca
rácter general , ya clásicos, de GIRALT,E., "Pro-

■. >
blemas históricos de la industrialización valen
ciana”, Estudios Geográficos, núm. 112-113,1968} 
GARCIA B0NAFE,M., "El marco histórico de la indus 
trialización valenciana", Información Comercial 
Española« núm. 485, PP*V 135-146; LLUCH.E.. La 
via valenciana. Valencia; Ed. Eliseu Climent,1976, 
las investigaciones de BOND^E ; R0SSELL0,V.M.,
La Banca al País Valenciá. Valencia, Tres i Quatre, 
1973i RODENAS,C ., Bancas! industrialització .Eli 
c&s valenciá.1840-1880. falencia, Tres i Quatre,1978*

\
(4-5) GIRALT I RAVENTOS,E., "Introducción del guano

como fertilizante agrícola en el ^aís Valen- 
ciano y en Cataluña", III Congreso de la His
toria de la Medicina« Valencia, 1969.

/
(46) BOSCH Y JULIA,M., Memoria sobre la inundación del 

Jucar de 1864. Madrid, 1864.
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(47) TORRES X FAUS*F.* flEls orígens del conreu de la
taronja al *aís ^alencid i les liles Balears"* 
Llibre del Bicentenari de la Taron.18. 1781-1981 . 
Ayuntamiento de Carcaixent* 1981*

(48) BODI CANGROSJE>** Apreciaciones

Manuscrito depositado en la B.U.V.
(49) LINIGER- GOUMAZ*M. * L'orange d^Éspagne sur les

marchés européens.Le probléme oranger espagnol. 
Genéve, 1962.

(50) BOSCH Y JULIA*M. , op. cit.* pp.* 219 y ss.
(91) LASSALA PALOMARES,V.f "Memoria sobre la producción 

y el comercio de la naranja en España"* Í2. 
Agricultura Valenciana, tomo XI*(1873-1874)* 
folleto anexo con paginación propia. *

(52) "La agricultura valenciana descrita por un inglés"* 
La Agricultura Valenciana, tomo VII,(1869-1870)* 
pp.* 68-76.

LASSALA PALOMARES*V.* "Reseña de la visita de 
inspección de agricultura de la parte del li 
toral del mediterráneo* al sud (sic) de la ^ 
Provincia de falencia"* La Agricultura Valen- 
ci8na* tomoIX* (1871r1872)* folleto anexo con 
paginación propia.

SANZ BREM0N*M.* "Memoria sobre el estado de la 
agricultura en la Provincia^de Valencia"* 
(Valencia* 1875) 7 "Contestación al interro-
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gatorio publicado por la Dirección General de 
Agricultura con fecha 20 de Enero de 1881",(Va
lencia, 1881), publicadas ambas,con introduc
ción de R, Aracil, en Estudis d'Historia Agraria. 
1979« núm.2, ppí, 211-288.

(53) CARNERO ARBAT,T.,I "La anquilosis relativa de la
economía valenciana durante el ultimo tercio 
del siglo XIX", La industrialización valencia
na: historia y problemas. Valencia, Almudín,

■ i ■ 
pp., 23-36.

(54) BOSCH Y JULIA,M., op.cit., pág. 239.
(55) LOPEZ GOMEZ,A.,í "los regadíos en Valencia,1919-

1936", Estudios Geográficos, núm. 112-113$
1968, pp., 397-422.

—  "Nuevos riegos en Vaiencia en el siglo XIX 
y comienzos del XX", Agricultura, comercio 
colonial y crecimiento económico'en la Espa 
ña contemporánea. Nadal,J.; Tortella,G.,Ed., 
Barcelona, ^974, pp*$ 188-205.

(56) JANINI JANINI,R., Datos de riegos con aguas sub- ^
terráneas elevadas por maquinarias en la 
provincia de ^alencia.Valencla. Imp. Vi
ves Mora, 1911. Pal mismo autor véase tam
bién , ̂ ir^djgál^^impT^soresj^d^fensores^de 
la riqueza agrícola y ganadera valenciana du-

:' rante la segunda mitad del siglo XlX.Valencia.



o 682

Imp. Vives Mora, 1923*
(57) LLUCH MARTINtE., op.cit., pp., 115 y ss.
(58) A.M.Alzira. Amillaramiento de 1880 y rectificado-

nes posteriores, libro núm. 221/9
(59) A.N.Alzira. Amillaramiento. 1861,
(60) COMISION DE REFORMAS SOCIALES,op. cit., pág. 288.
(61) Ibídem, pag. 288.

«
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CAPITULO SEGUNDO _ _ _ _ _ _ ,

LA REDENCION DE CENSOS ENFITEUTICOS t UN HECHO
CLAVE EN EL DESMORONAMIENTO DE LOS PATRIMONIOS
SEÑORIALES

\
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Durante la segunda mitad del s-iglo XIX se ssiste 
en territorio valenciano a un hecho clave para explicar 
la actual configuración de la estructura de la propie - 
dad agraria: ls desaparición casi total de la propiedad 
señorial y el afloramiento en la mayor parte de los an
tiguos territorios de señorío de la pequeña y mediana 
propiedad.

El hecho reviste una extraordinaria importancia, 
puesta pesar de que,en vísperas de su disolución, ya se 
vió que el señorío ocupaba una gran extensión en las
comarcas centrales valencianas, resulta paradójico que

y/,-,
a fines del pasado siglo los titulares de los distin - 
tos señoríos hubieran perdido, salvo excepciones, la 
práctica totalidad de sus patrimonios.

Gil Olcina es quien ha puesto de relieve por vez
i

primera este hecho , así como los mecanismos de desin
tegración de esos patrimonios. Un perfecto conocimien
to de los aspectos jurídicos, fundamentales en este ca_ 
so, le permitió la disección de todos los extremos re
feridos a las disposiciones abolicionistas y desvincu- 
l8doras - mención especial merece el decreto de 6 de 
agosto de 1811 y sus consecuencias , ya analizadas en 
un capítulo anterior- y abordar en detalle el análisis 
causal de la desintegración, posibilitada y precipita
da a raíz del nuevo marco legal.
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Desvalorización de determinadas rentas ; supresión 
de diezmos ; dificultades crecientes en la percepción 
de ingresos, dado el clima de reivindicación campesinaf 
especialmente tras la promulgación del citado decretoj 
falta de arraigo y vinculación afectiva de la nobleza 
a sus tierras ; ruina de algunas casas.nobiliarias co 
mo la de Osuna; incertidumbre política y pérdida del- 
significado del dominio directo; pleitos de incorpora 
ción ganados por los municipios• •• Todo ello como pró 
logo e la redención masiva de censos enfitéuticos du
rante toda la segunda mitad del siglo XIX, que permi
tiría a los enfiteutas el acceso a la plena propiedad 
previo rescate del dominio directo* La estructura del 
dominio útil se correspondería, por tanto, con la es
tructura de la propiedad r e s u l t a n t e • La existencia 
generalizada de la enfiteusis y la ulterior redención 
de censos -hecho clave- posibilitó una dinámica evolu 
tiva tendente a la fragmentación de las estructuras - 
de propiedad agraria*

Aunque las facilidades para redimir censos se - 
remontan a los reinados de Carlos III y Carlos IV, sê  
ñala Peset, fue en 1801 cuando una disposición permi
tió la redención de censos perpetuos o redimibles (al 
quitar) mediante vales reales* El reglamento de 17 de 
enero de 1805 volvería de nuevo sobre el tema* '
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Posteriormente, el decreto de 1811 y , sobre todo, la 
ley de 3 de mayo de 1823, repuesta en 1837» así como 
la ley Madoz, acabarían por fijar el marco legal para 
la redención. Mención especial merece la ley de 1823 
en la que se fijabas

** a) Para las enfiteusis de señorío - que en la 
legislación anterior quedaban intocadas- espera 
rán a la publicación de un código civil, pero 
de momento se reduce el laudemio o luismo al 
dos por ciento, y la fadiga se hace mutua. Se 
podran redimir, conforme a la legislación de 
1805. Resulta dé interés..que estos derechos con 
tan claro sentido señorial quedan subsistentes 
en la abolición: ün rasgo más de lo beneficioso 
que fue para la nobleza la solución de Cádiz-y 
de los liberales, sin duda,por la fuerza que p£ 
see.
b) La misma posibilidad de redención se procla

ma para las demás enfiteusis alodiales - así les 
llaman, es decir, libres, en realengo-. En aqué
llas, como en éstas, se puede hacer por terceras 
partes, pero siempre en dinero o según acuerden 
las partes. Por lo demás, no les afectan las 
otras normas sobre luismo 6 sobre fadiga2

Por otra parte " la extinción definitiva del derje 
clrq privado a raíz del decreto de 29 de junio dé^ 1709* 
tema analizado por Pérez Pucha1, la aplicación de la 
legislación relativa a la redimibilidad de censos 
no encontró los obstáculos que en Cataluña"^ • /

-o- ■
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Conviene precisar,sin embargo , que el mecanis 
mo de la redención de censos enfitéutioos fue más len 
to de lo que en principio pudiera pensarse. En caso 
contrario no se explican las leyes de 27 de febrero 
de 1856 (aclarandolj de 1 de mayo de 1855)$ la de 
11 de julio de 1878 y la de 25 de julio de 1885$ to
das referidas a esta materia.

Para explicar la lentitud en el rescate del 
dominio directo, Pesét argumenta la escasez de diñe 
ro de muchos campesinos o la falta de interés en la 
redención por tratarse de cargas poco gravosas al eŝ  
t8r devaluadas con «1 paso del tiempo^^ ̂ .Quizá por 
esta razón algunos señores intentaron que los enfiteu 
tas pudieran efectuar la redención de forma colectiva, 
distribuyendo mediante derrama el costo de la misma.
El caso de Picassent, reproducido en el apéndice do
cumental, cuyo titular era el marqués de -Dos Aguas, es 
un ejemplo ilustrativo de estos convenios entre señ£ 
res y enfiteuta s» ;• l

IEn cualquier caso, bien a través de redenciones * 
individuales o colectivas, los últimos años del siglo 
XIX marcan,en líneas generales y salvo excepciones con 
cretas, el final de este largo proceso y el naciminn- 
t o.de iure /de unas nuevas estructuras de propiedad agra 
ria.En ocasiones, el simple impago de las cargas, por 
resistencia de los enfiteutas, acabaría consolidando 
a estos como propietarios.



O G 8 8

En el informe de los Registradores de la Propie 
dad de Valencia, elaborado hacis 1888, se halla una 
buena síntesis del proceso cuando, refiriéndose a las 
cargas sobre la tierra señalaban que "la situación de 
la propiedad del territorio de esta Audiencia e^ en 
extremo lisonjero para los propietarios, y puede de
cirse se hallan éstos en el completo goce de sus fa
cultades dominicales , dadas las pocas cargas de ca
rácter permanente que pesan sobre las fincas. k>ant± 
guos tiempos se remonta la constitución de estos gr¿ 
váipenes, que consisten en censos consignativos, reser 
vativos y enfitéuticos, derechos señoriales, fundacio 
nes de misas y aniversarios, memorias pias, pensiones, 
servidumbres, uso , hahtación, usufructo y derechos de 
paso y riego. Proceden los censos, ya de antiguas deŝ

i
membraciones señoriales, ya de antiguas imposiciones 
constituidas a favor de la Iglesia y de los Monaste
rios, ya de los espacios que el &eal Patrimonio,! como 
antiguo dueño de la Albufera, daba en sus orillas en 
enfiteusis, para que terraplenados dichos espacios fue 
ran dedicados al cultivo del arroz; así es qué es muy 
grande el número de hectáreas de ls ribera del expre
sado lago que se hallan gravadas con dicho censo. En 
la actualidad los mencionados censos, unos han veni
do en virtud de las leyes desamortizadoras a manos de
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la Nación, siendo en gran parte redimidos por las gran 
des facilidades dadas para ello por el Estado; otros 
han caducado por el lapso del tiempo, y otros, en fin, 
sin haber prescrito, no se pagan; en muchos casos no 
puede identificarse la finca o fincas sobre que fue
ron impuestos, ya por la incuria de los censualistas, 
ya también por la informalidad con que se hacían los 
asientos antes del planteamiento de la Ley Hipoteca
ria, y ya también porque los primeros imponentes y 
sus sucesores han tenido buen cuidado de omitirlos en 
su titulación, y sobre todo, los últimos al formali
zar expedientes posesorios* En el dia de hoy -señala 
el mencionado informe- son muy raros los reconocimien
tos e imposiciones de censos, y la mayor parte de *los 
que se dan como existentes, proceden de los libros de 
la antigua Contaduría de hipotecas, apareciendo nada
, t»mas que resenados en el moderno Registro*

"Si bien en los estados de la letra D - se dice 
a continuación- aparece que la propiedad de los par- 
tidos de Alberique , Liria, Valencia y Dolores se ha
lla gravada en gran proporción, las cargas, verdade
ramente sobre todo en los tres primeros, no revisten 
gran importancia, pues dicha proporción es debida, en 
Alberique a. que trece de los quince términos munici
pales del partido se hallan sujetos al señorío terri-
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torial y pago del canonf laudemio y demás de la en
fiteusis, como se desprende de casi todos los asien 
tos anteriores al año 1830; pero sea por falta de 
justificación, o que los pueblos vienen resistiendo- 
pe desde aquella fecha al pago de pensiones, no se 
exigen éstas, ni ningún otro derecho inherente a di
cho censo, tiuque las fincas caigan en comiso y en _l 
nada aminoren las expresadas csrgas el valor de la 
^propiedad. En Liria, la csusa consiste en que los pue 
blos de Ribarroja y Villamarchante tienen toda su 
propiedad gravada, el primero con ocho censos, y con 

i seis el segundo, pero cuyos réditos hace muchos años 
(que no se pagan y dicen sus vecinos hallarse redimi 
dos; asi es que , como acontece en el partido de Ál-
berique, no desmerece tampoco en éste por esos censos
/

el valor de la propiedad y se venden las fincas con 
la misma estimación que tendrían si no pesaran sobre 
pilas* Además , sobre todo el término de Ribarroja 
tiene el dominio directo el Sr* Conde de Revilla-Gi 
gedo, con los derechos de luismo, tanteo, retracto, 
censo annuo de 7 reales 50 céntimos sobre las casas, 
de 6 reales 36 céntimos en cada cahizada de huerta 
y de 72 céntfmos por cada cahizada de secano, y la ¡ 
novena parte de frutos en la tierra después de pagji

i

do el diezmo, tercio diezmo y primicias • ^   ̂ . ;v



LETRA D
Gravámenes no hipotecarios: censos, cargas, servidumbres personales

REGISTROS

A lbn ida .. .  
Alberique. 
A lcira . . . .  A3*ora. . . .
Carlet. . . .

Chelvrt..........................................................
C hiva...................................   i ......................................
Enguera................................................................... .... i .
Gandid........................................... .'............ .....................

.7 d iiva....................................................................... ..........

L ir ia ............
M oneada... 
Outéniente. 
Roqueña.. .  
Sagunto. ..
Sueca..........
T orrente .. .
"Valoneín...................

V illa r del Arzobispo.

PROPIEDAD RÚSTICA

Proporción  
aproxim ada d d  

núm ero de 
fincas libros  

do gravámenes, 
con el 

lo la l do aquéllas  
en (jl partido.

Tanto  por 100.

%
3588
8 li

98.71)

98
95
75
85
80

3 ’
78,2905
94
85
90
89

30

70

Proporción  
aproxim ada del 

núm ero de 
fincas gravadas 

con el 
mismo to ta l.

Tanto  por 100.

J ,25u
5

25
.15
i»o
70
21,71
34

f.
1510
11

70

30

PROPIEDAD URBANA

Proporción  
aproxim ada dol 

número de 
fincas libres  

ilo gravámenes.
con el total 

de las existente* 
on el partido.

Tanto por 100.

Proporción  
aproxim ada del 

núm ero de 
íiuens gravadas  

con el 
antedicho to tal.

Tanto  por 100.

98 2
30 70
80 20
75 25

99,25 0,75

99 1
92 8
82 18

. 90 10
90 ID

35 63
88,20 11,80
70 30
90 • 10
90 10
97 3
93 5

23 73

90 10

Designación  

de los 

principales gravám enes.

Censos, pensiones, nsuftuclos. etc.

Pensiones y usufructos. 
Censos y usufructos. 
Censos y usufructos. 
Censos y pensiones. 

Censos cnfitéuticos, servidum
bres y usufructos.

Censos y usufructos. 
Pensiones y usufructos. 

Censos y usufructos. 
Usufructos.

\ Cargas, censos, pcnsionesTScr- 
I vidumbres y usufructos. 

Censos y usufructos. 
Censos.
Censos.

Censos y meLorias. 
Usufructos.

Censos, pensiones y usufructos 
Censos.

i Censos, cargas piadosas y usu- 
I frtictos. 1

Censos cnfitéuticos.

OBSERVACIONES

Véase el resumen de la Audiencia. 
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Idem .

Id em .

Puente: DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE LA PROPIEDAD.Y DEL NOTARIADO, 
Memorias y Estados..., op. cit., pág. 66
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Pensando ahora en lo que aconteció en los seño
ríos andaluces o castellanos, no deja de ser impresio 
nante la descripción emitida por los Registradores 
de la Propiedad de falencia* Es el extremo opuesto ; 
de la vía clásica o prusiana. j

Pero como ya se ha puesto de relieve en repetí 
das ocasiones a lo largo del trabajo, existía una gran 
diversidad de situaciones en el señorío valenciano. 
Diversidad que quedaba reflejada en el desigual repar^ 
to del dominio útil y , en consecuencia, en la exis
tencia en muchos caso de estructuras sociales con aCu 
sados contrastes internos.

Señoríos repoblados tras la expulsión morisca ' 
y sujetos a nuevas condiciones que , por lo general, , 
incluían la partición de frutos, presentaban menor gra 
do de diferenciación social interna y menos participa 
ción de enfiteutas pertenecientes a las clases urbanas, 
que aquellos otros repoblados tradicionalmente por j 
cristianos viejos o que los señoríos de carácter tar- ( 
dio. También se analizó un ejemplo,el señorío de Suje 
ca, en el que a pesar de existir partición de frutos, 
la rentabilidad de un cultivo como el arroz, unido 
a otros factores, explicaban el peso extraordinario
de enfiteutas residentes en Valencia y Madrid, incluí
g j ;. “

dos representantes de la nobleza y el clero.



La existencia de un tipo u otro de estructuras 
del dóminio útil y , por tanto, de estructuras socia^ 
les, en los distintos señoríos, influiría de manera 
directa en el reparto general de la propiedad resul
tante a fjines del pasado siglo. Sólo en los señoríos 
eclesiásticos y los señoríos con ¿jurisdicción alfon- 
sina existirían diferencias respecto al modelo gene
ral. En el resto, únicamente la desamortización de 
bienes dé propios o los montes que habían sido de di¿ 
frute exclusivo del señor, introdujeron algunos cam
bios en el reparto del terrazgo »

La gran masa de campesinos enfíteutas se vió - 
extraordinariamente favorecida por la legislación li 
beral. A ello contribuyó, sin duda, el clima de rex-*
vindicación antiseñorial existente en el ámbito va—

í

lenciano durante la época moderna. Pero conviene se
ñalar que también la nobleza titulada se benefició - 
del mecanismo de la redención, pues en aquellos seño 
ríos en los que 9 su vez figuraban como enfiteutas, 
acabarían por convertirse en propietarios.

Él hecho tiene especiad, relevancia por dos mo
tivos? a) ya se vió que en un buen número de señorí 
os la nobleza titulada -algunos eran á su vez seño^ 
res de otros lugares-como Dos Aguas, Parcent, Infan 
tado, etc.)- tenía una presencia importante como en-



O 6 9 4

fiteutas ; el que pudieran compensar como propiedad 
privada esos condominios compensó, siquiera en una- 
mínima parte, la pérdida de sus extensos patrimonios 
señoriales; b) al analizar en diferentes municipios 
la relación de propietarios residentes en Valencia- 
hacia finales del siglo XIX, hay que tener siempre 
presente que el peso de la ciudad de Valencia es ya
un hecho constatado durante el Antiguo Régimen y no

■ ¡
sólo en los realengos, sino también en ciertos seño 
ríos* En caso contrario podría incurrirse en el e—  
rror de pensar que la propiedad Urbana en estos mu
nicipios es fruto fundamentalmente^ de las desamorti
zaciones, cuando en realidad el acceso a la propie-«
dad, mediante la redención de censos, fue mucho más 
económic& y cómoda* Ello no quiere decir que la —  
burguesía no continuase en ocasiones, mediante la - 
compra del dominio útil a otros eñfiteutas, su poli 
tica de inversiones en ciertos señoríos, bien porque 
la rentabilidad de ciertos cultivos así lo aconseja^ 
se, bien por otras razones*®^

El vaciado y análisis de los amillaramientos 
de distintos municipios, ha permitido conocer la es
tructura general de la propiedad hacia finales del - 
siglo XIX y comienzos del actual eremitorios que - 
habían sido antiguos señoríos*Las conclusiones no h£



cen más que confirmar el proceso anteriormente d e s 
crito.

En la casi totalidad de lugares, los antiguos 
titulares han desaparecido de la relación de propie* 
tarios, lo que indica la pérdida de su base territ£ 
rial, el rescate del dominio directo por los enfiteu 
tas y la correspondencia entre la estructura del do
minio útil y la estructura de la propiedad. De los - 
28 casos analizados, sólo en cuatro aparece el anti
guo señor como propietario: Cortes de Pallas, donde 
el barón de Cortes había conservado el monte y 2,2 - 
Ha de tierra cultivadav Ayora, donde el duque del 
Infantado conservaba 33 Ha y un horno; Petrés, donde 
el barón era propietario de buena parte del monte del 
término y 2,1 Ha de tierra de cultivo, y Beniparrell, 
donde el barón del mismo nombre poseía la cuarta par
te de la superficie del término municipal. Existieron 
algunos ejemplos más :R, Janini recoge por ejemplo la 
compra por parte de Vicente Lassala, de la Masía del 
Mar, que había pertenecido al duque de Medinaceli, sê  
ñor de Chiva y Godelleta^^ • También al analizar el 
Registro de la Propiedad Expropiable podrá comprobar
se la pervivencia , aunque en porcentajes muy reduci
dos , de otras propiedades señoriales.
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Atención especial merece en este aspecto la evo 
lución experimentada por dos señoríos eclesiásticos!
el de Nuestra Señora de la Valldigna y el pertene---
ciente al Colegio del Corpus Christi, integrado por 
los municipios de Alfara del Patriarca y Burjassot# 
En ambos concurría un hecho singular y en cierto mo 
do atípieo: en parte dé sus dominios existía el con 
trato enfitéutico, pero un porcentaje considerable- 
de la superficie cultivada era de propiedad plena 
del señor, quien la cedía a distintos campesinos me 
diante contratos de arrendamiento#

Como ya se dijo, de haberse tratado de señor¿ 
os seculares, habrían conservado integramente la 
tierra no censida, ajustándose así al modelo caste*- 
llano; sin embargo, el rescate del dominio directo- 
en el primer caso y la desamortización de las tie-r? 
rras en régimen de propiedad plena, hicieron desapa^ 
recer también sus patrimonios. Los bienes desamorti 
zados procedentes de estos señoríos irían a parar - 
en su mayor a manos de propietarios de la ciudad de 
Valencia#

J# Brines^que estudió el proceso de,desamorti 
¿ación en la-Valldigna , señala que más del 88 # de 
las tierras de secano, el 75 % del regadío, el 55 #
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de los hornos y el 100 % dé los molinos, fueron ad
quiridos por vecinos de Valencia

En el señorío de Burjassot, la redención de 
censos enfitéuticos sirvió para consolidar como pr£ 
pietarios a una^ pequeña capa de campesinos locales, 
pero sobre todo a un reducido número de enfiteutas- 
pertenecientes a la nobleza y burguesía valencianas 
que acabarían por rescatar el dominio directo de u- 
nas 106 Ha (49 del total cultivado) • De esta forma, 
nombres tan representativos como Vicente Bordalonga 
(11,7 Ha), el conde de Parcent (1,75 Ha), el barón 
de Santa Barbara (3 Ha), el marqués del Puerto (8,5 
Ha), J* Antonib Guerrero (8,4 Ha), Peregrín Caruana 
(0,5 Ha) o Vicente Lassala (0,8 Ha), pasaron de en1- 
fiteutas a propietarios^^* Un proceso idéntico, —

i
a veces con los mismos personajes, habría de corse
en todos aquellos señoríos en los que figuraban como 
enfiteutas* j

A ello habría que añadir que las tierras pro
pias exclusivamente del Colegio (41,77 Ha en Alfara 
y 40,9 Ha en Burjassot) irían a parar también casi - 
en su totalidad a la burguesía ciudadana* En el con
junto de la provincia de Valencia, al Colegio del - 
Corpus Christi lé fueron desamortizadas ún total de 
204,21 Ha^15t
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Desamortización de tierras al Colegio del Corpus 
Christi en la provincia de Valencia

Municipio Tif. Ha Municipio Ha
Alboraia 11,64 L'Alcudia de Carlet 4,02
Alcasser 2,50 Mauella 2,50
Aldaia 1 2,08 Manises 1,00
Alfara Patriarca 43.,77 Museros 2,00
Alfarb 0,66 Pai porta 17,55
Alzira 0,68 Picanya 7,66
Belgida
Burjassot

0,57 Polinyá 0,58
40,90 Pu q o I 3,27

Carcaixent 0,66 Quart de Poblet 1,00
Carpesa 1,08 Rióla 8,64
Catarroja f 3,00 Russafa 12,98
Corbera 2,00 Sagunt 5,75

. . :. VCheste 1,18 Solíana 6,33
El Puig 2,75 Torrent 0,64«
Foios 1,22 Valencia 7,47
Fortaleny , 1,00 Vinalesa 1,01
Guadassuar 8,52 TOTAL.;... 204,21

Fuente : A.C.C.C., Justificantes o datos para conocer 
la procedencia de las láminas o inscripciov- 
nes que el Real Colegio del Corpus Christi 
ha recibido del Estado por las fincas vendi 
das y censos redimidos en virtud de la ley 
de 1 de mayo de 1855•
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Otro C8S0 llama poderosamente la atención i en 
la baronía de Beniparrell, además del peso abrumador 
de los propietarios de Valencia y Madrid, el titular 
del señorío figura en 1897 como propietario de más - 
de 63 Ha jde huerta (el 20 # de la superficie munici
pal).

Distribución de lfi tierra en ®eniparrell. 1897
Lugar de resi
dencia ;

Propietarios Superficie(Ha)
Num. Total %

Vecinos 16 6,6 6,87 2,2
Albal 101 41,5 50,47 16,0
Alcásser 28 11,6 15,78 5,0.
Carcaixent 1 0,4 0,41 0,1
Catarrosa 44 18,1 18,41 5,8
Massanassa 4 1,6 1,8 0,5
Madrid 5 2,1 38,9 12,3
Valencia ( 44 18,1 183,3? 58,1

Total 243 100,0- 316,01 100,0

Fuente: Ai.R.V., Refundición de amillaramiento.1897* 
Elaboración propia

\
El hecho sólo puede explicarse desde una doble 

perspectiva : a) el señor había optado por el arrenda 
miento a corto plazo en cuyo caso, como ocurriera en 
Castilla o Andalucía, perdió los derechos ¿jurisdiccio 
nales pero conservó lo esencial , la propiedad de la
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tierra, y b) quizá indique que nos hallamos ante un 
tipo de señorío con jurisdicción alfonsina donde, cô  
mo es sabido, los titulares sí conservaron la base — 
territorial. Ejemplos paradigmáticos de este tipo de 
señoríos y de la pervivencia de su base territorial 
tras el proceso abolicionista, son los pequeños señ£ 
ríos de la ^ega Baja, como ha puesto de relieve Gil 
Olcina^1^.

; En señoríosde carácter tardío, como Cullera, - 
la evolución habría de ser idéntica a la experimenta^ 
da por los realengos del regadío tradicional^

. ■ v . •
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Estructura general de la propiedad en Bellus. 1893
Superficie

CHa) Núm. % Total *
Menos de 0,5 112 46,2 25,3 6,8

0,5 - 1 50 20,6 34,14 9,2
1 - 2 4-3 17,7 60,2 16,3
2 - 3 14 5,7 35,0 9,4
3 - 4 4 1,6 14,36 3,8
4 - 5 8 3,3 33,89 9,1
5 - 1 0 7 2,9 48,2 13,1

10 - 30 4 1,6 85,49 23,1
30 - 50 1 0,4 34,04 9,2

Mós de 50 - - - -

TOTAL 243 100,0 370,6 100,0
Puente: A.R.V., Refundición del amillaramiento,1893*

Sección Hacienda, libro núm 
Elaboración propia

. 4*448

■o-
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Estructura general de la propiedad en Scmpere# 1909
Grupos _ Propietarios Superficie

. - (Ha) , Núm. % TotalI
Menos de (3,5 196 48,5 49,99 12,3

o f5 - 1 105 26,0 72,25 17,8
1 - 2 56 13,8 78,15 19,2
2 ’;- 3 24 6,0 56,80 14,0

5 - 4 12 3,0 .40,51 9,9
4 ; — 5 4 1,0 17,68 4,3
5 10 2 0,5 17,02 4,2

10 - 30 4 1,0 43,75 10,8
30 - 30 1 0,2 30,00 7,5

Má s de i 50 - — -
TOTAL 404 100,0 406,19 100,0

Puente: A#R#V#f Refundición del amillaramiento# 1909t
lección Hacienda, libro núm# 4-528#

Elaboración propia
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Estructura general de la propiedad ¿n Albalat de la
Ribera♦ 1862

Grupos
(Ha)

Propietarios Superficie
Núm. Tota 1 *

Menos de 0 *5 119 30,2 29,02 2,4
0*5 - 1 61 15,6 43,85 3,4
1 - 2 77 19,6 106,31 8,4
2 - 3 33 8,3 • 79,83 6,3
3 - 4 20 5,2 ’ 67,81 5,3
4 - 5 15 3,8 68,43 5,4 •
5 - 10 40 10,1 292,95| 23,1

10 - 30 25 6,3 396,22 31,2
30 - 50 3 0,7 111,85 8,8

Más de 50 1 0,2 ¡73,00 5.7
TOTAL 394 100,0 1.269,31 100,0

Fuente: A«M*Albalat de la Ribera% Amillaramiento«1862«
Elaboración propia
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Estructura general de la propiedad en Antella» 1897
Grupos Propietarios Superficie

. (Ha) Núm. % Total 2
Menos de 0,5 200 50,2 41,85 6,3

0 * VJI 1 H 79 19,8 52,24 7,9
1 - 2 59 14,9 82,20 12,4
2 - 3 16 4,0 38,41 5,8
3 - 4 12 3,0 39,66 6,1
4 - 5 10 2,5 43,33 6,5
5 - 1 0 15 3,7 113,45 17,1

01OH 4 1,0 63,24 9,5
30 - 50 3 0,7 116,74 17,6

Más de 50 1 0,2 71,83 10,8
TOTAL 399 100,0 662,95 100,0

Fuente: A.R#V*f Refundición del amillaramiento» 1897t
Sección Hacienda, libro núm* 4*476

Elaboración propia
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Estructura general de la propiedad en: Henimuslem* 1902
Propietarios Superficie

(Ha) Núm. % Total %

Menos de 0,5 160 44,9 41,94 11.7
0,5 — ■ l 104 29,1 68,41 19,1
1 - 2 48 13,4 63,91 17,8
2 - 5 19 5,3 47,41 13,2
3 . - 4 8 2,2 26,75 7,4
4 - 5 7 2,0 31,32 8,7
5 - 1 0 10 2,8 67,50 18,8

10 - 30 1 0,3 12,08 3,3
oLAtOK\ - - — -

Mas de 50 — - — —
TOTAL 357 100,0 359,36 100,0

Puentes A.R.V*, Refundición del amillaramiento  ̂ 1902*
Sección Hacienda, libro núm* 4*485

Elaboración propia
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Estructura gene r a l  de la propiedad en Catadau. 1900
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm. Total *

Menos de 0 f5 249 36,5 55,9 5,1
o f5 - 1 147 21,6 99,9 9,1
1 - 2 150 22,0 205,2 18,6
2 - 3 5* 8,0 127,0 11,5
5 - 4 24 3,5 79,5 7,2
4 - 5 10 lt* 45,5 4,1
5 - 10 42 6,2 289,3 26,2

10 - 30 3 0,4 47,1 4,3
30 - 50 2 0,3 78,3 7,1

Mós de 50 1 0.1 _ 75*0 6.8
TOTAL 682 100,0 1.102,8 100,0

Puentes A.R.V., Refundición del amillaramiento. 1900, 
Sección Hacienda, libro núm. 4.494 

Elaboración propia
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Estructura general de la propiedad en Gavarda. 1904-
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm. % Total *

Menos de 0,5 92 35*9 21,75 3,8
0*5 - 1 71 2?*7 47,24 8,2
1 - 2 54- 21.1 70,85 12,3
2 V  3 14- 33,41 5,8
5 - 4- 9 3,6 30,91 5,4
4- - 5 4- 1 »5 18,50 3,3
5 - 10 5 2,0 35,33 6,2

10 - 30 6 2,3 84,00 14,6
30 - 50 - - — -

Más de 50 1 0,4 ,231,25 140*4
TOTAL 256 100,0 ""573,25 100f0

Puentes A.R.V., Refundición del amillaramiento.
Sección Hacienda, libro núm. 4-.506 

Elaboración propia

.-5
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Estructura general de la propiedad en Llombai# 1915
Grupos j Propietarios Superficie
(Ha) Núm • _  £ Total *

Menos de CU 5 ' 2 6 0 2 9 , 8 5 1 * 4 - 5 3 * 1

0 * 5  - 1 1 8 0 2 0 , 6 1 3 0 , 8 3 8 , 0

1  - 2 / 1 9 0 2 1 , 9 3 4 4 , 1 6 2 1 , 0

2  - 3 7 0 , 8 , 1 2 3 2 , 5 1 4 , 1

3  - 4 *■; 3 0 3 , 4 - 1 0 2 , 5 6 * 2

4  - 5 so 9 , 2 2 6 3 * 3 3 1 6 , 0

5  - 1 0 5 0 5 , 7 3 2 7 , 5 1 9 * 9

1 0  - 3 0 1 1 1 , 3 1 9 2 , 3 3 U t 7

30 - 50 ) - - -

Más de 5 0 - - -

TOTAL
Y-

8 7 1 1 0 0 , 0 1 # 6 4 4 , 6
• * 1 0 0 , 0

Fuentes A.R#V#, Refundición del amillaramiento, 1915*
Sección Hacienda, libro núm# 4514

Elaboración propia
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Estructura general ¿e la propiedad en Estivella. 1861
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm. % Total %

Menos de 0,5 > 14-9 36,3 39 $09 6,6
0,5 - 1 J 94- 23,0 85 $4-7 11,1
1 - 2 83 20,1 118,12 20,0
2 - 3 , 34- 8,3 81,01 13,6
3 - 4 -

25 '
6,1 86,53 14-, 6

4 - 5 ■ -V 4- 0,9 17,31 3,0
5 - 1 0 18 4,4 124-, 65 21,1

10 - 30 4- 0,9 38,59 10,0
30 - 50 — - -

Má 8 de 50 - ■ - - -
TOTAL j 410 100*0 590,79 100,0

Puente: A.M* Estivella..Amillaramiento. 1861#
Elaboración propia '
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Estructura general de la propiedad en Petres.1886
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm. % Total *

Meaos de C>.5 128 57,2 24,6 17,5
0.5 - 1 36 25,1 34,7 24,7
1 - 2 18 8,0 26,5 18,7
2 - 3 19 8,5 40,7 28,8
3 - 4 1 0,4 3,2 > 2,3
4 - 5 - - -

1

5 - 10 2 0,8 11,* 8,1
10 - 30 - - - I

30 - 30 — — — —

TOTAL; 224 100,0 141,3 100, (

Fuente,: A.R.V., Refundición del amillaramiento.
Sección Hacienda, libro Núm. 4.521

Elaboración propia
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Estructura general de la propiedad en Qua^t deis Valis* 
1886.

Grupos Propietarios Superficie
(Ha) _ Núm. * Total %

Menos de <3,5 133 40,0 30,7 ' 6,3
0,5 - 1 82 24,6 56,1 11,5
1 - 2 60 18,0 81,6 16,8
2 - 3 29 8,6 69,0 ; 14*3
3 - 4 9 2,7 29,8 > 6,2
4 - 5 4 1,1 17,5 3,6
5 - 10 15 4,6 98,1 20,2
10 - 3° 1 0,2 13,1 2*7
30 - 50 - - - . -

Más de 50 1 .. 0,2 . 89.2 18.4
TOTAL 33* 100,0 485,4 ¡100,0

Puente: A .H.V., Refundición del amillaramiento.
Sección Hacienda, libro núm.^OO

Elaboración propia
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Estructura general de la propiedad en Potrics»1906
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm, * Total %

Meaos de 0,5 261 68,6 53,6 23,0
0,5 - 1 66 17,3 45,6 18,8
1 - 2 28 7,3 36,8 15,2
2 - 5 14 5»7 33,8 13,9
3 - 4 3 0,8 10,1 4,2
4 - 5 4 1,0 16,8 6,9
5 - 1 0 3 0,8 20,9 8,6 ,
10 - 50 2 0,5 22,9 9,4
50 - 50 - - - -

Más de 50 — _ —

T O T A L 381 100,0 242,5 100,0

Puente: A #R*V#, Refundición del amillaramiento«1906,
Sección Hacienda, libro>núnu 4.522.

Elaboración propia•
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Estructura general de la propiedad en Beniopa.1893
Grupos Propietarios Superficie

__ (Ha)._ Núm. £ Total %

Menos de 0,5 93 71,0 20,8 29,5
0»5 - 1 18 13,8 11,6 13»8
1 - 2 14- 10,8 19 »7 28»0
2 - 3 4- 3,0 9»3 13»2
3 - 4- - - - -
4- - 5 1 0,7 < i 3,8.
5 - 10 1 0,7 5,0 7,1

10 - 30 — - — -
30 - 30 - - -

Más de ^ 30 . _ mm _ _

TOTAL 131 100,0 70,5 100,0

Fuente: A.R.V., Refundición del amillaramiento« 1893»
Sección Hacienda, libro núm. 4-.486

Elaboración propia.
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Estructura general de lal propiedad en Tavernes de 
Valldigna . 1858______ _ ___________________________

Grupos
(Ha)

Propietarios Superficie
' Núm. * Total

Henos de 0,5 54^ 45*9 129,07 6,1
0,5 - X 214 17*7 149,01 7.1
1 - 2 160 13*5 226,21 10,7
2 - 3 65 5,5 156,60 7,4
3 - 4 54 4*5 188,87 8,9
4 - 5 30 2*6 131,52 6,3
5 - 1 0 91 7,6 618,31 29,2

10 - 30 2? 2*3 390,82 18,5
3 0 - 5 0 3 0*3 122,72 5,8

Mis de 50 - - -
TOTAL !

1.190 100,0 ¿.113.18 o 
I 

o * o

Fuente: A.M, Tavernes de Valldigna, Libro Padr6n de
Riqueza«1858»

Elaboración propia



Estructura general A® la propiedad en Bur.jassot» 1861 y 1880,

Grupos
(Ha)

Propietarios
1861 , , ;

."4

Superficie '
1880.

Propietarios Superficie
Núrn* % Total *  _ Núm« ■ % Total %

Menos de 0,5 83 48,5 19,79 9,1 86 42,6 20,60 9,2
0 <• VJ1 1 H 31 18,2 19,41 9,0 49 24,2 31,52 14,1

1 - 2 34 19,9 43,57 í 20,2 36 17,8 49,74 22,2
2 - 3 10 5*8 24,08 11,1 16 8,0 38,16 17,0
3 - 4 3 1,7 9,12 4,2 7 3,4 23,04 10,3
4 - 5 2 1,2 8,58 4,0 1 0,5 4,00 1,8
5 - 10 6 3,5 38,79 18,0 5 2,5 34,25 15,3

OK\1OrH 1 0,6 11,75 5»4 2 1,0 22,58 10,1
50 - 5 0  . 1 0,6 40,95 19,0 - - - -

Má s de 50 - - - - - - - • -
TOTAL 171 100,0 . 216,04 100,0 202 100,0 223,89 100,0

Puente: A.M. Burjjassot, Amillaramiento, 1861; y Refundición del amiílaramiénto. 1880. 
Elaboración pn^ia
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Estructura general de la propiedad en Aldaia*1897 
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm* % Total * _ ■

Menos de 0,5 116 35,3 25,1 4,6
0,5 - 1 80 24,4 5*,7 10,2
1 - 2 62 19,0 113,6 21,2
2 - 3 28 8,5 94-,3 17,6
3 - 4 20 6,1 56,8 10,7 .
4 - 5 ■ 7 2,1 5.1,6 9,6
5 - 10 12 3,7 101,3 18,9 .
10 - 30 3 0,9 38,9 7,2
30 - 30 i

- - -

Más de 30 - — - -

T O T A L 328
1

100,0 536,4 100,0

Puentes A.R.V.,
i

Refundición del amillaramiento«1
Sección Hacienda 

Elaboración propia*
,libro :núm. HH57 •



Estructura general de la propiedad en Bonrepos» 1868 y 1900
Grupos
(Ha) Propietarios

1868
Superficie

1900
Propietarios Superficie

Num. Total % Núm. Total *
Menos de 0,5 31 34,5 7,68 8,5 49 47,6 11,82 14,5

0,5- 1 30 33,4 20,62 23,0 27 26,3 17,16 21,1
1 - 2 16 17,8 22,52 25,1 18 17,6 24,68 30,3
2 - 3 8 8,8 18,12 20,2 6 5,8 13,95 17,1
3 - 4 3 3,3 9,79 11,0 1 0,9 3,77 4,6
4 - 5 1 1,1 4,87 5,4 1 0,9 4,08 5,0
5 - 1 0 1 1,1 6,08 6,7 1 0,9 6,08 7,4

0 1 VJ4 O - - - - - - - -
30 - 50 - - - - - - ■ — -

Más de 50 — — _ — — — — .

TOTAL 90 100,0 89,70 O o «• o 103 100,0 81,54 100,0

Fuentes A»M» Bonrepos, Amillaramientos de 1868 y 1900. 
Elaboración propia..



O 7 21

Estructura general de la propiedad en Ma3sainagrell»1861
Grupos Propietarios_____Superficie
(Ha) Ñám. _  2 Total *

Menos de 0f5 161 40,7 38,93 8,2
0 f5 - 1 91 23,0 62,12 13,1
1 - 2 78 19,7 105,39 22,2
2 - 3 38 9,6 89,70 19,0
3 - * 7 1,7 23,29 4,9
4 - 5 5 1,2 21,62 4,6
5 - 1 0 15 3,7 92,58 19', 5
10 - 30 2 0,4 40,25 8,5
30 - 5 0 - - — -

Más de 50 ' ' -. — -

TOTAL 397 100,0 473,88 100,0

Puente: A#M# Massamagrell, Amillaramiento. 1861.
Elaboración propia
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Estructura general de la propiedad en Picassent»1887*
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm. * Total *

Henos de 0,5 113 77,4 22 f 8 26,8
° f5.- 1 26 17,8 18t2 21,4
1 - 2 4 2,7 5,3 6,3
2 - 3 * 1 0,7 2,5 3,0
3 - 4 - . - - -
4 - 5 - - - •
5 - 10 1 o,7 8,2 9,6

10 - 30 1 o,7 27,9 32,9
30 - 30 - - —

Mas de 50 _ _

TOTAL 146 100,0 85,1 100,c

Puente: Archivo de la Acequia Resl del Júcar,Casg
del Rey (Antella), Padrón de Regantes, 1887 

Elaboración propia.
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Estructura general de la propiedad en Pupol. 1909 
Grupos I Propietarios Superficie
(Ha) Núm. Total ¡*

Menos de 0,5 368 ^3Íli 74,4 6,7

0 * \J1 1 198 23,1 136,2 12,3
1 - 2 • V. > ■ 142 16,6 196,6 17,8
2 - 3 66 7'7 166,4 15,2
3 - 4 :, 27 3,2 93,3 8,4
4 - 5 20 2,3 88,4 8,0

vn 1 H O - 1 23 2,7 188,9 17,1
1 0 - 3 0 11 1,3 160,2 14,5
30 - 50 1 — — - -

Más de: 50 - — • - -

TOTAL
— J .

855 100 f0 1.104,5 100,0

Puente: A.R.V., Refundición del amillaramiento«1909«
Sección Hacienda, libros núm. 4*523- 4.524

Elaboración propia
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Estructura general de la propiedad en Buñoll., 1864
Grupos Propietarios Superficie

(Ha) Núm. * Total $

Menos de 0f5 150 19,1 37,41 1,9
0,5 - 1 171 21,7 130,681 6,8
1 - 2 201 25,5 299,41 15,6
2 - 5 95 11,8 220,37 11,4
3 - 4 ' 58 4.8 128,81 6,7
4 - 5 58 4,8 171,64, 8,9
5 - 1 0 71 9,0 482,77 25,2

10 - 30 23 5,0 318,54 16,6
3 0 - 5 0 2 0,2 .70,27 3,6

Más de 50 1 0,1 63,37 3,3
TOTAL 788 O«*ooH

1

1.916,20 3L00,0

Fuente: A*M*Buñol, Amillaramiento. 1864.
Elaboración propia

*
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Estructura general de la propiedad en Ayora. 1850
Grupos Propietarios Superfi cíe
(Ha) Núm. % Total %

Menos de 0,5 213 24,3 54,8 1,1
0,5 - 1 156 17,8 109,4 2,2

1 - 2 177 20,2 243,3 5,1
2 - 3 83 9,5 195,8 4,1
3 - 4 45 5,2 149,4 3,1
4 - 5 38 4,3 164,6 3,4
5 -10 62 7,2 425,5 8,9
10 -30 68 7,7 1.137,3 23,5
30 -50 17 2,0 637,8 13,2

Má s de 50 16 1,8 1.712,4 35,4
TOTAL 875 100,0 4.830,3 100,0

Puente: A.M.Ayoraf Libro Padrón« 1850f 3 vols
Elaboración propia
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Estructura Ronera1 de la propiedad en Jarafuel*1911
Grupos
(Ha)

Propietarios Superficie
Núm* * Total %

Menos de <3,5 430 47»! 92,2 6,0
0,5 - 1 192 21,1 132,9 8,6
1 - 2 143 15,6 207,2 15,*
2 - 3 78 8,7 193,9 12,5
5 - 4- 23 2,5 79,2 5,2
4- - 5 10 1,1 4-8,0 3,1
5 - 10 14- 1.5 100,0 6,5

10 - 30 14- 1,5 180,7 11,7
30 - 50 4- 0,5 144-,5 9,3

Má s cié -50 4- 0*5 _36_5,3_ 23,7
- TOTAL 912 100,0 ■1.5*3,9 100,0

Fuente: A*R.V., Refundición del amillaramiento«1911,
-; Sección Hacienda, libro núm* 4¿>09

Elaboración propia
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Estructura general de la propiedad en Chera. 1887 
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Núm. £ Total , *

Menos de 0,5 105 25,0 27,52 2,3
0,5 - i 83 19,7 59,05 5,2
1 - 2 82 19,6 114,45 9,8
2 - 3 44 10,5 107,28 9,3
3 - 4 26 6,2 91,04 7,8
4 - 5 21 5,0 94,3 8,1
5 - 1 0 36 8,6 258,71 22,2
10 - 30 21 5,0 274,68 23,6
30 - 30 1 0,2 30,66 2,6

Más de 50 1 0,2 105,39 9,1
TOTAL 420 100,0 1.163,08 100,0

Fuentes A.R.V., Refundición del amillaramientot 1887»
Sección Hacienda, libro núm* 4*502

Elaboración propia.
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Estructura general de ls propiedad en Losa del Obispo, 
1887
Grupos Propietarios Superficie
(Ha) Num. * Total >

Menos de 0,5 176 41f4 47*68 8,5
0*5 - 1 93 21f8 64,71 11,5
1 - . 2 76 17 » 9 110,29 19,6
2 - 3 35 8,3 86t4 15,4
3 - 4 13 3*1 44f 22 7,8
4 - 5 11 2,6 49,91 8,9

0H1LTN 16 3,7 103*38 18,4
10 - 50 5 1,2 55*80 9,9
30 - 50 - - - -

Más de 50 - - - -
TOTAL 425 10010 562,85 100,0

Fuentes A#M;L,, Refundición del amillaramiento H 00 00

Elaboración propia : i , ~ Ir r a . . c
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Estructura general de la propiedad en la Font de
la Figuera. 1892

Grupos
(Ha)

Propietarios Superficie
Num. % Total . *

Menos de lf\♦O 218 28f 5 51,7 1,8
0,5 - 1 167 21,8 110,0 3,8
1 - 2 151 19,8 209,8 7,3
2 - 3 76 10,0 179,6 6,3
3 - 4 44 5,7 148,1 5,2
4 - 5 21 2,8 92,5 3,3 •
5 - 10 46 6,1 317,4 11,2

10 - 30 29 3,8 464,2 16,3
30 - 5 0 4 0,5 160,5 5,6
5° -100 3 0,4 181,3 6,3

100 í^9200 3 0,4 423,6 14,8
Mss de 200 2 0.2 514.1 18.1

TOTAL 764 100,0 2.852,8 100,0
Fuente : A.M. la Font de la Figuera, Reparto especial 

girado sobre los contribuyentes propietarios. 
Elaboración propia.
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Estructura general de la propiedad en Sueca, 1885 
Grupos Propietarios Superficie

----- (Ha) Núm. * Total * _

Menos de 0f5 371 25,1 98,71 1,2
0,5 - 1 24-3 16,5 174,69 2,2
1 - 2 263 18,8 357,31 *‘5
a - 3t- 153 10,4 373,33 4,6

%. - * 86 5,8 298,02 5,7
■4 - 5i 53 5,6 231,94 2,8
5 - io 169 11,5 1.209,61 14,9

H 0 1 O 81 5,5 1.367,37 16,9
30 - 50 31 2,0 1.174,39 14.5

Más de 50 26 1,7 2.818,07 34,7
■ TOTAL 1.4-76 100,0 8.103,90 100,0

Puente: A#M# Sueca«Padrón de Riqueza Rústica y Paflr6n 
Rectificado de Riqueza Rústica« 1885» 13 vols# 

Elaboración propia
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Estructura Reneral de la propiedad en Beniparrell* 1897
Grupos Propietarios Superficie
¡(Ha) Núm. % Total %

Menos de 0,5 127 57» 2 28,45 8,9
0,5 - 1 65 26,8 41,25 13,0
1 - 2

■ ...i
2 - 5

24 9,9 53,66 10,5
8 3,3 19,41 6,1

3 - 4 6 2,5 21,50 6,7
; 4 - 5 2 0,8 8,62 2,7
V 5 - 1 0 6 2,5 44,58 14,0
10 - 30 4 1,6 57,75 18,2 ,
30 - 50 - — -

Más ¡ de 50 1 0,4 63,41 19,9
TOTAL 243 100,0 318,67 100,0

Fuente: A.R*V«, Refundición del amillaramiento» 1897» 
Sección Haciendat libro núm# 4*487 

Elaboración propia

i



CUADRO Nfi5*La' Estructura de propiedad en l879,segTSn origen de los propietarios

Exten
Vecinos de 
Cullera Nobleza Ciudad de 

Valencia
Tavemes de V. 
y Sueoa

sión • n8— superf. 
!propiet en Ha

nB
prop.

superf 
► en Ha

nfi
prop.

superf. 
en Ha

nfi
prop.

superf. 
en Ha

menos de 
0,5 Ha 493 135,14 — — .4

4

1,21 213 47,07
0,5r0,9 270 186,85 - - 8 6,25 50 34,79
1-1,9 151 206,03 - T 7 10,88 24 33,33
2-2,9 74 180,61 1 2,08 3 7,52 8 18,36
3-3,9 49 173,92 - - 10 35,27 8 27,44
4-4,9 27 121,24 - — 6 26,82 1 4,21
5-9,9. 76 528,52 1 6,10 13 99,17 3 19,75
10-29,9 55 826,42 2 39,08 17 286,44 3 38,35
30-49,9 5 166,27 1 30,15 4 168,23 38,35
más de . 
50 Ha ; 2 iáa¿83 1 144,18 ■: 3' 281,37 ' - - 1"7 ■ - ; ___^
TOTAL 1.207 2.668,82 6 221,60 75 923,23 310 223,30
Puente: Elaboración propia a’partir*de los datos suministrados poe el Padrón de Ri

queza Rústica de 1879iA.M.C«,legajos nfl340-343«

fII
o
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A lo largo de la segunda mitad del siglo XIX es 
cuando tienen lugar los acontecimientos decisivos que 
habrían de propiciar en/la mayor parte del territorio 
valenciano el(afloramiento)de uhas estructuras de propie 
dad agraria que se hallan en la base del actual reparto 
del térrazgo.Como ya se apuntaba en la parte primera, 
los decretos abolicionistas habrían de cobrar especial 
relevancia. La promulgación de las leyes que permitirían 
a los enfiteutas el rescate del dominio directo, previo 
pago al titular del señorío, o a la nación (en el caso 
de los señoríos eclesiásticos o de tierras del clero 
cedidas en enfiteusis), abrió paso a un proceso genera^ 
lizado de acceso definitivo a la propiedad de la tierra 
a una inmensa mayoría de enfiteutas y, por consiguiente, 
a la desaparición, salvo excepciones, de los dominios 
señoriales que habían permanecido prácticamente intactos 
hasta mediado el siglo XIX»

Pero la redención de censos enfitéuticos, aun sien 
do causa fundamental, no explica en su totalidad el de£ 
moronamiento de los patrimonios nobiliarios; la nobleza \  
poseía extensiones considerables de tierra en régimen 
de propiedad plena en los distintos realengos y también 
aquí puede constatarse, aunque de una manera más lenta* 
el fraccionamiento de sus propiedades a raíz de la pro
mulgación del decreto de septiembre de 1820 que suprimía
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las vinculaciones. Incluso en aquellos señoríos en los 
que la propia noblezs había accedido a la propiedad me
diante la redención de censos -no se olvide que también 
tenían en muchos casos intereses como enfiteutas- se obser
va igualmente este proceso de fragmentación.En defini
tiva f la ^incidencia de los decretos abolicionistas y def* 
vinculadores, sería de gran trascendencia para la con
figuración de las estructuras de propiedad rústica re- 
sultanteq.

Paralelamente se produjo la práctica desaparición 
de la riqueza rústica del clero mediante la incorporación 
de sus propiedades a la nación y su posterior subasta
pública •» lia desamortización civil, tema que todavía no

/

ha sido estudiado a pesar de la importancia que debió 
tener en el ámbito valenciano, acabaría finalmente por 
poner en circulación una gran cantidad de tierras que 
en gran parte irían a parar a pocas manos.

Consecuencia de la fragmentación de la mayoría 
de los doLinios señoriales, de la liquidación de buen 
número de patrimonios nobiliarios, de la desaparición ^  
de la propiedad eclesiástica, bienes de propios, bienes 
de beneficencia y de instrucción, habría de ser el sur-
K^i/v ̂ r e gimiento de un nuevo esqqema de propiedad agraria a fi
nales del siglo pasado, que respondía a la existencia 
de un doble mecanismo .Por una parte,la gran masa de
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enfiteutas y en menor grado de arrendatarios, jorna
leros, comerciantes y profesionales sin tierra, quienes 
tras el rescate del dominio directo en el primer caso 
y la comprado pequeñas parcelas en el resto, darían pa
so a unas estructuras de propiedad de corte minifundis- 
ta# Por otra, el ascenso y consolidación en ciertas áreas 
de una gran propiedad "ciudadana"; unas veces seria al 
amparo del propio mecanismo de la redención de censos, 
-recuérdese que representantes de las clsses urbanas 
eran enfiteutas en determinados señoríos-, y otras^median 
te la adquisición directa de tierras de la nobleza o pro 
cedente de las desamortizaciones eclesiástica y civil,
en un momento en que la introducción y expansión de al-

¡

gunos cultivos comerciales (especialmente la vid ye¡L 
naranjo), hauía que la inversión en tierras fuera un ne 
gocio rentable. 1

Conviene sin embargo señalar que los mecanismos 
y ritmos de acceso a la propiedad tendrían una relación 
directa con el mapa jurisdiccional ixistente al produ
cirse la crisis del Antiguo Régimen.En los territorios ^  
de realengo y en ciertos señoríos de carácter tardío 
como Cullera, sería la desvinculación y la desamortiza
ción eclesiástica; en las zonas de señorío, la desamor
tización de bienes de propios y comunes y , sobre todo, 
la redención de censos enfitéuticos.
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i En el primer caso, podría parecer que los cambios 
operados en la estructura de la propiedad entre la sitúa 
ción correspondiente al primer y último tercio del siglo 
pasado, fueron más importantes que ep los territorios de 
señorío donde, como ya se apuntó, la estructura del do
minio útil de comienzos del siglo XIX, se habría de co
rresponder -salvo excepciones como los señoríos con ju
risdicción alfonsina— con la estructura de la propiedad 
resultante a fines de ese mismo siglo* En realidad no 
fue asi, pues afirmar que en los antiguos territorios de 
realengo los cambios institucionales que afectaron a la 
estructura de la propiedad fueron importantes, no debe 
interpretarse como si hubiesen tenido lugar cambios pro 
fundos en la estructura social* •

Es cierto que se puso en
circulación un volumen considerable de tierras a raíz de 
la desvinculación y desamortizaciones; que se produjeron 
cambios importantes en las formas de propiedad y explo
tación de la tierra; debe reseñarse también la desapari 
ción de un grupo social prepotente * el clero, que ac¿ 
paraba gran uantidad de tierras en algunos realengos^Pe 
ro en ningún caso fueron cambios determinantes suscepti
bles de alterar profundamente el reparto social de la 
propiedad existenté en la etapa final del Antiguo Hégi - 
men* La desvinculación haría posihle el fraccionamiento 
de grandes propiedades nobiliarias, pero conviene recor



dar que en general fuá un proceso lento que habría de 
prolongarse hssta los años cincuenta del siglo actual; 
de las desamortizaciones se beneficiaron fundamentalmen 
te aquellos propietarios urbanos que ya a comienzos del 
siglo XIX reunían la mayor parte de la superficie.

En los territorios de señorío, por la vía de $a 
redención de censos enfitéuticos y en un lsrgo proceso 
que habría de prolongarse durante más de medio siglo, 
se produjeron cambios estructurales que acabarían por 
borrar del mapa a unos señores jurisdiccionales, quienes 
tras la expulsión de los moriscos habían acaparado una 
extraordinaria cantidad de tierra, con la percepción de 
forma generalizada de la componente solariega, en caso 
de no poseerla previamente.



PARTE QUINTA

SIGNIFICADO Y PER VI VENCI A DE LA GRAN PROPIEDAD 
EN LOS AÑOS TREINTA, EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
EXPRO PIABLE♦
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Ya se apuntó el extraordinario valor geográfi
co del Registro de la Propiedad Expropiable, confec
cionado después que la ley de 15 de septiembre de —  
1952 fijase las Bases para la Reforma Agraria ̂ ^ y  —  
quedase constituido el Instituto de Reforma Agraria* 
La Base 7a de la mencionada ley fijaba que ”en cuan
to se constituya el Instituto, procederá a la forma
ción del inventario de los bienes comprendidos en la 
Base 5a* Al efecto poblicará un anuncio en la Gaceta 
y en los Boletines Oficiales de todas las provincias 
invitando a todos los dueños de fincas incluidas en 
dicha Base a que en plazo de treinta dias presenten 
en los Registros de la Propiedad correspondientes - 
al lugar donde radiquen las fincas una relación cir 
cunstanciada de aquéllas, expresando su situación,-
cabida, linderos y demás circunstancias necesarias-

(o)para identificarlas* J
Según la citada Base 5a» eran susceptibles de 

expropiación las tierras incluidas en los siguientes 
apartados:

wls) Las ofrecidas voluntariamente por sus dueños, 
siempre que su adquisición se considere de interés 
por el Instituto de Reforma Agraria*
22) Las que se transmitan contractualmente a titu
lo oneroso sobre las cuales y s este sólo efecto,- 
podrá ejercitar el Estado el derecho de retracto



C 741

en las mismas condiciones qúe determine la legis
lación civil vigente•
32) Las adjudicadas al Estado, Región, Provincia 
a Municipio, por razón de débito, herencia o lega, 
do y cualesquiera otras que posean con carácter - 
de propiedad privada*
4-2) Las fincas rústicas de Corporaciones, fundacio 
nes, establecimientos públicos que las exploten —  
en régimen de arrendamiento, aparcería o cualquie
ra otra forma que no sea explotación directa, ex - 
ceptuándose las tierras correspondientes a aquelr?- 
lias fundaciones en que el título exija la conser 
vación de las mismas, como requisito de subsisten
cia, si bien en este caso podrán ser sometidas a - 
régimen de arrendamientos colectivos.
52) Las que por circunstancias de su adquisición, 
por no ser explotadas directamente por los adqui—  
rentes y por las condiciones personales de los mis, 
mos, deba presumirse que fueron compradas con fi
nes de especulación o con el único objeto de perci, 
bir su renta*
62) las que constituyeron señoríos jurisdicciona
les y que se hayan transmitido hasta llegar a sus 
actuales dueños por herencia, legado o donación.- 
Tambien lo serán aquellas tierras de señorío que- 
se hayan transmitido por el vendedor con la fórmu 
la de a riesgo y ventura, o en las que se hayan - 
consignado por el cedente que no vendría obligado 
a la evicción o saneamiento conforme a derecho, - 
porque enajenaba su propiedad en las mismas condi 
ciones en que la venía poseyendo*
7fi) Las incultas o manifiestamente mal cultivadas
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en toda aquella porción que , por su fertilidad - 
y favorable situación permita un cultivo permanen 
te, con rendimiento económico superior al actual-, 
cuando se acrediten tales circunstancias por dic
tamen técnico reglamentario, previo informe de —  
las Asociaciones agrícolas y de los Ayuntamientos 
del termino donde radiquen las fincas.
82) Las que debiendo haber sido regadas por exis
tir un embalse y establecer la ley la obligación 
del riego, no lo hayan sido aún , cuando todas es 
tas circunstancias se acrediten previo informe ■*- 
técnico*
9-) Las que hubieran de ser regadas en adelante - 
con agua ,provinente de obras hidráulicas, costea
das en todo o en psrte por el Estado, acreditánd£ 
se este extremo por dictamen técnico reglamentario 
salvo-aquellas que, cultivadas directamente por *• 
sus propietarios, no excedan de la extensión su
perficial que para las tierras de regadío se fija 
en el apartado 13-  de esta Base*
102)Las situadas a distancia menor de dos kilóme
tros del casco de los pueblos de menos de 25*000 
habitantes de derecho, cuando su propietario por* 
sea ei¡ el témino municipal fincas cuya renta ca
tastral exceda de la cantidad de 1*000 pesetas, 
siempre que no estén cultivadas directamente por 
sus dueños*
112) Las pertenecientes a un sólo.propietario que 
no estando comprendidas en los demás apartados de 
esta Base, tengan 8signado un líquido imponible - 
superior al 20 por 100 del cupo.total de la rique 
za rústica del término municipal en que estén en
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clavadas, siempre que su extensión superficial,—  
exceda de ls sexta parte del mismo y expropiándjo 
se solamente la porción que sobrepase del mencio;. 
nado líquido imponible#
122) Las explotadas sistemáticamente en régimen- 
de arrendamiento c renta fija, en dinero o en ej3 
pecie, durante doce o más años, excepción hecha- 
de las arrendadas en nombre de menores o incapa
citados, los bienes que constituyan la dote inejs 
timada -de las mujeres casadas, los poseídos en - 
usufructo, los sujetos a sustitución fideicomiso 
ria o a condición resolutoria y los reservables.

También se exceptuarán, en su caso, cuando 
al adquirir la finca el actual¿propietario no h£ 
ya podido explotarla directameiite por tener que - 
respetar un contrato de arrendamiento otorgado - 
con anterioridad, siempre que por carecer de o—  
tras o por cultivar directamente la mayoría den
las que le pertenezcan deba presumirse racional—'̂ 
mente que la adquisición tuvo por fin destinarla 
a la explotación directa; la existencia del con
trato de arrendamiento deberá probarse por su ins 
cripción en los Registros de la Propiedad o de —r 
arrendamiento, o constar en escritura publica o 
documento privado que reúna los requisitos exigi^ 
dos por el artículo 1*227 clel Código civil.
I32) Las propiedades pertenecientes a toda pers£ 
na natural o jurídica, en la parte de su exten— r 
sión que en cada término municipal exceda de las 
cifras que señalen las Juntas provinciales para- 
cada uno de ellos, según las necesidades de la l£ 
calidad, propiedades que han de estar comprendidas 
dentro de los límites que a continuación se expre
san:
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12, En secano:
a)Tierras dedicadas al cultivo herbáceo en alter
nativa , de 300 a 600 hectáreas.
b)01ivares asociados o no a otros cultivos, de - 
150 a 300 hectáreas# ¡
c)Terrenos dedicados si cultivo de la vid, de 100 
8 130 hectáreas (•••) ■
d)Tierras con arboles o arbustos frutales en plan 
tación regular, de 100 a 200 hectáreas*
e)Dehesas de pasto y labor, con arbolado o sin él, 
de 4-00 a 750 hectáreas* .
22, En regadío:
Terrenos comprendidos en las grandes zonas regables, 
merced a obras realizadas con el auxilio del Esta
do y no incluidos en la Ley de 7 ele Junio de 1905» 
de 10 a 30 hectáreasf**.)

Cuando se trate de propietarios de bienes 
rústicos de la extinguida Grandeza de España, óu- 
yos titulares hubieran ejercido en algún momento 
sus prerrogativas honoríficas, se les acumularán 
para los efectos de este número tóete las fincas 
que posean en el territorio nacional.•

La Base 6£ fijaba las fincjbs exceptuadas de ad
judicación temporal y de expropiación:

na) Los bienes comunales pertenecientes a líos pujs 
blos, las vias pecuarias, abrevaderos y descansa 
deros de ganado y las dehesas boyales de aprove
chamiento comunal*
b) Los terrenos dedicados a explotaciones fores
tales*
c) Las dehesas de pastos y monte bajo y las de
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puro pasto, así como los baldíos, eriales:y 
espartizales no susceptibles de un cultivo 
permanente en un 75 por 100 de su extensión 
superficiel*
d) Las fincas que por su ejemplar explotación 
o transformación puedan ser consideradas como 
tipo de buen cultivo técnico o económico*

Estos casos de excepción no se aplicarán 
a las fincas comprendidas en el apartado 62 
de la Base 5a» ni en los apartados b) y c) 
de la presente Base, cuando los terrenos dedi 
cados a explotaciones forestales o las dehesas 
de pasto y monte bajo constituyan, cuando menos, 
la quinta parte de un término municipal, ni, en 
el caso del apartado c) de esta Base, las que 
sean explotadas en arrendamiento por una coleen 
tividad de pequeños ganaderos

•
La Base 8^ señalaba en cambio,respecto a la pro 

piedad de carácter señorial, que no había posibilidad 
de hacer excepciones en la expropiación sin indemni
zación, salvo en casos de manifiesta indigencia:

"Cuando se trate de bienes de señorío jurisdic
cional o de los comprendidos en la Base 5a pertene
cientes a la extinguida Grandeza de España, únicamen 
te se indemnizará a quien corresponda del importe de 
las mejoras útiles no amortizadas*

Las personas naturales que por expropiárseles 
bienes de señorío sin indemnización quedaran despro 
vistas de medios de subsistencia, tendrán derecho a
~.ü
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reclamar del Instituto de Reforma Agraria una 
pensión alimenticia, que les seré concedida - 
siempre que demuestren la cerencia absoluta de 
toda clase de bienes. En las expropiaciones de 
bienes de la extinguida grandeza, el Consejo de 
Ministros, a propuesta del Instituto de Reforma 
Agraria, podrá acordar las excepciones que es
time oportunas como reconocimiento de servicios0 / c\eminentes prestados a la Nación”;̂ ''

Prescindiendo de ls aplicación real de la ley
de Bases? y de sus consecuencias, el Registro de la
Propiedad Expropiable es una extraordinaria fuente
para hacer una valoración de conjunto sobre la dina
mica experimentada por la propiedad agraria, duran-

«
te el último tercio del siglo XIX y primero del ac
tual.

•Por vez primera además, y aunque sólo se trate 
de propiedad expropiable, al disponer de información 
centralizada ha sido posible superar la barrera muni 
cipal impuesta por padrones y catastros,eliminando - 
las repeticiones de propietarios en diversos munici
pios y acumulando sus propiedades a escala provincial. 
Aunque para ello ha sido necesario movilizar miles de 
fichas -tengase en cuenta que la información aparece 
en la fuente desglosada por parcelas a escala munici 
pal-, se ha salvado así una de las graves deficiencias
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que se imputan a las fuentes de carácter fiscal a la 
hora de estudiar la estructura de la propiedad en un 
municipio cualquiera :1a aparición de un numero de 
propietarios superior al real.

Pero el Registro no sólo permite hacer un ba
lance de los cambios operados en lss estructuras de 
propiedad,mirando hacia el pasado, sino que, como - 
podrá comprobarse, constituye un magnífico punto de 
referencia para establecer comparaciones con la si
tuación actual, especialmente con la gran propiedad.

El mapa de la superficie expropiable

Por lo que a la provincia de Valencia respecta,
«el primer aspecto a destacar es la escasa importan

cia de la propiedad expropiable,desde el punto de 
vista superficial. Sobre un total de 1.074-.807 Ha, 
la superficie expropiable para toda la provincia era 
de 63*787 H a ^ \  es decir, el 5*9 # del total.La re
lación de municipios y el mapa correspondiente, muess 
tran además la distribución geográfica de las tierras 
a expropiar:

8) La huerta de Valencia (El Puig, Alboraia* Mislata, 
Aldaiaf Alaquás, Torrent, Xirivella, Massanassa, Al 
bal* Beniparrell, Silla,••)•
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b) El regadío tradicionalf donde el eje de la vieja 
carretera de Alicante, muestra una vez más la "ti. 
rania" de las vias de comunicación* Los municipios 
con mayor porcentaje de superficie expropiable,per 
tenécíjan tanto a antiguas zonas de realengo (Alzi- 
ra, Algenesí, Castelló de la Ribera, Carcaixent, 
Fortaleny, Corbera, Xativa,), como de señorío (Al 
ginet, Benifaió, Gavarda, Alberic, Alfauir, Beni- 
fairó de Valldigna o Gandía)*

c) Por último, un escaso numero de municipios encla
vados en el secano que reunían la mayor parte ■=- 
(unas. 4-0*000 Ha aproximadamente) de la superficie

l
expropiable : Fontanares, Ontinyent, Bocairent,^ 
Albaida, Ayora, Quesa, Bicorb, Cortes de Fallas, 
Dos Aguas, Chiva, Requena, Venta del Moro y La - 
Yesa.eran los más significativos*

d) Un aspecto tan importante o quizá más que los an 
teriores, es precisamente el extraordinario núme 
ro de municipios sin tierras a expropiar* Tenien 
do en cuenta su adscripción jurisdiccional hasta 
la crisis definitiva del Antiguo Régimen (seño- r 
ríosúseculares casi en su totalidad), la lectura 
del mapa indica para estos territorios dos hechos 
que confirman plenamente 1^ tesis que se ha veni-
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do manteniendo hasta ahora : la desaparición,sal 
vo contadas excepciones, de la propiedad seño-—  

rial y la consolidación de una pequeña y mediana 
propiedad, en manos fundamentalmente de propieta 
rios locales y comarcales, a lafque habrían teñí 
do acceso mediante el mecanismo de la redención 
de censos enfiteuticos*

\



RESUMEN GENERAL POR M U N I C I P I O S DE PROPI EDAD EXPROPIABLE 0 7 5 0
S U P E R F I C I E S U P E R F I C I E % SOBRE NO P R O P I E T . S U P E R F I C I E NO DE

M U N I C I P I O TOTAL MP AL .  
( H a )

E XP ROP IA BLE EL TOTAL AFECTADOS MEDIA PARCEL

TORRENTE 6 . 8 3 5 9 8 . 0 7 0 9 1 , 4 9 1 0 . 8 9 6 7 99

VALENCI A 1 3 . 4 5 1 4 9 9 . 2 2 5 6 3 , 1 6 2 8 . 0 5 2 0 2 7 6

ALBORAIA B26 1 0 3 . 4 9 7 4 1 2 , 4 18 5 . 7 4 9 8 7 1

ALMASSERA 2 7 0 4 9 . 0 6 7 6 1 8 , 1 12 4 . 0 8 8 9 50

RUSSAFA ( V a l e n c i a ) 3 2 * 3 2 4 . 0 6 9 1 - 2 3 1 4 . 0 8 9 9 15 2

TAVERNES BLANQUES 7 8 2 . 7 1 3 4 3 , 4 1 2 . 7 1 3 4 2
BURJASSOT 3 4 8 1 1 . 4 9 9 9 3 , 3 7 1 . 6 4 2 8 15

GANDIA 6 . 0 5 0 2 8 1 . 9 2 3 5 5 . 1 38 7 . 4 1 9 0 3 1 1

MI SL AT A 202 3 6 . 4 1 2 4 7 , 8 7 5 . 2 0 1 7 59

PAIPORTA 3 9 6 3 3 . 3 8 2 0 8 , 3 3 1 1 . 1 2 7 3 4 0

BENETUSSER 7 7 9 . 0 7 2 6 11,8 1 9 . 0 7 2 6 8
BUGARRA 3 . 9 4 6 4 7 B 1 0,01 1 4 7 8 1 4

C H ULI LLA 6 . 2 8 1 5 . 6 8 0 1 0 , 0 9 1 5 . 6 8 0 1 3 6

ADOR 1 .  3 8 4 4 . 8 2 4 3 0 . 3 1 4 . 8 2 4 3 5

A LF AHUI R 5 9 4 2 7 3 . 9 2 5 0 4 6 , 1 2 1 3 6 . 9 6 2 5 2 3

ALMO INES 211 6 . 5 4 8 8 3 , 1 2 3 . 2 7 4 4 4

ALQUERIA COMTESA 2 0 9 1 1 . 9 2 7 3 5 , 7 4 2 . 9 8 1 8 14

BE LLREGUART 2 8 5 7 . 1 B 4 7 2 , 5 3 2 . 3 9 4 9 19

BEN I  ARDO 2 7 9 9 . 1 9 4 3 3 , 3 3 3 . 0 6 4 7 22
B ENI FLA 6 0 8 . 8 6 4 4 1 4 , 8 3 2 . 9 5 4 8 16

BENIOPA ( G a n d í a ) 1 4 . 6 3 4 8 - 7 2 . 0 9 0 6 39

BENIRREDRA 39 5 . 6 7 4 0 1 4 , 6 3 1 . 8 9 1 3 10
X ATIVA "75618 2 7 9 1 . 7 3 1 1 3 6 , 6 9 5 2 9 . 3 8 6 6 5 9 6

BENI  PEI XCAR ( G a n d í a ) 7 . 0 9 4 7 _ 5 1 . 4 1 B § 12
d a i m u s 3 1 3 1 3 . 7 4 5 9 1 3 , 7 4 3 . 4 3 6 4 2 6

FONT DEN CARROS 9 8 4 2 4 . 5 2 0 2 2 , 5 6 4 . 0 8 6 7 61

GUARDAMAR 1 0 3 5 . 1 4 3 9 4 , 9 2 2 . 5 7 1 9 9

XERACO 2 . 0 1 4 7 8 . 7 4 4 5 3 , 9 11 7 . 1 5 8 5 4 9

CARCAI XENT 5 . 9 6 4 9 6 . 7 8 0 6 1,6 4 8 2 . 0 1 6 2 16 2

XERESSA 1 . 7 0 7 1 . 8 6 0 7 0,1 1 1 . 8 6 0 7 4

m i r a m a r 2 5 4 4 8 6 8 0,2 2 2 4 3 4 2
OL I VA 5 . 9 4 2 5 2 . 0 2 6 4 0,8 9 5 . 7 8 0 7 6 3

PA LMA 1 . 3 7 5 9 . 4 2 2 1 0 , 7 3 3 . 1 4 0 7 7

PALMERA 9 4 1 . 0 0 7 0 1,1 1 1 . 0 0 7 0 %  3
P I L E S 3B3 2 7 . 5 2 6 2 7 , 2 10 2 . 7 5 2 6 ^ B 4

REAL DE GANDIA 6 0 7 5 0 . 3 6 5 8 8 , 3 13 3 . 8 7 4 2 1 0 9

C AN ALS ,  TORRECERDA 
AIACOR • 2 . 1 9 6 6 4 . 5 3 1 9 2 1 , 4 10 6 . 4 5 3 1 1 1 4

ROTOVA 7 7 3 1 . 1 2 1 8 0,1 1 1 . 1 2 1 8 6
V I LAL LONGA 4 . 3 5 9 1 3 8 1 . 2 7 9 0 3 1 , 7 2 6 9 0 . 6 3 9 5 7

BENAGEBER 6 . 9 1 7 4 9 0 6 0,01 1 4 9 0 6 5

CALLES 6 . 6 2 3 3 8 . 6 4 8 2 0 , 5 L 14 2 . 7 6 0 5 3 0 2

DOMEÑO 6 . 3 9 2 6 . 4 3 8 5 0,1 2 3 . 2 1 9 2 57
LA YESA 8 . 8 5 9 1 7 1 4 . 9 7 3 2 1 9 , 3 1 1 7 1 4 . 9 7 3 2 3
L OR1 GUI LL A 6 . 5 6 1 4 . 8 7 3 6 0 , 0 7 1 4 . 8 7 3 6 3 2

TUE3AR 1 2 . 2 0 4 3 9 . 5 4 2 7 0 , 3  . 5 7 . 9 0 8 5 2 2 4

BUNOL 1 1 . 2 8 6 2 3 . 9 4  57 0,2 10 2 . 3 9 4 5 9 2

CHESTE 7 . 0 8 8 3 . 8 4 1 2 0 , 0 5 1 3 . 8 4 1 2 9
C H I VA 1 7 . 7 0 8 1 0 4 5 . 3 4 4 3 5 , 9 3 3 4 8 . 4 4 8 1 3 0 1

DOS AGUAS B41 7 8 1 . 4 5 9 3 9 0 , 7 1 7 8 1 . 4 5 9 3 12
GODELLETA 3 . 7 4 8 6 8 5 5 0,02 1 6 8 5 5 2
T U R I S 8.011 2 8 7 . 7 8 2 5 3 , 6 2 ■ 1 4 3 . 8 9 1 2 9
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M U N I C I P I O

RESUMEN GENERAL POR M U N I C I P I O DE PROPI EDAD EXPROPIABLE

S U P E R F I C I E

MEDIA

NB DI 

PARCE 1
S U P E R F I C I E
t o t a l  m p a l .

( H a )

S U P E R F I C I E

E XP ROP I AB LE

% SOBRE 

EL TOTAL

NB P R O P I E T .  

AFECTADOS

b e n a v i t e s 4 2 6 3 . 4 8 3 4 0,8 1 3 . 4 8 3 4 7

FAURA 16 4 7 . 7 8 5 3 4 , 7 3 2 . 5 9 5 1 22
BEN1FAIRO VALLS 4 2 9 1 0 . 7 6 4 4 2 , 5 5 2 . 1 5 2 8 2 3

QUART DELS V/ALLS B48 B • 3 3 5 4 0 , 9 2 4 . 1 6 7 7 15

CUARTELL 3 2 7 1 1 . 5 5 5 6 3 , 5 2 5 . 7 7 7 8 18

MASSA LFASAR 2 8 4 9 3 2 3 0 , 3 1 9 3 2 3 4

MASSAMAGRELL 5 9 0 1 . 0 0 5 5 1 , 7 1 1 . 0 0 5 5 2
POBLA FARNALS 3 6 2 3 0 . 0 1 8 9 8 , 3 6 5 . 0 0 3 1 2 5

EL PUIG 2 . 6 9 8 2 1 1 . 5 9 0 7 7 ,  B 7 1 2 . 4 4 6 5 182

PugoL 1 . 8 1 3 6 2 . 4 9 5 1 3 , 4 B 6 . 9 4 3 9 7 3

SAGUNT 1 3 . 0 9 8 9 1 . 3 6 1 2 0 , 7 10 9 . 1 3 6 1 4 6

ALDAIA 1 . 5 8 7 9 3 . 3 4 1 6 5 , 8 3 3 1 . 1 1 3 8 7 5

ALFAFAR 1 . 0 B 9 6 5 . 2 8 3 8 6,0 12 5 . 4 4 0 3 4 5

ALBAL 7 5 8 6 2 . 0 7 9 9 8,2 9 6 . 8 9 7 7 42

ALAQUA5 3 8 8 5 3 . 9 1 8 7 1 3 , 9 3 1 7 . 9 7 2 9 32

ALCAS5ER 8 4 0 1 0 . B 0 4 B 1 , 3 3 3 . 6 0 1 6 1 5

BENI  PARRE LL 3 6 7 1 2 0 . 4 4 2 6 3 2 , 8 8 1 5 . 0 5 5 3 8 3

CAT ARRODA 1 . 3 4 9 4 1 . 0 8 4 7 3 , 1 10 4 . 1 0 8 4 70

X 1 R I V E L L A 4 9 8 1 5 5 . 5 1 2 2 3 1 , 2 14 1 1 . 1 0 8 0 1 19
MASSANA5SA 5 6 3 5 7 . 9 6 8 7 1 0 , 3 4 1 4 . 4 9 2 1 4 3
PICAN YA 7 1 6 2 9 . 2 3 1 5 4 . 1 6 4 . 8 7 1 9 20
PIC ASS EN T 8 . 5 7 5 2 0 . 1 9 5 2 0,2 5 4 . 0 3 9 0 72

S I L L A 2 . 6 8 2 2 3 3 . 7 2 1 3 8 , 7 3 5 6 . 6 7 1 7 3 9 3

L ' A L C U D I A  DE C R E S P I N S  5 1 6 2 1 . 3 0 7 6 4 , 1 6 3 . 5 5 1 2 4 8

BARXETA 2 . 8 5 7 2 6 0 . 3 0 4 7 9 , 1 12 2 1 . 6 9 2 0 67
A LZ IR A 1 1 . 0 3 7 3 6 3 . 2 1 8 1 3 , 3 3 6 1 0 . 0 8 8 3 17 2

BELLUS 9 7 1 3 3 . 4 6 9 8 3 , 4 2 1 6 . 7 3 4 9 32
BENIGAN I M 3 . 3 1 2 5 5 . 0 8 6 7 1,6 1 5 5 . 0 8 6 7 13

CERDA 14 9 2 1 . 2 1 2 8 1 4 , 2 1 2 1 . 2 1 2 8 11
ENOVA 7 5 7 3 6 . 8 9 9 3 4 , 8 14 2 . 6 3 5 6 7 4

GENOVES 1 . 5 1 0 5 0 . 4 2 7 3 3 , 3 12 4 . 2 0 2 2 146
GRANDA 8 5 5 . 5 6 6 5 6,6 5 1 . 1 1 3 3 6
ALBA IDA 3 . 5 2 5 2 3 1 . 2 4 1 5 6 , 5 3 1 7 . 4 5 9 4 - 3 3 1

A LBERI C 2 . 6 9 1 4 2 1 . 0 3 8 0 1 5 , 6 6 1 6 . 9 0 2 2 * 5 6 1

ALGEMESI 4 . 1 0 4 2 6 0 . 2 2 7 4 6 , 3 4 1 6 . 3 4 7 0 189

OL LE RI A 3 . 1 7 5 2 4 . 9 8 9 2 0,8 3 8 . 3 2 9 7 18

LLANERA 9 1 6 6 9 8 1 0,1 2 3 4 9 0 3

LLOSA DE RANES 7 2 2 2 2 . 7 1 2 1 3 , 1 7 3 . 2 4 4 5 17

MANUEL 5 9 4 7 4 . 2 7 9 2 1 2 , 5 2 7 2 . 7 5 1 0 l i e

NOVELE 1 4 2 7 . 8 3 1 0 5 , 5 3 2 . 6 1 0 3 4

RAFELGUARAF 1 . 6 1 3 3 9 . 4 5 0 8 2 , 5 14 2 . 8 1 7 9 62

ROTGLA CORBERA 6 2 8 4 . 5 3 1 7 0 , 7 6 7 5 5 2 6
TORRECERDA ( C a n a l s ) 3 7 . 8 9 8 8 - 1 3 7 . 8 9 8 8 18

TORRELLA 1 1 3 7 8 6 2 0,8 2 3 9 3 1 2
TORRENT FENOLLET - 1 5 5 7 1 1 5 5 7 1
T 0 S 5 A L N 0 U  ( R a f e l g u a r a f ) - 1 . 4 3 2 8 - 1 1 . 4 3 2 8 3

VALLES 51 2 . 5 4 0 8 4 , 9 3 8 4 6 9 10
CAMPORROBLES 8 . 9 1 8 2 4 0 . 5 3 8 0 2 , 7 1 2 4 0 . 5 3 8 0 21
CAUDETE FUENTES 3 . 4 1 4 1 2 1 . 9 0 7 8 3 , 5 5 2 4 . 3 8 1 5 83

FUENTERROBLES 4 . 9 2 0 3 0 9 . 8 9 6 8 6 , 3 1 3 0 9 . 8 9 6 8 40

REQUENA 8 1 . 5 5 3 1 2 4 0 8 . 9 6 2 8 1 5 , 2 y 5 1 2 4 3 . 3 1 2 9 4 3 6
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M U N I C I P I O

RESUMEN GENERAL POR M U N I C I P I O S  DE PROPI EDAD E XPROPI ABLE

S U P E R F I C I E

MEDIA

NB OE 

PARCEL

S U P E R F I C I E  
TOTAL MPAL.  

( H a )

S U P E R F I C I E

EXP ROP IABLE

% SOBRE 

EL TOTAL

NB P R O P I E T .  

AFECTADOS

U T I E L 2 3 . 5 8 2 2 5 . 6 0 0 7 0,1 7 3 . 6 5 7 2 46

VENTA DEL MORO 2 7 . 1 9 1 1 8 6 6 . B6 42 6.8 4 4 6 6 . 7 1 6 0 4

BENISSANO 2 2 7 5 . 8 5 5 9 2,6 1 5 . 8 5 5 9 6
POBLA VALLBONA 3 . 3 0 3 2 . 0 7 7 6 0 , 0 6 1 2 . 0 7 7 6 3

AGULLENT 1 . 6 2 2 1 6 0 . 7 4 1 8 10,0 20 8 . 0 3 7 0 13 8

ONTI NY EN T 1 2 . 6 0 9 2 7 8 . 3 1 4 3 2,2 36 7 . 7 3 0 9 2 8 4

FALOflAR 8 1 0 2 4 . 2 0 0 7 2 , 9 7 3 . 4 5 7 2 41

A IE LD 7 6 5 2 9 . 7 4 6 8 3 , 8 6 4 . 9 5 7 B 110
EOCA1RENT 9 . 7 8 6 9 7 0 . 1 7 8 7 9 , 9 14 6 9 . 2 9 8 4 71

FONTANARES 7 . 4 6 9 1 0 3 8 . 3 9 0 1 1 3 , 9 15 6 9 . 2 2 6 0 47

FONT DE LA F I GUERA B . 6 0 6 2 0 7 . 8 7 1 2 2 , A 2 1 0 3 . 9 3 5 6 10
CORBERA 2 . 0 4 4 2 0 6 . 7 8 8 1 10,1 22 9 . 3 9 9 4 130

ALCUDIA CARLET 2 . 3 9 9 4 4 . 9 8 2 4 1,8 10 4 . 4 9 8 2 77

A LGI N ET 2 . 4 0 0 1 5 0 . 2 9 5 0 6,2 27 5 . 5 6 6 4 15 3

E E N I F A I O 2 . 0 0 8 1 2 4 . 3 0 0 6 6,2 10 4 . 1 4 3 3 2 0 3

LLAURI 1 . 3 5 6 5 . 6 1 0 5 0 , 4 2 2 . 8 0 5 2 7

B E N I F A I R Q  VA LLD1GNA 2 . 0 1 1 2 7 2 . 0 3 5 6 1 3 , 5 4 6 8 . 0 0 8 9 12
LLOC NOU F EN OL LE T 1 5 1 6 9 . 2 8 8 4 4 5 , 9 13 5 . 3 2 9 8 65

FORTALENY 4 5 1 6 5 . 3 0 6 5 1 4 , 4 18 3 . 6 2 8 1 66
GUADASUAR 3 . 4 7 0 3 4 . 8 8 5 1 1,1 13 2 . 6 8 3 4 7 5

POLINYA 1 . 2 5 0 1 4 0 . 3 5 5 4 11,2 3 1 4 . 5 2 7 5 140

SIMAT 3 . 8 2 4 9 5 5 5 0 , 0 3 1 9 5 5 5 1
ADZANETA ALBAIDA 5 9 6 8 . 4 7 2 6 1 , 4 4 2 . 1 1 8 1 27

ALFARRASI 6 3 6 5 . 5 7 9 6 0,6 1 5*. 5 7 9 6 1E

BE LG IDA 1 . 7 3 9 1 0 7 . 2 5 4 7 6,1 3 3 5 . 7 5 1 5 14 E

BENISUEDA 19 9 2 2 . 8 6 9 6 1 1 , 5 2 1 1 . 4 3 4 8 15

BUFALI 3 2 6 1 9 . 9 3 9 6 6,1 3 6 . 6 4 6 5 1É

CARRICOLA 4 4 8 5 7 . 0 4 4 4 1 2 , 7 2 2 8 . 5 2 2 2 !£

CASTELLO RUGAT 1 . 9 0 4 1 6 . 0 6 4 8 0,8 2 8 . 0 3 2 4 l f

GUADASEQUIES 3 2 5 5 9 1 8 0,2 1 5 9 1 8 *

f lONTAVERNER 7 4 7 1 7 . 3 7 5 3 2 , 3 3 5 . 7 9 1 7 2!

nO N Tl X E L V O 8 3 0 1 4 . 2 9 0 7 1 , 7 2 7 . 1 4 5 3 l f

POBLA DUC 1 . 8 4 7 1 4 . 3 7 7 9 0 , 7 1 1 4 . 3 7 7 9 i

ALCANTARA DEL XUQUER 3 3 5 8 4 . 1 9 0 7 2 5 , 1 8 1 0 . 5 2 3 8  * i 5?
ANTELLA 1 . 7 5 9 4 8 . 9 2 7 0 2 , 7 9 5 . 4 3 6 3  " *  11‘

BENEGIDA 3 2 6 3 4 . 1 9 9 7 1 0 , 5 11 3 . 1 0 9 0 5!

BENIMUSLEM 4 1 9 9 6 . 2 2 9 4 2 3 , 0 15 6 . 4 1 5 2 6 i

CARCER 7 6 1 1 4 0 . 0 7 3 6 1 8 , 4 17 8 . 2 3 9 6 e:

COTES 6 0 9 5 4 . 6 8 8 8 8 , 9 16 3 . 4 1 8 0 7 ‘

GAVARDA ~ 7 8 3 2 4 8 . 0 3 7 0 3 1 , 6 11 2 2 . 5 4 8 8 i o :

nASALAVES 7 4 4 1 0 3 . 4 8 3 2 1 3 , 9 17 6 . 0 8 7 2 n :

POBLA LLARGA 9 9 9 2 0 9 . 1 8 2 1 2 0 , 9 21 9 . 9 6 1 0 13¡

S .  JOAN ENOVA 17 0 9 0 . 6 5 3 2 5 3 , 3 15 6 . 0 4 3 5 9

SENYERA 5 . 6 9 2 7 7 . 5 5 2 0 1 , 3 12 6 . 4 6 2 6 3

ANNA 2 . 1 2 7 1 7 . 2 4 4 0 0,8 3 5 . 7 4 6 6 4

B1C0RP 1 3 . 6 6 6 1 5 1 5 . 6 2 0 0 11,1 2 7 5 7 . 8 1 0 0

ENGUERA 2 4 . 0 2 5 5 B . 1 0 3 2 0,2 1 5 8 . 1 0 3 2

ESTUBENY 6 4 0 1 5 . 2 B 4 1 2 , 3 2 7 . 6 4 0 0

M01XENT 1 4 . 9 5 2 1 2 . 7 4 0 6 0,1 2 6 . 3 7 0 6 1
MQN TESA 4 . 7 6 8 1 0 2 4 . 9 0 3 2 2 1 , 5 4 2 5 6 . 2 2 5 8 3

OUESA 7 . 3 1 4 1 4 B 5 . 4 2 1 6 20,  3; 1 1 4 8 5 . 4 2 1 6

SELLENT 1 . 3 9 1 2 . 4 3 1 2 0,1 1 2 . 4 3 1 2
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RESUMEN GENERAL POR MUNICIPIOS DE PROPIEDAD EXPROPIABLE —

SUPERFICIE SUPERFICIE % SOBRE ND PROPIET. SUPERFICIE NQ Di
TOTAL nPAL. (Ha) EXPROPIABLE EL TOTAL AFECTADOS MEDIA PARCEI

6.123 98.9540 1,6 3 32.9846 19
10.746 34.3116 0,3 15 2.2874 180

COFRENTES 11.391 4.6609 0,04 3 1.5536 45
4.924 10.9216 0,2 .3 3.6405 71

PALLAS 23.496 19660.3210 33,8 3 6553.4403 3
44.215 5856.2347 13,2 41 142.8349 246

\
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El tamaño de la propiedad presenta, como es ló 
gico, diferencias sustanciales en función del aprova 
chamiento del terrazgo* Las grandes propiedades co
rre spondeng en era lmen te al monte y 8 los secanos dedi 
Cadop al cultivo del cereal o la vid* lias extensas 
superficies expropiables que aparecen en Ouesa, Dos 
Aguas, Montesa , La Yesa, Vilallonga, Requena o Ven 
ta dél Moro, pertenecen a este tipo* Pero también en 
la franja del regadío litoral e incluso en la huerta 
de Valencia, existían propiedades comprendidas entre 
10Jy 100 Ha que reunían buena parte de la superficie 
expropiable en cada municipio* Quedaba, por último 
un porcentaje considerable , también en el regadío, 
de propiedades de tamaño medio (inferiores a 10 Ha) 
e inpluso pequeño*

Ahora bien, si en vez de atender a las dimensio. 
nes de las propiedades a escala municipal, se agrupan 
todajs las de un mismo propietario a escala provincial,i
el resultado no puede ser más revelador: es evidente 
que la segunda mitad del siglo XIX y primer tercio 
del actual coincide con el periodo en que se inició 
ún proceso masivo de fragmentación áe la propiedad, 
pero, de acuerdo con un proceso paralelo de concentra 
ción , la gran propiedad no sólo no había desaparecí 
do hacia los años treinta,sino que registr8j>a-una-im
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portancia muy considerable*En muchas ocasiones se tra 
taba de grandes propiedades reunidas mediante compra 
directa durante ese mismo periodo*

Aún dejando al margen el secano, si se tiene * 
en cuenta que a partir de 30 HaI puede considerarse 
como gran propiedad en el regadío valenciano* la re
lación de mayores propiedades a escala provincial que
figura al final de esta parte, no dejs lugar a dudas*

■ • i ■

i
«

\
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P ROPI ED AD  E XP ROP I AB LE  SEGUN TAPIADOS

E x t e n s i ó n  e n t r e

m u n i c i p i o P R O P I E T A R I O S S U P E R F I C I E

TORRENTE 6 2 1 . 8 3 4 0

V A LE NCI A 52 2 1 1 . 9 2 3 7

ALBORAIA 15 5 3 . 1 7 8 7

A LPIAS5ERA 12 4 9 . 0 6 7 6

RUSSAFA 12 5 2 . 6 1 0 2

CHELVA 0 0
TAVERNES BLANQUES 1 2 . 7 1 3 4

T O R R E F I E L 0 0
BUR3ASS0T 7 1 1 . 4 9 9 9

GANDIA 3 1 1 2 3 . 2 8 9 0

LLOC NOU 0 0
M I S  LATA 6 2 5 . 4 7 7 6

P A1 PORTA 2 3 . 9 6 9 0

BENETUSSER 1 9 . 0 7 2 6

BUGARRA 1 4 7 8 1

C H U LI L L A 1 5 . 6 8 0 1

ADOR 1 4 . 8 2 4 3

A LF AH UI R 1 2 . 8 5 7 5

ALMO INES 2 6 . 5 4 8 8

ALQUERIA COPiTESA 4 1 1 . 9 2 7 3

BE LLREGUART 3 7 . 1 8 4 7

BENIARDO 3 9 . 1 9 4 3

BEN1FLA 3 8 . 8 6 4 4

BENIOPA 7 1 4 . 6 3 4 8

BENIRREDRA 3 5 . 6 7 4 0

X A T IV A 7 5 2 1 6 . 2 9 4 9

BENI  PEI XCAR 5 7 . 0 9 4 7

DAIPIUS 4 1 3 . 7 4 5 9

FONT DEN CARROS 5 1 3 . 7 6 1 6

SUECA 0 0
GUARDAP1AR 2 5 . 1 4 3 9

XERACO 10 3 7 . 1 9 4 5

C ARCAI XE NT 4 6 7 2 . 3 3 0 2

XERES5A 1 1 . 8 6 0 7

P1IRAPIAR 2 4 8 6 8

CULLERA 0 0
O L IV A 8 2 7 . 0 9 1 6

PALP1A 3 9 . 4 2 2 1

PALPIERA 1 1 . 0 0 7 0

P I L E S 10 2 7 . 5 2 6 2

REAL DE GANDIA 12 3 4 . 0 0 1 7

CANALS 9 2 2 . 0 7 5 3

ROTOVA 1 1 . 1 2 1 8

VI LAL LONGA 1 1 . 8 1 9 0

BENAGEBER 1 4 9 0 6

CALLES 14 3 8 . 6 4 8 2

D0P1EN0 2 6 . 4 3 8 5

$

O Y 10  Ha

S U P E R F I C I E  % SOBRE TOTAL % SOBRE TOTAL

" E D I A  P R 0 P 1 E T A R 1 0 S  c x p r o p Í a b l í

3 . 6 3 9 0 6 6 , 6 7 2 2 , 2 6

4 . 0 7 5 4 8 3 , 8 7 4 2 , 4 5

3 . 5 4 5 2 8 3 , 3 3 5 1 , 3 8

4 . 0 8 8 9 100,00 100,00
4 . 3 8 4 1 5 2 , 1 7 1 6 , 2 3

0 ,00 , 0¿

2 . 7 1 3 4 100,00 100,00
0 ,00 ,00

1 . 6 4 2 8 100,00 100,00
3 . 9 7 7 0 8 1 , 5 8 4 3 , 7 3

0 ,00 ,00
4 . 2 4 6 2 8 5 , 7 1 6 9 , 9 7

1 . 9 8 4 5 6 6 , 6 7 1 1 , 8 9

9 . 0 7 2 6 100,00 100,00
4 7 8 1 100,00 100,00

5 . 6 8 0 1 100,00 100,00
4 . 8 2 4 3 100,00 100,00
2 . 8 5 7 5 5 0 , 0 0 1 , 0 4

3 . 2 7 4 4 100,00 100,00
2 . 9 8 1 8 100,00 100,00
2 . 3 9 4 9 100,00 •  100,00
3 . 0 6 4 7 100,00 100,00
2 . 9 5 4 8 100,00 100,00
2 . 0 9 0 6 100,00 100,00
1 . 8 9 1 3 100,00 100,00
2 . 8 B 3 9 7 8 , 9 5 7 , 7 5

1 . 4 1 8 9 100,00 100,00
3 . 4 3 6 4 100,00 100, op

2 . 7 5 2 3 8 3 , 3 3 5 6 , 1 2

0 ,00 ,00
2 . 5 7 1 9 100,00 10®,00
3 . 7 1 9 4 9 0 , 9 1 47- ,  2 3

1 . 5 7 2 3 9 5 , 8 3 7 4 , 7 4

1 . 8 6 0 7 100,00 100,00
2 4 3 4 100,00 100,00

0 ,00 ,00
3 . 3 8 6 4 8 8 , 8 9 5 2 , 0 7

3 . 1 4 0 7 100,00 100,00
1 . 0 0 7 0 100,00 100,00
2 . 7 5 2 6 100,00 100,00
2 . 8 3 3 4 9 2 , 3 1 6 7 , 5 1

2 . 4 5 2 8 9 0 , 0 0 3 4 , 2 1

1 . 1 2 1 8 100,00 100,00
1 . 8 1 9 0 5 0 , 0 0 0 , 1 3

4 9 0 6 100,00 100,00
2 . 7 6 0 5 100,00 100,00
3 . 2 1 9 2 100,00 100,00



PROPI EDAD EXPROPIABLE SEGUN TAHAfilOS 

E x t e n s i ó n  e n t r e  O Y 10  Ha

M U N I C I P I O P R O P I E T A R I O S

LA YESA

L O R I G U I L L A

BENAGUACIL

TUE3AR

TORRE BAIXA

BUNOL

CHESTE

C HI VA

DOS AGUAS

GOB ELL EI A

T U R I S

BEN AV/1 TES

FAURA

B E N I F A I R O  VALLS  

QUART DE LS VALLS  

CUARTELL  

MASSALFASAR  

MASSAMA GRE LL  

POBLA FARNALS  

ALBALAT DE LS SOREL  

EL PUIG

0
1 
O 
3

0 
10
1 
2
0
1 
1 
1 
3 

5  

2 
1 
1 
1 
5 

O
10

S U P E R F I C I E

O
4 . 8 7 3 6

O
1 0 . 9 7 9 0

O
2 3 . 9 4 5 7  

3 . 8 4 1 2  

6 . 3 2 4 9  

O
6 B 5 5  

4 . 2 2 B 3

3 . 4 8 3 4  

7 . 7 B 5 3  

1 0 . 7 6 4 4  

B . 3 3 5 4

1 . 4 8 8 2  

9 3 2 3

1 . 0 0 5 5  

1 7 . 5 9 4 2  

O
3 6 . 3 9 4 4

S U P E R F I C I E

M E D I A

O
4 . B 7 3 6

O
3 . 6 5 9 6

O
2 . 3 9 4 6  

3 .  Bft 12  

3 . 1 6 2 4  

O
6 B 5 5  

4 . 2 2 8 3

3 . 4 8 3 4  

2 . 5 9 5 1  

2 . 1 5 2 8  

4 . 1 6 7 7

1 . 4 8 8 2  

9 3 2 3

1 . 0 0 5 5  

3 . 5 1 8 8  

O
3 . 6 3 9 4

% SOBRE TOTAL  

P R O P I E T A R I O S

,00
100,00

,00
6 0 , 0 0

,00
100,00 
100,00

6 6 , 6 7

,00
100,00

5 0 . 0 0

100,00 
100,00 
100,00 
100,00

5 0 . 0 0

100,00 
100,00

8 3 , 3 3  

,00 
5 B ,  82

O 75 7

% SOBRE TOTAL
S U P E R F I C I E
E XPROPIABLE

,00
100,00

,00
2 7 , 7 6

,00
100,00 
100,00

0 , 6 1

,00
100,00

1 , 4 7

100,00 
100,00 
100,00
100,00
12,88
100,00 
100,00

5 8 , 6 1

,00
1 7 , 2 0

MONTROI

PUCOL

SAGUNT

A LD AI A

ALFAFAR

ALBAL

V I L L A R  A RZOB IS PO

ALAQUAS

ALCASSER

B E NI P AR R EL L

CASCANTE

CATARR03A

X I R I V E L L A

riASSANASA

PICAN YA

P IC AS SE N T

S I L L A

L ' A L C U D I A  C R ES P I NS

AYACOR

BARXETA

A L Z I R A

BELLUS

B E N I G A N l n

ENGUERA

CERDA

ENOVA

GENOVES

GRANDA

O
B

6
2

10
8
0

1 
3 

6
0 

10 
12
1 
5 

5

3 0  

5 

O 

7

3 1  

O 

O 

O 

O

14

12
5

4 1 . 5 4 1 1

2 4 . 3 4 4 3

4 . 1 8 6 2

2 3 . 4 9 6 9

2 2 . 9 1 6 0

O

7 7 7

1 0 . 8 0 4 8

3 5 . 3 6 2 9

O

4 1 . 0 8 4 7

3 5 . 2 0 2 5

3 . 0 7 5 0

1 5 . 2 6 9 3

2 0 . 1 9 5 2

1 3 0 . 6 6 1 9

8 . 8 6 3 0

O

9 . 4 6 3 4  

1 0 2  . 0 4 4 5  

O 

O 

O 

O
3 6 . B 9 9 3

5 0 . 4 2 7 3

5 . 5 6 6 5

O
5 . 1 9 2 6  

4 . 0 5 7 3  

2 . 0 9 3 1  

2 . 3 4 9 6  

2 . B 6 4 5  

O

7 7 7

3 . 6 0 1 6

5 . 8 9 3 8

O
4 . 1 0 8 4

2 . 9 3 3 5

3 . 0 7 5 0

3 . 0 5 3 8

4 . 0 3 9 0

4 . 3 5 5 3

1 . 7 7 2 6

O
1 . 3 5 1 9

3 . 2 9 1 7

O

O

O

O

2 . 6 3 5 6  

4 . 2 0 2 2  

1 . 1 1 3 3

,00 
B 8 , 8 9  

6 0 , 0 0  

6 6 , 6 7

8 3 . 3 3  

8 8 , 8 9

,00
3 3 . 3 3  

100,00
7 5 . 0 0  

,00
100,00

8 5 . 7 1

2 5 . 0 0

8 3 . 3 3  

100,00
8 5 . 7 1

8 3 . 3 3  

,00
5 8 . 3 3  

86,10
,00 
,00 

- ,00 
,00 

100,00 
100,00 
100,00

,00
6 6 , 4 7

2 6 , 6 5

4 , 4 8

3 5 , 9 9

3 6 . 9 1  

,00
0 , 1 4

100,00
29̂ 36

*0100,00
2 2 , 6 4

5 , 3 0

5 2 , 2 4

100,00
5 5 . 9 1  

4 1 , 6 0

,00
3 , 6 4

2 8 , 0 9

,00
,00
,00
,00

100,00
100,00
100,00
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PROPI EDAD EXP ROP IA BLE  

E x t e n s i ó n  e n t r e

M U N I C I P I O  P R O P I E T A R I O S  S U P E R F I C I E

SEGUN TAMAÑOS

0 Y 10 Ha

S U P E R F I C I E

ME DI A

% SOBRE TOTAL  

P R O PI E T AR I OS

% SOBRE TOTAL
S U P E R F I C I E
E XPROPI ABLE

AL BA I  DA 22 9 6 . 8 5 7 9 4 . 4 0 2 6 7 0 , 9 7 4 1 , 8 9

ALBER1C 47 1 9 1 . 2 9 1 0 4 . 0 7 0 0 7 7 , 0 5 4 5 , 4 3

ALGEMESI 35 6 7 . 4 9 6 8 1 . 9 2 8 4 8 5 , 3 7 2 5 , 9 4

O L L E R I A 2 2 . 6 3 9 B 1 . 3 1 9 9 6 6 , 6 7 1 0 , 5 6

LLANERA 2 6 9 B 1 3 4 9 0 100,00 100,00
LLOSA 7 2 2 . 7 1 2 1 3 . 2 4 4 5 100,00 100,00
MANUEL 7 4 . 2 7 9 2 2 . 7 5 1 0 100,00 100,00
RAFELCOFER 0 0 0 ,00 ,00
NOVELE 3 7 . 8 3 1 0 2 . 6 1 0 3 í o o y o p r r 100,00
RAFELGUARAF 14 3 9 . 4 5 0 8 2 . 8 1 7 9 100,00 100,00
ROTGLA CORBERA 6 4 . 5 3 1 7 7 5 5 2 100,00 100,00
TORRECERDA 0 0 0 ,00 ,00
TORRELLA 2 7 8 6 2 3 9 3 1 100,00 100,00
TORRENT FENOLLET Ji 1 5 5 7 1 5 5 7 100,00 100,00
TOSSA LNOU 1 1 . 4 3 2 8 1 . 4 3 2 8 100,00 100,00
VALLES 3 2 . 5 4 0 8 8 4 6 9 100,00 100,00
CAMPORROBLES ° 0 0 ,00 ,00
CAUDETE FUENTES 2 1 0 . 5 6 6 2 5 . 2 8 3 1 4 0 , 0 0 8 , 6 7

FUENTERROBLES 0 0 0 ,00 ,00
REQUENA 34i 8 2 . 2 1 6 5 2 . 4 1 8 4 6 6 , 6 7 0,66
U T I E L

*
? 2 5 . 6 0 0 7 3 . 6 5 7 2 100,00 100,00

VENTA DEL MORO 0 0 0 ,00 • ,00
BENI SSANO 1 5 . 8 5 5 9 5 . 8 5 5 9 100,00 100,00
POBLA VALLBONA ,1 2 . 0 7 7 6 2 . 0 7 7 6 100,00 100,00
AGULLENT 14 5 8 . 6 3 3 3 4 . 1 8 8 0 7 0 , 0 0 3 6 , 4 8

ON T I N  YEN T 31 9 7 . 3 6 1 4 3 . 1 4 0 6 86,11 3 4 , 9 8

PALOMAR 6 1 1 . 6 2 5 4 1 . 9 3 7 5 8 5 , 7 1 4 8 , 0 4

A I E L O 5 1 1 . 4 5 0 B 2 . 2 9 0 1 8 3 , 3 3 3 8 , 4 9
BOCAIREN T

' P
2 1 . 8 7 9 4 5 . 4 6 9 8 2 8 , 5 7 2 , 2 6

FONTANARES Í2 7 . 0 2 5 7 3 . 5 1 2 8 1 3 , 3 3 0,68
FONT DE LA F I GU ER A 1 2 . 6 9 6 3 2 . 6 9 6 3 5 0 , 0 0 1 , 3 0

CORBERA 16 5 5 . 4 9 2 7 3 . 4 6 8 2 7 2 , 7 3 2 6 $ B 4

ALC UD IA  CARLET 9 2 3 . 9 4 4 4 2 . 6 6 0 4 9 0 , 0 0 5 3 * 3
CATADAU 0 0 0 ,00 ,00
A L G I N E T 2 5 6 6 . 4 9 3 2 2 . 6 5 9 7 9 2 , 5 9 4 4 , 2 4

CHELLA 0 0 0 ,00 ,00
B E N I F A I O 2 6 1 0 1 . 8 3 5 0 3 . 6 3 6 9 9 3 , 3 3 8 1 , 9 3

ALBALAT DE LA R IB ERA 0 0 0 ,00 ,00
BENIMODO 0 0 0 ,00 ,00
CARLET 0 0 0 ,00 ,00
LLOMBAI 0 0 0 ,00 ,00
ANNA 3 1 7 . 2 4 0 0 5 . 7 4 6 6 100,00 100,00
BICORB 0 0 0 ,00 ,00
ESTUBENY 2 1 5 . 5 8 4 1 7 . 6 4 2 0 100,00 100,00
M OI X E NT 2 1 2 . 7 4 0 2 6 . 3 5 0 0 100,00 100,00
MONTESA 1 6 . 6 6 6 5 6 . 6 6 6 5 2 5 , 0 0 0 , 6 5

QUESA 0 0 0 ,00 ,00
NAVARRES 0 0 0 ,00 ,00
S EL LE NT •1 2 . 4 3 0 0 2 . 4 3 0 0 100,00 100,00



HUIS! I C I  P I O  P R DP I ET AR

PROPI EDAD EXP ROP IA BLE  

E x t e n s i ó n  e n t r e

I OS S U P E R F I C I E

SEGUN TAMAÑOS

0 Y 10 Ha

S U P E R F I C I E

H E D I A

(

% SOBRE TOTAL  

P R O P I E T AR I OS

) 75 9

% SOBRE TOTAL
S U P E R F I C I E
E XPROPIABLE

VALLADA 2 1 2 . 7 0 0 0 6 . 3 5 0 0 66 ,66 1 2 , 8 3

AYORA 36 5 6 . 0 2 9 0 1 . 6 4 7 9 6 3 , 0 0 0 , 9 6

3ARAFUE L 15 3 4 . 3 1 1 6 2 . 2 8 6 8 100,00 100,00
TERESA COFRENTES 3 4 . 6 6 0 9 1 . 5 5 3 5 100,00 100,00
ZARRA g 1 0 . 9 2 1 S 3 . 6 4 0 0 100,00 100,00
QUATRETONDA 0 0 0 ,00 ,00
L L AU RI I 2 5 . 6 1 0 5 2 . 8 0 5 2 100,00 . 100,00
B E N I F A I R O  V A L L D I G N 3 3 . 3 B 3 9 1 . 1 2 7 9 7 5 , 0 0 1 , 2 4

TAVERNES VA L L DI G NA 0 0 0 ,00 ,00
LLOC NOU F EN OL LE T 10 1 6 . 4 B 7 0 1 . 6 4 8 7 7 6 , 9 2 2 3 , 7 9

FAVARETA 0 0 0 ,00 ,00
FORTALENY 17 5 5 . 0 8 4 2 3 . 2 4 0 2 9 4 , 4 4 8 4 , 3 5  -

GUADASUAR 13 3 4 . 8 8 5 1 2 . 6 8 3 4 100,00 100,00
POLINYA 27 7 7 . 4 1 9 4 2 . 8 6 7 3 00 « t-> o 5 5 , 1 6

S l f l A T 1 9 5 5 5 9 5 5 5 100,00 100,00
ADZANETA ALBA1DA 4 8 . 4 7 2 6 2 . 1 1 8 1 100,00 100,00
A LF AR RA SI 1 5 . 5 7 9 6 5 . 5 7 9 6 100,00 100,00
BELGIDA 1 4 . 4 8 7 5 4 . 4 8 7 5 3 3 , 3 3 4 , 1 8

BEN1SUEDA 1 4 . 6 0 6 1 4 . 6 0 6 1 - 5 0 , 0 0 2 0 , 1 4

BUFALI 2 1 . 2 3 6 3 6 1 8 1 6 6 , 6 7 6,20
CARRICOLA 1 6 . 2 1 0 8 6 . 2 1 0 8 5 0 , 0 0 1 0 . 8 9

/
«

CASTELLD RUGAT 2 1 6 . 0 6 4 8 B . 0 3 2 4 100,00 100,00
GUADASEQUIES 1 5 9 1 8 5 9 1 8 100,00 100,00
nONTAVERNER 2 5 . 1 7 6 7 2 . 5 8 8 3 6 6 , 6 7 2 9 , 7 9
r i DNT IX EL VO 1 3 . 2 4 0 9 3 . 2 4 0 9 5 0 , 0 0 22,68
PDBLA DUC 0 0 0 ,00 ,00
ALCANTARA 6 1 5 . 1 5 1 7 2 . 5 2 5 2 7 5 , 0 0 1 8 , 0 0

ANTELLA 9 4 8 . 9 2 7 0 5 . 4 3 6 3 100,00 100,00
BENEGIDA 10 2 3 . 9 4 1 7 2 . 3 9 4 1 9 0 , - 9 1 7 0 , 0 1

BEN IPIUSLEfl 14 4 6 . 0 8 3 1 3 . 2 9 1 6 9 3 , 3 3 4 7 , 8 9

CARCER 14 3 6 . 0 7 3 9 2 . 5 7 6 7 B 2 , 3 5 2 5 , 7 5

COTES 15 4 1 . 5 7 6 8 2 . 7 7 1 7 9 3 , 7 5 7 6 ^ 0 2

GABARDA 9 2 9 . 9 8 3 1 3 . 3 3 1 4 8 1 , 8 2 1 2 , 0 9

HASSA LAVES 14 4 7 . B 9 9 7 3 . 4 2 1 4 8 2 , 3 5 4 6 , 2 9

POBLA LLARGA 16 4 4 . 4 3 8 1 2 . 7 7 7 3 7 6 , 1 9 2 1 , 2 4

S .  3 0 AN ENOVA 12 3 3 . 3 9 3 0 2 . 7 8 2 7 8 0 , 0 0 3 6 , 8 4

SENYERA 10 4 1 . 5 0 9 9 4 . 1 5 0 9 8 3 , 3 3 5 3 , 5 3
CORTES DE PALLAS 0 0 0 ,00 ,00

X

-



M U N I C I P I O

PROPI EDAD EXP ROP IA BLE  SEGUN TAMAÑOS

E x t e n s i ó n  e n t r e  10 Y 1 0 0  Ha

S U P E R F I C I E  
P R O PI E T A R I O S  S U P E R F I C I E  MEDIA

0

f

% SOBRE TOTAL  

P RO PI E T A R I O S

7 G 0

% SOBRE TOTAL
S U P E R F I C I E
EXP ROP IA BLE

TORRENTE 3 7 6 . 2 3 6 9 2 5 . 4 1 2 3 3 3 , 3 3 7 7 , 7 4

V AL EN CI A 10 2 B 7 . 3 0 1 9 2 8 . 7 3 0 1 1 6 , 1 3 5 7 , 5 5

A LBORA1 A 3 5 0 . 3 1 8 7 1 6 . 7 7 2 9 1 6 , 6 7 4 8 , 6 2

ALMASSERA 0 0 0 ,00 ,00
RUSSAFA 11 2 7 1 . 4 5 8 9 2 4  .  6 7 8 0 4 7 , 8 3 8 3 , 7 7

CHELVA 0 0 0 ,00 ,00
TAVERNES BLANQUES 0 0 ,00 ,00
T O R R E F I E L 0 0 0 . ,00 ,00
BUBJASSOT 0 0 0 ,00 ,00
GANDIA 7 1 5 8 . 6 3 4 5 2 2 . 6 6 2 0 1 8 , 4 2 5 6 , 2 7

LLOC NOU 0 0 0 ,00 ,00
M I S L A T A 1 1 0 . 9 3 4 8 1 0 . 9 3 4 8 1 4 , 2 9 3 0 , 0 3

PAI  PORTA 1 2 9 . 4 1 3 0 2 9 . 4 1 3 0 3 3 , 3 3 88,11
BENETUSSER 0 0 0 ,00 ,00
BUGARRA 0 0 0 ,00 ,00
C H U L I L L A 0 0 0 ,00 ,00
ADOR 0 0 0 ,00 ,00
A L F A HU I R 0 0 0 ,00 ,00
ALMOINES 0 0 0 ,00 ,00
A LQUERIA COMTESA 0 0 0 ,00 ,00
BE LLREGUART 0 0 0 ,00 ,00

BENIARDO 0 0 0 ,00
«

,00
B E N I F  LA 0 0 0 ,00 ,00
BENI OPA 0 0 0 ,00 ,00
BEN1RREDRA 0 0 0 ,00 ,00
XA T I V A 18 4 2 6 . 8 6 7 0 2 3 . 7 1 4 8 1 8 , 9 5 1 5 , 2 9
B E N I P E I X C A R 0 0 0 ,00 ,00
d a i m u s 0 0 .0 ,00 ,00
FONT DEN CARROS 1 1 0 . 7 5 8 6 1 0 . 7 5 8 6 ' 1 6 , 6 7 4 3 , 8 8

SUECA 0 0 0 ,00 ,00
GUARDAMAR 0 0 0 ,00 ^ o
XERACO 1 4 1 . 5 5 0 0 4 1 . 5 5 0 0 9 , 0 9 S 2 \
C AR C AI X EN T 2 2 4 . 4 5 0 4 1 2 . 2 2 5 2 4 , 1 7 2 5 , 2 6

XERESSA 0 0 0 ,00 ,00
MIRAMAR 0 0 0 ,00 ,00
CULLERA 0 0 0 ,00 ,00
O L I V A 1 2 4 . 9 3 4 8 2 4 . 9 3 4 8 11,11 4 7 , 9 3

PALMA 0 0 0 ,00 , 0€

PALMERA 0 0 0 ,00 ,00
P I L E S 0 0 0 ,00 ,00
REAL DE GANDIA 1 1 6 . 3 6 4 1 1 6 . 3 6 4 1 7 , 6 9 3 2 , 4 9

CANALS 1 4 2 . 4 5 6 6 4 2 . 4 5 6 6 10,00 6 5 , 7 9 -

ROTOVA 0 0 0 ,00 , 00 *

V I LA L LO NG A 0 0 0 ,00 ,00
-BENAGEBER 0 0 0 ,00 ,00
CALLES 0 0 0 ,00 ,00
DOMEÑO 0 0 0 ,00 ,00
LA YESA 0 0 0 ,00 ,00
L O R I G U I L L A 0 0 0 ,00 ,00



n u N i c i P i o

PROPI EDAD EXP ROP IA BLE  SEGUN TAPIADOS

E x t e n s i ó n  e n t r e  10  y 1 0 0  Ha

S U P E R F I C I E  
P R O P I E T A R I O S  S U P E R F I C I E  H E DI A

% SOBRE TOTAL  

P RO PI E T A R I O S

0 7 61

% SOBRE TOTAL
S U P E R F I C I E
EXP ROP IABLE

BENAGUACIL 0 0 0 ,00 ,00
TUE3AR 2 2 0 . 5 6 3 7 1 4 . 2 8 1 8 4 0 , 0 0 7 2 , 2 4

TORRE BAIXA 0 0 0 ,00 ,00
BUNOL 0 0 0 ,00 ,00
CHE5TE 0 0 0 ,00 ,00
CHI VA 0 0 0 ,00 ,00
DOS AGUAS 0 0 0 ,00 ,00
GODELLETA 0 0 0 ,00 ,00
TUR I S 0 0 0 ,00 ,00
BENA VI TES 0 0 0 ,00 ,00
FAURA 0 0 0 ,00 ,00
B E N I F A I R O  VALLS 0 0 0 ,00 ,00
QUART DELS VALLS 0 0 0 ,00 ,00
CUARTELL 1 1 0 . 0 6 7 4 1 0 . 0 6 7 4 5 0 , 0 0 8 7 , 1 2

FIASSA LF ASAR 0 0 0 ,00 ,00
HASSAHAGRELL 0 0 0 ,00 ,00
POBLA FARNALS 1 1 2 . 4 2 4 7 1 2 . 4 2 4 7 1 6 , 6 7 4 1 , 3 9

ALBALAT DELS SORELL 0 0 0 ,00 ,00
EL PUIG 7 1 7 5 . 1 9 6 3 2 5 . 0 2 8 0 4 1 , 1 8 8 2 , 8 0

RONTROI 0 0 0 ,00 ,00
PUCOL 1 2 0 . 9 5 4 0 2 0 . 9 5 4 0 11,11 3 3 , 5 3

SAGUNT 4 6 7 . 0 1 6 9 1 6 . 7 5 4 2 4 0 , 0 0 7 3 , 3 5

A LD AI A 1 8 9 . 1 5 5 4 8 9 . 1 5 5 4 3 3 , 3 3 •  9 5 , 5 2

ALFAFAR 2 4 1 . 7 8 6 9 2 0 . 8 9 3 4 1 6 , 6 7 6 4 , 0 1

ALBAL 1 3 9 . 1 6 3 9 3 9 . 1 6 3 9 11,11 6 3 , 0 9

V I L L A R  A RZOBI SP O 0 0 0 ,00 ,00
ALAQUAS 2 5 3 . B 4 1 0 2 6 . 9 2 0 5 6 6 , 6 7 9 9 , 8 6

ALCASSER 0 0 0 ,00 ,00
B E NI P A RR E LL 2 8 5 . 0 7 9 7 4 2 . 5 3 9 8 2 5 , 0 0 7 0 , 6 4

CASCANTE 0 0 0 ,00 ,00
CATARRODA 0 0 0 ,00 ,00
X I R I V E L L A 1 1 7 . 4 6 5 3 1 7 . 4 6 5 3 7 , 1 4 1 1 , 2 3

HASSANASA 3 5 4 . B 9 3 7 1 8 . 2 9 7 9 7 5 , 0 0 9 4 ^ 0

PICAN YA 1 1 3 . 9 6 2 2 1 3 . 9 6 2 2 1 6 , 6 7 47  / T é

P IC ASS EN T 0 0 0 ,00 ,00
S I L L A 5 1 0 3 . 0 5 9 4 2 0 . 6 1 1 8 1 4 , 2 9 4 4 , 0 9

L ' A L C U D I A  C R ES P I N S 1 1 2 . 4 4 4 6 1 2 . 4 4 4 6 1 6 , 6 7 5 8 , 4 0

AYACOR 0 0 0 ,00 ,00
BARXETA 4 5 9 . 7 9 4 0 1 4 . 9 4 8 5 3 3 , 3 3 2 2 , 9 7

A L Z I R A 4 9 3 . 7 5 4 0 2 3 . 4 3 8 6 11,00 2 5 , 8 1

BELLUS 2 3 3 . 4 6 9 B 1 6 . 7 3 4 9 100,00 100,00
BE NI GA NI M 1 5 5 . 0 6 6 7 5 5 . 0 8 6 7 100,00 100,00
ENGUERA 1 5 8 . 1 0 3 2 5 8 . 1 0 3 2 100,00 100,00
CERDA 1 2 1 . 2 1 2 8 2 1 . 2 1 2 8 100,00 100,00
ENOVA 0 0 0 ,00 ,00
GENOVES 0 0 0 ,00 ,00
GRANJA 0 0 0 ,00 ,00
A LBAI DA g 1 3 4 . 3 6 3 6 1 4 . 9 3 1 5 2 9 , 0 3 5 8 , 1 1

A LB E RI C 14 2 2 9 . 7 4 7 0 1 6 . 4 1 0 5 2 2 , 9 5 5 4 , 5 7

ALGEMESI s 1 9 2 . 7 3 0 6 3 2 . 1 2 1 7 1 4 , 6 3 7 4 , 0 6

OL L E R I A 1 2 2 . 3 4 9 4 2 2 . 3 4 9 4 3 3 , 3 3 8 9 , 4 4
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n uN ic iP io

PROPI EDAD EXPROPIABLE  

E x t e n s i ó n  e n t r e  10

P R O P I E T A R I O S  S U P E R F I C I E

SEGUN TAPIANOS

v 1 0 0  Ha

S U P E R F I C I E  

PIEDIA

% SOBRE TOTAL  

P R OP I E T A R I O S

% SOBRE TOTAL
S U P E R F I C I E
EXPROPIABLE

LLANERA 0 0 0 ,00 ,00
LLOSA 0 0 0 ,00 ,00
PIANUEL 0 0 0 ,00 ,00
RAFELCOFER 0 0 0 ,00 ,00
NOVELE 0 0 0 ,00 ,00
RAFELGUARAF 0 0 0 ,00 ,00
ROTGLA CORBERA 0 0 0 ,00 ,00
TORRECERDA 1 3 7 . 8 9 8 8 3 7 . 8 9 8 B 100,00 100,00
TORRELLA 0 0 0 ,00 ,00
TORRENT FENOLLET 0 0 0 ,00 ,00
TOSSALNOU 0 0 0 ,00 ,00
VALLES 0 0 0 ,00 ,00
CAP1PORROBLES 0 0 0 ,00 ,00
CAUDETE FUENTES 3 1 1 1 . 3 4 1 6 3 7 . 1 1 3 8 6 0 , 0 0 9 1 , 3 3

FUENTERROBLES 0 0 0 ,00 ,00
REQUENA 7 1 4 6 . 2 9 6 2 2 0 . 8 9 9 4 1 3 , 3 3 1 , 1 8

U T I E L 0 0 0 ,00 ,00
VENTA DEL flORO 0 0 0 ,00 ,00
BEN 1SSANO 0 0 0 ,00 ,00
POBLA VALLBONA 0 0 0 ,00 ,00
AGULLENT 6 1 0 2 . 1 0 8 5 1 7 . 0 1 8 0 3 0 ,  UO 6 3 , 5 2

O NT I N Y E N T 5 1 8 0 . 9 5 2 9 3 6 . 1 9 0 5 1 3 , 8 9 * 6 5 , 0 2
PALOPiAR 1 1 2 . 5 7 5 3 1 2 . 5 7 5 3 1 4 , 2 9 5 1 , 9 6
A I E L O 1 1 8 . 2 9 6 0 1 8 . 2 9 6 0 1 6 , 6 7 6 1 , 5 1
BOCAIRENT B 1 5 7 . 8 8 8 0 1 9 . 7 3 6 0 5 7 , 1 4 1 6 , 2 7
FONTANARES 11 4 8 1 . 7 2 4 4 4 3 . 7 9 3 1 7 3 , 3 3 4 6 , 3 9
FONT DE LA F I GUERA 0 0 0 ,00 ,00
CORBERA 6 1 5 1 . 2 9 5 4 2 5 . 2 1 5 9 2 7 , 2 7 7 3 , 1 6
A LCUDI A CARLET 1 2 1 . 0 3 8 0 2 1 . 0 3 8 0 10,00 4 6 , 7 7
CATADAU 0 0 0 ,00 ,00
A L G I N E T 2 8 3 . 8 0 1 8 4 1 . 9 0 0 8 7 , 4 1 5 5 , 7 6
CHELLA 0 0 0 ,00 ^ 0
B E N I F A I O 2 2 2 . 4 6 5 6 1 1 . 2 3 2 8 6 , 6 7 1 8 , » 7
ALBALAT LA R IBE RA 0 0 0 ,00 ,00
BEN IPIODO 0 0 0 ,00 ,00
CARLET 0 0 0 ,00 ,00
LLOPIBAI 0 0 0 ,00 ,00
ANNA 0 0 0 ,00 ,00
BICORB 0 0 0 ,00 ,00
ESTUBEN Y 0 0 0 ,00 ,00
PIOIXENT 0 0 0 ,00 ,00
PIONTESA 2 3 1 . 5 0 0 0 1 5 . 7 5 0 0 5 0 , 0 0 3 , 1 0
QUESA 0 0 0 ,00 ,00
NAVARRES 0 0 0 ,00 ,00
S EL LE NT 0 0 0 ,00 ,00
VALLADA 2 86.2100 4 3 . 4 0 5 0 6 6 , 7 0 8 7 , 7 3
AYORA 2 2 0 . 4 6 0 0 1 0 . 2 3 0 0 4 , BO 0 , 3 5
JARAFUEL 0 0 0 ,00 ,00
TERESA COFRENTES 0 0 jt\ 0 ,00 ,00
ZARRA 0 0 0 ,00 ,00



n U N I C I P I D

PROPI EDAD E XPROPI ABLE SEGUN TAÑADOS

E x t e n s i ó n  e n t r e  10 y IDO Ha

S U P E R F I C I E  
P R O P I E T A R I O S  S U P E R F I C I E  H E DI A

% SOBRE TOTAL  

P R O PI E T A R I O S

0 763

% SOBRE TOTAL
S U P E R F I C I E
EXPROPIABLE

QUATRE TONDA 0 0 0 ,00 ,00
L L AU RI 0 0 0 ,00 ,00
B E N I F A I R O  V A L L D I G 0 0 0 ,00 ,00
TAVERNES VA LL DI GN A 0 0 0 ,00 ,00
LLOC NOU FE NOL LE T 3 5 2 . 8 0 1 4 1 7 . 6 0 0 4 2 3 , OB 7 6 , 2 1

FAVARETA 0 0 0 ,00 ,00
FORTALENY 1 1 0 . 2 2 2 3 1 0 . 2 2 2 3 5 , 5 6 1 5 , 6 5

GUADASUAR 0 0 0 ,00 ,00
POLINYA 4 6 2 . 9 3 6 0 1 5 . 7 3 4 0 1 2 , 9 0 4 4 , 8 4

SIP1AT 0 0 0 ,00 ,00
ADZANETA ALBA IDA 0 0 0 ,00 ,00
A L F AR RA SI 0 0 0 ,00 ,00
BELGICA 2 1 0 2 . 7 6 7 2 5 1 . 3 B 3 6 6 6 , 6 7 9 5 , 8 2

BENI SUEDA 1 1 8 . 2 6 3 5 1 8 . 2 6 3 5 5 0 , 0 0 7 9 , 8 6

B UFA LI 1 1 8 . 7 0 3 3 1 8 . 7 0 3 3 3 3 , 3 3 9 3 , 8 0

CARRICOLA 1 5 0 . 8 3 3 6 5 0 . 8 3 3 6 5 0 , 0 0 8 9 , 1 1

CASTELLO RUGAT 0 0 0 ,00 ,00
GUADASE Q UI ES 0 0 0 ,00 ,00
HONTAVERNER 1 1 2 . 1 9 8 6 1 2 . 1 9 8 6 3 3 , 3 3 7 0 , 2 1

H O N T I X E L V O 1 1 1 . 0 4 9 8 1 1 . 0 4 9 8 5 0 , 0 0 7 7 , 3 2

POBLA DUC I 1 4 . 3 7 7 9 1 4 . 3 7 7 9 100,00 100.00
ALCANTARA 2 6 9 . 0 3 9 0 3 4 . 5 1 9 5 2 5 , 0 0 *  8 2 , 0 0
ANTELLA 0 0 0 ,00 ,00
BENEGI  DA 1 1 0 . 2 5 8 0 1 0 . 2 5 8 0 9 , 0 9 2 9 , 9 9
BENI MU5 LEW 1 5 0 . 1 4 6 3 5 0 . 1 4 6 3 6 , 6 7 5 2 , 1 1
CARCER 3 1 0 3 . 9 9 9 7 3 4 . 6 6 6 5 1 7 , 6 5 7 4 , 2 5
COTES 1 1 3 . 1 1 2 0 1 3 . 1 1 2 0 6 , 2 5 2 3 , 9 8
GABARDA 1 1 2 . 4 2 3 5 1 2 . 4 2 3 5 9 , 0 9 5 , 0 1
f lASSA LAVES 3 5 5 . 5 B 3 5 1 8 . 5 2 7 8 1 7 , 6 5 5 3 , 7 1
POBLA LLARGA 5 1 6 4 . 7 4 4 0 3 2 . 9 4 8 8 2 3 , 8 1 7 8 , 7 6
S .  3 0 AN ENOVA 3 5 7 . 2 6 0 2 1 9 . 0 8 6 7 20,00 6 3 , 1 6
SENYERA 2 3 6 . 0 4 2 1 I B . 0 2 1 0 1 6 , 6 7 4 6 * 4 7
CORTES DE PALLAS 0 0 . 0 ,00 %

•

■y



M U N I C I P I O

PROPI EDAD EXP ROP IA BLE  SEGUN TAMAÑOS

E x t e n s i ó n  s u p e r i o r  a 1 0 0  Ha

S U P E R F I C I E  
P R O P I E T A R I O S  S U P E R F I C I E  MEDIA

c

% SOBRE TOTAL  

P R O PI E T AR I OS

> 76 4

% SOBRE TOTAL
S U P E R F I C I E
EXPROPIABLE

TORRENTE 0 0 0 ,00 ,00
VA LE N CI A 0 0 0 ,00 ,00
ALBORAIA 0 0 0 ,00 , o o

ALMASSERA 0 0 0 ,00 ,00
RUSSAFA 0 0 0 ,00 ,00
CHELVA 0 0 0 ,00 ,00
TAVERNES BLANQUES 0 0 0 ,00 ,00
T O R R E F I E L 0 0 0 ,00 ,00
BURDASSOT 0 0 0 ,00 ,00
GANDIA 0 0 0 ,00 ,00
LLOC NOU 0 0 0 ,00 ,00
M IS L A T A 0 0 0 ,00 ,00
PAIPORTA 0 0 0 ,00 ,00
BENETUSSER 0 0 0 ,00 ,00
BUGARRA 0 0 0 ,00 ,00
C H U L I L L A 0 0 0 ,00 ,00
ADOR 0 0 0 ,00 ,00
A L F A HU I R 1 2 7 1 S 0 6 2 5 2 7 1 . 0 6 7 5 5 0 , 0 0 9 B , 9 6

A LMOINES 0 0 0 ,00 ,00
A LQUERI A CORTESA 0 0 0 ,00 ,00
BELLREGUART 0 0 0 ,00 ,00

BENIARDO 0 0 0 ,00 ,00
B EN IF LA 0 0 0 ,00 ,00
BENIOPA 0 0 0 ,00 ,00
BENIRREDRA 0 0 0 ,00 ,00
X A T I V A 2 2 1 4 8 . 5 6 9 2 1 0 7 4 . 2 8 4 6 2,11 7 6 , 9 6

BENI  PEI XCAR 0 0 0 ,00 ,00
D A i n u s 0 0 0 ,00 ,00
FONT DEN CARROS 0 0 0 ,00 ,00
SUECA 0 0 0 ,00 ,00
GUARDAMAR 0 0 0 ,00 ,00
XERACO 0 0 0 ,00
C ARCAI XE NT 0 0 0 ,00 , s

XERESSA 0 0 0 ,00 ,00
MIRAMAR 0 0 0 ,00 ,00
CULLERA 0 0 0 ,00 ,00
O L I V A 0 0 0 ,00 ,00
PALMA 0 0 0 ,00 ,00
PALMERA 0 0 0 ,00 ,00
P I L E S 0 0 0 ,00 ,00
REAL DE GANDIA 0 0 0 ,00 ,00
CANALS 0 0 0 ,00 ,00
ROTOVA 0 0 0 ,00 ,00
V I LAL LONGA 1 1 3 7 9 . 4 6 0 0 1 3 7 9 . 4 6 0 0 5 0 , 0 0 9 9 , 8 7

BENAGEBER 0 0 0 ,00 ,00
CALLES 0 0 0 ,00 ,00
DOMEÑO 0 0 0 ,00 ,00
LA YESA 1 1 7 1 4 . 9 7 3 2 1 7 1 4 . 9 7 3 2 100,00 100,00
L O R I G U I L L A 0 T. 0 0 ,00 ,00
BENAGUACIL 0 0 0 ,00 ,00

-
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PROPI EDAD EXP ROP IA BLE  SEGUN TAPADOS 

E x t e n s i ó n  s u p e r i o r  a 10 0  Ha

S U P E R F I C I E  % SOBRE TOTAL % SOBRE TOTAL
M U N I C I P I O  P R O P I E T A R I O S S U P E R F I C I E MEDIA P R OP I E T A R I O S S U P E R F I C I E

E XP ROP IABLE

TUE3AR 0 0 0 ,00 ,00
TORRE BAIXA 0 0 0 ,00 ,00
BUNOL 0 0 0 ,00 ,00
CHESTE 0 0 0 ,00 ,00
C H I VA 1 1 0 3 9 . 0 1 9 4 1 0 3 9 . 0 1 9 4 3 3 , 3 3 9 9 , 3 9

DOS AGUAS 1 7 8 1 . 4 5 9 3 7 6 1 . 4 5 9 3 100,00 100,00
g o d e l l e t a ! 0 0 0 ,00 ,00
TUR I S 1 2 B3 . 5 5 4 2 2 B 3 . 5 5 4 2 5 0 , 0 0 5 0 , 0 0

B EN AV I TE S 0 0 0 ,00 ,00
FAURA 0 0 0 ,00 ,00
B E N 1 F A I R 0  VALLS 0 0 0 ,00 ,00
QUART DELS VALLS 0 0 0 ,00 ,00
CUARTELL 0 0 0 ,00 ,00
MASSALFA5AR 0 0 0 ,00 ,00
MASSAMAGRELL- 0 0 0 ,00 ,00
POBLA FARNALS 0 0 0 ,00 ,00
ALBALAT DELS SORELL 0 0 0 ,00 ,00
EL PU IG 0 0 0 ,00 ,00
DON TRO I 0 0 0 ,00 ,00
PUCOL 0 0 0 ,00 ,00
SAGUNT 0 0 0 ,00 ,00

A LDAIA 0 0 0 ,00
•

,00

ALFAFAR 0 0 0 ,00 ,00
AL BAL 0 0 0 ,00 ,00
V I L L A R  A RZOBI SP O 0 0 0 ,00 ,00
ALAQUAS 0 0 0 ,00 ,00
ALCASSER 0 0 0 ,00 ,00
B ENI PA R RE LL 0 0 0 ,00 ,00
CASCANTE j 0 0 0 ,00 ,00
c a t a r r o o a ' 0 0 0 ,00 ,00
X I R I V E L L A 1 1 0 2 . 6 4 4 4 1 0 2 . 8 4 4 4 7 , 1 4 6 6 , 1 3

MAS5ANASA 0 0 0 ,00 too
PICAN YA 0 0 0 ,00 %
P I C A S S E N T 0 0 0 ,00 ,00
S I L L A 0 0 0 ,00 ,00
L ' A L C U D I A  C R ES P I N S 0 0 0 ,00 ,00
AYACOR 1 3 6 B . 4 0 9 0 3 6 8 . 4 0 9 0 100,00 100,00
BARXETA 1 1 9 1 . 0 4 7 3 1 9 1 . 0 4 7 3 8 , 3 3 7 3 , 3 9

A L Z I R A 1 6 7 . 4 5 9 3 1 6 7 . 4 5 9 3 2 , 7 0 4 6 , 1 0

BELLUS 0 0 0 . ,00 ,00
B E N I G AN I M 0 0 0 ,00 ,00
ENGUERA 0 0 0 ,00 ,00
CERDA 0 0 0 ,00 ,00
ENOVA 0 0 0 ,00 ,00
GENOVES 0 0 0 ,00 ,00
GRANJA 0 0 0 ,00 ,00
ALBA IDA 0 0 0 ,00 ,00
A LB E RI C 0 0 0 ,00 ,00
A LGEMESI 0 0 0 ,00 ,00
O L LE R I A 0 0 0 ,00 ,00



O 76 6
PROPI EDAD EX PROPI f t  BLE SEGUN TAMAÑOS 

E x t e n s i ó n  s u p e r i o r  a IDO Ha

M U N I C I P I O

LLANERA

LLOSA

MANUEL

RAFELCOFER

NOVELE

RAFE LGUARAF

ROTGLA CORBERA

TORRECERDA

TORRELLA

TORRENT FENOL LET

TOSSALNOU

VALLES

CAMPORROBLES 

CAUDETE FUENTES  

FUENTERROBLES  

REQUENA 

U T I E L

VENTA DEL MORO 

BENISSANO  

POBLA VALLBONA  

AGULLENT

O N TI N Y EN T

PALOMAR

A I E L O

BOCAIRENT

FONTANARES

FONT DE LA F I GUERA

CORBERA

ALC UD IA  CARLET

CATADAU

A L G I N E T

CHELLA

BENI FA 10

ALBALAT LA R IB ER

BENIMODO

CARLET

LLOMBAI

ANNA

BICORB

ESTUBENY

MOI XE NT

MONTESA

QUESA

NAVARRES

SELLENT

VALLADA

AYORA

JARAFUE L

TERESA COFRENTES  

ZARRA

P R O P I E T A R I O S

O

O

O

O

O

O

O

O

O
O

O

0
1
0
1 
10
o
6
O

O

O
O

o
0 
2 
2
1 
O

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
o
2
o
0
1 
1 
o 
o 
o
5

O

O

O

S U P E R F I C I E

O
O
O
O
O
0
O
O
O
O
o 
o

2 4 0 . 5 3 B0  

O
3 0 9 . 8 9 6 8

1 2 1 8 0 . 4 5 0 1

O
1 8 6 6 . 8 6 4 2

O
O
O
O
o

7 9 0 . 4 1 1 3

5 4 9 . 6 4 0 0

2 0 5 . 1 7 4 9

O
O
O
O
O
O
O
o 
o 
o 
o

1 5 1 5 . 1 6 0 0

O
O

9 8 6 . 7 5 0 0

1 4 8 5 . 4 2 0 0  

O 
O 
O

5 7 B 0 . 3 9 0 6

O
O
O

S U P E R F I C I E

MEDIA

O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O

2 4 0 . 5 3 B 0

O
3 0 9 . 8 9 6 8

1 2 1 8 . 0 4 5 0

O
4 6 6 . 7 1 8 0

O
O

' o
O
o
o

3 9 5 . 2 0 5 6

2 7 4 . 8 2 0 0

2 0 5 . 1 7 4 9

O
O
O
O
O
O
O
O
O
O
O

7 5 7 . 5 8 0 0

O
O

9 8 6 . 7 5 0 0

1 4 8 5 . 4 2 0 0

O
O
O

1 1 5 6 . 0 7 8 1

O
O
O

% SOBRE TOTAL  

P R O P I E T A R I O S

,00
,00
,00
,00
,00
,00
,00
,00
,00
,00
,00
,00

100,00
,00

100,00
1 9 , 6 1

,00
100,00

,00 
,00
,00

,00
,00
,00

1 4 , 2 9

1 3 , 3 3

5 0 . 0 0  

,00 
,00 
,00 
,00 
,00 
,00 
,00 
,00 
,00 
,00 
,00

100,00
,00
,00

2 5 . 0 0

100,00
,00
,00
,00

12,20
,00
,00
,00

% SOBRE TOTAL
S U P E R F I C I E
EXP ROP IABLE

,00
,00
,00 
,00 
,00 
,00 
,00
,00
,00
,00 
,00
,00

100,00
,00

100,00
9 8 , 1 6

,00
100,00

,00
,00
.00
,00 
,00 
,00

8 1 , 4 7  

5 2 , 9 3  

9 8 , 7 0  

,00 
,00 
,00 
,00 

30

,00
,00
,00 
,00
,00

100,00
,00 
,00

9 6 , 2 7

100,00
,00
,00
,00

9 8 , 6 9

,00
,00
,00



O 7 6 7
PROPI EDAD E XPROPI ABLE SEGUN TAMAÑOS 

E x t e n s i ó n  s u p e r i o r  a 1 0 0  Ha

M U N I C I P I O P RO PI E T A R I O S S U P E R F I C I E
S U P E R F I C I E

H E D I A

% SOBRE TOTAL  

P R O P I E T A R I O S

% SOBRE TOTAL
S U P E R F I C I E
EXPROPIABLE

ÜUA TRETONDA 0 0 0 ,00 ,00
LLAURI 0 0 0 ,00 ,00
B E N I F A I R O  V A L L D I G N 1 2 6 8 . 6 5 1 7 2 6 8 . 6 5 1 7 2 5 , 0 0 9 8 , 7 6

TAVERNES VALLO 0 0 0 ,00 ,00
LLOC NOU FENOL LET 0 0 0 ,00 ,00
FAVARETA 0 0 0 ,00 ,00
FORTALENY 0 0 0 ,00 i ,00
CUADASUAR □ 0 o ) ,00 ,00
POLINYA 0 0 0 ,00 ,00
S I H A T 0 0 0 ,00 ,00
ADZANET A ALBA IDA 0 0 0 ,00 ,00
A LFARRASI 0 0 0 ,00 ,00
BE LGIDA 0 0 0 ,00

... i ,00
BENISUEDA 0 0 0 ,00 ,00
BUFALI 0 0 0 ,00 ,00
CARRICOLA 0 0 0 ,00 ,00
CASTE LLO RUGAT 0 0 0 ,00 ,00
GUADASE Q UI ES 0 ' 0 0 ,00

■h ■
,00

HONTAVERNER 0 0 0 ,00 h-,
} í

,00
H ON TI X EL VO 0 0 0 ,00 • \ ,00
POBLA DUC 0 0 0 ,00 ■ t. ,00
ALCANTARA 0 0 0 ,00 • ,00
ANTELLA 0 0 0 ,00 ,00
BENEGIDA 0 0 0 ,00 1 ,00
B E NI HU 5LE H 0 0 0 ,00 ,00
CARCER 0 0 0 ,00 ,00
COTES 0 0 0 ,00 ,00
GABARDA 1 2 0 5 . 6 3 0 4 2 0 5 . 6 3 0 4 9 , 0 9 8 2 , 9 0

HASSALAVES 0 0 0 ,00 • j ,00
POBLA LLARGA 0 0 0 ,00 1 ,00
S .  JOAN ENOVA 0 0 0 ,00 ,00
SENYERA 0 0 0 ,00 fleo

100, ^CORTES DE PALLAS 3 1 9 6 6 0 . 3 2 1 0 1 9 6 6 0 . 3 2 1 0 100,00
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Residencia y posición social de los propietarios

En el conjunto de la provincia de Valencia, a- 
tendiendo a la residencia de los propietarios, la su 
perficie expropiable quedaba repartida de la siguien 
te forma:

Superficie(Ha) %

Propietarios residentes
en el municipio 10.081,68 15*8

Propietarios residentes en
- Valencia 18.788,00 29,5
- Resto del P.V. 9.428,54 14,8 *
- Resto España 25.489.19 40,0

Total no residentes 55.705,73 84,2

TOTAL SUPERFICIE EXPROPIABLE 63.787*68 100,0

Puente: R.P.E.

Sin embargo, estas cifras generales resultan 
debido a que las grandes superficies de monte, aun 
siendo un número escaso, alteran los porcentajes de 
forma sustancial.

La representación gráfica a escala municipal 
refleja con mayor claridad la importancia de los - 
distintos propietarios según el lugar de residencia.
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De la lectura del mapa y de las gráficas que 
indican el lugar de residencia del grupo más impor 
tante de propietarios,así como el que ocupa el se
gundo lugar en cada municipio*la primera conclusión 
que cabe extraer es la gran importancia de los pro- t 
pietarios residentes en la ciudad de Valencia* tanto 
por el total de tierras exprópiables* como por lá lo 
calización de las mismas : la huerta de Valencia* el 
regadío litófcal-coincidiendo en buena medida con el - 
área de expansión del naranjo- y la comarca de Reque 
na- Utiel.

Conviene recordar que la influencia de la capji 
tal?no es un fenómeno reciente. A lo largo del traba 
jo ha podido comprobarse que en la s zonas más cerca
nas a la capital y en las mejor comunicadas* la pre-

i
sencía de propietarios de Valencia ha sido un elemen 
to que se ha encontrado siempre en la base de la ex
plicación. Ello no quiere decir que durante el últi
mo tercio del siglo XXX y primeras décadas del actual* 
su importancia no se incrementara por la compra de - 
bienes procedentes de las desamortizaciones eclesiájs 
ti ca y * sobre todo* civil.

Los propietarios residentes en Madrid* aunque 
escasos en número* reunían también superficies con



siderables localizadas preferentemente en los llanos 
litorales, en la huerta tradicional y , en menor gra
do, en el secano, donde también aparecen algunas pro
piedades, generalmente de gran tamaño#

Mucha menos importancia registraban los propie
tarios residentes en el resto de España# Salvo algunas 
excepciones, como la de un propietario de Villarrodrd 
go (Jaén) que figuraba con 10.053 Ha situadas en el 
término de Cortes de Pallas, y ¿tro , domiciliado en 
Albacete, con 918 Ha en Requena, puede decirse que - 
apenas tenían relevancia#

También merece atención el grupo de propietarios
. I

domiciliados en ciertos municipios de la provincia
«de Alicante (Castalia, Alcoi, Denia, Cocentaina),y en 

capitales comarcales de la provincia de Valencia (X¡9 
tiva, Gandía, Sueca, Alzira y Sagunt)#

Por último, la presencia tradicional de una ca
pa bien diferenciada de propietarios locales acomoda
dos, queda también reflejada en el Registro# lia mayoi? 
parte de municipios de la Ribera del Xuquer, Gandia, 
de forma excepcional en Vilallonga por tratarse de una 
gran superficie montuosa ,Ontinyent, Ayora, Cortes de 
Pallás y , sobre todo, Requena, son ejemplos donde se 
demuestra#



S U P E R F I C I E  E X P R O P I A B L E  S EG UN R E S I D E N C I A  Y P O S I C I O N  S O C I A L  DE LOS P R O P I E T A R I O S

R a d i c a c i ó n  d e  l o s  p r o p i e t a r i o s  n o  r e s i d e n t e s

P r o p i e d a d
E x p r o p i a b l e

H a .

S u p e r f i c i e  p o 
s e í d a  p o r  p r o p .  
n o  r e s i d e n t e s  

H a .  %

V a l e n c i a  

H e .  %

R e s t o  P .  

H a .

V .

%

R e s t o  E 

H a .

s p a r t a  

%

S u p e r f i c i e  p o 
s e í d a  p o r  n o 
b l e z a  t i t u l a d c  

H a .  %

A L D A I A 9 3 . 3 4 9 3 . 3 4 1 0 0 , 0 9 3 . 3 4 1 0 0 , 0 - - - - - -

A L F A F A R 6 5 . 2 8 6 5 . 2 8 1 0 0 , 0 2 6 . 2 6 4 0 , 2 - - 3 9 . 0 2 5 9 , 7 3 0 . 4 5 4 6 , 6

A L B A L 6 2 . 4 1 6 2 . 4 1 1 0 0 , 0 2 1 . 8 5 3 5 , 2 1 . 0 5 1 , 6 3 9 . 1 6 6 2 , 7 - -

j  AL A QU A S 5 2 . 9 1 5 2 . 9 1 1 0 0 , 0 5 2 . 8 3 9 9 , 8 0 . 0 8 0 , 1 - - - -

A L C A S S E R 1 0 .  8 0 1 0 . 8 0 1 0 0 , 0 1 0 . 8 0 1 0 0 , 0 - - - - - -

1 B E N I  PARRE LL 1 2 0 . 4 4 1 2 0 . 4 4 1 0 0 , 0 2 6 . 0 5 2 1 , 6 9 . 1 5 7 , 6 8 5 . 2 4 7 0 , 7 6 6 . 5 3 5 5 , 2

CA T A R R O D A 4 1 .  OB 2 0 . 7 8 7 4 , 9 1 4 . 7 2 3 5 , B 6 . 0 3 1 4 , 6 1 0 . 0 3 2 4 , 4 - -

X 1 R I V E L L A 1 5 5 . 0 0 1 5 5 . 0 0 1 0 0 , 0 1 3 7 . 5 2 8 8 , 7 9 . 6 8 6 , 2 7 . 4 9 4 , 8 - -

MA S S A N A S S A 5 7 . 9 B 5 7 . 9 8 1 0 0 , 0 2 2 . 5 5 3 8 , 8 1 4 . 1 0 2 4 , 3 2 1 . 3 3 3 6 , 7 - -

P I C A N  YA 2 9 . 2 2 2 9 . 2 2 1 0 0 , 0 2 7 . 8 9 9 5 , 4 0 . 5 8 1 , 9 - - 6 . 3 9 2 1 , B

' P I C A 5 S E N T 2 0 . 2 0 2 0 . 2 0 1 0 0 , 0 - - - - - - - -

S I L L A 2 3 3 . 6 7 271.lt, 9 7 , 4 1 3 6 . 3 9 5 8 , 3 1 9 . 4 8 6 , 3 7 5 . 2 3 3 2 , 1 2 2 . 7 1 9 , 7

T O R R E N T E 9 7 . 0 7 4 0 . 1 2 4 1 , 3 3 6 . 8 4 3 8 , 1 - - 4 . 2 8 4 , 4 1 1 . 7 8 1 2 , 2

AL B O R A  I A 1 0 2 . 0 1 9 6 . 6 8 9 4 , 7 5 2 . 2 3 5 1 , 2 3 . 3 8 3 , 3 4 1 . 0 7 4 0 , 2 3 . 2 0 3 , 1

J ALP1ASSERA 4 4 . 8 3 4 4 . 8 3 1 0 0 , 0 2 7 . 2 3 6 0 , 7 - - 1 7 . 6 0 3 9 , 2 3 . 5 0 f,s
R U S S A F A 3 2 4 . 0 7 3 2 0 . 0 0 9 8 , 7 2 5 8 . 1 6 7 9 , 6 - - 6 1 . 8 4 1 9 , 0 4 8 .  BB 1 4 , 4

V A L E N C I A 4 4 4 . 4 5 1 3 1 . 9 3 2 9 , 6 3 1 2 . 5 2 7 0 , 3 1 1 . 8 6 7 0 , 3 1 2 0 . 0 7 2 7 , 0 7 7 . 9 0 1 7 , 5

‘T A U E R N E S  BLANQUES 2 . 7 1 2 . 7 1 1 0 0 , 0 - - - - 2 . 7 1 1 0 0 , 0 2 . 7 1 1 0 0 , 0

B U R D A S 5 0 T 1 1 . 4 9 1 1 . 4 9 1 0 0 , 0 1 1 . 4 9 1 0 0 , 0 - - - - 2 . 2 7 1 9 , 7

! n i S L A T A 3 6 . 3 9 3 6 . 3 9 1 0 0 , 0 1 6 . 5 8 4 5 , 5 4 . 4 1 1 2 , 1 1 5 . 4 0 4 2 , 3 7 . 9 7 2 1 , 9

P A I  PORTA 3 2 . 7 1 3 2 . 7 1 1 0 0 , 0 3 2 . 7 1 1 0 0 , 0 - - - - 2 . 2 0 6 , 7

| BUGARRA D . 4 7 0 . 4 7 l O O f O ' - _ - _ - _ « _
C H U L l L L A 5 .  6 8 5 . 6 8 1 0 0 , 0 - - - - - - - -

ADOR 4 . 8 2 4 . 8 2 1 0 0 , 0 4 . 8 2 1 0 0 , 0 - - - - - -

A L F A H U 1 R 2 7 3 . 9 3 2 7 3 . 9 3 1 0 0 , 0 2 7 3 . 9 3 1 0 0  , 0 - - - - - -

ALMO I N E S 6 . 5 5 6 . 5 5 1 0 0 , 0 6 . 5 5 1 0 0 , 0 - - - - - -

A L O U E R 1 A DE LA CON 
T E SS A

1 1 . 9 3 1 1 . 0 9 9 2 . 9 6 2 . 5 9 2 1 . 7 6 . 5 0 7 1 , 2 - - - -

' B E L L R E G U A R D 7 . 1 9 7 . 1 9 1 0 0 , 0 0 . 6 5 9 , 0 6 . 5 4 9 0 , 9 - - - _

B E N 1 A R D O
/ 9 . 1 9 9 . 1 9 1 0 0 , 0 5 . 3 6 5 8 , 3 - - 3 . 8 3 4 1 , 6 3 . 8 8 * 3 , 7

B E N I F L A 8 . B 6 8 . 8 6 1 0 0 , 0 8 . B 6 1 0 0 , 0 - - - - -

BEN I O P A 1 4 . 6 2 1 4 . 6 2 1 0 0 , 0 5 .  6B 3 8 , 8 8 . 9 4 6 1 , 1 - — - -

B E N I P E I X C A R 7 . 1 0 7 . 1 0 1 0 0 , 0 5 . 9 5 8 3 , 8 1 . 1 5 1 6 , 2 - - - -

BEN 1 RREDRA 5 . 6 8 4 . 2 1 7 4 . 1 4 . 2 1 7 4 , 1 - - - - - -

D A i n u z 1 3 . 7 4 1 3 . 7 4 1 0 0 , 0 2 . 7 2 1 9 , 8 7 . 4 1 5 3 , 9 3 . 6 1 2 6 , 2 - -

F O N T  D ' E N  CARR'OS 2 4 . 5 2 2 4 . 5 2 1 0 0 , 0 1 0 . 6 0 4 3 , 2 1 0 . 7 6 4 3 , B - - - -

G A N D I A 2 8 1 . 9 3 1 9 7 . 2 7 6 9 , 9 1 4 8 . 3 8 5 2 , 6 2 0 . 5 0 7 , 2 2 8 . 3 9 1 0 , 0 3 3 . 2 2 1 1 , 7

GUARDAMAR 5 . 1 4 5 . 1 4 1 0 0 , 0 5 . 1 4 1 0 0 , 0 - - - - - -

X E R A C O 7 8 . 7 5 5 2 . B4 6 7 , 1 6 . 4 6 8 , 2 4 6 . 3 8 5 8 , 9 - - - -

X E R E S A 1 . 8 6 1 . 8 6 1 0 0 , 0 - - 1 . 8 6 1 0 0 , 0 - - . - -

M I R A P I A R 0 . 4 9 0 . 4 9 1 0 0 , 0 0 . 4 9 1 0 0 , 0 - - - - - -

O L I V A 5 2 . 0 3 5 2 . 0 3 1 0 0 , 0 2 6 . 0 5 5 0 , 0 I B . 4 6 3 5 , 4 7 . 5 2 1 4 , 4 - -

PALMA 1 1 . 4 2 1 1 . 4 2 1 0 0 , 0 8 . 4 3 8 9 , 4 0 . 9 9 1 0 , 5 - - - ' -

P A L M E R A 1 . 0 1 1 . 0 1 1 0 0 , 0 - - 1 . 0 1 1 0 0 , 0 - - - -

P I L E S 2 4 . 8 1 2 4 . 8 1 1 0 0 , 0 2 1 . 5 0 8 6 , 6 3 . 3 1 1 3 , 3 - - 2 . 5 6 1 0 , 3

R E A L  DE  G A N D I A 5 0 . 3 7 5 0 . 3 7 1 0 0 , 0 3 4 . 1 7 6 7 , 8 1 4 . 8 4 2 9 , 4 1 . 3 6 2 , 7 2 . 1 7 4 , 3

R O T D V A 1 . 9 2 1 . 9 2 1 0 0 , 0 1 . 9 2 1 0 0 , 0 - - - - - -

V I L A L L O N G A 1 3 8 1 . 2 8 - - - - - - - - - - -

BE N A G E V E R 0 . 4 9 0 . 4 9 1 0 0 , 0 - - 0 . 4 9 . 1 0 0 , 0 - - - -

C A L L E S 3 8 . 6 5 3 7 . 5 3 9 7 , 3 2 . 2 0 5 , 6 3 5 , 3 3 9 1 , 4

• *



S U P E R F I C I E  E f c P R G P l A  BLE S EGUN R E S I D E N C I A  Y P 0 S I C 1 U N  S O C I A L  DE LOS P R O P I E T A R I O S

R a d i c a c i ó n  d e  l o s  p r o p i e t a r i o s  n o  r e s i d e n t e s

P r o p i e d a d  
E x p r  o p i a  b l e  

H a .

S u p e r f i c i e  p o 
s e í d a  p o r  p r o p  
n o  r e s i d e n t e s  

H a .  *

V a  l e n c i a  

H a .  %

R e s t o  P .  

H a .

V . R e s t o  E s p a r t a  

H a .  %

S u p e r f i c i e  p o 
s e í d a  p o r  n o 
b l e z a  t i t u l a d a  

H a .  %
/

B E N 1 S S A N 0 5 . 9 0 5 . 9 0 1 0 0 , 0 _ - - - - 5 . 9 0 8 , 3

POBLA DE V ALLBONA 2 . 1 0 2 . 1 0 1 0 0 , 0 - - - - - - 2 . 1 0 1 0 0 , 0

A G U L L E N T 1 6 0 . 7 0 1 4 2 . 2 B 8 8 , 5 3 3 . 2 3 2 0 , 6 1 0 6 . 6 2 6 6 , 3 2 . 4 3 1 , 5 - -

I 0 N T 1 N  YENT 2 7 8 . 3 0 1 7 5 . 9 2 6 3 , 2 1 1 3 . 3 9 4 0 , 7 3 2 . 8 1 1 1 , 7 2 9 . 7 2 1 0 , 6 2 3 . 2 2 8 , 3

PALOMAR 2 4 . 2 0 - - - - - - - - - -

A I E L O  M A L F E R I T 2 9 . 7 0 4 . 9 B 1 6 , 7 2 . 9 5 9 , 9 2 . 0 3 6 , 3 - - 2 . 9 5 9 , 9

BOCA1 RE NT 9 7 0 . 2 0 7 3 8 . 7 1 7 6 , 1 2 0 . 9 1 2 , 1 4 1 . 6 9 4 , 3 6 7 6 . 1 1 6 9 , 6 - -

F O N T A N A R E S 1 0 3 8 . 4 0 1 0 3 8 . 4 0 1 0 0 , 0 6 1 3 . 5 6 5 9 , 0 3 4 9 . 5 8 3 2 , 6 7 5 . 2 5 7 , 2 3 4 6 . 2 4 3 3 , 3

1 FONT DE LA F 1 G U . 2 0 7 . 9 0 2 0 5 . 1 7 9 8 , 6 - - 2 0 5 . 1 7 9 8 , 6 - - - -

A L C U D I A  C A R L E T 4 5 . 0 0 3 7 . 8 1 8 4  , 0 2 9 . 2 7 6 5 , 0 8 . 5 4 1 8 , 9 - - 2 1 . 0 4 4 6 , 7

1 A L G 1 N E T  

[ B E N I F A 1 0

1 5 0 . 3 0 1 0 4 . 6 1 6 9 , 6 9 6 . 9 0 6 4  , 4 4 . 6 7 3 , 1 3 . 0 4 2 . 0 3 . 0 4 2 , 0

1 2 4 . 3D 8 8 . 7 9 7 1 , 4 5 5 . 0 4 4 4  , 2 2 5 . 6 0 2 0 , 5 8 . 1 5 6 , 5 - -

1 B E M M O D O B .  6 0 8 . 6 0 1 0 0 , 0 8 . 6 0 1 0 0 , 0 - - - - - -

C A R L E T 1 6 . 5 6 1 6 . 5 6 1 0 0 , 0 0 . 4 6 2 , 7 - - 1 6 . 1 0 9 7 , 2 - -

L L O M B A I 6 . 2 0 6 . 2 0 1 0 0 , 0 6 . 2 0 1 0 0 , 0 - - - - - -

l ' a l c u d i a  c r e s p . 2 1 . 3 0 1 3 . 8 6 6 5 , 0 - - 1 . 4 2 6 , 6 1 2 . 4 4 5 8 , 4 -

i  BARXETA 2 6 0 . 3 0 2 6 0 . 3 0 1 0 0 , 0 7 . 0 4 2 , 7 1 5 . 9 9 6 , 1 2 3 7 . 2 7 9 1 , 1 1 9 1 . 0 4 7 3 , 3

BELLI JS 3 3 . 5 0 3 3 . 5 0 1 0 0 , 0  . - - 2 0 . 0 5 5 9 , 8 1 3 . 4 1 4 0 , 0 - -

C A N A L S - A I  ACOR 3 6 8 . 4 0 5 3 . 9 1 1 0 0 , 0 4 6 . 8 1 8 6 , 8 6 . 0 0 1 1 , 1 1 . 1 0 2 , 0 4 5 . 6 6 8 4 , 6

CE RDA^ 2 1 . 2 0 2 1 . 2 0 1 0 0 , 0 2 1 . 2 0 1 0 0 , 0 - - - - - -

E K O V A - 5  ANS 3 6 . 9 0 3 6 . 5 7 9 9 , 1 2 3 . 2 8 6 3 , 0 6 . 4 3 1 7 , 4 6 . 8 6 1 8 , 5 2 . 7 5 7 , 4

I  GENOV E S 5 0 . 4 0 5 0 . 4 0 1 0 0 , 0 2 2 . 9 1 4 5 , 4 3 . 0 4 6 , 0 2 4 . 4 9 4 8 , 5 9 . 0 3 I f ,  9

GRANDA 5 . 6 0 5 . 6 0 1 0 0 , 0 1 . 0 8 1 9 , 2 1 . 5 0 2 6 , 7 2 . 9 9 5 3 , 3 2 . 9 6 5 3 , 2

X A T I V A - A L F A H U I R 2 7 9 1 . 7 0 2 6 4 2 . 5 7 9 4 , 6 2 0 3 . 5 7 7 , 2 1 9 . 0 4 0 , 6 2 4 1 9 . 9 6 8 6 , 7 9 1 . 8 5 3 , 2

, C O R T E S  DE P A L L A 5 1 9 6 6 4 . 0 0 1 9 6 6 4 . 0 0 1 0 0 , 0 4 0 0 0 . 0 0 2 0 , 3 - - 1 0 0 5 3 . 0 0 5 1 , 1 - -

J ARA FUE L 3 4 . 3 1 1 3 . 8 1 4 0 , 2 0 . B 3 2 , 4 6 . 8 5 1 9 , 9 6 . 1 3 1 7 , 8 _ _

T E R E S A  C 0 F R E N T E 5 4 . 6 6 - - - - - - - - _

ZARRA 1 0 . 9 2 1 0 . 9 2 1 0 0 , 0 - - - - 1 0 . 9 2 1 0 0 , 0 - -

A L Z I R A 3 6 3 . 0 7 3 3 9 . 7 1 9 3 , 5 2 4 9 . 3 1 6 8 , 6 1 7 . 9 7 4 , 9 7 2 . 4 3 1 9 , 9 1 7 . 9 4 A , 9

A L G E M E S I 2 6 0 . 2 6 2 3 6 . 6 1 9 0 , 9 1 0 7 . 3 9 4 1 , 2 2 9 . 1 4 1 1 , 2 1 0 0 . 0 8 3 8 , 4 7 0 . 0 6 2 6 , 9

I B E N I F A I R O 2 7 2 . 0 3 2 7 2 . 0 3 1 0 0 , 0 2 6 8 . 6 5 9 B  , 7 3 . 3 8 1 , 2 - - - -

1 C A R C A I X E N T 9 4 . 8 8 5 7 . 2 4 6 0 , 3 5 4 . 5 8 5 7 , 8 0 . 7 3 0 , 7 1 . 9 3 2 , 0 0 . 9 6 1 , 0

' CORBERA 2 0 6 . 7 6 2 0 6 . 7 6 1 0 0 , 0 9 2 . 7 9 4 6 , 8 8 9 . 1 7 4 5 , 0 2 4 . 8 0 1 2 , 5 3 . 3 5 1 , 6

1 F O R T A L E N Y 6 5 . 3 0 6 5 . 3 0 1 0 0 , 0 1 9 . 2 2 2 9 , 4 3 0 . 2 5 4 6 , 3 1 5 . 8 2 2 4 , 2 3 . 5 0 5 , 3

GUADA SSUAR 3 4 . 8 9 3 0 . 3 7 8 7 , 0 1 9 . 1 8 5 4 , 9 2 . 2 5 6 , 4 8 . 9 4 2 5 , 6 - -

! L L A U R l 5 . 6 1 5 . 6 1 1 0 0 , 0 - - 5 . 6 1 1 0 0 , 0 - - - -

P O L I N  YA 1 4 0 . 4 0 1 4 0 . 4 0 1 0 0 , 0 7 9 . 8 1 5 6 , 8 2 5 . 6 8 1 8 , 2 3 4 . 8 8 2 4 , 8 1 4 . 6 1 1 0 , 4

S I M A T  DE V A L L D . 1 . 0 0  • 1 . 0 0 1 0 0 , 0 - - - - 1 . 0 0 1 0 0 , 0 1 . 0 0 1 0 D . 0

A D Z A N E T A  A L B A I D A 8 . 5 0 0 . 7 9 9 , 2 0 . 7 9 9 , 2 - - - - - -

: A L F A R R A S I 5 . 6 0 5 . 5 8 1 0 0 , 0 - 5 . 5 8 1 0 0 , 0 - - - -

B E L G I D A 1 0 7 . 3 0 8 8 . 0 2 8 2 , 0 - - 8 8 . 0 2 8 2 , 0 - - - -

B E N I G A N 1 M 5 5 . 1 0 5 5 . 1 0 1 0 0 , 0 5 5 . 1 0 1 0 0 , 0 - - - - 5 5 . 1 0 1 0 0 , 0

B E N 1 S U E D A 2 2 . 9 0 2 2 . 9 0 1 0 0 , 0 - - 2 2 . 9 0 1 0 0 , 0 - - - -

B U F A L 1 1 9 . 9 0 1 9 . 9 0 1 0 0 , 0 0 . 5 8 2 , 9 1 9 . 3 2 9 7 , 0 9 - - - -

1 L A R R I  COLA 5 7 . 0 0 5 7 . 0 0 1 0 0 , 0 - - 5 7 . 0 0 1 0 0 , 0 - - - ■ -

| C A S T E L L O  RUGAT 1 6 .  1 0 1 6 . 1 0 1 0 0 , 0 - - 1 6 . 1 0 1 0 0 , 0 - - - -

G UADASE  Ü U I E S 0 . 6 0 0 . 6 0 1 0 0 , 0 0 . 6 0 1 0 0 , 0 - - - - 0 . 6 0 1 0 0 , 0

1 M O N T A U E R N E R 1 7 . 4 0 1 5 . 6 6 9 0 , 0 - - 1 5 . 6 6 9 0 , 0 - - - -

M 0 N T 1 X E L I / 0 1 4 . 3 0 1 4 . 3 0 1 U 0 . 0 1 4 . 3 0 1 0 0 , 0 - - - - -



SUPERFICIE EXPROPIABLE: SEGUN RESIDENCIA Y POSICION SOCIAL PC LOS PROPIETARIOS
Radicación de loa propietarios no residentes

Propiedad
Expropiable

He.

Superficie po
seída por pro. 
no residentes

Valencia 
Ha. %

Resto P. 
Ha.

V.

%

Resto EspeRa 
Ha. %

Superficie po
seída por no
bleza titulada 
Ha. %

LA YESA 1714.97 1714.97 100,0 _ 1714.97 100,0 m _ _ _
LORlGUILLA 39.55 35.55 100,0 3.78 9,5 40.64 90,4 - - - -

TUEOAR 4.B7 4.87 100,0 - - 4.87 100,0 - - - -
DOMEÑO 6.44 1.63 25,3f 1.63 25,3 - - - - - -
BUNOL 23.94 - _ 1 - - - - - - - -
CHESTE 3.84 3.84 100,0 3.84 100,0 - - - - 3.84 100,0
CHIVA 1045.34 1045.34 100,0 1045.34 100,0 - - - - - -
DOS AGUAS 7B1.46 7B1.46 100,0 - - - - 781.46 100,0 - -
GODELLETA 0.69 0.69 100,0 0.69 100,0 - - - - - -
TUR IS 287.78 287.78 100,0 - - 283.55 98,5 4.23 l.A - -
BENAV1TES 3.48 3.48 100,0 - - 3.48 100,0 - - - -
BEN I FAIRO D. VALLS 9.16 9.16 100,0 8.08 88,2 1.08 11,7 - - - -
QUART DELS VALLS 8.34 8.34 100,0 1.86 22,3 6.48 77,7 - - - -
QUARTELL 11.56 11.56 100,0 10.07 87,1 1.49 12,8 - - 10.07 87,1
FAURA 7.78 7.78 100,0 - - - - 3.11 39,9 3.11 39,9
PIASSAFIAGRELL 1.01 1.01 100,0 - - . 1.01 100,0 - - - -
POBLA DE FARNALS 30.01 30.01 100,0 5.55 18,4 4.31 14,3 20.51 67,1 12.42 41,3
EL PUIG 201.59 201.59 100,0 126.41 62,7 3.72 l.B 71.A6 35,4 6,02 2,9
PUCOL 62.49 54.51 87,2 48.72 77,9 1.52 2,A A.27 ¿,B - -
SAGUNT 91.35 91.35 100,0 58.41 63,9 10.47 11, A 22.A7 24,6 . 24.00 26,2
SUdACARCER 8.31 8.32 100,0 5.98 71,9 0.82 9,8 1.52 18,2 0.82 9,6
CASTELLO DE LA R!. 275.13 276.13 100,0. 163.96 59,3 63.01 22,9 A8.93 17,7 49.65 ie,o
LLOC NOU DE F£- 

NOLLET 68.79 68.79 100,0 4.36 6,3 54.11 78,6 10.79 15,6 2.87 •
4,1

LLANERA 0.Ó9 0.69 100,0 - - - - 0.69 100,0
LLOSA DE RANES 22.17 22.17 100,0 1.52 6,8 11.82 55,3 9.37 42,2 8.81 40,0
MANUEL/ 70.56 70.56 100,0 28.88 40,9 12.29 17,4 32.35 45,8 8.69 12,4
NOVELE 7.83 7.83 100,0 - - - _ 7.83 100,0 _
RAFELGUARAF 39.03 39.03 100,0 31.90 81,7 - - 7.54 18,2 _ _
ANNA 17.24 17.24 100,0 8.69 50,0 8.55 50,0 - - 1.74 10,0
BICORP 1515.62 1515.62 100,0 649.56 42,8 - - B66.D7 57,1 _
ENGUERA 58.10 58.10 100,p 5B.10 100,0 - - - - _ _
e s t u e : n y 15.28 15.28 ioo,b - - - - 15.28 100,0 _ _
MC1XENT 12.74 12.74 100,0 - - - _ _ _ _
nONTESA 1024.90 1024.90 100,0 19.53 1,9 - - 1005.37 98,0 _ _
OUESA 1485.42 1485.42 100, D - - - 1485.42 100,0 _ _

SELLENT 2.43 2.43 100,0 2.43 100,0 - - - - _ _
VALLADA 98.95 98.95 1 0 0 , 0 30.97 30,7 66.48 69,2 - - - _
AYORA 5857.94 4693.29 80,1 4.56 0,07 46B8,10 . 80,0 3.81 0,06 - _

ROTGLA-CORBERA 4.50 4.50 100,0 - - 4.50 100,0 _ - - _

TORRECERDA* 37.90 37.90 100,0 37.90 100,0 - - - - _ _

TORRELLA 6.90 0.90 100,0 - - 0.90 100,0 - - - -

TORRENT FENOLLET 0.20 0.20 100,0 - - 0.20 100,0 - - . -

TOSSAL NOU 1.40 1.40 100,0 1.40 100,0 - - - - - -

VALLES . 2.50 2.50 100,0 0.42 16,4 2.08 83,6 - - - - -

CAMPORROBLES 240.50 240.50 100,0 240.50 100,0 - - - - -

CAUDETE D. FUENTE 121.90 121.90 100,0 121.90 100,0 - - - - 20.97 17,2
FUENTERROBLES 309.50 305.90 100,0 309.90 100,0 - - - - - -

REOUENA 12409.00 6401.36 51,5 440.27 11,6 19.17 0,2 4941.92 39,8 21.89 °,1
UT1EL 25.60 17.90 69,9 10.70 41,8 7.20 28,1 - - - -

VENTA DEL MORO :1866.90 1866.90 100,0 997.21 53,4 407.92 21,8 461.73 24,7 - -



S U P E R F I C I E  E X P R O P I A B L E  S E C U N  R E S I O E N C I A  Y P O S I C I O N  S O C I A L  DE LOS P R O P I E T A R I O S
R a d i c a c i ó n  de los p r o p i e t a r i o s  no r e s i d e n t e s

P r o p i e d a d  E x p r o p i a b l e  
H a .

S u p e r f i c i e  p o 
s e í d a  por pro. 
no r e s i d e n t e s  

Ha. %

V a l e n c i a  
H a .  %

R e s t o  P. 
Ha.

V . R e s t o  E s p a ñ a  
Ha. %

S u p e r f i c i e  po 
s e í d a  por n o 
bl e z a  t i t u l a d  Ha. %

O L L E R I A 25 .00 25 .00 100,0 2 .65 10,6 22 .35 09 ,4 _ - - -

P A L O M A R 24 .21 10.63 76 ,9 4 .53 10,7 14.10 50 ,3 - - - -

P O B L A  D E L  DU C 14 .40 14 .40 100,0 14.40 100,0 - - - - - -
A L B E R I C 421 .00 301.35 90 ,5 212.40 50,4 03 .24 19,7 05 .63 20 ,3 - -
A L C A N T E R A 04 .20 04 .20 100,0 16.63 19,7 67 .57 00 ,2 - - - -
A N T E L L A 40 .90 40 .90 100,0 23 .90 40 ,0 10.90 22 ,2 14.12 20 ,0 - -

B E N E G I D A 34 .20 34 .20 100,0 20 .41 59,6 13.70 40 ,2 - - - -
BEN I M I S L E M 96 .20 93 .71 97 ,4 23 .13 24 ,0 67 .35 70 ,0 3 .23 3, 3 - -

C A R C E R 140.10 140.10 100,0 131.05 9 3 ,5 0 .73 6 , 2 0 .26 0 , 1 11 .50 0 , 2

C O T E S 54.70 54 .70 100,0 2 1 . 4 5 39,2 29 .59 100,0 3 .6 5 6 , 6 - -

G A B A R D A 240 .00 240.00 100,0 26 .65 10,7 3 .32 1 .3 210.05 07 ,9 205 .63 02,9

M A S S A L A U E S 103 .50 103.50 100,0 42 .40 41 ,0 32 .09 31 ,7 24 .05 23 .24 - -

P O BL A L L A R G A 209 .20 97 .90 46 ,3 70 .02 33,4 6 .19 2 ,9 21.77 10,4 - -

SAN J O AN EN O V A 90 .70 09 .90 99 ,1 24 .65 27 ,1 61.77 60 ,1 3 .40 3 ,0 - -

S E N Y E R A 77 .60 77 .60 100,0 2 0 . 0 0 26 ,9 26 .96 34,7 29 .73 30 ,3 29 .71 30 ,3
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En el capitulo del origen social de los propÍ£ 
tarios, la propiedad nobiliaria merece atención pre
ferente por dos razones : a) puede conocerse la im- 
portancÍ8 de la prppiedad señorial en los años trein 
ta y, en consecuencia, evaluar en profundidad el efe£ 
to de las disposiciones abolicionistas y del mecanis
mo de redención de censos,y b) es posible constatar 
el peso real de la propiedad absoluta de la nobleza 
titulada en esos años*

El primer aspecto, esencial para conocer la d¿ 
námica de la propiedad agraria en las tierras de se
ñorío, no hace más que evidenciar, como señala Gil 
Olcina^^ue "él proceso de liquidación de la propie-

/gSdad señorial valenciana ha llegado a su término"
La reconstrucción de la propiedad de origen señorial 
en territorio valenciano por el citado autoí*^indica 
que en la provincia de Valencia los titulares de an
tiguos señoríos seculares sólo habísn podido conser-r 
var 1*508,36 Ha (0,1 %  de la superficie provincial 
y el 2 # de la tierra expropiable)•

Sólo algunas casas nobiliarias lograron con 
servar parte de lo que antaño constituyeron extensos 
patrimonios. Existen ejemplos significativos: los he
rederos del Marqués de Dos Aguas aparecen en el Regi£ 
tro como propietarios de 781,4-5 Ha de monte en el mu-
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titulada en esos años#

El primer aspecto, esencial para conocer la di, 
námica de la propiedad agraria en las tierras de se
ñorío,' no hace más que evidenciar, como señala Gil 
01cina^7^ue "el proceso de liquidación de la propie- 
dad señorial valenciana ha llegado a su termino" #*'
La reconstrucción de la propiedad de origen señorial 
en territorio valenciano por el citado autoí*^indica 
que en la provincia de Valencia los titulares de an
tiguos ^eñoríos seculares sólo habían podido conser
var 1 * 3 0 8 , 3 6  Ha ( 0 , 1  *f> de la superficie provincial 
y el 2 %  de la tierra expropiable) •

Sólo algunas casas nobiliarias lograron con 
servar parte de lo que antaño constituyeron extensos 
patrimonios# Existen ejemplos significativos: los he
rederos del Marques de Los Aguas aparecen en él Regis, 
tro como propietarios de 781,45 Ha de monte en el mu
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nicipio de Dod Aguas , (.Guillermo Casanova Valles),
171 Ha en Xirivella y 7*99 en Picassent (en ambos 

casos de los hermanos Dasí Hernández) \ el resto de 
del patrimonio de la casa había desaparecido. Ignacio 
Ortega y Vives de Cañamás* conde dp Paura, conservaba 
5,10 Ha en Paura, como residuo de su patrimonio seño
rial en este lugar# Mariano Mercader de Tudela, mar
qués de Malferit, figuraba como propietario de 2,95 
Ha en Aielo de Malferit, señorío q'ue fué considerado 
por Cavanilles como paradigma de dureza señorial#Agu¿ 
tin Crespí de Valldaura, conde de Sumacarcer, cuyo an
tecesor fué también criticado por Cavanilles dada la

■ ■ • jexcesiva opresión ejercida sobre sus vasallos, poseía 
en el municipio del mismo nombre la simbólica exten
sión de 0,8175 Ha# En cambio, Luis( Escriva de Romaní 
y Sentmenat, barón de Beniparrell, reunía en ese mu
nicipio, por razones problablemente idénticas a la s 
de los antiguos señoríos de la Veg^ Baja del Segura, 
las 66 Ha que pudo seguir conservando a fines del si 
glo XXX.

Pero el total de tierras en manos de la nobleza 
ascendía a unas 3100 Ha (aproximadamente el 5 # de la 
superficie expropiable)# Quiere ello decir que ademas 
de las 1308 Ha residuo de antiguos patrimonios seño
riales, otras 1800 Ha procedían de compras y/o heren-
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cias efectuadas por la nobleza en diferentes muni
cipios de la provincia, según el proceso ya descri
to con anterioridad: en unos casos habría sido me
diante compra directa y en otros fruto de la conver
sión en propiedad privada de aquellas tierras en las 
que habían sido enfiteutas# Esto explica que f a pe
sar de que una gran parte de posesiones estén loca
lizadas en antiguos realengos, también aparezcan co
mo propietarios en antiguos señoríos ajenos a la pr£ 
pia casa nobiliaria9 especialmente en aquellos más 
cercanos a la ciudad dé Valencia#

Otra característica de los patrimonios nobilÍ£ 
rios es el extraordinario grado de concentración en 
pocas manos# Sólo entre 8 títulos reunían 2*598 Ha, o 
lo que es lo mismo, casi el 84- %  de toda la propied§d 
expropiable de la nobleza, con un tansño medio de 
324- Ha# En total, los 32 titulos,que se repartían al 
go más de 3*100 Ha, alcanzaban una propiedad media 
superior a las 96 Ha#

Las 615 Ha que reunía en la provincia José 
Sanchis de Quesada, marqués del Vasto; las 389 Ha de 
Luis Meló de Portugal y Pérez de Lema,ma»rqués de Vi 
llisca y el Ráfol, o las más de 200 Hs de la duquesa 
viuda de Santo Mauro o el conde de Bornos3 (véase rjs 
lación de propiedades nobiliarias), eran auténticos.
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latifundios en territorio valenciano* Sobre todo si 
se tiene en cuenta que la casi totalidad de tierras 
de la nobleza estaban localizadas en las zonas de 
huerta tradicional y regadíos litorales*

A diferencia de los representantes de una noble^ 
za titulada, cuya presencia en los años treinta tenfe 
muy poco que ver respecto 8 la que alcanzara en la 
primeras décadas del siglo XIX, los propietarios tusá
banos, en especial los que residían en Valencia o Mij 
drid, habían consolidado de manera definitiva su im
portancia absoluta y relativa•

En ocasiones , pasaron a sus manos antiguas 
propiedades de carácter señorial. Un buen exponente 
lo constituye la adquisición de 4-*000 Ha por la Cd¡m 
pañía Rural Valenciana, S*A* ; 5*611 Ha por Ricardo 
Daroca (Valencia) y 10*053 Ha por Florentino Piqueras 
(Jaén), fruto de la fragmentación del gran patrimonio 
de los Frígola^^* También procedían de antiguos do
minios señoriales , 64*9 Ha en Bioorb, propiedad de Ms 
Concepción Fuster (Valencia) y 866 Ha en el mismo mu 
nicipio propias de Riera (Denia)*

Excepcionalmente, algunas grandes posesiones 
provenían de la compra de bienes eclesiásticos des
amortizados, como las 268 Ha que la familia Trenor 
había reunido en Benifairó de Valldigna*



Mayor relevancia tuvo la compra de tierras pro 
cedentes de la desamortización de propios y comunes* 
Algunas propiedades de Alzira, Xativa, Vilallonga(don 
de 1 . 3 7 9  Ha fueron adquiridas por un propietario lo
cal) y sobre todo de Requena, tuvieron este origen*

Una vez más cabe hacer mención especial a los 
intereses que,como enfiteutas, tenían las clases ur
banas en ciertos señoríos* En consecuencia, la redan 
ción de censos es un factor más a tener en cuenta 
a la hora de explicar su presencia en determinados 
municipios*

Con todo, como pudo comprobarse, la mayor par
te de las propiedades de la burguesía urbana no se 
conformaron mediante estos mecanismos* Su importancia 
como propietarios era ya patente a comienzos del pa
sado siglo*

Por último, interesa reseñar una experiencia 
pionera de adquisición de tierras por sociedades 
anónimas* Ya se ha mencionado a la Compañía Rural 
Valenciana, pero fué sobre todo Regadíos y Ener
gía de Valencia (R*E*V*S*A*) quien sobresale sentre 
1 9 2 8  y 1 9 3 0  realizó la compra de 1 * 3 6 9  Ha , fundamen 
talmente de secano, en distintos municipios (jjChiva, 
Alzira, Carlet, Aldaia, Alaquás y Torrent entre otros) 
para transfórmalas y dedicarlas al cultivo del naranjo
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Regímenes de tenencia

Es difícil conocer con precisión aspectos rela^ 
clonados con el régimen de tenencia y la explotación 
del terrazgo, en los años treinta# Sólo a través del 
Registro de-la Propiedad Expropiable se ha podido s£ 
ber con cifras reales que el arrendamiento era la fór 
muía más generalizada para la 'explotación de las tie
rras puesta9 en cultivo#

En el mapa puede apreciarse una clara dicoto
mía en función de los usos del suelos a) en las zo
nas cultivadas predominan las tierras expropiables, 
según la Báse 5^» por los apartados 102 ("las sitúa- 
das a distancia menor de dos kilómetros del casoo» 
de los pueblos de menos de 25*000 habitantes de dere-

I -cho, cuando su propietario posea en el termiño munici
pal fincas cuya renta catastral exceda de la cantidad 
de 1*000 pesetas, siempre que no estén cultivadas di
rectamente por sus dueños") y 122 (" las explotadas 
sistemáticamente en régimen de arrendamiento a renta ^  
fija, en dinero o en especie, durante doce o más años") 
b) la casi totalidad de grandes propiedades foresta-, 
les o dedicadas el cultivo del cereal , la vid o el 
olivo, quedaban en cambio contempladas en el apartja 
do 132.



SUPERFICIE EXPROPIABLE SEGUN EL APARTADO OE LA BASE QUINTA

APARTADO 10 APARTADO 12 APARTADO 13 OTROS

Has
% SOBRE TO
TAL SUPERF. Has

% SOBRE TO 
TAL SUPERF Has

% SOBRE TO
TAL SUPERF. Has

% SOBRE 
TAL SUPE

TORRENTE 17.54 20,5 48.77 57,0 _ • 19.28 22,5
VALENCIA 183.13 45,6 171,31 42,6 - - 46.85 11,8
ALBORAIA 67.06 65,7 4.44 4,3 - 1 " 30.49 30,0
ALflASSERA 39.67 so,a 4.45 9,1 - 1 4,94 10,1
RUSSAFA 9.00 3,4 132.03 50,2 - - 22.01 46,4
TAVERNES BLANQUES - - 2.71 100,0 - - - -
BURJASSOT 7.92 55,7 2.33 16,4 - - 1.24 27,9
CANDIA 186.47 67,5 30.61 11,1 - - 59.30 21,4
HISLATA 10.77 42,3 10.52 41,3 - - 4,18 16,4
PAI PORTA 33.38 100,0 - - - - - -
BENETUSSER 9.07 100,0 - - - j - - -
BUGARRA - ■ - - - - - - -
CHULILLA - - - - - - - -
ADOR 4.82 100,0 - - - - -
ALFAUIR - - 2.85 100,0 - - - -
A LHO INES 6.54 100,0 - - - _■ - -
ALQUERIA COHTESA 11.92 100,0 - - - * * - -
BELLRECUARD S. 70 79,4 1.47 20,6 - — -
BENIAR30 9.19 100,0 - - - - -
BENIFLA 1.08 12,2 7.78 87,8 -

... 1 - -
BEN IOPA 13.46 91,9 1.17 8,1 - - áj
BENIRREDRA 1.62 28,6 4.05 71,4 - - -
XATIVA 245.79 10,2 113.17 4,7 1832.63 75,7 227.13 9,4
BENI PEIXCAR 6.13 86,5 95 13,5 - _ _
d a inus 13.74 100,0 - - - / _
LA FONT D 'EN CARROS 18.78 76,6 5.73 23,4 - . -
GUAROAMAR 5.14 100,0 - - - - _ •
XERACO 72.28 91,8 6.46 8,2 - - _
CARCAIXENT 66.60 81,1 15.52 18,9 - _ _
XERESA 1.66 100,0 - - - | _
HIRAHAR 48 100, c - - - ■ 1 - _
OLIVA 19.36 43,5 25.14 56,5 / _
PALMA OE GANDIA 8.84 93,8 57 6,2 - _ _
PALMERA 1.00 100,0 - - - - _
PILES 5.84 21,2 21.68 • 78,8 - - —
REAL OE GANDIA 24.82 *9,3 25.54 50,7 - _ _
CANALS 62.41 98,2 28 0,4 - _ .81 1,4
ROTOVA 1.12 100,0 ■ - - - - _
VILALLONGA 1.81 0,2 - - 1379.46 99,8 - —
BENAGEBER - - - - . _ _
CALLES 38.64 100,0 - - _ _ _
oqmeRo 6.43 100,0 - - _ _ _
LA YESA - - - - 1714.97 100,0 _ ■
LOR IGUILLA 4.87 100,0 - — • _

TUE3AR 39.54 100,0 - - - -
BUNOL 23.94 100,0 - - • _

CHESTE - - - - - - 3.84 100,0
CHIVA 6.32 0,6 - - 1039.01 99,4 _

DOS AGUAS 781.45 100,0 - - _ _

GOOE LLETA - ■ - .68 100,0 - _ _



SUPERFICIE EXPROPIABLE SEGUN EL APARTADO DE LA BASE QUINTA

APARTADO 10 A PARTAOO 12 APARTADO 13 OTROS

Has
% SOBRE TO
TAL SUPERF. Has

% SOBRE TO
TAL SUPERF. Has

% SOBRE TO
TAL SUPERF. Has

% SOBRE TO
TAL SUPERF.

TUR IS 4.22 1.5 - - 283.55 98,5 - -
BENAVITES 3.48 100,0 - - - - - -
FAURA 4.67 100,0 - - - - - -
BENIFA IRQ OE LS VALLS 10.75 100,0 - - - - - -
QUART OE LS VALLS 8.33 100,0 - - - - - -
QUARTELL 11.55 100,0 - - - - - -
F1ASALFASSAR - - .93 100,0 - - - -
NASSAPIAGRELL 1.00 100,0 - - - - • - -
LA POBLA DE FARNALS 9.02 3Ü.1 20.99 69,9 - - - -
EL PU1C 78.74 38,3 60.44 29,4 - - 66.37 32,3
PUCOL 45.49 83,4 9.01 16,6 - - - -
SACUNT 81.96 89,7 .12 0,2 - - 9.26 10,1
ALDAIA .45 0,5 98.89 99,5 - - - -
ALFAFAR 14.17 29,5 32.05 66,7 - - 1.84 3,8
AL BAL 50.04 100,0 - - - - - -
ALAQUAS 33.36 61,8 20.55 38,2 - - - -
ALCASSER 7.97 100,0 - - - - - -
BENIPARRELL 26.29 74,4 - - - - 9.06 25,6
CATARROSA 19.24 64,5 3.89 13,1 - - 6.68 22,4
XIRIVELLA 31.85 20,5 120.91 77,7 - - 2.74 1,8
ASS ANASSA 3.07 12,0 22.54 88,0 - - - -
PICAN YA 13.93 95,0 .74 0,5 - - —

4

PICASSENT 2.23 21,8 7.99 78,2 - ■r -
SILLA 89.67 81,6 20.15 18,4 - - - -
L 'ALCUDIA CRE5PINS 21.30 100,0 - - - - - -
A I ACOR - - - - - - - -
barxeta 210.92 98,5 3,14 1,5 - - - -
A LZIRA 138.51 38,1 224.70 61,9 - - - -

BELLUS 33.46 100,0 - - - - - -
BENIGANIPI - - - - 55.08 100,0 - -
CEROA - - 21.21 100,0 - - - -
L'ENOVA 22.30 71,0 *9.10 29,0 - - - -
GENOVES 20.26 51,4 15.73 40,0 3.39 8,6 - -
LA GRANJA 1.74 36,0 3.11 64,0 - - - - \
ALBAIDA 203.85 93,0 15.55 7,0 - - - _ ^
AIELO DE flALFERIT 26.81 90,27 2.95 9,92 - - - -
BOCA IRENT 321.26 33,4 - - 648.94 66,6 - -
FONTANABES 1038.40 100,0' - - - - - -

LA FONT DE LA FIG. 207.90 100,0 - -  . - - - -
ONTINYENT 234.48 84,2 43.82 15,7 - - - -
L'ALCUDIA CARLET 45.00 100,0 - - - - - -
ALGINET 102.50 68,2 47.80 31,8 - - - -
BENIFA10 111.25 89,5 - - - - 13.04 10,5
BENinODO 8.60 100,0 - - - - - -
CARLET 16.56 100,0 - - - - - -
LLOflBA I 6.19 100,0 - - - - - -
XATIVA - ANAHUIR 779.59 27,9 172.31 6,1 1832.62 65,6 7.18 0,2
CAUDETE DE LAS FTES . 88.16 66,6 44.17 33,3 - - -
FUENTERROBLES - - - - 309.90 100,0 - -
REQUENA 1968.31 15,8 1003.64 8,0 7748.49 62,4 16B7.96 13,5
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SUPERFICIE EXPROPIABLE SEGUN EL APARTADO OE LA BASE QUINTA

OTROSAPARTADO 10 APARTADO 12 APARTADO 13
% SOBRE TO- % SOBRE 10 % SOBRE TO % SOBRE TO

H*8 TAL SUPERF. Has TAL SUPERF Has TAL SUPERF. Has TAL SUPERF.
UTIEL 24.47 95,5 1.13 4,9 - - -
VENTA OEL CIORO - - - 1866.90 100,0 - -
CAPI PORRO BLES - - - - 240.54 100,0 - -
PIASALAVES 85.92 83,0 17.56 16,9 - - - -
POBLA LLARCA 144.65 69,1 64.53 30,8 - - - -
S. 3QAN or'ENOVA 75.75 93,5 14.13 15,5 - - 0.75 0,8
SENYERA 45.48 58,6 32.10 41,3 - - - -
SUHACARCEL 5.98 71,9 2.33 2B ,0 - - - -
CASTELLO OE LA RIB. 174.10 63,2 99.84 36,2 - - 1.17 0,4
LLOC NOU FENOLLET 39.73 36,7 27.80 61,3 - - 1.29
LLANERA - - 0.69 100,0 - - - -
LLOSA OE RANES 11.82 53,3 10.35 46,6 - - - -
PIANUEL 43.50 61,6 18.25 25,8 - - -
NOVELE 7.83 100,0 - - - - - -
RAFELGUARAF 37.56 96,2 1.47 3,7 - - - -
POLIN YA. 107.08 70,1 23. 2S 16,9 - - 6.71 4,9
SII1AT - - 0.96 100,0 - - - -
AOZANETA ALBAIOA 7.25 85,5 1*23 14,S - - - -
ALFARRASI - - 5.58 100,0 - - - -
BELGICA 4.49 4,9 - - 102.76 95,0 - - •
BENIGANin - - - - 55.09 100,0 - -

SENISUEDA 22.87 100,0 _ - _ _
•

BUFALI 19.35 97,0 0.58 2,9 - . -
CARRICOLA 52.17 89,3 6.21 10,6 - _ _
CASTELLO OE RUGAT 16.05 100,0 - - - _
GUADASEQUIES 0.59 - - _ _
PIONTAVERNER 12.20 70,2 5.17 29,7 - _ _
HONTIXELVO 14.29 100,0 - - - _ _
OLLERIA 2.49 9,9 22.50 90,0 - _ _
PALOflAR 23.05 95,2 1.15 4,7 - _ _
POBLA OEL OUC 14.38 100,0 - - - - _
ALBERIC 328.38 74,0 114.99 25,9 - _ _
ALCANTARA 82.90 98,4 - - - - 1.29 1,5 *ANTELLA 28.54 58,3 9.49 19,3 - - 9.90 22,2 \
BENEIXIOA 32.13 94,0 - - - - 2.05 6.0 ^
BENinUSLEfl 78.90 81,9 9.51 9,8 - - 7.84 8,1
CARCER 135.56 96,7 4.50 3,2 - - -
COTES 48.06 87,8 6.64 12,1 - - _
GAVAROA 27.78 11,2 12.42 25,0 205.63 82,9 2.19 0,8
ALGEHESI 85.31 32,3 174.95 67,6 - - _
BENIFAIRO VALLO. 3.38 1.2 - - - - 268.65 98,7
CARCAIXENT 79.36 83,6 15.52 16,3 - - _
COR8ERA 162.15 81,9 31.93 16,1 - - 3.81 1,9
FORTALENY 44.78 68,5 18.59 28,4 1.93 2,9 _
GUAOASSUAR 27.26 78,1 7.63 21,8 - _ _
LLAURI 0.51 9,0 5.10 90,9 - - _ _
ANNA 10.30 59,7 6.94 40,3 - -
BICORP - - - . - 1515.63 100,0 -
ENGUERA 58.10 100,0 - _ _ _ _
ESTUBENY 2.54 100,0 - - - - _
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SUPERFICIE EXPROPIABLE SEGUN EL APARTADO DE LA BASE QUINTA

APARTADO 10 APARTADO 12 APARTADO 13 OTROS
% SOBRE TO- % SOBRE T0> % SOBRE TO-

H,a TAL SUPEHT. Ha9 TAL SUPERF. H”  TAL SUPERF. Haa
% SOBRE TO
TAL SUPERF.

HOIXENT 12.74 100,0 - - - - - -
QUESA 1485.42 100,0 - - - - - -
SELLENT - - 2.43 100,0 - - - .
VALLADA 90.94 100,0 - - - - - -
JARAFUEL 23.66 72,9 0.77 27,0 - - - -
TERESA DE COFRENTES 4.66 100,0 - - - - - -
ZARRA 10.91 100,0 - — - - - -
CORTES DE PALLAS - • - - « - 14053.00 71,4 5611.00 28,5
AYORA 319.88 5,2 2.67 0,04 5535.39 94,7 - -
MONTESA 1024.90 100,0 - - ■ - - - -

IO i ■ w. ’_US mi sssmmm ■mm m
I
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1)» El Registro de le Propiedad Expropiable es una 
fuente de extraordinario valor geográfico* porque ha 
permitido obtener e escala provincial* salvando la - 
barrera municipal que imponen otras fuentes de carájs 
ter fiscal* información detallada* fiable y completa 
sobre aspectos esenciales relacionados con la dinámi 
ca de la propiedad agraria durante el último 'tere'io'. 
del siglo XIX y primeras décadas del actual. Al pro
pio tiempo* constituye un inestimable punto de refe
rencia para establecer comparaciones con la situación 
actual* especialmente con la gran propiedad.

2). La propiedad expropiable representaba porcentajes
poco importantes en la provincia de Valencia* si se

•
compara por ejemplo con el que suponía para algunas 
provincias andaluzas o castellanas. La mayor parte - 
de municipios con tierras expropiables se hallaban - 
enclavados en la huerta de Valencia y en los llanos 
litorales* pero un grupo reducido de municipios del 
secano reunía por. el contrario * gran parte de las 
tierras a expropiar.

3). Aspecto especialmente reseñable es el elevado nú 
mero de municipios sin tierras expropiables. Si ten¿ 
mos en cuents que casi todos eran antiguos señoríos- 
seculares* se da una clara comprobación de la tesis
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que se ha venido manteniendo: en estos territorios
se había producido, salvo contadas excepciones, la- 
desaparición de una propiedad señorial que cien años 
antes no ofrecía parangón con ninguna otra región ejs 
pañola.

4)• La posibilidad de agrupar todas las propiedades 
de un sólo individuo a escala provincial,ha servido 
para constatar la existencia de una gran propiedad 
(en algunos casos auténticos latifundios incluso en 
el regadío litoral), tanto nobiliaria como de la bur 
guesía urbana, que de otro modo hubiera pasado inad
vertida. La ciudad de Valencia ejercía una influencia
decisiva ,, fruto de un largo proceso de apropiación

«
que,lejos de constituir un hecho reciente, se remon
ta al menos al siglo XVIII. Redención de censos enfi 
téuticos,.^compra de bienes procedentes de las desamor 
tiz§ciónes civil y eclesiástica, compra dé tierras a 
la ftobleza.••,fueron factores que contribuyeron a - 
acrecentar y consolidar de forma definitiva a una - 
burguesía urbana que ya ocupaba un lugar de privilegio 
entre los propietarios de la tierra a fines del Anti
guo Régimen. En cambio, el declive definitivo de la 
propiedad nobiliaria puede afirmarse que está practi 
camente consumado en los años treirita.
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6). En las tierras cultivadas* especialmente en la 
huerta tradicional y en los regadíos litorales* el 
arrendamiento constituía ls forma habitual de régi 
men de tenencia*

\
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NOTAS

(1) La géne3is y características de la ley de Bases, 
así como su aplicación y resultados, pueden es
tudiarse en el trabajo de J. MAURICE, La reforma 
agraria en España en el siglo XX (1900-1956)« Ma 
drid, siglo XXI, 1975, PP*, 26-4-2.

(2) Gaceta de Madrid, núm. 26, 21 de septiembre, 1952, 
pag. 2.097.

(3) Ibídem, pp., 2.096-2.097.

(4*) Ibídem, pág. 2.097.
• • ■)

(5) Ibídem, plg. 2.098. './■

(6) Conviene señalar que la información sobre ls pro
i

piedad expropiable en el partido judicial de Sue 
ca no aparece recogida en el Registro. Teniendo 
en cuenta la considerable importancia de la pro
piedad nobiliaria y de la burguesía ciudadana en 
en estas tierras destinadas fundamenyalmente al 
cultivo del arroz (téngase en cuenta que se tra
ta de municipios como Sueca, Cullera y Sollana), 
cabe suponer que algunas propiedades fueron tam
bién objeto de expropiación a tenor de los moti* 
vos especificados en los diferentes apartados de

:
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la Base 5-* En cualquier caso, el hecho no cons 
tituye un obstáculo serio a la hora de obtener 
conclusiones generales a escala provincial*

(7) Véase GIL OLOINA, A., La propiedad señorial,...
op. cit., pp., 149-162•

(8) Ibídem, plg* 158.

(9) Téngase en cuenta que , como señala Gil Olcina, 
aunque teóricamente todas las propiedades de ês 
te tipo quedaban comprendidas en el apartado 62 
de la Base 5-» los interesados prefirieron decla^ 
rérlas en los aprtados 102, 112f 122 y 13-» para 
evitar de este modo la expropiación completa* «

(ÍO)GIL OLCINA, A*, La propiedad señorial*.♦,op.cit., 
pág* 159*

\

&
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ANEXOS A XA PARTE QUINTA

\

*



ANEXO I TOTAL DE TIERRAS»POSEIDAS POR LA NOBLEZA EN LA PROV. DE VALENCIA
SEGUN EL. REGISTRO DE LA PROPIEDAD EXPRQPIABLE.

N 9 Nombre y/o Título Domicilio Extensión Término municipa' F.adqui. Fecha Base
Hd. A. Ca.

1 SANCHIZ DE QUESADA, José Madrid 28 36 93 Gandia Permuta 1922 12
Marqués del Vasto.Grandeza 74 79 Real de Gandia n n 12

191 04 73 Barxeta Compra 1918 10
17 83 90 X&tiva ti 1929-30 10
6 54 47 Manuel n 1927-31 10

348 40 9 Barxeta Herencia 1917
1 02 31 n C. 1929

20 24 00 »t H. 1917 10
95 99 X&tiva H. 1917 10

55 Simat C. 1923 12
615 06

2 MELO DE PORTUGAL Y PEREZ Valencia 311 57 10 Fontanars H. 1863 10
DE LEMA, Luí 8 - 23 22 46 Ontinyent H. 1863-67 10
Marqués Villisca y elTRáfol. 55 08 67 Benig&nim H. 1863 13
Grandeza

389 50

C m  Compra 
H ■ Herencia

o



Nombre y/o Titulo Domicilio Extensión Térmimo municipal F.adqui. Fecha Base
Ha, A. Ca.

3 • SALABERT ARTEAGA, Casilda Madrid 9 15 53 Alm&ssara H. 1926 12
Duquesa Viuda de Santo Mauro 14 73 72 Valencia C. 1903 12
Duquesa de C. Real. 20 Canals-Aiora H. 1926 12
Marquesa de la Torrecilla 37 46 54 X&tiva H. 1926 12

B BO 73 Llosa de Ranes H. 1926 12
52 83 94 Algemesí H. 1903 12
3 34 50 Corbera H. 1926 10
2 12 95 Pollny& H. 1926 12
5 91 68 Senyera H. 1903 12
49 65 92 Valehcia H. 1903 12
27 60 76 Alfafar H. 1926 12
12 42 47 Pobla de Farnals H. 1926 12
6 01 84 El Puig H. 1926 12

230 02

4 RAMIREZ DE HARO PATICO, Madrid 1 84 91 Alboraia C. 1901 12
Fernando 3 49 54 Alm&ssera ¡ C/H 1893^1902 12
Conde de Bornos 1 11 41 Valencia | H. 1895 12

205 63 04 Gavarda ¡
i

C. 1907 13

212 08



N2 Nombre y/o Título Domicilio Extensión Término municip F.adqui, Fécha Base
Ha. A. Ca.

5 CASTILLO Y CRESPI DE Valencia 29 19 90 Russafa H. 1893 12
VALILDAURA, Vicente 69 52 32 Valencia H. 1927 n

64 69 Bellreguart H. t* 1»
43 21 Beniopa H. ti n

• 74 79 ti H. 1893 10
. 13 13 10 Gandia H. rt 12

6 46 11 Xeraco H. 1927 12
24 93 48 Oliva H. ti n

, 6 98 67 Alzira H. 1893-1927 "
102' 84 44 Xirivella H. 1893 12
22 54 53 Massanassa H. n 12

74 79 Picanya H. n 12
14 Alfafar H. 12

174 08

6 RODRIGUEZ DE LA ENCINA Valencia 9 53 09 Valencia C/H 1870 10-12
TORMOj, Vicente. 37 06 Gandia C. . 1875 12
Barón de Sta. Bárbara. 2 15 81 Xátiva c . 1871-1928 10-12

83 65 3 C L Ontinyent H. 1870 10-12
1 57 15' Carcaixent H/C 1897-04 10-12
2 70 30 Alberic Csión/C 1892-1910 10-12

62 40 Palomar c . 1905 10

100 60

o



NQ Nombre y/o Título Domicilio Extensión Término municipal F.adqui. Fecha Base

Ha. A. Ca.
7 ESCRIVA DE ROMANI SENTMENAT Barcelona 41 55 Russafa i H * 1898 6

Luis 3 39 71 Genovés t« M 13
Grandeza. 9 62 36 X&tiva II 1912 ii

5 85 59 Llíria tt 1917 10-12
2 07 76 P. de Vallbona c. 1912 n

3 04 Alginet H. 1898 10
66 53 05 Beniparrell W 1898 ?
5 23 36 Silla 11 10

--  . . - -95 35 -• -—

8 MERCADER DE TUDELA, Antonio Valencia 01 36 Valencia c. 1908
Marqués de Malferit 20 57 37 tt H y C 1872-1904
Grandeza 3 50 35 Mislata C. 1902-1916

2 20 07 Paiporta H. 1872
3 84 12 Cheste H. 1872-1931
2 95 15 Aielo ; n
5 23 06 Alc&sser C. n

6 39 40 Massanassa H. 1872
44 09 H/C 1872-1907

9 PRAT DASI, José Valencia 9 07 26 Benetússer H. 1927 10
Conde Berbedel 34 66 65 Fontanera Adj. 1931 10

43' 66

10 ARNEDO ASENSI,María Valencia 23 51 09 Russafa H. 1878-1905 10-12
Barones*, de Casa Arnedo 16 98 32 Silla H/C. 1905-1916 10-12

40 49



NO Nombre y/o Título Domicilio Extensión Término municipal F.adqui. Fecha Base
, Ha. A. Ca.

15 GARCIA CARO ESCARDO, José Valencia 11 56 5 ^audete de Ftes. H. 1927 10-12
Marqués de Caro. 10 37 25 RequenaT' H. n ti

21 93

16 MUSQLES MARTIN, Fernando Valencia 5 62 58 Genovés H. 1915 10
Barón de Campo Olivar 2 87 23 Lloc N. Fenoílar H, If tt

1 65 47 Manuel H. 1916 tt
1 52 49 Sagunt H. 1911 ti

* 10 06 74 Quartell H. n tt

21 73

17 GARCIA CARO ESCARDO, Luís Valencia 9 40 97 Caudete de Ftes. H. 1927 10
Conde de Plegamans 11 52 88 ñequena H. tt tt

20 92

18 DIEZ DE RIVERA Y MURO, Pedro Madrid 81 93 C anal s-Ay acor H. 1880 12-13
Conde de Almodóvar 16 08 23 Xátiva H. 1880 13

16 89

19 VALILES Y GIL DOLZ DE Barcelona 13 78 93 Russafa . H. 1914-26 12
CASTELLAR, Federico ..vT̂ r- 26 76 Valencia H? ii tt

42 38 n H. 1914 II

... ---
16 48



NB Nombre y/o Título Domicilio Extensión Término municipal F.adqui. Fecha Base
- Ha. - A. Ca.

11 PEREZ DE GUZMAN SPRECA, Madrid 1 35 46 Alboraia C. 1927 10-12
José María 2 71 34 Tnes. Blanquea H. n 12
Marqués de Botaños 3 49 03 Valencia n n n

4 46 67 Mislata n n ii

*17 93 64 Alzira H. n 12
6 20 22 Algemesí it n n

36 14

12 QUERALT FERNANDEZ-MAQUIEIRA, Madrid 49 07 Manuel H. 1886 12
Enrique 11 02 82 Algemesí ii 1908 n

Conde de Sta. Colonia 23 80 58 Senyera n 1886 ii

Grandeza 35 31

QUERALT Y FERNANDEZ-MAQUIEIRA Madrid 2 86 06 Alzira c. 1886 10
M« Dominga 6 86 B7 Corbera H. LB86-1911 12
Marquesa, de la Mesa de Asta 16 72 Fortaleny H. n n

17 47 61 Polinya H. n N

27 34

13 ORBE VIVES DE CAÑAMAS, Guipúzcoa 22 47 54 Pugol H. 1912
Ignacio. 3 10 74 Faura 1912
Conde.de Faura 25 57

14 CUCALO CUBEES, Josefa Valencia 2 75 23 Enova Sans H. 1898 10
Baronesa de Teirváteig 2 92 10 Rafelguaraf ii n II

7 06 49 Agullent tt n II

11 58 55 C&rcer H. 1889 ■ n

* 24 26



No Nombre y/o Título Domicilio Extensión Término m u n i c i p a l  F.adqui, Fecha Basa
-- - ■ • Ha,. A. Ca. -—

20 VAIlLIER Y GARCIA ALESSON, Valencia 2 27 93 Burjassot Permuta 1920 10
Huís 3 BB 31 Beniflá ' H. 19095 12
. Marqués de González 1 50 49 La F . tí'En Carrbs it 1920 n

4 84 55 Gandia • n 1909 n

2 55 88 Piles ii 1907 i»

i 41 90 Real de Gandia ti 1902 n

16 45

21 RODRIGUEZ VALCARCEL- Y DE Valencia 1 46 58 Valencia ‘ H. 1913 12
LEON-, M* Milagros 12 47 51 Polinyá H. 1902 10
Condes» viuda de Torrefiel 14 93

22 NUÑEZ ROBRES GALIANO, Valencia 0 38 13 Valencia H. 1930 12
Fernando 5 12 11 Gandia H. n 10
Marqués de Mamtoral 7 93 66 X&tiva H. ti 12

41 52 Carcaixent H. 1928 10
91 86 Massalavés H. 1919 12

14 77
MAYANS SEQUERA, José Burjassot 11 01 62 Massanassa H. 1921 Dudosa
Conde de TRIGONA 2 45 07 Valencia H. 1921 10-12

13 45

23 FALCO Y ALVAREZ DE TOLEDO, Valencia 9 05 88 Valencia H. 1927 12
Mandel 3 49 88 Fortaleny H. 1927 12
Duque de Fernán Núñez 0 81 02 Silla H. n n

Grandeza 13 32

o

o



Na Nombrs y/o Título Domicilio Extensión Término municipal F.adqui. Fecha Base

24 MARTDRELL Y TEREEL GIRON, 
Joaquín.
Grandeza

IWadrid
10

49
96

86
92

Silla 
T orrent

12 (?)

11 46

25 TRENOR PALAVICINO, Ricardo 
Marqués de Mascarell

Valencia 7
1

27
74
59

21
83
18

Valencia
Anna
Guardasséquies

H.
H-
H.

1931
1907
1919

12
10
10

9 61L

26 MALDONÁDO SALABERT, Fernando 
Conde de Villagonzaloj• 
Marqués de la Escala» 
Grandeza.

Madrid 3

i

13
07
24

85
85

Valencia
; •' ,ii
Granja

' H.
ti • 
tt

1922
II
n

10
12

n

5 39

27 DIEZ DE RIBERA, Pascual! 
Marqués de Valterna

Madrid 2 84 64 Alfafar H. 1903 10
2 84

28 RODRIGUEZ VILLACAMPA, Rafael 
Marqués de Vistahermosa

Valencia
95 56 Carcaixent H. — 10

0 95

29 CRESPI DE VALLDAURA, Agustín 
Conde de Castillo de Orgaz 
Conde de Sumac&rcer

Valencia

81 75 Sumac&rcer H. 1923 12
0 81

CD
CD



ANEXO II RELACION DE PROPIETARIOS - EXCLUIDA LA NOBLEZA - CON SUPERFICIE
EXPROPIABLE SUPERIOR A 15 Ha,

. Termino municipal Ext.por ter. Ext.totalN9 Nombre Domicilio

1 Abad Montero, Joaquín Valencia Xátiva
Cárcer
Cotes

10,03
74,17
3,32

87,51

2 Abad y Montero de Espinosa J. Valencia Xátiva
Cárcer

5,25
10,23

23,48

3 Adell, Carmen Madrid Albal 39,16
39,16

4 Adrián Mur, Enrique Valencia Pugol 20,95
20,95

5 Allors Glner, Joaquín Madrid Bocairent 27,17
27,17

6 Alcaraz Mainer, Manuel Zaragoza Xáfciva 341,64
341,64

7 Alfaro Fdez. Cantos, Mercedes- Albacete Requena — 918,65
918,65

B Almenar Bellver, Alejandrina Ayora Ayora 419,79
419,79 0

G3



Nffi Nombre Domicilio Término municipal Ext.por Tér. Ext. total

9 Aparioi Belde, Bautista Aielo Aielo 18,29
- 18,29

10 Acecil Vidal, Carolina Bélgida Bélgida 14,74
Carrícola 50,83

65,58

11 Armada de los Ríos Enríquez, Gijón Alboraia 25,75
Rafaela Alm&ssera 4,94

Russafa 14,59
45,28

12 Arnedo Asensi, Luisa Valencia Beniopa 0,20
Gandia 1,65
Palma 0,57
Aldaia 3,73
Alfafar 4,30
Silla 8,56

19,04

13 Arnedo Asensi, Patrocinio Valencia Russafa 15,85
Real de Gandia 1,94

17,79

14 Asencio Castillo, Concepción Bocairent Bocairent 141,46
141,46

oo
o



Ng Nombre Domicilio '_____ Término murlicipal Ext.por Tér. Ext.total

15 Asplroz Carrión, Mercedes Madrid Alberic 
Antella _
Castellé de la Ribera

11,11
8,59
0,47

19,28

16 Aymat Benedlto, María Valencia Venta del Mbro 997,21
997,21

17 Aznar y Giménez de Alcárate Valencia Bocairent 16,12
16,12

18 Beneito Aleixandre, Enrique B ocairent Bocairent 24,70
24,70

19 Bolinches Ordeig, José Xátiva XStiva 
Vallada 

' Senyera

6,31
1,82
7,17

15,30

20 Borja Esplugues Natividad Ontinyent Agullent 17,78
17,78

21 Cánovas García, Manuel Valencia ñequena 644,25
644,25

22 Cañamás Mendoza, Hermanos Oénia Alquería de la Comtessa 
La Font d'En Carrbs 
Oliva

6,48
10,75
5,76

23,00



Nombre Domicilio Término municipal Ext.por Tér. Ext.total

23 Casanov/a y Vallés, Guillermo Barcelona Valencia
Mislata
Dos

7,64
10,93

781,45
821,33

24 Castillo de la Torre, Pilar Madrid Corbera
Fortaleny
Poliny&

14,57
10,22
4,92

29,69

25 Colomer Peris, Lorenzo Xátiva Benimuslem 50,14
50,14

26 Compañia RuraU Valenciana, S.A. Valencia Cortes de Pallas 4000
. ...

(monte) 4000

27 Conejero Espí, Manuel. Agüllent Agullent
Ontinyent

19,00
0,54

19,54

28 Cuesta Ll&cer, Dolores Sueca Fortaleny
Polinya

5,54
12,61

18,16

29 Chober Cubell, Rafaela Alberic X&tiva
Manuel
Alberic
Benimuslem v 
Sant Joan dB L'^nova

3,37
6,99
2,97
2,91

10,61
26,81

co
oco



Nombre Domicilio Término municipal Ext.por Tér. Ext.total

30 Daroca Daroca, Ricardo — Cortes de Pallas 56131,00
(monte) 5611,00

31 Daisí Hernández, Hermanos
(Herederos del marqués 
de Dos Aguas)

Valencia Xiriveíla
Picassent

17,46
7,99

25,45

32 De Diego Carsi, Luis X&tiva Xétiva
Corbera

2,44
26,22

28,67

33 Delgado de Moliña-Moscardó, A. Oratinyent Fontanars
Onjdnyent

32,91
3,26

36,17

34 Despujol Rigalt, Caridad Santiago de C. Valencia 27,59
27,59

35 Durá Arrue, Bautista Banaguasdil Yesa, La 1714,00
(monte-pasto) 1714,00

36 Enriquez de Navarra y May ans,A. Valencia Bamporobles
Requena

240,53
73,09

313,62

o
00
o



Na Nombre Domicilio Término municipal Ext.por Tér. Ext.total

37 Enriquez de Navarra y Mayans, P. Valencia Fuenterobles
Pequeña

309,89
73,01

382,90

38 Escardo Settier, ñosalia Valencia Caudete de las fuentes 
flequena

72,59
0,94 73,54

39 Estela Donderis, Salvador Valencia Paiporta 28,71
28,71

40 Fons Espí, Francisco Palomar Bálgida
Carrícola
Montaverner

88,01
6,21

12,19
106,41

41 Fdez. Córdoba y Lamo de Espinosa 
Enrique

Valencia ñequena 320,134
320,14

O
00
o
O}



N9 Nombre Domicilio Término municipal Ext.por tér. Ext.total

42 Fernández Catalá* Consuelo Valencia Albaida 18,84
18,84

43 Fernández Catalá, Vicente Albaida Albaida 
. Bufali ..

25,47 
v ; 0,65

26,12

44 Ferro Maestre, Vicente Petret Fontanars 22,12
22,12

45 Flores Beneavent, Pascual Palomar Palomar 84,00
84,00

46 Fortuñ Albors, Josefa (Benefi). Madrid Alfafar
Xirivella
Alcbcer
Pugol
Valencia

8,22
0,60
2,82
4,98
4,38

21,02

47 Fourrat Ramos, José Valencia Genovés
Xátiva
Manuel
Rafelguaraf
Polinyá
Alcántara
Cárcer
Valencia

1.24
11.36 
1,82 
6,42

20.36 
2,78 
6,09
5.24

52,24

48 Fuster Riera M® Concepción Valencia * Bicorp 649,55
649,55O

00
o  o



N2 WümbrB Domicilio Término municipal Ext.por tér. Ext.total

' 55 Gil de Borja, Constantina Valencia Alginet 72,00
72,00

56 Gil Safon, Maria B orriana Xeraco 41,55
41,55

57 Gilbert Cabanes, Mercedes Bocairent Bocairent 24,41
24,41

58 Gómez Fos, Dolores Sueca Benifairó
Corbera
Fortaleny
Llaurí

7,51
12,71
8,30
5,09

33,55

59 Gómez Eosf J. Antonio Sueca Gandia 
T urí s

8,82
283,55

292,37

60 Gómez Fos, Rosario — Sueca Corbera — 20,65
20,65

61 Guardamino Hompanera, Luisa Madrid Valencia
Barxeta
Genovés;
X&tiva
Lloc Nou de FonelUet 
RotglA-Corbera

2,24
15,39
7,45

56.74
17.74 
0,99

100,59



N2 Nombre Domicilio Término municipal Ext.por tér, Ext.total

49 Fundación ClaveJj Chfclva Bemagever
Calles
Loriguilla
Altura
Alberic

0,49
0,45
18,42
1,82

10,10
30,66

50 García Paje y Blake, Luis Madrid Ay ora 3921,96
3921,96

51 Gil Alarte, Alejandro Requena ñequena 3892,87
3892,B7

52 Gil Dolz, Andrés Valencia Puig 15,05
15,05

53 Gil de Avalle Gaseó, Mercedds Valencia Russafa
Valencia
Burjassot
Genovés
Alberic

8,90
18,75
2.33 
9,17
5.34

44,49

54 Gil de Avalle Grau, Angeles Valencia

•

Alm&ssera
Valencia
Burjassot
Alzira
Guadassuar
Benimuslem

19,72
33,07
1,55
1,14
0,54
1,03

56,97
o
00
ooo



Na Nombre Domicilio Término municipal Ext,por tér. Ext.total

62 Guardamino Hompanera, M® Teresa Madrid Valencia 1,24
Barxeta 15,42
Genovés 7,89

. XStiva 52,44
Lloc Non de Fenollet 17,74

• Rotgl&-Corbera 0,99
Sant Joan d'Enbva 3,48
Castelló de la Ribera 2,38

■ 101,61

63 Guardamino Llandes, Petra Madrid Valencia 1,75
Barxeta 15,42
Genovés 5,73
X&tiva 55,88
Lloc Nou de Fenollet 17,30
Rotglb-Corbera 0,99
Cortes 2,73

99,82

64 Guzmán Fourrat, Ana Valencia Real de Gandia 16,39
X&tiva 0,40
Agullent 2,54

19,31



N9 Nombre Domicilio Término municipal Ext.por tér. Ext.total

65 Guzmán fourrat, Carlos Valencia Genovés
X&tiva
Lloc Nou de Fenollet
Novetlá
Cárcer
Castelló de la Ribera

3,35
17,00
1,50
1,00
4,06
3,39

30,36

66 Gurzmán Eonat, Desamparados__, Valencia Agullent - —  
Corbera

21,06
8,00

29,89

67 Guzmán Pajarán, Milagros Valencia Alberic
Castelló de la Ribera

8,02
10,66

19,49

68 Hoyo Alandete, Emilia Valencia Corbera 63,39
63,39

69 Ibañez de Lara y Gómez, Luis Valencia Burjassot
L'Alcudia de Carlet 
Alzira 
Alberic 

' Benimuslem 
Massalavés 
Palomar
Castelló de la Ribera

1,46
2,25

10,78
2,48
5,50
3,05
9,71
3,69

115,20

70 Igual Sanz, Hermanos Valencia Alberic 22,75
22,75

0 0

o



Nombre Domicilio Término municipal Ext.por tér. Ext.total

71 Igual Sanz, MB Angeles Valencia Alginet
Algemesí

11,80
82,39

94,19

72 Instituto Asilo S. Joaquín Valencia Russafa 58,84
58,84

73 Iranzo Arce, Eusebio -- Cándete Requena . - 15,44
15,44

74 Jándenes Lozano, Francisco Valencia Xátiva 17,54
17,54

75 Jándenes Lozano, María Valencia Xátiva 17,54
17,54

76 Julia Oomenech, Josefa Bocairent Bocairent 20,46
20,46

77 Lamo de Espinosa y de la Cárcel 
María

Cádiz Türís
Cándete de la Fuentes

4,22
14,91

19,14

78 Laporta Mira, Vicente Alicante Bocairent 648,94
648,94

79 Landerér Reiss,María Tortosa Massalavés 15,04
15,04

80 López ñoberts, José Miguel La Habana
m

Alzira 40,71
40,71©

81 Llandes Puig, Rafaela
*

Valencia Beniparrell
Xátiva

18,54
3,15

00

¿í ,70



N? Nombre Domicilio Término municipal Ext.por tér. Ext.total

82 Lliberos Gómezy José Valencia Russafa 26,00
26,00

63 Llorca Juliá, Antonio Ontinyent Fontanars 66,81
66,81

84 Maldonado Salabert, MS Luisa Madrid Valencia
Granja
Ontinyent
Fortaleny

6,98
1,74
4,16
1,93

14,82

85 Martínez de Pisón Bellvés, Manuel Requena Requena 1444,00
1444,00

86 Mtez. de Pisón Bellvés, María Requena 169,00
169,00

87 Mtez. de Pisón Bellvér, Matilde Cuenca Requena
Venta del Moro

1679,23
238,92

1918,15

88 Mtez. Villema, Feo* Manuel Albacete Venta del Moro 461,72
461,72

89 Mayor Pelegrí, Carmen Ayora Venta del Moro 442,52
442,52

90 Mazarredo Tamarit, Gabriel Valencia

m

Russafa
Valencia
Alzira

18,51
4,55
2,53

26,60 (

91 Mazarredo Tamarit, Pilj^ Bilbao Russafa
Alzira

3,74
7,02

V

10,76 *



N9 Nombre Domicilio Término municipal Ext.por tér, Ext.total

92 Mascar&s Abarques, Domingo Valencia Oliva 1,12
Castelló de la Ribera 15,22

16,34

93 Meléndez Gonzalo, Pablo . Valencia Xátiva 13,29
Rafelguaraf 4,23
Alcántara 10,78
Alberic 3,16
Antella 10,25
Beneixida 3,93
Gavarda 0,60
Massalavés 14,64

• Palomar 12,23
Senyera 3,5B
Suriacárcer 19,22
Castelló de la ^ibera 99,57

94 Meliana Ortaneda, Luis Valencia Genovés 0,16
Xátiva 4,62
Coter 7,42
Palomar 2,52
Castelló de la Ribera 0,41

3,05
18,13

o
00
H*co



Hjg Nombre Domicilio Término municipal Ext.por tér, Ext*total

95 Meliana Ortaneda, Rafaela Valencia Genovés
Manuel
Carcaixent
C&rcer
Cotes
Sant Joan d'Enova
Barxeta
Granea
X&tiva

3,33
4,73

12,27
0,18

13,11
9.23
1.24 
0,70

22,54
67,38

96 Menta Semper, Pascual Valencia Barxeta
Xátiva

4,26
12,43

16,69

97 Moltó Blanes, Emilia Alcoi Fontanars 53,85
53,85

98 Mons&lve Pérez, Remedios .Requena Requería 15,72
15,72

99 Monterde Romanet, Rosario Madrid El Puig 
Pugol
Pobla de Farnals

28,64
4,27
4,61

37,53

10Q Monterde y Diez de Mongrovejo,J. Valencia

*

Pobla de Farnals
El Puig
Pugol

2,90
20,26
8,64

31,81

101 Monterde y Diez de Mongrovejo,P.

*

Madrid Pobla de Farnals 
El Puig

3,02
36,79

O
00

39,79-*
--------------------------—



N3 Nombre Domicilio Término municipal Ext. por Tér. Ext.total

102 Monzó Monzó, Julia Albaida Albaida
Benisueda

5,25
18,26 23,51

103 Monzó Vicedo, Adelina Albaida Atzeneta d'Albaida
Albaida
Bufalí
Palomar

2,56
13,09
18,70
12,57 45,00

104 Moscardó Boluda, José MS Benigánim Bellús 20,05 20,05

105 Moscardó Tortosa, Asunción__ / Ontinyent7 _ Fontanar Su __
Ontinyent

18,16
0,74 18,09

106 Murcia Vallés, Emérito Ayora Ayora 249,40 249,40

107 íNieuland y Fdez. de la ReguerS, 
Concepción

Valencia Alzira
Algemesí
Carcaixent
Guadassuar
Massalavés

13,47
0,83
0,26
0,74
2,32 17,63

108 Nuñez Robles Galiana, Mfi Carmen .Valencia Cerdá
Torre-CerdSi
Alzira
Carcaixent

21,21
37,89
3,22
1,64 61,00¡

109 Nuñez Robles y Galiana, Hnos. Valencia Canals-Aiacor 
L'Alcudia de Carlet 
Carcaixent

42,45
21,03
21,13 65,58



Nombre Domicili-o Término municipal Ext.por Tér. Ext.total

110 Núnez-Robles Rodríguez de 
Valcércel, Hermanos

Valencia Gandia
Corbera
Fortaleny

49,88
13,72
3,26 65,00

111 Orteig Ortega, José MS Sueca Alzira
Massalavés

10,85
1 0 ,7e 21,63

112 Orden Predicadores de Valencia Valencia Requena 344,90 344,90

113 Orguín Rodríguez, Elisa Albaida Agullent 19,37 19,37

114 Oria de Rueda e Iñigo, Feo. Madrid Requsna 689,91 689,91

115 Ortiza Grima M» Carmen Alberic Alberic
BenimusUem

28,32
0,26 28,58

116 Osea Conca, Inés Ontinyeñt Fontanars 78,35 78,35

117 Osea Conca, José Ontinyent Fontanars 45,37 45,37

118 Pardo Ibáñez, Landelino Valencia Condete de las Fuentes 23,82
7,10 30,93

119 Pastor Arnau, Josefa Mora de Rubielo , ; Alginet
Carlet — -

4,69
16,10 20,79

oo
H*O



Na Nümbre Domicilio__________ Término municipal________ Ext.por tér, Ext.total
120 Pérez Ramón, Rosa 

*

Faura (Valen.) . Benavites 
Benifairó
Quart de les Valls
Quartell
Faura
Sagunt
Alacuás
Xirivella
Picanya

3,48
1,00
6.47
1.48 
3,52 
2,08 
0,07 
0,49 
0,50

19,08

121 Picó Sila, Elisa Olleria Xátiva
Alzira
Algemesí
Alberic

3,98
4,76
4,97
7,67

21,38

122 Piqueras Rodríguez, Florentino Villarodrigo 
(Jaén)

Cortes ds Pallas 10053,00
10053,00

123 Planells Rodrigo, José Ma Valencia Silla 43,12
43,12

124 Prolí Peiró, Purificación Rafelcofer Manuel
Sant Joan d'Enova 
Senyera

1,78
23,87
4,89

30,57

125 Puig González, Rafael Valencia

m

Valencia 
Fontanars 
Qntinyent

2,37
233,06

3,82
239,44 0

126 .Puig Martinez, César ^ Al coi La Font de la Figuera 205,17 205,17 00



Nombre Domicilio Término muYiiciípal Ext.por Ter. Ext.total

127 Ramos Juan, Francisco Manuel Manuel
Sant Joan d'Enova 
Senyera

3,06
22,77
4,89

30,68

128 Reina López, Antonio Requena Requena 598,17
598,17

129 Requena Gavita, Ana X&tiva Barxeta
Rafelguaraf
Montesa
Alcántara
Beneixida
Cárcer
Cotes

13,55
6,07

986,75
58,25
2,89
'1,93
0,38

1069,75

130 Regadíos y Energía de Valencia 
S.A. (R.E.V.S.A.)

Valencia Ckiva 
Godelleta 
Rafelguaraf 
Benimodü 
Carlet 
Alzira 
Alberic 
Massalavés 
Aldaia 
Alaquás 
Torrent

1039,01
0,68
0,36
6,08
0,45

167,45
0,46
0,92

89,15
20,55
44,48

1369,02

131 Rico Alonso, María Valencia * Vallada 17,75 O

17,75 „9 nr>

132 Rico Climent, Alfredoî Valencia Montesa
Cárcer

19,53
3,17 0022,70



NA • Nombre Domicilio  Termino municipal________ Ext.por Ter. Ext.total
133 Riera Mulet, María Dénia Bicorp 866,07

866,07

134 Rodríguez de la Encina Garriáós, 
Joaquin

falencia Palomar 36,57
36,57

135 Rodríguez de Paterna y Juárez 
Negrón, José

Chirivella Alberic
Benimuslem
Palomar

23,42
3,32

19,08
45,66

136 Rodríguez de Paterna y Juárez 
Negrón, Agustin

Chirivella Xátiva
Massalavés

9,67
5,22

14,89

137 Roglá Domingo, Concepción Valencia Russafa 34,73
34,73

138 Rojas Moreno, Carl09 Madrid Requena 1647,99
1647,99

139 RubiojGonla, Elisa Xátiva Xátiva
Lloc Nou de Fenolíet
Torrella
Alcántara
Antella
Beneixida

15, B3 
2,42 
0,46 
0,70 
9,60 
0,89

29,94

O
GO

^  CD



Ndrnbre Domicilio Término municipal Ext,por Tár. Ext.total

140 Sánchez Sánchez, Feo. Xelva Alboraia
Valencia
Mislata
Calles
Loriguilla
L'Alcudia de Carlet
Alberic

3,38
1,27
4.41 
7,19

10,13
1,52
5.42 33,35

141 Sanz Garido, M® Luisa Madrid Vallada 68,46 68,46

142 Sanz Juano Lapeyrs, Desamparados Bandia Bellreguart
Beniopa
Gandia

5,70
2,69

15,98 24,38

143 Seguí Terrazo Villalonga Villalonga 1379*46 1379,46

144 Selva Orts, J. Altea Alberic 20,29 20,29

145 Sempere Monzó, Vicente Albaida Adzeneta d'Albaida 
Albaida

4,68
13,45 18,13

146 Siloniz Ranees, Emilia Gédiz Alberic 
Pobla lllarga

16,47
1,64 18,11

147 Simó Marín, Josefa Valencia Fontanart
Qntinyebt

29,25
3,32 32,57

148 Simó Sancho, Salvador Alginet Alginet 
B enifaio:

8,92
5,76 14,68

©
00w
©



Nombre Domicilio Término municipal Ext.por Tér. Ext.total

149 Soriano Ulloa, Mercedes Granada Ontinyent 25,55 25,55

150 Tamarit y Moore, Hermanos Valencia El Puig 41,39
Sagunt 21,45 62,85

151 Tomás ñoig, José M§ Valencia Enguera 58,09 58,09

152 Trénor Despujol, Leonor Valencia T orrent 19,28* Russafa 7,50
B enif aird*-Vall 268,65
Alberic 15, B8 311,32

153 Trénor Mascarás, Mfi Jesusa Valencia Valencia 3,51
Albbraia 2,26
Sant Joan d'Énova 0,41
Castelló de la Ribera 30,83 37,02

154 Trénor Palavicino, Federico Valencia Alboraia 2,20
Valencia 5,63
Alfauir 271,06
Gandia 3,28
Guardamar 1,09
Palma 7,85
Rbtova 1,12
Silla 10,48 302,60

155 Trénor Palavicino, Isabel Valencia Gandia 23,64
i Alberic 8,28

Silla 5,19 37,11

co
lo



N2 Nombre Domicilio Término municipal Ext.por Tér. Ext.total

156 Trénor Palaufficind',- tLBO'jpctíLdo: Madrid Russafa
Valencia
Anna
Xirivella

1,00
6.55
8.55 
0;, 86

16,97

15? Trénor Palavicino, Ma Mercedes Madrid Valencia
Beniarló
Beniparrell
Silla

13,32
3,83
6,85

37,74
61,76

158 Trénor Palavicino, Vicente Madrid Algemesí 21,64
21,64

159 Ubeda Segura, Rafael Ontinyent Ontinyent 26,13
26,13

160 Ubeda Soler, José Mi Navarres Quesa 1485,41
1485,41

161 Urquijo y fritorica, Catalina Madrid X&tiva 106,92
1806,92

162 Vallier García Alesson, Dolores Madrid

*

Alboraia 
Benlapa
La Font d'En Carrbs
Gandia
X&tiva
Maunel
Fortaleny

12,10
1,17
1,92
8,40
2,91
2.31
4.31

O

33.15 S



Na Nombr8 Domicilio Término municipal Ext,por tér. Ext.total

163 Vallier García Alesson, Matilde Valencia Almoinej* 0,90
L'Alqueria de la Comtesa 2,59
Benipeixcar 0,24
La Font d*En Carrbs 2,30)
Gandia 1,50
Piles 5,08
Real de Gandia 4,76
Xátiva 2,27
Alzira 0,75
Fortaleny 3,06
Polinyá 0,24
Alc&ntara 3,04

26,56

164 Vallier Trénor, Ma Isabel Gandia Valencia 7,35
Benirredró 4,05
Gandia 10,97
Real de Gandia 1,64

• 23,98

165 Velázquez Martinez, Ramón Gandia Gandia 16,64** 16,64

166 Vicens Moltó, María Alcoi Fontanars 31,96
. ... ~ - •' Ontinyent 22,37

-- ‘ ■ 'i — 54,33

167 Vidal Vidal, Isabel Albaida Montesa 11,97
Albaida 19,51
Benissuera 4,60• 28,09

T5
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C U A D R O N U M E R O  DE E X P L O T A C I O N E S

COMARCAS C E N T R A L E S
t o t a l  e x p l o 
t a c i o n e s  c o n  
t i e r r a s

t o t a l  e x p l o 
t a c i o n e s  s i n  
t i e r r a s

d a  0 . 1  

a 0 , 5

H a .

H a .

d a  0 , 5  H a .  

a 1 H a .

d a  1 H a .  

a  2  H a .

d e  2 H a .

a 3  H a .

d e  3  H, 

a 4 Ha.

E L  R I N C O N  DE ADEPIUZ 2 . 0 8 1 7 7 9 4 1 5 5 3 6 6 3 0 5 2 3 5

LOS SERRANOS 7 . 0 3 5 1 9 6 5 4 1 4 7 3 9 1 5 7 9 5 5 9 9

LA HOYA DE BUROL 4 . 9 9 0 1 0 7 5 7 3 5 5 2 7 0 9 5 7 6 4 3 8

REQUENA -  U T I E L 8 . 4 5 5 1 8 7 6 9 9 7 7 7 1 . 1 2 6 7 6 0 6 0 é

E L  V A L L E  DE AYORA 3 . 2 4 8 4 0 3 9 0 4 3 4 5 8 6 3 0 8 2 0 1

LA CAN AL  OE NAV AR RES
y  E n g u e r a

4 . 0 3 1 7 6 3 9 0 6 2 7 1 . 0 8 0 7 1 6 4 7 7

LA V A L L  0  ' A L B A  I D A 9 . 3 0 2 . 1 5 7 1 . 4 4 8 1 . 6 0 2 1 . 8 9 0 1 . 2 1 0 7 4 7

LA SAFOR 1 4 . 0 6 7 3 5 3 5 . 8 6 7 3 . 4 9 0 2 . 2 3 7 0 2 1 4 4 8

LA R I B E R A  B A I X A 8 . 2 5 6 2 1 8 2 . 3 6 7 1 . 8 1 0 1 . 7 6 3 8 3 9 4 7 0

LA R I B E R A  ALTA 2 4 . 6 7 9 1 . 0 2 0 6 . 9 2 2 5 . 3 3 2 5 . 1 8 6 2 . 5 4 1 1 . 4 4 3

LA COS T ER A Y V A L L  OE 
MONTESA

7 . 6 2 6 1 9 2 1 . 7 6 1 1 . 5 9 5 1 . 6 2 5 7 9 4 3 8 3

L ' H O R T A 2 6 . 1 2 9 2 . 0 5 1 8 . 3 0 1 6 . 2 7 7 5 . 4 1 9 2 . 4 1 4 1 . 2 5 2

CAMP OE L L I R I A  Y 
R I B E R A  D E L  T U R I A

8 . 8 1 6 1 7 2 1 . 5 7 8 1 . 4 6 0 1 . 7 7 3 1 . 0 4 0 6 3 6
|

B A I X  P A L A N C I A 6 . 3 9 2 3 4 0 1 . 9 3 4 1 . 1 9 1 1 . 0 6 7 5 1 0 3 3 1  í

T O T A L 1 3 5 . 9 0 7 5 . 1 9 4 3 2 . 8 6 5 2 5 . 7 7 5 2 5 . 8 2 2 1 3 . 6 4 5 8 . 2 6 6  !1

COÍOO!



C u a d r o R E G I M E N  DE T E N E N C I A  EN 1 9 7 2  ( v a l o r e a  p o r c e n t u a l e s )

COMARCAS C E N T R A L E S *
c u l t i v o

d i r e c t o

a r r e n d a 

m i e n t o
a p a r c e r í a O t r o s

E L  R I N C O N  OE AOEMUZ 1 0 0 , 0 0 9 5 , 8 1 0 , 5 7 0 , 6 0 0 , 0 2

LOS S E R R A N O S 1 0 0 , 0 0 9 7 , 2 5 0 , 4 6 1 , 3 9 0 , 8 8

LA HOYA OE BUf i OL 1 0 0 , 0 0 9 9 , 3 4 0 , 3 2 0 , 2 9 0 , 0 5

R EQUENA -  U T I E L 1 0 0 , 0 0 9 0 , 8 0 2 , 1 8 6 , 5 7 0 , 4 5

E L  V A L L E  OE AYORA 1 0 0 , 0 0 9 0 , 9 1 2 , 6 3 5 , 8 5 0 , 6 1

LA C A N A L  OE N A V A R R E S  

Y E NGUE RA
1 0 0 , 0 0 9 8 , 2 5 1 , 0 3 0 , 5 4 0 , 1 8

«

LA V A L L  0  ' A L B A  I DA 1 0 0 , 0 0 8 9 , 4 1 0 , 5 3 9 , 5 4 0 , 5 1

LA S AF OR 1 0 0 , 0 0 9 6 , 3 3 3 , 4 4 0 , 0 1 0 , 2 2

R I B E R A  B A I X A 1 0 0 , 0 0 8 8 , 6 3 1 0 , 8 8 0 , 3 6 0 , 0 9

R I B E R A  A L T A 1 0 0 , 0 0 9 2 , 8 5 2 , 6 7 0 , 2 6 4 , 2 1

LA C O S T E R A  Y V A L L  

DE M O N T E S A
1 0 0 , 0 0 9 7 , 8 0 0 , 6 5 1 , 5 2 0 , 0 3

L ' H O R T A 1 0 0 , 0 0 9 3 , 6 5 5 , 2 7 0 , 3 7 0 , 6 9

CAMP  OE L L I R I A  Y 

R I B E R A  D E L  T U B 1 A
1 0 0 , 0 0 9 8 , 5 8 0 , 7 4 0 , 5 5 0 , 1 4

B A I X  P A L A N C I A 1 0 0 , 0 0 9 7 , 6 4 0 , 1 6 0 , 0 2 , 1 9

F u e n t e :  C a n a o  A g r a r i o .  1 9 7 2

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .



CUADRO I M P O R T A N C I A  DE LOS E M P R E S A R I O S  POR E D A D E S  ( e n  %)

COMARCAS C E N T R A L E S % h a s t a  

3 4  a f i o s
3 5 t 5 4 5 5 - 6 4 6 5  y  má s

E L  R I N C O N  OE AOEMUZ 1 0 0 , 0 0 4 , 4 0 3 5 , 9 7 3 0 , 6 4 2 5 , 9 8

LOS SER RANOS 1 0 0 , 0 0 4 , 7 9 4 2 , 6 6 2 3 , 4 6 2 7 , 0 9

LA HOYA OE 8UF¡0L 1 0 0 , 0 0 5 , 3 7 4 4 , 9 4 2 4 , 0 1 2 5 , 6 9

RE QUE NA -  U T I E L 1 0 0 , 0 0 7 , 5 3 4 4 , 9 4 2 4 , 7 5 2 2 , 7 8

E L  V A L L E  DE AYORA 1 0 0 , 0 0 5 , 0 5 4 0 , 5 3 2 4 , 2 3 3 0 , 1 9

LA C A N A L  DE N AV AR RE S  

y E NGUE RA
1 0 0 , 0 0 7 , 0 2 4 3 , 7 0 2 4 , 4 8 2 4 , 8 1

LA V A L L  D ' A L B A I O A 1 0 0 , 0 0 7 , 2 8 4 4 , 4 7 2 3 , 0 4 2 5 , 2 1

LA S AF OR . 1 0 0 , 0 0 3 , 9 1 3 5 , 6 8 2 5 , 9 0 3 4 , 5 0

R I B E R A  B A I X A 1 0 0 , 0 0 4 , 5 2 3 9 , 3 2 2 5 , 8 8 3 0 , 2 8

R I B E R A  A L T A 1 0 0 , 0 0 4 , 5 5 3 8 , 6 2 2 4 , 7 1 3 2 , 1 3

LA C O S T E R A  Y V A L L  

DE MONT E S A
1 0 0 , 0 0 3 , 7 5 3 7 , 0 1 2 5 , 1 0 3 4 , 1 4

L ' H O R T A 1 0 0 , 0 0 2 , 5 8 3 2 , 4 8 2 6 , 5 1 3 8 , 4 8

CAMP DE L L I R I A  Y. 

R I B E R A  D E L  TURI ' A
1 0 0 , 0 0 5 , 5 8 4 4 , 4 6 2 4 , 8 2 2 5 , 1 5

B A I X  P A L A N C I A 1 0 0 , 0 0 3 , 6 0 3 5 , 2 5 2 8 , 0 9 3 3 , 0 6

F u e n t e :  C g n a o  A g r a r i a ,  1 9 7 2

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .



C U A D R O  R E G I M E N  DE T E N E N C I A  DE T I E R R A  S E G U N  C O M A R C A S .  A R O  1 9 7 2

COMARCAS C E N T R A L E S
s u p e r f i c i e  
t o t a l  a n  

H a .

H a .  e n  r é g i m e n  
d e  p r o p i e d a d  
d i r e c t a

H a .  e n  
a r r e n d a m i e n t o

H a . e n  
p a r c e r í a

H a .  e n  o t r o s  
r e g í m e n e s  d e  
t e n e n c i a

E L  R I N C O N  OE ADEMUZ 3 3 . 5 0 0 3 3 . 1 7 9 1 9 3 2 0 0 0

LOS S ERRANOS 1 2 7 . 0 5 5 1 2 3 . 5 2 4 6 0 0 1 . 7 9 9 1 . 1 3 2

LA HOYA DE BUROL 6 9 . 1 7 3 6 0 . 7 1 9 2 2 0 2 0 1 3 3

REQUENA -  U T I E L 1 4 2 . 0 2 1 1 2 0 . 9 6 1 3 . 0 9 0 9 . 3 3 7 6 3 3

E L  V A L L E  OE AYORA 1 0 2 . 5 4 9 9 3 . 2 2 9 2 . 6 9 2 6 . 0 0 3 6 2 5

LA C AN AL  DE N A V A R R E S  Y 
ENGUERA 7 2 . 9 0 6 7 1 . 6 3 5 7 4 0 3 9 5 1 2 0

LA V A L L  O ' A L B A I O A 6 4 . 1 5 2 5 7 . 3 6 0 3 4 3 6 . 1 2 2 3 2 7

LA SAT OR 3 2 . 7 9 2 3 1 . 5 5 4 1 . 1 6 4 2 7 5

R I B E R A  B A I X A 2 0 . 8 3 5 1 8 . 4 7 6 2 . 2 6 6 7 5 1 8

R I B E R A  ALTA 6 9 . 4 7 1 6 4 . 5 0 6 1 . 0 5 4 1 0 3 2 . 9 2 8

LA COS T ER A Y V A L L  DE  
MONTE S A 4 9 . 6 0 5 4 0 . 5 2 0 3 1 0 7 5 2 1 5

L ' H O R T A 4 3 . 9 7 0 4 1 . 1 7 8 2 . 3 2 4 1 6 3 3 0 5

CAMP DE L L I R I A  Y 
R I B E R A  D E L  T U R I A 4 0 . 0 2 5 4 7 . 3 4 1 3 5 4 2 6 5 6 5

B A I X  P A L A N C I A 2 0 . 2 9 2 1 9 . 8 1 4 3 3 .  3 3 - 4 4 5

T O T A L  P A I S  V A L E N C I A N O 1 . 0 6 4 . 3 5 7 1 . 6 0 0 . 6 3 0 7 0 . 6 3 2 0 2 . 0 2 8 2 2 . 9 6 7

C u e n t a !  C e n s o  A g r a r i o . 1 9 7 2  

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .
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CUADRO NUMERO

•

OE E X P L O T A C I O N E S A G R A R I A S  POR

COMARCAS C E N T R A L E S
t o t a l  e x p l o 
t a c i o n e s  c o n  
t i e r r a s

t o t a l  e x p l o 
t a c i o n e s  e i n  
t i e r r a s

de  0 , 1  Ha  

a 0 , 5  Ha

. d e  0 , 5  H a .  

. a l  H a .

d e  1 H a .  

a 2 H a .

d a  2 H a .  

a 3  H a .

d a  3 Ha  

a 4 Ha

d e  4 H a .  c 

a 5  H a .  ■

E L  R I N C O N  OE AOEMUZ 2 . 7 3 7 2 10 4 1 1 . 2 2 4 4 6 0 2 9 4 2 1 9

LOS SERRANOS 6 . 4 2 5 4 7 1 9 5 5 0 B 1 . 1 5 2 B 7 0 6 5 7 6 0 8

LA HOYA OE BüROL 5 . 0 9 9 4 7 4 9 0 5 2 9 B l l 6 8 6 4 9 2 4 0 5

REQUENA -  U T I E L B . 3 9 9 6 4 6 7 7 6 9 1 1 . 1 7 7 8 3 9 6 4 0 5 1 7

E L  V A L L E  DE AYORA 2 . 9 7 4 17 2 4 1 3 1 4 6 0 0 3 4 1 2 6 0 1 8 1

LA C AN AL  DE NA V A R R E S  
Y ENGUERA

4 . 9 3 1 19 3 8 3 6 9 9 1 . 1 2 9 7 3 7 5 2 1 3 6 5

LA V A L L  O ' A L B A I O A 1 0 . 2 6 1 17 1 . 7 6 6 1 . 8 3 5 2 . 3 6 3 1 . 4 1 4 8 3 9 5 4 0

LA SAFOR 1 9 . 3 2 0 7 B 9 . 1 8 0 4 . 7 B 7 2 . 8 6 0 9 9 3 4 5 5 2 2 0

R I B E R A  B A I X A 1 0 . B Q 6 9 6 3 . 7 9 8 2 . 4 1 0 2 . 1 2 3 8 5 6 3 9 8 2 7 3

R I B E R A  AL T A 3 1 . 6 9 4 3 5 9 1 0 . 4 7 5 B . 0 1 1 6 . 0 4 7 2 . 5 1 2 1 . 4 1 4 7 9 4

LA CO S T E R A Y V A L L  OE 
MONTESA

1 0 . 1 0 8 9 8 2 . 9 6 7 2 . 5 9 2 2 . 0 4 4 8 3 8 4 4 3 2 5 6

L ' H O R T A 3 4 . 4 0 6 2 5 1 1 3 . 9 9 2 9 . 1 0 4 6 . 0 9 4 2 . 2 1 5 1 . 0 0 3 5 2 5

CAMP DE L L I R 1 A  Y 
R I B E R A  OE L TUR I A

1 0 . 5 0 9 2 9 2 . 1 8 1 2 . 2 3 4 2 . 1 9 3 1 . 2 2 1 6 9 9 4 6 4

B A I X  P A L A N C I A 7 . 5 8 6 5 1 2 . 7 4 0 1 . 6 4 8 1 . 3 1 0 5 8 9 3 2 7 1 9 0

T O T A L 1 6 5 . 2 5 7 1 . 2 0 5 4 9 . 0 9 5 3 5 . 4 0 3 3 1 . 1 2 7 1 4 . 5 7 1 8 . 4 4 2 5 . 5 5 7

F u a n t e l  C a n e o  A g r a r i o ,  1 9 7 2  

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .



COMARCA SEGUN T AM AKO .  AfcO 1 9 7 2



R 
1

A G R A R I A S  SEGUN TA H A & O S . ARO 1 9 7 2

d a  10  H a . d a  2 0  H a . d a  3 0  H a . d a  5 0  Ha

a 2 0  H a . a 3 0  H a , a 5 0  H a . a 1 0 0  Ha

3 , 6 2 0 , 6 2 0 , 2 9 0 , 0

1 1 , 0 5 1 , 8 5 0 , 5 6 0 , 2 2

9 , 6 4 2 , 0 6 1 , 2 7 0 , 9 1

1 5 , 4 6 5 , 1 6 3 , 3 4 1 , 5 7

7 , 6 4 3 , 0 1 3 , 2 8 2 , 7 1

4 , 3 0 1 , 1 6 0 , 7 3 0 , 4 5

2 , 8 9 0 , 7 7 1 , 0 0 0 , 9 1

0 , 9 3 0 , 2 6 0 , 1 1 0 , 0 5

2 , 1 4 0 , 4 5 0 , 1 9 0 , 0 8

1 , 4 6 0 , 2 7 0 , 1 2 0 , 0 7

1 , 9 4 0 , 6 7 0 , 5 7 0 , 3 8

1 1 7 7 2 0 , 1 4 0 , 0 0 0 , 0 6

3 , 0 8 1 , 1 0 0 , 5 1 0 , 1 6

2 , 4 2 0 , 6 2 0 , 2 9 0 , 1 2
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CUADRO PORCENTAJE DE EXPLOTACIONES

de 0,1 He. Ud«r0,5 Ha. da 1 Ha. da 2 Ha. da 3 Ha. da 4 Ha. da 5 Ha.
■ 0,5 Ha. a 1 Ha. a 2 Ha. a 3 Ha. a 4 Ha. a 5 Ha. a 10 Ha.

EL RINCON OE ADEHUZ 0,37 1,50 44,72 16,81 10,74 8,00 13,01
LOS SERRANOS 3,05 7,96 16,06 13,64 10,30 9,53 22,42
LA HOYA DE BUÑOL 9,70 10,47 10,02 13,58 9,74 B ,02 17,93
REQUENA - UT1EL 8,12 8,29 14,12 10,07 7,68 6,20 IB,27
EL VALLE OE AYORA 8,15 10,62 20,29 11,53 0,79 6,12 12,2B
LA CANAL DE NAVARRES

y Encuera 7,80 14,23 22,98 15,00 10,61 7,43 14,62
LA VALL 0 'ALBA IDA 17,24 17,91 23,07 13,80 B, 19 5,27 6,29
LA SAFOR 47,71 24,88 14,86 5,16 2,36 1,14 2,43
RIBERA 8AIXA 35,48 22,50 19,82 7,99 3,72 2,55 5,03
RIBERA ALTA 33,43 25,57 19,00 B, 02 4,51 2,53 4,61
LA COSTERA Y VALL DE 

nONTESA 29,64 25,89 20,42 8,37 4,43 2,56 4 ,7B
L'HORTA 40,98 26,66 17,83 6,49 2,94 1,54 2,52
CAnP DE LLIRIA Y 

RIBERA DEL TUR IA 20,01 21,32 20,93 11,65 6,67 4,43 B ,35
BAIX PALANCIA 36,35 21,07 17,39 7, B2 4,34 2,52 6,12



CUADRO NUMERO DE PARCELAS

COMARCAS CENTRALES

EL RINCON DE AOEMUZ
LOS SERRANOS
LA HOYA DE BUÑOL
REQUENA - UTIEL
EL VALLE DE AYORA
LA CANAL DE NAVARRES 

ENCUERA
LA VALL O'ALBAIOA
LA SAFOR
RIBERA BAIXA
RIBERA ALTA
LA COSTERA Y VALL OE 

MONTESA
L'HORTA
EL CAMP DE LLIRIA Y 

RIBERA DEL TURIA
BAIX PA LANCIA

total número 
da parcelas

40.822
115.645
42.985
74.661
22.117

32.302
44.136
61.306
29.622
116.528
28.961
103.216
57.120
32.311

TOTAL PAIS VALENCIANO 1.555.012

Fuente: Censo Agrario. 1962 
Elaboración propia.

«s

POR COMARCA SEGUN TAMAÑO. AÑO 1962

da 5 Ha. 
y más grandes

da 1 Ha. y 
menores de 5 Ha,

menores
da 1 Ha.

NO da parcelaa 
por explotación

239 710 39.873 19,6
985 5.732 108.928 16,4
682 4.247 36.056 8,6

1.813 12.393 60.455 8,8
1.159 2.840 18.118 6,8

778 3.954 27.570 6,7
859 4.801 38.476 A,7
355 2.130 58.821 4,4
168 3.478 25.976 3,5

1.114 6.497 108.917 4,2
599 3.635 24.727 3,8

493 6.595 96.128 3,9
621 6.865 49.634 6,5
358 3.266 28.687 5,1

25.502 173.618 1.353.495 12,1
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CUADRO NUMERO OE PARCELAS POR COMARCA SEGUN TAMAÑO. AÑO 1972

O
COMARCAS CENTRALES

total número 
da paréalas

da 5 Ha. 
y mós grandaa

1
da 1 Ha. y 

menores da 5 Ha.
manares
da 1 Ha.

Nff da percalas 
por explotación

EL RINCON OE AOEMUZ 27.568 182 1.564 25.842 10,1
LOS SERRANOS 85.406 671 5.515 79.220 13,4
LA HOYA OE BUÑOL 39.039 720 5.801 32.518 7,6
REQUENA - UTIEL 62.B16 2.634 19.626 40.556 7,6
EL VALLE DE AYORA 16.631 1.212 2.847 12.572 5,6
LA CANAL OE NAVARRES Y 

ENGUERA 28.401 559 4.120 23.722 5,9
LA VALL O'ALBAIOA 40.933 980 5.786 34.167 3,9
LA SAFOR 61.891 468 2.706 58.717 3,3
RIBERA 8A1XA 32.640 346 4.203 28.091 3,0
RIBERA ALTA 111.477 710 7.866 102.901 3,5
LA COSTERA Y VALL DE 

MONTESA 27.954 718 3.985 23.251 2,8
L'HORTA 85.520 577 7.058 77.885 2,5
EL CAMP OE LLIRIA Y 

RIBERA DEL TURIA 55.076 523 7.354 47.199 5,2
BAIX PALANCIA 30.664 808 3.149 26.707 4,1

TOTAL PAIS VALENCIANO 1.340.638 31.657 187.638 1.121.343 4,5

Fuente! Canso Agrario. 1972 

Elaboración propia.

I



CUADRO REGinEN DE TENENCIA DE TIERRA SEGUN

COMARCAS CENTRALES
superficie 
total an 

Ha.
Ha. an rógimen 
de propiedad 
directa

EL RINCON DE AOEflUZ
LOS SERRANOS
LA HOYA DE BU&0L
REQUENA - UTIEL
EL VALLE DE AYORA
LA CANAL DE NAVARRES Y 

ENGUERA
LA VALL O 'ALBA IA
LA SAFOR
RIBERA BA1XA
RIBERA ALTA
LA COSTERA Y VALL DE 

MONTESA
L'HORTA
CAMP DE LLIRIA Y 

RIBERA DEL TURIA
BAIX PALANCIA

35.180 
129.421 
63.532 
144.863 
95.761
78.599
64.713
35.866
17.281
69.2B4
47.906
49.106

52.383
22.285

33.326
122.438
54.676
131.399
74.223
75.376
49.226
32.013
14.004
64.998
49.239
42.793
48.351
21.443

TOTAL PAIS VALENCIANO 1.995.865 1.680.848

Fuente: Cenao Agrario. 1962

Elaboración propia.

COflARCAS. ARO 1962

Ha. an 
arrendamiento

Ha. en 
parearían

Ha. an otroa 
regímenes da 
tenencia

277 931 646
821 3.866 2.296
567 987 7.132

5.450 7,789 225
2.639 7.433 11.466

973 1.678 572
1.274 13.102 1.111
485 53 2.315

2.969 114 194
3.101 523 662

947 4.118 1.602

5.385 292 636
587 994 2.451

205 71 566

76.610 169.365 69.042
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CAPITULO SEGUNDO

«
LOS CANALES COMERCIALES Y LAS DEFICIENCIAS 
ESTRUCTURALES DEL COOPERATIVISMO

\
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Tras hacer un repaso, tanto de las estructuras de 
propiedad como de las explotaciones, puede colegirse la 
oportunidad de introducir formas de asociacionismo agra
rio al ob.jeto de obtener las mismas economías externas 
que las grandeSj explotaciones. Sin embargo, ni la agri
cultura de grupo, ni las cooperativas de explotación co
munitaria de la tierra, cuentan con el apoyo de los agri
cultores en el conjunto del País Valenciano, Las expe
riencias llevadas a cabo por Agencias de Extensión Agra
ria en algunos municipios de monocultivo de cítricos no 
han encontrado el eco deseado. Probablemente, las coope
rativas de explotación comunitaria de la tierra tienen

' (’l')mas posibilidades en ambas Castillas - muchas veces,
la inexistencia de posibilidades alternativas dentro o 
fuera del sector, aconseja a los pequeños y medianos 
campesinos la utilización de esta fórmula tendente a la 
racionalización del tamaño de unas explotaciones de se
cano dedicadas jal cultivo del cereal y una posibilidad 
para introducir mejoras. También podría ser válido para 
ciertas comarcas del interior valenciano donde, como ya 
se vio, el grado de fragmentación de las explotaciones 
es muy acentuado; una cooperativa de explotación comuni
taria haría posiblemente más fácil, más rentable y menos 
dependiente la introducción de explotaciones ganaderas 
de dimensiones razonables. Son por tanto formas de orga-



f
O 83 8

nización más factibles en sistemas de producción exten
sivos o en áreas deprimidas o de montaña (en este caso 
con una orientación fundamentalmente ganadera) siempre 
y cuando se cuente con fuentes de financiación suficien
tes. En una|agricultura intensiva, los sistemas de pro
ducción adoptados "tienden a paliar los efectos de las 
economías internas ligadas a la dimensión. Por otra par
te, el trabajo es más intensivo y cualificado, lo que 
hace que la' complejidad de organización colectiva entre 
diversos propietarios pequeños no compense las posibles 
ventajas"^

Las cooperativas de producción y comercialización
son por ahora la única fórmula aceptada de forma genera-

«

lizada, especialmente por el conjunto de pequeños y me
dianos agricultores, como respuesta colectiva a la ero
sión constante de sus rentas agrarias. Su potenciación 
efectiva y real les garantizaría el control de los cana
les comerciales hasta que el producto llegara al consu
midor y, en consecuencia, mayores niveles de ingresos* 
Sin embargo, la realidad dista mucho todavía de ajustar
se a este esquema, tanto por lo que respecta al mercado 
interior como al exterior, pues los canales de comercia
lización permanecen todavía ajenos en buena parte a los 
intereses de los agricultores, debido a la existencia de 
gran cantidad de escalones en el proceso de comerciali-
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zación. Merece la pena detenerse en este punto para des
cribir, siquiera someramente,. algunos de estos escalones 
en los sectores hortofrutícola ■, para así po
der tener una idea de las deficiencias estructurales del 
sector cooperativo en una agricultura y una ganadería  ̂
como las de las comarcas centrales valencianas.

, )

SECTOR HORTOFRUTICOLA

La producción de frutas del País Valenciano basada 
fundamentalmente en cítricos, representa más del 50# de 
la producción nacional. La producción de hortalizas está 
más diversificada por el territorio nacional, no obstan
te es Valencia la primera provincia productora. Ello in
dica la gran importancia que las comarcas centrales tie
nen en di capítulo de la comercialización de los produc
tos hortofrutícolas.

Vamos a intentar detallar el proceso comercial por 
el que tienen que pasar estos productos desde origen a 
consumidor, queriendo así describir la forma de actuar y 
función de cada una de las figuras que intervienen en el 
proceso. Esto quizá sirva para comprender que en una
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producción tan diversificada como la de frutas y horta
lizas es precisa la intervención de intermediarios y que 
debemos conocer su actuación para ¿juzgar si son o no son 
necesarios evitando en muchas ocasiones comparaciones 
simplistas entre precios de origen y de destino*

Siendo Valencia zona productora, se concentran en 
ella gran cantidad de todo tipo de comerciantes, estando 
generalmente bastante especializados y diferenciados los 
exportadores, de los que trabajan el mercado interior, 
también llamados interioristas. Estos comerciantes inte- 
ripristas pueden clasificarse en dos tipos, los de ori
gen, es decir los que trabajan én zonas productoras, y 
los’ de destino, que trabajan en zonas de consumo* En lía 
lencia lógicamente existen los de ambos tipos, el concu
rrir las dos circunstancias de ser zona productora y de

i
consumo*

Las producciones de frutas y hortalizas vienen ex
perimentando últimamente un crecimiento continuo por la 
mayor aportación de capital (por la mayor utilización de 
abonos, maquinaria, sistemas de riego, etc*) circunstan
cia que ha hecho pasar de una situación de déficit a 
otra de excedentes con el consiguiente aumento en la di
ficultad de la comercialización de estos productos.
^ Estas circunstancias junto con las concurrentes de 
las elevaciones de precios, salarios, abonos, combusti-

-y.
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bles y en general de todos los costos de explotación, 
van á obligar a los agricultores a hacerse un replantea
miento de su situación y tendrán que cambiar muchas de 
las directrices que guiaron nuestra agricultura. Un cam
bio quejya se está produciendo es el de prescindir en 
ocasiones, de la cantidad, en aras de obtener una mayor 
calidad, que permitirá alcanzar mejores precios y faci
litará; la comercialización. En este sentido influirá fa
vorablemente las normas de calidad que para las frutas y 
hortalizas de consumo interior, han sido aprobadas y 
cuando sean cumplidas de forma estricta. Por otra parte 
es necesario que el agricultor esté cada vez más infor-
mado y se integre en el circuito comercial de sus pro-

«ductos evitando el limitarse a la producción de unas fru
tas u hortalizas sin saber si va a existir comprador pa
ra las mismas.
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PRODUCCION DE FRUTAS Y HORTALIZAS EN LA PROVINCIA DE-VALENCIA DURANTE LA CAMPAÑA 76-7

DESTINO DE LA PRODUCCION
Producción % Mercado interior Exportación Consumo propio

-•

• '■ • Sobre total
En _ fresco Transformado Explotaciones

FRUTOS CITRICOS 1.351.060 90 400.660 60.710 889.690 -

FRUTOS NO CITRICOS 148.060 10 138.890 6.100 .. 3.030
SBBSeSBSBSa: :b s s b b s b s s s b b s SBBSSBBBESBSSB SBBeeSSSSBSBSMHB

TOTAL FRUTAS 1.499.080 “ 539.550 66.810 889.690 3.030
sa ss s a á s s s s s ss EBSSSBSSSSBSSSB sssc bsbbbsb :IBSBBSBSSBBBBE! SSBEBSESEBEBBE BSSSBSC83SSS8SSIVB

HORTALIZAS 853.936 751.773 31.340
«

70.823

oo

co
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==|§QyEMA=DE=DISTRIByCION=DE=LABsPRODUCCION=<

FRUTAS

EXPORTACION

HORTALIZAS

CONSUMO
TRANSFORMADOS

EN FRESCO

MERCADO INTERIOR

Por lo que respecta al mercado interior, el consumo 
en fresco responde al siguiente esquema general:

4S
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Como puede verse, el 90# de la producción frutíco- 
la valenciana corresponde a cítricos, y que el 65,85# de 
esta producción de cítricos se dedica a la exportación.
El 56# de la producción provincial de frutas y el 96# de 
la producción provincial de hortalizas se destina a Mer
cado Interior para consumo en fresco.

Siendo el canal principal el que aparece resalta
do ya que lavmayor parte del consumo interior se canali
za a travé's de los Mercados de Destino o Abastos, pero

lhay que tener en cuenta que en Valencia-Capital como en 
los grandes núcleos de población, una gran parte del con
sumo se realiza por medio de cadenas sucursalistas o 
grandes establecimientos detallistas de alimentación que 
compran directamente en origen.

Entre los cultivos de secano conviene no olvidari
la creciente importancia del almendro en las comarcas 
centrales. En el año 1976 ocupaba en el País Valenciano 
una superficie superior a las 100.000 Ha, de las cuales 
casi 15*000 Ha en regadío. Su producción ”ha representa
do en los últimos años más del 7 P°r cien del valor de ^  
la producción final agraria del País Valenciano y está 
convirtiéndose, sobre todo para algunas comarcas del in
terior de Alacant y Castelló, en uno de los aprovecha-

C 3 )mientos agrícolas más interesantes”v •
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Superficies del almendro en España (En miles de Ha)

Año
1950
1955
1960
1965
1970
1975
1976

Total
154
161
201
240
299
500
510

En producción 
154 
161 

I 201 
215 
268 

/ 435
450

J; f

Superficies provinciales. Año 1976 (en Ha)

Superficie Total , %

Baleares 79.996 15,7
Murcia 95.655 10,9!
Granada 46.656 9,1
Almería 39.645 7,8
LLeida 25.942 •| 5,1
Tarragona 22.603 4,4
Málaga 20.931 4,1
Zaragoza 17.280 5,4
Castelló 37-756 7,4
Alacant 52.753 10,3
Valencia 21.562 4,2
Resto 89.884 17,6

TOTAL 510.641 100,0
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Sin embargo, a pesar de su importancia, sólo en 
fecha reciente ha cristalizado el proyecto de unifica
ción de gran parte de la oferta española a través de una 
sola cooperativa de carácter estatal. Las grandes osci
laciones en el precio de la almendra hacen que la espe
culación ¿juegue un destacado papel siendo las industrias 
de descascarado y los exportadores los más beneficiados.
La mejor forma de compensar estas desventajas por parte 
de los agricultores es la cooperativa. La cadena comer
cial del producto queda notablemente acortada cuando se 
trata del canal cooperativo como‘puede comprobarse en el 
gráfico (Ver pág. siguiente). ;

Es por ello que la creación de una central coope-«
rativa de carácter estatal, con sede en Alacant, ha re
sultado muy positiva frente a la oferta de E.E.U.U. o 
Italia. No toda la oferta se canaliza a través de ella;* 
algunas cooperativas locales vinculadas al mercado de 
Reus exportan directamente a representantes, pero en con
junto, los canales de comercialización de la almendra se\hallan en la actualidad estructurados de forma beneficio
sa para buena parte de los productores.
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CANALES COMERCIALES

El proceso comercial de las frutas y verduras vie
ne marcado de forma decisiva por la gran atomización de 
las explotaciones ya estudiado y, por tanto, con la apa- 

I rición de numerosas figuras en los canales comerciales 
de estos productos. Debido a ello y también por falta de 
información, muchas veces el agricultor se desentiende 
de la comercialización de sus productos y prefiere ven-

I. derlos a un corredor que le visita y que de esta manera 
le pone en contacto con un almacenista que es posible 
comprador*

Una vez el producto en poder del almacenista, éste 
lo clasifica y acondiciona y lo remite bien a un almace- 
nista de destino o bien a un asentador de algún Mercado 

i de Destino, Este clasificado y acondicionado es relati
vo y, en los casos en que se realiza, se limita a un ce
pillado y abrillantado con un calibrado imperfecto, Pos- 

| teriormente los frutos se disponen desordenadamente en 
el interior de los envases. Con esto queremos decir que 
no se cumplen las normas de calidad que para el Mercado 
Interior están vigentes, a lo que los almacenistas adu
cen que su cumplimiento produciría un encarecimiento 
grande de los productos agravando así la situación del 
mercado. Sin embargo, es necesario que se cumplan en su 
sentido más estricto, para evitar el fraude a que se so-
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meten al consumidor en múltiples ocasiones ya que en un 
envase cerrado y etiquetado se hace responsable al alma
cenista de su contenido y por otra parte es la única 
forma de que exista una vía libre, dentro de la libre 
competencia, a la elaboración esmerada que deben repre
sentar las máximas calidades en cualquier producto y con 
la denominación que realmente corresponde. Una vez en 
poder del asentador del Mercado de Abastos es donde co
mienza la comercialización en destino.

Estos asentadores venden a los detallistas de la 
población o a otros almacenistas o asentadores de otras 
poblaciones.

En el comercio de frutas y hortalizas de consumo
«interior, son las figuras de los asentadores y las de 

los remitentes las figuras clave. Ambos son normalmente 
almacenistas y su función es precisamente la de canali
zar los envios de zonas productoras a zonas de consumo. 
Es frecuente que los asentadores tengan sus remitentes 
fî jos, muchas veces son incluso familiares.

Actualmente los asentadores ya sienten la competen
cia de las grandes cadenas sucursalistas de supermerca
dos y centros de alimentación que compran directamente 
en el campo y tienen sus propias instalaciones para el 
acondicionado y envasado- de los productos, fenómeno que 
está integrado, dentro de la evolución actual del comer-
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ció interior de productos perecederos. En cuanto a los 
distintos escalones comerciales, además del sector pro
ducción, cabe distinguir a los mayoristas de origen y 
de destino porque aún siendo los mismos almacenistas 
quienes en muchas ocasiones desempeñan ambas funciones, 
conviene diferenciarlas porque la actividad comercial 
que realizan es asimismo distinta.

Sector Producción

Ya se ha hablado de la gran atomización de las ex
plotaciones agrícolas valencianas, en las que dominan 
totalmente las de tamaño inferior a una hectárea. Este
hecho determina fundamentalmente la comercialización

•posterior, ya que la poca entidad de las producciones 
individuales hace que el agricultor se desentienda del 
proceso comercial, .siendo el corredor el que hace que se 
realicen las operaciones haciendo al mismo tiempo una 
labor de acopio por zonas. En este tipo de explotaciones 
la única forma posible de que el agricultor se integre 
en el proceso comercial es mediante las cooperativas, i 
que les permite una mejor defensa de los precios por la 
agrupación de la oferta, siendo asimismo la mejor forma 
de poseer instalaciones para la confección y envasado de 
dichos productos. Las cooperativas normalmente remiten a 
los asentadores y la mayoría de las veces lo hacen a co
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misión. Los almacenistas y exportadores compran la mer
cancía en firme.

Estos almacenistas no pueden competir con las coo
perativas en razón a su propio fundamento, pero donde no 
existen estas cooperativas o no son muy fuertes y sus 
relaciones comerciales son buenas pueden desarrollarse 
perfectamente. Muchas veces realizan las compras sobre 
el producto vendido y su información sobre precios es 
mayor que la del agricultor pudiendo fácilmente benefi
ciarse de esta circunstancia.

Las Centrales fíortofrutícolas son básicamente al
macenistas en origen, en los que se dan un índice de me
canización elevado, con instalaciones de elaboración a- 
propiadas y que asimismo poseen instalaciones de conser
vación frigorífica.

Mercados en Origen

Surgieron en 1972, como una creación estatal a 
través de la Empresa Nacional Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios S.A. (MERCORSA) que fue encargada de 
promover, construir, instalar, gestionar y explotar los 
Mercados en Origen en aquellas zonas donde la iniciativa 
privada no actuase por sí sola en este sentido.

El fundamento de los Mercados en Origen es: ayudar 
a los agricultores en la mejor venta de sus cosechas,
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dando información de precios y situaciones del Mercado 
y atrayendo a los asentadores de los Mercados de Desti
no*

En Valencia existían dos: MERCOTURIA en la zona 
Norte (Massamagrell) y MERCOJUCAR en el Sur (Alberic), 
buscando estar dentro de zonas de influencia importan
tes# MERCOTURIA ha desaparecido, pero próximamente se 
creará MERCOVASA en terrenos del término municipal del 
Puig.

Cuando las condiciones del mercado son normales, 
son los almacenistas interioristas y exportadores los 
que recorren los campos comprando las cosechas* Es so
lamente en condiciones de circunstancias graves de mer
cado cuando los agricultores acuden a los MERCOS con sus 
cosechas, uniéndose entonces a la dificultad de la si
tuación*

Capítulo especial merecen las cooperativas. Su 
funcionamiento exige una gran disciplina de organización 
que se ve compensada si los resultados son satisfacto
rios. No se trata de un eslabón más dentro del proceso 
de comercialización en origen, sino que son un factor 
básico para la modernización, competitividad y mejora en 
el nivel de rentas de la inmensa mayoría de los agricul
tores* No son un fenómeno reciente, su origen se remonta 
a los antiguos Sindicatos Agrícolas de comienzos de si
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glo ligados ©n buena parte a los movimientos católicos 
de carácter conservador. El mapa ilustra la implan
tación e importancia en volumen de los distintos sindi
catos agrícolas de carácter cooperativo entre 1900 y 

( 401923 • Gran parte de estos antiguos Sindicatos Agrí
colas serían, a partir de los años cuarenta, la base de 
las cooperativas.

En la actualidad, sobre todo por lo que al merca
do exterior respecta, es conocida la posición de supe
ditación de la mayor parte de las cooperativas del País 
Valenciano a los intereses de los comerciantes privados. 
Las cooperativas de primer grado presentan en la actua
lidad problemas estructurales sobre los que no se detec- 
ta una voluntad decidida de solución por parte de los 
responsables. Y no es éste un problema que afecte única
mente a las cooperativas de frutas y hortalizas. En un 
reciente trabajo de J. Piqueras, refiriéndose a la co
mercialización del vino, se apuntaba que ,fpese a que las 
bodegas cooperativas valencianas acaparan en torno al 
85#-de todo el vino elaborado y a que en sus depósitos 
puede almacenarse sobradamente toda la producción, la 
escasa o nula preparación de sus directivos (muy pocas 
cooperativas cuentan con gerente fijo) que son renovados 
cada cuatro años sin darles tiempo a conocer el mundo 
del comercio, hace que los canales de comercialización
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del vino estén, hoy por hoy, y parece ser que por mucho 
tiempo más, monopolizados por comerciantes y exportado
res particulares y ajenos a las cooperativas. El coope
rativismo valenciano se limita a la elaboración colecti- 

(vaMV • Las cooperativas centran normalmente su actua
ción en áreas pequeñas, con variedades (en el caso de 
los frutales) que tienen periodos de maduración pareci
dos y, por consiguiente, precios bajos. Han de enfren
tarse en la actualidad con un problema de dificil solu
ción: la falta de agilidad, de medios, de disciplina en
tre los socios y, en ocasiones, de mentalidad empresa
rial, frente a la demanda, a diferencia de las principa
les empresas privadas de exportación. En muchas ocasio_

«

nes, precisamente porque adolecen de capacidad de comer
cialización, su papel se ve limitado a facilitar la la
bor a-los monopolios.

Recientemente, el gerente de una importante coope
rativa citrícola, señalaba de manera gráfica cual era ■£ 
uno de los problemas fundamentales que tiene planteados  ̂
el mundo del cooperativismo: "Los agricultores que tie
nen variedades primerizas no entran en las cooperativas, - 
pues los comerciantes las compran muy pronto y a muy 
buenos precios y si tienen variedades tardías, estas sí 
que quieren entrarlas én la cooperativa, lo que hace que 
éstas no puedan estar con géneros en los mercados cuando



CUADRO La atomización del sector cooperativo: relación de cooperativas de 
_____ _____comercialización do cítricos en la Safor.Año 1979__________________

Nombre de la 
entidad

Localidad núm.socios Superficie
Ha

Actividades VolTnñen comer
cializado (Tm)

S.Miguel Bellreguard ¿1-50 500 Comercializa, 4.294 
Suministro de 
abonos, Sección 
de créditoá.

N^sa Rebollet Oliva 533 ' 516 " —  9.812
N^S^ la Fuente Vilallonga 621 501 " 8.280
TAVALCO T.Valldigna 390 251 Comercializa

ción cítricos 3*965

C0V1SA Simat 60 84,5 1 .500

Coop.Agrícola Xeraco 250 100 " 1.560

Beato Carmelo Real Gandia 534 257 Com. cítricos 5.292 
Servici os 
Créditos 
Sane*, c onsumoAgrícola y 

Caja Rural Gandia 1 .200 931 Com. cítricos 12.000 
Servicios 
Créditos ,3* Miguel Palma Gandia 510 362 Com. cítricos »̂-.780 
Servicios 
Créditos 
Secc. consumo

Nueva Ducal Gandia 155 179 Com. cítricos 4.850 
Suministros

S.A.T. Simat Simat 285 210 Com. cítricos 2.529
S.Isidro T.Valldigna 178

m

100 Expló t. c ómuñi- 
taria de tierras

Elaboración propia a partir de información de Extensión Agraria.
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hacen mejores precios. (...) Las cooperativas estamos 
cayendo en la trampa de dejar a los socios que vendan 
sus géneros al comercio cuando tienen comprador y los 
mercados están en buenas condiciones y cuando el comer
cio noj quiere géneros por la mala situación del mercado 
o de la calidad del género, entonces sí lo entran en la 
cooperativa y éso resulta peligroso pues la cooperativa

(6 Nse convierte en la "hermanita de los pobres1'̂  •
fcn 1979» las aproximadamente ochenta y cinco coo

perativas citrícolas existentes en el conjunto del País
Valenciano, comercializaron en tomo al veinte por cien

/ n \del total de la exportaciónv lo cual es ya un indi-
cador claro de la importancia relativa del cooperativis-

%

mo. Si se tiene en cuenta, además, que gran parte de es
te volymen exportado se hace a través de un número muy 
reducido de cooperativas, entre las que destacan Algeme— 
sí, Alginet, Almussafes, 1'Alcudia o Benifaió, puede te
nerse tjna idea aproximada de la necesidad urgente de po
tenciar de manera profunda un sector cooperativo apoyado 
en tres pilares básicos: producción, comercialización y 
financiación, unido a una organización interna más ra
cional. Es la única forma de garantizar mayores niveles 
de ingresos a los agricultores y de que puedan estar en 
condiciones de competir con las compañías exportadoras 
probadas.



Una experiencia de gran importancia en esta línea 
viene constituida por la consolidación del cooperativis
mo de segundo grado en el sector hortofrutícola. La es- 
tacionalidad y dimensiones escasas en muchas cooperati- 
vas han encontrado su solución e4 esta fórmula^ J• Des
de 1975* año de su fundación, ANECOOP ha constituido "un 
acierto indiscutible que permite al cooperativismo ci- 
trícola, inicialmente fraccionado y dividido en numero- 
sas cooperativas, situarse como una organización punte
ra que se codea con las principales empresas hortofru- 
tícolas españolas, soluciona de un plumazo el riesgo de 
la aventura comercial a quienes se lanzan por primera
vez a la actividad"^9 ^• Desde lás 32 cooperativas fun-

«

dadoras se ha pasado a asociar* unas 63 cooperativas, las 
cuales se obligan en principio a /"confeccionar" simple
mente un mínimo del 10 por cien de su producción para' 
las marcas comunes. Lógicamente, de forma libre y pac
tada, aquellas cooperativas que quieren descansar en ma
yor grado el tema de la comercialización en la coopera- ^  
tiva de segundo grado, limitándose a la confección, pue
den hacerlo. Esta ha sido la causa de la rápida asocia
ción de nuevas cooperativas que comercializan al cien 
por cien a través de ANECOOP^^.

Los antecedentes de ANECOOP se remontan a la crea
ción de FECAPA, cooperativa de segundo grado que asocia-
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ba a diversas cooperativas de Castellón y que comenzó a 
realizar comercialización conjunta. Á finales de los 
años sesenta, en el seno de la U.N.A.C.O. se formó la 
Junta Nacional de Cooperativas Citrícolas que encuadra
ba a las distintas provinciales. En 1972 se constituyó 
el Grupo Sindical de Exportadores de Frutos Cítricos 
"Cooperativas”, con representación en el Comité de Ges
tión de la Exportación de Frutos Cítricos; en este gru
po se encuadraban todas las cooperativas y grupos sindi
cales de exportación citrícola de Tarragona y el País 
Valenciano. En septiembre de 1975» 7 con fines comercia-*
les, se creó bajo personalidad jurídica de UNACO la "Agru-: . • "»
pación Nacional Exportadora de Cooperativas Citrícolas"

«

(UNACO-ANECOOP Citrícola), Finalmente, a pesar de que la 
legislación vigente entorpece1 la creación de cooperati
vas de segundo grado, en julio de 1977 se aprobó por el 
Ministerio de Trabajo la "Sociedad Cooperativa de Expor
tación de Frutos Cítricos-ANEboOP Sociedad Cooperativa"• 

Desde su inicio, ANECOOP se configuró como socie- ^ 
dad cooperativa a todos los efectos. Nació por voluntad 
de las propias entidades cooperativas y sin ningún tipo 
de ayuda de la Administración ni de ningún otro organis
mo o entidad. Sus propios estatutos dan clara idea de su 
funcionamientos
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a) Funcionamiento de acuerdo con la Ley General de 
Cooperativas de 1974-•

b) Permisividad de creación de grupos autónomos 
para funciones específicas.

c) Régimen abierto en admisión, previa decisión 
asamblearia y baja de socios.

d) Asamblea General, formada por los representan
tes de las cooperativas, como órgano supremo 
de gobierno. j

e) Régimen económico modesto y suficiente.
f) Régimen de sanciones fuertes como autodefensa.
g) Intervención constante del Consejo Rector como 

delegado de la Asamblea. '
i

h) Reglamentos de Régimen Interno Cooperativo*pa
ra cada actividad que define perfectamente su

i
funcionamiento.

i) Libertad de aportación de productos a partir de 
unos mínimos. ’j

Las cooperativas se comprometen a exportar como 
mínimo el 10# de su exportación en la campaña anterior. 
La aportación económica se cifró en un principio en • 
5.000 pesetas como cuota de ingreso por socio para ca
da cooperativa. La aportación de las altas posteriores 
se hace de acuerdo con las reservas creadas a lo largo 
de los ejercicios. ANECOOP no posee almacenes propios;
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sus almacenes son los de las cooperativas asociadas que 
entregan la mercancía confeccionada con arreglo a las 
instrucciones recibidas por la dirección comercial de 
ANECOOP. A partir de la campaña 1978-79 se inició una 
nueva experiencia en la actividad transformadora: la fa
bricación de gajos de satsuma en conserva con la idea de 
ampliar la fabricación de conservas a todos los produc
tos del campo que toleren esta actividad transformadora.

Desde su creación, ANECOOP ha ido aumentando cons
tantemente su volumen de negocio, tanto por una.mayor 
aportación porcentual de sus socios, como por el aumen
to del número de ellos.

Cifra de Negocios

Campaña 75-76 2 0 0.000.000 ptas.
i» 76-77 425.000.000 II
ii 77-78 7 3 0.000.000 II
n 78-79 9 2 0.000.000 II

Puente: A.N.E.C.O.O.P.
En la actualidad ANECOOP ocupa el quinto lugar en

tre las firmas españolas exportadoras de cítricos y sus 
exportaciones han ido llegando prácticamente a todos los 
países consumidores. En la campaña 1977-78, el volumen 
exportado significó el del total exportado por las 
cooperativas, porcentaje que ha aumentado en la actúa-
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lidad.

Número de Socios

Campaña 75-76 32 Cooper;
tf 76-77 34 II
ii 77-78 48 II
» 78-79 54 n
it 80-81 65 rt

Puente: A.N.E.C.O.O.P.

Y

--i.



\l 0lúm en de las Expor taciones (en Tm.)

Pari odos Mandarinas Naran ios Limones Frutas Hortalizas Total

Campaña 75-76 3.894 . 9.764 - - - - 13.658
, n 76-77 6.366 16.507 8 - 139 23.020
n 77-78 10.114 15.996 1.172 828 204 28.314
tt 78-79 14.380 15.100 1.000 1.850 678 33.008
n 79-80 47 .985 5.546 1.151 54.682
1! 80-81 50 .100 4 .812 3.639 59.441

Fuente: A.N.E.C.O.O.P.
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Principales Pauses Importadores

PAISES

PERIODOS

EUROPA
DEL

ESTE
ALEMANIA
FEDERAL

BELGICA 
FRANCIA 
HOLANDA 

REINO UNIDO

SUIZA
ITALIA
AUSTRIA

i -  . . -  -.

PAISES
BALTICOS

PAISES
ARABES

TOTALES

Campaña 75-76 3.450 Tm 8.195 Tm 433 Tm 125 Tm 1.455 Tm 13.658 Tm
t¡
" 76-77 5.932 Tm 12.651 Tm 1.680 Tm 128 Tm 107 Tm 2.522 Tm 23.020 Tm

" 77-70 8.372 Tm 15.490 Tm 2.969 Tm 1.178 Tm 305 Tm 28.314 Tm

" 78-79 9.382 Tm 15.310 Tm 4.186 Tm 2.774 Tm 1.356 Tm 33.008 Tm

TOTALES 27.136 Tm 51.646 Tm 9.268 Tm 4.205 Tm 1.768 Tm 3.977 Tm 98.000 Tm

Fuentes A#N¿E#C*Q#0#P*

o
00
a
CJI
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Los clientes principales son, en los países donde 
las cooperativas de distribución son fuertes, coopera
tivas de consumidores y cooperativas de tiendas, también 
grandes centrales de compras y firmas distribuidoras a- 
jenas a los mercados centrales*

Por otra parte, tienen contactos con organizacio
nes francesas o italianas similares, a fin de poder or
ganizar de forma conjunta la distribución de productos 
hortofrutícolas en sus países y, al mismo tiempo iniciar, 
de cara a una próxima entrada de España en el Mercado 
Común, contactos e intercambios con entidades guiadas a 
la consecución de unos mismos objetivos: la dignifica
ción y rentabilidad del trabajo agrícola*

Las perspectivas de ANECOOP son las de ir aumen
tando. escalonadamente el volumen de trabajo y, paralela
mente perfeccionar los sistemas comerciales mediante la 
implantación de oficinas propias y redes de distribución 
compartidas; el proyecto no acaba ahí, sino que preten
den crear elementos accesorios que permitan un aprove-  ̂

chamiento más racional y efectivo de las producciones 
de sus asociados, con la idea de llegar en un plazo me
dio a la comercialización total y conjunta de la produc
ción organizada en entidades de tipo cooperativo.
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Almacenistas de origen

Normalmente disponen de corredores a los que en
cargan que les busquen diversas' partidas de productos 
en las que están interesados, por lo que parte de su 
función consiste en la concentración de la producción* 
Los llamados almacenistas remitentes son los que dispo
nen de una red comercial que les permite remitir dichos 
productos a los centros de consumo correspondientes a 
otras provincias, generalmente asentadores de los Merca
dos de Abastos, o al extranjero*

Estos almacenistas de origen son los que acondi
cionan los productos del campo según sea su destino* Son 
los que en teoría deberían de cumplir las normas de ca
lidad para mercado interior.

Para la compra al agricultor, dentro del tipo de 
compra en firme existen las modalidades la compra "a pe
so" y la compra "a ojo" según se vaya pagando al agri
cultor sobre la mercancía realmente recolectada y pesa- . 
da o se pague una cantidad estimada de común acuerdo por 
el total de la producción* Cada una de estas formas tie
ne sus ventajas e inconvenientes para ambas partes*

Dentro de este ámbito de comercialización en ori
gen y como experiencias interesantes hay que hablar tam
bién de los prados como mercados libres a los que acuden 
compradores y agricultores para la venta al por mayor.
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Las instalaciones son municipales y se amortizan por los 
agricultores que pagan unas tasas. Hay prados importan
tes en Cullera, Gandía, Alzira, que funcionan mucho tiem
po y con gran volumen de transacciones.

Un fenómeno igualmente interesante en el que se 
pone de manifiesto la existencia de formas de organiza
ción alternativas a los canales habituales de comercia
lización, viene constituido también por la aparidión en 
la Huerta de Valencia de los mercados de productos hor
tícolas en tres municipios* Massamagrell, Museros y Ra- 
felbunyol. En cada núcleo se vende únicamente un produc
to y todos los vendedores, fundamentalmente pequeños
agricultores, venden directamente e inician la venta al«
mismo tiempo para evitar la competencia entre ellos. Al 
principio los comerciantes intentaron "romper” estos mer
cados mediante la venta a precios más bajos, pero final
mente han tenido que acabar comprando en ellos.

Mercados de destino
   \

Son los llamados Mercados de Abastos. En ellos de
sarrollan sus actividades los asentadores y hay unas zo
nas reservadas para la venta directa por parte de los 
agricultores, que en Valencia se llama tira de contar.
Dado que el Mercado de Abastos es el eslabón más impor
tante dentro del comercio interior de frutas y hortali-



zas, conviene dedicarle alguna atención.
El Mercado de Abastos es propiedad del Ayuntamien

to de Valencia y tiene por objeto la realización de ven
tas al por mayor de Frutas y Verduras a los detallistas 
y comerciantes, tanto de la ciudad como de la provincia 
o resto de España. La mínima cantidad que se comerciali
za es la de un bulto o basquet cuyo peso es de diez a 
veinte kilos.

Hay 117 puestos fijos, destinados a los asentado
res y uno destinado a la Cooperativa de Detallistas. Ade
más hay una zona de unos puestos transitorios (platafor
mas de madera en el suelo), llamada tira de contar para 
los labradores que venden los productos de su propia co - 
secha. Hay registrados unos cuatro mil, que están en po
sesión del oportuno carnet, pero diariamente acuden unos 
500. Estos labradores tienen establecido que no pueden 
vender menos de cinco kilos o una docena según el produc
to se venda por kilos o unidades. Es esta tira de contar 
sólo se venden hortalizas. <

El género que se vende en Abastos procede en un 
4-5# de las cooperativas, un 4-5# de los agricultores in
dependientes y un 10# que se vende en la tira de contar 
o sea que teóricamente procede directamente de agricul
tores; en general los remitentes son productores alma
cenistas, cooperativas o MERCOS que compran o recogen de
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varias zonas y los envasan, bien en cajas propias o en 
envases de los propios asentadores.

Los asentadores trabajan en la mayor parte de los 
casos a comisión que es muy variable ya que depende del 
tipo de|mercancía y sobre todo de las condiciones del 
mercado: puede oscilar entre un 2# y un 7#* Sobre el to
tal de operaciones remitida a comisión y el 25# restante 
son compras en firme.

Las ventas que realizan los asentadores se consi
deran todas al contado, aunque los clientes habituales 
es corriente que, cuando van a comprar, paguen la mer
cancía que se llevaron la vez anterior.

. .

I
9

VENTAS REALIZADAS EN EL MERCADO DE ABASTOS 
DE VALENCIA (en Ptas.)

VENTAS Total Año 1976 Total Año 1977
1

ABASTOS Frutas Verduras Frutas Verduras

Asentadores 79*54-2.822 
Tira Contar 666.035

83.989.14-1 
18.813.952

80.726.4-55 
544-.54-5

90.4-10.l98
17.725.203

Total Ptas. 80.008.857 102.803.075 81.270.800 108.133.901

Puente: Junta de Precios.
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No hay que olvidar que las cadenas de estableci
mientos de Alimentación, Hipermercados, Economatos y 
Cooperativas de Consumo que poseen la suficiente enver
gadura, tienen también sus propios almacenes con insta
laciones para el acondicionado de productos que poste
riormente venderán al público, con lo cual ésto les per
mite comprar directamente en el campo.

Este hecho es importante en .los núcleos de pobla
ción donde radican estos establecimientos que canalizan 
una parte considerable del producto.

u

Almacenistas de destino

En este grupo se pueden integrar los establecimien 
tos del tipo autoservicio mayorista y los que están •lo 
suficientemente especializados en un producto o tipo dei
servicio, como son los almacenistas de patatas, cebollas 
etc. En general están muy relacionados con el Mercado de 
Abastos, coincidiendo en muchas ocasiones.
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DEPRECIACION CONSTANTE DE LAS RENTAS 
AGRARIAS Y GENERALIZACION DE LA AGRI-i
CULTURA A TIEMPO PARCIAL»
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El excesivo grado de fragmentación en la estructu
ra actual de la propiedad y de las explotaciones, unido 
a la depreciación progresiva de las rentas en las peque
ñas explotaciones, a causa de las importantes alzas ex
perimentadas en los precios jle los inputs agrarios, cons
tituyen elementos básicos a la hora de explicarse uno de 
los fenómenos más importantes generados en el sector a- 
grario y que afecta al conjunto de países desarrollados: 
el proceso de desintegración' del campesinado y la gene
ralización de la agricultura a tiempo parcial. A estos 
elementos habría que unir también el hecho de que para
lelamente se haya producidp un proceso general de indus-
trialización en las comarcas, litorales valencianas, que

«ha brindado al agricultor y a su familia la posibilidad 
de hallar una fuente de ingresos complementarios y alean 
zar así un nivel de vida más alto y seguro.

Es evidente que, para que este fenómeno de la agri
cultura a tiempo parcial hayá cobrado la importancia queI
actualmente registra en el País Valenciano, no ha basta
do con que se diera una condición "necesaria" (búsqueda 
de rentas complementarias), sino que también ha debido 
concurrir una condición "suficiente" (la existencia de 
trabajo, dentro o fuera del sector, que le permitiera 
complementar sus ingresos simultaneando el empleo extra- 
agrícola con el trabajo en la propia explotación)^^.
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La tecnología moderna que permite una reducción mayor 
del trabajo en la explotación y la evolución de los 
transportes, son los elementos complementarios que han 
posibilitado esta forma de explotación agraria* En el 
caso de las zonas rurales lejanas a los núcleos indus- j 
triales o urbanos, la única alternativa posible en la 
mayoría de los casos, ha sido la emigración definitiva 
de gran parte de la población rural*

En cualquier caso, el fenómeno es mucho más amplío 
y abarca no solamente a los pequeños y medianos propie
tarios y/o arrendatarios afectados por el proceso gene
ral de proletarización del campesinado, sino que engló-

. • ’l
ba también a aquellos otros que "derivan de un proceso *

(2) * de vuelta a la tierra”v 'y más en concreto a los jorna
leros sin tierra que en un momento dado se convirtieron 
en propietarios de una pequeña parcela* A efectos esta
dísticos, también suelen considerarse a veces como agri
cultores a tiempo parcial aquellos jefes de explotaciónj 
para los que ”la agricultura es sólo una consecuencia de 
inversiones en tierras, sea por el motivo que fuere, ya 
que su ocupación principal son las profesiones libera
les, la industria, el comercio ciudadano o de exporta
ción o la administración”^^* Todo ello puede dar una 
idea acerca de la existencia de diversas “tipologías de 
agricultura a tiempo parcial, tal y cómo ocurre en los

A-"
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distintos países desarrollados^*^.
Conviene señalar también que el fenómeno de la al

ternancia no es algo nuevo, (recuérdese por ejemplo la 
estructura interna de una comunidad campesina del rega
dío valenciano en el marco de una sociedad preindustrial 
del pluriempleo tradicional de la familia campesina que 
garantizaba el funcionamiento y reproducción de la eco
nomía familiar). También hay que tener en cuenta que el 
interés por conocer el alcance del fenómeno es un hecho 
reciente y que tampoco se dispone de estadísticas que 
permitan evaluar su importancia en la etapa anterior al 
proceso industrializador. Pero lo cierto es que ha ad
quirido un gran desarrollo y características específi-

t
cas a medida que ha ido avanzado el proceso de industria
lización.

La información estadística disponible, a pesar de 
estar elaborada con distintos criterios metodológicos 
según los países, muestra que la agricultura a tiempo 
parcial supone un alto porcentaje sobre el total de las

iexplotaciones agrarias, lo cual es un claro indicador de 
la importancia cuantitativa del fenómeno y, por tanto, 
de que las consecuencias que se derivan de esta forma 
de explotación agraria afectan profundamente al conjun
to del sector.

A pesar de que la definición del término no sea



O 877

idéntica para todos los países (no es lo mismo atender 
al tiempo empleado dentro y fuera de la explotación o a 
la renta obtenida, como tampoco es igual considerar úni
camente los ingresos del «jefe de la explotación que los 
de la unidad familiar)v , los cuadros siguientes mues
tran como más de la mitad de los agricultores de distin
tos países altamente industrializados son alternantes.
De ellos, los;que viven principalmente de la agricultu
ra representan'un grupo más bien reducido (categoría I), 
siendo mucho más numeroso el de aquellos.para los que 
la agricultura es una ocupación secundaria (categoría II). 
Un segundo grupo de países presenta un número menor de
alternantes; no obstante, informaciones posteriores a

«
los datos elaborados por la O.C.D.E., indican un claro 
incremento de la agricultura a tiempo parcial para cier
tos países. En Italia, por ejemplo,. Barberis señala, con 
estadísticas referidas a 1975» que sobre un total de 3»3 
millones de explotaciones, 1,9 millones pertenecíán a un
titular ocupado en otra actividad principal. El incremen-\to de la agricultura a tiempo parcial es por tanto evi
dente, en opinión de Barberis, alcanzando el 57# del to
tal de explotaciones, para inmediatamente señaíar que 
este incremento todavía sería más espectacular si las 
estadísticas no solamente considerasen la condición pro
fesional del titular, sino la de su familia^\ Igual
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CUADRO EVOLUCION DE LA AGRICULTURA A TIEMPO* PARCIAL EN ALGUNOS PAISES DESARROLLADOS (En %)
Austria Alemania Fed. Norueoa Suiza Japón E.E.UfUt

1960 1970 1973 1965 1970 1975 1959 1969 1972 1965 1969 1975 1960 1970 1975 1959 1964 1969
A tiempo completo 52,0 
A tiempo parcial (Cat, I) 10,0 
A tiempo parcial (Cat.ll) 37,2

48,0 45,8 40,9 43,1 45,2 
12,4 10,5 25,7 21,6 15,3 
39,6 43,7 33,4 35,3 39,5

39,1 33,2 34,4 53,2 48,6 34,3 
22,6 20,6 21,5 8,7 59,3 9,1 33,7 
30,3 46,2 44,1 30,1 40,7 42,3 32,0

15.6 12,5 55,1 53,7 45,7
33.7 25,4 15,0 14,2 14,3
50.7 62,1 29,9 32,1 40,0

CamDO cubierto v definiciones A tiempo completo A tiempo parcial (Cat. I) A tiempo parcial (Cat.ll)
Austria

1960 Daño de obra agrícola Tami- Trabajo a tiempo completo 
liar. en la explotación.

1970 Conjunto da agricultores y Al menos al 90% del tiempo 
esposas. se dedica a la explotación

y menos del 10% a activi
dades no agrícolas.

1975 Heno de obre agrícola. Trabajo a tiempo complato
en la explotación.

Más del 50% del tiempo de trabajo, paro 
no la totalidad, se dedica a la explota 
clon; 10 a 50% a actividades no aferícol
50 a 90% del tiempo de trabajo se dedi
ca a la explotación.

Fundamentalmente trabaja en la explota
ción.

Al menos el 50% del tiempo de 
- trabajo es dedicado a activida- 
as des no agrícolas.

Menos del 50% del tiempo se de
dica a la explotación y el 50% o 
más a actividades no agrícolas.

Principalmente trabaja fuera de 
la explotación.

Alemania
1965, 1970, 1975 
Jefes de explotación (tiempo da 
trabajo) conjunto familiar (in
gresos )

El Jefe de explotación trab 
ingresos provienen fundamen
C1 Ingreso del trabajo ex
tra-agrícola del conjunto, 
es inferior el 10% del to
tal.

aja principalmente en la mieme y sus El Jefe de la explotación trabaja 
talmente da la agricultura. fundamentalmente para la misma

y/o el ingreso del conjunto pro* 
El ingreso del trabajo extra-agrícola viene esencialmente de fuentes 
del conjunto, es del 10% al 50% del Líio t:il. no agrícolas, 
total.

Norueaa
1959, 1969, 1972 
Jefes de explotación.

La explotación constituye 
la única fuente de ingresos.

La explotación es la principal fuente 
de ingresos.

La explotación es una fuente se
cundaria de ingresos.

Suiza
1965, 1969, 1975 
Jafea de explotación.

La agricultura es la acti
vidad principal; ausencia 
de trabajo no agrícola.

La agricultura es la principal acti
vidad; existencia de trabajo no agrí
cola .

La agricultura es une actividad 
secundaria,

Japón
1960, 1970, 1975 
Conjunto familiar.

Ningún miembro de la fami
lia dedica más de 30 días 
al año a actividades no 
agrícolas.

Uno o varios miembros de la familia dedican más de 30 días al 
año a actividades no agrícolas.

El ingreso neto agrícola supera al in- El ingreso no agrícola supera al 
greso no agrícola ingreso neto agrícola.

E.E.U.U,
1959, 1964, 1969 
Jefes de explotación

Ningún trebejo no agrícola Manos de 100 días de trabajo no agrí
cola.

Al menos 100 días de trabajo no 
agrícola.

Fuente: 0CDE. L 'aciricu1 ture a temps partiel dans les pevs de l'OCDE'.Rapport qánáral. Paria, 1978, pág. 8.



■' mammi

CUADRO________ AGRICULTORES A TIEMPO COÍIPLETO f A TIEMPO PARCIAL (Cont.) (en O
A tiempo completo A tiempo parcial

Cateooría I Cateaoría II Tota 1
Bélgica (1970) 
Canadá (1970) 
Finlandia (1969) 
Francia (1970) 
Irlanda (1972) 
Italiau (1970) 
Holanda (1975) 
Nueva Zelanda

56.7
69.4
63.1
77.4
77.8
62.4
74.1 
87,3

9,1 34,2 
10,7 19,2 
20,1 16,8 
5,8 16,8

5,0 32,6 
6,3 18,4

43,3
30.6 
36,9
22.6 
22,2
37.6 •
24.7
12.7

Camdo cubierto v definiciones A tiempo completa A tiempo parcial (Cat. I) A tiempo parcial (Cat.ll)
Be loica 

1970. Jefes de explotación. Mée del 90* del trabajo ae 
dedica a la explotación.

Del 10* al 50* del tiempo se de
dica a actividades no agrícolas.

Pías del 50* del tiempo de trabajo se 
dedica a actividades no agrícolas.

CanBdá
1970. Jefes de explotación. 0-24 días de trabajo no agrí

cola por a^o.
25-126 días de trabajo no agrí
cola por aHo.

náa de 127 días de trabajo no agrí
cola por ano.

F inlandia
1969. Agrlcultorea. Ausencia de trebejo no agrícola. 1-149 días de trabajo no agríco

la por ano.
flés de 150 días de trabajo no agrí
cola por ano.

F rancla 
1970. Jefes de explotación. Actividad excluaivamente agrí

cola.
Ocupación principal agraria. Ocupación principal no agraria.

Irlanda 
1972. Agrlcultorea. Auaancia de trabajo no agrícola. Tierfen uo trabajo no agrícola

Italia
1970. Cabeza de familia. Ausencia de trabajo no agrícola. Ocupación principal agraria. Ocupación principal no agraria.

Holanda
1975. Jefes de explotación. Ausencia de trabajo no agrícola. Hás del 50* del tiempo se dedica 

al trabajo en la explotación.
nés del 50* del tiempo se dedica a 
actividades no agrícolas.

Hueve Zelanda
Explotaclonee. Explotaciones comerciales. Explotaciones no comerciales.

Fuente: O.C.D.E., L'Agriculture é tempe pertlel dañe lea paye de l'OCDE. Repport general, Parle, 1978, pág. 10.



O 8 8 0

podría decirse de Francia, especialmente en ciertas re
giones ya clásicas por la importancia del fenómeno, co- 

(n}mo la Lorrainev(', el industrializado valle del Ródano, 
los departamentos vitícolas del Midi^®\ o en otras á- 
reas ccjmo l'Auvergne donde la industrialización ha sido 
más reciente

Por lo que respecta a España, la información es
tadística de que se dispone hasta el momento presente

. fno permite mas que realizar una primera aproximación. 
Utilizando el criterio de los ingresos obtenidos dentro 
o fuera de la explotación, el I.N.E, realizó en 1965 una 
Encuesta cuyos resultados fueron presentados por Nare- 
d o ^ ^ .  Según la citada encuesta, el 37*7# de los ingre
sos familiares obtenidos provenían de trabajos realiza
dos fuera de la explotación. Con todo, las diferencias 
regionales eran importantes: los porcentajes más bajos 
de Galicia (25,7#)* el País Vasco (50,0$) o el País Va
lenciano y Murcia (4*6,6#), no hacían mas que apuntar la 
evolución que en años posteriores habría de experimentar 
el fenómeno de la alternancia.



„__Distribuci6n_de_los_ingre so s_f amillares, _Año_126¡?
Regiones 1 2 ... 5. . 4

Andalucía Occidental 61,9 19,1 19,0 38,1
Andalucía Oriental 54,7 22,3 23,0 45,3
Castilla la Vieja 61,5 10,9 27,6 36,7
C. la Nueva y Alb. 63,3 16,6 20,1 36,7
Aragón 64,0 14,3 21,7 • 36,0
P. V. y Murcia 
Leonesa

53,4 19,0 27,6 46,6
72,4 8,3 19,3 27,6

Cataluña y Baleares 60,8 • 9,3 29,9 39,2
Logroño y Navarra 54,3 . 12,5 33,2 45,7
Galicia 74,3 4,2 21,5 25,7
País Vasco 50,0 1,7 48,3 50,0.
Canarias 63,6 16,2 20,2 36,4
Asturias y Santander 58,3 2,0 39,7 41,7 .

TOTAL 62,3 11,2 26,5 37,7

1. Rjetribución imputada al trabajo familiar y S. Social
2. Ingresos por el trabajo realizado fuera de la explo

tación en el sector agrario*
3* Ingresos por el trabajo realizado fuera del sector 

agrario.
4* Total de ingresos por el trabajo realizado fuera de 

la_explotación.______________

Fuente: NAREDO, J.M., La evolución de la agricultura en 
España, pág. 91»



O 882

Con posterioridad, el Censo Agrario de 1972 también 
facilita información sobre la importancia de la agricul
tura a tiempo parcial, aunque utilizando un criterio dis
tinto al de la Encuesta de 1965» En Ia pregunda formula- 
|da en el Censo Agrario no se atiende al total de ingre
sos familiares obtenidos dentro o fuera de la explota
ción, sino únicamente si el jefe de explotación dedica 
más de la mitad de su tiempo al trabajo en la misma (en 
cuyo caso el Ce'nso como empresario con "ocupación prin
cipal agraria") o si dedica más de la mitad de su tiem
po a trabajos ajenos a la explotación, dentro o fuera 
del sector ("ocupación principal no agraria")* De acuer
do con esta información, la importancia de la agricul- 
tura a tiempo parcial en España, atendiendo no sólo al 
(número de empresarios, sino a la superficie ocupada, se
ría la siguiente:

!
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CUADRO Empresarios con ocupación principal no agraria
Regiones Empresarios (#) Superficie

Andalucía 51,0 40,1
Aragón 4-2,9 26,3
Asturias 32,4 21,6
Canarias 65,2 37,9
Cantabria 4-1,9 25,8
Castilla-La Mancha 58,9 43,5
Castilla-León 4-4,5 26,1
Cataluña 40,4 39,5
Extremadura 46,8 35,8
Galicia 26,6 17,0
La Rioja 51,6 . 23,6
Madrid 59,6 45,6
^Murcia 54,3 44,9
Navarra 50,5 32,3
País Valenciano 65,7 48,0
País Vasco 53,2 32,7

I
Fuente: Censo Agrario de España, 1972 

Elaboración propia.

Como primera aproximación para una valoración del 
fenómeno, estas cifras pueden ser válidas hasta cierto 
punto, entre otras.razones porque es la única estadísti
ca oficial de que se dispone. Ello no impide señalar una 
deficiencia importante: tal y como fue elaborada la in
formación, los empresarios con ocupación principal no 
agraria son considerados como agricultores a tiempo par
cial, pero es que además, según la metodología utilizada
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por la mayor parte de países de la O.C.D.E., entre los 
empresarios que el Censo Agrario considera como titula
res con ocupación principal agraria, muchos deberían 
ser considerados como alternantes, puesto que pueden ob- 

J tener más del 50# de sus rentas fuera de la explotación. 
Otra deficiencia importante, ligada directamente con lo 
anterior, es la que hace referencia a la adopción del 
criterio tiempo trabajado dentro o fuera de la explota-

¡. ción o el de ingresos totales percibidos por el titular
o por el conjunto de la familia.

En un trabajo reciente, Cristina Blasco hace un
análisis cuantitativo de la agricultura a tiempo parcial 

f i n' en España , pero la autora es consciente de la esca- 
sa información que proporciona el Censo y de la ambigüe- 

, dad en el planteamiento de la pregunta. En realidad, co
mo la propia autora señala ”para valorar* en sa.*ámportan- 
cia el estudio de la agricultura a tiempo parcial debe- 

j ría dirigirse, en el sentido de considerar todas y cada 
una de las actividades de los miembros de la familia que 
residen en la explotación. Lo cual es obvio, por otra 
parte, ya que las rentas obtenidas serán la suma de to
das las del hogar agrícola” Sin embargo, el Censo
Agrario solo permite abordar el estudio a partir del 
criterio tiempo empleado dentro o fúera de la explota
ción y refiriéndose exclusivamente al titular de la mis-



O 8 8o

ma. Quiere ello decir que de aplicarse el criterio ren- 
tas-conjunto de la familia, tal y como se hace por ejem
plo para Japón en el estudio de la O.C.D.E. ya citado, 
la importancia de la agricultura a tiempo parcial en Es
paña sería probablemente mucho mayor y quizá los resul
tados estarían más cerca de la realidad. En el reciente 
congreso de Lyon sobre la situación europea las líneas
metodológicas apuntan igualmente en la de considerar el

(13^binomio rentas-ingresos totales de la familiav ^ • Con
fiemos al menos en que el próximo censo agrario de 1982 
aborde el tema con la importancia y profundidad que se 
merece*

Por lo que respecta al conjunto del País Valencia-«
no y, por tanto, a sus comarcas centrales, objeto de es
te trabajo, tanto la Encuesta Población Activa de 1965, 
como el Censo Agrario de 1972, coinciden en resaltar la 
extraordinaria importancia de los agricultores a tiempo 
parcial* Concretamente en 1972, el País Valenciano ocu
paba el primer lugar en España de número de empresarios 
con "ocupación principal no agraria" (65,4$), al tiempo 
que en las comarcas centrales el porcentaje superaba el 
67# y afectaba al 54-,4-# de la superficie cultivada* En 
definitiva, junto al proceso de dominación urbana, la 
agricultura a tiempo parcial constituye uno de los fe
nómenos más importantes que afectan a buena parte de la

■y



agricultura española en general y a la agricultura valen
ciana en particular, (si bien los cuadros siguientes 
muestran la desigual importancia del fenómeno en las dis
tintas comarcas) y la relación directa existente entre 
agricultura a tiempo parcial y explotaciones de pequeña 
dimensión.

La existencia de una fuente, desgraciadamente no 
utilizada hasta el momento, como es la información de 
carácter socio-económico referida a las distintas comar
cas y elaborada por los agentes de Extensión Agraria, 
permite profundizar un poco más en el tema. Por una par
te, los criterios metodológicos de elaboración de la in
formación se ajustan más a los de la O.C.D.E. y, por o- 
tra, existe la seguridad de que la propia residenciá en 
la comarca de los agentes garantiza el conocimiento so
bre el terreno. La información, elaborada entre los años 
1976 y 1979« contempla tres grupos diferentes de empre
sarios: agricultores a tiempo completo, obreros agríco
las con tierra (es decir, alternantes dentro del propio 
sector agrario) y agricultores a tiempo parcial (grupo  ̂

en el que se incluyen todos los alternantes que trabajan 
fuera del sector, bien sean asalariados, bien sean pro
fesionales). Este último aspecto es el único punto pro
blemático, por cuanto existe.la discusión de si también 
deben considerarse como agricultores a tiempo parcial



NUMERO DE EMPRESARIOS AGRARIOS POR COMARCA SEGUN EDAD, OCUPACION PRINCIPAL Y CON-
DICION JURIDICA» AÑO 1972.___________________________________ ;_______________ ,______

Comarcas Número de empresarios
Total
empres,

hasta 
34 años

de 35jde 55 
i a 54na 64

más de
65

ocup.ppal
agraria

ocup.ppal 
no agraria

otra cond. 
.iurídica

RINCON DE ADEMÜZ 2^725 120 1062 835 708 1431 1294 14
LOS SERRANOS 6*361 295 2718 1622 1726 3579 2782 54
LA HOYA DE BUÑOL 4.936 265 2218 1185 1268 1435 3501 163
EL VALLE DE.AYORA 8.215 619 :3692 2033 1871 3464 4751 184
LA CANAL DE NAVARRES 2.852 144 1156 691 861 1455 1397 122

LA VALL D'ALBAIDA 10.055 732 4471 2327 2535 2855 7200 207
LA SAPOR f 18.479 719 6560 4760 6440 3832 14647 947
RIBERA BAIXA 10.452 462 4108 2704 3168 4978 5470 358
RIBERA ALTA 30.401 1369 11741 7511 9780 ‘ 9903 20498 1293
LA COSTERA Y VALL DE
MONTESA 8.609 325 3113 2179 2992 1367 7242 814
L'HORTA 32.428 vo<!■oo «3516 8587 L2479 11563 20865 1879
EL CAMP DE LLIRIA Y
RIBERA DEL TURIA 10.272 573 4567 2549 2583 2828 7444 237
BAIY PALANdA 6.785 244 2392 1906 2243 1427 5358 801

TOTAL j157*456 7056 60419 40085 49866 51656 105800 7117

físicas

1972
Elaboración propia

88 
7



CUADRO, EMPRESARIOS AGRARIOS POR ACTIVIDAD SEGUN LA DIMENSION DE LAS EXPLOTACIONES
Tamaño de. 
la s expíot.

EMPRESARIOS CUYA OCUPACION 
PRINCIPAL ES LA AGRICULTURA

EMPRESARIOS 
PRINCIPAL NO

CUYA OCUPACION ? 
ES LA AGRICULTURA

Num.de
empres. %

Superf.
(Ha) %

Superf
media

• Núm. 
empres. ¡«

Superf. 
(Ha) *

Superf• 
media

Sin tierras 937 0*5 M  _ ■ 255 0,1 mmmm — *

¿0*5 8.772 5,5 2.323 0,4 0*2 38.124 24,0 9.510 1,8 0,2
0*5 - 1 8.654 5*4 5.896 1.1 0,6 24.676 15,5 16.425 3,1 0,6
1 - 3 15.713 9,9 27.565 5,2 1,7 29.239 18,3 48.282 9,1 1,6
3 - 5 6.412 4,0 24.668 4-,7 3,8 7.087 4,4 26.543 5,0 3,7
5 - 10 6.577 4,1 45.755 8,7 6,9 4.686 3,0 31.625 6,0 6,7

10 - 30 4.149 2,6 64.879 12,3 15,6 2.254 1,4 35.203 6,7 15,6
30 - 50 456 0,2 17.115 5,2 37,5 333 0,2 12.877 2,4 38,6
50 - 100 220 0*1 14.894 2,8 67,7 229 0,1 15.568 2,9 67,9

100 - 300 103 0*06 16.199 3,1 157,2 185 0,1 30.062 5,7 162,4
> 3 0 0 28 0*01 20.114 3,8 718,3 90 0,05 60.555 11,5 672,8

TOTAL 52.021 32*7 239.408 45,5 4,6 107.158 67,4 286.646 54,5 2,6

Puentes Censo Agrario de España * 1972* Serie B, Cuadernos Provinciales*núm* 46* Valencia. 
Elaboración propia

_ o
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aquellos ¿jefes de explotación para los que la agricultu
ra solo es una consecuencia de inversiones de capital 
fundamentalmente urbano. En todo caso, aunque la fuente 
no permita diferenciar entre asalariados en la industria 
o los servicios y las profesiones liberales, cabe supo
ner que el mayor porcentaje del número total de alter
nantes incluidos en este grupo corresponda a los prime
ros*

Con la información correspondiente. ) &  las comarcas 
centrales se ha elaborado un cuadro general no ya limi
tado a la simple diferenciación entre agricultores con 
ocupación principal agraria - ocupación^principal no a- 
graria, sino que en cifras absolutas se especifican los 
distintos tipos de empresarios dedicados bien direcía y 
personalmente a su explotación (aunque realicen en algúni
caso Jornales fuera de la misma pero sin sobrepasar un 
número reducido), bien a tiempo parcial, con una rique
za de datos complementarios superior a l'óp recogidos en 
el Censo Agrario*

El primer aspecto que destaca, tanto en el cuadro ^ 
como en el mapa adjuntos, es el reparto desigual del fe
nómeno en las distintas comarcas, en relación directa 
con su grado de urbanización e industrialización, en tan
to que fenómenos generadores de empleo, o con la exis
tencia de posibilidades de trabajo dentro del propio
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sector agrícola, especialmente en el área de monoculti
vo citrícola. Los porcentajes globales de alternantes 
de comarcas como la Safor (98$), la Costera (94-#)» el 
Baix Palancia (92$) o la Ribera Alta (78#9, indican bas
ta que punto es ya casi una misma cosa hablar de agri
cultura y agricultura a tiempo parcial. Algunas comarcas 
del secano también presentan altos índices, aunque por 
distintas causas; en la Valí d'Albaida (77#) o el Camp 
de Llíria (71#)» se conjunta una cierta actividad indus
trial y las posibilidades en el mismo sector agrícola, 
con lo cual, tanto los alternantes asalariados fuera del 
sector como los obreros agrícolas con tierra, tienen im
portancia. En otros casos, como en la Hoya de Buñol 
(70#), el obrero agrícola con tierra supone un porcenta
je muy reducido (7#)5 la inexistencia de posibilidades 
de empleo en el sector se ve en este caso compensada con 
la localización de numerosas industrias (cemento y pa
pel) que absorben casi la totalidad de empresarios al
ternantes. En el Valle de Ayora eñ cambio, donde la a-  ̂
gricultura a tiempo parcial tiene también gran importan
cia (83#)» se debe a la distribución de la estructura de 
la propiedad y de las explotaciones, con una clara pola
rización entre un gran número de ellas con reducidas 
dimensiones, dedicadas en gran parte además a cereales 
de secano y un grupo reducido que ocupa grandes extensio-
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nes; a ello se une su escasa base industrial, lo que ex
plica la extraordinaria importancia del grupo de empre
sarios titulares de pequeñas explotaciones que a su vez 
se emplean como ¿jornaleros fijos o eventuales en las de 
mayor dimensión o recurren a la emigración temporal al 
extranjero. En l'Horta de Valencia, a pesar de su grado 
extraordinario de fragmentación de la propiedad y de las 
explotaciones, el carácter intensivo de los cultivos ha
ce que el número de empresarios con ocupación principal 
agraria sea todavía importante;junto a ello, la necesi
dad habitual de los pequeños propietarios de l'Horta de
trabajar como jornaleros en las explotaciones de mayores 

(14 }dimensionesv al propio tiempo el elevado grado de«
industrialización de esta comarca, explican la importan
cia de uno u otro tipo de alternantes. Por último, en 
ciertas comarcas interiores, con una base industrial 
propia muy escasa, alejadas a su vez de los centros in
dustriales, con predominio de las pequeñas explotaciones 
de secano, aunque en algún caso concreto orientaciones 
productivas como la vid permita ingresos superiores a 
los cereales, el grupo de agricultores a tiempo comple
to tiene más importancia. Por lo general se trata de 
jefes de explotación que pudieron escapar a la emigra
ción definitiva o que no se vieron en condiciones de ha
cerlo por razones de edad. A veces, como ocurre en gran



parte de la comarca de los Serranos o en el Rincón de 
Ademuz* la ausencia de una posibilidad alternativa (no 
existen industrias ni grandes explotaciones), obliga en 
muchos casos al titular que no ha emigrado a tener que 
conformarse con los ^educidos ingresos procedentes de 
su explotación y de algunos jornales que pueda hacer en 
otras de mayor dimensión. Probablemente el número real 
de agricultores a tiempo completo sea excesivamente alto 
por quedar en -ciertó'modo enmascarado, dado el elevado 
número de jubilados que todavía figuran como jefes de 
explotación. Aún así, lo cierto es que el número de al
ternantes se ve forzosamente reducido ante la inexisten-

: . • t

cia de la condición ?1 suficiente”.
Estas cifras de carácter general y referidas a 

comarcas o grupos de ¡comarcas, encierran sin embargo una 
gran cantidad de situaciones diversas. En el éstudio de 
E. Arnalte ya se pone de relieve el hecho de que aún 
tratándose de áreas c|e características socioeconómicas 
similares e idéntica orientación productiva (en su tra
bajo estudia municipios enclavados en la huerta tradi
cional y en la zona de monocultivo citrícola), la evo
lución de los municipios ha experimentado en muchos ca
sos ritmos diferentes y, en consecuencia, el fenómeno de 
la agricultura a tiempo parcial se generó en distintos 
momentos y a partir de situaciones diferentes. El propio



C U A D R O ______NUMERO DE EMPRESARIOS AGRARIOS SEGUN EL GRADO DE DEDICACION A SU EXPLOTACION
AGRICULTORES A AGRICULTORES A TIEMPO PARCIAL

COMARCAS
TIEMPO COMPLETO

0 breros 
las con

agríco-
tierra

asalariados y 
profesionales TOTAL

NÚtTU % Núm. Núm • .

RINCON DE ADEMUZ 1.374 50,2 956 34,9 407 14,9 2.737
LOS SERRANOS 1.991 61,7 716 22,2 519 16,1 3.226
REQUENA - UTIEL 4.2B6 64,7 1.474 19,8 1.150 15,5 7.450
LA HOYA DE BUROL 1.730 29,0 400 7,0 3.666 63,2 5.796
EL VALLE DE AYORA 4.206 64,7 1.474 19,8 1.150 15,5 7.450
LA CANAL DE NAVARRES 

Y ENGUERA 1.482 34,5 1.720 40,0 1.093 25,5 4,295
LA VALL D'ALBAIDA 1.916 22,1 2.248 26,0 4.504 51,9 8.668
LA SAFOR 323 1,8 7.095 44,1 9.692 54,1 17.919
RIBERA BAIXA 2.746 29,1 4.445 47,1 2.255 23,8 9.446
RIBERA ALTA 6.172 23,7 9.511 36,6 10.316 39,7 25.999
LA COSTERA Y 'VALL DE 

MONTESA 293 5,6 2.509 47,2 2.506 47,2 5.308
EL CAMP DE LLIRIA Y 

RIBERA DEL TURIA 2.032 29,1 2.205 22,6 4.702 48,3 9.739
BAIX PALANCIA 761 7,8 4.360 44,6 4.657 47,6 9.778

TOTAL 30.169 27,6 48,614 31,1 64.525 41 j 3 151.308
Fuente: Agencias de 

Elaboración
Extensión
propia.

Agraria
m

0 
8 92
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Arnalte refiriéndose al área del naranjo señala que "la 
primera conclusión que podemos deducir de la Comparación 
de los tres casos, estudiados es la no total homogenei
dad (...) la zona de estudio es lo suficientemente am
plia para que aparezcan peculiaridades ecológicas e his
tóricas que diferencian los diversos pueblos y comar- 
cas...MV . Es:por ello por lo que se hace necesario 
el estudio del fenómeno a partir de comparaciones terri
toriales, para de ese modo poder valorar los factores 
•que inciden de manera más directa.

A. AGRICULTURA A TIEMPO PARCIAL EN EL REGADIO.

E. Arnalte, dado el carácter exhaustivo de su,in
vestigación, se limita a estudiar el área del regadío 
en las comarcas centrales, centrándose en seis munici
pios (tres enclavados en la zona de huerta tradicional 
y tres en el área del naranjo) seleccionados en función 
de las diferencias en la intensidad y formas del proce
so de industrialización^^. En su trabajo adopta el  ̂
criterio metodológico de "analizar las situaciones de a- 
gricultura a tiempo parcial originadas por procesos de 
salida del sector o proletarización de los pequeños agri
cultores", por lo que únicamente se refiere "al conjun
to de explotaciones cuyos jefes residen en el municipio,
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incluyendo en la dimensión de cada una de las explota
ciones las tierras localizadas en los términos munici_ 

(17^pales vecinos”v r/. Con ello queda fuera de sus resul
tados finales el grupo de empresarios a tiempo parcial 
ponstituido por profesiones liberales, empresarios o 
comerciantes no residentes, pero, con todo, las conclu
siones son reveladoras respecto a la importancia del 

; fenómeno de la alternancia.
y En la zona donde el naranjo aparece como orienta
ción productiva predominante o exclusiva, los tres mu
nicipios estudiados por Arnalte arrojaban los siguien
tes resultados: (ver cuadro pág. siguiente).
' Por nuestra parte, la información de que se ha po-
dido disponer, aun siendo de carácter más general, no 
hace sino confirmar la extraordinaria importancia de la 
agricultura a tiempo-parcial y, en consecuencia, el re
ducido número de agricultores que todavía perciben de su 
Explotación la totalidad o la mayor parte de sus ingre
sos. Los datos referidos a la situación existente en la 
comarca de la Safor arrojaban en 1979 los resultados 
que se muestran en el cuadro

Frente al gran número de obreros agrícolas con 
tierra (44-#), asalariados fuera del sector y profesiona
les con tierra (54#), sólo quedaba un grupo de agricul
tores cirectos y personales inferior al dos por cien.
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CUADRO Distribución por categorías del número de ex
plotaciones (en %  para cada municipio).

Benifairo de
Valldigna Almoines Betxí

Agricultores a 
tiempo completo ■ ¡ 2,8 1,6 8,8
Jornaleros 74,6 24,0 58,7
Jubilados 9,2 17,8 12,7
Comerciantes agrícolas 4,1 1,6 2,7
Obreros industriales 0,9 22,0 3,6
Construcción ,2,3 5,7 • 1,8
Asalariados servicios 1,8 12,6 2i9
Empresarios familiares v% 8 5,2 ^,5
Empresarios empleadores 0,3 2,1 * 1,*
Funcionarios y 
profesionales J- 2,1 1,1

Inactivos y otros 1,8 5,2 1,6

TOTAL 100,0 100,0 100,0

\

Fuente: ARNALTE, E., Agricultura a tiempo parcial...,
op. cit., pág. 311
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CUADRO NUMERO DE EMPRESARIOS AGRARIOS SEGUN EL GRADO DE
___________ DEDICACION A SU EXPLOTACION» LA SAFOR. 1979*_________

A B C DQTAL D
ADOR 10 4,2 91 38,4 "135' 57,4 "237 '' 19
ALPAUIR 1 1.2 45 54,2 37 44,6 83 4
ALMISERA 4 6,4 29 46,8 29 46,8 62 -
BARX - . - 18 10,7 150 89,3 168 - ' ■
BENIRREDRA - - 24 16,5 121 83,5 145
CASTELLONET 1 3.7 19 70,3 7 26,0 27 -
DAIMÚS 4 1.7 76 32,6 153 65,7 233 14
GANDIA 22 0,6 802 22,3 2775 77,1 3599 28 ,
GUARDAMAR •— - 11 78,5 3 21,5 14
LLOC-NOU 20 10,8 85 46,2 79 43,0 184 . .
MIRAMAR 11 6,8 51 31,7 99 61,5 161 19
PALMAGANDIA 22 7,8 133 47,2 127 45,0 282 77
REAL SANDIA 9 2,5 152 42,7 195 54,8 356 23 /
RÓTOVA 15 6,5 87 37,6 129 55,9 231 23
ALMOINES 7 1,* 36 7,3 450 91,3 493 3
ALQ. COMTESSA 2 0,4 270 64,5 147 35,1 419 12
BELLREGUARD 4 0,3 672 61,5 417 38,2 1093 ' 21
BENXARJÓ 3 0,8 173 45,8 201 53,4 377 10 >
BENIPLA - - 27 58,7 19 41,3 46 1 %
PONT D'EN CARROS 5 o,9 397 72,7 144 26,4 546 20
OLIVA 48 i,* Í147 35,5 2033 63,1 3228 179
PALMERA - - 92 64,3 51 35,7 143 4 ,
PILES - - 367 49,2 379 50,8 746 11
POTRIES - - 125 52,5 113 47,5 238 10
RAPELCOPER 14 3,1 331 74,4 100 22,5 445

9 ’lVILALLONGA 31 3,2 321 33,7 600 63,1 952 26 ■ ‘
BENIFAIRO VALLD> 7 3,2 171 77,7 42 19,1 220 27
XERACO 15 3,1 382 78,1 92 18,8 489 60
XERESA 8 2,8 222 78,7 52 14,5 282 35
SIMAT VALLD. 13 2,8 358 79,1 82 18,1 453 59
TAVERNES 47 2,3 1190 60,5 730 37,2 1967 92

TOTAL 323 1,8 7895 44,1 9692 54,117919 786

Puentes Agencia de Extensión Agraria 
Elaboración propia
A* Agricultor directo ypersonal 
B* Agricultor - jornalero 
0* Asalariados y profesionales con tierra 
D* Obreros agrícolas eventuales sin tierra
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Este último grupo, en el que sus integrantes son consi
derados como empresarios, vive fundamentalmente de lo 
que obtiene de su explotación, la cual trabaja y/o di
rige personalmente. Se incluyen también en este grupo 
las viudas y pensionistas. La superficie que poseen es 
variable; la media oscila en torno a las 2,5 Ha disemi
nadas en gran número de pequeñas parcelas localizadas 
en distintas partidas y dedicadas a monocultivo de a- 
grios en sus diversas variedades. La mayoría son agri
cultores de avanzada edad que suelen conservar la pro
piedad hasta su muerte, bien como fondo de reserva (ga
rantía) o bien porque los hijos no quieren hacerse car
go del cultivo de la tierra. Por lo general contratan 
los servicios de especialistas en poda, tratamientos, 
etc. y recurren a jornaleros eventuales en época de la 
recolección.

El grupo de obreros agrícolas con tierra compren
de a aquellos agricultores que, cultivando personalmen
te sus tierras, se ven obligados a complementar sus in
gresos con jornales realizados fuera de la explotación 
(collita, esporgada, arruixada e incluso en ocasiones 
marchando a Francia en la época de la vendimia). La su
perficie que poseen oscila entre 0,08 Ha y 2 Ha dedica
das también a naranjo, pero la mayor parte poseen exten
siones inferiores a 0,4 Ha, de donde se desprende que
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las rentas obtenidas de sus explotaciones no son de he
cho mas que un complemento a sus ingresos totales. En 
su mayor parte constituyen el característico grupo de 
collidors o jornaleros que, agrupados en diferentes cua
drillas, se dedican a recoger naranja durante toda la 
campaña^^. Generalmente efectúan los trabajos de su 
explotación, pero muchos contratan a especialistas para 
los trabajos de poda y tratamientos.

.Finalmente, el conjunto más heterogéneo viene cons
tituido por asalariados y profesionales con tierra. En 
él se incluyen a aquellos jefes de explotación que viven 
principalmente de su profesión no agrícola. Algunos tie
nen al frente de la explotación un encargado; es el caso 
de los profesionales, empresarios o comerciantes con
explotaciones de dimensiones considerables, fruto por lo

!
general de grandes inversiones. El grupo más numeroso 
lo integran asalariados en industrias y servicios, quie
nes suelen trabajar en la explotación sábados y festi
vos y encomendar los trabajos más delicados a especia
listas. ^

! En definitiva, nos hallamos ante una comarca dedi
cada al monocultivo citrícola, en la que la agricultura 
a tiempo parcial alcanza los porcentajes más elevados.
Los jefes de explotación son en su mayoría propietarios 
y/o arrendatarios que trabajan o dirigen sus explotacio
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nes, pero una parte importante de sus ingresos familia
res anuales proceden de actividades ajenas a la explo
tación, dentro o fuera del sector, debido a que las re
ducidas dimensiones cultivadas les proporcionan ingresos 
medios totalmente insuficientes* ^e trata de una agri
cultura minifundista con fuerte predominio de monoculti
vo de agrios en la que, salvo raras excepciones en algu
nos cultivos de huerta, ha desaparecido la agricultura 
familiar para dar paso a explotaciones de tipo capita
lista en las que emplead mano de obra o servicios de 
forma eventual tanto en las pequeñas como en las grandes'
explotaciones* El tamaño medio, feu dispersión y las di-

■ • - j
ficultades para la mecanización hacen que la maquinaria

«
en gran escala no se haya introducido y que por ello no 
existan diferencias notables en las técnicas de produc
ción de la pequeña, mediana o gran empresa*

El análisis exhaustivo del margen neto de diversas 
explotaciones de la comarca (véasej apéndice estadístico) 
confirma plenamente la situación real de la inmensa ma- < 
yoría de los agricultores de la zona* Para obtener en la 
actualidad, de una explotación, ingresos suficientes 
para vivir exclusivamente de ello, son necesarias exten
siones que se hallan muy lejos de las dimensiones medias* 

Esta situacióii descrita presenta diferencias poco 
significativas con el resto de comarcas orientadas pre
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ferentemente al cultivo del naranjo. Así lo indica la 
información que sigue a Continuación, referida a las co
marcas de la Ribera Alta, Ribera Baixa, el Camp de Llí- 
ria y la Costera, para 1976. Aunque el número de agri
cultores a tiempo completo es superior en algunos casos, 
debido sobre todo a una mayor dedicación en la horticul
tura, las características generales del área son las 
mismas que en la Safor: la exigüidad de la mayor parte 
de las explotaciones impide a una gran mayoría de agri
cultores la obtención de rentas suficientes y surge por 
ello la necesidad de buscar otros ingresos. En líneas 
generales la tendencia apunta hacia una reducción pro
gresiva de los agricultores a tiempo completo que pasan 
a formar parte del grupo de jornaleros con tierra o a- 
bandonan definitivamente el sector, aunque manteniendo 
su explotación. Sólo un reducido número de grandes ex
plotaciones en manos de sociedades anónimas y de parti
culares, generalmente foráneos, mantienen niveles acep
tables de rentabilidad. La acentuación de la crisis eco
nómica general contribuye probablemente a ralentizar la 
tendencia al sistema alternante, al menos fuera del 
sector.

&
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NUMERO DE EMPRESARIOS AGRARIOS SEGUN EL GRADO DE DEDICACION A
SU EXPLOT. COMARCAS RIBERA ALTA Y BftIXA, AÑO 1976_______________

Agricultor obrero asalariados jornaleros
MUNICIPIOS directo agrícola y prof. sin

1 personal con tierra con tierra tierra

ALZIRA
Núm
216

ALGEF1ESI BO
BENIMUSLEM -

CORBERA 13
ALBALAT 20
POLINYA 31
GUADASSUAR 34
CARCAIXENT 1.276
LA POBLA LLARGA 439
TOUS 303
MASSALAVES 220
ALBERIC 65
CARLET 371
L 'ALCUDIA 318
BENIMODO 62
ALGINET 503
CULLERA 915
SUECA 1.365
SOLLANA 170
LLAURÍ 170
FORTALEN Y 50
FAVARETA 26
RIOLA 50
C. RIBERA 810
SUMAChRCEL 282
SENYERA 61
SELLENT 93
S. JOAN ENOVA 16
GAVARDA 159
COTES 69
CÁRCER 252
BENEGIDAu _  .  .

77
ANTELLA 223
ALCANTARA DEL 

XUQUER 179

% Núm. %

4 8 1.377 30 5
2 9 517 19 8

129 66 9
3 0 160 36 1
3 7 83 15 3
5 0 391 65 0
4 2 305 37 7

26 8 2 .526 53 2
25 7 849 49 7
65 8 116 25 2
42 2 145 27 8
6 3 686 66 7

23 6 568 36 2
34 6 202 22 1
21 2 176 60 1
49 5 149 14 7
30 6 1.100 36 9
27 1 2 .680 53 1
31 2 275 50 5
46 0 100 27 0
29 4 100 58 8
24 5 60 50 6
22 2 130 57 8
55 4 366 25 1
67 0 92 21 8
42 1 69 47 6
63 0 42 28 3
16 5 61 62 9
49 8 104 32 6
67 6 23 22 6
55 3 111 24 3
55 8 46 33 3
53 2 142 33 9
57 4 76 24 3

N úm . % Número^
2.927 64 7 1.044
2.022 79 2 890

64 33 1 -

269 60 5 207
439 81 0 132
180 30 0 116
468 58 0 206
948 20 0 316
419 24 6 82
41 9 0 5

156 30 0 31
277 27 0 1.085
629 40 1 212
395 43 1 72
55 18 7 31

362 35 7 162
970 32 5 700

1.001 19 8 420
100 18 3 260
100 27 0 30
20 11 8 • 45
20 18 9 200
45 20 0 125

285 19 5 54
47 11 2 6
15 10 3 4
13 8 7 —

20 20 6 —

56 17 6 8
10 9 8 - •

93 20 4 19
15 10 9
54 12 9 *
57 18 3 8

TOTAL 8.918 25,2 13.956 39,3 12.571 35,5 6.461



CUADRO RESUMEN DE INGRESOS FAMILIARES EN ALGUNAS EXPLOTACIONES DE LA SAFOR
Termino

Municipal
Superficie Núm.

Ador
Palma de Gandia 
Real de Gandiá 
Real de Gandia 
Palma de Gandia 
Palma de Gandia 
Ador
Bellreguard-Daimus
Guardamar

Olivan.̂ .-.
Tavernes de Valld.

( Ha)
1*6 
1,0 
1,0 
0,16—  
0,91 
2,0 
0,5

2,2

5,4
5,0

par c. 
8
4
5
1 - 
4 
2
3

12

15
4

Cultivos Margen Bru- 
reqadío to (Ptas.)
naranjo

ti

tt
tt -
ti

217.570
449.500
383.240
66.235"

220.284
340.050
213.000

307.205

1.090.231
1.863.93Q

Margen Ne- 
to (Ptas.)

130.244
405.700
237.590
63.06-0

183.708
314.450
203.000

254.905
\

539.231
1.184.300

Ingresos de fue- Total
ra de la expíot. Ptas.

288.000
200.000
600.000
34.000

192.000

480.000

150.000

418.244
650.700
837.590
97.060

375.708
314.450
683.000

404.905

539.231 
(Prof. liberal)

Fuente: Encuestas realizadas en la campaña 1980-1981

Elaboración propia.

o
co 
o



D I S T R I B U C I O N  DE LAS F A M I L I A S  POR CO N J U N T O S  S O C I O E C O N O M I C O S  

EN ALGUNOS M U N I C I P I O S  OE LA R I B E R A  A L T A .  1 9 7 6

CO N J U N T O S 1 2 3 4 5 6

L O C A L I D A D
F a m .

%
E x p l o t . F a m ,

%
E x p l o t . Fam,-

%
E x p l o t . F a m .

% a o b r e  
t o  t a  1 F a m ,

*
E x p l o t . F a m ,

%
E x p l o t , T O T A L

C .  R i b e r a 9 7 6 6 5 , 8 2 2 7 1 5 , 2 200 1 3 , 4 2 4 1,6 4 1 2 ,0 17 1 ,2 1 . 4 8 5

S u m a c á r c e r 3 I B 7 5 , 5 3 1 7 , 4 5 6 1 3 , 3 - - 10 2 , 4 6 1 , 4 4 2 1

S e n y e r a 1 1 6 7 9 , 5 11 7 , 6 14 9 , 6 1 0 ,6 3 2 ,1 1 0 ,6 1 4 6

S e l l e n t 1 1 4 7 3 , 5 6 3 , 0 21 1 3 , 6 7 4 , 5 4 2 ,6 3 2 ,0 1 5 5

S .  J o a n 66 6 4 , 0 18 1 7 , 6 11 10,8 5 4 , 9 2 1 , 9 - - 102

G a v a r d a 2 2 3 6 8 ,0 4 5 1 3 , 7 4 0 12 ,2 9 2 , 7 7 2 ,2 4 1 ,2 3 2 8

Co t e s 7 6 7 1 , 7 6 5 , 7 1 6 1 5 , 1 4 3 , 7 2 1 , 9 2 1 , 9 1 0 6

C a r e a r 3 1 0 6 5 , 7 7 4 1 5 , 7 5 3 11 ,2 16 3 , 4 12 2 , 5 7 1 , 5 4 7 2

B e n e g i d a 10B 7 8 , 3 9 6 ,6 1 5 10 ,8 - - 4 2 , 9 2 1 , 4 1 3 8

A n t e l l a 3 2 1 7 6 , 1 3 5 8 , 3 4 4 1 0 , 4 3 0 , 7 11 2 ,6 8 1 , 9 4 2 2

A l c á n t a r a 212 6 7 , 1 4 7 1 4 , 0 4 3 1 3 , 6 4 1 , 4 7 2 ,2 3 0 , 9 3 1 6

T O T AL  2 . BAO & 9 , 4 5 0 9 1 2 , 4 5 1 3 12,6 7 3 1,0 1 0 3 2 , 5 5 3 1 , 3 4 . 0 9 1

F u a n t o :  E x t e n s i ó n  A g r a r i a

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .
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C A R A C T E R I S T I C A S  DE LOS CO NJ UNT O S  S O C I O - E C O N O M I C O S

CONJ UNT O 1 2 3 4 5 6

D I M E N S I O N

E X P L O T A C I O N
0 , 1 - 2  H a s . 0 , 1  a 2 H a s . 2 a 5 H a a .

AG R U P .  3 Ü U -
5 0 0  C .  

V . I n .  10 
O v i n o  8 0

5 - 1 0  H a a . 10 H a a .

O R I E N T A C I O N

P R O D U C T I V A

- H O R T I C U L T U 
RA T R A D .  E 
I N T E N S I V A  

- A G R I O S

a g r l o a  
f r u t a l e s

A G R I O S  
H O R T I C U L T U 
RA T R A D I C I f i  
NAL

B O V I N O  CARhÉ
O V I N O
VACUNO A g r i o s A g r i o s

R E G I M E N  DE 

T E N E N C I A

- H o r t i c u l t u 
r a  e n  a l q u i .  
l a r

- A a r i o s  p r o p .
P R O P I E D A D

P R O P I E D A D
ALGUNOS
A R R I E N D O
PERMANENTE

P R O P I E O A D P R O P I E D A D P R O P I E O A D

I N G R E S O S

E X P L O T A C I O N

5 .000  

9 0 , 0 0 0  ....

2 .0 00
a

7 0 . 0 0 0

1 5 0 . 0 0 0  
a

2 5 0 . 0 0 0

200.000
y

6 0 0 . 0 0 0

3 0 0 . 0 0 0  
a

6 0 0 . 0 0 0
6 0 0 . 0 0 0

I N G R E S O S  
FUERA DE LA 
E X P L O T A C I O N

C . F .  1 2 0 . 0 0 0  
E s p .  4 5 . 0 0 0  
H i j o s !  0 a 

100.000

C . F . 1 5 O - 3 U 0 . 0 b b  
E s p .  4 5 . 0 0 0  -  0 
H i j o s :  v a r i a b l e

c .  r .  7U70CI U-  
E s p . 4 5 . 0 0 0  
H i j o s :  v a 

r i a b l e

C . F .  0 - 7 0 . 0 0 0  
E s p . :  4 5 . 0 0 0  
H i j o s :  v a r i a 

b l e

- I g n o r a d o s

O C U P A C I O N  
P R A L .  DE 
LAS E S P O S AS

A l m a c é n ,  i n 
d u s t r i a  y 
v e n d .

A l m a c é n ,  i n d u s 
t r i a  y  v e n d .  y 
s u s  l a b o r e s

A l m a c é n ,  i n  
d u s  t r l a , 
v e n d .  y s u s  
l a b o r e s

A l m a c é n ,  i n d u ¿  
t r i a ,  v e n d .  y  
a u s  l a b o r e a

S u a  l a 
b o r a s I g n o r a d a s

O C U P A C I O N
H I J O S

0 .  A g r í c o l a s  
7 *

E s c o l a r a s  y 
0 ,  n o  a a r l c .

E S C OL A R E S  Y NO 

A G R I C O L A S

A g r i c u l t : 6% 
E s c o l a r e s  y 
n o  a g r í c o 
l a s

E S C OL A RE S  

A G R I C U L T :  1 , 5 % .
NO A C R I C . NO A G R I C .

O C U P A C I O N

H I J A S

E s c o l a r e s
I n d .
A l m a c é n

E s c o l a r a s
I n d .
A l m a c é n

E s c o l a r a s
I n d .
A l m a c é n

E s c o l a r a s
I n d .

Al ma cén ............... -  . .

I g n o r a d a I g n o r a d a

■ e r o s  a g r í c o l a s  c o n  e x p l o t a c i ó n . -  2 .  E m p l e a d o r e s  n o  a g r í c o l a s  c o n  e x p l o t a c i ó n . -  3 »  C u l t i v a *  
‘ e s  d i r e c t o s  y p e r s o n a l e s . -  4 .  G a n a d e r o s . -  5 .  C u l t i v a d o r a s  d i r e c t o s  n o  p e r s o n a l e s . -  6 .  P r o *  
i t a r l o s  n o  c u l t i v a d o r e s .
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T o t a l  
f a m .
p o r  rf
c o n j u f l
t o s

1 .  G r a n d e s  e m p r e s a s - 1 - 1 0 ,0

2 .  C u l t i v o  d i r e c t o  
y  p e r s o n a l  c o n  
+ 8 0 %  i n g r e s o s .

3 2 1 5 Zj. 1 3 — 6 16 2 10 —  1 — 200 20 2 8 6 3 , 4

3 .  P r o f .  l i b é r e l a s  

c o n  t i e r r a
8 4 20 1 3 1 5 4 - 3 - - 4 5 0 6 5 0 5 6 ,0

A .  I n g r e s o s  c o n  m e 
n o s  20% d a  l a  
e x p l o t a c i ó n .

1 3 0 2 0 5 6 7 0 7 1 2 5 12 7 9 8 5 5 7 4 3 1 1 . 2 2 6 120 2 . 7 4 1 3 2 , 8

5 .  A s a l a r i a d o s  y 
p r o f e s i o n a l e s  
c o n  t i e r r a .

5 4 6 7 0 9 9 8 5 0 2 1 6 8 5 101 4 2 0 9 0 120 3 0 3 3 1 . 4 9 0 4 0 4 4 . 8 2 9 5 7 , 7 8

TOT AL 6 0 7 0 9 9 1 . 7 1 1 50 3 5 7 9 8 1 9 9 5 3 0 1 4 7 2 0 5 4 2 3 4 3 . 3 6 7 6 3 0 0 . 3 6 2

F u e n t e :  E x t e n s i ó n  A g r a r i a

E l a b o r a c i ó n  p r o p i a .



(Cont.
1.- Grandes empresas. Personal asalariado fióo - Solo e-

xiste una explot. con unas 1.04-0 Ha. dedicadas1 
a cítricos y frutales de hueso, con mecaniza- I 
ción y mano de obra fija y suficiente. El ma- : 
nufacturado y comercialización de la fruta se í, 
realiza en la misma Anca.

2.- Cultivadores directos... 286 familias con dedicación
plena del cabeza de familia, auxiliado en épo-! 
ca punta por algún miembro de la familia.
Una explot. de este tipo está compuesta por:

2 a 6 Has. regadío con : 90# cítricos
10# frut. hueso 

f (melocotón)
1 a 2 Has. secano!con : 70# frutales hueso

• (albaricoque, cirue
30# uva mesa. %

La mecanización es suficiente para los trabajo 
ordinarios, alquilando maquinaria para los traibajos extras.

3.- Prof. liberales. Orientación productiva : cítricos.
Usan mano de obra eventual, aunque siempre con 
tratan a los mismos individuos. Los trabajos 
de cultivo se realizan con maquinaria alquilad.

:j

4-.- Agricultores con menos del 20# de ingresos proceden
tes de la explotación. 2.74-1 familias, de las 
cuales, el 30# son obreros agrícolas y se des
plazan al extranjero como temporeros en las I 
campañas típicas, el restante 70# son obreros 
de industria y servicios. La superficie media 
de las explotaciones suele oscilar en torno a 
las 0,5 Ha. de regadío; aunque en algunos ca
sos se supere, no así en los ingresos, debido

9 .0 6 0



(Cont.)
a estar el cultivo en zona marginal. Hay ex
plotaciones que se complementan con 0,1 a 0,3 
Ha secano con frutales o vid. La orientación 
productiva es cítricos y algún frutal (meloco
tón), pero los obreros agrícolas suelen tener 
algo de hortícolas. Los trabajos de cultivo 
son complementados con algún jornal eventual 
y maquinaria alquilada.

5.- 4.829 familias, cuyos cabezas y algún otro miembro
de la familia están dedicados a la industria, ; 
servicios y agricultura. Las explotaciones 
tienen una superficie entre 0,55 y 3*45 Ha. de' 
regadío, existiendo algunas con secano de 0,5 f- 

a 2 Ha. La orientación es agrios y frutales j 
en cultivo asociado en muchas ocasiones. En Ii
ocasiones suelen haber además algunas parcelas
dedicadas a hortalizas. |¡1

i1i

¿06 0
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o INGRESOS FAMILIARES. ALBERIC, 1976.

F amilias %
Explotación

Superficie
(Ha.)

Ingresos explot. 
Pts/año

Ingresos bQ^Explc 
Ptas /año

Obreros agrícolas 
sin tierra 1.005 - - - 150.000 a 250.000

0 breros.agrícolas 
con tierra 686 66,7 0,08-2,5 110.000-200.000 150.000 a 200.000

Cultivador cirecto 
no personal, con 
otras profesiones

277 26,9 0,08-4,1 100.000~a 200.000 250 a 350.000

•Cult. directos y 
.persona les 57 5,6 2,5-8,3 300 a 400.000 -

Grandes Empresas B 0,8 Mas de 8 Mas de 400.000 -

TOTAL 1.028 100,0

Fuente: Extensión Agraria
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INGRESOS FAMILIARES• MASALAVES, 1976

F amilias %
Superficie 

(Has •)
Ingresos Explot# 

Pts/aPío
Ingresos no Explot. 

Pts /año

Obreros agrícolas, 
sin tierra. 31 ■. ' - o r . j- ■ . 150-250.000

Obreros agrícolas 
con tierra 145 27,8 o 0 00 1 OI 100-200.000 100-150.000

Cultivos directos 
no personales con 
otras profesiones

156 30,0 0,08-4,1 100-200.000 250-350.000

Cultivos directos 
personales

218 41.,8 0,8-8 250-350.000 -

Grandes empresas 2 0,4 mas de 8 más de 350.000 -

TOTAL 521 100,0

Fuente: Extensión Agraria#
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% i n g r e s o s  m e 

d i o s  / e x p l o t .

S u p e r f i c i e  t o t a l *  
d e  l a s  e x p l o t .  

( H a s . )

S u p e r f i c i e  d e n 
t r o  d e l  t é r m i n o  
m u n i c i p a l .

S u p e r f i c i e  f u e 
r a  d e l  t é r m i n o  
m u n i c i p a l .

S u p e r f i c i e  m e 
d i a  d e  l a s  
e x p l o t a c i o n e s * .

¡

1 5 0  -  0 0 4 6  -  6 4  -  4 6 1 3 —  5 7  -  3 4 3 3  -  0 7  -  12 3 - 4 2 - 3 3
í

2 3 0  -  5 0 10  -  BOL— 0 0 3 - 0 6 - 1 6 7 - 4 1 - 0 4 1 - 5 4 - 3 0

3 3 0 7 4  -  9 9  -  7 4 2 7  -  6 0  -  7 0 4 7  -  2 4 0 - 7 1 - 1 0

4 O b r e • os  a g r í c o l a s  c o n  t i e r r a - -

T O T AL  .................................

F u e n t e :  E x t e n s i ó n  A g r a r i a .

1 . -  O r i e n t a c i ó n  p r o d u c t i v a :  c í t r i c o s ,  h u e r t a ,  f r

D a d o  q u e  a l g o  m a s  d e l  d o b l e  d e  l a  s u p e r f i c  
l o s  c u l t i v o s  p r e d o m i n a n t e s  s o n  o l i v o s  y f r u t e  
s o s ,  a d i f e r e n c i a s  t a n  o c u p a d a s  d a  s u p e r f i c i  
e s t o s  i n g r e s o s  n o  s e a n  p r o p o r c i o n a l e s  a l a s  
p a r c e l a s  y a s u  o r i e n t a c i ó n  p r o d u c t i v a .  S o n  
b a j a n d o  a l g u n o s  m i e m b r o s  de  l a  f a m i l i a  a J o r  
f r u t a l e s .  A l g ú n  m i e m b r o  f e m e n i n o  s e  d e d i c a  a 
m i m b r e .

A p r o x i m a d a m e n t e  e l  5Ü% d e  l o s  c a b e z a s  d e  f  
J u b i l a d o s ,  m a n t e n i e n d o  l a  d i r e c c i ó n  d e  l a  e x

u t a l e s ,  o l i v o s .

i e  s e  h a l l a  e n  t é r m i n o  d e  B a r x s t a  y  a u e  
l e s  e n  s e c a n o ,  m o t i v a n  e l  q u e  l o s  i n g r e -  
e ,  e s t é n  a p r o x i m a d a m e n t e  i g u i l a d o s  y q u e  
s u p e r f i c i e s  y s í  a l a  u b i c a c i ó n  d e  l a s  
c u l t i v a d o r e s  d i r e c t o s  y  p e r s o n a l e s ,  t r a 
n s í  e n  l a s  r e c o l e c c i o n e s  d e  c í t r i c o s  y 

t r e b e j o s  d a  t r i c o t a j e  y m a n u f a c t u r a s  d e

a m i l l a  g u e  c o m p o n e n  e s t e  c o n j u n t o  s o n  
p l o t e c i o n .



% q u e  r e p r e s e n t a n  
l a s  e x p l o t a c i o n e s  
d e  r e s i d e n t e s .

T o t a l  f a m i l i a s  

d e l  c o n j u n t o .

% q u e  r e p r e s e n t a n  
l a s  f a m i l i a s  

l o c a l e s .

9 , 5 14 9 , 2

7 4 , 6

8 5 , 8 1 2 7 8 4 , 2

- 3 2 ,0

100,0 1 5 1 100,0

2 . -  I g u a l  q u e  e l  a n t e r i o r ,  c o n  l e  d i f e r e n c i o  d e  q u e  l a  e x t e n s i ó n  d e  l a  e x p l o t a c i ó n  
e s  m e n o r »  P o r  e l l o ,  l o s  J o r n a l a s  p o r  c u e n t o  a j e n e  n o n  m a y o r e s .  En c i e r t a s  f a 
s e s  d e  l o e  c u l t i v o s  s u e l e  c o n t r i b u i r  l a  m u j e r .

3 . -  L o s  i n g r e s o s  d e  l a s  e x p l o t a c i o n e s  p u e d e n  c o n s i d e r a r s e  c o mo  c o m p l e m e n t a r i o s ,  
p u e s t o  q u e  s u  e c o n o m í a  f a m i l i a r  e s t á  b a s a d a  e n  l o s  J o r n a l e s  a j e n o s  d e  l o s  
m i e m b r o s  m a s c u l i n o s ,  s i e n d o  t a m b i é n  s u s t a n c i o s o s  l o s  i n g r e s o s  a p o r t a d o s  p o r  
e l  f e m e n i n o  e n  s u s  t r a b a j o s  d e  c o s t u r a  y m a n u f a c t u r a  d e l  m i m b r e  y t r i c o t a d o .
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% i n g r e s o s  m e d i o s  

d e  l a  e x p l o t a c i ó n

S u p e r f i c i e  m e d i a  
d e  l a  e x p l o t a c i ó n

............. í f i <>.!.. ) ...........................

S u p e r f i c i e  t o t a l  
d e  l a s  e x p l o t a c i o n e s  

( H a s . )

% d e  l a s  

E x p l o t a c i o n e s
NO r a m i l l a s % d e  f a m i l i a s C o n d i c i ó n  l a b o r a l

1 H a s  d e  8 0 2 , 5  a B 7 9 , 3 0 4 , 0 16 4 , 0
S e  d e d i c a n  a l a  e x p l o t .  
c o n  a l g u n o s  t r a b a j o s  f u e r a

2 5 0  a 8 0 1 , 5  a 3 , 5

2a . 5 0  a 8 0 1 , 5  a 3 , 5 2 9 , 0 0
•

2 , 3 9 2 . 3 S a  d e d i c a n  a a u  e x p l o t .  y  
c a m p a b a s  a J o r n a l . '

2 b . 5 0  a  8 0 1 , 5  a  3 , 5 1 5 , 6 0 2 ,0 8 2 ,1 P r o p i e t a r i o s  J u b i l a d o s  c o n  
s u c e s i ó n  a l a  e x p l o t a c i ó n .

3 R a n o s  d e  5 0 0 , 1  a 0 , 5

3 a . N 0 , 1  a 0 , 5 9 8 , 9 0 5 0 , 5 1 9 8 5 0 , 6 O b r e r o s  a g r í c o l a s  c o n  t i e r r a

3 b . ■ 0 , 1  a 0 , 5 5 1 , 2 0 1 7 , ? 7 0 1 7 , 8 O t r a a  p r o f e s i o n e s  c o n  t i e r r a

3 c . H 0 , 1  a 0 , 5 4 6 , 8 5 2 1 , 5 1 8 4 2 1 , 4 O b r e r o s  a g r í c o l a s  c o n  t i e r r a  
J u b i l a d o s  y c o n  s u c e s i ó n  a 
l a  e x p l o t a c i ó n .

3 d . N 0 , 1  a 0 , 5 4 , 3 0 1 ,8 7 1,0 I d e m ,  s i n  s u c e s i ó n

T O T A L E S 3 2 5 , 1 5 3 9 2 100,0

O r i e n t a c i ó n  p r o d u c t i v a :  c í t r i c o s  c o n  a l g u n a  p a r c e l a  d e  h o r t a l i z a :

E x p l i c a c i ó n  d e l  g r u p o  3 .

3 a .  S o n  c u l t i v a d o r e s  d i r e c t o s  y p e r s o n a l e s ,  t r a b a j a n d o  a J o r n a l  b u e n a  p a r t e  d e l  a b o  y 
a l g u n o  d e  e l l o s  h a c e  t e m p o r a d a s  e n  e l  e x t r a n j e r o ,  d e d i c a n d o  a s u s  e x p l o t a c i o n e s  
l a s  J o r n a d a s  l i b r e s  y  h o r a s  e x t r a s .

3 b .  S o n  e m p l e a d o s  d o  e s t a b l e c i m i e n t o s  o c a m i o n e r o s .  S o n  c u l t i v a d o r e s  
d i r e c t o s  y p e r s o n a l e s ,  o t r o s ,  s ó l o  d i r e c t o s  y  u n  p e q u a b o  n ú m e r o  
l a  t i e n e n  e n t r e g a d a  a e n c a r g a d o s  q u e  s ó l o  c o b r a n  J o r n a l  c u a n d o  

t r a b a j a n .

3 c .  C a b e z a  d e  r a m i l l a  J u b i l a d o  y m a n t i e n e  l a  d i r e c c i ó n  d e  l a  e x p l o 
t a c i ó n  y t r a b a j a n  a J o r n a l  g r a n  p a r t e  d e l  a b o ,  s a l i e n d o  t e m p o r a 
d a s  a l  e x t r a n j e r o  

3 d .  I d .  s i n  s u c e s i ó n .

- i
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En la zona de huerta tradicional (comarca de l'Hor- 
ta), los cambios operados a lo largo de los últimos vein
te años han quedado sintetizados por E. Arnalte:^^

a) Importante reducción de la población activa agra- 
! ria por la marcha hacia otros sectores, en espe
cial los más Jóvenes, con lo cual se ha producido 
un creciente envejecimiento de ésta. La población 
. que se vió obligada a salir del sector encontró, 
sin embargo, puesto de trabajo en la misma locali
dad o en otras cercanas.
Cambios en la distribución ,de cultivos, con el a- 

? vanee progresivo del naranjo en las tierras dedi-
i cadas tradicionalmente a cultivos hortícolas.,El 
naranjo facilita al Jefe de explotación realizar 
'labores externas a_esta.

c) Difusión de innovaciones técnicas destinadas a re
ducir la mano de obra.

d)^Disminución generalizada de Jornaleros en las ex
plotaciones medianas, debido al alza experimentada^ 
por los salarios.

e) Desaparición de la recría de animales en las casas.

Las causas, además del incesante proceso de frag
mentación de las estructuras de propiedad y de las ex
plotaciones,\no ofreoen duda: "aumento importante de la 
oferta de empleos externos al sector para la población



O 914

activa; alzas del nivel general de salarios y de los sa
larios agrícolas en particular; alzas de los precios de 
los inputs y de los outputs de las explotaciones; apari
ción de una fuerte presión especulativa sobre el merca
do del suelo; alteraciones de l^s pautas de comportamien
to de las familias agrícolas y, en particular, importan
tes modificaciones en sus modelos y niveles de consu- 
moni20).

La generalización de la agricultura a tiempo par
cial fue la consecuencia directa, en muchos casos con la 
salida del sector, aunque conservando la explotación y 
en otros, empleándose como ¿jornalero en las tareas de 
los cultivos de huerta o en la recogida de naranja. Pa- 
ralelamente a ello, se ha producido la instalación en la 
comarca de un número reducido de grandes empresas dedi
cadas al cultivo y comercialización de naranjas, horta
lizas y flores, siendo éste último un cultivo de alta 
rentabilidad. |

La situación correspondiente a 1976 para un conjun^ 
to de municipios de l'Horta Nord, resumida en el cuadro 
de la página siguiente, es fiel reflejo de lo señalado 
anteriormente.

Los empresarios que todavía obtienen de la explo
tación la parte fundamental de sus rentas, suponen toda
vía un porcentaje alto en relación a las zonas de mono-



T i p o s  d s  e m p r e -
L O C A L I D A D E S ,

s a s  a g r o p e c u a 
r i a s A l b u i x e c

M a s a l *
T a s a r

P u e b l a  
T a m a  l s r t u a e r o s

R a f e l -
b u n  y o l E l  P u i g

M a s s a -
m a g r e 11 T O T A L E S %

G r a n d e s  e mp r e * »  
s a s  a g r o p a c u a -  1 
r i a s .

- - 2 9 6 1 5 - 5 0 0 , 7

E m p r e s a s  l l e v a 
d a s  d i r e c t a m e n 
t e  q u a  p r o p o r -  2 
c i o n a n  a l a  r a 
m i l l a  má s  d e l  
8 0 ^  d a  s u s  i n q .

5 0 6 0 120 4 0 5 3 1 2 9 8 0 1 7 0 2 . 0 9 7 3 0 , 8

E m p r e s a s  a g r o p e 
c u a r i a s  c u y o s  3 
d u e ñ o s  e j e r c e n  
p r o T .  l i b e r a l e s

10 6 1 7 2 5 14 3 2 1 5 1 1 9 1 . 7

E m p r e s a s  l l e v a 
d a s  p o r  o b r a .  ¿ 
a g r í c o l a s  o no  
a g r .  q u a  p r o p o r 
c i o n a n  a l a s  T a m .  
m e n o s  20^  i n o r e s »

200 8 0 6 5 2 4  U 5 5 4 4 6 4 0 0 1 . 4 8 6 2 1 ,8

A s a l a r i a d o s  c o n  
t i e r r a  5 3 9 0 5 2 0 4 2 2 5 0 7 1 8 0 7 8 5 2 6 5 3 . 0 6 9 4 5 , 0

T O T A L 6 5 0 666 6 2 4 1 . 2 0 6 5 6 7 2 . 2 5 8 8 5 0 6 . 8 2 1 100,0
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cultivo citrícola. Generalmente sus explotaciones están 
llevadas directamente por el cabeza de familia y absor-^
ben a veces en épocas punta mano de obra ajena o fami
liar, La rotación de cultivos de huerta más empleada es:

- alcachofa - cebolla de grano - lechuga - tomate
- alcachofa - melón - cebolla babosa.

Muchos de ellos tienen tractor con una potencia 
de 12-25 C.V. y casi todos poseen motocultores de 8-12 
C.V. Estos niveles de mecanización no se corresponden 
con las verdaderas necesidades, con lo cual se alcanza 
un grado bastante considerable de infrautilización. La 
mano de obra contratada es eventual y, tanto ésta como 
las ayudas familiares, se emplean en realizar.labores, 
abonado, riego y recolección de cultivos hortícolas. Los 
tratamientos y la poda suelen ser contratados por reque
rir un cierto nivel de especialización. La recolección, 
tanto de naranja como de otras frutas, corre por lo ge
neral a cargo del comprador.

Arnalte observa en este grupo tres grandes líneas ̂ 
de actuación por parte de los jefes de explotación:

"-Los que basan su estrategia en complementar de 
forma cada vez más importante los ingresos pro
ducidos por la explotación con salarios obteni
dos por la realización de jornales dentro del 
mismo sector agrario, asalariados fundamental
mente por comerciantes agrícolas*.
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-Los que están llevando a cabo un proceso de aun 
mayor intensificación en trabajo y en capital y 
modernización de sus explotaciones (mayor uti
lización de abonos, semillas selectas, realiza
ción de cultivos bajo plásticos, etc.), encami
nado a aumentar los ingresos producidos por las 
mismas, a fin de que puedan seguir siendo su 
fuente básica de renta*

-Los que mantienen una estrategia conservadora en 
sus explotaciones (mantenimiento de cultivos tra
dicionales, escasa adopción de innovaciones téc
nicas) o incluso tienden hacia orientaciones más 
extensivas y menos remuneradoras por unidad de 
superficie (aumento de la superficie dedicada a 
cítricos y alcachofas, reduciendo la de hortíco
las intensivos) y parecen esperar así el fin de 
su vida activa, mientras en la mayoría de Qstos 
casos sus sucesores están ya orientados hacia

(OI')otras actividades profesionales". J

El grupo de grandes empresas agropecuarias posee 
una superficie media que oscila entre las 6 Ha y 10 Ha, 
siendo la orientación productiva predominante la de a- 
grios y frutales y flores. Al frente de estas explota- ^  
ciones suele haber un encargado o procurador.

El resto de empresarios de la muestra practican la 
agricultura a tiempo parcial, obteniendo en trabajos aje
nos a su explotación la mayor parte de los ingresos fa
miliares. Es la respuesta individual a un proceso conti
nuado de proletarización del pequeño y mediano propie
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tario y/o arrendatario* La superficie media que necesi
taría en estos momentos una familia para poder vivir, 
habría de superar las $ Ha dedicadas en parte al culti
vo de cítricos y en parte a productos hortícolas, pero 
la realidad es que más del ^ 0 %  de los empresarios poseen 
en la comarca explotaciones inferiores a las 0,75 Ha y, 
aumentando el umbral del tamaño medio hasta las 2 Ha, el 
porcentaje de agricultores superaría el 80# del total*
Es por ello por lo que el número de agricultores que lle
van directamente su explotación, aún señalando que se 
trata de jefes de explotación que obtienen más del 80# 
de los ingresos faniiliares (ésto quiere decir que muchos 
de ellos son también, alternantes), se vería considera
blemente reducido si se considerase solamente a aquellos 
que obtienen todos sus ingresos de la explotación. El

i
propio Arnalte ya lo recogía en su estudio, pues el gru
po de agricultores a tiempo completo no superaba en 1976 
el 20# en Vinalessa,jpara descender ostensiblemente en
los casos de Kassalfasar (9»8#) y Beniparrell (5*4-#)^^.

\
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B. AGRICULTURA A TIEMPO PARCIAL EN EL SECANO

La existencia de agricultura a tiempo parcial en 
las distintas comarcas centrales de secano tradicional, 
es un problema que requiere la misma atención, o mayor 
si cabe, que en área del regadlo. Sin embargo, jel fenó
meno debe ser abordado con una óptica totalmente distin
ta: si en las comarcas de regadío la generalización de
la agricultura a tiempo parcial presenta notas' negati

va )vas, como por ejemplo el hecho de que suponga un grave 
obstáculo para iniciar una política de concentración de 
explotaciones, en las zonas de secano la práctica de la 
alternancia ha contribuido a frenar la despoblación de 
los campos y a la supervivencia de ciertas comunidades 
ruralesv • En estas comarcas deprimidas la agricultu
ra a tiempo parcial se impone como alternativa;/ por des
gracia, salvo algunas excepciones, no hay en la actuali
dad muchas posibilidades de empleo fuera de la explota
ción a no ser el trabajo como jornalero o la emigración 
temporal. ^

La desigual distribución de las explotaciones a 
tiempo parcial, responde básicamente a la existencia o 
no de unos centros industriales próximos o de extensas 
áreas destinadas a cultivos que requieran gran cantidad 
de mano de obra en algún período del año. En cualquier 
caso, el fenómeno ha cobrado importancia en el conjunto
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de comarcas interiores. Un breve repaso a tres de ellas, 
de características distintas, puede servir de aproxima
ción.

a) En alguna de estas comarcas se ha ido introdu
ciendo progresivamente el regadío, en especial a lo lar
go del siglo XX, mediante el empleo de aguas elevadas.o 
de manantiales tradicionales. En ocasiones se han llega
do a producir cambios importantes en el paisaje rural.
La comarca de Enguera y la Canal de Navarrés constituyen 
un buen ejemplo en este sentido pues, si ya al inicio de
los años setenta se podían apreciar cambios importantes

(2en el mapa de cultivosv , en el momento presente es u- 
na de las pocas áreas del interior en las que se detec
ta un cierto grado de dinamismo en el sector agrario.
Sin embargo, el reducido tamaño de la mayor parte de sus 
explotaciones obliga, a pesar de los cambios introduci
dos en la introducción productiva, a un gran número-de 
empresarios a practicar la agricultura a tiempo parcial. 

La situación global del área en 1976 respondía a
1

este esquema generali

-En primer lugar, un grupo compuesto por unas 
1.600 familias que representaba aproximadamente 
el 3 3 %  de las explotaciones. El cabeza de fami
lia se dedicaba al cultivo directo de su explota
ción aunque realizando también algunos jornales
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fuera. La extensión media oscilaba entre las 3 
Ha y las 12 Ha compuestas por frutales, olivos, 
cítricos y huerta. En ocasiones disponía de gana
do o colmenas. A veces la esposa colaboraba en la 
econojmía familiar cosiendo o tricotando para em
presas que suelen tener la casa central en Valen
cia o en otros núcleos urbanos importantes y que 
reparten el trabajo a domicilio, aunque sin nin
guna relación contractual* Los hijos, al acabar 
el período de escolarización obligatoria, inten
taban buscar empleo en fábricas o en la construc
ción, ayudando también al padre en los trabajos 
de lá explotación. Ante la progresiva reducción 
de los ingresos procedentes de la explotación, 
recientemente han procedido en algunos casos a 
dar una nueva orientación productiva, generalmen
te con buenos resultados*

•Un tô tal de 1.461 familias (un 35# de las explo
taciones) en las que el jefe de explotación podíal 
ser considerado como obrero agrícola con tierra. 
Generalmente trabajaban como jornaleros en otras 
explotaciones, aunque también marchaban temporal
mente a Francia durante la época de la vendimia. 
La dimensión de las explotaciones oscilaba entre 
0,3 Ha y 4 Ha dedicadas a olivos, frutales y hor
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talizas. La esposa solía trabajar: tricotaba o 
cosía en casa para empresas de ,1a confección y en 
casos aislados acompañaba al marido al extranjero. 
Los hijos que no trabajaban en fábricas, cultiva
ban sus tierras y se dedicaban a) hacer jornales.

-Alrededor de 854- familias (un 25# de las explota
ciones) en las que el cabeza de familia era obre
ro en la industria, en la construcción y en dife
rentes comercios y servicios de la comarca. Las 
explotaciones oscilaban entre 1 Ha y 7 Ha (fruta
les, olivos, cítricos). Trabajaban las tierras en 
horas libres y en el mayor número de casos contra-

i

taban a especialistas para ciertos trabajos espe
cíficos. La esposa y los hijos solían trabajar 
también, aunque no en todos los casos.

-Por último, un grupo reducido compuesto por 171 
familias con una posición económjlca más holgada. 
Suponía aproximadamente el 5# de las explotacio
nes con dimensiones que iban desde las 2 Ha a las^ 
30 Ha. Algunos poseían también ganado. Por lo ge
neral no trabajaban directamente su explotación, 
la esposa se dedicaba a los trabajos domésticos 
y los hijos estudiaban.



Agencia Comarcal Enguera» 1976 
Comprende: Enguera, Anna, Estubeny, Chella, Balbarte, Navarras, Bicorp, Quesa.

Conjuntos Socio-Económicos#
1 2 3 4

Anna 300 260 130 15
Enguera 170 386 500 80
Estubeny 40 20 - -
Chella 260 291 120 25
Balbarte 200 90 20 10
Navarras 360 270 45 15
Bicorp 100 88 25 10
Quesa 120 •56 14 16

Descripción de las explotaciones de los distintos conjuntos socio-económicos de la comarca.

Conjunto F amilias Explotación
%

Superficie Ingresos me
dios /expíot. 
n.B.

Ingresos fuera de 
la explotación

1 1600 39 3-12 Has 80-200.000 35-50.000
2 1461 35 0,5-4 Has 20-60.000 90-140.000
3 845 21 1-7 Has 25-90.000 100-160.000
4 1 171 5 2-30 Has 80-300.000

•

* 9
2

3
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b) La comarca de Requena-Utiel, de orientación fun
damentalmente vitícola, presenta un panorama distinto de
bido sobre todo a la forma peculiar en que fueron confi
gurándose sus estructuras de propiedad a partir de la 
segunda mitad del pasado siglo. Ya se vio en otra parte 
que la expansión del viñedo y el contrato de cesión por 
plantación de viña acentuaron de forma extraordinaria 
el fraccionamiento de las estructuras de propiedad del 
suelo. El resultado fue el paso a la categoría de peque
ños propietarios de un gran número de ¿jornaleros. Un 
proceso que ha durado aproximadamente un siglo y que i- 
lustra con claridad que la agricultura a tiempo parcial
ha sido en esta comarca práctica habitual y generaliza-«
da a buen número de agricultores desde fecha temprana.
Por otra parte, tampoco conviene olvidar el proceso de 
surgimiento y consolidación de una capa importante ca
pa de campesinos medios con residencia en las numerosas 
aldeas de la comarca.

Sobre este esquema general preexistente, la cri- ^  
sis de la agricultura tradicional en torno a los años 
cincuenta constituye un punto de inflexión a partir del 
cual se produjeron cambios importantes para gran canti
dad de titulares de explotación. Tarde o temprano, mu*-:, 
chos de ellos iniciarían la emigración hacia aquellas zo
nas donde al mismo tiempo se asistía a un gran crecimien-
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to de la industria y los servicios y que abría por tanto 
nuevas posibilidades de empleo a una población activa 
agraria en muchos casos subempleada y mal remunerada. 
"Inicialmente las trasferencias de mano de obra se rea
lizan fundamentalmente a partir de los asalariados agra
rios, que constituyen el grupo de población activa menos 
sujeto al sector por lazos institucionales. La emigra
ción de asalariados va acompañada, en esa primera fase, 
de una intensificación del trabajo de las ayudas fami
liares, que intentan sustituir a una mano de obra cada 
vez más cara y escasa. Después, en la medida en que su
ben los salarios y se debilitan los incentivos que los 
ligan a la explotación, cobra importancia el abandono
del sector por las:ayudas familiares. Finalmente, los

(25}pequeños agricultores se unen también al p r o c e s o . . . ' v  
En definitiva, la ausencia de posibilidades de empleo y 
de obtención de rentas fuera de sus explotaciones, lle
vó a un subempleo Jr proletarización crecientes al nume
roso grupo de agricultores-jornaleros y al conjunto de \ 
la unidad familiar^^. Posteriormente, la atracción e- 
jercida por otras zonas y las malas condiciones de vida, 
determinaron la emigración de los elementos más jóvenes 
y activos. Por ello, aunque pueda resultar paradójico, 
quizá sea menor en la actualidad el número de empresa
rios que practican en la comarca la agricultura a tiempo
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parcial. "La mayor parte de estos propietarios-jornale
ros -señala Piqueras- han emigrado en estos últimos 
treinta años hacia Valencia, Barcelona o Madrid, o bien 
se han empleado como fijos en las industrias y servicios 
concentrados en las ciudades de Requena y Utijbl, siendo 
contadísimos los que todavía se emplean como jornaleros 
en las pocas grandes propiedades que siguen contratando
personal. Esta situación se puede aplicar también a más

<. ide la mitad de los 3.188 propietarios comprendidos entre
(2.7 *)las dos y cinco hectáreas.••"v (J

El margen neto por hectárea que se obtiene en la 
actualidad (véase apéndice estadístico), sólo permite 
vivir de la explotación a aquellos agricultores quê  so
brepasan el umbral de las 10 Ha. Si se tiene en cuenta 
que existen en la comarca más de doce mil propietarios 
vitícolas con menos de cinco hectáreas, puede explicar
se "...el que no lleguen a dos mil los que estén acogi
dos a la Mutualidad Agraria. Ello supone que los diez 
mil restantes o bien no trabajan en absoluto la tierra ô 
bien sólo lo hacen a tiempo parcial"v J. Como por otra 
parte no son muchas las posibilidades de empleo fuera 
del sector y tampoco en él, excepto los pocos jornales 
que puedan darse en las escasas grandes explotaciones, 
el número de agricultores a tiempo parcial se ve forzo
samente reducido respedto a otras comarcas, siendo prác-
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tica habitual el que muchos pequeños propietarios no re
sidentes mantengan la titularidad (el mercado de tierras 
sigue por lo general congelado) y cedan sus tierras a 
los que quedan, mediante contratos de aparcería o de c- 
tro tipo.

El número de empresarios en Requena y 17 de sus ' 
aldeas, según el grado de dedicación a su explotación, 
era el siguiente hacia 1976:

Núm. #
1. Grandes empresas 75 2,1
2. Cultivadores directos y personales «con más del 80# de ingresos de la 

explotación. 1*573 45,4
3. Profesiones liberales 109 3*2
4. Cultivadores directos con menos 

del 20# de ingresos de la explo
tación. 802 23*2

5* Asalariados fuera del sector,
comerciantes, artesanos, etc. 903 26,1

Total 3*462 100,0

Puente,:' Extensión Agraria.

•
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c) Una evolución general bastante parecida ha si
do experimentada por la comarca dé los Serranos, donde 
junto a algunas reducidas áreas regadas, predominan gran
des superficies dedicadas a cultivos tradicionales de 
secano o simplemente improductivas• Por ello, sin que 
el numero total de agricultores que vive fundamental
mente de los ingresos de su explotación siga siendo 
considerable, como puede apreciarse en algunos de los 
pueblos de la comarca.

«

\



I N G R E S O S  F A M I L I A R E S . B U G A R R A ,  1 9 7 6

Conjunto
Dimana ion 
E xplo t. 
Supar Flele 

Ha.
Familias %

NO Explo
taciones %

To ta 1 
Ha.

% auper-
Ficie
Total

Supar fí
ela media 
Explotación 

Ha.

Ingresos
medios
Explot.
Pts.

Ingresos 
fuera ex
pío tación 

Pts.
1 1-5 183 58,9 134 52 322 22 2,4 56.000 170.000

2 5-10 BB 18,3 88 34 596 40 6,8 187.000 113.000

3 10-20 32 10,3 27 11 394 27 14,6 300.000 -

4 20-50 8 2,5 7 3 164 11 23,4 510.000 -

5 /serv. - - - - - - -

TOTALES -311 100,0 256 100 1.476 100 - - -

Fuente: Extensión Agraria.



VILLAR - LOSA - ALCUBLAS - BUGARRA - (1976)

Conjun to 
NO

SuparFicia 
Ha.

Familias
J l-

NO Explo
taciones %

Yúmero
Has. %

Supar Ficie 
media/explo
tación

ingresos 
medios / 
Explüt.

ingresos me
dios Fuera 
Explotación

1 1-5 637 57,4 652 58 2206 30 3,38 60.000 156.000

2 5-10 248 22,3 272 24 2113 28 7,77 142.000 96.000

3 10-20 157 14,2 153 13 1960 26 12,80 236.000 35.000

4 20-40 34 3,1 28 3 818 11 29,21 585.000 -

5 Gran expl. “ (1) 1,3 2 0,2 367 5 184,00 3.330 .000 -

6 Ganaderos 19 1.7 19 1,8 - - 125 '.ovejas 230.000 -

TOTALES 1.109 100,0 :11126(2) 100,01 7463 100

Fuente: Extensión Agraria.
Nota: (l) 13 Familias corresponden a la Coop. "Ignitas" da Villar del Arzobispo.

(2) El total de explotaciones y Ha del cuadro no corresponden con el Censo Agrario, sino que 
reflejan les tierras agrupadas bajo un sólo empresario, ya que, en la practica, este sue
le llevar explotaciones con parcelas en varios territorios de Familiares y vecinos que 
han emigrado.
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CONCLUSION: AGRICULTURA A TIEMPO PARCIAL Y ORDENACION 
DEL ESPACIO AGRARIO

Una vez comprobada la importancia del fenómeno en 
las comarcas centrales valencianas, cobra pleno sentido 
el injterés que debe suscitar su estudio, al igual que 
en la totalidad de países industriales, entre los en
cargados de aplicar la política agraria y entre los es
tudiosos de los temas agrarios en general. Según se des- 
prende del amplio estudio de la O.C.D.E. y de otros tra
bajos monográficos, la agricultura a tiempo parcial cons 
titüye en ocasiones un obstáculo a la hora de llevar a 
término ciertas medidas relacionadas con la reforma de 
estructuras, la introducción de cambios en el mapa de
cultivos u otro tipo de innovaciones y la organización

(29}de canales de comercialización-'* Incluso se ha habla
do del escaso grado de conflictividad social de los al
ternantes en el trabajo en la fábrica o en el campo, a 
diferencia de los obreros o agricultores ''puros”. Otros 
problemas de carácter teórico que no se abordarán aquí, 
aunque ello no quiere decir que no sean ciertamente im
portantes, han sido y son en la actualidad objeto de 
gran atención^^. Por último, "un tema importante den
tro de su estudio -casi una cuestión central- lo cons
tituye el análisis de la estabilidad de las situaciones 
de alternancia, (.*.) es decir, constituirá un punto fi-
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nal dentro de ese proceso* o si bien* por el contrario* 
sólo representa una fase transitoria* que en un plazo 
no excesivamente largo acabará con la separación total 
de la actividad agraria de esa población que actualmen
te continua parcialmente dedicadla a ella. La incógnita 
está en saber si el ¿jefe de explotación alternante* el 
obrero-campesino en el caso más típico* abandonará o no 
a lo largo de su vida activa la explotación. Y si,no la

-S I
abandona, sus hijos, normalmente también con activida
des externas fundamentales* ¿sucederán o no al padre en

b ■ ■esa dedicación parcial agrícolá?. 0 en otro caso* cuan- 
do el jefe de la explotación nós ha llegado a trabajar 
en el exterior* pero sí los hijos* ¿qué ocurrirá a la 
muerte o retiro del jefe?, ¿alguno de sus hijos pasará 
a ser alternante o se abandonará'la explotación?11 (51)^
Es difícil valorar todas estas cuestiones y si efecti
vamente la práctica de una actividad externa ha supues
to y supone para el caso valencilno que se estén dando 
tendencias similares a las del resto de países industria-^ 
lizados. No obstante* sí pueden apuntarse algunos aspec
tos relacionados con ciertos cambios experimentados en 
el mapa de cultivos y con la reforma de las estructuras 
productivas.

La práctica de la agricultura a tiempo parcial en 
las zonas dedicadas a cultivos hortícolas impide a los



titulares de las explotaciones dedicar todo el tiempo 
requerido. Ello explica el extraordinario avance de cul
tivos como el naranjo a costa de la huerta tradicional 
que puede verse en el mapa de aprovechamientos, grapias 
a la existencia de equipos de especialistas que realizan 
las distintas labores del naranjo (incluido el riego), 
sin necesidad de que el titular tenga que ocuparse de e- 
11o personalmente. Minifundismo y agricultura familiar 
son ya cosas diferentes en este caso. Salvo en algunos 
cultivos de huerta, no cabe hablar sino de una agricul
tura capitalista en la que no se aprecian diferencias 
sustanciales entre la pequeña y la gran explotación. Es 
más, incluso en las explotaciones dedicadas todavía a 
cultivos de huerta, se observa una clara gradación én 
función de la mayor o menor cantidad de trabajo que re
quieran; la alcachofa, por ejemplo, ocupa mayor exten
sión por este motivo además de por su rentabilidad.

Este avance del naranjo y la situación práctica
mente de monocultivo en varias comarcas litorales, indi
ca su total adecuación al régimen de agricultura a tiem
po parcial y entra en abierta contradicción con la posi
bilidad de introducir cambios en el actual mapa de cul
tivos, a pesar de sus dudosa rentabilidad, al menos en 
ciertas áreas, respecto, a los cultivos hortícolas. En la 
situación actual podrán darse cambios hacia variedades
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más punteras, pero es difícil pensar siquiera en la po
sibilidad de reducir la extensión dedicada a cítricos 
en favor de otros cultivos. Incluso en las áreas afec
tadas por la enfermedad de la tristeza, vuelven a plan
tarse nuevas variedades de naranjo.

También en el secano se han producido cambios en 
la orientación productiva motivados por la práctica de 
la alternancia. Un claro ejemplo lo constituye, por 
ejemplo, el avance del almendro y de algunos frutales 
de hueso, como cultivos "absentistas*1 que permiten al 
titular de la explotación realizar un trabajo fijo en 
la industrié y los servicios y ocuparse de las labores 
sólo en sus ratos libres y en época de vacación.

Del análisis de la estructura general de la explo
taciones y de su continuo fraccionamiento, especialmen
te en las de menor extensión, se colegía la necesidad 
de introducir a corto plazo medidas encaminadas a recon- 
ducir la situación hacia un proceso de concentración de 
tierras en unidades de mayor dimensión, de acuerdo con 
la línea seguida en el grupo de países de la C.E.E. Es 
la forma de conseguir explotaciones productivas y via
bles y aunque en teoría la reducción de población acti
va agraria hubiera podido facilitar un proceso de con
centración de explotaciones, lo cierto es que el fenóme
no de la agricultura a tiempo parcial mantiene su gran
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importancia y estabilidad en el País Valenciano, hacien
do posible el mantenimiento de un proceso de pulveriza
ción de las estructuras de propiedad y de explotación*

En las huertas tradicionales y en las comarcas 
citrícolas, no es esta la única causa que está impidien
do la evolución normal de reducción-concentración en las 
pequeñas explotaciones* "Es necesario tener en cuenta 
también la situación del mercado del suelo agrícola 
(...) directamente influido por las posibilidades de em
pleo alternativo de este suelo para usos industriales y 
urbanos y, como consecuencia, situados a unos niveles de 
precios totalmente especulativos y alejados de su "va-f
lor agrícola"* Este hecho produce una congelación de las 
transacciones en el mercado; las tierras sólo se vehden 
a precios muy altos a quienes todavía piensan especular 
al alza, o cuando realmente se produce sobre ellas una 
instalación industrial o urbana. La tierra pierde pro
gresivamente para el agricultor su carácter de factor de 
producción para convertirse en una riqueza y los mismos 
obreros-campesinos encuentran motivaciones adicionales ^ 
para no desprenderse de sus explotaciones y mantenerlas 
como reserva de valor. La posible concentración de explo
taciones queda completamente bloqueada, ya que nadie 
puede comprar tierras a ésos precios.para ampliar la di
mensión de su explotación y hacerla más racional; a su
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vez, la tendencia contraria, disgregadora, la subdivi
sión por herencia, queda reforzada, puesto que al divi
dir la tierra ya no se divide un útil de trabajo, sino 
un fondo patrimonial”^ ^ .  Una fuerte presión demográ
fica, la tradicional fam d¡e térra, explicada en buena 
parte por razones históricas, e incluso a veces razones 
de tipo psicológico, explican la necesidad que siente un 
jornalero sin tierra propia de adquirir una pequeña par
cela y conservarla para así poder legarla a sus hijos.

Incluso en el secano puede apreciarse la resis
tencia del pequeño propietario que se vio obligado a e- 
migrar a vender sus tierras y facilitar, de este modo, 
la ampliación del tamaño de las explotaciones a los que 
quedaron. Según parece es un hecho común a muchas regio
nes españolas el que "... el pequeño labrador propieta
rio que emigra, en general, no vende su tierra . Su
problema económico inmediato se resuelve por su ocupa
ción en la inmigración y lja tierra de nuevo deja de ser 
considerada como un medio de producción para convertir
se en una reserva patrimonial para el futuro. 1*Si las 
cosas van mal'1 siempre podrá volver a su triste labran
za. La seguridad, la tranquilidad psicológica que ésto 
proporciona al emigrante es importante y hay que tenerla 
en cuenta. De aquí que en la mayoría de los casos procu
ra no desprenderse de la misma -en todo caso trata de
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retener algo o la mayor parte- y la cede en términos de 
favor a sus amigos o parientes, pero siempre en condi
ciones absolutamente informales y muy precarias de cara 
a asegurar el disfrute de la misma” En todo caso, 
si en el regadío la agricultura a tiempo parcial cons
tituye un freno para la concentración y modernización 
de las explotaciones, en el secano puede incluso ser po
sitivo el mantenimiento o desarrollo de esta forma de 
dedicación como alternativa válida al éxodo rural y £l 
abandono, no sólo de algunos recursos productivos, sino 
de interés comunitario^^.

Es difícil saber por ahora si la práctica de la a- 
gricultura a tiempo parcial constituirá en las comarcas 
centrales valencianas un fenómeno meramente transitorio 
con tendencia a desaparecer progresivamente. Lo cierto

ies que su generalización contribuye en la actualidad a 
fijar unas estructuras de propiedad, de explotación ina
decuadas, incide de manera directa en la configuración 
del mapa de cultivos y probablemente constituye un obs
táculo importante a la hora de potenciar realmente el 
cooperativismo. En resumen, mientras se mantenga su ac
tual nivel de importancia, será difícil iniciar las ne
cesarias medidas de reestructuración del espacio agra
rio.
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CONCLUSIONES A LA PARTE SEXTA
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Una simple ojeada a la realidad agraria del País Va
lenciano permite apreciar la existencia de una gran diver
sidad entre nuestras comarcas, punto de partida que habrá 
de tenerse en cuenta a la hora de abordar con seriedad la 
problemática de las estructuras agrarias. (Con todo, los 
problemas básicos pueden sintetizarse del siguiente modo:

1) Una fuerte acentuación del desequilibrio demográfico 
entre el interior y el litoral }

En el periodo 1950-1975 se asiste en el País Valen
ciano a la fuerte aceleración de ún doble proceso: la pobla- 
ción se acumula en las distintas áreas metropolitanas y a 
lo largo de la franja litoral, mientras que el conjunto de

i

las comarcas interiores se despueblan, produciéndose, in
cluso, auténticos vacíos demográficos en determinadas áreas.

iEstos grandes trasvases de población se encuentran emrela- 
ción directa con el proceso de industrialización que se ini
cia en la década de los sesenta. En estos jnomentos se asis
te al proceso de crisis de la agricultura tradicional. La 
falta de posibilidades de empleo y de renta de tipo no agrí-^ 
cola dio lugar a un excedente de población y a un subempleo 
creciente entre cultivadores y manó de obra familiar. Pos
teriormente, la atracción ejercida por otras zonas, deter
minaron la emigración de los elementos más Jovenes y acti
vos, produciéndose un envejecimiento de la población restan
te y una disminución progresiva de la población agraria to-
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tal.
Las malas condiciones topográficas, suelos pobres y 

accidentados, temperaturas medias bajas, no aptas para la 
producción de ciertos cultivos, son factores que impidie_ 
ron en buen número de comarcas la reconversión de los cul
tivos dedicados tradicionalmente al autoconsumo, en favor 
de otros de carácter comercial, como el almendro. El bajo 
nivel de renta en la agricultura, la insuficiencia de una 
infraestructura viaria, de redes de abastecimiento de agua, 
de alcantarillado, unido a la insuficiencia del habitat9 
del comercio, de servicios privados, así como de los medios 
puestos a disposición de la población en el campo de la en
señanza, la cultura, la sanidad, el ocio y los deportes 
constituyen los aspectos más importantes que ayudan a expli
car la actual dicotomía interior-litoral en las comarcas 
centrales valencianas.

Sin embargo, uno de los ejes fundamentales que en el 
momento actual presiden la actuación en el sector agrario 
de los países de la C.E.E. es precisamente la atención espe
cial a las áreas deprimidas y áreas de montaña. En caso con
trario, se correría grave riesgo de encontrarse en breve  ̂
plazo con áreas extensas en plena degradación, con centros 
hipertrofiados y frágiles, rodeados de zonas semidesérticas 
con algunos islotes agrícolas relativamente prósperos^
La preocupación por atenuar las corrientes migratorias, des
de las áreas rurales más desfavorecidas hacia los centros 
urbanos no es sólo exclusiva de estos países. Los trabajos
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de Todaro* aunque referidos a una escala y problemática di-
r 2)ferente, inciden en propuestas del mismo tipo •

Las áreas deprimidas de las comarcas centrales son 
característicamente áreas montañosas situadas en la proxi
midad de los llanos litorales con agricultura de alto ren
dimiento e industria. Su estructura puede ser caracteriza
da por un ambiente rural y la penetración de los usos ur
banos (especialmente el turismo)*

Las áreas rurales deprimidas pueden ser consideradas 
como sistemas dinámicos muy inestables que tienen grandes 
variaciones de unas áreas a otras y concretamente los cam
bios producidos recientemente (demográficos y económicos)*
pueden ser muy distintos* En este sentido sería désaconse-

■ ■ ■')
jable una actuación parcial que a plazo medio pudiera pro- 
vocar cambios imprevisibles en las áreas no directamente 
relacionadas con las de actuación* y de rechazo ált(erar to
do el sistema. Concretamente suelen promoverse en Europa 
occidental los planes integrales de actuación y descentra
lización funcional. Por otra parte* se haría necesabio dLr 
versificar la base económica de estas áreas-a partir de una 
población muy dispersa* por lo que el desarrollo integral 
debería contemplar todas las posibilidades del ambiente ru
ral para promovér su desarrollo en todos los sentidos posi
bles. La organización descentralizada parece el método ade
cuado. Unas Comisiones de Desarrollo Rural al estilo de las 
de algunos países europeos* podrían dar en este sentido un

-a
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buen resultado, aunque su funcionamiento presenta muchos 
problemas y no siempre se ha podido resolver de manera ade-

( 2 ycuadav r ¿.De acuerdo con la experiencia europea, las comi
siones habrían de resolver conflictos de intereses en la 
utilización del suelo y, concretamente, habrían de disponer 
de una capacidad de decisión en este campo regional.

Las áreas necesitarían una información exhaustiva de 
sus recursos y de la estructura demográfica, económica y 
social antes de iniciar un proceso de este tipo. En este 
sentido se podría tener conocimiento de la existencia de 
grupos dinámicos, permeables a la introducción de cambios 
e innovaciones. La detección de estos grupos, su estímulo y 
la concentración en sus manos de instrumentos adecuados,
para el desarrollo comarcal O regional, podría ser el méto-«
do más eficiente.

La línea de actuación debe trazarse coordinando todos 
los sectores en un organismo único que podrían ser las ci
tadas Comisiones de Desarrollo Rural. Comisiones que en la 
medida de lo posible deberían ser representativas a la ho
ra de tomar decisiones sobre los intereses en conflicto. La^

\participación de los agricultores, a través de sus organi
zaciones, en la puesta en práctica de los planes de desarro
llo, en la gestión, información y en la elaboración de in
formes é investigaciones, así como en el control y revisión 
de planes, serla elemento imprescindible,

La actuación, de acuerdo con la experiencia de ciertos 
países europeos, debería ser selectiva e integrada. Sería
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necesaria una selección de los centros de actuación, con
centrándose en las cabeceras de comarca y en aquellos nú
cleos que tengan más posibilidades de crecimiento. Dentro 
de este esquema, la actuación debe orientarse al desarro
llo de recursos e infraestructuras y al estímulo a los cam
bios) económicos.

En síntesis, podría fijarse en los puntos siguientes:

- Desarrollo, de recursos o infraestructuras.

i - Conservación del medio natural. Reforestación de 
las áreas poco rentable^ para la agricultura.

s - Estudio de un plan integrado que comprenda el apro
vechamiento de especies vegetales que puedan pro-

, porcionar rentas con la explotación de la miel, su
«tratamiento y elaboración. Incluso posibles culti

vos, industrias, reservas, etc.

- Estudio de un plan integrado que comprenda la re
cuperación del medio natural y su explotación como

| una ampliación del valor paisajístico de la monta
ña. Estudio de cartografías sobre el valor paisa
jístico, la repoblación forestal, la creación de 
áreas de utilización como zonas de recreo para fi
nes de semana, la utilización de núcleos rurales, 
etc, son líneas de actuación a tener en cuenta.

- Potenciación del subsector ganadero y de industrias 
de transformación de productos ganaderos. La crea
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ción de líneas de crédito accesibles y el apoyo 
prioritario a los Jóvenes agricultores son elemen
tos impreseindiblesJ2n ocasiones, como ocurre en pai
ses de la C*E*E*, habrá que recurrir a Isa subvencio 
nes directas a los agricultores y ganaderos*

Hay que tener en cuenta que la valoración actual
las áreas de montaña y la demaAda "turístico-paisajística" 
presumiblemente tenderá a crecer, mientras que la demanda . 
agraria debe esperarse que retroceda. No ocurre lo mismo 
con la ganadería que quizá tendería a aumentar. La actua
ción debería centrarse en la explotación de recursos propios 
incrementando al máximo la cualificación y elaboración de 
los productos finales dentro¡de las propias áreas. Existen 
también ciertas tradiciones artesanales muy antiguas en la 
elaboración de productos que pueden adquirir especial iralor. 
En este sentido cabe proraocionar la pequeña industria rural 
(textil, palmito, etc.) que podría .trabajar en integración 
con los restantes sectores rurales o, con mucha frecuencia, 
subcontratada a la industria urbana. En este último caso, 
en la medida de lo posible debln promocionarse las formas 
de organización que les permita defender mejor sus intere- ^  
ses. Las cooperativas podrían ser el vehículo más adecuado.

2) Un doble proceso en la estructura de la propiedad: 
fragmentación y concentración 
Las actuales estructuras de la propiedad rústica en 

el País Valenciano se caracterizan por su extraordinario 
grado de fragmentación. En las huertas, por ejemplo, entre
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el 80 y el 90# de los propietarios poseen en la actualidad 
extensiones inferiores a 1 Ha (12 hanegadas), reuniendo 
entre todos más del 70# de la superficie total. El mismo 
grado de fragmentación se da en las comarcas citrícolasy

En este caso el proceso paralelo de dominación urbana 
de la agricultura explica que, a su vez, un número reducido 
de propietarios, por lo general foráneos, concentren en sus 
manos alrededor del 30# o más de la superficie en.esos mu
nicipios. El mismo grado de fragmentación, o mayor si cabe,i ■
encontramos en las comarcas interiores de secano. En este 
caso, dada la inferior calidad de.los terrenos, el hecho se 
traduce en la existencia de una gran cantidad de pequeñísi
mas propiedades con líquidos imponibles inferiores a 5.ÓQ0 
pesetas. La micropropiedad fiscal es una de las caracterís
ticas más resaltables de la mayor parte de las comarcas in
teriores valencianas. '

3) Un fraccionamiento no compensado por las reagrupacioy 
nes en la estructura de las explotaciones 
Es sabido que la característica común al conjunto de 

países industrializados de la CEE es la progresiva dismi
nución del número de explotaciones y de la población acti
va agraria. Este proceso de concentración de las explota
ciones en unidades de mayor tamaño se observa también para 
el conjunto de España, con las únicas excepciones de Cana
rias y el País Valenciano. En estos casos se da la sitúa-



O 9 5 2

ción inversa: una fuerte tendencia al fraccionamiento de 
las explotaciones. En el País Valenciano había, en 1962, 
267*000 explotaciones, y en 1972 el número se había eleva
do a 295*864. El fenómeno cobra además mayor relieve cuan
do se observa que la tendencia se acentúa de manera espe
cial no sólo en las comarcas hortícolas y citrícolas, si
no además en las explotaciones de menores dimensiones. En 
las Riberas, la Costera, l*Horta de Valencia, el Baix Pa- 
lancia o la Plana Baixa, las explotaciones inferiores a 1 
Ha. (12 hanegadas) alcanzaban en 1972 el 60# del total; en 
la Safor superaba el 70#. Si se considerase hasta el umbral 
de las 3 Ha. (36 hanegadas), los porcentajes subirían en 
el litoral hasta superiores al 80# (83# en el Baix Paían- 
cia y el 91# en l'Horta de Valencia y la Safor).

Paralelamente, el proceso de concentración de tierras 
por parte de algunos profesionales,de sociedades anónimas 
o de' complejos agroindustriales, ha llevado consigo la apa
rición de algunas grandes explotaciones. Con todo, la preo
cupación preferente debe orientarse de forma especial a 
buscar soluciones realistas y eficaces para impedir que con
tinúe esta grave tendencia al fraccionamiento de las peque
ñas y medianas explotaciones. No debe olvidarse que esta 
dinámica de fragmentación es general (a excepción de las 
comarcas septentrionales del País Valenciano) y especial
mente fuerte en las comarcas litorales, y que a pesar de la 
diversidad de producciones agrarias en el País Valenciano

&
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sólo un pequeño número de ellas cubren la casi totalidad 
de la producción final agraria; las frutas frescas repre
sentan más del 4-5# de la misma, y las hortalizas, más del 
23#.

En la línea de frenar el proceso continuo de frag
mentación fie las estructuras de propiedad y de las explota
ciones, deberían iniciarse serios esfuerzos encaminados a 
favorecer la formación de explotaciones viables. En este
sentido toda la iniciativa voluntaria de cualquier tipo de

. .  iagricultura de grupo debería contar con un apoyo decidido. 
Hedidas destinadas a favorecer la ¿jubilación de agriculto
res en edad avanzada y la instalación de ¿jóvenes agricul
tores y Jornaleros sin tierras en la línea de lo que se 
viene realizando en la mayor parte de países de la Europa 
occidental * serían igualmente positivas. La creación de una 
agencia de' transferencia de tierras podría ser un medio 
eficaz para promover reformas de estructuras. La aplicación 
de la Ley de fincas manifiestamente me¿jorables en aquellos 
casos de tierras mal cultivadas en algunas áreas del inte
rior debería activarse. Finalmente, permutas, concentrado-^ 
nes parcelarias de carácter privado, mediante un proceso 
¿jurídico ágil y eficaz, concediendo desgravaciones fiscales 
e indemnizaciones por los gastos realizados pueden ayudar 
de igual manera.

■ >  :

*
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4) Depreciación constante de las rentas agrarias y gene- 
ralizr&iónde la agricultura a tiempo parcial 
El aumento progresivo (puesto que se ha multiplicado 

por tres), exagerado en los últimos Ginco años, en el costo 
de los inputs agrícolas, de los intereses bancarios y del 
índice en el coste de la vida no se Ijan visto correspondi
dos con un incremento paralelo en el precio de los produc
tos agropecuarios. En consecuencia, a la vista del ^extra
ordinario grado de minifundismo, se ha producido una depre—  
ciación sustancial en las rentas agrárias, que es especial
mente importante en el naranjo y la vid, aunque menos en la 
huerta; la situación es especialmente dramática en aquellas
comarcas interiores donde las posibilidades de trabajo com-

, .  oplementario, fuera o dentro del sector, por parte del jefe 
de explotación y su familia son prácticamente nulas. En mu
chos de estos casos no ha quedado más solución que la emi
gración definitiva. Tanto en el interior como en el litoral, 
el fenómeno ha provocado un proceso de proletarización del 
pequeño y mediano agricultor, y lallí jdonde han tenido posi
bilidades alternativas se ha generalizado, casi de manera

^  . « . . .  '
También la secular "hambre de tierra” ha posibilita

do el acceso a la propiedad de obreros agrícolas y arrenda
tarios sin tierra. En este caso también la agricultura a 
tiempo parcial ha sido la única posibilidad de aumentar sus 
ingresos familiares. Si a ello se añade la importante pre-
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sencia de profesionales con tierra que llevan directamen
te sus explotaciones, llegamos a la situación paradójica 
de que hoy por hoy es muy reducido el porcentaje de jorna
leros agrícolas sin tierra y de cultivadores directos que 
viven únicamente de su explotación*

5) Deficiencias estructurales del sector cooperativo
En la actualidad es conocida la posición de supedita

ción de la mayor parte de las cooperativas del País Valen
ciano a los intereses de los comerciantes privados; las 
cooperativas de primer grado presentan serios problemas es
tructurales.

Las cooperativas, tanto de frutas y hortalizas como 
del vino, centran normalmente su actuación en áreas peque
ñas, con variedades que tienen períodos de maduración pa
recidos y, por tanto, precios bajos. Presentan además esca
sa agilidad frente a la demanda, a diferencia de las prin
cipales empresas de exportación. Casi siempre, precisamen
te porque adolecen de capacidad de comercialización, su la
bor se ve limitada a facilitar el trabajo a los monopolios* 
Existen ejemplos ilustrativos al respecto, tanto en el vino 
como en la naranja* y, sin embargo, la defensa de los inte
reses del pequeño y mediano agricultor pasan por la poten
ciación profunda de un sector cooperativo apoyado en cua
tro pilares básicos: producción, comercialización, finan
ciación y en una organización interna más racional. Es la 
única forma de garantizar mayores niveles de ingresos a los
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agricultores y el único medio de que las cooperativas pue
dan competir con las grandes compañías privadas.

Algunas cooperativas están demostrando que ésta es 
una vía posible, sobre todo las cooperativas de segundo 
grado, como por ejemplo ANECGDP para frutas y hortalizas, 
que están desplazando a los monopolios en los mercados del 
Este y aumentan sus exportaciones a la Europa nórdica y a 
la CEE.

NOTAS

(1) ROUCH,E., wl/agricuíture pauvre du sud-ouest devant
la croissance economique fran^aise", Economie 
Ruralc.núm» 76, 1968,pp., 21-4-3*

«
(2) TODARO,M.P., Interna1 migration in developing coun-

tries, Interna1 Labour Office, Genéva,1976.

(3) CXOUT^H.D., Geografía Rural. Barcelona,Oikos Tau,1976

\
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RELACION DE CARGAS SOBRE DISTINTOS PUEBLOS DE _ ___- - - - - - - -  ■ -  - - - -  q  q

LA GOBERNACION DE ALZIRA. 1820

Provincia de Valencia Pueblo de Benifayo7 Año 1820
Este lugar corresponde al Arzobispado de Valencia, 
es del Baroxl de Benifayó de Falcó; y tiene doscien- 
tos sesenta vecinos de todas clases, mil ciento 
cuarenta Almas de todas Edades y Estados.

Realcion general en que con claridad y distinción se mani
fiestan las cargas que satisface anualmente este pueblo, Tan 
to por contribuciones e impuestos en favor de la El Hacien-- 
da y crédito publico, como por dros Dominicales y otros tri 
butos que percibe dcho Sr y otros, según se expresaran.

A la Real Hacienda Reales vn. Total
- Por la Contribución Gral dél Reyno. •
- Tres por ciento • • • • • • • • • • •
- Salario de Diputados • • • • * « • •

Al Siy de este pueblo
- Por dchos llamados dominicales . . .
- Por un censo de 42 Gallinas impues

to a las casas y en metálico algunas.
- Por el dcho de Luismo en todas las 

Enagenaciones a fincas . . • • • • •
Y no consta en este archivo desde 
que tiempo ni por que prilegio 
cobra estos derechos

Por el arriendo de Peso y medida • •
Para la Contribución del camino de 
Silla a Cullera • . . • • • • • • • •
Medico. Enseñanza, etc. . . . . . . .

4
Para el pago de veredas v demas gas
tos extraordinarios • • • • • • • •

Resumen
A la Real ^acienda • • 27*927
Al Sr de este Pueblo . • • • • 43*040 
Al Real Patrimonio • • • • • *  22.500 
Al nuevo camino • • • • • *  9*612
A los Salaristas del pueblp . 9.478-IÓ 
Pago de veredasy Correo.•• • • 500

25.862
776 27*927

1.289

42.000
460 43*040%

5 8 0

22.500 22.500

9.612 9.£12
9.478-10 . 9.?78-lC

500 500

Total 113.057-10



O 9 G O

Provincia de Valencia Pueblo de Pachol Año 1820

Este pueblo corresponde al Arzobispado de Valen
cia es del Barón Dn. Pascual M& Juliá, tiene tr£ 
ce vecinos de todas clases y cincuenta y cinco 

persnnas de todas Edades y Estados.
RelacdSn de cargas anuales:

Reales vn. Total
Por la Contribución según el cupo
del año 1819    2.572 -9 2.572 -9
Por los derechos llamados dominica
les que de inmemorial percibe dicho 
Señor . . . . . . . . . . . . . . .  . 3.825 3.825
Por rázori de Propios. • • ♦ • ♦ • • ' \ ~ 5 & 9  -17 589-17

Resumen

A la Real Hacienda . . .  2.572-9
Por Propios • • • • • •  5¿9-17
Al Señor de este Pueblo. 3.825

Total 6¿986-26

\
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Provincia de Valencia Baronia de Benimuslem Año 1820

Este Pueblo corresponde al Arzobispado de Valen 
cia es del Barón Dn Pasqual M§ Juliá tiene treii 
ta vecinos de todas clases y ciento veinte y cin 
co personas de todas Edades y Estados (•••)

- Relación ¿Le caigas anuales;
Reales vn. Total

Por la contribución según el cupo 
del año 1819 « • • • • • • • • •
Por razón de propios • • • • • •
Por los derechos llamados domini
cales que de :inmemol?ial percibe 
dicho Señor . • • • • • •

■ ;Y

1

Resumen
tA la Real ftaeienda . . .

Por razón de Propios . .
Al Señor de este pueblo.

I Total 12.967 - 27

6.003 - ID 
589 - 17 

6.375

\ 1
6.003 - 10 6.003-10 

589 - 17 589-17

6.375 6375

«

\
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Provincia de Valencia Lugar de Favareta Año 1820

Este lugar de Pavareta corresponde al Ar
zobispado de Valencia, es del señor terri
torial Dn. Lorenzo Escrivá vecino de la ciu 
dad de Valencia, tiene cincuenta vecinos de 
todas clases y ciento ochenta y nueve perso 
ñas de todas edades y estados.—

Relación de cargas anuales;
A la Real Hacienda

- Por la Contribución General 
del Reyno según el cupo de 
1 8 1 9 ...................

-Por los diputados de Millones
Al Señor de este lugar

— Por los derechos dominicales 
que percibe anualmente pero 
se ygnora desde que tiempo y 
por que privilegio. • • • • •

Resumen
A la Real Hacienda • • • • 5,388
Diputados de Millones. • • 1 3 - 1 2
Al Señor del lugar • • • • 15*000 |

Total 20.401-12

Reales vn. Total

5.Í388 
13 -12

. \
: i

15.000 •

I

\
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Provincia de Valencia Baronia de Llauri Año 1820

Esta Baronia de Llauri corresponde al Arzobispar- 
do de Valencia es del Señor Dn Pedro Manfelano V£ 
ciño de la ciudad de Valencia tiene ciento y seis 
vecinos de todas clases, trescientas noventa y cua 
tro personas de todas edades y estados.—

Relación de cargas anuales;
Reales vn. Total

Por la Contribución General del
Reyno según el cupo de 1819. • • 5«537
Por los diputados de millones. • 13-15
Por los derechos dominicales que 
percibe dicho Señor pero se ygno 
ra de que tiempo y por que privil£ 
g i o .............................  12.000
Por el tanto que se le ha repartí 
do anualmente a esta Baronia por la 
composición del camino de Sollana 2.160

Resumen
A la Real ^acienda # . .*. 5*550 - 15 
Al Señor de este pueblo. 12.000 
Al camino de Sollana • • 2.160

Total 19.710 - 15 \
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Provincia de Valencia Pueblo de Alfarb Año 1820

Este pueblo corresponde al obispadode la ciudad 
de Valencia, es de la Exma Sra Duquesa de Bandia 
viuda: ie Osuna, tiene seiscientas cuarenta pers£ 
ñas de todas clases y edades, y entre ellas ciento 
cincuenta vecinos, de los quales hay dos texedores 
de lienzo, un herrero,y los demas Labradores•—

Relación de cargas anuales:
A la Real Hacienda Reales vn.

- Por la Contribución Gral del 
Reyno según el cupo del pasa
do año de 1§19 . . . . . . . .  18*664

- Por el tres por ciento corres 
pondiente a dicha suma por co
branza y demas gastos* • • • 517 - 26

- Por las dietas de los diputados
de las extinguidas Cortes • 885 - 12

- Por el salario de los diputados
de millones* • • • • • • • • •  4 5 - 1 5

- Por setenta fanegas de sal • • 4.905 - 14

Al Crédito Publico y Contaduría 
de Propios

- Por el veinte por ciento que se %
paga a la Contaduria de los mi£
mos, y crédito publico • • • • • 570

- Por el cordon de sanidad que se 
paga de los Propios al Deposita^
rio de la villa de Alzira. • • • 456

- Por la batedra de Agricultura.*. 7
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- También se paga por el arbitrio 
suprimido de la Nota de Facultad 649
A la Sra Duqueaa de este pueblo

- Por los derechos-llamados domi
nicales incluso el tercio diezmo 
las hierbas de los montes blancos 
que percibe desde tiempo hace se 
ignora por que privilegios y su
origen . • • • • • • • 2 7 * 0 0 0

Derechos Decimales y Primiciales
- Al M.Y. Cabildo, Eclesiástico de la 

Ciudad de Valencia por su Diezmo 
mayor» • • • • v . . • • • • • •

- Al R.P. Prior del' Convento Religio 
sos de Santa Cruz de la villa de 
Llombay por su primicia * • • • •
Pagos extraordinarios

- Por los gastos de relevo que se 
pagan en la cabeza de Partido. « 960

- Por el sumario de bulas que se sa 
can anualmente del tribunal de cru
zada .  ..........   1.262

- Al Señor Alcalde; Mayor • • • • • •  2.000
— Otros gastos extraordinarios . . .  7 5 0

Resumen
A la Real Hacienda •••• 25*071 - 1
Al Crédito Publico •••• 1.682
Al Señor de este Pueblo 27.000 
Por el Diezmo y Primicia 9*750 
Gastos extraordinarios. 4.972 - 20

7*500

2.250

20 \

Total 68.475 -21
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Provincia de Valencia Villa de Turis Año 1820

Esta villa corresponde al Arzobispado de Va
lencia, es de Señorio; cuyo dueño lo es el 
Exmo Sr. Marques de Belgida; tiene quatrocien 
tos, noventa, y seis vecinos; que compondrán 
como unas tres mil Almas, o personas de todas 
clases , edades y estados•--

Relación de cargas anuales: j
Reales vn.

- A la Real Hacienda. Por la Contri
bución perteneciente al próximo
pasado año 1 8 1 9 .......... . . • 50.354

. • > ■- Por los Arbitrios suprimidos agr£
gados a la Contribución. • . • • 6.100

- Por el pago de los Diputados a Cor
t e s ...........................    2.383 - 32

- Por los Diputados de Millones • 122''— 2
■ •- Por derechos llamados Dominicales 

que percibe de tiempo inmemorial
en Arriendo pues tiene arrendados ,
estos derechos según las noticias 
mas ensactas en cada un año.En es 94*000
ta cantidad entra el tercio Diezmo

- que lo percibe el dueño Territorial 94*000.
- Al Cabildo Eclesiástico por el diez 

mo se le pagan en cada un año. • •
- Al Rdo Cura Párroco por la Primicia 

se le pagan en cada un año. • • •
- Al Sr Alcalde Mayor por su salario " 

repartido entre este vecindái'io. • 5*500
Nota

No se hace mérito de los Pagos que 
contribuyen estos vecinos por pago 
de guardas de Monte Directores de 
Aguas para el riego; Medico,Ciruja

83.250

35*685



O 9 6 7
nos. Bulas, y demas que son de al
guna consideración.-

Resumen
De forma que importa lo que este Pueblo 
contribuye anualmente; Doscientos seten
ta y siete mil trescientos noventa y cin 
co rs. • • • • • • • • • • • • • • • • •  277*395

A saver.

A la Real Hacienda. . . . . .  • 50.354 
Por los Arbitrios suprimidos. • i6V100 
Por Diputados de Cortes • • • • 2.383 - 32
Por los Diputados de Millones • 122 - 2
Al Señor de este Pueblo • . . .  94*000
Al Cabildo . . . * . * . . . . 83*250
Al Rdo Cura por la Primicia. • • 35*685 
Al Sr. Alcalde...........   5*500

Ygual . . . 277*395
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Provincia de Valencia Lugar de Poliña Año 1820

Este Lugar corresponde al Arzobispado de 
Valencia, es realengo, y tiene ciento cin 
cuenta y un vecinos de todas clases; y Qu¿ 
nientas ochenta personas de todas Edades y 
Estados.—

Relación de cargas anuales:
A la Real Hacienda. Por la Contri-

Reales vn,

bucion General del Reyno. • • • •
— Al Crédito Publico,
— Al Señor de este Pueblo • • • • •
— Por el derecho de Pecha, impuesto 

sobre todas las casas, y fincas de
¡este Poblado y término, que se paga 
a diferentes Hacreedores Sensualis
tas, por el rédito del capital que dex 
dexaron a esta villa para redimirla 
de Señorio, a su Magestad. • • • •

— for el suministro de vagages, a la 
Cabeza de Partido, que es la villa 
de Alsira. . . . . . .  • • • • • •

-.Por el acopio de ciento ocho fane
cas de sal que se sacan de las sali 
ñas de la villa de Cullera. • • • •

26.156

5.029

1.800

6.050

Resumen

A la Real Hacienda ••.••••••
Camino de Sueca a Sollana... 
Por el Derecho de Pecha.....
Por el suministro de vagages 
Por el acopio de sal.••••.••

26.156
4.170
5.029
1.800
6.050.

Total...... 43.205
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Provincia de Valencia Lugar de Corbera Año 1820

Este lugar corresponde al Arzobispado de Va
lencia es Realengo, tiene doscientos quarenta 
y tres vecinos de todas clases nuevecientas. per 
sonas de todas edades y estados.—

iRealcion general de cargas:
Reales vn.

— .Por los Buques guardacostas so
bre la peste • • • . . . .1. • 1442

- Por el relevo de Alsira. . . . 1800
— Por el tanto que se la ha repar

tido anualmente este Lugar de Cor 
bera para la composición del cami 
no de Sollana. • . . . • .. . 4732

Resumen
A los Buques Guardacostas 
Al Relevo de Alsira......
Por el camino de Sollana.,

1442
1800
4782

Total 8024
\
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Provincia de Valencia Pueblo de Catadau Año 1820

Esta villa corresponde al Obispado de dicha 
ciudad de Valencia, es Realengo, y tiene 260 
vecinos de todas clases, 1431 personas de todas 
edades y estados.--

Realcion general de cargas:
Reales vn.

A la Real Qacienda
— Por la Contribución general del

Reyno. • • • • • • • • • • . • •  2 1 . 9 0 0  ^

— Por el pago de dietas de los Di
putados de las extinguidas Cortes 1 . 0 3 8  —  2 8

— Id. por el de los Millones eh la
Corte........................     5 3 - 4  ?

i

— Por el 3 por 1 0 0  aumentado a to- • 
do lo dicho por.gastos de cobran
za, y tanto asignado a las Juntas
Provincial, de Partido , y local 6 9 0  - 2 0  '

— Por el 2 0  1 / 2  por 1 0 0  de Propios 4 0 2  - 15
- Por el impuesto de la sal. • • •

Para la Cátedra de Agricultura •
Para la subsistencia del Cordon 
de Sanidad de mar y tierra • . •

A la Eeceptoria de Bulas. . . .  3.233 - 6
Al Convento de Santa Cruz de 11 om. 
bay, por los derechos primiciales 
por calculo prudente. • • • • • •  3.764

a

8.741
4

360
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Al Cabildo Eclesiástico de Valencia
Por los derechos decimales# • • • • • 12#047
Al Real Patrimonio
Por el tercio diezmo# • • • • • • • •  j 7*529 - 14
Por los Censos y quindenios que respon
den los Propios, nuevamente concedidos
a esta Población cargados sobre los hor
nos , carnicerías y yerbas.......... ;• 1#275
Al Deposito de Bagages de Alzira 1

Por los pechos que han tocado a este pu£ 
blo.  ........ . ........... . 2.070

íV,.
Resumen

A la Real Hacienda  32.825 - 38
A la Cátedra de Agricultura#.... 4
Al Cordon de Sanidad..........   360
A la Receptoría de Bulas......#, i -' '

î

«

\
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Provincia de Valencia Villa de Llombay Año 1820

Esta villa corresponde al Obispado de la ciu
dad de Valencia.- Es de la Exma Señora Duquesa 
de Gandía, tiene nuevecientas personas de todas 
clases y doscientos quarenta y siete vecinos.--

Relación General en que con claridad y distinción 
se manifiestan las cargas que satisface o paga actual 
mente esta villa :

A la Real Hacienda Reales vn.

- Por la Contribución General del Reyno 34.628
- Por las dietas de los Diputados. • • 1.642.
- Por el salarmo de los Diputados

de millones. . • • • • • • . • • • • •  84
- Por ciento sesenta y dos fanegas de * 

sal y media que se sacan del Real Alfolí
del Grao de la Ciudad de Valencia y se
reparten entre sus vecinos. • • • • • 9*214 - 20

Crédito Publico y Contaduría de Propios
- Por el veinte y medio de Propios que 

se paga en la contaduría de los mismos
y Crédito Publico. ..... . . . . . .  700 ^

- Por un censo que se paga de Propios al 
Convento y Religiosos de San Pelipe Ne
ri de la ciudad de Valencia ¿ ¿ 225

- Por otro censo mandado pagar de los mis
mos al Retor de Rusafa. • • • • • • •  180 - 24

— También se paga por el cordon de a anidad 444.
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- Para la Cátedra de Agricultura. • 8
- Para el Arbitrio suprimido del des 

recho de Pilón y que se ha mandado 
cargar en la Contribución General. 750

A la Señora Duquesa de esta villa
- Por los derechos llamados domini

cales incluso el tercio Diezmo y 
las yerbas de los montes blancos 
que percibe desde tiempo hace y se 
ignora por que privilegios y su
origen • • • • • • • • • • • • • •  37*500

Derechos Domins. y Primicias

- Al M.Y.S. Cabildo Eclesiástico de- 
la Metropolitana Yglesia de la Ciu
dad de Valencia por su diezmo mayor 18.000

- Al M.R.P. Prior del Convento de Santa 
ta Catalina de esta villa como Retor
de la misma por razón de Primicia 5*250

Pagos Extraordinarios

- Por los gastos del Relevos. • • • 1.800
- Por el sumario de Bula
- Al Señor Alcalde ^ayor
- Por otros gastos extraordinarios. 1.500

Resumen Reales vn.
A la Real h a c i e n d a . ¿ • 46.608
Al Crédito Publico............" 2.307 - 24
A la Señora de esta villa..... 37*500 
Por derechos Dominicales y -
Primiciales.• •••••......  • •... 23*250
Por pafos extraordinarios..... 9«461 - 30

Total.... 119.127 - 24

A.M. Alzira Interrogatirio 
de 1820

2.661 - 30
3*500
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APENDICE II

RELACION DE MAYORESI CONTRIBUYENTES EN LA 
PROVINCIA DE VALENCIA..(ASO 18361.



D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L
0  9

L IS T A  electoral de la Provincia de Valencia, formada por la Diputación 
provincial, con arreglo á los artículos 40 á 90 del Real decreto de 24 de 
mayo ultimo, y en vista de los datos que han suministrado los pueblos.

PUEBLOS. NOMBRES.

Cuota 
que pagan 
los mayores 
contribuyen*
' «es, ;

Profesión, 
clase ó grado 

de las capazidades.

P A R T ID O  DE V A L E N C IA .

Valencia y anexos.

. : O ’•>í  i : i . . r
•• • i 1-:-: ■

 ̂Marques de Jura-Real.
Barón de Santa Bárbara, 

j Conde de Castelar.
' Marques^de Malferit.
D.^Francisco Casasus.
Conde de Casal.
Conde de Ripalda.
Marques de San Joaquin.

Gregorio Marau.
D.: Vicente León.

: D.-Ramon Cerveró.
Conde de Almodóvar.

-• Marques-de Dos-Aguas.
’ Barón de Terrateig.

D.'Juan Antonio Miquel.
' D.’'Manuel Navarrete.
Marques de Cruilles.
Marques» de León. !
D.-José. Tamarit. ^
D. Francisco Castillo.
Marques del Ráfol.
D.¿Juan Rovira y Pascual del Povil. 
D.íFrancisco Losancos. 
li.íLuis Orellana.
D.'Francisco Javier Borrull.
D.¿Francisco Ignacio Monserrat. 
Barón de Beniparrell.
D. José Antonio Echeveste. >.* 
Marques de Benemegis.
D.-Vicente Bordalonga. .
Conde de Faura.
Barón de Valvert.
D. Ramón Martínez Vallejo.

M

V ■ 
»
V

1 6 ,4 1 8  R S .  V N .

10,480
q , 5 8 6

8 ,6 2 1

8 ,2 1 6

' 7 > 9 9 7  

7 > 7 7 4

7 , 5 ° i 
7^94 

• * 7>Í77
■ n 6 ,1 0 7

» ‘5 , 9 0 2
5 , 8 6 2  

• : ' 5 , 3 3 7

Vl2;r|i:v'
: V " * v i  > ’

v t : ,

* í . »

5 , 3 o  r -  

» TI- 4,927
¿Mriálrtyi » ’ 4j901í

4 , 6 8 5  

4 ^ 2 7  •

i 4}5o3
4,454

. 4 , 3 1 3  

4 , 0 8 1  

4 , 0 6 0  

3,85t; 
3 , 7 7 8  

5 , 7 6 0

3 , 6 7 1 ; 

3 , 6 2 2 ; . 

3 , 4 8 o

3 , 4 6 0  

3 , 4 1 5 : 

3 , 2 2 7 )

■• ■ •....«- -

- ■ y p . ■• ;
. r v • •

\ f\V- • •- > • -



Valencia y  anexos. <

D. Sandalio García.
Barón de Barclieta.
D. Vicente Noguera.
D. Juan Bautista Orellana. 
Conde de Rólova.
Barón de San Vicente.

%

D. yicenter Gómez y ,Pardo. r 
Marques de Bellisca.
;D. José Blasco. ;
I). Ienacio Mallent.
Barón de Aútella.
D. Diego Sornosa.
D. Gregorio Reig.
Conde de Olocau.
D. Lúc?s Yáñez.
D. ;José Verdes Montenegro. 
1). José Bonáplala. ‘
D. Eugenio-Aparici. t

D. José Jordá.
D. José González.
Barón de Mislata.
D. José Vérjés.
D. José Carsí.
])•• José Rovira.
D. Miguel Rojo.
D.* Francisco Fos y  Ferri.
D. Vicente Mariano Rubio. 
Marques.de la Escala.

. D.> Miguel Vérjes.
D. Nicolás Máñez.
Marques-de Llansol.
DA. Tomas Emperador.
DA Melchor Brú.

A DAAntonio Lacuadra.
; DA, Luis Clavijo y Colom. 
rDAJuan Bautista Gareli. 

>cD.;\Tomas Espinosa.
D.\José Ferraz.;,

- .Marques*de Carrus.
DA José Musoles.
Barón de Chova.
Barón de Cainpo-Olivar.r. 
Marques de Monistrol.
DAJoaquín C.liment.
D. Rafael Belemmer.O

D. José Frígola.
Marques del Tremolar.
D. José Guerrero.
D. Antonio Aracil.
D. Manuel Cibertó.
D. Salvador Oliag.
Conde de Santa Clara.
Barón de Alcahalí.

. 0

• i

*V j i .  •

■■
• . .*« - •

■'■jcíE vAA

/ . .yy 0,210 ■ -
yy. 3,198
yy 0,182 -

• yy 3,i 50 * / .

yy 3 ,107. ■ - .•
yy 5 ,io6

, yy 3,o85
* "* yy 2,978 1 : 1. )

. T 2 ,9 6 8 ' , r ., . ......i;
. yy 2 ,895  , 

2 ,776

f -A í • . í •'
»
yy 2,728

\
yy 2,716 •
yy 2,416
yy 2,410
y y 2>399

. *r * .

yy 2,36o
71 - yy - - 2 ,286 • * , . .■.

yy 2,255
yy 2,235

• . .

•• >• yy i 2,2  í> 1
:! yy : 2,195.

yy . -< 2 ,167
yy 2>°99

■ '• yy. 2 ,087 • ’Á-fí- -
.‘ i* yy 2 ,087 ,;A \ •'

yy. 2 ,0 7 4 .."A.-.
yy -• 2,o53 .

' yy- • •.• V - 2 ,046
.1 yy ; 2 ,045

; C& fíl . ' 2 ,043
2 ,020

>.i>962
•*»937

1
7:.:/•_

-.1,9 °4 v; ¿ m ¡ .. --7-^.7
7h»'l \  ̂ :04A. *>902 • ..
•t3 -1,882^ H-ir-.-z.yif.’V
v.í  -rr . 1,860

■ :í yy 1,859
- i, .. ... 1,808 - ■. .' ' V

yy • i,8o3
. : *: *>794
• yy : 1,772 . ;

yy ^7% . : - •
. yy - : 3,762 ■ •

’’ b 1,761
yy 1,738
yy 1,75°
yy 1,723
yy . 1,688

, y y 1,682
"y> 1,600

yy



V a l e n c i a  y  a n e x o s .

D. Carlos Buzaran. - ‘ v
D. Francisco Castillo. *..........» 1,573

■- Marques de Sotolo. 1 „ 1,555
1). Francisco Gabarros. i,545
D. Pedro Vicente Mateo. / 1 )53g
1). Vicente Vergadá. • >, 1,539
D. Juan Cebrian. » 1,517
D. Raimundo Pauman. : » i,5oo
D. Pedro Agulló. * ?> i,5oo
D. Santiago García. » i,5oo
D. Francisco Llano. • 1,482
D. Joaquin Castañeda. » 1,466
J). Antonio Saavedra. ir - 1,465
D. Francisco de Paula Escalera. if ' i,455
í). JorjePeacoqui. -. * •>> - i,43o
D. Vicente Dolz. ■ -: -  v 1,422
D. León López Bríñas. ...i,,-- . 1,421
D. Valero Navarro. ... - - w V - ' i ,372
D. Salvador Fores.
Marques de Villoris. ! : /  • !i:: V i , 352
D. José Rosario Píscopo. ---••■

- ^Barón de Benifayó. ' V
, . . . . • „

,1,522
D. José-Torres Gimeno. 1,298
D. -Antonio Martí.

. *f r , . ... ?>- ; 1,285
D. FélixjRoca. y V ' f A  '5 •- 3,272
SS. Plou y Sales. ..¡r .’ • ..... ■ : ■ ■ ,'jí • 1,257.
Conde de Calderón. • ■» ■ 1,232
D. Leonardo Galindo.- ; .......... ..■» .. 1,23 j.
D. Pedro Fuster. • - - * -•-■.. ■ ■ ; 1,224
D. JoséBrugarolas. ■ -..v - 

- . f » A V ’ 1 ,209
D. Nicolás Angelo Carruaria- ' ./: ■: ■ 1,200
D. Juan-Antonio Cantero.-V

,, :■* 1 ,2 0 6
D. Pedro Dímas Cervelló. 1,188
D .  V i c e n t e  M a r í a  R o d r i g o .  

M a r q u e s ' d e  A n g u l o .  .

D .  M a r i a n o  M a t e u .

D .  F r a n c i s c o  C e r i s .

:yn-,

1,162

D .  F r a n c i s c o  D a m v i l a .  .  i - r , )3 8
C o n d e  d e  A l b a l a t .  ‘ ■ ; ; »  • • 1 , 1 2 3

D .  M a n u e l  N a v a r r e t e  d e  P e r d i g u e r .
,  : . 3  „ - . \ 1 ,1 1 8

D .  M a n u e l  F o r e s .  x t i , i o 5

D .  J o s é  A r n a u . 1 ,1 0 1

D .  M a n u e l  M a r t í n e z  F e n e r .  " ’ ■ ' » ■: ' - 1 ,1 0 0

D .  G a b r i e l  C a m p o s . 1 ,1 0 0

D .  M a n u e l  C e b r i a n . - V >_ i , 0 9 7

D .  L u i s  B a l i e r . ■ 1 ,0 9 5

D .  F r a n c i s c o  P e i r ó  y  S e r r a n o .
' t. ! 1 , 0 9 4

D .  J o s é  Z o r r i l l a . * £» 1 ,0 8 7

ü .  C a m i l o  C a u s a .  ■ '■
■: í ■ ,,

1,07*0

D .  J u l i á n  C a r b o n e l l . 1 ,0 6 2* , 1
D .  V i c t o r  D e s a - V a l d e n o c l i e . , , i , o 5 4

D .  P e r é g r i n  C a r r u a n a .^  O

? .»
, , 1,044



Valencia y  anexos.

f  D .  J o s é  T a j a r o n  y  C e r v e r a . , •» 99 1 , 0 ^ 0

D ~  P e d r o  E n r i c l i . 99 1 , 0 ^ 0

D .  R a m ó n  B a r r i o n u e v o  y  P a n d i0. J> i » o 3 q

D .  J o s é  S o l e r . 99 . i , u 3 8

D .  J u a n  F u s t e r . 99 1 ,0 3 7

D .  J o s é  C a r i e s . 99 i , o 3 5
*

D .  V i c e n t e  S o t e l o . u 1 ,0 1 8

D .  F r a n c i s c o  L o z a n o . , 9 9 1 ,0 0 0

D .  J a i m e  M a n e n t . > ) 1 ,0 0 0

D .  J o a q u í n  F o r e s . 99 1 ,0 0 0

D .  A n t o n i o  R u i z  y  L ú e a s . - i J» 1 ,0 0 0

D .  J u a n . R a í T o .
I

99 9 . 9 5

D .  A n t o n i o  C ó v o s . .n 91 9 8 7

D .  V i c e n t e  G o n z á l e z . .; •• • • 99 . 9 8 6

D .  B e r n a r d o  D e  L a g o . V 99 . .  . 9 8 3

D .  B e r n a r d o  P r a t  y  L a s a l a . ■ ■ 99 . 9 7 4

D .  M a r i a n o  P o l o . 99 9 7 1

D .  J o s é . B o r r a s .
; i

. 99 V -  • 9 7 °

D .  J o s é vV e r d á . 99 : . 9 6 7

B a r ó n  d e  R i b e s a l v e s .
\ ' ’. V ‘ l ' . 99 . 9 6 5

D .  J o s é  M a r í a  V a l l t e r r a .  . ■99 . . 9 6 4

D .  M i g u e l  B o n a n z a .
í¡

■ . 99 . .  9 5 7

D .  V e n t u r a  G i m é n e z .
■ S - 3j 5 -- i . i r 9 ^

D .  J u a n  W h i t e . .... - 
V *

• • ' * •

: 99 v  . 9 5 °

D .  I g n a c i o  P a s t o r . 99 9 4 7

D .  J u a n  F r a n c i s c o  A r n a u . 99 . . 9 3 1
* D .  J o a q u í n  R o v i r a . . . 99 9 3 *

D .  J o s é  S o m b i e l a  y  G a l l e n t . 99 . 9 2 8
D .  F r a n c i s c o  P e i r o l o n . 99 . 9 2 7

D . J u a n  J o s é  F e r n a n d o . v '• • 99 . . 9 11
D .  J o s é  M a r í a  B o r d a l o n g a . 99 ‘ . 9 1 0
D .  V i c e n t e  A l b o r s .

\  ” a  . 9 o 8 ;

B a r ó n  d e  C o r t é s . .■» > r ■ ■ ■ , . »
: . 9 ° 7

D .  A t i l a n o  J u l v e . . j v j í í -  rh  i . . 99 . .  . . 9 ° °

D .  S e b a s t i a n  S e r v e r t . • :> 99 .i - r . 9 00
D . ; T o m a s  T r é n o r .  . . 99; 9 ° °

D .  P e d r o  V i l l a l b a . : :99. ¡ 9 ° °

D .  M a r i a n o  N a v a r r o .
* > y • l i f < 1: 99 :  . 8 9 8

D .  B e r n a r d o  A n s a l d o .* - v J» V - . i  >.  •. ' . 99 8 8 9

D ~ P e d r o  C a r o .  , .. ■i '-D-’ i  yt„ . 9 9 8 8 3.... % ^

M a r q u e s . d e  A l m u n i a . .1 ; ; . 9 9 . 8 8 3

D .  B l a s  M a d a l e n e s . .j . . .  99 . . . 8 3 8

F r a n c i s c o  B o l i n c b e s . /.V ¿ X l . ' v ' :  1 i : 99 . 8 5 5

D .  I l d e f o n s o  M o m p i é .
. • i : * : - . :  99. 8 4 9

I ) .  V i c e n t e  A l b o r s  E s t e v e . 99 , 8 4 8

D .  B e n i t o  D o m í n g u e z . .99 . 8 4 2

D .  B l a s  F e r r e r . 99 8 3 8

D .  M i g u e l  B a s a r t . ' 8 3 5

D .  J o a q u í n  B l a s c o . . , 99 8 3 3
' -j

D .  D i e g o  D o n d e r i s ... .1■« i 99 3 3  j

D .  J o s é  I n z a .« .  .. ii 8 2  q

^  D .  J o s é  M i n g u e t . . . . 99 8 2 8



r D .  V i c e n t e  P a s a p e r e ,  a n t e s  Y a n e z .  : 8 2 8

D .  L u i s  A g u l l ó .  - • ; *! • , , • 8 2 0

1 ) .  J o s é  A p a r i c i .  , , 8 1 7

1 ) .  L u i s  E s t a n i s l a o  P e r e r a .  * , , 8 0 9

D .  P e r e g r i n  A n s a l d o .  , , 8 0 9

, J ) .  J o s é - E s c o r c i a .  5>

D .  F r a n c i s c o  J o s é  N e r t o s a »  ; „ 8 0 0

D .  M i g u e l  P r á d a s .  1 ' ;  j> 8 0 0
. D .  L u i s  O r e l l a n a  y  L o r e n t e .  „ 8 0 0

. v D .  J u a n  P e r a t o n e r .  , , 8 0 0

D .  J o s é  M a r í a  A s e n s i  y  C l i m e n t . 1 7 9 9

D .  M i g u e l  F u e r t e s .  ' ' - 7 8 0

D .  J o s é  M a r í a  C ü c a l ó .  •*> . j , 7 7 8

D .  J o a q u í n  M a r í a  G o y a .  , , y o i

D .  J u a n <  A n t o n i o  B u r g u é s .  , , 7 6 0

D .  I g n a c i o  A r n a u .  : • 7 4 7

D .  J u a n - . M i l l a r .  • • „ ; 7 4 3

0 .  J o s é . C r o u s e l l e s .  - j  5J 7 4 1

D .  L e o n a r d o  S o l e r .  , , . 7 3 9

D .  F r a n c i s c o  A n s a l d o * . .  • , , 7 ^ 9

■ ñ- ^ ■ ■* ■ * . s D .  J o s é  B o n o r a .  ' T  • - , , 7 3 8

D .  F r a n c i s c o  B e n i t o  Q u e y e d o .  ' , , 7 3 7

D .  J o s é  A n t o n i o  C h e s t e .  , , 7 3 7
. **

D .  J a Y Í e r . _ P a l a v e c i n o . ‘ • • ' 1 ? , } 7 3 74 . - D .  J o s é , ;0 1 m o s .  > ,  L ' j r • ; » 7 2 9

D .  J u a n  C a r o .  -  'n 7 2 8
V a l e n c i a  y  a n e x o s .  <

O .  J o s é ,  G u a r d i o l a .  s Á\ . . -J .  - >t 7 2 1 '

D .  D o m i n g o  H u e s o .  /  > , , 7 2 0

D .  M a r i a n o  E s p i n o s a .  ■' , , 7 i 5

D .  J o s é ; B e r c b e r .  * 7 1 1
f  *

D .  L u i s J E s c o l a .  - , j
7 1 1

M a r q u e s . d e  B o i l .  ... . , , V. . 7 0 8

. ' : ¡ D .  J o s é  ^ V i l l a r r o y a .  .  “ , , • 7 0 »

'• ■” . '  í r  M a r q u e s . d e  M o r a l .  í / r  ; ; ; , ,  - 7 0 6

. ■ ; ^ • D .  M a r i a n o . L a f o r a .  • . L / . v i s f t  t . \ „ 7 0 5

■ , /■ . .  * '• •> •: \ > . D :  J o s é  C r o s e l l e s .  ^  . . , . CjjoS

;V  - '*•./ D i  C r i s t ó v a l  C a r d o n a .  * ? L  :• K c r í > í , r r r . ' . i  . '  7 0 3

< ‘ . • • J.' ...
D .  A n t o n i o  P i .  . A . 7 O O

?. • -  '. D .  J a v i e r  L o s c o s .  í ; > i.:U i  ■ o ¡ . : „ ^ 9 6

? : *  V  . - D .  V i c e n t e  H i l a r i o .  . : r v , , 6 9 5

•;•• •> - D .  A n t o n i o  F a j a r d o . . 6 8 8

• • D .  P e d r o  O r e l l a n a .  - r ;  , , 6 8 7

D .  C r i s t ó v a l  A d a l i d .  ■„ 6 8 0  ‘

D .  M a r i a n o  C a b r e r i z o .  • ' \ , y 6 8 0

D .  C a r l o s  T r a m g i n .  , , 6 7 9

v > D .  A n t o n i o  B e r n a t .  . - .  » 6 7 7

D .  J o s é  R e b e l l ó n .  } , 6 7 6

D .  T i m o t e o  F e r r i z .  j y 6 7 2
N

D .  V i c e n t e  Y á ñ e z .  yy 6 7 0

D -  J o s é  V e r d e s  d e  M o n t e n e g r o .  yy 6 6 7

R a r o n  d e  V i l l a  A t a r d í .  yy 6 6 7

J)f M a r i a n o  P e d r e r .  . >, 6 G 4

L  M a r q u e s  d e  l a  R e g a l í a .  „ .  6 G 2



V a l e n c i a  y  a n e x o s .  ^

Q

1 ) .  V i c e n t e  H u r g u e t e . >> . 6 6 t

D .  A n t o n i o  V e r g a d á .
i

>> 655
J ) .  J o a q u í n  D e r t e t . j ) 652
D .  J o s é  B l a t . j» 652
D .  J o s é  ^ G o n z á l e z . M : . 65o
D .  L e  O l e g a r i o  E  r u g u e s . ' J> . , 65o
D .  R a n i q n  C a l v o .  . . - í : >* J» 65o
D .  F r a n p i s c o  V a l d o v í . • J» 6 4 7

D .  J o s é  ,M a r í a  M a r q u e s . . J) . 6 4 6

D .  J o s é  t S a n z .  - i 37 . 6 4 5

D .  V a l e r o  A n d r e u .  , !  . 33 . 6 4 2

D .  J u a n ,  I z q u i e r d o . 37 6 3 8

J ) .  V i c e q t e  F r í g o l a . - 33 . 6 3 6

D .  D o m j n g o  A l b a . ■33 6 3 5

D .  J u a n , B a u t i s t a  R e i g .  . a o  . 37 6 3 2

1 ) .  J u a n , R i c a r d . .9» 63o
D .  M a t í a s  S e v e r . 1 J> 627.
D .  J u a n ,  B a i i t i s t a  M a s .  « V  ’ . 626

D .  J a i m e .  R o i g . . 6 2 3

D .  J o s é ,  S e r r a n o .  1 , i »  ■ . 622

D .  J o s é , A l b o r s . 619

D .  J o a q u í n  N a v a r r e t e - o F - • y <• í> .6 1 4

D .  J a i m e  B u e s o .  . ¡ L . >» 6 i 4

D .  V i c e n t e  A l b o r n o z .S . » 6 1 2
». «

D .  P a s c u a l  B a l a g u e r  y  S á n c h i z .  , . 611

D .  J u a n  D o r d a . • ’ 99 • 6 0 9

D .  T o m a s  F o s ,  a n t e s  Q u í l e s . 37 ' 6 0 9  /

D .  P e d r o  A n t o n i o  G o n z á l e z . 33 . 6 0 7

D .  A n d r é s  M a r t í . JJ 6 0 4

D .  M a t p o  T o m a s í . 99 . 6 0 4

D .  J u a n  M o r a l e s . 33 . 6 o 3

D .  B a r t o l o m é  P u j á i s . 37 600

D .  P a s c u a l  C a l a b u i g . '  . 33 6 o ó

D .  P e d r o  T o r r o j a .  - j
\ i' ■ t ' - 

'• ‘ *33 : . 606  

. 6 0 0 .D .  J o a q u í n  T e r u e l . ^ ' , 7

D .  J o s é , R a m i r o . 1 '^'^73 ' . .- 600
D .  F r a n c i s c o  P u j á i s .  . : -> írj . 6 0 0 S :
D .  A n t o n i o  C a ñ i z a r e s . .. . í :  598

D .  F r a n c i s c o  d e  P a u l a  C a r d o n a . í  V , 5 9 7

D .  P a s c u a l  P a l a u  y  H e r n á n d e z . '  '  99 . 5 9 3

D .  J o s é  P i z c u e t a . ‘ J

D .  C a r l o s  G u e r n i c a . 33 5 8 9

D .  J o s é  I n g l e s . • i 3 8 9

D .  T o m a s  S o l a n i c b . 99 5 8 9i
D .  F r a n c i s c o  A r t i g a u .  ^ - 9> 585
D .  F a u s t o  F r e y r e . 5» 585
D .  J o a q u í n  B e n a v e n t e . 5, 582
D .  V i c e n t e  F e r r e r . J> 58o
D .  M á x i m o  B a s . 99 5 8 o

D .  F r a n c i s c o  C a s a b o n e . 99 5 7 7

M a r q u e s  d e l  R i s c o . 99 5 7 6

D .  A n t o n i o  D o n d é r i s . 99. 5 7 3

^  M a r q u e s  d e  M i r a s o l . 99 5 7 1

(j 980

«



\

Valencia y

O 9 8 1
D. José Almunia» . i

33 559
D. Bautista Climent. • ■ » 555
D.'Lorenzo Murriel. * «i •

5) 552
D. Antonio Puig. 33 55o
1). Eugenio Rubio. í» 55o
D. Andrés Plou. 33 55o
D. José -Domingo. • ■ 33 543
D. Joséi-Genoves. 3» 544
1). Juan< Rubert. ) !:•••. ■

33 54o
D. Francisco Abreu. ■.« :

33 538
D. José'García. 33 536
D. Miguel Tora. * 33 534
D. Pablo Rincón.

v * f r✓ .\L * i ■ t
33 53i

D. Félix'Cambra. 33 528
D. Vicente ObéroS. »,: VÍV - 33 526
D. Antonio Pastor. 33 526
D. Mariano Salelles. 33 522
D. Carlos Causa. *2 • 33 522
D. Manuel Nácher. í í

33 522
D. Antonio Frígola. \ : vr't •

33 519
D; Vicente Rodrigo y Ros. ’ r y .

33 5 i 8
D. Vicente Bartual. . ’ 33 5i8'
D. Mariano Hernández. 33 5*7
1). Juan<José Cebrian. . : • í V í

33 5i6
D. Francisco Giner y  Salabert.' *. .' ■ ■'

33 • 5i4
D. Salvador Ralaguer. >3 5i 4
D. Miguel Lapuebla. 33 5i i
D. Mariano Masota. * * * ' 33 5o5
D. Vicente Escoto. *• 33 5o3
D. Vicente Espert. i ' i i.M

33 5o3
D. Tadeo Ariño. . ‘ ’ • .

33 5o3
D. Juan Tovar. 33 5o3
D. Carmelo Montoliu. ' ...i..'

33 5oi
Marques de Chandia. . ,:i J 10*. -

33 5oi
D. Manuel San-Vicente. . »• ='r

33 5oo
D. Estanislao Sacristán. f'Xi't't i':

33 5oó
D. Joaquín García. * t

33 5oó
D. Ventura Quera. ' ií 5

33 5oo
D. José Ferrer. 33 5op
D. Pedro Lecba. •• ¡ í  : 33 5oo
D. José Sanchiz. ‘ ■ ■

33 498
D. Andrés Cosunach. 33 498
D. Joaquín Moscoso. ‘ 33 4gé
Barón de Chova. \ ' 33 497
D. Lorenzo Badino. 3» 497
D. Pablo Casademunt. J ¡,

33 497
D. Gaspar Pascual y Soler. 33 497
D. Fernando Araciel. >

33 496
D. Pedro Gonel. 33 494
D. Joaquín López. 33 491
D. Juan José Morales. 33 491
D. Tomas Aleixandre. ’

33 48.9 ’
D. Vicente Vergara. 33 406



Valencia y anexos.

v>
D. Isidro Peiró. /,»> c
D. José Estela.~ * % >> 480

D. Francisco Marquesta. » • 480

D. Antonio Ruiz. 480

D. Rafael Prats. » 480
D. Vicente Albornos.• i • * >> . i 476*
D. Manuel Claviso.* i * >> ’ 47̂
D. Pascual Calabuig. . j) 475

Barón de Carapc» Olivar. J 3 475
D. Antonio Llorens. '; . >• . '» 474
D. José Alcover. »' 474
D. Raimundo Fabregues. . » 471' C *
D. Manuel de la Cerda. ..; í t 464
D. Rafael Calabuig. yy

- -/ 462

D. Francisco de Paula Lavega. ‘ ” v. * .461

D. Jaime Tast. . » : t .„ 460

D. Francisco Cnrréras. ■yy 460 -
D. Francisco de Paula Vega. . i yy '• 4*̂8• ’íl
D. Francisco Tovia y Talens. yy l til. -. 437
D. Ignacio Borras." ‘ - • .. >■ yy ' lí - 456
D. José Buiz y Lúeas. ,v :; y ". yy * V 4̂ 5
D. Miguel Rodrigo y Cantó. yy »’V 453
D. Simón Martínez." .yy 453
D. Juan Moreno. ./-.'■i.' >'• ' ! yy 453
D. Bartolomé Coltell. * . . , , , , : ’ ¿  } --.i. ’ > j y 452

D. Joaquín Minguet. ..i ", • yy . ’ • y 451
D. Vicente Giner. ' yy 43o‘ *
D. Matías Soler, menor. í\ yy 45o
D. José Moroder. yy ..45o
D. Juan Bautista Moroder. . :  ■ I , yy *-/•. 45o
D. Manuel Moros. ’ 45q
D. Felipe Marco. . i-; j : J>■ 4oo
D. Matías Sales. -1 >>:?>•.x O f 4564* v . j
D. Gaspar Morera. .;• » ';•«■■■; w.. 44.9
D. Luis Martínez. $ ,• T ilt i l» ! ' 446
D. Vicente Pertegas.̂  ' ,í;J/;a w'¡Íh:>>/,. - 1 ,t443 ¿
•* ' ■ "* 
D. José Berart. ; -> :\yy ;44o-.* • : 
D. Francisco Brueada. e;-

A
.¿iv, > r ) -  -. .yy íi - / 44o« < - 'i#.'

D. Pedro Juan Mallen.' ; r: ;J>jX* 44o
D. Vicente Pascual. .. » 453 *
D. José Calvo. v ' »' . 433
D. José López. 5> .437
D. Vicente'Fos. - 435
D. José Rodríguez y Lozada. ,y y í ’ , 4 3 2 .
Conde de Creisell. ■» 429
D. Juan Bautista Orellana. . > yy 427
D. Luis Sacrista. yy 42 7
D. Antonio Salabert y Marques. ” 427

D. Manuel Royo. yy 425

D. Joaquín Alaría Escrivá. . ,4 2 5

D. Manuel Encinas. ■ yy 423 ,
D. Vicente Alcover. yy . 421

D. Antonio Gimeno. yy . 4,í)

9  8  2



r

V a le n c ia  y  anexos. ^

0
D. Tomas Toledo.
D. Joaquín Porcar, antes Berlet. 
D. José Madalenes.
D. Vicente Asencio.
D. Ignacio Pastor.
D. Manuel Gibertó.
D. José Benlloch.
D. Francisco Bondía > menor.
D. Angel Mifsut.
D. Vicente Traber.
D. Agustín Ros de Ursins.
D. Luis Rumbau.
D. Bernardo Ferraro.
D. Miguel Bernabeu. .?;.
D. Santiago Herrero.
D. Juan .Francisco Guillen.
D. Joaquin Iriarte. • .?)
D. Francisco Ferrer.
D. José. Estebe Labrador.
D. Juan Antonio Mojares.
D. Francisco Lazcano.

C t • *-
D. José Montes y Caro. ¿tri ■
D. José Alba.

<:

D. Francisco Alfonso.. . * ‘ .
D. José Osea. i
D. Joaquín Quibus. * .[ •*> v
D. Serafín Minas. .
•
D. Francisco Pendal.
D. Vicente Mataix.
D. Félix.Casalis.
D. Luis{ Alonso y* La mea»
D. Juan.Antonio Millan.
D. Francisco Albors. ,’Ur
D. José Estévan y Roca.r ■’ r-'. J \

,D. Gaspar Almenar.- 
D. Juan Villarroya. • ' .
D. Joaquin Torres.
D. Francisco Bartual y Guillot. 
D. Alejandro Martínez.
D. Martin Soler. „
D. Fernando Dolz.
D. Rafael Lafora.
D. Jaime Llano y hermanos.
D. Victoriano Morera. ’ . : ‘
D. Melchor Calatayud.
D. José Lareña.r *
D. Jacinto Caspe y Asensi. . . 
D. Joaquin Gimelio,
D. Benito García.
D. José Narciso y Aparici.
D. Esteban Peiró.
D. Tomas v’erdeguer.
D. Pedro Julián y Ros.

0 9 8 S

y?*?:*

33 ! 4 * 9

33 4 1 8

>1 4 1 8 .

33 4 ^ 7

33 4i5
33 f 4 i 4

33 4 1 2

33 4 1 1

>> 4 0 9

J) 4 0 7

>3 4 o 5

! 33 4 o 3

:33 4 0 0

33 : 4 0 0

>3 4 ° °

33 4 0 0

» 4 0 0

33 ' 4 ° °

■ 33 4 ° °

33 • ' •' 4 0 0
*r.„ 4 ° °

» 4 4 ° °

** 4 ° °

>> • 397
• » 3 9 4

>»

• 3) 3 9 2  l

33 - 3 9 2
t ,t. ' ■
* 33 < 3 9 1
- r \ ' 

33 0 9 0
■ ' •• •>:, 33 3 9 0

’>3 - * 3 8 9

* 3 8 9 '

- 0 8 7

• 53y
3 8 7  ‘ \

' 33" : •386
3, 585

• 33 385
33 585
33 303

4 33 ' 3 8 3

-  582
33 382
33 3 8 2

33 3 8  i
** . 4

33 3 7 7

33 3 7 2

33 3 7 2  •

33 5 7 2

33 5 y o

33 5 7 0

33 37d

, r,fi 
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Valencia j anexos. ' <

10
'\D. Jorge Pnerlo.

D. Francisco Sagrerá.
D. José-Carrasco.
D. Bartolomé Amoros.
D. José.Quíles.
D. Mariano Navarro.
D. Francisco Ibañez.
D. Jaime Mossi. . í '
D. José Santos de la Dama.
D. Francisco Navarro.
D. Manuel Agulló. .
D. Ignacio Miñana.

. •D. Bautista Gimeno. .
D. Francisco Antonio Polop. -í
D. Mariano Pucbades.
D. José̂JBurguet. ,’r. d . f ' •
D. Lorenzo Cerveró y Grau.
D. Ramón Tomas. -i »

;?,D. Rampn Torres. V.-rnV..-. <
\D. Vic§pte Torres. :
D. Juaq.Murtra.
D. Matías Soler, mayor-
D. Antonio Ballester.
JD. Joaquin Sabater.
D. Joaquin Pueyo.
D. Francisco Serra y  Miquel.
D. Juan Manuel Clavero.
D. Josq Hernández.
D. Abdon Ruiz de Carrion.
D. Juan Gualverto.
D. José. .Salelles.
D. Pascual Carbonell.
D. Juan. Javier Borrull.

\D. José Aleixaudre.• >V

D. José(Cabanilles.
D. Rampn Antejues. J .*•
D. Rafael Jiménez.

;"D. Juan̂ .Arripé.' v* L ív‘
íD. Pascpal Monserrat.
D. JoséJYavarro.
D. Vicente Ruiz.
D. Francisco Ceris.
;D. Matías LIop.
D. Damian Ros Ursins.
D. Raimundo Dalmau.
Conde de Fuentes.
D. Francisco Valero.
D. Antonio Ibarri.
Conde de Olocau.
D. Ramón Coll.
D. Mariano Coll.
D. Tomps Genoves.
D. Joaquin Montero.

5>

' j» 
>> 
j> 
3 i 
33

r - -J

33

33
33

'33

• r -.' > 

\ '.L .»
33 
33 
33 

”33
. i:33

. i z : .

' "M-.r
■ 't.JA
t ;■}*'
...v-

fVf
1 ttíMn.ir

vii’ 2í?:1

33
, 3 Í .  O  í ¡' iI -i oí íi33

33’ ;1'7! a33.: ó vmUil33
•: 0 ,ííS?J i f a i J  33

33

33
33

ÓJO 

370 
370 
368 
368 
366 
365 
36i 

‘ 36o
• 36o 

36o )
35  ̂ 1
358
357  

'3 5 6  
*-556 - 
; :352~-’

35i 
'35p  
; 35o ¿

35o f  
35o 

' 35o 
35o .
35o .
3 5 o  

356
349

‘349

349
• 349‘
' 347

343
• '343 -

34?
A34ó
' 34o • . ' 'W '- 
•'539 

338 
'33j 

•í 534 
(333 

' r332 
{53Í 
•’ 33i . 
v33o ~
328

-326
525
325
325

'325
324
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'1
r D. Pedro García Agüero.

D. Francisco Suay.
D. Francisco Rausell Sancho. 
D. Vicente Catalá. ' * :
D. Ramón Masana.
D. Aligue! Marco.
D. Vicente Quílez Esteve. " 
D. Juan Bautista Galvan.
D. Salvador Castells.

33
33
33

. j» 
33

. ¡

»>
jj

324
323
520
320
320
520
320
520
320

0 9 8 5

D. Antonio Martínez. >> 3 ig 1j  '■-* D. Francisco Trenco. 33 5 ig
1

D. Matías Martínez. » 3 i8
" *•' : * á D. Baltasar Homero. a ü't.)• i » 3 i5 >

.* \ D. Manuel Tio.
D. Andrés Batifora.

»
*i v’ ’33

312•
5io

1

D. Manuel Yerbe. y M ia  ) v • / —v O* • 33 5io .
: ; T*í< D. Domingo Dautin, mayor; . . '•<•••. ..•/ ' .i ■ 33 3io - f

. D. Timoteo Monton. , " ... ■ -Jr'i 33 3io •

D. José Marco. .33 3io

. D. Vicente Gavaldá. 33 3io
. D. Miguel Pajaron. • i , 33 ' 5o3
• D. Miguel Vicente Bercher.

■ * i .
. 33 307

■.W'r • ' • ' • .  . ' *i * ’ *,
D. Vicente Jiménez. ' . . í 33 3o6 j .

•1 ’■D. Tomas Daroqui. i¿ i í  e-.’.'..33 5o5
* r D. Ramón Cerveró. .-i ¿*.- 33 • ;3°5 •

; ' Í D. Manuel Calvo. )) 3oo • ¿ %* i> 1 : j r ■
falencia y anexos.  ̂

'
D. JoséfCortes. .33

• rr r3oo
D. Luis. Sánchiz. 33 ooo / . ■ . . -

• íi:.. í».: . D. José Sánchiz. - : ■ f 33 5oó — . •

■- . . . *■-¡ \
. D. Manuel Monton- * 33 5oó
. D. Carlos Lorca. .. 33 5oo
. D. Ignacio Alcalá. V • , > V r- 1 i • , . :

*"■ 33 ‘ 3oó
.=/:*>«j /. . D. Juan JVIata. -r.^v a  ,o¡í:'»Í).o

33 ’ qoo j ;
. • • .,Cft»p &*..•. . D. Asencio Tarin. - í-lUZ¡L 33 3 óo

: y X -M : . D. Tomas Solanich*.^dri^slu , . : ' aí;uír>c. * *:
. * 33 ’ 3oa %t . ; • ' *

r . D. Ricardo Stárico y Ruiz. . ...
- : w t •3oo

itr^M . D. Francisco Baset. •. < i : •>-' 
>» 5oo *| '■ •

• ’ : ,. r:; "• i . D. Francisco Gil del Castillo. - Id'.i.tr/o ; 
.. .. 33 ‘ 3oo

" n  . n. *•; I I . D. Javier Paulino. 33 3oo
.«i-CS . T). Vicente Cañizares. >3 3oo

. D. Pascual Calvo. . v ' * ' i : L-.
r .33 5oo

■ - í . D. Julián Ferrer. >3 298
: :* l . D. José Machancóses. 33 2 9 8

.,v, { . D. Francisco Alonso. .• :• i V'.. .33 2 9 6 ;

.. 1). José Piscueta. "33 295
-i . D. Juan Traviese. i . . .  i 2 9 5- D. Juan Romeu.

i • •
33 294-

. . . Conde de Monte-alegre. • . • • i •'j •; •» • 33 2 9 4 v, . ' .

* * * D. José Aloy.
. D. Víctor Medina. 

D. José Tomas.

33 

33 

' 33

2 9 0

2 9 2  .
2 9 1

. . • f D. Cayetano Pérez. 33 2 9 0 1
 ̂ D. Pedro- Mirálles. 33 2 9 0
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Valencia y  anexos.

í  D. Francisco Gil. • _ r *288

D. Juan Bautista Fabregat. - * . a . . 288

D. Vicente Tramulles. >() T : a . 288
■ * # r *  ̂ ^

D. Manuel Gregorio Muñoz. a ^87

D. Vicente Gil. . ¡ r  a .i 286

Barón de Uixsola. ■ ■ a .2 8 6
< ! * .

D. José Reig. • , > ■ . ! v . . .< >’ a  - A 285
* i l
D. José March. i a . .'284
D. Francisco Jaldero. . • >> A 284

D. Ramón Orellana. . i i . 283
‘ ¿ • / •

D. José Ibáñez. y  1 • v jy : . .2 8 3
D. Pedro Cabánes. . i . -  i i ; v283
D. Carlos Cabrélles. , y i j> : . 2832
D. Tomas Perelló. ' ' f

• r . i J .  1 . 282

D. Salvador Sánchiz. >.;•» jU i:- i n. j , t . i  ¿282
D. Mariano Navarro y  Quíles. • ' ■ i i  ' . . 282
D. Vicente Monforte. < t , ,H ::Ii i ' ¿ . a  .í 2 8 í>

-J). Gaspar Cebrian. . 11, ’ .! ; 1 0 í ' j ,  : V < 280
-D. Francisco Peiró. . y y .  v j j

0.
coes

D. PeCegrin Escriba. ,i ;>! . / ■ ) ' i :  . 279

D . José Miguel. . ^ : .  279
D. José Cavaller y  Muñoz...', ■ ■ r  r

. -j.i. y  - H / : J
D. Joaquin Font. . i 5>’ - • • •
D. Nicolás Puigcerver. - ..* •'/ *■ -  i i . .

i
D. Manuel Moreno. - »>

. f •• r 1

D. Mariano Parra. i •:*
J 13'
» D. Francisco San Juan. » ■ ’ : ■ a ' ' •' \ ,*#_r

D. José Mariano Marín. . : j> * * »■ V
' -y ■ C!>~ •.

D. Juan Bautista Genoves. jj

D. Manuel Pardo.'i'-’ »- _ . r * '.■!>« ' .ircis ü.-í '» * * •<

D. José Eslruc. r: > ' JJ :  • -> • t i

C 9 8 G

D. Pedro Boigues.
D. Antonio Gomes Devesa. 
D. Tomas Agustin Ausina.

V • f •
JJ

;si:!uéA

7 ;  ,• *ííí .!

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
'ídem.'
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tdem.

- 11 i.

*)!?-*■J u a n ^ F a c i x n d o  M a r í a  Martínez,»-:;;.;;j> llv . ¡  I d e m .

>AÓ .  A U n á i i a . C l i e c a .  j g  y ,. ¿ 5  n ^ r.y;; ¿ i  j  I d e m .

x D .  A n t q m o >  l>ér¡s.^  ̂ v * ,j l d e m .

D. Juan Bautista Gil...
D. Andrés Vilella.
D. Honorato Piera.
D. Miguel Sánchez Gil.

. D. Pascual Falcó.
y  («
D. Francisco Moltó.
D. Antonio Ramos. '-.t

. D. Francisco de Paula Labaila.
D. Juan Bautista Jimeno.
D. Vicente Tadeo Mico.

. D. José jimeno y  Sánchiz.
D. Pedro Torner.
D..José María Zacares.
D. Miguel Gerónimo Amat.
D. Joaquin María Albert.
D. Juan Antonio Pérez.

cí̂ j’.áD1 í v > &-:íi
- ■ JJ '

i r
yj
* > - a

: - °v

.0

> L  „  V  t u : .  

i* ’ :, y "  r. ■ .  

i> ’■
•■■ ■"íi

. f99 '■ '»
j> ■
J> • *» • 1ii
i i ■

‘ í»
■ i i

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem-.



'■ í ii' ;■ •

alencia y anexos.

C. D. Baltasar Reig.
. D. Pedro Pascual Calabuig.
. D. José Bolea.
. D. José Sánchiz y  Martí.
. D. José Serrano.
. D. Bernardo Atisaldo.
. D. Anselmo Eloy y  Yélez.
. D. José Cadena.
. D. Rafael Alaría Carsí.
D. Joaquin Gil y Esbrí.

. D. Mariano Aparici.
D. Bernardo Ferrando. . •::

. D. Ramón Torruella.
. D. José Beltran.
D. Bernardo Monserrat.
11. Vicente Morera.

. D. Joaquin Marques.

. D.. Federico Tío.

. B. José.Banqueáis.

. D. Pascual Daroqui.

. D. Francisco Galan.
, D. Salvador Llórente, 

í). Mateo Domíoguez.
D. Tomas Pérez de los Cóvos. 
D. Basilio Genoves.
D. Pedro Vicente Bel.
D. Miguel Pellicer. <
D. Antonio Reig.
D. José-Pizcueta.
D. Mariano Morte.
D. Valentín María Torrecilla. 
D. Vicente Gaseó.
D. Rafael García.
D. Juan Sevilla.
D. Vicente Morata.
D. Vicente Vivas.
D. Vicente, Segura.
D. Andrés; Ga d e a . * f" 
D. Antonio Rocbano.
D. Francisco Gil.
D. Mariano Sánchiz.
D. Juan Bautista Barbez'á.
D. Pedro Morata.
D. José-.Caslañs y  Manzanares. 
D. Salvador López.
D. Salvador Pascual.
D. Percgrin Rodrigo.
D. José Boscá.
D. Manuel Fortea.
D. Ramón Noguera. 1 
D. Joaquin Casan’y Puglá. 
i). Carlos Genoves.
D. Pedro Jiménez.

JJ • • Abogado.

>> . . Idem.

JJ • • Idem.
JJ 4 • Idem.

JJ 4 . Idem.

JJ • • Idem.

JJ • . Idem.
JJ *  * Idem.
yy • Idem.
yy é . Idem.
yy Idem.
yy • Idem.
yy Idem.
yy • i» Idem.
yy - ‘ < Idem.
jj *• - Idem.
j > •• Idem.

Idem.
. t.. ;■; • ,

)) 4 • Idem.
'} Iderrt.

JJ • • . Idem.
JJ

- " J * ' • • Idem.
JJ ie ■ Idem.
JJ

* ( '
• Idem.

JJ - • * Idem.
•' : • « Médico.

j j ' • • • Idem.
jj

1
Idem.

jj • • • Idem.
jj • Idem.
jj • • • Idem.

• V
• ' JJ • ♦ Idem.

JJ .
i

Idem.
j j '

1
•
t Idem.

' -  '''JJ .
*

•1 Idem.
ir’i; JJ'

f , . .
*
•

Idem.
JJ

• .‘ • , Idem.
 ̂ J,

. - .* ! < « ■ * •
i Idem.

- - ' * t Idem.
• - i  JJ * • • Idem.

JJ
?
• Idem.

JJ
‘ ! • • Idem.

• t•i Idem.
- 7 ’

)> • Idem.
• Idem,

"■ yy • Idem.
yy •• Idem.
yy Idem.
yy

♦ ' ' • * ¿ %• Idem.
‘ jj í# Idem.

* jj • Idem.
* "  J>

1• Idem.
:I ' " „ • Idem.
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*4
D. Rafael Monserrat.
D. Tomr»s ]\Iur.
D. Manuel Caslañ y Monzó.
D. Rnmou Quíbus. *

D .  M a t e a  T o r t n j a d a .

D. Cristóval Ferrer y Roig.
D. Antonio Ramón Monedero*.
D. Ignacio Mancho.
D, Juan Clavel. .*
R. Juan jCervera.
R. Tadeo. Esclapes.
D. Vicente IVavarJo y Torres.
D* Mariano Pascual.
D„ Miguel Sánchiz.
CU Antolin Juan.
D. Miguel Rívez. . i .
R. Mariano Pizcueta.
D. Manuel Encina.
R. José 4Vilanova.
R. Pedr9 . Hispano.
R. Ram^n Sabater.
R. Mariano Juan.
D. Valentín Cuartielles.
R. Juâ Bautista Torres*,3 
R. Mariano Batllés.
R. Francisco Vich.
R. Antonio Bayona.
R. Mariano Peset.
D. Manpel Casanove.
D. Pascual Jimeno Dasi.
R. Nicojias Martí.
R. Joaquin Pardas.
R. Agustín Oliveres.
R. Ped̂o Cortada, f 
R. Vicente Moya. 1 
R. Josét Ispa.
R. Felipe Ramo.
D. Domingo Capafons.
R. Francisco Miner.
R. Francisco Alegre.
R. Antonio Benlloc.
D- Luis Cascant.
D. Ramón Carreres.
D. Miguel Domingo.
D. Pascual Fenollosa.
R. Fi*ancisco García.
R. Aguslin Gualde.
R. Pedro Hueso.
R. Vicente Mainar.
R. Francisco Moliner. 1 
R. Domingo Pinol. .r-, .
R. José Plá.
D. Joaquin Ródes.

0  9 8 8

JJ . . .3f M é d i c o .

JJ • i • I d e m .
V.
' JJ • . I d e m .

! JJ * • I d e m .

- JJ • ' • I d e m .

■ > JJ • • r I d e m .

V ' JJ • * • I d e m .
r

JJ I d e m .

V : ‘
v» • I d e m .

. * ■ * s% i •+ . • I d e m .

' . jj • < X ■ • ? I d e m .

;  * jj I d e m .

/ ! •  „  • * - * ¡ : I d e m .

I d e m .

”hr I d e m .

' jj : • - j v ' j I d e m .

■■■*•• : j j  : • . . i I d e m .

l - V JJ
. [

I d e m .

*,v■ • i ■ ? 
• •?

Idem.
Idein.

/ ■■ ) ■% ■ y y ' ■ 3"- :
- * í ■*!" :

Idem.
T/lo m

- * ■ JJ-1 ! { i.jj
. •e.: -

■ ■ a

T r.<: ?s\
• JJ

* r v *•jj ■■ a■ i * \  *1 ■ ■’-*< y
.tí-- =;- •••„.:■ •

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.«
Idem. -
Idem.
Idem.
Idem.* r

« * Médico-Cirnjano.
/ r.

\ Í 4

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

: j, . y Farmacéutico.i* \
¿, . , Idem.

. a'-,;
i-i *

a

ii
V
a

JJ ’

JJ
JJ

.
- >•

i r.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.



fiS:
D* Ramón Saucli. " - • • *' ' . . J J . '.  \  Farmacéut

• D. Vicente Sanchordi. • . JJ . Idem.
• Di Gregorio Vicente. JJ . .; Idem.

- . D» Pasci\al Vicent. jj' . • Idem.
J • D. Antonio Villalobos. JJ ■ . Idem.

.. . • .1 • D> PedrQ Yago. • -i . ; JJ . Idem.
. Dv Francesco Tarrat. JJ . Idem.

.1. • I)» Antonio Llorens. * JJ !
| Idem.

i • Di Francesco Giner* ■> :• JJ f Idem.
.* : • ( * D» José florales. • - ■ JJ • ' • 1| Idem.

' < D» PedrQ.Juan Prats. • • •> JJ •# • Idem.
, t« - D» Antonio Galiana. *......  - JJ ■

{ Doctor.
-+T ' ? } . • D» Joaquín Ortolá. : - J J ■ í ! Idem.

• Di Gregorio Morata. . r .' •
r'í J “ • - v,, i Idem.

• D. Fernando Gómez. •:i ■ • • JJ' ■ •» ■ «i Idem.
I»! • Di. Vicente Dauder. JJ • ; í . . . . .

\' * • :
Idem.

.i'. ; ’ • I • D. Miguel Chirivella. * * 1 *:■' - JJ Idem.
; í - D» Antonio García. • JJ ' » ¡m m ' Idem.

¿ T . D. Isidro-. Lloret. •T 'v>r ' * i * Idem.
lí '/v O * ¿í#li —¿l"* D. Alberto Insa. \  f ' ; Idem.
■ ¿ . 6  ¿ir.*¿ :& i>,:i. D. Vicente Parra. . >> , • •; Idem.

«’• ■?',*;'! i D. Marrano Simó. . m i  l -  ; v - / T * 4 • • - • • . Idem.
• .. ■ $ . . D. Tomas Gaona. - :y:" ■<* >1 j> - ■ - \ *» •- Idem.
■ M D. Vicente Ferrándiz- j> . -v Idem.

« U WJ ■. í D. Juarr-Cerdá. jj
;

• . «j Idem.
« „• , JÍ,-T. ■ D. Francisco Cañamas. .oirvi Idem.

Valencia y anexos» D. Ramón Teruel. .■5 3 -' j, f • rm * • •• Idem.
.é *. D. Gerónimo Masía. -i' ‘ ? JJ * ¿ Idem.

D. Miga'el de los Rios. V •• ,.'1 JJ Idem.
D. Pascual Panacb. . i Idem.
D. Bernardo Fenollosa. •j jj • ? Idem.

.? D. Francisco Asensi. ....* iü- JJ
V »' * - * t Idem.

• •• * • D. Francisco Villalba. ........  ■ - JJ; t Idem.

• * ‘T * ♦ 1 D. José'Sevilla. ■.•OT.j'á'lV/ •».: •.-?>!. jj •. < Idem.. ' . • f 1 . D. José'Cervera. • 0..< : ... : • V i•. t Idem.
D. Celedonio Pastor. ** f Idem.
D. José'Riera. "*'i;/:V'j»'V

’ . i ' i- 
f Idem.

- * ';- ;i« . /•’ , D. José: Martínez. l a *• ’’• . t Iclem.
. ;* f. •• , D. Francisco Estrucb. • I;*/ i ■ i ' 5)' ’ ' s • Vi ■ 1• f . Idem.

1 ' r. ' D. Mariano Navarro. *í\oa ! • ' * -'MtJ.. • .. jj • * • Idem.
D. Vicente Benllocb. ‘ • p Idem.v - •  ̂ r .y. * D. Mariano Alfonso. ‘ jj • * f Idem.
D. Miguel Bercber. j> • p Idem.

—Y D. José Sanz. jj f Idem.
.--;•*■*-Y D. JuanF Liñana. j j

t•« • Idem.
I). Juan Baset. jj • í Idem.

... . D. Mariano Vidal. jj Idem.
■■i.lV . D. Francisco Ortiz. u • • Idem.
'• - D. José Fita. jj • r Idem.

D. Salvador Viso. jj • ^ Idem.
D. José Costa. jj t Idem.

•*~v ; * D. Manuel Buch. i i .; » . .JJ , >0 Idem.
 ̂ D. Eduardo Giménez. JJ Idem.

%
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D. Antonio Angelis. 99 • • Doctor.
D. José Ortiz. 9) % . Idem.
D. Vicente Ferrer. J> • • Idem.
D. Vicente Navarro Tejeiro. 9» » . Idem.
D. Carlos Marín. 99 ... Idem.

, D. Vicente Climent. 99 a • Idem.
D. Roque Francés. »» . : • Idem.
D. José Mátres. 99 . . ■ Idem.
D. José de los Rios. . >9 . Idem.
D. Cristóval Sarió. 9) • . a Idem.

. D. Francisco Mateu. 99 .. • Idem.
D. Luis Fernando Vidal. 99 • ̂ • Idem.
D„ Vicente Sousa. 99 • Idem.
I), Pablo Jiménez de Palacio. ’*•■ • 99 .. • Idem.
D. Jacinto Rosell. 99 Licenciai

, D. José Lacal. 99 - - • • Idem.
. D. Rafael MonáreS. • ■ .99 ^ • Idem.

D. José Juanes. * ■ . 'A ■ ' k99 • i• Idem.
f , ; •*

D. Joaquín Agustí. 99 • Idem.
D. José Clostermans. 99 . • • Académ'

Real de San Carlos.
D. Miguel Parra. jr . # Idem.
D- Francisco Llácer. 99 . 9 Idem.
D. José( Zapata. . .. 99 . * Idem.
D. José(Gil. . 99 . • Idem.
D. José Serrano. 99 € \ Idem.
D. Manuel Fornes.| 99 . . . . Idem.
D. Julián Mas. 99 . ¡ , ■ * Idem.
D. Vicente Castell. .•> 99 • . » Idem.
D. Vicente Llácer. .:5' % '• Idem.
D. Salvador Escrig. 99 ■ .

\
• Idem.

D. Vicente Belda. . »n  ir • i• Idem.
D., Tomas Rocafort. ' v o- . ' » ■■■'< : • • Idem.
D. Vicente María Vergara. -V .* • • . Idem.
D. Juan Marzo.

’ < *- Idem.
D. José Rosell.. : ■ » .• • • Idem.
D. José{ Roma. * • Idem.
D. Tomas Palos. i* ■ Idem.
D. Francisco Calatayud. . r  ■: Idem.
D. Juan Javier Estornell. • 99 -• Idem.
D. Pascual Agulló. *'V • • Idem.
D. Vicente Llácer. «* » . * • ■ Idem.
D. Antonio Esteve. • Idem.
D. Pascual Soto. \ >9. \ í  . ' • Idem.
D. Mariano Antonio Manglano. ' *  ■* .* . • Idem.
D. Juan Bautista Gil. 99 ; ' . ■ . .. Idem.
D. losé Navarro. 99 • . • Idem.
D. Teodoro Blasco. > '99 , . • . • Idem.
D. Vicente Noguera. 99 . . . • Idem.
D. Juan Corloy. 99 . • Brigadier.
D. Pablo Casamayor. 99 . . Idem.
D. Rafael Pascual. .9 9  ' * 1 • Idem.
D. Francisco Caillet. ,99 • Idem.
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£  D. Juan Antonio Prat. . Brigadier.• I Frei D. Manuel Agulló. Idem.

D. Pedro García-Navarro. )> . Idem.
D.. José de Julián y Yovarsi. » . • Idem.

■ ■ ‘ D,. Pascual García. >> . Coronel.
D.. Pedro Casasola. % i T n p  m
D.. José María PeironI

7 7

3 3 ■ Idem.
.• ’ . ' . .D..Manuel Montoya. » • Idem.
," ■,l.\ f .D., Mariano Peray.

33 Idem.
.D..Laureano Gamez.

33 ... Idem.
/ ■ ,D.. Santos Cremona. » Comandante.

; i .D.. Ignacio Croguer . -
5) Idem.

. • l’1 v‘ * ,D..Francisco Castañeda.
33 Idem.

-•. ,D., Pedro .Balboa. , : > . ! /
33 • . Idem.

. ' •« -'■••■- v .D. .Francisco Araoros-
33

9 Idem.
... ' .i ' : «. ,D.,Juan Bautista Ferrer. ■ >\

33 ' • • Idem.
.D.. Francisco Salvador de Mena. ' 33 Idem.

••• vr;r • V- .D'.Juan Moreno.
33 - • ■ Idem.

.t'-. ,D..Victoriano Bouvier. . ,¡}-*•.[,'
33

. Idem.
■ , f ,D', Francisco de Oña. ■> ' V 33 • > ídem.

. D., José Lázaro Vallejo. ' 33 ¡ • Idem.
.*■■:■ 1 í ,D..Enrique Ballesteros. ,r

33
' >■ • - Idem.

. D„ Manuel Ricarda . i ¿ r , ! ■ ■ ■ 33 Idem.
• : • I , D., José Correa.•

■ >v . - 
33 f Idem.

. . í  >.fí * . D.. Severo Menaza.
33 ; • * Idem.

falencia y anexos. ^
. D.. Andrés Ramos. 
,D V Jaime .Mercader.

3 )

33

• Idem. 
:. Idem.

.D.. Joaquín Moreno.
33 ' ■ • Idem.

.D.. Pedro.Pilón y Tovalina. .33 ' m Teniente de i
„D.jRafael Fernández de Mesa. » • Idem.
.D.. Cayetano Pilón y Tovalina. 5J # . . Idem.

• fii ,D..Antonio José Climent.
‘  33 • Idem.

,D.,José Quijano. * . 33 -

:
. : Teniente-Cori

, , ’ . r .D..José Fajardo. - . ~ V  i i - 33 Idem.
.D.,Bernardo Nicolás.f >

33 '  1 • - .. . Idem.
,D. J3iego FenolIeL

33 '
. Idem.

’ - f  ■ >*:.i ' .D..Yicente Tendearista.
'  33 £; ‘ ■ • . Idem.

,D.,José Quiros. .
33 • , ■ Idem.

r. ; . D..Antonio Villamil.
33 • Sargento-Mayi

.D. .José Garate.
33 ‘ • Idem.

.D..José Bermúdez.
33 • Idem.

, ; i .D. .Juan Álvarez Orduño.
33 Idem.

.D. .Blas Marin.
■ 3 3 * \

Capitán.
.D..Fernando Cominger.

33 Idem.
.D. .Francisco Masia y Fol.

33 • Idem.
.D. .Isidoro Martínez Toledano. ,

33 Idem.
. ,1 .D.. Joaquín Maríá Lila.

33 . • Idem.
. ’ f .D. JNicolas Uroz.

33 ’ \ Idem.
- ■ J .1)..Francisco Pedrés. .

33
•\9 Idem.

• - ' . • Y l ’ .D.. Crislóval Gdlvez Cañero. . 33 Idem.
,J).. Luis Soler.

33 . . . . Idem.
.D..José García Roa.

33 . Idem.
V D.. Nicolás Esteve. 33 • • . j  Idem.

o 99 1

«■.
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' D. .Agustín Carrasco. jj ' * - V ^apilan.

' .1). .Santiago Arízábala.
1 Idem.

%» f \ ,D. .Esteban Amoros. >>
. r | Idem.

,D. Asensiq Gimeno. ■ • • Idem.
- •) .D. .Refael Martínez. j» . . Idem.

* /• '.: ; • l J). .Antonio Alfonso. jj /  * i Idem.
. • t: ,D..José Joaquin Rodríguez. j> • * . Idem.
... , f „D. Ignacio. Giierola. - j> \ | 1 Idem.

,D. .Miguel.Ordovas. i 5 j»
t *9 f ) Idem.

*í : \ l - í .D. Tomas Prat. » * i. . . . .  i
Idem.

*\ í ‘ . -i:'- . ■ ' .D. .Marcelino Ortega. L¡
jj Idem.

.D..Manuel Romero y Sayan. >» Idem.
,D... Rafael Silvestre. ... 3> • ■ t j Idem.

.tro . i .D. .José María Ballesteros. ..... 'a ' 1 i Idem.
, rohí ,D. .Vicente; Cazares* a  '

, ? i ... * J Idem.
-u iv f ií D. Alonso ,Cabeza de Castañon* l / i  : » í

Idem.
» .lij l'.ii .D. ,Luis RÁvaá* ‘̂b íSíV oL Idem.

.»:*M D. .Alverico Mompoy. Idem.
— A*.* ,D. .Francisco Rodríguez. 1; .5 ■ - „ • • Idem.
r>V' ,D. .José Rubio. •.V) Idem.

. % i ’ * *.■ ¿ JD. .Casiano Martínez. ........... 99 1 Idem.
.r; :M .D..Gabriel Teicbel. Mi

»T « Idem.
! £ ,D..José Navarro y Saboya. • • 99 '

- - e.r j • . • - . Idem.
1 . ? ,D. .José Almela. 11 a Idem.

» /■j. i ,D..José Ortiz. ■ i i
... i

■ • . A' - . Idem.
,T, . • -  M .D. Luis Beaumon. i i Idem.
Valencia y anexos.. < .D..Aquilino Sostrada. i ,J • «i • *■ « Idem.

r .D. Dionisio de Piedra. ii ' ' • • Idem.
.«>' / . t j-> i:.. !'.::-; L .D. .flamon. Yillalonga. :-.v; • ' : ii - •* - é Idem.

.í ‘ í .D. .Miguel Colomer. . > • ' • ! Idem.
.D. Tomas.Toledo. .¡iív.ív V )y. ¡ Idem.

' « Vn ’ { .D. .Luis Dato. ' | e;» : ; ' ■ a 3 •’ > i Idem.
í¡!‘yrov! j ; ; ;  v • D. José BeZa.

* ? y *■ ;' é •' . | Idem, 
í Idem..(Tü'ít. I •D. Antonio Torregrosa. . ' i i : • . .n . ’

• D. .Pedro ¡Fernández Linares. i i * • • i ' • i .' !• ■ 1 » • ' * • -| Idem.
.D. Martín. Ríos. »■ V Idem.

:..Tír'V; t D. .Juan Tirado. rv \ Idem.
' , W  £ >D. .Tomas VillamazareS. ■,VÍV. ■ '9 y . í. Idem.

■D. .Raimundo Fabregues. ' '99 • • Idem.
• /  • M . D. Luis Pérez. : 99 i Idem.

i > t •D. Ramón Zamora. • 99 * é' • i Idem.
V rr/j’í •D.. Antonio Gadea. •' 99 ’»é • ■ m Idem.

• D.. Carlos Marin. I * ’■ 99 • • • 1 Idem.
, » f » ' * D..Félix lleraud< 99 Idem. 

.¡ Idem.••i < D ..Felipe Ortueste. ‘ 99
. ; £ .D.t Isidoro Navarrete. * > 99

r * . » f . Idem.l
i D. .Francisco Carbonell. f: i • - : , • ’........... 99

■
Comand.te¿

. ( D.. Tomas Martí. 99 Idem.
. ;• i D. Juan Miguel de San-Vicente. 99 • * • ' Idem.

, t ,• D..José Giner y Giner. 99 ' » • -• \ Idem.
. ! ' í D. Manuel Montesinos. 99 - • * • Idem.

■ { / ' D. Luis Miquel. 99 Ayuda nte-
f  ̂ D..José Aguilar.

*»
. . . .  . - • • •J Idem. \

1
11



lí) \ ----

y D. Antonio Yerdíi. » . Capitán de la G. N.
D., Manuel Cebrian. . jj » . • Idem. v
D. José María Serra. jj . v Idem.
D. Yicente Marzo. • jj Idem.

i
D. Pedro Martin de Yeses. jj . ' Idem.
D. Manuel Vals. jj .. Idem.

Yalencia y anexos. ^
D. Mariano Olañeta. •* j> > . Idem.
D. Francisco Cubells. jj . . > Idem.
D. Luis Blat. ■ jj . ■ Idem.
D. Vicente, Piño. ■ » . . Idem.
D. Domingo Mascaros. JJ . . • Idem.
D. José Giner. JJ . . Idem.
D. Manuel Bertrán. JJ Idem.

- I). Yicente Almenar y Berenguer. , » . . . Idem.
Al macera. . . . . . D. Juan Carrillo. JJ 810

Benimamet. .•«.*■/
D. Francisco Javier Minguet. :j j . ./ . ; JVIédieor-
’D. Francisco Marin. jj . :. r-CHmjarnor"*̂  - ^

• y5o i •••*..• *{*.......
Rurjasot...............J

D. Agustin Benllocb. I- .. •> jj

D. 'Vicente Suay. .5» 2 7 8 i
V

— . ( D. Vicente Rostoll. ' JJ . . Alédico.,
Paiporta.................J

1
D..Manuel Moret. f JJ Capilan de la G. N.

 ̂ D.r Vicente Aznar. !JJ . . i Médico.

• D. José Pruñonosa. , ; i JJ . • Farmacéutico.
Yillanueva del Grao ,

. . D. Manuel Cubellŝ j v  . : . .í Capitán de la G. N.

,.,„M 1| , D., José Calvo y Dasí. » * . . i Idem. 
. . Idem.W , ,v t r D. Francisco Javier Navarro. jj

. . \  • 4 * * c r ••• •' ■ J  . .
. c; :  ̂ v . .»• ' * * •

.') •* •* : : Í

. . PAUTIÍíO I>E ALBERIQL'E.
‘ * i í ' 1 n 0 rr .... •• - * • 1 , •*» ? • £  '

r D. Vicente Grima. » 2,262 RS. VN.
]). Luis Grima. \ r \ ■' — . ' jj i,56o
D. José Ortizá y Puig. j) i,53i

v • " " '■ D. Patllíno Giménez. jj- i,o58

Vay D. Angel.Sanz. f i,o43̂
7- ■. ' ,D. Dionisio Lloret. . JJ : 8 7 6 i

D~ Cristóval BaldoYÍ. . .'i t  \ . . j> ‘ . •7 3 3  !
• D. Tomas, Pons. . sr. ' » 7°4 .

• . : . • D. .Vicente Pobeda mayor. ,! • jj 548 ■
D. Francisco Cervelló y Artigau. * jj 5 2 2

Alberique............."
, D.. Luis Beltran. jj 520 -

:D,V Lorenzo Hidalgo. jj 432 ’

D.; Francisco Bnlaguer. jj 46 6

• Dk Antonio Martínez. -j j - 363 ‘

- D.' Francisco Navarro. .’
\

jj 367 *

D.v Peregrin Briau. .. jj 36i
D.k Pedro Juan Barrera. jj .3 4 0  ;
D. Andrés Carpí. jj 323
•D.i Francisco. Vicente Cervelló. jj

.': . ’ Abogado.

D. Carlos Baldelló. jj
.. Médico.

D. Francisco Valero Mira. t
jj

Farmacéutico.

P. ̂ Manuel Rodrigo. jj
. .J Idem.

O 9 0 3



2 0
C  9  9  4

- . p  . D .  J a i m e  R o c a  y  T o r r e s . ?> 5 5 8
A n l e l l a ...............^ ' D . J o s é  C e r v e r a . 33 M é d i c o .

* I . D . .  J o a q u í n  Orliz. 33 • C a p i l a n  d e  la G .  N .  1
G a b a r d a .  . . # . J). . V i c e n t e  M a r t í n e z . a 3 o 6 J

É n o v a .  . . . . . .  <
7 . P . - B e n i t o  M i ñ a n a . 33 6 5 1
\ D . • A n t o n i o  G a r c í a  y  M o l l a . 53 4 ^ 9<<

• D . - J u l i á n  P érez. 11 3 6 3

. • í t r -P..Bautista F r a n c o  y  Péris. a 8 9 8

- D . - P e d r o  J u a n  C a i b o n e l l . i >

rr +*
7 0 0

: ; - D . - J o s é  Cifré. i i 6 5 3

•U. ‘P a s c u a l  O b e r o s . i i 6 5 o 1
• : - • D . - A g u s t i n  Cifré. 3» 5 2 9 1

> ‘ A •• • i D . - A n t o n i o  C h o r q u e s . 31 5 o 4 ,
% r-, f ; I . • P . ' P e d r o  J o a q u í n  S o r o .  ■) '  \ ' 3 i 4 8 9  J

D . ; J o s é  I g n a c i o  G r e g o r i . i i 4 7 7 . . - . . í ' i ! \

• *; ’*• i * , •: D .  J o s é  S o r o . i i 4 7 0
Y i l l a n u e v a  d e  C a s 

tellón. . . .
• D . ‘L e o n  Baldelló. 33 4 6 4 f  ’ * .......

D 7  A l e j a n d r o  M a r t í . . 33 ' 4 o 4 i.
V •: • • ..)7íri 1 f j ' l

D . ’E u l a l i o  Péris. ' 33 3 6 5 . •

D . - A n t o n i o  Plá. '■ ‘ 33 3 5 6 7 • • . . .«-ó'iq’r.T
.D ’ D.> J a i m e  G u a r d i o l a . ' 33 ' 3 5 6

♦ O . - • D r  A n t o n i o  Bolinclies. 3 5 1 7 7 " ■
• ' •> * * S . f * ’; * i - •. • D .  J o s é  R a m ó n  M a r t í n e z . 33 2 2 9 "

;\ 1 4. . * y
D.- L u i s  C h u l v i .  - 33 - . . - M é d i c o .

«(; • i • D r  C r i s t ó v a l  N ú ñ e z .  *'•! • 33 r * 
- * • •

I d e m . ■
> D i  L u i s  F r a n o .  \ 33 Capitán d^la G. N.
D .  B e r n a r d o  F r a n o . 33 • • I d e m »

p D .  S e b a s t i a n  S e r e n a . a « * I d e m .
Puebla larga. . . . -<

D .  Domingo S a n j u a n -  . .
T '? . • -

- 3 3  . • • Médico.
Tous............. i D .  Ramón Requena. 33 • • C a p i t á n  d e  la G .  N .

r■ ... ’ . :•*,l ' i . « .  "s

r — * .• 1 P A R T I D O  D E  A I . C 1 R A . r .

' -r  ••r ' ' i 7  - ■ • V i ; > ..7 ; Ú V 1 - -■ . 
 ̂ . ■ ’•

> . * ■ D .  L u i s  P r a t  m a y o r * 3» 3 , 6 1 8 r s . yrf. ¿

D .  V i c e n t e  Péris. c ' 3 3' j 3 9 3 9 \

D 7  R o q u e :  M a r i n e r .  •!' 33 i ,i 3 5

D . ’ A n t o n i o  O r i a  y  G ó m e z , 33 1 , 1 1 7 '
D .  A n t o n i o  Just. ' 1

1 - ■ 33 1 , 0 9 9 *

i D .  J o s é  F o n s  y  C a n o v e s .  " 33 1 , 0 5 9

D .  F r a n c i s c o  G a l v a ñ o n . 33 9 ° 4 i

A l D .  P a s c u a l  Cal d é s . 33 8 8 4

- ^ b c i r K u . .......... ^ D .  J o s é  V e r g a r a  y  A l b a r a d o .

D .  V i c e n t e  P a l a u  y  P o l z .  '■

1 • .
33 8 3 7

33 ‘ 7 8 1

D .  B e r n a r d o  Péris y  C a r b o n e l l .  • 7 7 6

D .  C a r l o s  C a r c a s o n a . 33 7 4 2 t
D .  J o s é  T a p i e s  y  C o r r e u . . 33 7 4 1

D.- S a l v a d o r  M o r e l l . 33 7 i3 i
*f,,r • D.- M a r i a n o  B e r e n g u e r . 33 7 0 1

■ D . - J o s é  V e r g a r a . 33 6 8 5

D.- B e r n a r d o  G a r c i a  y  Vázquez. 33 6 7 0

^  D .  V i c e n t e  Palau. 33 6 6 6 ,
>

-'V



D. Francisco Javier Igual. >> 666

D. Bernardo Gómis. » 655
D. Tornas Badenes mayor. »> 622

D. José Llinares y España* a 618
í). Jaime Bernardo Cervera* 5> 618
D. Joaquín Péris y Bello. 593
D. José Llaques. /  .1" - 5> 562
D. Cristoval Péris. »> 558
D. Salvador Bataller. ,t ii 555’
D. Agustin Marimon. it 546

D. Manuel Aparicio. ii 525
D. JoséBello. < T : ii 5i 1
D* José-Riberoles. .?»?’! •* ‘ » 49^
D. Francisco Rama y España. f ...o ’i i  • '
D. Dionisio España. ii 482*
D. Francisco Albert. 5 i .4 8 0

D. Tadeo Perepérez y España. ii 480

D. Pedro Sala. • i> 477
D. Juan Bautista Magraner. ii ,4 6 8

D. Manuel Damiá y  Albiar* * 1 . ü . 465
D. Blas- Clari mayor. .««-•;f.'.jU ;• 'i 1 ' - 45ó
D. Antonio Redal. í/.üb * » 44o
D. Bernardo Boquer. . / . ii 432

.D. Lorenzo Aricaut. ’> r' 3) 432

D. Bernardo España y  Colomar. : .2 429
D» José Dalmaces. . \ J> 417
D. Tomas Badénes y Guixot. í» 4 0 6

D. Antonio Cervera mayor* J» 402

JD. Andrés Goig. * r jj 402

D. Agustin Ramón. * >> 599
D. Juan Bautista Maséres; 395
,D. Bernardo Garrigues y Cosía* j> 386
D. Ignacio Sifre y Péris; ?; Jj 385
D. Joaquín Magraner. , _ V‘- 382

J). Joaquín Vendrell. i i 382
D. Gregorio Aparicí. ' J» 373
,D. Agustin Sainz. ,7 : . ; j> • : 37 i

.D. Vicente Llinares y Soler; úrr \ " :ii 369
D. Bernardo Campany. ii ‘ 368
D. Bernardo Carbonell y Martínez. jj } ’ 36o
D. José Miguel. z' i i 352
D. Marcelo Cami. ii 351

D. Bernardo Castañ y Álbarado. ii -343 •
D. Agustín Gaves ñvayor. j) 543
D. Domingo García y Rama* i i 343
ü. Salvador Just y Péris. i i 343
D. Silvestre Gómez y Martí. i i 53q
D. Juan Calpe. 338
D. Francisco Mirálles. » 331

D. Agustin Palau y Dnlz. i i 35o
D. Bernardo Montalvá. ii 326

D. Luis España y Bernia. ii 326
D. Vicente Armengol. ii 324f \\
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D. Francisco Foúrrat. 77

D. Francisco Mengual. 77 3 i 7
D. José Sanjuan y Garrígues. 77 3 i 7 1
D. Antonio Molí y Gálves. 77 3 i 4
D- Joaquín Palacios. 77 3 i4
D. Francisco Suñer. „■ 77 3 io

; D. Nicolás Montalvá y Martí. 77 3io
D. Bernardo Selfa , mayor. 77 3o7
D. Agustín Casterá y Fnlau. tí 3o5
D. Eudaldo Solanich. 77 3o3
Jj. Antonio Pascual. 77 . 3oi
D. Benito Gómez y Llópis. 77 299
D. Bernardo España y Molins. 77 292

s ' ■.*.! D. Francisco Castañ y Albarado. 77 293
D. José Carbó. ( . . V 293

. D. Jacinto Suáres. 0 :\» 291 /
D. Bernardo Parra. ' : ■ .7T •; . 288

r  0 OD. Bautista Jimeno. . ! ‘77 • 208
* ‘ D. Salvador Gómis* . tm.'rr: . ■ • 77 288

D. Rafael Miguel. .¡r: ; .V ; 77 ■ 284
D. Francisco Guillem. ' i  > t 77 "281

” ( D. Bernardo Artal y Domingo. 77 '■ 280
D. Lorenzo Colomer. ‘ > 77 280
l j .  José Crespo. . ■ ■ 77 * JJ. . Abogado.

• D. José-Mora, mayor. * "i 77 t• i m Médico.
D. Sebastian Jarque. : ': 1 ' • 1 • * • Idem. '
D. Ignacio Larrea. . 77

’ r
Idém.‘

\ 'D. Calixto Gómis. . ■ 77 Farmacéutico.
’ * * D. Pedro Fontana. r~ 77 V T. {. . Idem.

D. Cristóval Sánchez Gil. 77 < Licenciado.
D. Felipe Meoro. ‘ ■ 77 -f i’« i* Teniente-Coronel.
D. Ignacio Velázques. J 77

i
Idem.

Jj. Luis Prat, menor. •- „r 77 ■7. U Capitán de la G. N.
■ X V; D. Bamon Galvañon. 77 Idem.
• s. F). Luis Boune. . :..-,77 .• j . . .  j. ídem.

^  D. José. Peiró. .T . 77 • 2 8 7
Benifairó ae Valí- 

digna. . . . . . /  ;D. Alejos Vallcanero. 
G D. Felipe Alario.

' ! t? • 77 
* 77

. (. 
• - • .

Médico. ^  
Capitán de la G. N.

(  D. Juan Bautista Bononat. . 77 3,513
* . < D. José García y Guerola. \ 77 3 ,n 6

D. Joaquin Gómis y Oliver. .77 .2,563
D. José Bosarte y Martínez. ■' 77 .2',423 •
D. Francisco Valla, y Garrígues. ti 2 ,0 8 2
D. Vicente Talens y Noguera. 77 .1,666

Jj. José Talens. 77 1,659
Cárcagente............ *Y D. Bernardo Gómis y Martí. 77 i ,576

D. Manuel Codina. 77 .1,342

D. Melchor Bilí. ■77 1,122

i D. Joaquin Garrígues y Salma. 77 1,1 ;4

D. Jaime Vicente Bonastre. 77 .1 ,o34 *

. D. Alvaro Sálom. 77 i,o i5 *

. D. Domingo Avbona. . 77 .971
/ y  o \

. ) j V. D. Francisco Agustin Gísbert. . 77 ; 963

i VALENCIA 1
* \ ** 1



25
T). Luis. .Soriano. 99 9 62

D. Vicente Gisbert y Colomina. 99 956
"D. JVIatías Oroval y Peñalba. 99 938
D. José . Amador y Amador. 99 938
D. Vicente Garrígues y'Albelda. » 9o.5
D. Francisco Noguera y Garrígues. 99 9*7
Marques de la Calzada. 99 871

D. Agustin Amador y Fluviá. i r 810

1). Agustin Ármengol.y Giner'. i i 810

D. Pedro Garrígues. » 727
D. Pascual Amador y Ferrer. 99 700

D. Luis ̂ Talens y Moscardó. . 99 702

D. Pablo Vicente.y Amador. i> 700
D. Pascual Soriano y Serra. 9i 689

D. José..Vernich y Talens. ir 663
D. Jaime Plá y Palasi. » ■ 99 661

D. Francisco Vila y Armengol. y* 656
D. Salvador Sanz y A parid. 99 656
D. Tomas Albelda y Vallan ■r 99 6o5
D. Isidro Aliaga! ; ■ >> 604
D. Jaime Colomina y Costa. - ' > ■ ' ■ 99 593
D. Pascual Gómis y Martí* ti 99 582

D. Vicente Serra y Gómis. /  . 9) 58i
D. Miguel Cucó y Saioni: 99 . 56o
D. Miguel García y Martí. ■ ■ 99 54o
D. José. Amador y Fluviá. '99 523
D. Francisco Alberó y Alberó. ■99 5io
D. Salvador Carreres. . 99 - 5o6
D. Vicente Talens y Dies. • . 99 5o2-
D. Isidro Noguera y Garrígues* 99 492
D. Bartolomé García y Lluc. '99 49°
D. Pascual Vernich y Amador* • 99 478
D. Pascual Arbona y.Serra.' 1 ' . i r  99 476

P. Joŝ . Boigues. -¡ ; • !: 9T 4%
D. Vicente Bosch y Perpiñá. :  - i r 464

. D. Bernardo de Nalda. . * ( !í . 463
D. Antonio Talens y Mezquita*; • 462

' P. José.Talens y Giner. ’• tt: ¿ .y o .:-:jj 455
D. Pascual Galan y Satorres. ' V 99 453
D. Juan Mirs y Domínguez.* 99 448
D. José. García y Talens. 99 445
D. Antonio Talens y Balaguer. 99 438
D. Salvador Hernández y Gisbert. 99 437
D. Salvador Jacques.y Perales. 9' 43o
D. Juan, Cogollos y Caslells.

 ̂*
>» 429

D. Manuel Colomina., J> 425
D. Bartolomé Talens y Almela. 99 42 i
D. Vicente Albert y Mateu. 99 417

P. Evaristo Garrígues y Talens. . 99 4 0 6

D. León Picol y Bellran. 99 402

D. Gil Soler. 99 4°2
D. Luis. .Borias y Ramos. 99 ' 400

P. Cayetano Bayrols y Casclls. ’ 594



C.arcngenle.

Fabara. . . 

Simat . . *

Tabernes de 
digna . . .

f

D .  M a n u e l  S a l o m  y  Palau. » 3 s 4
0

D .  C a r l o s  T o r t o s a . >> 3 9 °

D. S a l v a d o r  T a l e n s  y  C a r b o n e l l . » 3 7 i

D .  J o s é  G i n e r  y  M a r t í n e z . 3 ) 3 6 9

D .  C a y e t a n o  G ó m i s  y  R o b r e s . )) 3 6 i

D .  V i c e n t e  T o r r e s  y  C o g o l l o s . 3) 3 5 5

D .  P a s c u a l  B o r r a s  y  O a s a s u s . >J 3 5 3

D .  M e l c h o r  S a l o m  y  García. ' 33 3 4 8

D .  V i c e n t e  E s c r i b a  y  P i q u e r e s . '33 3 4 7
D .  A n t o n i o  F a y o s  y  P a l e r m . 33 3 4 2 4
D .  J o s é  C u e n t a  y  Castells. 33 3 4 1

D .  J o a q u i n  G ó m i s  y  R o b r e s . 1 3> 5 4 1

D .  J o s é  G a l a n  y  Satorres. '33 3 3 8

D .  C a r l o s  G ó m i s  y  Oliver. 33 3 3 1

D .  A g u s t i n  O l i v e r  y  V a y a .  • ’’ '33 3  2 4 1

D. F r a n c i s c o  F e r r u s  y  Puig. .* ' - "33 ' 3 2 2

D .  C a r l o s  M a s e r s  y  C a s e s - 33 . 3 2 1

D . ' F r a n c i s c o  P e r p i ñ á  y  M a r t í n e z .
i*. ' r

3 i 6 •
D .  G e r ó n i m o  R o b r e s  y  C o g o l l o s . '33 3 1 4

D .  J o s é ' A m a d o r  y  T a l e n s . f33 3 0 7

D.  V i c e n t e  T á l e o s  y  F l u v i á . v " • ' 3 o 5

D .  B e r n a r d o  V a l e r o  y  Buenros t r o * . 2 9 9
D .  B o n i f a c i o  G a l a n  y  Satorres. 33 2 9 9
D .  A n t o n i o  A r m e n g o l  y  N o g u e r r a . >3 2 9 9
D .  V i c e n t e  D a v i d  y  N o g u e r a . 3, •292

D. P a b l o  V e r n i c h . 2 8 6 •
D .  M á l í a s  G a l a n  y  Satorres. 2 8 3

% .* . «

D .  Baltasar M e n g u a l . >3 2 8 3

D .  P o l i c a r p i o  C a b a l l e r o ,  m a y o r . 33 2 8 2

D .  F r a n c i s c o  Javaloyes», 33 % - m M é d i c o .
D .  P a s c u a l  M a r t í n e z .  . • <; * . ' 1

33
, |

I d e m .

D .  V i c e n t e  F e r r u z .  . . ‘ ‘ 33 * 4 • Idern.

D .  F r a n c i s c o  J a v a l o y e s  y  P i c d . . 33 i ¥ • I d e m .

D .  F r a n c i s c o  C o l o m e r . 33 * • F a r m a c é

D .  N i c o l á s  D a r i p s .  .L.V\ ' 33 • » I d e m .

D .  P a s c u a l  C e b o l l a . - * ’■ Í3 • 3 2 3

D .  F r a n c i s c o  S o l a n e s * ^ * ) ^ ’ " 33 ‘ - 3 4 3

D .  E u s e b i o  C a m a r e n a . ■ V  33 2 8 7

D .  F e l i p e  S o l á n e s . ........ 3> • • -W Capitán
D .  L o r e n z o  M i f s u d . • >3 9 4 7
D .  J o s é  T a l e n s  y  F e r r e r . 33 • 8 5 7

D .  G r e g o r i o  R e g e . J> 7 7 7
D .  F r a n c i s c o  Ciscar. 5> 6 6 9

D .  F r a n c i s c o  F o n s  y  A l b a r g u c s . ' » 6 6 8

D .  S a l v a d o r  G r a u  y  Br i n e s . 33 6 6 3

D .  Bauti s t a  M a n c l u s  y  E s c r i b u e l a * 33 6 9 8

D .  V i c e n t e  L u i s  J u a n . 33 397
D. A n t o n i o  G ó m e z . 33 593
D. J o a q u í n  Ciscar. . 33 59°
D. M i g u e l  R o n o n a t . 33 583'
D. A n t o n i o  J u a n . 33 525
D .  J o s é  B o n o n a t . 33 5i5
D. J o s é  B r í n a s  y  Y a s c ó n . . ' * 3i?. 4 8 Í

9 9 S



Tabcrues de Yall-
d i g n a <

23
D .  J o s é  M a n c l u s ,

D .  F r a n c i s c o  G r a u .

D .  J o a q u i n  Pérez.

D .  F r a n c i s c o  Pelegri y  G r a u .

' D .  F r a n c i s c o  M a r l i .

D .  S i m ó n  F e r r a q u e .

D .  S a l v a d o r  F o n s .

D .  A l e j a n d r o  Altur.

D .  M a r i a n o  G r a u  y  A v á r g u é s *  

D. Y i c e n t e  G r a u  y  E o s c á .

D .  R o m á n  F r a n c o .

D. J u a n ^ L o s i l l a .  I 

P .  C a r m e l o  C e n d r a .

D .  J u a n , B a u t i s t a  Gil* ^  * : 

D .  A n t o n i o  M i r a .* ' 1 t*. V.
D .  T o m a s  M a l o n d a *

D .  B e n i g n o  Sala.

D .  J o s é ^ a l e n s  y  A l m i ñ a n a ;

^  D .  V i c e n t e  M a g r a n e r .

0 t
1 2

■ .2

Alpuente. <■

V  -  1
r  D .  F r a n c i s c o  M a r t í n e z  d e  la R a g a  

D.  José, A l g a r r a .  -."VíLo/ •

D .  F r a n c i s c o  H e r r e r o  d e  Juliana; 

D .  M a n p e l  M a r t í n e z .

A d e m u z ;

.:i .1

Sinárcas.

•i t V 1). V i c e n t e  M a r t í n e z .

:\'l : ■, P- J o s é  .Péris.

■ c • i  i). J o a q u i n  C e r v e r a .

t P. F e l i p e  C a l z a  y  Cañas,

T T A- V i c e n t e  G o n z á l e z .

. H. J u a n  ̂ M a r t í n e z .

■.. f V- . D . R a m ó n  H e r r e r o .  ¡

V* l  * . I). J o a q u í n  T e r u e l ;

¡í, : i . , « D . J u a n  «Pérez.

T o é  jar;

D. A n t o n i o  G o n z á l e z  y  Blasfcó; 

.o \  a J u a n , , G r e g o r a  G ó m e z ,  

p  D . ' H i p ó l i t o  Pérez.

D .  A l o n s o  Pérez.

D. F r a n c i s c o  E s t e b a n  M a r t í n e z ;  

\ j  ^ \ D »  J u a n  Bauti s t a  T e n a .

D.  F r a n c i s c o  M u ñ o z .

1). G r e g o r i o  M a r c o s  L l o v e r á *

D. J o a q u i n  G u i l l e m e .

D .  P e d r o  V i c e n t e  D i a g o ;

0. M i g u e l  C u b e l l s .

V a l  lauca. * . . .  

L a  Y e s a .  . . .• .

P o b l a  d e  S a n  M i 
g u e l *  . . . . . .

. D  P e d r o -  P é r e z  y  L o r e n t e ;  

• D .  J o a q u i n  Villalba;

. D .  N a r c i s o  J o r d á n .

T). C a r l o s  M a r t í n e z .

J o a q u i n  G i m e n o ;

» 446
- r  . ' . . »  ' 432

JJ 4 io
. . JJ 401

5 > Z j ó

JJ 3 66

-* JJ 320 . ;

. JJ 3i6
JJ 3i4
JJ 3o6
JJ • # Abogado;
JJ • t Idem.
, jj • f Médico.
JJ i ídem.
JJ

.1 ' * * Farmacéutico. . :.i.*'»
JJ • • ¿ Idem.
J> • - Capitán de la G. N*
JJ. • . * Idem. , , j,A

V» # • Idem;

*■ ~ i . *

íFíTÉí:
r i • ’ ■.

í

í j £ : ■ 
. - 

, •

1,117 rs. visr¿ 
343;

jj 34o -
?*..■-

J> 278 --

JJ 278
Médico;V .

JJ

-
‘ ;.<• .' i Farmacéutico;

, JJ 386. .

.'jj 379¡
378;

. .. ; j j
JJ >

349
y

„ . • » i  -í ]rt>rt 
Médico.

"r/-¡ •• .

i i  r  - 
' á  **” •

; (•” ' 
i i

* V
r •
• •. 
4 i6

344/

Cirujano, _ r,fT 
Ca pitan dé la G. ÍST; 
Idem;

> . . . . .  .'ívulú î

2 8 2 ;
,jj . Médico;
jj 497'

/>•> 391 -• • . ;
V.jj 382 '

jj 347
•TÍ

■ t!

jj . Médico.
os. „ ; .. Farmacéutico.

j j . ’ Capilan de la G. N*
320i

0XJ

jj ; . Capitán de la G. N.
jj » • Abogado.
jí

g
Capitán de la G. N;

0 9 99



GG

P A R T I D O  D E  A Y O R A .
C  i €  C  -

,») .1. i •(
. > -vi >:> :

Avora . » ¿ • 4

i r -  D. Pascual María Alonso.
D. Pascual Ruiz.
1). Anlonio Honrubia.
D. Pió Rodenas.

(. t %
D. Antonio Camara. ^
D. Andrés del Campo* :
D. José Rico.
D. Pedro Martínez.
i 9*

D. Manuel Abarca. ,r;¡
D. Juan Tomas Martínez! .Le)
D. José Rico.
D. Antonio Álbiñana. , t : :

D. Domingo Linares.
D. Francisco Martínez Gómeá*-,• \
D. José Valles. ,» , *1
D. Antonio Ánaya.

„ ;2,0C)2

,n j * 3 í.

Cofrentes

Jalance *
. ,V . • 1

Jarafuel .

Teresa.

Zarra

D. José Camara y Valles. r_ ,w ' v> . t
D. Miguel-Avila** ^
D. Juan Julve.
D. José Antonio Mateo../, j’> : :
D. Juan Antonio Martínez Valles.
D. José L ioáres Viudo.'[;
D. José Catnlan Herrero.
D. Pedro Ángulo.
D. Antonio Rico.
D. Tomás Oltra.
D. Manuel Rodenas.
D. José Grás.
D'. Ricardo Echevarría.
D'. Pedro? Rico.V A

Pedrór Juan Pardo.
José Foveda. ,

¡nares.
M in g u e s .

Vicente Brú.
D\ Carmélo ParVÍ.

I’ D. Miguel García.
1/ D .  R o q u e  C u a i t e r o .

D. José Navarro.
D. Juan Navarro.
D. Miguel Rovira.
D. Juan Giménez.
D. José Montoya.
D. Luis[Sastre. .
D. Manuel Martínez.
D/Juan Montoya.
D. José Torrés.

• • * {  D :
D'.

. , 1 ̂  V 1 José Llinar 
•" ^  Ds. Mi"u*el Mi

i A

íi'V

17 2 ,oooi
'I .. . . • 932-

• ) <. 
j » ' 664;

Roí!
•' - i i 658: •. • « - • * ■

.4 „ ' •- 628 j
624.

• ; *  ■ ■■ ■ 565
53ai

■. O'.-jj' n •• 451¡
y,""”* -376V

'364Í,
r357j -
3 2a •

3» 3i6
- - -1 '  Si' T 316
v •« : ; - .

a 3o8
JJ 507

<• or ¡ '
t - ' . 1

299¡
. i : l< ' i ' 293 .

11 2 8 8-
i i 28 iV . ¡  . . • .'4

"} i  ' ' * ■ Abogado.
‘ 11 ° *• * Idem.

' ' ' ; 1 JJ '''
1 * *• • Idem..

■ jV; '• V / Idem.
Médico.

-• !» ' ’ M •] Farmacéutico.
. r ■■ ■jjíjur í / f . |■ • • ► ; 1 ’Capitan jretirado. .**

í: J .1 ■' JJ *s Idem de la G. N.
; ’¿ jj r : . * U \ Idem.

' • •• '■ ' i i  . ? ' ' Y Médico.
.+ * Í ‘ V .*! !

1 . • ; • Capitán de la G. N.

v H 1,207'
Médico. - .
Farmacéutico. 
Capitán de la G. N.

jj ' ; 398

•jj ; -.; j 547 ;
17. . 3 16

i> 3oo -
JJ' 29* i
j >; y
j j

• t

j> • •

■ j> • * :•

Médico.
Cirujano.
Capitán de la G. N. 
Idem. •



a»
P A R T I D O  D E  C A R L E T .

• ' ( 
■ t

: .•) il /. :>
C.arlet . •. i i .

r I
*/t .D ni >:> ;t 5:l.i •,:>

?:nK.)
• (h

n a

*,.. • f

IIP . í

A lc u d ia X

D .  Salvatlor G a r c í a  y  L o r e n t e .

D .  D o m i n g o  M e n d o z a  y  Ferrer.

D .  J o s é . N o g u é s  y  P r i m o .  A 4  

D .  J o s é , G a r c í a  y  L o r e n t e .

D .  P e d r o  L u i s  N o n s e l l e s .

D .  R o q u e  S e b a s t i a n  y  M a r t í n e z .

D .  Bauljsta B o n a f e  y  F a b r a .

D .  J o s é . I I e r v á s  y  Espí. >

D .  J o s é . . S a ñ u d o .  ••

D. D ,  .rqingo C a l a t a y u d  y  Asénsi. ‘

D .  Jósé. , N a b a s q u i l l o  y  B a n a c l o c b a .  *"• 

D .  L u i s . P e d r o  Tíoselles. , •

D .  A n t o n i o  M a s  y  Albert.

D .  J o s é ;H e r v á s  y  N a v a s q u i l l o i d  !

D .  Rafael O s e a .

D. P e d r q  P a s c u a l  C a r b o n e l l . :  :

D. P a s c u a l  d e  Portella. *’í •

D .  Juan. ;Bautista A n d r é s .

D .  J o s é ;E s p e r t  y  C a r r a s c o *  * :

D .  Isidro M i q u e l .

D. J o s é - E s p a r s a .

D .  J u a n  Bautista B c n a ü . '

1). J o a q u í n  M o n t e s i n o s ,

D .  L o r e n z o  M¡ralles.

D.. Rafael C b o r n e l .

D .  S a l v a d o r  M a r q u é s .

D .  José-jBou. *v ' X '

D .  C a r i o ?  Trávei*. .

D . j T o m é s  G o d a .  *

D.  J o s é ; O s e a .  '

D .  C a l i ^ j o  Palai o x .  v  * 1 ‘

í)* FrnnCjisCo Alfonso;
0  M a t í a s  Pérez.

786
76^
676

599-
571
453
r' rr •039
553
532’
520
3i8
0 1 8 .
288

280
v i

í _•». T,-.r ..

A l g i n e t  j j) S a l v a d o r  E s p e r t  y  C a r r a s c o *

1̂ : 0 ^ V i c e n t e  G r e u s  y  G r e ó t e ? - ™ / .”{•

. D .  J o a q u i n  G i m é n e z  y Fu r i ó .
B e n i m o d o .  . * * . <  1 . J

I \  -L JL*. V a l e n t í n  B a r t e l e m i .

' '  i  f  D .  Vicen.te R u b a l  y  Sola.

C a t a d a u  . . * , • *7» D .  F e r n a n d o  S e r é s o .

4 i *’ D .  V i c e n t e  P i q u e r .

, . - *: . .f- C. D .  J o s é  Llerandi.

B c n i f a ^ d  d e  Fál c Ó J  <. 1). D o m i p g o  G r e u s .

. . I D .  F r a n c i s c o ,  M a r t í n e z  y  M a c b í .

A l f a r b e  . . ... * • • . D .  R afnq] Bello.

. i y .  D .  A n t op.io L u i s  P r ó s p e r .
L l o m b a j . .......... j-j j oa(jU jn  M a r í n .

p  D .  D o m i n g o  S á n c h e z .

M o n s e r r a t .  . . . . .  V  D .  J o s é  R i v e s  d e  J o a q u i n .

I I). R a m ó n  M o l i n e r .

M o n t r o y ........  D .  V i c e n t e  F u r i ó *

R e a l . ........... D .  J o a q u í n  J o r g e .

ni
.óolia i'.í. 

.VIS* 1
• rtt4Í\ ,V> 'í >

d; .0.

bi

i v ‘ 
?» 
i.»
5)

9 í 
99 . 
9 )
t '.

99

0 í o o

•d >

. . . . V> A-Á\

Abogado.
Idem.
I d e m .

I d e m .

I d e m .

M é d i c o .  

F a r m a c é u t i c o ,  

fc ó  tria ñ <f A ed ela G .  N i  

í d e m  d e  Caballería.

\

58q

é

58o- 
' 54S 
543 
3i& 

. 3o6;

755

Ú3j]
: ■  .i

582;
322?

t i  
» •

7• ~ -

Alédico. .......

M é d i c o .  . . . j  ~ r “

A b o g a d o .

Capitán de la G. N. 

Médico.

F a r m a c é u t i c o .  

M é d i c o .  

F a r m a c é u t i c o .  

C a p i l a n  d e  la G .  Pi. 

I d e m .  • • • d i. X  

A b o g a d o .

M é d i c o .

I d e m .

C a p i t á n  d e  la G .  N .  

F a r m a c é u t i c o .  

C a p i t á n  d e  la G .  N .  

M é d i c o .

7



Ü 8 G ' 0 0 2
* ̂ f

P A R T ID O  d e  c a t a R u o j a .

Catarroja

Albal. • * 

Alcacer A

r- '

D. Lorenzo Cbipvejla y, Olmos 
D. José Bernat y Valdoví. *

 ̂ D. Carlos Ferrándiz. !
p .  Gregorio García. I
D. Vicente Gonzáles* ¡ ‘ ! ¡

, D. JoséAlbert.
D. Salvador Hernández-.
D. Martin Rigal.
D. Vicente Delora. :

'  D. Miguel Giner.,T ; ;
D. José Fortunis.
D. Juan Gasso.
D. Gerónimo Almudeven

, .f, - \ D. Bautista Pons.

Masanasa .nA.ÍV . ■.
.¿A: \ t

D. Juan Bautista Casan. '?
*» X -V V* ' '

D. Antonio Condor.• «
D. Luis Suñer. ; »,N

: >  ? - 

' j o '

Picasent.

.,1

•>r.o

v. D. Francisco Baixauli.
D. Diego Ortiz.
D. Matías Devesa.,* • • ;C ?
D. Francisco Macbancosesv*
D. Genaro Martorcll. v

■ J
L D. Tomas Laza.
'  D .  León Bordalonga.

D. Vicente Planells.
D. José Miguel y Sanr»,
D. Pascual Fabía.
D. Tomas Medina.
1). Pascual Miguel y Sanz..
I). Francisco Planells.
•D. Manuel Ortiz.41

. \  é ‘
, , • • '. iÍO i - ■

D. Vicente Piles y Fabía»
Torrente. - T -  \ Í  > D. Rafael Iranzo •- I* • • . * |j . - .....
, A r.. I.)

. .O -  I ¡I

D. Francisco Ortiz y Vázquez. ) -
D. Tomas Benlloc. 
D. Mariano Sanz»
D. Miguel Torán. 
D. Salvador Reiff.at 45
D. Manuel Andrés. 
D. Francisco Roca.
D. Vicente Ortí.

A l fafar r V D. Leanáro Cruces.
......" U Tomas Pinol.

99 53Í5 RS. VN.
99 553
99 K f• • Médico.
V» • • Itlem.

9> Farmacéutico.
99 4• « Idem.
SI 38o ■

'« ■ . i Médico.
s> • 4 • Capitán de la G. N.

’ ' w 353
> „ t ■- S0 4 . , . . .  . . . '  : >

9> ' n. * 4 Médico.
■ 91 " 7. i- | Capitán de la G. N.
;¿D ;j»y V T 393 - ■ :»•

. V
yy < • ‘ Médico.

: y, ■ . . ♦ 4 Cirujano.
ií. ■ '91 % % Farmacéutico.

SI V 4̂ ^ Capitán de la G.j\L

4N OO O
i» • V 4 ^ Alédico.

• r91 : ** V # Capitán de la G. íí.
V, J# . • -• Idem. *

9̂ t T ¿; x  ̂ .« Idem»
• > s> i,i4 3

99 : ^ l5 *
. 702 . . .;r V íV

99 €83'
i:- 9 > 5 .5 2 5

■ >> ; •• 462 - ' "! •/' '* • ' ;/>
3 62 *'• ; 'i *•;*’ Y/ “/  /. * . \

o:■ 99-; 355 •**:;y '* ‘ ' ■* *
**,*»'* ‘ 91 337 . . v
r-:. V : 3 i5 • . IV; v \  ^

’ i * 99 //; 3 l2
'2 9 7

V‘ ,.; • . . .

• >9 . : . r . ...■
’ y> ■

f • 4 4 Abogado»
.4 4 Alédico.

• ' >9 * • • Idem-. ‘ ^
• 99

• f
• ; * * Farmacéutico»

¡ ' ' 99 ' • 4 • ~ Idem.
99 ! .4 • Capitán retirado y

i - 1 ' . .0  j de is G. N.
'• ■ ■ 99 • r Médico. • •

99 4 • Farmacéutico»
9 .

9

í i
ti
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P A R T I D O  D E  CHIVA.

Cliiva

Buñol

Cheste.

Sodelleta

Turis.

I). 
r  D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 

D> 
r  : D; 

D. 
D .

d ;

D. 
D . 

B- 
D. 
D .í . 1).
D.
d ;

D .' 

D .  

D .

L D.
" b.

D . 

I). 
D. 
D.- 

D. 
D. 
I). 
D . 

D. 

D. 
D. 
D .

Juan O rt iz .

Juan B autis ta  F e rre r .

B a rto lo m é  C ria d o .

S a lvado r C a lab u ig .

F ranc isco  S a rth o u .

A lonso  N avarro *
. I

José Carrascosa. '

Venancio Z an o n . '

J o a q u ín  B a lle s te r R o d ríg u ez . 

F ran c isco  V a lie n te . ’

G e ró n im o  S ánchez.

F r a n c i s c o  M i g u e l  S u a y :  :

V i c e n t e  S u a y .  ' * ’ /

L u i s  C a m p o s .

M ig u e l C ortés R a m íre z .
L ea n d ro  M o n z o n . . ’ ' ^ vt- o* 

V ic e n te  S á n c h e z , m a y o r.

P ed ro  C ortés  R a m ire z . • ’ ‘ -

José G arc ía  F erra n d o .

José Martínez. * ** ; ;
Francisco Centelles. 
TomasRosell.
M a n u e l L óp ez. , :

José Larcada . • ■

A sensio  T a r ín . ’ ■

José M a r t ín e z .

A g u s tin  P u ig . * " • ‘ ■

Is id o ro  H e rra e z . .

J o a q u in  M a d ra m a n y . • ‘ 

F ra n c is c o  Lozano  y  ‘ G o n zá le z . ' 

Ig n a c io  C if re .  "

Juan  Soucase y  P a lm e ro . u ,'\ l  ■■ 

J a im e  Ira n z o .

A n to n io  G o n zá lez .

S a lv a d o r Ig o n .

L e o n a rd o  Ib á ñ e z .

Juan  Souca.se.

V ic e n te  A n ó n .

José L ló p is .

•V ic e n te  Moscardó-.

•F rancisco  T o r re lle s .

■ JJ 337
?> 1,256

» 97i
JJ 53i
» 522

?> ^9 7
JJ 388
JJ 374

JJ ' 3.44
JJ * • Médico.
JJ ' • ” ' • |Farmacéutico.
JJ .. 7^7 '
JJ ■' 541 :

‘ JJ *398 ;
l

JJ ’ . 3.91 [ . %*.

* ,. JJ ' 3o6 i ’ ■ ii
»J 295 f- -

JJ ' 284

JJ 278

JJ . . !Médico.
JJ

y f ’ Farmacéutico.
JJ Idem.
JJ # ; Comand.tede la G.N.
JJ , Capitán de la G. N.
JJ # Idem.
JJ ■ • • Idem.
}J Médico.

l ejj
«f-V «<t ' Capitán de la G. N.

jj 1,7*4
• ■ ¡ c u . jj 456 í . - A . ‘ -.V

j> ” 4 lQ \ "  ■ , ,
jj ’3q5 • ■ \

jj ' 383
 ̂ jj * 324 1 ' it .

jj 317
»i . . J

jj 3o4
jj 286 V : .. ■* v  *
jj . . Abogado.
jj Médico.
jj

\  ■ Capitán de la G. N.
jj . . Idem.

P A R T I D O  D E  ENG U E R A ,

l

p .  José A p a r ic io  y  P o lo p . 

,D . José A n to n io  P o lo p .

D. Baltasar Fuster.

911
7 6 0  

7  2 6
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D . José Sáncbis A p a r ic io .

D .  M ig u e l P o lo p  y P érez. ,

D . José Sa'nz y G u e ró la .

D . V ic e n te  M a c h e rá n  , m e n o r .

D .  José A p a r ic io  tle L u is .

D .  V ic e n te  A p a r ic io  de L u is .  ̂

D. M ig u e l B a rro n  y Cabezas.

D .  José A p a r ic io  y  P érez .

D . M ig u e l Ib á ñ e z  de M ig u e l.

D .  M ig u e l S án cb is  y  A p a r ic io .

D .  A n to n io  P o lo p  y Pu jades.

D .  Ja im e  A p a r ic io  y  A rc o n a .

D . R am ó n  L a o i  y  G a rrig ó s .

D .  José A p a r ic io  y G ornez.

D .  M a r ia n o  S a rr io n .

_D . R am ó n  Ib a ñ e z  y  L ó p ez .

D . V ic e n te  M a r in  de C r is tó v a l.

D . José L ó p ez  de José.

D .  A n to n io  F u s le r . . \

D . M ig u e l A p a r ic io  y  C osta.

D . T om as  M a r in  y  A lm iñ a n a .

D . A n to n io  L ó p e z  y  A rco n a .

D .  P e d ro  Sanz y  G ó m ez.

D .  José A p a r ic io  y  C a lv e te .  

D .J o s é  G ascón  y  B e rg e n  

D . J a c in to  A ra n d a .

D .  Juan  A p a r ic io  y  G u e ro la .

D .  F ra n c is c o  Sauz y  G ó m e z .

D .  José L ó p e z  y  A rc o n a .

D .  José S im ó n  de F ran c isco .

D . José C igés de A n to n io .

D .  José L ó p e z  R o yo .

D .  V ic e n te  P o lo p  de J a im e .

D .  F ra n c is c o  C abezas y  G a ccon . 

D .  M a n u e l C la u m a rc b ira n .

D .  J o a q u in  S áncb is  de J o a q u ín . .' 

D .  A g u s tin  S a rr io n  y  G u e ro la .

D .  M a n u e l M a r in  y  G a rc ía .

D .  A g u s tin  S a rr io n  de A n to n io .  

D . F ra n c is c o  G ó m e z.

D .  V ic e n te  A p a r ic io .

D .  M a r ia n o  S o ng e l.

D .  José J u a n  y  Cabezas.

D .  A n to n io  F u s te r . ,

D .  F ra n c is c o  J a v ie r  B lasco.

D .  José A n to n io  A lb e ld a .

D .  José A p a r ic io  de J o a q u in .

_ D .  José G ó m e z .

D .  José P era les .

D .  J u a n  M a r in  

D .  R a m ó n  P érez  G aseó.

V. i r> ti

33 722

33 €>46
33 582

33 58o
33 576

33 571 ,
33 569 i
33 554
» 5i6
33 5o2
33 . 467  • ‘
33 406

33 431

33 . ,43o !
33 421

33 . . 4 *2 v
- 33 409

n . 40 9  í
. 4> : 4o5 i

33 . 38i ;
j> . • • 364 !
j> • 363 i
3» 009  )-'■ ‘ ;
33 349
33 .. 345 f
33 354 ■ ■
33 327

3* .3 2 6  ;
33 . 324  ;

, 33 3io ; ^
- 33 5o6
. 33 ; 3o6 .

\ ■ - . 
33 3o5 ,
33 3oi ’
33 . 1298 i
33 : 295 ;

• =33 •,  .■.287 5

t:. v- 33 \ .286  •
: 33 CO

e i  o o

f

.. . 33 5 .•

33
33
»
33
33
33

Abogado.

. M é d ic o .

. ; Id e m .

. F arm a c é u tic o .

T e n ie n te -C o ro n e l.

. 2 °C o m a n d a n te a c c i-  

d e n ta l de la  G . N .  

C ap itán  de la  G . N .

Id e m .

C ap itán  re t ira d o .  

M é d ic o .

. 'C a p ila n  de la G . N . 

Id e m .
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Jlolbaite.

M ójente.

M o n t e s a .

Navarres

Q u e s a .

Vallada

y  D. Juan Ilerrandis. jj 32^
i. D. Salvador Serrano. jj 289 -
r D. Francisco Molla. jj 447

D. Bernardo Péris. j> ■ 024
D. Juan Cirugeda de Penades. jj •5o5
D. Francisco Antonio Jarqu,e* i ■ .jj 289 -
D. Francisco Tortosa. ‘ jj Abogado. .
D. Francisco Jarque. jj . . •

- • . * Idem.
D. Joaquin Cabezas. jj Idem.
D. Tadeo Martínez. jj • i Médico.

. D. Juan Carreres. ; jj . . Idem.
~ D. Francisco Sáncbis. jj 1• • : Farmacéutico.
; 1). Antonio Ayarza. jj - •.<* .1 Teniente-coronel.
* D. Antonio García. v. - jj ••V ■ ‘ • s • ¡ Capitán de la G. N.

p D. Pedro. Polop. - : jj • •t Idem.i
1 D. Francisco Torres. 5 2 6 :í \
J JD. Bernardo Fillol. jj • i 321 [ ‘ -

^ D. Luis ¿Borja. . jj ”  3 i7 i
j *.D. l\IarcorNavarro. - i \ \iT‘ *n¡> JJ ; 2 8 6

1 • D. José Melio Boluda. : \'f-: ' '¡ '■jj 4 1 • ! Médico.
D. Dionisio Tormo. .'.’ i/vf* y r * .;.T ;*-** í*• • Capitán de la G. N.

p  D. Francisco Argente y Lorente. JJ 581 ; - "  ‘ •;
! D. Cayetano Gómez. -y- \-r* • . 1 .

■ JJ • • Médico.
j D. Ramón Beltran. JJ . Cirujano.
L; D. Pedro ¡Juan Argente. : ; • '15 1. '. •JJ • • Capitán de la G. N.

: Idem. > . > : x.' D. Francisco García de Ramón.
• - . i

JJ • •
r- 1). Francjsco Tortosa. 4 .198

f ’

• D. Cárlos: Garrido. JJ 2 ,108 \

"D. Bartolomé Garrido. ! >yJJ 1,748
X
1 .

■ D. José Tortosa. JJ 1,588 i
\D. Carlos: Tortosa. : i v'p *i 1-2 bi R jj 1,254

1 t . ■ii
* 1). Ventura Sansolí. s:¡j  .-V:-: * i jj 1,057 y  ' • * '.

t
• D. A.guslin XJveda. • . *. ’•* jj 779 i ’ :

vD; Francisco Cerda de. Benito. ■■ í a Iív ■ ii jj 4 i 1
t • •
V * ' ‘ ’

^ D. Viceute Perales de Tomas. j j 5-73 1 ; •’1. ...
í D. Andrés Garrido. , i ar.iLíoTj> ■' - 555
:D. Valentín Crespo. •'• ; '* ;’ 545 1

í D. José Cirugeda. jj’ 540
i ’

* D. Pascual Eladcsa. JJ ; • 323
•D.‘ Vicente Pastor, mayor. .2*. • ’ ■ jj 323 i
* D." CayetanO| Navarro. J> 5 n
D. José, Peris. JJ 289

D.' Pédro-Juan Pastor. jj 289 i .

 ̂ D. Manuel Vila de Carlos. >jj 283 •

Liri;

P A R T I D O  D E  LIRIA.

f  D. 
D.

< D. 
I D.
I  o-

Joaquin Sornosa.
Francisco Martínez y  Sornosa. 
Francisco Ibáñez.
José Izquierdo.
Cipriano Aparici.

2,355
*j247 
1,1 P>2

J>109 j1,0./,. j

Q i O O

Vw



D. Pascual Gil y Cortina. j>
D. Juan Bautista Albert. JJ 94*
D. Antonio Lis. JJ 877 '
D. José Izquierdo. JJ 8 7 2 '
D. Francisco Llavata. J) 837
D. Francisco Martínez y Estévan. JJ 83o
D. Joaquin Carrera. jj 818

D. Miguel Civera. JJ 792.
D. Marcos Ferrándis. JJ . 780 - ■
D. Joaquin Marques. JJ 755
D. Vicente Gil y  Rodrigo. JJ 720

D, Gregorio Arago. JJ 607
D. Miguel Albert. jj • 63o
D. Juan .yicente Aragó. jj 6 2 2 ,
D. Salvador Hernández.* ( 7 jj 622
D: Joaquin Oliver. jj ■ 6 1 6 .
D. Francisco Antonio Albert.' jj 563 .
D. Mateo Civera. jj 559 V.
D. Pedro Pasctial Martínez. jj 553'-
D. José Civera. , jj 538;

527D. Miguel Martínez y Llavata. jj
D. Raraon Collado. . ? . : JJ 525 ’t
D. Domingo Martínez. JJ 5io *
D. José Montañés. JJ 4 9 6 ;
D. Pascual Gimeno. jj 4 6o_
D. Pedro Pablo. JJ 4 5 1
D. Joaquin Izquierdo. JJ 448 ;
D. Luis Palacio. jj 435
D. Mariano Oliver. Jj ' 4*7
D. Manuel Carbonell. jj 4 l 8
D. Francisco Ramírez. JJ 41 i
D. Francisco Cortina.t: * • \ J i 4l°
D„ Joaquin Bort mayor. . i> 4 io
D. Antonio Marques. JJ • 397 •
D. Vicente Silvestre. .-¿.-V : ■JJ 587 v.
D. Diego Tomas Sornosa. .• \> „  • 369
D.:Francisco Pérez. .. :;jí ■*. . 351

José Lleó.‘ ' ■ ?•' . ' * * • v - . jj 348 |
D. José GimenO. jj 34o
D. Miguel Lis. Jj 338
D. Mariano Palacio. jj 338 ;
t). Joaquín Fombuena. jj 337
D. Joaquin Civera y Calbo. jj 33o ,
D. José Carbonell. jj * 33o J
D. Pascual Gil y Gimeno. jj 517
D. Vicente Aragó. -

jj 3x4
D. José AÍamá Sornosa. jj 312
D. Vicente Vanacloig. jj 3l2
D. Constantino Alcocer. jj 309 .
D. José Vices. jj 2 9 9  ;
D. Miguel Alamá. jj 299
D. Francisco Carbonell y Calvo. jj 299
D. Joaquin Sornosa Alamá. jj >. 291 /



C  i O O 7

.O ;• » ».1 i .
! . ) : • •  i . . i  ;

Li r¡ a. -<

Benaguacil. * . .

Bétera

Casinos

.’S -1 i 'J J i h

• • •
.-17

f:
Pobla de Vallbona.

Benisanó................ . *
Villa marchante. . .

D.
D.

I b .

J).
D.
D.
D.
D .

D .

D.
l>.
D.
J>.

D.
d.
I).
P
D i

D :

D‘.
D:
D.
D.
D.
D .

D.
D .

P-
D.
D.*

D.
D /

D .

D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
J).

M a n u e l  C a l v o .

J u a n  C o r t i n a .

P e d r o  J u a n ? M a r t ( n e z .  

F r a n c i s c o  B e r d e g u e r .  

A n t o n i o  M o n t e r o .

Miguel Cortés.
J o a q u í n  Péris y  G i m e n o .  

A g u s t i n  Portóles.

J o s é  E s c r i c h .  

P e d r o r G i m é n e z .  ** 

J o a q u i n  A n t o n i o  V i g o *

J o s é  A l c a y d e .

F e r n a n d o  M o n t o n .

F r a n c i s c o  A n t o n i o  A r r u s .  

B a u t i s t a  S o r i a n o .

J o s é  V i c e n t e  R a m a d a *  

" D o m i n g o  G o l f e  C e r v e r a .  

M i g u e l  C e r v e r a .

M a n u e l  S o r i a n o .

V i c e n t e  A l c a y d e .

F r a u c i s c o  C e r v e r a  y  Go l f e *  

J u a n  ^Bautista B e l l o c  m a y o r *  

A m b r o s i o  S o r i a n o .

J o s é  L a b a y l a .

A n d r é s  S á n c h e z .

M a r i a n o  M o l i n e r .

E s t a n i s l a o  Belloc.

Gabino Capella.
M a n u e l  R o m e í t .

F r a n c i s c o  F u s t e r  y  B a n d e s *

G r e g o r i o  S e r i g ó

J u a n  B a u t i s t a  G i m e n o .

J u l i á n  M u ñ o z .

Antonio.Utach. . .. i...
J o s é  M u r g u í .  ---— .......

J o a q u i n  S a n c h o .

G e r ó n i m o  L a t o r r e .

J o s é  S o r i a n o  y  Serra* 

Y i c e n t e  Péris.

P a s c u a l  C a l a t a y u d .

J o s é  C a s t e l l a n o  y  A r a g ó *  

M a n u e l  B e l e n g u e r .

"t :\1 .

i-J)

P A R T I D O  d e  m o n e a d a .

f
M o n e a  J i .

D .  D i e g o  T r e n c o .  

j D .  V i c e n t e  T a r r a s a  m a y o r .  

^  1). M a n u e l  M u ñ o z .

J D ;  J o s é  G u i l l e n  y  Gra s .

L -  D /  S a l v a d o r  G a s e ó .

JJ 2 8 6

J» 2 8 6

JJ 2 8 6

JJ 2 8 6

JJ 2 8 6

JJ 2 8 3

ii • 2 8 2

JJ 2 8 0

JJ • • A b o g a d o .

JJ . . M é d i c o .

. }> • . . F a r m a c é u t i c o .

5J
\• * , C a p i t á n  d e  la G .i . S

2 , 4 3 o

. JJ 1 , 7 6 6

JJ ■ 6 3 o

jj 6 0 9
• i .

. ?*■ 5 8 9

Ü 4 1 0
i <• *. . . 

ii 3 9  9
'

ii 3 4 2  ' • ■ *

ii 3 o 6

ii 2 8 6  .

. H 2 8 0

ii • » M é d i c o .  .

li • • I d e m .

11 » • F a r m a c é u t i c o . .

11 • ‘ C a p i t á n  d e  la G .

i) • • I d e m .

» 5 2 5

JJ 2 8 4

JJ • • 4 Y M é d i c o .  .

jj
- ? u C a p i t á n  d e  la G .

JJ 5 6 5

r - - jj - - 4 6 7 '
JJ
ii
11 2 5 2  |
JJ 4 5 o

, ii
i

• * M é d i c o .

ii • • C a p i t á n  d e  la G .

jj » • I d e m .
.» > . •• 

jj.
t.

• • M é d i c o *

* t
IDA*

• -■

>• 5 2 6  r.s. vn.
2 8 2

)) • •• A h o g a d o .

» I d e m .

yy
..

I d e m .
i

V
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54
D. Pascual Marga.

Moneada..............J  D. Mariano Duran.
D. Manuel Alcedo, 

j'' D. Ramón Aguilar. 
i D. Mauricio Elvios.

Albalat -de Sorells. ...J jy Leon Pérez Francisco.
D. José Claramunt.
D. Vicente Claramunt.

. «r D! Bautista Andrés y Portalúx. 
Aldaya. . . . . . .  ^  jy Francisco Navarro, mayor.

. D. Salvador 011er y Flores.
¿ D.'Francisco Palau y Baylac.

D. Pedro Trenco.
Alfara del PalriarcaT ^ D. Luis Alcañiz.

I D. José Palau y Baylac.
^ Vicente Marqués. 
r  D. Camilo Montolíu.

D. Cosme Fabra.
Bonrepos. . . . . .  j D. Mariano Fabra.

I Df Lorenzo Bayarri.
* (. D. Manuel Adam.

{D. Bautista Contell.
• D. Vicente Badía.

{ D: Lúeas Ferrer. 
t). Juan Val.

^ D. José Llópis.
.............J  D. Carmelo Navarro.

D. Leonardo Ealbastre.

0 1 0  0  8

J ■ *

Foyos

M e lia n a

IVIislala.

Paterna { D. Francisco Guillem y Barracbina..
D. J<Fosé Sálavert.

{D. Vicente Pascual. 
D. Vicente Carceller.

33 *• M é d i c o .

33 *• F a r m a c é u t i c o .

■33
1 • • % C a p i t á n  d e  la 1

33 1 , 1 5 7

3) 4 4 2

33 4 4 2

33 3 2 9

33 3 o 4

33 3 i 6

33 . 2 9 5

. 3» '• • M é d i c o .

.33 7 3 4

.3* 3 o 8 \

33 3 °  4

: 33 2 9 8

> " »  • 2 9 6

33 ' i > 3 5 9 9 ;

33 5 o o

3 o i' 3» .

. 3* ; . 2 9 3

-i D o c t o r *

. '33 4 o 3

' . 33; ' . 334

1 33 3 ,4 0 0

3» 1 , 1 8 2

.33 2 , 1 2 2 1 ■
•

’ 3>: 771 %

•33. t.’ 3o4

: 33^ : 1 , 9 1 1 \ '

33 , - • •i M é d i c o *

t  ¡ 3> 3 o 5
» * > . -

.i 4 . *" • D o c t o r .

P A R T I D O  D E  M U R A Í E D R O .

Mürviedro.

V . .  • V ' . • t  - , j >• * t. •

 ̂D. Baltas'ar López Cuevas. l,3o3 RS. VX.
D. José Vidal y Romeu. .... . . 3 *  i 1,024
D. Vicente Bonet y Cubertorer* .3^::.v i,oo3 .
D. Vicente Pallarás é Igual. »■ 9 4 5;
D. Ignacio Valero Traga. . 3i •; 848

D. Pedro Tomas Maquivar. •'T;. - 812

D. Francisco Cubertorer. 33 * 696 '
D. Vicente Benet Alcañiz. 33 659
D. Sebastian Beltran. \ -33 6 4 9

D. José Galmez 33 640

D. Jacinto Pallarás. 33- : 566
D. Manuel Balaguer Martorell. 93 53z
D. Francisco Marco y Villar. ií 4 6 7 -,
D. Mariano Iranzo. 33. 5 9 8

D. Manuel Torres y Pastor. 33 364
D. José Pallarás Alcaide. 33 36i

> D. Vicente Domingo Eres. »! 354 t
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0 1 0 0 9

:

1)
O O 'V

/■ D .  O n o f r e  I z q u i e r d o  Larcada*. >33 3 5 3
D .  A n t o n i o  F e r r e r  y  Pascual. 5) * 3 3 i
D .  J o s é  B u r c e t . ! 33 3 i 8  .

D .  M a r i a n o  Villar y  Ilors. >> 3 i 6

M u v v i e d r o .  . * . . . D .  Basilio E s t e b a n . :33 2 7 8
. • V

\ D .  M i g u e l  A m o r ó á * 33 .< A b o g a d o *
* D .  M a n u e l  P e ñ a . 33 . J Alédico.

t .i ‘-V.: D .  J u a n ; H e r r e r o * .3» . . I d e m .

D .  M a n u e l  J u a n . 33 F a r m a c é u t i c o .
V- D .  J u an*'Báütista A r n a u .

Y> . . . I d e m . ........

’ r ' <
D .  C r i s l ó v a l  M a r t í n e z . 5) 4 2 1  v

Al fava d e  A l g i m i a . 1>. Yicerite Paul a . 33 5 1 8
.•) /. . 1 D .  N i c o l á s  A g u s t í . 33 . * C a p i t á n  d é l a  G . . N .

Algav D .  J o s é  Alora*

'■ ]>. M a n r i é í  B o r c a  y  R o d r í g u e z .
' 33. . * C a p i t á n  d e  la G .  N .

. 5 .97[ >3

A l s i m i a  d e  Aliara.
. • . 1

I). J u a n  H e r n á n d e z . 33 i v

f : 3>

3¿3 - ' ............. ;

2 9 Í  . . . . . . .  'D .  Yicerite A l m e l a .

D ”. F r a n c i s c o  Salt y  Boltes* - 3» > . . C a p i t á n  d e  la G .  N .

. . . . . .  .. í
D .  B a u t i s t a  T a p i a . • 33 • 7 1 2 ,.. . . . ^

-U i .T 1 ’ E L  J o s é  Prats.
,5 **

3 7 1 '.
.... - .* 1 

B e n a v i t e s ............. 1 I)’. J a i m e :S o r i a n o * 33 3 o 8 ~

I). J o s é  A l m e l a . ; .- . 33 - 3 o 2

11 D .  J o s é  Ferrer.. . 

^  D .  R a m ó n  Gollart.
■ 33 2 9 2

1 33 *. * C a p i t á n  d e  la G .  N .  ,

b Benifairó d e  les J ¡* D .  B a u t i s t a  Pérez. /  33 6 2 0 ^

Y a  lis. . . . • . /  1 L D .  A l e j a n d r o  R a m ó n . ' 33 2 9 1

1  1i D .  Yicerite L l u e s m a .  . . Jl 5 3 8
C a n e t .............. .. -s

i  D .  Yicefíte B o s c h . 33 . * Alédico.

C u a r t  d e  les Yalls. D .  J o s é  Fnglada. ... •;*>. 4 19

jr  D .  B las M í n g a r r o . 33 i ,o85
I

• -''I
Ü .  T o m a s  G a r c e s . 33 , 8 2 9

Cuartell. . . . • . J D .  P a s c u á l  R o i g . i i  ... 4 9 5
j D .  V i c e n t e  M a r q u é s  y  S a l v a d o r ^ ¡,3> ■ ; : 3 2 7
^  D .  ¡Salvador V i c e n t e  G a s e ó . 33 i  i C á p i t a n  d e  la G .  N *  ^

’ r  D .  R a m o ñ  Pérez.
■' v  ' 5 .í

D .  S a l v a d o r  F r a n c i s c o  G u i llen!.
i i  V

8 7 6  i

, y i ... 7 7 ^
K ' D .  Jóaqiiiri R a m ó n .

vi *
. 33;,. 7 3 5

D . -M a n u e l  R a m ó n  y  T a t a y . 3) 5 4 5  >

j D.- M i g u é !  S a l v a d o r . 31 4 9 7 ' '
F a u r a  . . .......... < [  D .  M a n u e l  M a r t í n e z . 33 4 8 o

D. F r a n c i s c o  G u i l l e n . 33.' 4 2 5

D .  M a t í a s 1 S a l v a d o r . t í 3 9 2

D .  M i g u e l  S a l v a d o r . { . 
33 355

D .  L o r e n z o  R a m ó n . 33; 3po 1
^  D .  P e d r o  T a t a y 1. . . '  .33 297

D .  M a n u e l  G a u . . . C a p i t á n  d e  la G .  N .
Masalfasar. y  . . . .

S  H .  'José M a r t í n e z .
• JJ

33 . . I d e m .

s  D .  J u a n  Noa l l e s . ' 33 4 8 4
J D .  M a n u e l  M a r t í n e z  A l c a y n a . ,» 465
1 D .  J u a n  M a r t í n e z  Ferrer. i . 570

M a s a m a g r e l l .  . . . 
yi ' D .  V i c e n t e  M a r t í n e z  A l c a y n a 1.

3*
33 363

D i  V i c e n t e  C a r b o n e l l  y  Ferrer. 33 336 j 
333

K
s. I). J*uan B a u t i s t a  M a r t í n e z 33
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M a s a i n a g  rell.
<

P e  tres. . . ■ •  í

P u e b l a  d e  Farnals. 

Puig/ ... . .

Puzol . . . .

Serra . . . .í*
T o r r e s - l o r r e s

S a n - F e l i p e

50
D .  V i c e n t e  Noalles.

D .  Y i c e n t e  C h u l v i  y  G u r r e a  

I). Jiínn G a r i v ó  y  M a r t í n e z .  

D .  F r a n c i s c o  Marto r c l l .

D .  P a s c u a l  S ales, m a y o r .

D .  M a n u e l  Z a p a l e r .

D. F r a n c i s c o  B a s o r a .

D .  V i c e n t e  A l c o d o r í .

r D . - R a m ó n  P érez.

D .  J o s é  B e n e t  y  M a t e u .

«y' D .  Vicetíte P a u  y  G a l v e .

1>. S a l v a d o r  Pérez.

I D .  M a t e ó  As e n s í .

D .  R a f a é l  B a r r a c b i n a .

1J. Córlete C a r r e r e s .

D :  J o s é  A m i g o  y  E s t e v e .

D .  M a r i a n o  A m i g ó .

* D ;  F r a n c i s c o  D o l z .

D .  Viceftte A l v á r e z .

L o r e n t e .

C o n d e .

i

^  D .  Vicefiti 

)  D .  M a l í d s  

D. J u a n ' C

-

P Á Ín iD O  DE SA N -

<

P ^  J o s é  A b a d .  '

D .  I g n a c i o  Diego;.

D -. F r a néisco- S á n c b i z .

D .  P e d r o  " C e b r i a n .

M a r q u é s  “d e  M o n t o r t a l .

D .  R o q u é ; F o u r r a t .

1). A n d r é á  d e  D i e g o ,  

í). J u a n  “Ri v e r a »

D :  L u i s  M a s .

D l ' A n d r é s  G u i t e r a s »
*

J o s é  R afael d e  S a n t a n d r e u .

D .  J o s é  R u b i o .

D .  F r a n c i s c o  M a r t í n e z .

D i  J o s é  C e b r i á .

D .  J o s é  L o r e n t e  y  C l i m e n t .

D i  F é l i x fM a n V J u l v e .

D .  T a d e o ’ “G o z a l b o .

D.' J o s é  Llinas.

D .  P e d r o  M o r a l e s .  \

D .  L u i s  M e l i a n a .

D .  V i c e n t e  L i n o  Vidal.

* D '  C r i s t ó v a l  P e r o n a .

' D .  F é l i x rAliaga.

D .  F r a n c i s c o  F e r r a n d i s .

D .  L u i s  G o z a l b o .

D .  A n t o n i o  C b o c o m e l i .

D .  J o s é  C h a q u e t .

D .  J o s é  G o z a l b o .

* •

■>

. i i O l C

•» 2 9 7

99 2 9 4

99 2 9 2

5» 2 8 8

» . M é d i c o .

99 F a r m a c é u t i c o .

. ». . . C a p i t á n  d e  la G .  N .

99 4 8 1

99 2 7 9
99 . . A b o g a d o .  1

99 . . .  Médico.
i i . .. C a p i t á n  d e  la G .  N .

M . . I d e m .  r ,

< 99 . •», M é d i c o .

>> ' 4 5 4

. 9, . 3 5 5 '- ' ,•

. . C a p i t á n  d e  la G .  N .li

i i 4 5 3

: a C a p i t á n  d e  la G .  N .

I d e m .  ¡

• ' ■. * i. - i i ? ! :
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9) 3 , 2 8 6  ¡

99 3 , 0 9 9  c  # ' { )

99 . ■ 2 , 5 5 4 !  1

- 55
2 , ¿ 2 1  j

2 , 1 2 6
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m . l t ”
1 ,7 8 1 -i ; *
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■ 99 ! , 7 2 7 j
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99 . 1 , 5 9 2  i

99 - 1 , 4 9 5  1

r ‘ 1 ,4 8 8 > •

99 1 , 4 6 9  ;

. » i , 4 4 9  j

. . " > ”
i , 4 3 3

99 i.,294 .................
99 1 ,2 7 7 ',

99 1 , 2 6 4  ¡

99 1 , 1 9 8  !

99 i , i 5 8  / ' • - . -

99 - . 1 , 1 2 3  i
1

99 1,100 J
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D. Pascual Gil y Cortina. >>
D. Juau Bautista Albert. » 94»
ü. Antonio Lis. >> 877s
D. José Izquierdo. >» 872

D. Francisco Llavata. » 837

D. Francisco Martínez y Estévan. a 83o
D. Joaquin Carrera. a 818

D. Miguel Civera. )> 792
D. Marcos Ferrándis. )) 780 •
D. Joaquin Marques. >> 735
D. Yicente Gil y  Rodrigo. >> 720

D, Gregorio Aragó. >»1 657
D. Miguel Albert. » 63o
D. Juan Vicente Aragó. 622
D. Salvador Hernández. >> 622

D. Joaquin Oliver. >» • 6 1 6 ,
D. Francisco Antonio Alberto » 563
D. Mateo Civera. n 559 >.
D. Pedro Pascual Martínez. >> 553
D. José Civera. i> 538i
D: Miguel Martínez y Llavata. i t 527

D. Ramón Collado. a 525
D. Domingo Martínez. 3 > 5io
D. José Montañés. »> 496
D. Pascual Gimeno. i t 460

D., Pedro Pablo. i i 451
D. Joaquin Izquierdo. » 448
D. Luis Palacio. i i 435
D. Mariano Oliver. >> 427
D. Manuel Carbonell. >> 418
D. Francisco Ramírez. i t 411
D. Francisco Cortina. ti ■ 4 10 ,
D„ joaquin Bort mayor. i* 410
D. Antonio Marques. i* s97
D. Yicente Silvestre; ii 587 V,
D. Diego Tomas Sornosa. ti 369
D.̂ Francisco Pérez. t i 351
D. José Lleó. t i 348
D. José GimenO. 33 34o
D. Miguel Lis. 33 338
D. Mariano Palacio. » 338
D. Joaquín Fombuena. 33 337
D. Joaquin Civera y Calbo. 33 33o .
D. José Carbonell. H 33o >

D. Pascual Gil y Gimeno. a 517
D. Vicente Aragó. i i 3i4
D. José Alamá Sornosa. i i 312
D. Yicente Vanacloig. i i 312
D. Constantino Alcocer. ii 309
I). José Vices. i i 299
D. Miguel Alamá. 33 2.99
1). Francisco Carbonell y Calvo. J» 299
D. Joaquin Sornosa Alamá. 33 291



o i

Lili;

Benaguacil.

r
Petera...................

D

D
D
D
D
ÍJ.
)).
D.
1).
D .

J>.

D .

IX
]).
1>.
IX
D .

D .

D;
]>.
I):
D .

D .

D .

I>.
D.
1).
I).
D .

I).
D.
D.
1).
D.

I
Casinos...................<( 13.

D . 

D.
o< o. 
\¿d :
D. 
J).

Pobla de Vallbona.

Re ni san n................
V día m a rc h a n te . . .

M an u e l C a lvo .

Juan C o rtin a .

Pedro Juan Martínez. 
Francisco Pe ni eguer.

. Antonio Montero.
Miguel Cortés.
Joaq u ín  Péris y  G im e n o . 

A gustin  P o rtó les .

José E s c ric li.

Pedro G im én ez.

Joaq u in  A n to n io  Y ig o .

José A lcayd e .

Fernan do  M o n to n .

Francisco A n to n io  A rru s . 

Bautista S o rian o .

José V ic e n te  Ramada* 

D o m in g o  G o lfe  C ervera . 

M ig u e l C e rv e ra .

M a n u e l S o rian o .

V ic e n te  A lcayd e .

Francisco C ervera  y  G o lfe . 

Juan -B au tis ta  B elloc  m a y o r. 

A m b ro s io  S o rian o .

José Labayla.

Andrés Sánchez.
M aria n o  M o lin e r .

Estanislao B elloc .

G abino  C ape lla .

M an u e l R o m eit.

F rancisco  F u s te r y Bandes.

G reg o rio  Serigó

Juan B autista  G im e n o .

Julián Muñoz.
A n to n io  U ta c h .

José M u rg u í.

Joaq u in  Sancho.

G e ró n im o  La to r re .

José S o rian o  y S erra . 

V ic e n te  Péris.

Pascual C a la tayu d .

José C aste llano  y Aragó. 

M a n u e l B e leng uer.

>) 
5 > 

JJ  

> j
5) 
»  

J> 

JJ  

}> 

JJ  

JJ  

JJ  

JJ  

JJ  

J J  

JJ  

JJ  

J J  

JJ  

JJ  

JJ  

JJ  

J J  

JJ  

- JJ  

JJ  

JJ  

JJ  

JJ  

JJ  

ÍJ 

JJ

2 8 6

286
2 8 6

2 8 6

2.86
283
282
28o

2,45o
1,766

63o
6o<)

589
410
399
342
3 o 8

286
280

020
2 8 4

565
4 G 7

3icp
202
45o

A bogado .

M é d ic o .  

F a rm a c é u tic o . 

G a p ita u  de la G . N .

M é d ic o .

Id e m .  

F a rm a c é u tic o . 

C a p itá n  de la  G . N . 

Id e m .

M é d ic o .

C a p itá n  de la G . N .

M é d ic o .

C ap itán  de la  G . N . 

Id e m .

M é d ic o .

P A R T I D O  j»e  i u o í v c a d a .

M ornada.

f  D. Diego Tronco.
| D. Yicente Tarrasa mayor.

I). Manuel Muñoz.
I I). José Guillen y Gras.
L. I)/ Salvador Gaseó.

026  its. V1V.

282
A bogado.

Idem.
• . Idem.
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Moneada..............

Alljdlat de Sorells. 

Aldaya....................

Alfara del Patriarca.

Bonrepos. .. . . .

Poyos ...................

Meliana . . . * • •

JVIislala...................

%

Paterna ................

Vilanesa................

Murviedro

5
í
ri
<i
i

l

o'k
1 >. Pascual Marga.O *
D. Mariano Duran.
D. Manuel Alcedo.
D. Ramón Aguilar.
1). Mauricio lilvios.
I). León Pérez Francisco.
D. José Claramunt. 
ü. Yicente Claramunt.
1). Rautisla Andrés y Portalúx.
D. Francisco Navarro, mayor.
D. Salvador 011er y l lores.
D. Francisco Palau y Baylac.
D. Pedro Trenco.
D. Luis Alcañiz.
D. José Palau y Baylac.
Vicente Marqués.
D. Camilo Montolíu.
D. Cosme Fabra.
D. Mariano Fabra.
D, Lorenzo Bayarri.
D. Manuel Adam.
L). Bautista Conlell.
D. Vicente Badía.
D: Lúeas Ferrer.
D. Juan Val.
D. José I.lópis.
D. Carmelo Navarro.
I). Leonardo Balbastre.
D. Francisco Cuillem y Barracliiua. 

, D. José Silavert.
L). Vicente Pascual.

. D. Vicente Carccller.

Médico. 
Farmacéutico. 
Capitán de la G. N.

1,167
442 
44 2
004
3i6
295 

•

734
3o8
3o$
298
296

1»5995oo 
3o i 
293 
• ■ •

4o3
334

3/joo
1,182
2 ,122

771304
1 j 9 1 1

305

Médico.

Doctor.

Médico.

Doctor.

P A R T I D O  D E  MXJRVIEDIIO.

<

ü. Baltasar López Cuevas.
D. José Vidal y llomeu.
D. Vicente Bonet y Cubertorer* 
D. Vicente Pallarés é Igual.
D. Ignacio Valero Traga.
D. Pedro Tomas Maquivar.
D. Francisco Cubertorer.
D. Vicente Benet Alcañiz.
D. Sebastian Beltran.
D. José Gal me/, 
ü. Jacinto Pall arés.
1). Manuel Balaguer Martorel!. 
D„ Francisco Marco y Villar.
D. Mariano Iranzo.
D. Manuel Torres y Pastor.
I). José Pallarés Alcaide.
I). Vicente Domingo Fres.

l,3o3 RS. VW. 
1,024 
i,oo3 
945 
848
812

‘ 696
669
649C/jo
568
532
467
398 
364 
361 

354 .



Murviedro. . . . .

Bcnavites...............

Benifairó ele les 
Valls. . . . . . .

Canet ................

Cuart de les Vnlls.

Cuartell.................
r
<

laura

Masa Jfusar.

Masmnagrell.

r

. Onofre Izquierdo Barcada.

. Antonio Ferrer y Pascual.

. José Burcet.

. Mariano Villar y llors.

. Basilio Esteban.

. M ig u e l Am Orós.

. Manuel Peña.

. Juan Herrero.

. Manuel Juan.

. Juan-Bautista Arnau. 
Crislóval Martínez.
Viceitte Paula.

. Nicolás Agustí.
, José Alora.

Maniíél Borca y Rodríguez. 
Juan Hernández.
Vicente Almela.
Francisco Salt y Bolles.

. Bautista Tapia.
, José Prats.
Jaime Soriano.
José Almela.
José Ferrer,.
Ramón Gollart.
Bautista Pérez.
Alejandro Ramón.
Vicente Lluesraa.
Viceííte Bosch.
José Fnglatla.
Blas Mingarro.
Tomas Garces.
Pascual Roig.
Vicente Marqués y Salvador. 
Salvador Vicente Gaseó. 
Ramón Pérez.
Salvador Francisco Guillera. 
Joaquin Ramón.

Manuel Ramón y Tatay. 
Miguel Salvador.
Manuel Martínez.
Francisco Guillen.
Matías: Salvador.
Miguel Salvador.
Forenzo Ramón.
Pedro Tatay.
Manuel Gau.
José Martínez.
Juan Noalles.
Manuel Martínez Alcayna. 
Juan Martínez 1‘error,
Vicente Martínez Alcayna'. 
Vicente Carbonell y Ferrer. 
J'uan Bautista Martínez

33 355
33 . 331
39 3i8
>3 3iG
33 278

33 . ..

33 • -•
33 • •
33 • •
>9 . .

)> 421

99 018

>9 • •
33 • *
» 5.97.
33 373
i»

» • •

39 712

)) 37 1

))
•7  n3oo

9» 302
9> 292

9» . .
9» C 2 0 ^

99 291

»9 358
9> • •
9) 4l9
99 i ,o85
99 829

99

99 327

99 •s « .
99 876

39 773

99 735
99 5/f5
99 497
39 43o
9) 420

39 3q2
33 OOO
33 35o
33 297
99 • •
33 • •
33 m

3’ 4 G 5

3* 37o
33 3G3
39 33G
33 333

Abogado.
Médico.
Idem.

Farmacéutico.
.Idem*

Capitán de la G. N. 
Capitán de la G. N.

Capitán de la G. N.

Capitán de la G. N.

Médico.

Copitan de la G. N.

Capitán de la G. N. 
Idem.



Masamagrell. s

Telres.

Puebla de Farnals.
I’uig.  ......

Sena . . . .  

Torres-torres

no
D. Yicente Noalles.
D. Vicente Chulvi y Cunea. 
I). Jlían ('.avivó y Martínez. 
1). Francisco Marlorcll.
1). Pascual Sales, mayor.
I). Manuel Zapnter.
I). Francisco liasora.
D. Vicente Alcodorí. 

r  D. ¡Ramón Pérez.
D. José Benet y Maten.

¿ I). Yicerite Pau y Calve.
| 1>. Salvador Pérez.

D. Mateo Aseusí.
D. llafa él Parra china.
IJ. Carlos Carreres.

Esteve.-  T). José Amigo y Es 
Puzol......................^  X). Mariano Amigó.

D; Francisco Dolz. 
D. Vicente Alvrrez. 
D. ¡Matías Lorente.
D . Juan  C onde.

c r

JJ

•>
JJ

jj

JJ

JJ

5»
JJ

>»
5)
JJ

JJ

i)

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

JJ

oiG
297
2942f)í>.
288

48l
279

P A R T I D O  PE SAN-FELIPE.

Oí 01o

454
*7 r  w

453

Médico. 
Farmacéutico. 
Capitán de la G. N.

Ahogado.
Médico.
Capitán de la G. N.

Idem.
Médico.

Capitán de la G. N.

Capitán de la G. N. 
Idem.

San-Felipe •<

F>. José Abad. » 5,175 ltS. VN.
D. Ignaéío Diego. jj 4,47°
D. Francisco Sánchiz. jj 4 ,039  •
D. Pedro Cehrian. j> 3 ,8 8 7 '
Marqués de Moutortal. jj 3,414

1). Roque Fourrat. jj 3,2(iG;
1). Andrés de Diego. jj 3 j°99
D. Juan Rivera» jj 2,554
I). Luis Mas. . jj 2,521 i
I)'.*Andrés Guiteras. jj 2,126

D. José Rafael de Sautandreu. jj 1,9^4
D. José Rubio. jj 1,781 '
D. Francisco Martínez. jj 1,76°
D. José Cebriá. jj 1,727

D. José Lorente y Cliraent. jj l , 6o()
D. Félix ManVJulve. jj 1,592

D. Tadeo Gozalbo. jj 1,495
1). José Llinas. jj 1,488  •
1). Pedro Morales. jj 1,4%
D. Luis Meliana. jj *,449 )
J). Vicente Lino Vidal. jj i,4?,3

■ IV Cristo val Perona. jj i , 294
1). Félix’ Aliaga. jj 1,277

D. Francisco Ferrandis. j> 1,264
D. Luis Gozalbo. j> 1,198

J). Antonio Chocomeli. jj i,i5 8
D. José Chaquet. ■>, 1,123

 ̂ D. José Gozalbo. jj 1,100 j



- — Mí,
W T Y T ^ W r - -

S an -F e lip e .

I

' n 
D. 
o. 
j>.
D.
D.
]).
D .

D.

I).
n.
i).
i).
D .

1>.
D.
D .

D .

D .

D.
D .

1).
D .

D .

D .

J).
D.
1).
ü.
I),
ODi
1).
D .

D .

D;

1).>
D.
d:
D'.

1).
D.
D.

D .

])..
D .

í).
D .

1».
I).
I).
I).
I).

o  7

Juan Gases.

José A n to n io  C L o c o m e li. 

F é lix  S errano .

J o aq u ín  C a la tayu d . 

Fernando G o rd o .

José F olc .

Fernando' A cuña.

Loren zo  C erasdo.

José A n to n io  A liaba. 

Tom as S o ldev ila  

José F e rre r  y M a rtín e z . 

José P lá.

Pedro Coi! i na.

M a n u e l Jo a q u ín  E spejo . 

J o aq u in  P e re lló .

José A m at.

V ic e n te  Cuesta.

Juan  Y alls .

D o m in g o  B o linches. 

M ig u e l G a lia n o .

A g us tín  O la n ie r .

José D u fa u r .

José M a te u .

A n to n io  G ozalbo.

M ig u e l M o lla .

José B id o cc i.

C ris ló v a l L ozano . 

Sebastian  Peig .

Lean dro  Z a m it.

 ̂ Íc e n te  T r in c b a n t.  

P e re g rin  M e lia n a .

T o m a s  G ozalbo . 

B a rto lo m é  Palau.

José F e rre r .

J o a q u in  M ás.

José Más.
Blas B ell be r.

M a n u e l G a lian o . \  

G a b rie l C a rre re s .

G e ra rd o  C o d in a .

M a ria n o  L la g a ría .

V icen te  A grasot.

F ed e ric o  M a ta .

José Ibáñez.
J a im e  S o le r.

-M anuel L la g a ría .

A arc iso  S o b rev ia .

1 rancisco luibio.
Manuel Serrano.
Pascual I I  u b i o.

Juan  F e rre r .

José G o za lvo  y  A s b .

0 101G
1 ,094 .]

1,007
960
955 

9l4 
í)o4 ; 
881 

' 862 
858 
85G 
841 
839
807 
853 
827 
818  , 

818
. 8*7 
81 5

808

798
7.97
787
78.4 
777 
772 
7C7 
786 
784

r 700
745

r 744 
702 

, 72.9
c99 : 692 • 
687 

" 6 8 7  
G66 

. 6G5 
889 
687 
6/,4 
G/¡ L 
C09 
Goq 
658 
636
62.4 
G 14
G12

Go5

• !.i 
! 1;!

! i

lilií * I

Hí 1 ! ! 
l i



—  - - J H

O í o 1 7
r I). Francisco Codina. j» 6o2

I)- Vicente Soler. 59 9 í

D. Mariano Martínez. »» 5.97 ■
Di Pascual Gliafer. 5«2!
D. José Sátichiz. 58i

D. Manuel Balaguer. j) 58o
1). Vicente Galatayud. i> 5 7 9 :
D. Juan Cardona. >> 573 j
D. José Benabent. » . 573
D. José Antonio Perona. o 566:1
D. José llamón Sánchiz. n , 562 .;

Di José Polop. >> 15 5 7 :

Di J osé .Blasco. 5 4 8 !
D. Gregorio Avellán. >> 540 ;
D. Pedro, Marín. j» 545
D. José Estruch. i) 539

. D. Pascual Picornell. •»» 539

D. Manuel Martínez. »> 537
D. José Gervera. >» • í 532
D, Ramón Masip. »» 53 a
D. Félix Codina. j» 53o
D. José Martínez y Peris de José. » 53o
D. Vicente Rordanove. >» 522
0. José Garriga. » . 520
D. Pedro Escorcia. j» 519

1). José Costa. ») • 309

D: Antonio Climent. ( >1 5o3 •
D. Pedro Alcántara de Gebrian. » : 5ü3
D. José Tomas. »» * 5o t
D*. Tomas Gascd. »> ' 4 9 5 ;
D. Ignacio Sanz. •
D. Gabriel Morales. j> . 4 89

D. José Morillo. >> • 485 ■
D. Manuel Cuenca. 486*
D. Vicente Codina. j» ■Pn CO

D. Tomas Gozalvo. • . J> - !•' '.48l
D. José Codina. J> 479 ;
D. Serapio Tahengua. ir 477 :
1). Francisco Mira. i .» ■ 477
D. Vicente Sánchiz. j» 472

D. Cayetano Parches. y> 4 6 ;
D. Antonio Bruno. t t 461

D. Angel Valle. 461

D. Antonio García. >> 455
D. Gerónimo Albalat. 45o
D. Ramón Roca. 443
1). llamou Corroas. • >5- ' 439
D. Mariano Baldoví. » 438
D. Rafael Calatayud. »> 438
1). Francisco de Sena Cliocomeli. )» 432
D. Manuel Peña. )> 431

D. Francisco Navarro. J» 431

D. Rafael Piñanas. J> 429



“ MiMíjfim , v̂ .— T¿rí-+:
. . . .  - ....

'

50 0 1 0 1 8  ,

1

r D. Vicente Aran, menor. 55 424 \ | :
O. Antonio Iborra. 55 4^2
I). Agustín Molla. 55 ; ;
D. Andrés Gaiteres. 55 412
D. Pascual Molla. 55 409 |
D. Francisco Llandis. 55 40 2 f
D. José Bolincbes. 55 397 11). Joaquin Mariano Malcu. 55 ^97:
D. Francisco Todolí. 55 397.

i¡

D. Vicente Prats. 55 . 3 9 6 : ! I
J). Vicente Pascual. >J . 3.05 | !li|
I). Alejandro Estrólogo. 55 % 4 1
D. José llamón. 55 393 ¡

; 1

D. Bernardo Miguel. )) 579  ■
D. José lias. 55 078
1). Matías llataller. 55 377  !

I  I  N D. Manuel Mompó. » 876
1). Antonio llarraquet. 55 374
D. Vicente Plá. 55 , 3CS ̂ r \ - D/ Joaquin Hernández. 55 564

. ; ' i. • D.» Vicente Estelles. 55 364
■ 1). Bartolomé Marzal. 55 362 i

. D. José Goula. 55 361 1

vi D. Salvador Gozalvo. 55 36o
1). José Gozalvo. >5 357

■ D. José Daroca. 55 358 i1
San-Felipe. . * ‘ * < D. Mateo Albertos. 55 554 j

¡! • D: Gregorio Albalat. >5 354 í
• J).‘Mariano Iborra. 55 35i ¡ i !
D. José Girones. >5 . 35o

• ]).' Juan Alonso. 55 349
D. Vicente Sala. 5» 347 |
D.‘ Salvador llalaguer. 55 346
D.Rifael Llauder. 55 344

■ D. José Hichart. 55 344
D. Joaquin Capillares. 55 • 343

- D. José llamón Morales. 55 *339
D. Cristóval Plá. 55 353

i * ■ ■ ■ D. Antonio García. 55
ry tf
307 i

•D. Manuel Hincón. 55 353 !
j 1 • ■ ) D. Miguel Iuad. 55 33o

I). Tadeo Bosch. 55 32-/
• D. José Mascarell. 55 320
D. José Martínez. 55 524
D. Manuel Gisvert. 55 324
I). Ignacio Mas. 55 320
D. Genaro Cantos. 55 322
D. José Martínez. 55 322 . ¡ ¡ !

1 D. Tomas Codina. 55 319

j I). Francisco Lorente.k 55 3i8
1). Luis Varona. 55 5iS
0. Miguel Lorente. 55 3.5

w 1). Miguel Buforn. 5) 3ü7

i j j 
'! i i
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/■»

San-Felipe. .
•••1

r. D. Clemente Torrente. . ,. , . 3) 3oĜ
D. Vicente Pineda, mayor. • ó» ‘ 3o5 ;
I). Pablo Benet. 000

í). Juan INIiguel. ) » 290 1
1). Antonio llamón. • >• 2.07
D. José Halaguen. . 29G
D. lélix Saucliiz. 33 294 !
D. Ramón Plá. tJ • 33 294 ‘
D. José Klies. >3 2q3
D. Vicente Aran, mayor. 33 29 L
J). Tomas Benavent. , 33 I V 289

D. Salvador Gran. , ., 33 2 8 9 :
D. Gregorio Abella. 33 288

D- Francisco Vicente Barbera. j( 33 287

D. Vicente Martínez. 3» 285

D. Francisco García. 17 • 283

' D. Pascual Martínez. >3. . 283

I). Ramón Giroués. r , >3 282

D. Pascual Agustí. 33 • 282

D. Antonio Dasí. ; 3». • •"*• . . Abogado.
1). Gerónimo Albalat. '33 ■. Idem.

, ' D. Salvador Gil. 33- ’ Médico.
I D. Pascual de Torres. ,33 :i . Idem.

1). Alberto Cueuca. . »3.-. y. ■ . Idem.
I). Jaime Chaquet. >> . Idem.
I). Antonio Mira. 33 ' . Farmacéutico*
1). Lorenzo Todolí 33 . Idem. '
D. Vicente Legido. 33 Y * , * Idem.
D. Manuel Arlíges. 33 . Idem.
D.’ Félix Ferrer. 3) Doctor.
D. Antonio Sánchiz. , 33 ' . Idem.
D. José Soler. .3) •  • Idem.
D. Mateo Acebo. 33 . * . Teniente-coronel
D. Salvador Jordán. . . >>. j , • Capitán.

' D7 Antonio Chovér. . ( v... 33 « !j .■ i . *• * Idem.
D.'Juan María Cadillo. V(.rt 3 3 ; >; • ' * Idem.
D." Vicente Camacho. 3 3 • Idem.
0. Gregorio Goicochea. 73 ' • • Idem.

Alcudia de Crespins

Canals.

L
S

f

D.'Francisco Valles.
D .' V ic e n te  L a -T e je ra .

|). Agustín Santandreu.
D. José López.
D.’í.uis Santandreu.
I). José llnll.
Ib Isidro Ros»*lló.
Ib  A n to n io  ¡Molina.

I). Vicente Guzuiun y Rodríguez. 
I).' Francisco Gil.
I). José Gerdá.
I). Antonio García y  Coluda.
I). F¡ liberto Guzman.
1). J >sé Antonio Climent.

. 1). Juaquiu Pascual Guzman.

j >

5 > 

33 

>> 

7) 
3)

Idem.
Idem.

. Cipilan de la G. N. 
Idem.
Idem.

,020
3i5

2,547
l,i45
f).0G
q3o
Roo
724522

Capitau de la G. N .



0 1 0  2  0

Corbera..................

Énova...................

Granja....................

Losa de lxanes. . . 

Novelé. . . . . . .

Rotglá...................

Tableta...................

Barcheta................
Genoves................
Bafelguaraf............
Ayacor...................
Llanera. . . • • •

Suec

Al
Antonio Albenlosa y Vila. ,,
Joaquin Guzman y Sánchis. ,,
Vicente Marlí y Polinches. ,,
Jaime Rodríguez y Albuixecb. ,,
José Peiró y Rodríguez. n
Mariano Valor. „
Juan Sollies. ,,
Jaime Montes. ,,
Juan Bautista Gil. ,,
Antonio María l'rats. ,,
Lorenzo Sánchiz y Tnster.

, Manuel Pallas. ,,
Francisco López.
Vicente Martínez. ,
José Terrol y Borja. ,,

, José Rallester y Climent. ,,
Félix Martínez. , ,,
Ignacio Más. ,,
Pascual Camus. ,,
Pascual Baldrés. • • • ^

Juan Martínez. ,,
Vicente Ingles. ,,
Joaquin Más. ,,
José Serra. '
José Tomas y García ,,
José Andrés Cantos. ,,
Juan Bautista Andreu. ,

. Vicente Franco.
,'Tomas’Llobell.

. y •
P A R T I D O  DE SUECA.

/,Rr)
3 15
51 o
2g6
2í/t

361

m324
6i»
453
.4.oo
58o 
aPtci 
20 2 
7<lo

Médico.
Fa rrnacéutico.
Comand.tede la G.X. 
Capitau retirado. 

Idem.

. Capitán de la G. N.

Capitán de la G. N« 
Idem.
Idem.
Idem.

Médico.
Capitán de la G. N.
Idem.

Médico.

<

D. Vicente Artal y Serrano. 
D. Antonio Rabloví.
D. Pedro Juan Cardona.
D. Manuel' Artal.
D. José Marques.
1). Simón Beltran.
I). Crisóstomo Beltran.
I). León Martínez.
I). Agustín Rabloví y Artal. 
I). Domingo Benito.
D. Miguel Mulet.
D. Aniceto Meseguer.
D. Martin Ortells.
1). José Diego y Cabrera. 
1). José Segaría.
D. Manuel Burgos.
I). Bautista .Marques.
1). Asensio Blasco.
1). Juan Beltran.
D. Tomas Se.garra.

4*74*4,363
3,63a
i,8C4
1,707
1,68 L
'>579 
149l 
1 >44°
1,411
1,4o3 
i,315 
i ,k )8 
1,118

o56
8/t:t

7 !)r> rli 1
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VA

f
I). Vicente Fos y Beltran. 5 J 777 '
I). José Andrés Fós. j) 761

I). Juan Bautista Ferrer. >> 752

I). Joaquín Vert. 743
D. Juan Antonio Gómez. jj 701 i .
I). Manuel Beltran y Ferrer. )> 664

D. Bautista Marques y V¡ñolas. >> 647 •
D. Gerónimo Ferrando. 509
D. Pablo José. » , 585
I). José Espinos. 565 !
I). Ventura Burgos y Beltran. >>
D. Antonio Carrasquee. 555 -
D. Francisco Vicente Miragañ. ■•5» 558 ;• • ■
D. Manuel Burgos é Iborra. )> 5 2 8 '
I). Juan Bautista Carbonell. » 516

D. Mauricio Burgos y  Beltran. >)
I). Vicente Carrasco. Sí 4q° ..
D. Teodoro Beltran. »> 486 ;• • •
D. Mariano Marques. >> 471 -
D. José Meseguer y  Morell. J> 473

D. José Lllverós. J* . 465 .
D. Zacarías García. J» 457
1). Juan Bautista Cebolla. > » 453 •
D. Pedro Vicente Fós. >> 397
1). Florencio Castell. %7
D. Salvador Itivera. í> .S96
D. Francisco Palau y Cuevas. )) 390

D. Felipe Beltran y  Burgos. J> 379

D. Vicente Artal y  Serrano. 373
D. Vicente Martínez y Pérls. >> 556
D. José Matoses y  Carbonell. . . >> 356
D. Antonio Ortells y Cebolla. >> 355
D. Mateo Palacios y  Serra. >> 347

D. Félix Burguera. • t r . 34i .
D. Vicente Vidal. ) i 54i 1

D. Atanasio Ferrando. i> 339 j
D. José Escrivá y  Burgos. >> 33 L ;
1). Antonio Beltran y  Fós. »> 329 ;
D. Severino Muñoz. » 328

D. Pascual Matoses y  Lldcer. j* 323 ,
D. José Pello. j> 319

D. Antonio Plera y Ortí. 3i6 •
D. José López y Aznar. »> 3i6 •
1). Vicente Vidal y Maŝ >> 314 ;
l>. n j S Castell. í f 5i3 \
I). Esteban llamón. j> 3il !
I). Viceule Falcó. ’ 3°9 1
1). Mariano Rivera. j» 3oi
1). Darnian Artal. 5 * 299
1). Agustín Valles. 295 1
1). Mariano Carrasquer. >* 293
I). Gordiano Rivera. }>

 ̂ D. Vicente José y Ramón. J5 2»?

90
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Sueca

tullera

D.
1).
1).
1).
I).
P.
•I).
D.
I).
1).
1).
I).
D.
D.
n.
i).
i).
n.
D.
o.
i).
n.
D.
D.
D.
1).
1).
1).
n.
n.
D.
])..
I).
D.
D.
D.
D.
]).
D.
D.
]).
D.
D.
I).
]).
1).
I).
1).
D.
I).
I).
1).
J).

liorna rilo La pe i fe.
José A mi res La puebla.
Serafín Ortells.
Roque García.
Baltasar barranca.
Manuel Martínez.
Vicente Escrivú 
José Espinos.
Gregorio Rubio.
Ramón Ferrer.
Francisco Catata.
José Tortoles.
Domingo Ferrer.
Miguel Rubio.
Manuel Miñona. •:
Vicente Miragañ.
Roque, Pjulin.
•Vicente Cerveró y Jover.- 
Aicente Diego y Alapont. 
Domingo Rou.
Salvador Ros y  Escoto. 
Joaquin Crespo.
Juan bautista Rico y Cerveró. 
José Martínez y Martínez# 
Joaquin Palomares.
Manuel Carbonell.
Pcregrin Martí.
José Rico y bou.
Domingo Sapiñas.
Francisco Pello y Valero. 
Manuel Costa y Martí -

• Agustín Crespo y l'ont. 
.Juan Gómez.
• Juan bautista Llópís. 
Isidoro Rico y Cerveró. 
Manuel Gómez.
■ Matías I’errer y Renart.
•José Ferrer de Tomás.
•Juan Carrnsquer.
■ F.eandro Gómis.
Mateo Sanz y Silla.
Vicente Ferrer y Cerveró. 
Feliciano bou.
José Ornu y Mas.
Rafael Cabrera y Uópís. 
Pablo Sorra.
Agustín Péris y F'ont. 
Antonio bou y bodí.
J osé l'ont y Rico.
Juan bautista Ferrer y Roig. 
Antonio Agustín de la Pena. 
Francisco Tirat.
Francisco A ragú y Valles.

n

>>
n
>>

2 Q2
282
282

279

>>

*>
>>
>>
>>I' :
>)’

Abogado.
Idem.

Médico.
Idem.

Cirujano.
Idem.
Idem.
Idem. 

'Farmacéutico. 
Capitán de la G. N. 
' Idem.

2 ,7 1  1

2 .0 0 2  

1 ,t)63 
1,851

1.82.2 

i,586 
i,55i

1 ,1 8 0

. 9 4 7
qo3
871

858
741 
7 8 2  

7 2 6  

7 2 0

&>!)686
6 ^ 5

642
6a3
Coo
582
573
571

563
562
5o8
5o6
5o3
m
481
451
444
455
434



Cullera

h\
^  D. Antonio T.apcña y Bolufer 

1). Tomas I.lópis y Rcnavt. .
D. Lorenzo Font y Font.
D. Joaquín Llópis y Grau.
D. Juan Bautista Llópis.
D. José Coluvi y Rico.
I). Francisco Crespo y Font.
D. Antonio Costa y Matalmalos. 
D. José Carbonell.
D. José Péris y Bernica.
D. francisco Péris y Font.
D. José Ferrer y Costa.
D. Francisco Aragó y Puñals.
D. Rafael Rico y Bou.
D. José Corral y Sabater.
D. Pascual Hispano.
D. Manuel Font de Agustín.
D. Matías Cerveró y Bolufer.
D. Leandro Bonet.
D. Mariano Coluvi y Rico.

^ D. Bautista Renart y Espinós 
D. Joaquin Villaroya.
D. Antonio Serra y García.
D. Mariano Serra y Bell*
D. Matías Carbonell.
D. Tomas Gómez y Cerveró.
D. Pascual Bou.
D. Joaquin Martí y Diego.
D. José Bou y Rico.
D. Rafael Vallet y Roselló.
D. Francisco Vallet y Sapiña.
D. Jaime Renart.

,D. Antonio Valentin Martínez. 
D. Nicolás Paredes.
D. José Martínez. » .
D. Antonio Portolés.
D. Francisco Murillo.
D.'José Franco y Borrull.
D. Juan Bautista Pastor.

I  D. Peregrin Martí.

010 2 3
/f'ZO
418
/flO
/\ 10
40 4  
402 
/fOO
384
374 
370 
36a 
. 36o 
35o 
544 339 
334
339
328
322
3io
3°9
307
307
3o5
3o5
3o4
3o4
302
290
289

Abogado.
Idem.

Médico.
Idem. ■

Cirujano.
Farmacéutico.
Idem.

Capitán de la G. N. 
Idem.

I



/i¿; ' 0 1 0 2 4

P A R T I D O  DEL VILLAR.

Villar

Alcúblas.

Andilla. 

Calles .

Cliulilla.

r  D. Antonio Monton.
D. Bautista Carda Porter.

1 l). Valero Ramírez.
1). Juau Viciedo.

» D. Joaquin Burriel.
1). Francisco Líalas.
1). Francisco Mateo y Sanz.
I). Francisco Porter.
1). José Maleo y Sanz.
D. José Porter y Porter.
1). José Overo y Navarro.
D. Manuel Mateo y Sanz.
D. Javier Martínez y Mateo.
D. Francisco Herrero.
D. Antonio Civera y Martínez. 
D. Antonio Lázaro y Civera. 
T). Vicente Cerverón y Sanz. 
D. Mariano Lázaro.
D. Tomas Soriano.
D. Francisco Mateo, 
í). Vicente Martínez.
D Domingo Miguel y Orts» 
D. Antonio Mario.'
D. Antonio Zapatee.
D. Ramón Cubells.
D. José Cava.
D. Joaquin Rodrigo.
I). Mariano Cava.

I D. Gil Fabuel de José.
O. Antonio Cervera. 

Iligueruelas. . . .  D. Juan Royo.-*

>>

»
>>
j»
j)

»>
s>

»
»>

404
o73
544

5a8
447
4>j o 
422
414
07G

355 
54G 
- 31 c> 
3i3 
289 
278

Médico.
Farmacéutico.

O o o

297
42G
3qj
5(i<)
5G3
010
701

Médico.
Capital) de la G. N.

Idem.
Médico.

Idem.

Cuya lista ha visto y aprobado la Diputadon en sesión de este dia, sin perjuicio 
de las rectificaciones á que hubiese lugar, según el tenor de los artículos .12 , 13 

y 1 4 , del lleal decreto de 24 de mayo último. Valencia 23 de junio de 103 6.

El Presidente

» . /(i(/rué eví/m

Tor acuerdo de la Diputación y A. D. S.
j¿((/-> ÜL/ft/UU’Ca.
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INSTRUCCIONES PARA XA ELABORACION DE LIBROS PADRONES
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" DON FRANCISCO SAI.VADOR DE PINEDA, del Consejo de Su Ma- 
gestad, Intendente General de los reynos de Valencia, y 
I.urcia, por lo respectivo a Guerra, y Tropas de ellos, 
Corregidor, y Justicia mayor de dicha Ciudad de Valen
cia,

1 TEJIENDO su l.agestad resuelto en su Peal orden de 
27 de Diziembre de 1729- que por lo respectivo al pre
sente se exijan en este Heyno 776.280. escudos de ve
llón, por Equivalente de las Kentas Provinciales, esta
blecidas en Castilla, y gastos del mismo repartimiento, 
que valen 517*520. libras, y esa misma cantidad que se 
repartió, y cobró en el año antecedente, y unidos con 
este repartimiento principal, además de el 35.750. es
cudo de vellón, que valen 22.500, libras, por lo res
pectivo a Utensilios: 30.000. escudos, que valen 20.000. 
libras para la subsistencia de paja y 4-5*027 escudos de 
vellón, que valen 3C *018. libras, por el derecho nombra
do del real de la Gal, que pertenece a las Generalidades 
de este Keyno, deseando, en la parte que lo permiten las 
urgencias de la Eonarquia el alivio, y consuelo de sus
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vassallos, manda, que las referidas quatro contribucio
nes, se. repartan, , y exijan, unidas, y.a un tiempo, para 
evitar la multiplicidad de los executores, y apremios 
Militares, con el daño que de ellos pudiera resultar a 
sus comunes, y vezinos en particular; previniendo en 
Real orden de 27* de Marzo del mismo año, que la cantil 
dad correspondiente a las Generalidades de este fíeyno, 
que ira notada al pie de este cupo, se deve depositar 
derechamente en poder de Don Francisco Casamayor, Recep
tor de sus rentas, a los mismos plazos, tomando carta de 
pago de este, intervenida por la Gontaduria de las mis
mas rentas, para el abono de los Pueblos*

2 En su cuinplimiento, y examinadas las instancias de 
los que se han considerado gravados, con la mayor equi
dad, y reflexión; teniendo x^esentes sus daños particu
lares, ocasionados por los casos fortuitos de piedra, 
enfermedades, y dernas de esta classe; se ha passado a e- 
xecutar el repartimiento general por esta Intendencia.

3 Y aviendo tocado al Lugar de Alginet Seiscientas 
y cincuenta, y dos £ por razón de las quatro contribu
ciones de Equivalente, Utensilios, Paja, y real de la 
Sal ordeno á las Justicias, y Ayuntamiento del referido 
Pueblo le executen entre sus vezinos, y terratinientes 
por menor, dentro de ocho dias precissos de como se les 
entregue este Despacho, exceptuando solo a los Eclesiás
ticos que no fueren tratantes, comerciantes,o negocian
tes, y en parte a los que abaxo se declaran.

4 Es a saber, que no deven contribuir en lo respec
tivo a los repartimientos de Utensilios, y Paja, por lo 
correspondiente a estos derechos, los Cavalleros noto
rios, los Generosos de sangre, y los Ciudadanos de inme
morial, constando que lo sean; por deverse distinguir
en ellos del estado general, según lo tiene su Miag. de-
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clarado, y mandado observar en Real orden de 25* de No
viembre del ario passado de 1 7 2 7 * pero si de verán contri
buir los Robles de las tres especies, en el repartimien
to principal de el Equivalente de Rentas Provinciales, y 
en lo correspondiente al real de la Sal, que pertenece 
á las Generalidades de este Reyno.

5 En la misma forma deverhn contribuir en los expre- 
ssados repartimientos de el Equivalente de Rentas Provin
ciales, y real de la Sal, los Cavalleros de las Ordenes 
Eilitares de Santiago, Calatrava, Alcántara, y Pontesa, 
según se ha servido su Pagest. declararlo en Real orden 
de 13. de Octubre de 1727* a saber, en los Pueblos de su 
vezindario lo correspondiente a sus consumos, rentas 
proprias, trato, negociación, o grangeria; y como terra- 
tinientes el ocho por ciento, en los Pueblos donde tu
vieren rentas, o propriedades, dadas en arrendamiento; y 
hasta doze, en donde las cultivaren, y beneficiaren por 
su quonta, siendo igualmente exemptos de los servicios
de Utensilios, y Paja.

6 El importe de dichos repartimientos se ha de pagar 
en tres plazos, y parios iguales; a saber, fin de Parzo, 
fin de Junio, y fin de Agosto de este presente año en la 
Tesorería General de este Exercito, y Reyno de Valencia, 
tomando razón de las cartas de pago que por ellas se die
ren, la Contaduría Provincial, sin cuya circunstancia no 
le serán abonables, a excepción de la cantidad correspon
diente a las Generalidades, que se deve depositar, como 
queda prevenido en el articulo primero.

7 Las Justicias, y Regidores de cada Pueblo, han de 
nombrar personas practicas, ancianas, y de buena concien
cia, para que con intervención de los que componen el A— 
yuntamiento, executen el referido repartimiento, con to
da igualdad, y justificación, según las haziendas, rentas,
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industrias, y utilidades de cada vezino, tratos, comer
cios, .y. grange.rias que. tuviere, ventas ,oue. hiziere, y 
consumos que causare, procurando la mayor igualdad, y e- 
quidad; con apercibimiento, que si resultare aver dexa- 
do de incluir algunas personas en los repartimientos, 6 
aver cargado, o descargado alguna parte de lo que legí
timamente correspondiesse á cada individuo, por passion, 
contemplación, o venganza, serán multados, y castigados 
severamente, por ser la constante, y piadosa resolución 
de su Magest. se proceda con la mayor rectitud en nego
cio de tan grave escrúpulo, y que se reparta, según las 
fuerzas, y possibilidad de cada vezino, o terratiniente, 
con Da mayor equidad, e igualdad; teniendo presente, co
mo esta prevenido en la Instrucción de 21. de Febrero 
del año 171B. que el motivo principal de esta contribu
ción, es compensar con ella el valor, y producto de las 
Rentas Provinciales, que se cobran en Castilla; y que 
las Alcavalas, y Cientos consisten en dever pagar el 
vendedor a su Pag. catorze por ciento de todos los gé
neros, y frutos que se enagenaren, o trocaren, a excep
ción del pan cocido, cuyos derechos se causan, y deven 
satisfacer, tantas quantas vezes se hiziere venta, ox \permuta de la cosa, o genero. Y los Millones, e impues
tos se causan por los consumos de cada vezino en las es
pecies de vino, vinagre, azeyte, carne, xabon, y velas 
de sebo, excepto de la carne de oveja, que no se deve 
millón, por considerarse pasto de pobres. (tue cada can- 
caro de vino medida de este Reyno, que corresponde a 
seis azumbres de Castilla, causa treinta dineros por di
chos derechos de Millones, e impuestos: cada arroba de 
vinagre, diez y ocho dineros: cada arroba de azeyte, se
senta y dos dineros: cada onza de carne, la quarta parte 
de un dinero; y a su proporción las velas de sebo: y ca-
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da libra de xabon, dos dineros baxo cuya regla se deven 
considerar los consumos de cada vezino, para proporcio
narle el repartimiento, y los derechos de Alcavalas, y 
dientos, por las ventas, o trueques, que hizieren, según 
los tratos, y comercios de cada uno; en cuya regulación 
se deve poner el mayor cuidado, para que los comunes 
tengan el alivio que les compete, considerando con toda 
equidad, lo que corresponde a las referidas ventas, per
mutas, y consumos, para que los bienes raizes, de cuyo 
cultivo, y labranza se deve cuidar, no queden muy grava
dos.

8 Para mas explicación del articulo antecedente se 
previene, que los Eclesiásticos son francos de Alcavalas, 
en lo que vendieren, 'o trocaren de sus frutos proprios, 
labranqa, o crianza, aunque no en lo que trataren, y ne
gociaren contra Jas disposiciones Canónicas; y que tam
bién son francos de Millones, e impuestos en sus preci- 
ssos respectivos consumos.

9 En la misma conformidad se previene, que si algún 
Comerciante estrangero, o natural no quisiere sujetarse 
a satisfacer los derechos establecidos, o que se esta
blecieren con equidad, y moderación en los géneros de su 
comercio, se le podra tomar su registro manifiesto, y 
cargar el catorze por ciento por entero de los que ven
diere solamente, en el Lugar, o Pueblo donde estuviere 
establecido el derecho.

10 La cobranza, y pago de dicho repartimiento ha de 
ser a cargo de las Justicias, y Hegidores de cada Pue
blo, que podran sobre su contingente, y cupo, cargar un 
quatro por ciento para los gastos de la cobranqa, depo
sitaría, condúcion a la Tesorería, y todos los demas 
que se ofrezcan, hasta el efectivo pago; y lo que, sa
tisfechos dichos gastos precisaos, sobrare de el importe
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del quatro por ciento que su Mag. tiene premitido, y a- 
probado desde el año de 1718. devera distribuirse la mi
tad a beneficio de la Justicia, y la otra mitad a bene
ficio del Ayuntamiento, por sus respectivos trabajos.

11 Pero se previene,que con este estipendio del qua
tro por ciento, queda absolutamente de quenta, y riesgo 
de dichas Justicias, y Regidores, no solo la cobranza,
y pago de su repartimiento, si todas las costas, y per- 
juizios que se sigan por su omisión en las cobranzas, y 
pagos V los plazos señalados, sin que V vezino, ni per
sona alguna se moleste por las costas que causaren los 
Ministros, y partidas que se despacharen a las cobran
zas por esta Intendencia; va cuyo fin, y para que tenga 
cumplido efecto la cobranqa de dicho repartimiento, doy 
amplia facultad a las Justicias, para que cada una en 
su termino, y jurisdicción, aviendo requerido por pregón 
publico a los contribuyentes vezinos, o terratinientes, 
para que paguen dentro de un moderado termino, si no lo 
hizieren quinze dias antes de el plazo, procedan contra 
unos, y otros por prisiones, embargos, y venta de bie
nes, breve, y sumariamente contra los morosos, para que 
no se cause perjuizio al Keal servicio, por la retarda
ción de las pagas.

12 En atención a que algunas personas pobres, no po
dran pagar en todo, o en parte la primera tercia del año, 
que cumple en fin de Marzo, confiero también facultad a 
dichas Justicias, para que de las personas mas acomoda
das, o menos menesterosas, puedan cobrar la mitad de su 
repartimiento en la paga de Karqo, y la otra mitad en la 
de Junio, para que los pobres puedan satisfacer su repar
timiento con mayor alivio, 'a demas que deve ser muy mode
rado.

13 A los terratinientes, que tengan dadas sus hazien-
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dan en arrendamiento, solo se les deve cobrar el ocho 
por ciento de su renta liquida, baxadas sus carpas, co
mo queda expressado; pero a los arrendadores de ellas, 
se les devera repartir por sus consumos; y si los terra
tinientes cultivaren las propriedades por su quenta, se 
les podra repartir hasta doze por ciento de dicha su 
renta liquida, por lo que dexan de contribuir los arren
dadores.

14 Previenese, que papando por Equivalente los terra
tinientes, lo que queda expressado en el articulo antece
dente, lo correspondiente a los repartimientos agregados 
de Utensilios, Paja, y real de la Sal, lo deven satisfa
cer en los Pueblos de sus domicilios, sin cargarles por 
ellos, como tales terratinientes, cosa, ni cantidad al
guna, porque lo contrario seria duplicar los tributos.

15 Respecto de averse experimentado, que aleando los 
frutos, los terratinientes, y passandolos a otro termino, 
se dificulta cobrar las ultimas tercias, podran las Jus
ticias precaver este daño, cobrando del terratiniente 
todo lo que se le repartiere de los primeros frutos que 
cojan en su jurisdicción, caso que no afianze, y assegu- 
re el pagar puntualmente a los plazos señalados.

16 Todas las personas, que en primero de Enero de es
te año tuvieron su casa, y domicilio en un Pueblo, han
de pagar precissamente en vel, sin poderse mudar sin con
sentimiento del Ayuntamiento, u orden de esta Intenden
cia; y en caso de executarlo sin estas circunstancias, 
han de pagar la misma cantidad que si se mantuviessen 
en el.

17 En la suma señalada a cada Pueblo, se ha de re
partir solo lo liquido de su importe, con el quatro por 
ciento mas, por cobranza, conducción, y demas gastos, y 
su producto se ha de emplear precissamente en el pago
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de dicho repartimiento, sin poder con el hazer compensa
ción alguna, por qualesquiera débitos de el Pueblo, ni 
convertirle, ó aplicarle en otro fin alguno, por preci-
sso, y piadoso que sea; y las Justicias, y Regidores
que contravinieren a esta disposición serán multados, y

\castigados severamente, ademas de pagar el quatro tanto 
de qualquiera cantidad que repartieren de mas, o convir
tieren en otro fin, que no sea pagar el referido repar
timiento, pues caso de resultar algunas partidas incier
tas, 'o fallidas, constando de ellas con suficiente jus
tificación, se dara orden por esta Intendencia para que 
se buelvan a repartir.

18 Hechos los repartimientos por cada Pueblo dentro 
de ocho dias de como reciban este Despacho, han de remi
tir en otros ocho inmediatos, copia entera, y autoriza
da por Iscrivano, y en su defecto, firmada por las Jus
ticias, o Piel de fechos de ellas, a esta Intendencia, 
comprehendiendo todos sus vezinos, y terratinientes, ba- 
xo la pena de doscientas libras, que irremissiblemente 
se executara.

19 Y aviendose experimentado, que por eximirse de 
pagar las Reales contribuciones, muchos individuos, ce
den fraudulentamente haziendas, bienes, y rentas en hi
jos, o parientes exeraptos, y hazen otras donaciones su
puestas, y prohibidas por derecho: las Justicias de ca
da Pueblo, haran publicar que ningún íscrivano pueda o-\torgar tales instrumentos, sin dar quenta a esta Inten
dencia, haziendo averiguar el fraude, y la colusión de
los tales contratos que en su jurisdicción se hizieron,\ \ o huvieren hecho, dando quenta con justificación a esta
Intendencia, para proveer el remedio conveniente.

20 Y respecto de ser continuas las quexas de las de
sigualdades en el repartimiento, que por menor executa
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cada Pueblo entre sus vezinos, y terratinientes, y los 
recursos que por los mismos Pueblos se hazen succesiva- 
mente, assi a su Pag. en derechura, como a su Real Con
sejo de Hazienda, suponiéndose gravados en el reparti
miento por mayor, que annualmente se executa por esta 
Intendencia, lo qual procede parte, de la falta de lega
les vezindarios; parte, por defecto de formalidad en la 
execucion de dichos repartimientos por menor; y parte, 
por falta de seguras noticias en esta Intendencia, para 
distribuir con igualdad los cupos, avida proporción va la 
vezindad, cosechas, y frutos de cada Pueblo, a las car
gas, y obligaciones de justicia de sus comunes, que por 
lo general son superiores e las rentas, proprios, y ar
bitrios de dichos Pueblos, y las obligaciones de justi
cia de cada vezino, vo terratiniente, deseando, en quan- 
to fuere possible, evitar dichas quexas, y recursos, y 
practicar la igualdad que su Pag. tiene tan encargada, 
y it,andada guardar en todas sus Reales ordenes, tomando 
pie fixo para executar los repartimientos, assi por me
nor, como por mayor, ordeno y mando lo siguiente.

21 Lo primero, que cada Pueblo forme padrón de todos
sus vezinos, o terratinientes de qualquiera calidad, y
condición que sean, exceptuando solo á los Eclesiásticos,\y Ceñores de la jurisdicción, poroue a estos últimos se 
tendrá consideración en esta Capital, donde por la mayor 
parte residen; y no a otra persona alguna, por pobre, 
ni con otro pretexto; para lo qual, y que se haga dicho 
vezindario casa por casa, averiguando todos los morado
res que huviere en cada una de ellas, ademas de un Al
calde, y dos Regidores por lo menos, deverá nombrar el 
ayuntamiento quatro personas de ciencia, conciencia, y 
conocimiento, que firmen con dichos Alcalde, Regidores, 
y Escrivano, el vezindario, certificado estar integro,
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bien y fielmente hecho, sin ocultar, ni omitir vezino 
alguno, baxo la pena de privación de sus oficio, y 500. 
ducados, que irremissiblemente se executara, siempre 
que se verifique qualquiera ocultación maliciosa, u o- 
raision culpable, a cuyo fin en caso necessario se des
pachara por esta Intendencia Ministro, a la comproba
ción, va costa de los culpados*

22 Lo segundo, que assi executado dicho vezindario
sintegro, se passe a verificar, y comprobar la renta, cau

dal, y averes de cada vezino, su trato,oficio, negocia
ción, y utilidades, formando quatro classes, en la forma 
siguiente: Una, de las propriedades de tierras, o casas 
que gozare cada vezino, su situación, y calidad, co el 
valor capital de ellas, y su rédito, prudencial, de fuer
te, que conste lo que valen en capital, y lo que arren
dadas, o administradas por su quenta le podrhn dar, y 
producir de renta, y en esta classe se comprehenderan 
las pensiones de los censos, que como acreedores perci
bieren, o devieren percebir, para la consideración de su 
renta, y los que devieren pagar para que se les rebaxe, 
y desquente de dicho su patrimonio; por manera, que en 
una linea se diga: Fulano, cuyas propriedades valen tan
to, y su renta liquida tanto; con declaración, que para 
apurar esta, se ha de rebaxar de las casas una dezima 
parte de sus alquileres, por razón de sus obras, y repa
ros precisaos, y necessarios, a cuyo fin, y para que di
cha liquidación se execute con la devida Justificación,

V
tomara la Justicia sus declaraciones Juradas a todos sus 
respectivos vezinos, y terratiniente, previniéndoles, y 
apercibiéndoles, se darh por de comisso qualquiera canti
dad, renta o efecto que se hallare aver ocultado, u orai-\tido maliciosamente, y que se procederá con severas pe
nas en el caso de que se verifique aver supuesto censos,
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u otros créditos de Justicia que no devieren, para mino
rar rus patrimonios,

23 En la segunda classe se pondrá el trato, y nego
ciación de cada vezino, que en los Puertos de mar se Jus- \tificara por certificaciones de el Administrador de la 
Aduana, en que conste por mayor, según los tres años an
tecedentes, el valor capital de lo que en cada uno de e- 
llos huviere introducido, o extraido de quenta propia, ^ 
por comission, considerándoles los útiles de lo que hu-

Xvieren negociado de quenta propria a razón de ocho por 
ciento; y a razón de dos, lo que huvieren negociado de 
comission; y a este respecto se sacara por computo las 
utilidades que en los negocios inaritimos huvieren teni
do cada ano; y por lo respectivo a la negociación, y tra-\tos de tierra, se les tomara sus declaraciones Juradas, 
para hazer igual computo; de suerte, que en una partida 
se diga, a Fulano se considera tantas libras al año, 
por los útiles de lo que negocia por mar; y tantas li
bras, por lo que negocia por tierra; y en esta misma 
classe se comprehenderan aquellos vezinos que vivieren 
de salarios, considerándoles el importe de estos como
renta propia, para que V su proporción contribuyan como \los demas vezinos, y terratinientes; y los que vivieren 
de sus facultades, examinando por sus declaraciones, y 
seguros informes, lo que prudencialmente ganarán con e- 
llos al año,

24- En la tercera classe se comprehenderan todos los 
fabricantes de Gremios, Oficios, y Artistas, liquidando 
según el caudal de cada uno, sus Operarios, Oficiales, 
trafico, despacho mas, 'o menos, habilidad, y porte, lo 
oue ganará cada dia del año, descontando las Fiestas, y 
los Domingos, y hecho el computo de lo que diariamente 
utiliza, y de su importe al año, se dirá: Fulano de tal,
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Oficio, o Arte, se le considera de ganancia, y utilidad 
en el al año tanta cantidad, para que sobre ella, como 
en las classes antecedentes recayga la contribución*

25 Y en la quarta, y ultima classe se pondrán todos 
los Arrendadores de propiedades, los Medieros, o que las 
trabajan al tercio; los Jornaleros que ganan su vida dia
riamente por sus propias personas, 'o con sus bagages; y 
considerando Na todos estos como Jornaleros, se. les for
mara su quenta al Arrendador, íiediero, \> Labrador de 
tercio, de lo que prudencialmente le dara de utilidad en 
cada un año la propiedad que cultiva, pagado el arrenda- 
miento, las medias, o el tercio al dueño propietario; de 
suerte, que en una linea se diga: Fulano, por los útiles 
de su arrendamiento, y trabajos personales, tantas libras 
al ano, y assi a los demas: Y por lo respectivo a los que 
ganan su vida con bagages de arrieria, alquiler, o la-
branca, según los que cada uno tuviere, y los que con e- \ vlíos ganare al día, se le formara su quenta por el año,
descontándole las Fiestas, y Domingos, y la quinta par
te de los dias hábiles, por los vacios, y malos tiempos;\de suerte, que se diga en una linea: a Fulano, por los
útiles de su trabajo, y bagages, tanto: y a los Jornale- /ros se les hara igual quenta, con el mismo desquento de 
las Fiestas, Domingos, y quinta parte de dias hábiles; 
de manera, que en una linea se diga: Fulano, Jornalero, 
tantas libras al año*

26 Y respecto de que el pobre mendigo, que no tiene, 
ni rentas propias, ni trato, ni facultad, ni oficio, ni 
bagage con que adquirir, ni disposición para trabajar 
formalmente, es essento de toda contribución, se pondrá 
en el vezindario, con su nombre, y apellido, y la nota 
siguiente: Fulano, pobre de solemnidad; y assi como ri
gurosamente se deve excluir al que lo fuere, se pondrá
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el mayor cuidado en no atribuir tal qualidad al que tu
viere algüno de los modos de vivir arriba dichos, 'o 
qualquiera otro semejante, baxo las penas, y apercebi- 
mientos que se contienen en los articulos antecedentes.

27 Y una vez que se ha de entrar Na hazer por menor 
essta puntual, y rigurosa Justificación, para assegurar 
el acierto, y la igualdad en los repartimientos, al fin 
de dicho vezindario, y liquidación, se dara testimonio 
por el Escrivano de Ayuntamiento de cada Pueblo del im
porte annual de sus rentas, propios, y arbitrios, y de 
los censos, y demas cargas, y obligaciones de Justicia,
que sobre si tuviere, a fin de que conste al tiempo de\ \hazer el repartimiento por mayor, lo que faltare a unos\Pueblos, y lo que sobrare a otros.

28 Y considerando, que no todos los Pueblos de este\Reyno tendrán Escrivanos, y personas hábiles, que execu- 
ten sus vezindarios con el examen, y liquidación que 
queda prevenido en el articulo antecedente, los que no 
le tuvieren, les buscaran, y llevarán por el tiempo que 
le necessitaren, de las Poblaciones mas inmediatas, y 
nombraran los expertos de Agricultura, y Albañileria que 
necessitaren para apurar el valor de aquellas propieda
des en que huviere duda, supliendo de las rentas, pro
pios, y arbitrios de sus comunes las cantidades que se \gastaren en satisfacerles sus respectivos trabajos, y 
ocupación precissa, entendiéndose, que el vezindario, y 
la liquidación le ha de hazer cada Pueblo, no solo de 
los vezinos, y moradores en sus Poblaciones, sino de to
dos los hazendados en sus términos propios.

29 Y por lo respectivo a esta Ciudad, se devera exe- 
cutar por Parroquias, en atención a su gran numero de ve
zinos, destinando su Ayuntamiento un Cavallero Regidor 
para cada una de ellas, al qual se dara la elección de
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el Escrivano, y Ministros que necessitáre para la execu- 
cion, remunerándole su aplicación, y trabajo, en que

\ Vtanto va a beneficiarse el común, y la causa publica#
30 Y por quanto esta disposición, que se añade a las 

instrucciones de los años antecedentes, se considera tra
bajosa, y que requiere maduro conocimiento, por lo qual 
no podrá lograrse con la brevedad que convendria para el 
año próximo de 1730* se conceden por punto general a to
das las Poblaciones de este Reyno, los quatro primeros 
meses de el, que cumplirán en fin de Abril, previniendo 
á sus Justicias, y Ayuntamientos, que si en dicho termi
no no cumplen, y executan dicho vezindario examen, y 
liquidación, se despacharán personas de esta Ciudad, que 
a su costa lo executen, por su morosidad, y se procede
rá a lo demas que huviere lugar en derecho, a fin de que 
en los años succesivos se pueda repartir por mayor, y 
por menor el Equivalente de rentas Provinciales, y las 
demas contribuciones agregadas a el, baxo una regla cier
ta, común, y general para todos, sin agravio de los Pue
blos que oy se creen perjudicados, ni de sus vezinos, y 
terratinientes, porque en constando el aver de cada Pue
blo, legalmente, y sin fraude, se executará justa, y con
la devida igualdad la distribución de el total entre to-\dos ellos, por lo que a cada uno cupiere de la cantidad, 
con que su Magest. mandare le sirva el Reyno; y al mis
mo respecto tendrá hecho cada Pueblo el repartimiento 
por menor entre sus vezinos, y terratinientes, sin agra
vio de ninguno de ellos; y en el caso de que varíen los 
(vezindarios, se podra aumentar al Pueblo, donde se pas- 
sáren, lo que dexare de percebir aquel de donde salen, 
sin los fraudes que frequentemente se executan en esto, 
de acuerdo con los Pueblos que les acogen, para que don
de tienen sus haziendas se les reparta, solo como te-
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rratinientes.
31 Y respecto de que como queda expressado al articu

lo quarto de esta Instrucción, no deven contribuir en los 
repartimientos de Utensilios, y Paja los Cavalleros noto
rios, los Generosos de Sangre, y los Ciudadanos de inme
morial, distinguiéndose en esto de el estado general los

\que constare serlo de qualquiera de dichas tres classes, 
con el beneficio de la novena parte menos de lo que a- 
quel se repartiere por todos derechos, se prevendrá en el 
vezindario los individuos que tuvieren dicha qualidad, 
privilegiados, para distinguirles, como procede justo, 
tratándolesv según, y como corresponde á dicha su calidad, 
y classe, y su Mag. lo manda en las leyes fundamentales 
de el Reyno, que les eximen de pechos, y cargas conceji
les. \32 Todo lo qual es conforme a las leyes de estos 
Reynos, y especiales ordenes de su Mag. y lo que se deve 
observar por las referidas Justicias, y Ayuntamientos, y 
demas a quien toque, con la mayor puntualidad, por conve
nir assi al Real servicio, y conservación de los Comunes 
de este Reyno; y practica observada en los antecedentes.
Valencia a .............. de Enero de mil setecientos y
treinta.

//
Don Francisco Salvador de Pineda.

A.M.Alginet«Padrón de 
vecinos y fincas.1730»
Sección Estadística,
apartado Padrones,núm.
6 bis.
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"En la Sala Capitular del lugar de Albalat deis Sorells, 
a los veinte dias del mes de Junio del año mil ochocien
tos veinte y ocho, congregados los Señores Vicente Cla- 
ramunt Alcalde ordinario, Josef Claramunt y Vicente Mu
ñoz Regidores, Pasqual Claramunt y Vicente Ruix Sindicos,
.* rocurador General y lersonero del Común de este lugar y 
el Reverendo Don León Francisco Perez, Cura Rector de la 
jarroquial Iglesia del mismo, y componentes su Justicia 
Ayuntamiento y Junta de Empadronamiento Dixeron: Que ha
biendo los antecesores vocales déla misma, principiado 
el expediente sobre formación de nuevo libro Padrón de 
este Pueblo, mediante representación que dirigo al Señor 
Intendente de la i rovincia en veinte y seis octubre del 
año ultimo, exponiendo la urgente necesidad de aquel vo
lumen y solicitando la correspondiente licencia para.su 
devida formación, y en virtud del decreto que oido el 
dictamen del Señor Contador de la 1rovincia, dictó su Se- 
ñoria en nueve de Noviembre próximo pasado, concediendo 
el permiso para la formación del explicado Libro, con a- 
rreglo a la Instrucción de diez de Enero de mil setecien

i
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tos ochenta y dos y su adición de veinte de Febrero del 
mismo, y que en su cumplimiento, por Acta del veinte y 
nueve del citado Noviembre, como preliminar de la opera
ción, abriendo secion, y con presencia de las citadas 
Instrucciones, acordaron se anunciase por Edictos que se 
publicasen por Vando y fixasen en los sitios de costum
bre de este Pueblo, y demas en que residiesen terrate
nientes del mismo, insertándose también en el Periódico 
de la Capital, que dentro el percutorio termino de tres 
dias, los vecinos y terratenientes forasteros, ó por es
tos sus inquilinos, colonos ó encardados, presentasen al 
Ayuntamiento y Junta, relaciones circunstanciadas, en 
que expresasen los bienes rahices, casas, molinos, ornos 
y demas artefactos productibos que cada uno poseiese en 
el termino de este lugar con distinción de clases y ca
lidad respectiba, incluyendo también quantas utilidades 
disfrutasen anualmente por sueldos, salarios, obenciones, 
rendimientos de facultades, por comercio, ganados, arren
damientos, arriería, tragineria, tráfico y otro qualquier 
p;enero de industria, por artes, oficios y ocupaciones ó 
trabajos personales, como por qualquier exercicio lucra- 
tibo, lo que cumpliesen baxo la pena de treinta libras, 
y la de veinte de multa por cada finca que omitiesen en 
la relación, señaladas en el articulo tercero de la ci
tada Instrucción, y demas a que por su omisión ú oculta
ción se hiciesen acrehedores; en inteligencia de que los 
monasterios, Comunidades, Cabildos, Cleros y Administra
dores de obras pías, devieron formar con separación sus 
relaciones, una de las fincas adquiridas antes del pri
mero de .ñero de mil setecientos quarenta y quatro, y 
otra de las que les huviesen pertenecido desde dicha e- 
poca en adelante, á fin de notarse con la distinción 
que correspondía; advirtiendo, que para conseguir con

*
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mayor acierto las indicadas relaciones, precabiendo las 
dificultades que pudiesen ocurrir á algunos de los que 
devieran rendirlas, por no saber leer ni escribir y fal
ta de instrucción, comparecieran dentro el termino pre- 
fixado ala Mala Capitular de este lugar, para que con 
su manifiesto pudiesen formalizarse aquellas exactamente; 
con la prevención á todos, que no se admitirá escusa al
guna, puesto que advertidos por los términos y medios le
gales, devian proceder con la actibidad y vigilancia, de 
que eran responsables en negocio de la mayor trascenden
cia; y que nombraron por peritos labradores a Bartholome 
Gallent y Ramón Marti mayor de esta vecindad, a Jayme 
Sancho y Josef Martinez Maestros de Albañilería y Car
pintería y del lugar de Museros y el de Hasamagrell y Ma
teo Patay Fabricante de Barracas del de Albuixech á. quie
nes seles hicieran saber los nombramientos, para sus a- 
ceptaciones y juramentos de obligarse a executar fielmen
te los Instipsecios y demas regulaciones, y practicada 
esta diligencia y recogidas las relaciones de los veci
nos y terratenientes, procediesen aquellos al reconoci
miento y valoración de todos los Edificios, tierras, Mo
linos, ornos, y demas artefactos de esta Población y su 
termino y tierras del mismo con intervención de Juan Bau
tista Ruix labrador y vecino del lugar de Museros nombra
do también por tercer punto forastero de los labradores 
extendiendo sus justiprecios en el ramo de diligencias 
ó Manual que se formaría á continuación, y por lo que 
respectaba a las utilidades que resultasen álos vecinos 
y terratenientes de los arriendos, comercio, industria, 
trafico de ganados de toda especie, salarios, emolumen
tos y utilidades de facultatibos, jornaleros ó ganancias 
de Maestros y oficiales de qualesquiera artes y oficios 
la Junta previos los informes y conocimientos que juzga-
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re oportunos tomar de peritos de las diferentes clases 
y oiendo a los mismos interesados, fixaría las regula
ciones respectibas que comprehenderia fustas y equita- 
tibas, en uso de las facultades y con arreglo a las Ins
trucciones que marcaban los articulos sexto séptimo oc- 
tabo y décimo de la supracitada y su adicional; pero co
mo sin embargo de haberse expedido publicado y fixado 
los Edictos é insertadose en el Periódico de Valencia 
dicha Providencia no todos los terratenientes cumplieron 
en la presentación de relaciones; dada cuenta en tal es
tado a la Junta actual en treinta de Enero últimos se 
acordó que sin perjuhicio de procederse contra los moro
sos por la via y forma que correspondiese y con el ob
jeto de adelantar en lo posible las operaciones del Em
padronamiento, los peritos nombrados de este lugar que 
tenían algunos conocimientos en unión del tercero foras
tero de los Edificios y tierras del mismo ensayasen el 
manual sin perjuicio de rectificarse por las relaciones 
que se presentasen y noticias que la Junta estimase con
veniente adquirir y en su consecuencia comparecidos to
dos los peritos nombrados, aceptados y jurados sus en
cargos se dio principio al manual notando las fincas y 
rendimientos lucratibos que se habian manifestado añadien 
do las que dejaron de hacer notorias; y se fixó el co
rrespondiente aprecio, tasa y regulación a todo respec- 
tibamente, habiendo estado de manifiesto el manual mien
tras dichas operaciones y concluidas estas tubo lugar el 
examen de aquel hasta quedar correcto. Según que lo rela
cionado mas por extenso consta y es dever por el Ramo de 
Diligencias en su razón formado que obra en la Secreta
ria de este Ayuntamiento de lo que su Infraescrito .Secre
tario certifica: y restando únicamente la formación de 
los asientos que presenta el explicado manual en este
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Libro Padrón se dará principio por el Índice alfebetico 
que facilitará el pronto encuentro del individuo que 
quiera buscarse continuando por su orden los contribu
yentes, deviendose advertir que al notarse las fincas de 
manos nuestras se hara con separación de las exeptas de 
contribución y para no aumentar inútilmente la suma, se 
omitirá en las columnas de guarismos su justiprecio y 
pondrán ceros en lugar de este y finalizará con el Re
sumen General de Valores Capitales de las propiedades, 
rento, utilidades, industriales y personales, y total de 
uno y otro. Asi lo deliberaron y firmaron dichos señores 
que supieron con los leritos Gallent, Ruix, lancho, y 
Martínez, y no el Parti ni Tatay por no saber escribir 
de todo lo cual certifico"

Siguen las firmas

A.P. Albalat deis Porells. Libro Padrón. 1828, folios 1 y 2
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" En la Ciudad de Valencia a diez y ocho de Octubre 
de mil ochocientos setenta y tres D. francisco Asensi, 
en nombre del Sr. D. Marcelino Yagíle, vecino de Madrid, 
corno Curador ad bona del E.8. conde de Villagonzalo, 
marqués de la Gcala, etc., cuya legítima representación 
acredita el poder que le confirió dicho Gr. D. Marceli
no Yagüe, y autorizó D. Mariano García Gancho, escriba
no de dicha villa, en 14- de febrero de 1869, otorga: 

mué concede en arrendamiento á Maria Ganchis y 
Puchades vecina de Pinedo, Ruzafa viuda; doce hanegadas
cuartones brazas, ó las que haya, de tierra arrozal
en término de Cueca partida de Malvinar lindantes con
tierras de ...................... por tiempo de cuatro
años, que principiarán á contarse desde 8 de Getiembre 
de 1873 y precio de cada uno de ellos, de Geiscientos 
cuarenta y ocho reales pagaderos en un solo plazo, sien
do el primero en el dia 8 de Getiembre del corriente: y 
así sucesivamente, durante los restantes años de este a- 
rriendo, que le concede bajo las condiciones siguientes: 

le Que haya de cultivar las tierras según la mejor 
agricultura, reponiendo los márgenes, motas, caminos y 
cajeros; y no haciéndolo lo ejecutará el otorgante á cos
tas del arrendatario, reservándose la facultad de rescin
dir el contrato si se falta á esta condición.
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25 íio podrá subarrendar dicha tierra ni dividirla en
tre otros, por ningún motivo, sin espreso consentimiento 
del otorgante, y por escrito.

No tendrá derecho á pedir rebaja del precio por 
ningún caso fortuito sea cual fuere, que acontezca, pues 
este arriendo se otorga á todo riesgo y cuenta del arren
datario.

4-?- No tendrá derecho el arrendatario á pedir mejoras, 
pero tiene obligación á satisfacer las peoras que ocasio
ne á juicio de peritos.

55 Será obligación del arrendatario satisfacer los 
repartos por cequiaje, guardianaje, desagüe, partición 
de frutos, diezmos y señorío.

65 £n el caso de que por disposición del otorgante, 
llevaran arroz los arrendatarios á la casa de LJ.E. en 
ueca, en pago del precio del arriendo, ó de sus deudas, 
serán de cuenta de dichos arrendatarios los gastos de 
conducción, medición, mermas y demás que se ocasionen, ó 
se tomará el arroz en la era si conviniere, á elección 
del otorgante, pero siempre de cuenta del arrendatario 
los gastos de medida y trasporte.

75 A pesar de quedar establecido que el pago del a- 
rriendo ha de verificarse en metálico, queda al arbitrio 
de »,«.£. ó de su representante, el que aquel sea en arroz. 
A este efecto, el representante de S.£. se reserva el 
derecho de intervenir en la recolección de la cosecha, y 
do tomar en su virtud la cantidad suficiente á cubrir el 
importe de lo que deba percibir por dicho arriendo, sir
viendo de base para ol precio, el que tenga el arroz en 
aquella época.

8a ,'s condición de que los frutos que produzcan las 
tierras de este arriendo, se tengan como dados en garan
tió á la seguridad del mismo.
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9- Sin año de desahucio: Y si trascurrido el mes de 
Octubre de cada año no han satisfecho en su totalidad el 
precio de este arriendo, quedará rescindido este contra
to y lanzado el colono sin necesidad en ningún caso de 
procedimiento en forma de Juicio, bastando la presenta
ción de este contrato á cualquiera autoridad para que 
haga cumplir todo lo en el establecido, sin mas pruebas.

10^ Queda obligado el arrendatario á respetar las 
providencias que adopte el otorgante para regularizar 
los campos y hacer las obras necesarias para la mayor u- 
tilidad y embellecimiento de las posesiones.

11^ El arrendatario renuncia el fuero de su domici
lio y se somete á los tribunales de Valencia para que 
puedan conocer en cualquier caso que tuviere que inten
tarse alguna acción.

Con estos pactos promete que este arriendo le se
rá seguro, obligando á su cumplimiento los bienes de su 
x’Jscmo. Sr. Principal. Y presente dicha Paria Sanchis y 
Puchades acepta este contrato, promete cumplir las ante
riores condiciones y satisfacer en buenas monedas y en 
casa del otorgante, la paga anual estipulada, sin plei
to alguno, con las costas que se ocasionen; obligando á

ala seguridad de todo sus bienes presentes y futuros.

Archivo Municipal de Sueca
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APENDICE V

REDENCIÓN COLECTIVA DE CENSOS ENFITEUTICOS EN
EL SEÑORIO DE PICASSENT



"Convenio: El Exmo Señor Don Vicente Dasí y Lluesma, 
Marqués de Dos Aguas, con los propietarios , vecinos g.ctu 
almente de Bicasent.

En la ciudad de Valencia a diez y seis ét 
octubre de mil ochocientos cincuenta y ocho. Ante mi el 
escribano de Su Magestad y testigos infraescritosf el señor 
Don Vicente Dasi y Lluesma, Marqués de Dos Aguas, Senador 
del Reyno, vecino de esta ciudad, de una parte; y de otra, 
Francisco Machancoses y Soler, José Albert y Sanchiz, Fran 
cisco López y Serrador, Cristóbal Sanchiz de Peregrin, Fran 
cisco Machancoses y Albert, Pascual Sanchiz y Tronchoni,Ma 
riano Martorell y Cervera, Genaro Martorell y Cervera, To
más Lara y Chanzá, Juan Bautista Medina y Ros, Manuel Albert 
y Cervera y Cristóbal Aguado y Serra de Bautista, todos la
bradores y propietarios, vecinos y habitantes en el pueblo 
de Picasent; por si y en concepto de comisionados represen
tantes los vecinos propietarios de la propia villa, según 
consta del aeta de la junta general, celebraron en nueve d< 
Mayo último, cuyo tenqr dice asi :

Acta: En la Plaza de la Constitución de la villa de Picase 
y tres horas de la tarde, del Domingo nueve de Mayo de mi3 
ochocientos cincuenta y ocho, reunidos en Junta General 1- 
vecinos de la misma ...(siguen los nombres de los vecinos 
ta un número de I84) » bajo la presidencia del Alcalde, i
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Francisco Machancoses Soler, y de orden del mismo, se pro
cedió por mí el actuario a la lectura de las anteriores di 
ligencias, a alta e inteligible voz* Acto seguido, se maní 
festó a los concurrentes que los derechos que se tratan de 
redimir por medio de la competente compra al limo Señor Mar 
qués de Dos Aguas, son todos los que este señor tenga como 
señor territorial y solariego sobre todas las fincas rásti 
cas y urbanas de esta población y su término jurisdiccional, 
pertenecientes a todo este vecindario, incluso el derecho 
que dicho señor tenga sobre los pastos de dichas fincas,y 
los montes y tierras por roturar, de todo este dicho términ 
no, y los atrasps que se le adeuden por dichas prestaciones 
y partición de frutos, desde el año mil ochocientos treinta 
y cuatro hasta el presente en que han dejado de satisfacer
se dichos derechos ; y después de hechas varias reflexiones 
sobre los enunciados derechos y atribuciones de los Marque
ses en las diferentes épocas de las variaciones de la esce
na política, sobre la conveniencia de la compra de que se 
trata, tanto por las mudanzas de sistema que pueden sobreve., 
nir, como por el favor que ha ofrecido hacer en ella el di
cho señor Marqués por las simpatías de amor que ha manifes
tado hacia este pueolo en todas ocasiones; se hizo presente 
que ante todo procedía acordar si se compran ó no dichos de 
rechos ; y después de disentido el asunto con la debida de
tención, todo el concurso por común aclamación y sin contra 
dicción alguna, manifestó el mayor entusiasmo en redimir - 
dichos derechos, por medio de la indicada compra a la mayor 
brvedad posible y así fué acordado• En su consecuencia por 
mí el actuario se hizo presente, que para poder llevar a e
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fecto la citada y ansiada compra, era preciso el nombra
miento de una comisión, para que en nombra y representa
ción de todo el vecindario, pase a contratar con el enun 
ciado Señor Marqués, y en caso de convenio escriturar con 
el mismo. En su virtud también por aclamación nombraron 
para dicha comisión, a Don Francisco Machancoses y Soler 
( sigue \ma relación de ocho vecinos) ; a quienes los de., 
más concurrentes dijeron que conferian todo el poder nece 
sario, cumplido, libre, lleno y bastante, cual en derecho 
se requiere, para que por si y en nombre de todos los con 
currentes, puedan contratar y ajustar con el indicado se

ñor Marqués sobre la redención de todos los antedichos de
rechos señoriales, por medio de la correspondiente compra, 
bajo las condiciones más beneficiosas que sea posible, en 
cuanto a cantidad y tiempo y modo de pagar el importe del 
ajuste; y para que una vez convenidos si lo juagan conve
niente, puedan bajo la dirección de letrados, aceptar la 
escritura de compra, con las condiciones que dichos letra 
dos juzguen necesarias, para la mayor seguridad del contra 
to, como asimismo para que tina vez finalizado el contrato, 
dispongan la celebración de los oportunos arriendos de yer 
bas, venta de leñas, formación y cobranza de los repartos 
que juzguen necesarios para el pago de los plazos que re
sulten del precitado convenio. Y siendo presentes y acep
tantes todos los elegidos para la citada comisión y suplen 
tes , fué leida por mí el actuario la presente acta á al
ta e inteligible voz, á presencia de los concurrentes y de 
los testigos Don José Gaspar, y Cristóbal Aguado, sacris
tán, se dió el acto por concluido sin reclamación alguna,
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y lo firmaron I03 suplentes de que certifico ( siguen las 
firmas de los representantes del municipio),» Asi resul
ta del espediente gubematibo que exhiben y les devuelve 
rubricado, a que me remito, y de que doy fe, y ambas par 
tes comparecientes , DICEN : Que el Señor Don Jaime Pri
mero de Aragón, para recompensar a Rodrigo Zapata los ser 
vicios y gastos hechos en la conquista del Reyno de Valen 
cia , le otorgó donación en absoluta propiedad de la Al que 
ría de Picasent y su territorio, ganado a los moros, fecha 
en los idus de Octubre (dia quince) , de mil doscientos 
treinta y siete. Que en viente y tres de Abril de mil qui
nientos treinta y cuatro, autorizaron los notarios de esta 
ciudad y Reyno, Juan Montoro y Jaime Valles, la venta y ca 
pitulación de la Baronía y Lugares de Picasent, Espioca y 
Miñe rola, hechas por Don Alonso Peixó a Don Ramón Lladró, 
por precio de treinta y nueve mil timbres, comprendiendo 
todas y cada una de las fortalezas, torres, castillos, al
querías ó casas de habitación, edificios, poblaciones edi
ficadas en los antedichos términos y lugares y que en lo su 
cesivo se edificaren, con sus prados montañas, llanuras, 
montes, valles, selvas, riegos, bosques, caza, herbage, 
árboles, plantas fructíferas e infructíferas, fuentes, a- 
guas, acequias, acueductos, hornos, molinos, carnicerías, 
tabernas, hospicios ó mesones, luismos, fadiga, morabatin, 
tercio diezmo, peita, pechos, demandas y egecuciones, pe
nas, hustes, egército, cabalgada y su retención y demás 
servidumbres y usages, y con todo el dominio y jurisdic
ción civil y criminal, alta y baja, con mero y mixto im
perio, uso y egercicio, con arreglo a los fueros y costum
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Dos Aguas, ^onde de Albatera y de Plasencia, correspondían 
en propiedad al Señor compareciente como heredero único y 
universal instituido por Don Genaro de Perellós y Palafox 
Marqués del propio título, que lo fué testamentario del r£ 
ferido su padre Don Ginés y legítimo de Doña Micaela de 
Perellós y Palafox, que había sucedido al Señor Conde de Ci- 
rat. Por cuyos titulos es el Exmo Señor Marqués comparecien 
te, dueño territorial y solariego, ó sea el dominio puramen 
te alodial de la Baronía y territorio de Picasent, con los 
que habiendo justificado ante el Consejo provincial cumpli 
damente su derecho de propiedad particular, y que se hallaba 
legitimánente en posesión de las yerbas, sin distinción de 
terrenos, obtuvo su reconocimiento por dicho Consejo, en car 
torce de Diciembre de mil ochocientos cincuenta, que aprobó 
el Señor Gobernador civil en tres del siguiente Enero. Y har 
liándose convenidas arabas partes en la redención de la en- 
fiteusis y demas derechos correspondientes al Exmo Señor 
Marqués de Dos Aguan, como tal dueño territorial de Picasent 
establecen los pactos y condiciones siguientes

Primera** El Exmo Señor Don Vicente Pasí y Lluesma Marqués 
de Dos Aguas, por sí y en nombre de sus sucesores, cede, re
nuncia y traspasa en favor de los vecinos actuales de Pica 
sent que se nombran en el acta de la Junta General celebra
da en dicho pueblo, en nueve de Mayo de este año, inserta 
anteriormente, que sean propietarios de cualquiera predios 
rústicos o urbanos, sitos en la referida población y su tér
mino, el dominio directo a que aquellos estubiesen afectos 
y por consiguiente quedan relevados del pago de censos,luis
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bres de este Reyno de Valencia, pertenecientes y concer
nientes, especial y generalmente, de cualquier modo conc«* 
didos en las referidas Baronía y lugares de Picasent, Es- 
pioca y Mifterola, ó en sus términos y territorios y con - 
todas sus propiedades, rentas y productos, pertenencias, 
obvenciones, emolumentos y derechos* Dicha Baronía y terri 
torio de Picasent, como propiedad particular independieiv- 
te del titulo de señorio ó sea como de dominio puramente 
alodial, fué comprendida en otra de las vinculaciones que 
hasta su muerte poseyó el Exmo Señor don Genaro María del 
Rosario Rabaza de Perellós, Marqués de Dos Aguas; a quien 
ha sucedido el señor compareciente, como heredero univer
sal instituido por el mismo, en el testamento cerrado que 
otorgó en Roma ante Jaime Fratocchi, escribano publico ca- 
pitolino, que previas las solemnidades devidas, fué abier
to y publicado por dicho escribano en veinte y tres de Marz 
de mil ochocientos cuarenta y tres* Y habiendo presentado 
demanda la Marquesa de Serdañola pidiendo ser declarada su 
cesora en la mitad de todas las vinculaciones que poseyó 
dicho Señor Marqués de Dos Aguas, se pronunció sentencia 
egecutoria por la Sala primera de la Audiencia de Albace
te, en trece de Diciembre de mil ochocientos cincuenta,con 
firmando la de la Sala primera de la Audiencia de esta ciu 
dad, por la que se declaró, que los bienes componentes de 1 
mitad de los vínculos que poseyó hasta su muerte Don Gines 
Francisco de -^aula Rabaza de Perellós y Lanuza Marquéó de
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moa y toda otra prestación ; pudiendo como dueños absolu
tos, toda vea que se reúne el dominio directo con el útil, 
disponer libremente de sus fincas, productos y pastos que 
los mismos deseen.

Segunda *» El mismo Señor Marqués cede, renuncia y traspal
ea en favor de los espresados propietarios, vecinos actual 
mente de Picasent, los montes y terrenos incultos de dicho 
término, con todos sus productos, pastos y derechos de esta 
blecerlos para su roturación y cultivo y el de tener por no 
roturados los que lo hubieren sido durante los cuatro años 
últimos sin la3 formalidades debidas por los indicados veci 
nos propietarios, quedando exceptuados de esta cesión, los 
montes y terrenos contiguos a la heredad que posee y se co 
noce por el Maset del Marqués antes del hospital; pues desd 
sus vertientes formaran parte de dicha heredad, y se consi
deraran reunidos a la misma ; y las minas de yeso y alabas 
tro, con los terrenos a ellos contiguos, también desde sus 
vertientes próxima y anexidades que les correspondan.

Tercera m Es condición espresa que los terrenos de que se 
trata en el pacto anterior, nunca puedan considerarse ,#bi£ 
nes de propios” ; puesto que el contrato se celebra, no cok 
la población ni con su representante oficial del AyuntamieK 
to, sino particularmente con los sugetos comprendidos en el 
acta de la Junta general antes citada.

Cuarta = Los atrasos que hasta la fecha de esta escritura 
tengan los propietarios actualmente vecinos de Picasent, 
por censos y demas prestaciones que hayan dejado de satis
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facer, quedan estinguidas y condonadas, dando facultad a los 
contratantes para cobrar dichos atrasos, de los vecinos que 
acaso no se conformen con lo pactado en esta escritura.

Quinta *s Los vecinos que no posean inmuebles en dicho pue
blo o su término, no gozarán de los beneficios que a los - 
que son propietarios les produzca este convenio.

Sexta = El Señor Marqués de Dos Aguas, se reserva todos sus 
derechos sobre las fincas poseidas por terratenientes ; pero 
podran los vecinos de Picasent libertarlas de ellas, pagaMr- 
do al expresado Señor Marqués al tiempo de adquirirlas, el 
cuatro por ciento del valor de la compra por toda redención; 
a fin de que sea siempre franco y libre lo que posean los ve, 
cinos del espresado pueblo. Hanta tanto que dichos vecinos 
por compra, o los mismos terratenientes por sf, verifiquen 
la redención, el Señor Marqués cede a los vecinos compren
didos en este contrato la facultad de utilizarse de las yer 
bas de las fincas poseidas por terratenientes, en los mismos 
términos que declaró el consejo y que se viene verificando.

Séptima s Si el Sefiorio y derechos que quedan redimidos por 
este contrato, se hallasen sugetos al pago de algún censo 
o de cualquier otra obligación, susbsiste en el Señor Mar
qués, la responsabilidad de hacer frente a dichos censos 
ú obligaciones, sin que ninguna exista de parte de los veci 
nos otorgantes.

Octava = Los propietarios vecinos actualmente de Picasent, 
que se espresan en el cata de la Junta General, celebrada
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en dicho pueblo, en nueve de Mayo último, y en represen
tación suya los comparecientes al otorgamiento de esta 
escritura, se obligan y prometen abonar al Señor Marqués 
de Dos Aguas, por la redención de las prestaciones, enfi 
teusis, adquisición de los pastos, montes* terrenos incul 
tos y demas derechos que se especifican en este contrato, 
la cantidad de ocho mil quinientas libras moneda corriente, 
6 sean ciento veinte y siete mil , quinientos reales, en 
esta forma: Diez mil quinientos reales en Marzo de mil ocho 
cientos cincuenta y nueve ; Mueve mil reales , en octubre 
del mismo año; nueve mil reales en Marzo del sesenta, y - 
otra igual cantidad, en Octubre del propio año; y diez y - 
ocho mil reales en iguales pliazos en cada año de mil ocho
cientos sesenta y uno, sesenta y dos, sesenta y tres, sesen 
ta y cuatro y sesenta y cinco*

Novena ** Todos los propietarios actualmente vecinos de Pi
casent, que se comprenden en el acta de la Junta General 
ya aprobada se obligan al pago proporcional según la dis
tribución que se haga entre si, de los ciento veinte y sie 
te mil quinientos reales que se han de abonar al Señor Mar 
qués de Dos Aguas, según lo convenido en el pacto anterior; 
pero para mayor facilidad en el cobro, se obligan los com
pare cinetes solidariamente a responder por aquellos; esto 
es, cada uno por una parte igual al numero de los compare
cientes, renunciando I03 beneficios de la previa escursion 
y división, comprometiéndose a verificar los pagos a los - 
plazos estipulados en la casa del Señor Marqués Ó quien le 
gitimamente le represente en esta ciudad, renunciando el
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fuero de su propio domicilio, y sometiéndose al de los 
jueces de paz y de primera instancia de esta capital, en 
las demandas y demás acciones o reclamaciones a que pu
diese dar lugar la falta de cumplimiento, a lo convenido 
en este contrato.

Décima = Como quiera que este contrato se celebra entre 
el Señor Marqués de Dos Aguas, y solo los propietarios 
vechos actualmente de Picasent, esto es, de particular 
a particular, y no con el común de sus habitantes, sin 
intervención ni participación directa ni indirectamente 
de su Ayuntamiento, no se consideraran bajo ningún con
cepto como administrativas, las demandas ó reclamado - 
nes que acaso hubiese necesidad de hacer, para el cumpli 
miento de lo prevenido, sino que ambas partes se sugetan 
a la jurisdicción Real ordinaria según se espresa en el 
pacto anterior*

Undácima = El Señor Marqués por su parte renuncia a cual 
quier derecho que por actos de Gobierno ó medidas legisla 
tivas de cualquier especie, pudieran en lo sucesivo de- - 
clararse en su favor, para el restablecimiento de los - 
derechos señoriales, y anulación de contratos como el pr£ 
sente; en términos que si dicho derecho le fuese concedi
do como de egercicio voluntario, promete no hacer uso de 
él; y si le fuese impuesto como obligatorio, se comprome
te a no egercerlo hasta el reintegro previo de los ciento 
veinte y siete mil, quinientos reales, precio del contra 
to, sin obcion en ningún caso a reclamación alguna de de 
rechos y percepciones, por todo el tiempo que hubiese es

¡i
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tado en vigor, y si lo contrario hiciere por caso obli
gado, abonará a los otorgados, como propietarios vecinos 
de Picasent, el Ínteres del cinco por ciento, del precio 
de este contrato desde el recibo de sus plazos*

Duodécima = Y últimamente con el objeto de que consten 
las fincas que quedan libres por este contrato y no pueden 
confundirse las que no lo están por pertenecer a terra
tenientes, dentro del preciso término de dos meses, debe 
practicarse por ambos otorgantes, un empadronamiento en 
que consten aquellas debidamente deslindadas.

Con cuyos pactos y condiciones , quedan convenidas ambas 
partes; prometiendo cumplir y observar literalmente lo 
establecido en los mismos y no interpretar ni contrade
cirlos por ningún titulo ni concepto, bajo obligación 
que hacen el Exmo Señor Marqués de Dos Aguas, de sus pro 
pios bienes ; y los comisionados representantes los pro
pietarios vecinos de Picasent, los de estos y también los 
suyos propios, habidos y por haber.

Y quedan advertidos dichos comisionados, de la obligación 
de presentar copia de esta escritura, dentro de cuarenta 
dias, en la contaduria de hipotecas del partido de Torren 
te para su inscripción, y pago a la Hacienda Pública, del 
impuesto correspondiente, bajo pena de nulidad del contra 
y de incurrir en multas según lo prescrito en Reales dec: 
tos de veinte y tres de Mayo de mil ochocientos cuaren
ta y cinco, y veinte y seis de Noviembre de mil ochocien 
tos cincuenta y dos, de que también les he enterado de 
palabra.
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En cuyo testimonio así lo dijeron, otorgan y firman 
el Exmo Señor Marqués de Dos Aguas y los comisionados 
representantes los propietarios vecinos del pueblo de 
Picasent, e excepción de José Albert y Sanchiz, por

aespresar no saber a sus ruegos.

A.R.V. Protocolos 
núm. 9890 
fols. 18^5 .y ss.
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